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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2018.

C. MISAEL REYNA BAUTISTA.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de origen y procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PR¡MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones ilt, Vt, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 20l6; artículos 3,94 V 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3,

primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones
tV, Vt, Vlt, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2,

primer párrafo, fracción V, 6 y 7 primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad

de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal

de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, 36 Bis

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), l, tV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley

Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su

situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 1l de Abril de 2018, siendo las 14:34 horas, los CC. Diego Armando Ramírez Montero, Ricardo
Rodríguez Pozos, Daniel Alfredo Coronel Peña, Daniel López Rojo, Fidelmar Daniel Reyes Magaña, Hilario
Aguilár Sierra, Humberto Mauro Nah Pérez, Noé Roberto Huerta Serrano, Jesús Durán Pacheco, José Jaime
pfáres AJvarez, Ramón Cisneros Bedoya, Sharon Chantal Álvarez Hernández, Germán Héctor Álvarez Gómez
y Anayansi Abigail Dorantes Pimentel, personas facultadas Bara llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el domicilio ubicado en Calle Volcán Agua, t'tlz 2'1, Lote 24, Colonia Mirador 2q Sección,
Código Postal 14449, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal
y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Tlalpan, que indican Colonia, Delegación y las calles

referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número

CVDO9OOI34/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEOICVDOO134/18, de fecha 1l de abril
de 2O'18,, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenÓ practicar la visita

domiciliaria al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el

domicilio señalado anterlormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificaciÓn de la legal estancia,

tenencia o importación de las mercancías que se encuentian en su domicilio, establecimiento o local, así como
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en

materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportaciÓn,

0801
$HcHgrARiA pE FtNAt'¡?A$

UNIDAD OE ¡NTELIüENC¡A FiNANCIÉRA

üooRorNAcróN *JscuT|va oe vERlFlcaclÓN oE coMÉffslo [xrERl*n
Oalle Oi¿'rfe 233 N 178 Coloiliá Agrioóla Oríentál

Deleoa¿ión lztacalco {:.P 0t1500
T s741"474f1



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI$4/IB
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/lB

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/17 39 / 2O1B

iones o Restricciones no arancelarias y Normas

la presencia del C. Propietario, poseedor y/o
as en el domicilio ubicado en Calle Volcán

Postaf 14449, Delegación Tlalpan, Ciudad de
ien externó su deseo de atender dicha diligencia,
io en el que se actuó, era el señalado en la orden

contenida en el oficio número
de 2018, por lo anterior, con fundamento en el

ión, dicha visita se entendió con el C. Misael
ro 3916050585845, con fotio OOO012O23t919,

to Federal Electoral.

la citada persona con las constancias detalladas
Aduanera a folios números OO2 y OO3, quien las

ordaban fielmente con los que físicamente
notificar la orden de visita domiciliaria número

entrega de la misma, así como de un ejemplar
ión que quedó asentada en la parte inferior de la
not¡ficado asentó la siguiente leyenda; ,,Recibi
Funcionaria que la emite, previa lectura y
Personal, asi mismo Recibo la Carta de tos

Reyna Bautista",la fecha "t/O4nB" (sic), ta
pareció: *PROP|ETAR|O DE LAS MERCANCíAS"

el artículo 15O, de la Ley Aduanera, requirió al
ó que en caso de negativa o de que los testigos
rdos por el personal visitador, a lo cual manifestó

ar para tales efectos a los CC. Misael Reyna

antes mencionada y los testigos designados,
tes citado, constatando que el mismo ocupa un

traron mercancías de origen y procedencia
público en general consistentes en Caso Uno:
, camisa, camisa tipo polo, camisón, capa,

palazzo, pantalón, pescador, pull over,
as, varias marcas y sin marca, varios modelos
amos de ropa usada, varias marcas y varios

de calzado para hacer deporte, nuevos y
extranjera, procediéndose en el acto al

se detalla en el Acta de Inicio de procedimiento
folios OO4 y O92.

na Bautista, toda la documentación con la que
s mercancias de origen y procedencia extraniera

to con los requisitos establecidos por lá tey
vez que el C. Misael Reyna Bautista no aportó
ción de las mercancías de origen y procedencia
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Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de
Oficiales Mexicanas que corresoondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador pro
tenedor de las mercancías de procedencia extranj
Agua, MZ 21, Lote 24, Colonia Mirador 2! Sección,
México, atendiendo la diligencia el C. Misael Reyna
asimismo, bajo protesta de decir verdad manifestó que
de visita domiciliaria número C
SFCD M X/U I F / CEv CE/ DPEOICVDOO 134 /18, de f ec ha
artÍculo 49 primer párrafo, fracción lt del Código Fiscal
Reyna Bautista, quien se identificó con Credencial par
expedida a su favor por el Registro Federal de Electore

Acto seguido, el personal visitador procedió a identi
en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
examinó cerciorándose que tanto la fotografía y
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador
CVDO9OO134/8, de fecha ll de abril de 2018, hac
de la carta de derechos del contribuyente en propia
última hoja de la mencionada orden, pues de puño
Original de la Presente Orden Con Firma
Explicacion de su contenido y Alconce e ident
Derechos del contribuyente." (sic), seguido de su
hora de recepción "14:34 hrs." (sic), el carácter con el
(sic), y su firma autógrafa.

A continuación, el personal visitador conforme a lo di
compareciente para que designara dos testigos, y se
designados no aceptasen dicho cargo, los mrsmos
que aceptaba dicho requerimiento, por lo que proc
Torres y Alejandro Reyna Bautista, quienes aceptaron

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía de
efectuaron el recorrido e inspección ocular del local c
espac¡o aproximado de 1OO metros cuadrados, y en el
extranjera, mismas gue se encontraban exhibidas para
3,011 piezas de abrigo, bermuda, blazer, blusa,
cardigan, chaleco, chamarra, falda, gabardina,
saco, short, sudadera, sueter, top, torera, t-shirt y
y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y
modelos, de origen y procedencia extranjera; y
usados, varias marcas, varios modelos, de origen
levantamiento del inventario físico de las mercancías.
Administratlvo en Materia Aduanera de fecha ll de abril

3.- Acto continuo, el personal visitador requirió al C.
amparara la legal importación, tenencia o estancia en el
antes citada, a fin de verificar si con la misma se dio
Aduanera vigente; sin embargo, no existió valoración a
documentación que acreditara la legal estanc¡a, tenenc
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extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos, del capitulo de inventario físico correspondiente al Acta de inicio

de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 11 de abril de 2018 y de conclusión el 12

del mismo mes y año, incumpliendo con los dispuesto en el articulo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la
Ley Aduanera, que señala: "Artícuto 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedencia

extranjera, a excepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

srguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos

electrónicos o digitates, que de acuerdo a /as drsposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el

Servicio de Administració,n Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio. ll. Nota de venta expedida
por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las

mercancias por parte de la Secretaría. il1. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro

federat de contribuyenfes, o en su casq el comprobante fiscal digitaL los que deberán reunir los requisitos que

señale et Código Fiscal de ta Federación.",'irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley

Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala:"'..Las

sanciones estabtecidas por el artículo t78, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier tituto mercancías extranieras, sin comprobar su legal estancia en el país.'. "; sin perjuicio

de las demás infracciones que resultaran de conformidad con el citado ordenamiento; motivo por el cual, se

consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el

artículo l5'1, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al

embargo precautorio de /as mercancías y de tos medios en que se transporten, en los siguientes casos.".. ///.-

Cuandó no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sornet¡eron a

los trámites previstos en esta Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania

o región fronteriza al resto det país y cuando no se acredite su legat estancia o tenencia..-", en virtud de que el

C. t4isael Reyna Bautista no acreditó documentalmente la legal estancia y/o tenencia en el país de la mercancÍa

de procedencia extranjera contenida en los Casos Uno y Dos, del capítulo del inventario físico de la referida Acta,

sin'perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera'

por otra parte, es importante señalar que las mercancías contenidas en el Caso Uno del capÍtulo del inventario

físico del Acta de inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 11 de abril de

2018 y de conclusión el 12 del mmismo mes y año, se encuentra sujeta a la Norma Oficial Mexicana NOM-OO4-

SCFI-rOOG 'tnformación comerciat - Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y
ropa de casa", dicha norma se encuentra contenida en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el que la Secretaría de

Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicado en el Dlario

Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2OO7, con sus respectivas modificaciones; sin embargo, de la revisión

física de las mercancías, se apreció que estas incumplían con las Normas Oficiales Mexicanas a que están afectas'
por lo tanto, y en virtud de que las mercancías contenidas en el Caso Uno incumplían con la Norma Oficial

Mexicana NOM-OO4-SCF\-2OO6, ya que no ostentan físicamente la marca comercial, el etiquetado de

información comercial, así como /os datos del importadot datos que requiere dicha norma y que son

manifestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana correspondiente al

inventario físico perteneciente a la citada Acta de inicio.

por lo que se consideró que se incurrió en irregularidad en términos de la Ley Aduanera vigente y se presumiÓ

cometida la infracción señalada en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que señala:

',...Cometen las infracciones relacionadas con tas obligaciones de presentar documentación y declaraciones,
quienes: ... XtV. Omitan o asienten datos inexacfos en relación con el cumplimiento de la norma oficial
mexicana de información comercr'al", sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad a

la Ley Aduanera; derivado de lo que antecede, se consideró que los hechos señalados anteriormente actualizaron
la causal de embargo precautorio estipulada en el artículo '151, primer párrafo, fracciÓn ll de la Ley Aduanera

mismo que a la letra señala lo siguiente: "...Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de

las mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes casos.' ... tl.- Cuando se trate de

mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta a las regulaciones y restricciones no arancelarias

a due se refiere ta fracción il, det artícuto 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin acreditar el
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se omita el pago de cuotas compensatorias.
nercial, sólo procederá el embargo cuando el

o verificación de mercanclas en transporte".

de propietario, poseedor y/o tenedor de la
legal estancia y/o tenencia de las mercancías

del capÍtulo del inventario físico del Acta de
de inicio 11 de abril de 201g y de conclusión

los artículos 60, 144, primer párrafo, fracción X.
procedió a practicar el embargo precautorio oe

ta constancia de notificación por estrados al C.
or y/o tenedor de las mercancías de origen y
m¡ento Administrativo en Materia Aduanera de

ia de notificación, por lo que se le tuvo por
sexto día siguiente al día en que se fijó el Acta

a de fecha de inicio 'll de abril de 2O1g y oe
¡rdinación Ejecutiva de Verificación de Comércio
de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo
2Ol8 al 04 de mayo de 2O1g, de conformidad
en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll v
I articulo 155 de la Ley Aduanera manifest.r" ooi

tos que estimara pertinentes, por lo que se le
siguiente a aquél en que surtiera efectbs ra
en Materia Aduanera, ante esta Coordinación
igencia Financiera de la Secretaría de Finanzas

Colonia Agrícola Oriental, Código postalOg5OO,
para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los
hébiles y descontándose los días 12, 13, 19 y 20
de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal áe la
disposición expresa del artículo le de la Lev

de fecha 19 de julio de 2O,l8, esta Coordinación
Financiera de la Secretaría de Finanzas

Perito Dictaminador, en el procedimiento
ria practicada los días l'l y 12 de abril de 2O1g, al
abril de 2018 y de conclusión el 12 del mismo mes

de fecha 19 de julio de 2018, la Dirección de
de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

¡gen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
:VDO9OO134/8, de fecha de inicio il de abril deaño, contenida en el oficio número

de propietario, poseedor y/o tenedor de las
y alegatos, se observó que éste no oresentó

irregularidades que le fueron dadas a conocer
Aduanera de fecha de inicio 1l de abril de

para presentarlos.

SEcRETARiA OF FI¡IAN¡.{s
UNIDAD OF INTELIGÉNC¡A FiNANCIERA
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cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana o, en
Tratándose de la Norma Oficiat Mexicana de
incumplimiento se detecte en el ejercicio de visitas

4.- En virtud de que el C. Misael Reyna Bautista, en
mercancía de origen y procedencia extranjera, no
dentro del territorio nacional, detalladas en los Casos
inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
el 12 del mismo mes y año, con fundamento en ¡o
151, primer párrafo, fracciones ll y lll, y 155 de la Ley
las mercancías señaladas.

5.- Que con fecha 12 de abril de 2Olg, se realizó el
Misael Reyna Bautista, en su carácter de propietar
procedencia extranjera respecto del Acta de Inicio
fecha 1l de abril de 2018, en virtud de que se oouso
legalmente notificado el O7 de mayo de 2O.lg, es deci
de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materi¡
conclusión el 12 del mismo mes y año, en los estrados
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
transcurrido el período comprendido entre el día 13
con el artículo 150, párrafo cuarto y guinto de la Ley
139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que c
escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
otorgó un plazo de lO días hábiles, contados a
notificación del Acta de Inicio del procedimiento
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se ref
días O9, lO, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 22 de mayo de 2O
de mayo de 2018, por ser inhábiles, en términos del a
Federación, aplicado supletoriamente en materia
Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Uni
de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam
Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visi
amparo de la orden número CVDO9OOI34/g, de fecha
y año; V mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Merca
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria
2018 y de conclusión el 12 del mismo
SFcDMX/Ut F / CEV CE/ DPEO,/CVDOO134 /18.

7.- En el plazo otorgado al C. Misael Reyna Bautista,
mercancías de procedencia extranjera, para la presentaci
pruebas o formuló aleqato alquno tendientes a des
mediante el Acta de lnlcio del procedimiento Administr
2018 y de conclusión el 12 del mismo mes v año.
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8.- Con fecha 09 de iulio de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por

el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
cpAogool43/l8, contenido en el oficio SFCDMX/UlF/cEvcE/1588/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UtF/CEVCE/1589/2O18, ambos de fecha O9 de julio de 2018, oficios que se notificaron legalmente por

estrados el día O'l de agosto de 2018, de conformidad con los artÍculos l50 cuarto y quinto párrafos de la Ley

Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscalde la Federación.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/235/2O18, de fecha 19 de julio de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resoluciÓn definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente al

momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

'Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancia extraniera cuya
legal estanc¡a en el país no se acred¡te, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o

en /os casos previstos en el articulo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
15O de esta Ley. Et acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exter¡or y /as cuofas compensator¡as de /as

mercancías embargadas. Fn esfesupuestq el visitado contará con un plazo de diez días s¡gu¡entes a

aquél en que surta efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro meses contados a partir del día siquiente a aquél en oue se
encuentre debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente ¡ntegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y ategatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al proced¡m¡ento.

Fn /os casos de v¡s¡ta domicitiaria, no serán aplicables /as disposiciones de los artículos 152 y 153 de
esta Ley.

(El énfasis es nuestro),

Siendo asÍ, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155 de la Ley de la materia, se contará a

partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan
vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo
establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que el C. Misael Reyna Bautista,
propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por
estrados del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el día 07 de mayo de 2018,

en términos del artículo 150, párrafo cuarto y quinto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll
y'139 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del
artÍculo primero de la Ley Aduanera.

/.

a/¿ro
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Administrativo en Materia Aduanera en el que
plazo para la presentación de todos los escritos

administrativo en que se actúa y toda
o tenedor de las mercancías de procedencia
:edimiento Administrativo en Materia Aduanera
sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y

y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer
15, 16, 17, 18, 2l y 22 de mayo de 2018, por ser
2018, por ser inhábiles, de conformidad a ros
ederación, aplicado supletoriamente en materia
era vf gente, por lo que toda vez que el día 22 de
y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la
dÍa 23 de mayo de 2018, fecha en la que esta

la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el
precepto que a la letra señala: "Artículo /55 ... Se
o cuando havan vencido los olazos oara la
en caso de resultar procedentes, la autoridad

necesarias para el desahogo de /as pruebas
r resolución al procedimiento administrativo en

te integrado el expediente es decir del
establece para tal efecto el supracitado artícu¡o
la: "Artículo 155. ... Desahogadas /as pruebas se

y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo

de emitir la resolución definitiva en términos de

OS

expediente administrativo que se resuelve, de
Códi9o Fiscal de la Federación de aplicación
de la Ley Aduanera vigente, se desprende ro

ncia o tenencia de la mercancÍa de origen y
MZ 21, Lote 24, Colonia Mirador 2a Sección,

istente en el Caso Uno: 3,Oll piezas de abrigo,
capa, cardigan, chaleco, chamarra, falda,

, saco, short, sudadera, sueter, top, torera, t-
y sin modelo, de origen y procedencia

modelos, de origen y procedencia extranjera;
varias marcas, varios modelos, de origen y

ión que acreditara la legal estancia o tenencta
I artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad

ia Aduanera de fecha de inicio 11 de abril de 2Ol8
estrados el 07 de mayo de 2018, al C. Misaer

de las mercancías de procedencia extran.iera, de
Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo,
el C. Misael Reyna Bautista, en su carácter de

SECFETARIA DH FINAN;A$
UNIOAD OE INTEL'QENC¡A FINA¡ICI[8A

cooRilNAcróN EJFcunva op vEfttFtcActóN 0É coMÉRcto rxrERroR
Calle Oriente 233 N. 178 Ocro0¡a Agricola Oiéntal

Deleoacion lzJacatco ü.p 09500
L 5to1-4t46

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya i

vez que el C. Misael Reyna Bautista, propietario,
extranjera, se tuvo por legalmente notificada del Ini
mediante estrados el día 07 de mayo de 2018, surti
como lo establece el artículo 135 del Código Fiscal de
pruebas y alegatos, en el cual se contaron los días 09,
hábiles y descontándose los dÍas 12, 13, 't9 y 20 de
artículos 15O de la Ley Aduanera y i2 del Código Fi
aduanera por disposición expresa del artículo le de la
mayo de 2018, fue el último día para la presentación d
presentación de pruebas y alegatos el día siguiente,
Autoridad de conformidad con lo establecido en el
expediente administrativo en materia aduanera que se
entiende que el expediente se encuentra debi

encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo
ofrecidas por los promoventes..,.". Por lo tanto, el pla
que se actúa corre a partir del día siguiente al que se
24 de mayo de 2Ol8 al 24 de septiembre de 2O18, tal
155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a
dictará la resolución determinando, en su casq las cont
/as sanciones que procedan,

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en
los siguientes:

CONSID

Del análisis y valoración de la documentación que
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123
supletoria en la materia por disposición expresa del
siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal im
procedencia extranjera en el país, localizada en Calle
Código Postal 14449, Delegación Tlalpan, Ciudad de
bermuda, blazer, blusa, blusón, body, camisa, camisa ti
gabardina, jump suit, mochila, palazzo, pantalón,
shirt y vestido, nuevas, varias marcas y sin marca,
extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa usada, varias
y Caso Dos: lll pares de calzado para hacer deporte,
procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la
de la mercancía de origen y procedencia extranjera, re
levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrati
y de conclusión el 12 del mismo mes y año, legalmente
Reyna Bautista, en su carácter de propietario, poseedor
conformidad con el artÍculo 15O, párrafo cuarto y quinto
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación;
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ro, 11,

ldela

prueoa
decir r

ulo 155

para
o por
como
letra

sibili

RAN

te9ra
IJ\J

rtÍculo

(co, c
polo,

rr, pull
rios n
)syv¡
/osyr

ida en
en Ma

de la



CDMX
CIUDAD D6 MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OOl43/18

N o. de Oficio: SFCD MX/U I F / CEV CE/17 39 / 20rc

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancÍas de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación
del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C, Misael Reyna Bautista, en su carácter de propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a
aquél en que surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que
estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o alegato alouno. tendientes a
desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 288, del Códi9o Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia
aduanera por disposición expresa del artículo 1' de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el
artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha
acta.

AsÍ mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no localizó oromoción alquna oresentada por el interesado; por lo que, al precluír su
derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de
convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. Misael Reyna
Bautista, propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera inventariadas en el Caso
Uno: 3,Oll piezas de abrigo, bermuda, blazer, blusa, blusón, body, camisa, camisa tipo polo, camisón, capa,
cardigan, chaleco, chamarra, falda, gabardina, jump suit, mochila, palazzo, pantalón, pescador, pull over, saco,
short, sudadera, sueter, top, torera, t-shirt y vestido, nuevas, var¡as marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa usada, varias marcas y varios modelos, de
origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: lll pares de calzado para hacer deporte, nuevos y usados, varias
marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera que nos ocupa, ya gue al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas
irregularidades respecto de la mercancía de los Casos Uno y Dos, se le tiene como responsable directo, en términos
del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de /as
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
persoras que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que esfén bajo algún programa de devolución o,diferimiento de aranceles en /os casos previstos en
los artículos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al terr¡tor¡o nacional o la extracción del
mismo de mercancías, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Misael
Reyna Bautista, propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía extranjera embargada inventariada en los Casos
Uno y Dos, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen,
clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que
nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la

08üe
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18, de fecha 19 de julio de 2018, y
emitió el dictamen técnico de Clasificación
e al Procedimiento Administrativo en Materia

del Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor
asentado en el Acta de Inicio de Procedimiento
de 2018 y de conclusión el 12 del mismo mes y
las mismas, las cuales ameritan cambiarse para

ad Administrativa las hace suyas a efecto de
desglose se enlista a continuación

Dirección de Procedimientos Legales por oficio
teniendo a la vista las mercancías de procedencia
Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancía co
Aduanera número CPAO9OO143/18, en los siguientes tér

Es preciso mencionar que se modificaron algunas parti
Aduana, contenidas en los Casos Uno y Dos, con re
Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio
año, producto de que la C. Miriam Durón Pérez, tuvo
efectos de Clasificación Arancelaria, por lo que e
determinar la situación fiscal en materia de comercio ex

Campo "Descripción"

.:..¡
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1105, 1',f06, 1108, ',t',tll, 1114, 1117, 1118, 1124, 1125, 1126, 1128
1129,1134,1135, 1137, 1]40 ,1143, 1146,1148,1149, 1154, 1155,

1162, 1]63, 1166, 1168, 1169, 1170, 1172, 1173, 1174, 1175, 1176,
1177,1180, 1182, 1185, ',t187, 1i90, 1191, 1194, 1196, 2565,
2566, 2682, 2684, 2687 , 2689, 2801, 2817, 2q74, 2876,
2880, 2a82, 2883, 2884, 2885, 2886, 2a91, 2946, 2947,
2948, 2949, 2952, 2954, 2960, 2961. 2962, 2967. 2969
2977 . 2995.2997. 3000. 3001

659, 660,693 y 705
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RENGLON OUE OCUPA EN EL ACTA DE IN¡CI9 ; ptcE. : pE€E.tEgtR,1,

1249 BLUSA
"5r..rETE[r
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1417
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Campo "Marca"
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Campo "Tejido Textil"

Campo "Persona que lo utiliza"
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3r, 934, rO91, 1092, r095, tlo5, t]07, i108, 1109, 1112, 1114

1116, 1119, 1121, 1124, 1125, 1126, 1127, 1131, il37, 1138, 1143,
1145, 1145, 1147,1148,1150, 1151, 1153, 1154, 1158, 1159, 1160,
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Caso Dos:

Campo "Descripción "

Campo "Persona que lo utiliza"

l

3OO7 Al 3O1O v 3Ol2 U NISEX
.¡4(JJER

3011 UN]SEX
'HOMBiIE

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 1?, 2?,3? de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7 y sus posteriores modificaciones.

l.- Descripción de las mercancías de los dos casos:

Las mercancías contenidas en el inventario se detallan a continuación:

Marroquinería

Mochilas: bolsa elaborada de distintas fibras textiles que se sujeta sobre los hombros a través de dos correas
o bandas y que se apoya sobre la espalda que sirve para transportar objetos.

Prendas de vestir, destinadas a cubrir el cuerpo humano, elaboradas de distintas fibras textiles, de los cuales
se distinguen dos tipos de tejido: el de punto y el de no punto, Entre estas prendas podemos observar:
chamarras para hombre, muieres, niños y niñas, pantalones para hombres, mujeres, toreras para mujeres,
vestidos para mujeres y niñas, faldas para mujeres, pescadores para mujeres, shorts para mujeres, camisas
para hombres, mujeres y niños algunos de ellos tipo polo, blusas y camisones para mujeres, t shirts para
hombres, mujeres, niños y niñas, pullovers para hombres, mujeres y niños, suéteres para hombres,
mujeres, niños y niñas, chalecos para hombres, mujeres y niños, sudaderas para hombres, mujeres, niños y
niñas, cardiganes para mujeres y hombres, blusones para mujeres, palazzos para mujeres, tops para
muleres, abrigos para mujeres y niñas, bermudas para hombres, mujeres y niños, blazers para mujeres,
sacos para mujeres, capris para mujeres, jump suits para mujeres y bodys para mujeres.

- Calzado, diseñados para proteger o cubrir los pies, y deberán clasificarse de acuerdo a los insumos
utilizados en el corte, suela y el género para el que fueron diseñados, en estos casos se presentan: calzado de
deporte, acondicionado con tacos o spikes, para realizar la práctica de actividades deportivas; calzado
deportivo, reconocible como concebido exclusivamente para la práctica de algún deporte o ejercicio (aerobics,
tenis, baloncesto, basketball , gimnasia, etc.) y que a diferencia del anterior no están provistos con aditamentos
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Dtcg DEBE DECIR

5018, 3033, 3042, 3051, 3052, 3077,3078, 3111, 3113 Y

3114
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3007 AL 3017,3019 AL 3032,3034 AL 304',1,5044 AL
3050, 3053 AL 3076, 3079 AL 3110
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idos para realizar actividades recreativas y,/o

Generales de lmportación y de Exportación,

(poliéster).

fibras de algodón de tejido de punto.
de algodón de tejido de punto.

de fibras de sintéticas (poliéster) de tej¡do de

fibras de algodón de tejido de punto.
insumos de sintéticas (poliéster) de tejido de

materias textiles (lino) de tejido de punto.
fibras de algodón de tejido de punto.
de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de

as de algodón de tejido de punto.
bras sintéticas (poliéster y acrílico) de telido

fibras de algodón de tejido de punto.
de algodón de tejido de punto.

fibras sintéticas (poliéster, nailon, poliamida

fibras artificiales (viscosa, rayón, modal

de algodón de tejido de punto.
sintéticas (poliéster y nailon) de tejido de

as artificiales (rayón) de tej¡do de punto.
fibras de algodón de tejido de punto.
fibras de algodón de tejido de punto.
fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

con insumos de fibras artificiales (rayón

o confeccionados con insumos de fibras de

de fibras sintéticas (poliéster) de tejido

con insumos de fibras de algodón de tejido

'es confeccionadas con insumos de fibras
ayón, viscosa, modal y acetato) de tejido de

de materias textiles (seda) de tej¡do de
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v

v

que permiten la sujeción a superficies y calzado
utilizado para descanso.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los
podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la si

l.
't.1

Marroquinería.
Mochilas confeccionadas con insumos de

2. Prendas de vestir de tejido de punto.
2.1 Chamarras para hombres confeccionadas con
2.2 Chamarras para niños confeccionadas con i

2.3 Chamarras para hombres confeccionadas con
punto.

2.4 Chamarras para mujeres confeccionadas con
2.5 Chamarras para mujeres y niñas confecciona

punto.
2.6 Chamarras para mujeres confeccionadas con
2.7 Pantalones para hombres confeccionados con
2.8 Pantalones para hombres confeccionados c

punto.
2.9 Toreras para mujeres confeccionadas con
2.lO Toreras para mujeres confeccionadas con

de punto.
2.11 Vestidos para mujeres confeccionados con
2.12 Vestidos para niñas confeccionados con i

2.13 Vestidos para mujeres confeccionados con i

acrílico) de tejido de punto.
2.14 Vestidos para mujeres confeccionados con i

micro modal) de tejido de punto.
2.15 Faldas para mujeres confeccionadas con
2.16 Faldas para mujeres confeccionadas con i

punto.
2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con i

2.18 Pescadores para mujeres confeccionados con
2.19 Pantalones para mujeres confeccionados con
2.2O Pantalones para mujeres confeccionados con

de punto.
2.21 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres

y viscosa) de tejido de punto.
2.22 Camisas para hombres y niños algunos de

algodón de tejido de punto
2.23 Camisas tipo polo para hombres confecciona

de punto.
2.24 Blusas y camisas tipo polo para mujeres

de punto.
2.25 Blusas y camisas algunas de ellas tipo polo

sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) y fibras
punto.

2.26 Blusas sin mangas para mujeres confecciona
punto.
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2.27 Blusas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (liocel, ramie y ramina) de tejido
de punto.

2.28 Camisones y pantalones de pijama para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de
tejido de punto.

2.29 T shirts para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.3O T shirts para niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.31 T shirts para hombres confeccionados con insumos de fibras materias textiles (tussah y seda) de

tejido de punto.
2.32 T shirts para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico)

y fibras artificiales (viscosa, modal y rayón) de tejido de punto.
2.33 Suéteres, chalecos y cardiganes para hombres confeccionados con insumos de lana de tejido de

punto.
2.34 Suéteres de puntos para hombres confeccionados con insumos de casimir de tejido de punto.
2.35 Pullovers, suéteres y chalecos para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de

algodón de tejido de punto.
2.36 Sudaderas para hombres y mujeres con dispositivos para abrochar confeccionados con insumos de

fibras de algodón de tejido de punto.
2.37 Sudaderas para hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras algodón de tejido de punto.
23A Pullovers y suéteres para niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de

punto.
2.39 Sudaderas para niños y niñas con dispositivos para abrochar confeccionadas con insumos de fibras de

algodón de telido de punto.
2.4O Sudaderas para niños y niñas sin dispositivo para abrochar confeccionadas con insumos de fibras de

algodón de tejido de punto.
2.41 Cardiganes para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de

punto.
2.42 Sudaderas para hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y

nailon) de tejido de punto.
2.43 Sudaderas para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto.
2.44 Cardiganes, pullovers, sudaderas, suéteres y chalecos para hombres, mujeres y niños confeccionados

con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y fibras artificiales (rayón y viscosa) de tejido de
punto.

2.45 Cardiganes y suéteres para hombres y mujeres confeccionados con insumos
(ramio y ramie) de tejido de punto.

2.46 Blusas, blusones, palazzos y tops para mujeres confeccionadas con insumos de
tejido de punto.

2.47 Blusones, jumps suits, blusas, palazzos y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster, poliamida, nailon y acrílico) y fibras artificiales (modal, viscosa y rayón) de tejido de
punto.

3. Prendas de vestir de tejido no punto.
3.1 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de teiido

de no punto.
3.2 Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lana de tejido no punto.
3.3 Chamarras y gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no

punto.
3.4 Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sinteticas (poliéster) 4OoA de lana de

tejido de punto
3.5 Abrigos y chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon)

de teiido no punto.
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$ECRETARIA OH FlN,¡NXA$

UNIDAO OE INTEL}GENCIA FINANCIÉR,N
c00RorNAüÓN tuEtuTtvA 0É v€nrficrcrÓt¡ 0* c0Manct0 EXTÉRt0R

Oallc Orie nte ?33 N l7B Colon¡á Agrí¿¿la Orient¿l
Dele(jnilión iztacalcc ü.P 08500

T 5t014t46

/n
13/276

de materias textiles

fibras de algodón de



CDMX
CIUDAD DÉ MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

No. de Oficio: SFCD MXlU I F / CEV CE/1739 / 2O1B

de fibras sintéticas (poliéster, nailon y

fibras de algodón de tejido de no punto.
as de algodón de tejido de no punto.
fibras de algodón de tejido de no punto.

de fibras sintéticas (poliéster y nailon)

de fibras de algodón de tejido no punto.
sintéticas (poliéster) de tejido no punto.

de tejido no punto.
ón de tejido no punto.

as sintéticas (poliéster) de tej¡do no punto.
fibras artificiales (rayón, viscosa, acetato y

ias textiles (seda) de tejido no punto.
fibras de materias textiles (tino) de tejido no

as de algodón de tejido no punto.
as sintéticas (poliéster) de tejido no punto.

ias textiles (liocel) de tejido no punto.
erias textiles (seda) de tejido no punto

con insumos de algodón de tejido no

confeccionados con insumos de fibras de

para mujeres algunas de ellos con resorte
no punto.
n insumos de fibras de algodón de tejido no

confeccionados con insumos de fibras de

confeccionados con insumos de fibras

ionados con insumos de fibras liocel de tejido

os de fibras sintéticas (poliéster) de tejido

s con insumos de materias textiles

insumos de artificiales (rayon y viscosa) de

de ellos con cierres y jaretas, confeccionados
no punto.

as de algodón de tejido no punto.
fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales

con insumos de materias textiles

de materias textiles (seda) de tejido de
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3.6 Abrigos y chamarras para niñas con
acrÍlico) de tejido no punto.

3.7 Bermudas para hombres confeccionadas con i
3.8 Bermudas para niños confeccionadas con
3.9 Pantalones para hombres confeccionados con
3.lO Pantalones de hombres y mujeres confeccion

de tejido no punto.
3.11 Blazers y toreras para mujeres confeccionadas
3.12 Sacos para mujeres confeccionados con
3.13 Vestidos para mujeres confeccionados con
3.14 Vestidos para mujeres confeccionados con i
3.15 Vestidos para mujeres confeccionados con
3.16 Vestidos para mujeres confeccionados con

tencel) de tejido no punto.
3.17 Vestidos para mujeres confeccionados con in
3.18 Vestidos para mujeres confeccionados con i

punto.
3.19 Faldas para mujeres confeccionadas con
3.2O Faldas para mujeres confeccionadas con
3.21 Faldas para mujeres confeccionadas con
3,22 Faldas para mujeres confeccionadas con
3.23 Pantalones para mujeres con cierres y

punto.
3.24 Bermudas y shorts para mujeres con cierres

algodón de tejido no punto.
3.25 Pantalones, pescadores, bermudas, shorts

confeccionados con insumos de fibras de
3.26 Pantalones para mujeres con resorte confecc

punto.
3.27 Pantalones para mujeres de mezclilla con ci

algodón de tejido de punto.
3,28 Pantalones para mujeres de mezclilla con

sintéticas (poliéster) de tejido de punto.
3.29 Pantalones para mujeres con cierre y

de punto.
3.3O Pantalones y shorts para mujeres

no punto.
3.31 Pantalones para mujeres, con cierres y

(seda) de tejido no punto.
3.32 Pantalones y shorts para mujeres conf

tejido no punto.
3.33 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres

con insumos de materias textiles (ramie, lino y t
3.34 Camisas para hombres confeccionadas con
3.35 Camisas para hombres confeccionadas con

(viscosa y rayón) de tejido no punto.
3.36 Camisas para hombres algunos de ellos tipo

(lino y ramio) de tejido no punto.
3.37 Blusas para mujeres sin mangas confecciona

no punto.
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3.38 Camisas, blusas y blusones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido
no punto.

3.39 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de algodón de telido no punto.
3.4O Blusas, blusones y camisas algunos de ellos tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos de

fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón, tencel y viscosa) de tejido no punto.
3.4'l Blusas para mujeres confeccionadas de materias textiles (lino) de tejido no punto.
3.42 Camisones para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido no

punto.
3.43 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de poliuretano de tejido no punto.
3.44 Chalecos para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.45 Chalecos para hombres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido

no punto.
3.46 Pullovers, sudaderas y jump suits para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de

tejido no punto.
3.47 Palazzos, bodys, chalecos, jump suits y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras

sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido no punto.

4.- Artículos de prendería
4.1. Ropa usada

5.- Calzado
5.1.- Calzado para hacer deporte para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.
5.2.- Calzado deportivo para hombres, con corte sintético y suela sintética.
5.3.- Calzado casual, deportivo y para hacer deporte para mujeres, con corte sintético y suela sintética.
5.4.- Calzado casual para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.
5.5.- Calzado casual para hombres, con corte textil y suela sintética.
5.6.- Calzado casual para mujeres, con corte textil y suela sintética.
5.7.- Calzado casual y deportivo para hombres, algunos de ellos con banda, adherida con corte textil y suela

sintética.
5.8.- Calzado deportivo para mujeres, con corte textil y suela sintética.

ll.- Clasificación arancelaria de las mercancías para los dos casos:

Clasificación Arancelaria -

Nivel Caoítulo

l.- Marroquinería.

'1.'l Mochilas confeccionadas con insumos de materias textiles (poliéster).

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los títulos de las S
indicativo, va oue la clasificación está determinada leaalmente por los textos de las partidas v de las Notas de
Sección o de Capítulo v, si no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes". Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de "marroouinería" el Capítulo 42
"Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, óolsos de mano
(carteras) y continentes similares,' manufacturas de tripa" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en.el citado capitulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y oe
Exoortación con texto:
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de los lmpuestos Generales de lmportación v

natural, artificial o regenerado. Sin embargo,
artículos de materias d¡st¡ntas del cuero y que

te crerfas manufacturas de tripas, vejigas o

laria -

iles (poliéster).

confeccionadas con insumos de materias
(valijas), maletines, incluidos /os de aseo

cartapacios, fundas y estucñes para gafas
ficas, instrumentos musicales o armas y
para alimentos y bebidas, bolsas de aseo,

portamonedas, portamapas, pefacas
artículos de deporte, estuches para frascos y

y continentes similares, de cuero natural o
o cartón, o recubiertos totalmente o en su

de la mercancía objeto de este Procedimiento

y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

ulo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
Arancelaria, citamos la Nota Exolicativa de la

en el texto y los continentes similares;"_
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Las Consideraciones Generales del capítulo 42 de la T
de Exoortación enuncian:

"Este Capítulo comprende principalmente las manufac
las partidas 42.01 y 42.02 comprenden también
pertenecen a industrias afines a la del cuero.
tendones..."

-cl

1.1 Mochilas confeccionadas con insumos de

Asociando la descripción de la mercancía en estudi
textiles (poliéster)", con el título de la partida 42.02
y los portadocumentos, portafolios (carteras de
(anteojos), binoculares, cámaras fotográficas o
continentes similares; sacos de viaje, bolsas
mochilas, bolsos de mano (carteras), bolsas para la
pitilleras y bolsas para tabaco, bolsas para herra
botellas, estuches para joyas, polveras, estuches
regenerado, hojas de plástico, materia textil, fibra
mayor parte con esas materias o papel", esta parti
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lm

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracc
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
partida 42.02. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende únicamente los artículos

CASV/ABS/RMGL

talabartería o guarnicionerla; artfculos de viaje,
im¡lares: manufacturas de tripa."

"Baúles, maletas (valüas),
portafolios (carteras de
binoculares, cámaras
co n t ¡ n e nt e s sirnilares,' sacos
bolsas de aseo, mochilas,
portamonedas,
herramientas y para
joyas, polveras, estuches
regenerado, hojas de

incluidos los de aseo y los portadocumentos,
íos, fundas y estuc/,es para gafas (anteojos),

instrumentos mus¡'cales o armas y
(sacos) ais/antes para al¡mentos y bebidas,

(carteras), bolsas para la compra, billeteras,
pitilleras y bolsas para tabaco, bolsas para

estucñes para frascos y botellas, estuches para
y continentes similares, de cuero natural o

textil, fibra vulcanizada o cartón, o recubiertas

text¡|, excepto lo comprendido en la fracción

ll del a
la Tari
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Estos artículos pueden ser flexibles por la ausencia de soporte rígido (artículos de marroquinería) o
rígidos, debido a la existencia de un soporte sobre el que se aplica la materia que constituye la

cubierta o envolvente.
Sin perjuicio de to dispuesfo en /as Nofas I y 2 de este Capitulo, los artículos comprendidos en la
primera parte del texto pueden ser de cualquier materia. En esfa primera parte, la expresión
continentes similares comprende /as cal'as para sombreros, /os estuches para accesorios de aparatos
fotográficos, las cartucheras, /as vainas de cuchillos de caza o de acampada, los esfuches o cal'as de
herramientas portátiles especialmente concebidos o preparados en su interior para contener
herramientas especffi'cas con sus accesorios o sin ellos, etc.
Sin embargo, los artículos comprendidos en la segunda parte del texto de la partida deben estar
fabricados exclusivamente con las materias enumeradas en el texto o estar recubiertos en su
totatidad o en la mayor parte con esfas mismas maferias o con papel (el soporte puede ser de
madera, metal, etc.). A esfos efectos, la expresión cuero natural o regenerado comprende, entre
otros, el cuero charolado, et cuero chapado y el cuero metalizado. En esta segunda parte, la
expresión continentes similares comprende los billeterog estuches de correspondencia, esfuches
para estilográficas, botetos o tiques, /os esfuches para aguias, llaves, cigarros, pipas, herramientas,
joyas, cepillos, calzado, etc.
Las manufacturas de esta partida pueden tener partes de metal precioso, o de metales chapados con
metal precioso, perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas (naturales, srnféficas
o reconstituidas), incluso si esfas partes no son simples accesorios o guarniciones de mínima
importancia, siempre que esfas partes no confieran al artículo en cuestión su carácter esencial. Así,

estaría comprendido en esfa partida un bolso de mano de cuero con una montura de plata y un
botón de ónix (Nota 28) del Capítulo 42).
Los términos bolsas para artículos de deporte comprenden artículos tales como /as bolsas de golf, de
gimnasia, para raquetas de fenrs, para el transporte de esquis o para /a pesca'

La expresión estuche para joyas comprende, no sólo los cofrecitos especialmente concebidos para
guardar tas joyas, sino también los continentes semejanfes con tapa, de diversos tamaños (incluso los
que presentan charnelas y dispositivos de cierre). Estos últimos esfán especialmente preparados para

contener uno o más artículos de joyería o de bisutería, presentando el interior generalmente forrado
con textil. Se utilizan para presentar y vender los artículos de joyería o bisutería, siendo susceptibles
de uso prolongado.
La expresión "bolsas (sacos) ars/anfes para alimentos y bebidas" comprende /as bolsas (sacos)

ars/anfes reutilizables empleadas para mantener la temperatura de esfos productos durante su
transporte o depósito temporal,,."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

l.l.- Mochilas confeccionadas con insumos de materias textiles (poliéster).

Ubicada la mercancía en la partida 42.02 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificac¡ón [es
en las suboartidas de una misma partida está determinada leqalmente por los textos de estas subpartidas v de las

Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis..por las Reqlas anterio,res. bien entendido oue sólo Pueden
comoararse suboartidas del mismo nivel. A los efeQtos de esta Reala, también se anligan las Notas de Sección v de
Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "mochilas confeccionadas
con insumos de materias textiles (poliéster)", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar
contexto:

- "Los demás."

080s
$H{HgTARIA OE FINANUA$
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insumos de materias textiles (poliéster)., en

materia textil."

(poliéster).

Reglas Complementarias l¡ y 2!, inciso d),
miento establecen respectivamente, que "Las

, y que las fracciones se
y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas

mercancía que no se cubre en las fracciones
la fracción arancelaria aplicable a las "mochilas

es la:

excepto lo comprendido en la fracción

de prendas de vestir

do al insumo del que está
varios de ellos, se tomará
Nota 2A) de la sección Xl:

conformada dicha
en cuenta el que

58.09 o 59.02 que contengan dos o más
por la mater¡a textil cue predomine en

fo se c/asffi'cará como si esfuyiese totalmente
por orden de numeración entre /as suscepfibles

mpladas en la Nota 14 de la misma sección. la

textil que pertenezcan a partidas distrnfas se
en surtidos para la venta al por menor. A los
textil las prendas de las partidas 6l.Ol a 61.14 y

Capítulo 54, con la finalidad de catalogar a

SÉCRFTARIII NE FINANXAS
UNIDAD DT I¡¡IELIGENCTA FINANCIERA

coORDrNActóN nJFcunva De vERtFrcactó¡,¡ De coMÉRcto EXTERToR
Calte Orie,lte 213 N. 178 ()olon¡a Agrícola Oríentál

Déle0aci0r1 lztacalco 6.p 08i00
I. !5to1-474.6

Subsecuentemente ubicamos a las "mochilas confecci
la subpartida de 2do nivel con texto;

4202.92 --"Con la superficie exterior de hojas de

- Clasificaci
Nivel F

'1.1.- Mochilas confeccionadas con insumos de mate

Siguiendo con la determinación de la fracción
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicit

identificarán adicionando al código de las subpartidas
del O'l al 98, reservando para el 99 para la clasific
específicas. Derivado del fundamento anterior, se d
confeccionadas con insumos de materias textiles (

4202.92.02 "Con la superficie exterior de
4202.92.03."

Consideraciones y criterios de

Las prendas y complementos de vestir se clasificarán
prenda o accesorio. Tratándose de artículos com
predomine en peso respecto a los demás, de conformi

"2. A) Los productos textiles de /os Capítulos 5O a 55
materias textiles se clasificarán como si esfuyresen fof
peso sobre cada una de las demás.

Cuando ninguna materia textil predomine en peso,
constituido por la materia textil que pertenezca a ta útti
de tomarse razonablemente en cuenta".

Solo se considerarén prendas de vestir de materia tex
cual enuncia:

14. "Salvo disposición en contrario, las prendas de vesti,
clasificarán en sus partidas respectivas, rncluso si se
efecfos de esfa Nofa, se entiende por prendas de vestir
de las partidas 62.O1 a 62.11".

Se citan los apartados I y ll de las Consideraciones
las fibras en sintéticas o artificiales, en los casos oe que

CASV/ABS/RMGL

texti

laria,

de /as

part

tas con

trate.
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"I - FIBRAS SINTETICAS

Se utilizan generalmente como materias bésicas para la fabricación de fibras srntéfhag los productos
de la destilación de la hulla o del petróleo o de los productos derivados del gas natural, Por
polimeñzación de estos producfog se obtiene una sustancia que, fundida o disuelta en disolvente
apropiado, se extrude a través de los orificios de una hilera (al aire o en un baño coagulante
apropiado) y después se solidifica en forma de filamentos por enfriamiento, evaporación del
disolvente o precipitación,
Fn esta fase sus propiedades no permiten normalmente utilizarlas directamente en la fabricación
posterior de materias textiles. Deben someferse a una operación de estirado para orientar las
moléculas y aumentar así algunas de sus características fécnicas (por ejemplo, resistencia).

Las principales fibras srntéticas son /as siguientes:
l) Fibras acrílicas: Las fibras cornpuesfas de macromoléculas lineales que contienen en su
composición macromolecular una proporción superior o igual al 85% en peso del monómero
acrilonitrilo.
2) Fibras modacrílicas.' Las fibras compuesf¿s de macromoléculas lineales que contienen en su
composición macromolecular una proporción superior o igual al 35%, pero inferior al 85% en peso del
mo n ó mero acri lo n it ri lo.

3) Fibras de polipropileno: Las fibras compuesfas de macromoléculas lineales saturadas de
hidrocarburos acrc/icos que presenten en su composición macromolecular una proporción superior o
igual al 85% en peso, del monómero que tenga un carbono de cada dos con un grupo metilo, en
disposición isotáctica y sin sustituciones ulteriores.
4) F¡bras de nailon o de otras poliamidas: Las fibras cornpuestas de macromoléculas lineales
srnféficas cuya composición macromolecular tenga una proporción superior o igual al 85% de uniones
amida repetidas que estén unidas a grupos derivados de alcanos lineales o cíclicos, o bien una
proporción superior o igual al 85% de grupos aromáticos, en los que los grupos amida puedan
remplazarse hasta el 50% por grupos imida.
Los términos "nailon u otras poliamidas" abarcan también a las aramidas (véase la Nota 12 de esta
Sección),
5) Fibras de poliéster: Las fibras compuesfas de macromoléculas lineales que presenten en su
composición macromolecular una proporción superior o igual al 85% en peso de un éster de diol y
ácido tereftálico.
6) Fibras de polietileno: Las fibras compuesfas de macromoléculas lineales que presenten en su
composición macromolecular una proporción superior o igual al 85%o en peso del monómero etileno.

7) Fibras de poliuretano.'Las fibras que resultan de la polimeñzadón de isocianatos polifuncionales
con compuestos polihidroxilados, como por ejemplo: el aceite de ricino, el 1,4-butanodiol, los polieter-
polioles o los poliéster-polioles.
Entre las demás fibras sintéticag se pueden citar las clorofibras, las fluorofibras, /as policarbamidas,
las fibras de trivinil o las fibras de vinilal.
En el caso de que la materia constitutiva de /as fibras sea un copolímero o una mezcla de
homopolimeros según las narmas del Capítulo 39, por ejemplo, un copolimero de etileno y de
propileno, hay que tener en cuenta para la clasificación de esfas materias (fibras) los porcentajes
respectivos de cada uno de los componentes. Salvo en las poliamidas, estos porcentajes se refieren al
peso.

II . FIBRAS ARTIFICIALES

0 810
$üCRTTARIA PH FINANUA$
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se utilizan los polímeros orgánicos
que pueden suponer una disolución o

'almente en forma de pasfa de madera
alicelulosa así obtenida con sulfuro de

(xantogenato) de celulosa,, este último
forma a su vez en yiscosa, previa
baño ácido en forma de un filamento

las fibras modal, que se fabrican a
ficado.

de celulosa (en forma de línteres
cuproamoniacal; la solución yrscosa asi

: los filamentos obtenidos esfán

enida a partir de la celulosa regenerada
hidroxilo está acetilado, Se fabrica

a química de madera), generalmente
y ácido sulfúrico; el acetato de celulosa,

volátil, por ejemplo, acetona, se pasa
forma de filamentos a la vez que se

entre las cuales se encuentran:
se disuelve en un álcali (en general

se pasa por la hilera en baño ácido
tratamiento con formaldehído, sales de

tales como las obtenidas a partir de las
o en la soya (soja) a partir de la ceína

de ciertas algas, por la acción de
sódico; esta solución se pasa por

de alginatos metálicos, entre las cuales

sin producir llama
ticularidad de disolverse fácilmente en

utilizarse para los mismos usos que
en la fabricación de ciertos tejidos y

el artículo de que se trate".

de punto.

fibras de algodón de tejido de punto.
de algodón de tejido de punto.

SEcRHTARiA nF FtNANzAs
UNIDAO DI II.¡TELIGENCIA F'NANCIERA
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ta-

Como materias básr'cas para la fabricación de
extraídos de las materias naturales en bruto media
tratam¡ento químico o modificación química.

Las principales fibras artificiales son /as siguien
A) Las fibras celulósr'casy especialmente:
l) El rayón yrscosa gue se fabrica tratando la
al sulfito) con sosa cáusfica y posterior
carbono, lo que da lugar a su transformación
producto, por disolución en sosa cáusfica dilui,
depuración, maduración y paso por la hilera, se
de celulosa regenerada, El rayón yiscosa
partir de celulosa regenerada, según un proceso
2) El rayón cuproamoniacal (cupro), que se obti
o de pasta química de madera, generalmente)
obtenida se pasa por la hilera en un baño que
constituidos, esencialmente, por celulosa preci,

3) El acetato de celulosa (incluido el triacetato
en la que una proporción superior o igual al 74%
acetilando la celulosa (presentada en forma de
por medio de una mezcla de anhídrido acético,
después de haber sido solubilizado, se trata con
después por la hilera, en seco genera lmente y
evapora el disolvente.
B) Fibras proteicas o proteínicas, de origen
l) Las fibras obtenidas a part¡r de la caseína de la
hidróxido de sodio), la disolución, después de su
coagulante; las fibras obtenidas se endurecen
cromo, tan¡nos u otros productos químicos,
2) Las demás fibras fabricadas por procedimientos
materias proteicas contenidas, por ejemplo en los
(proteína del maíz), etc.
C) Las fibras algínicas, que proceden de la tr
productos quimicos, en una solución yiscosa
la hilera en un baño, obteniéndose así en general
figuran:
l) Las fibras de alginato doble de calcio y cromo,
2) Las fibras de alginato de calcio, que
disoluciones diluidas de jabones alcalinos, y no
las materias textiles ordinarias; se emplean pri
artículos textiles, como hilados que serán disueltos

- Cla
N

2.- Prendas de

2.1 Chamarras para hombres confeccionadas con
2.2 Chamarras para niños confeccionadas con i

CASV/ABS/RMGL
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2.3 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de sintéticas (poliéster) de tejido de
punto.

2.4 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.5 Chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de sintéticas (poliéster) de tejido de

punto.
2.6 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (lino) de tejido de punto.
2.7 Pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.8 Pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de

punto.
2.9 Toreras para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
2.lO Toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) de tejido de

punto.
2.ll Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tej¡do de punto.
2.12 Vestidos para niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.13 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras s¡ntéticas (poliéster, nailon, poliamida y

acrílico) de teiido de punto.
2.14 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (viscosa, rayón, modal y micro

modal) de tejido de punto.
2.'15 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.16 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido de

punto.
2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.
2.18 Pescadores para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.19 Pantalones para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
2.2OPantalones para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

de punto.
2.2'l Pantalones, pescadores y shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón

y viscosa) de tejido de punto.
2.22Camisas para hombres y niños algunos de ellos tipo polo confeccionados con insumos de fibras de

algodón de tejido de punto.
2.23 Camisas tipo polo para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido

de punto.
2.24 Blusas y camisas tipo polo para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de

Punto.
2.25 Blusas y camisas algunas de ellas tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos de fibras

sintéticas (poliéster, nailon y acrÍlico) y fibras artificiales (rayón, viscosa, modal y acetato) de tejido de
punto.

2.26 Blusas sin mangas para muleres confeccionadas con insumos de materias textiles (seda) de tejido de
punto.

2.27 Blusas para muieres confeccionadas con insumos de materias textiles (liocel, ramie y ramina) de teiido
de punto.

2.28 Camisones y pantalones de pijama para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de
teiido de punto.

2.29f shirts para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
2.3OT shirts para niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.31 T shirts para hombres confeccionados con insumos de fibras materias textiles (tussah y seda) de teiido

,.3, +".fi;Slara r,ornures y mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y
fibras artificiales (viscosa, modal y rayón) de tejido de punto.

2.33 Suéteres, chalecos y cardiganes para hombres confeccionados con insumos de lana de teiido de punto.
2.34Suéteres de puntos para hombres confeccionados con insumos de casimir de teiido de punto.

f ilryr"-lls'lr t
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confeccionados con insumos de fibras de

abrochar confeccionados con insumos de

de fibras algodón de telido de punto.
insumos de fibras de algodón de tejido de

confeccionadas con insumos de fibras de

ar confeccionadas con insumos de fibras de

n insumos de fibras de algodón de tejido de

de fibras sintéticas (poliéster y nailon)

as sintéticas (poliéster) de tejido de punto.
ra hombres, mujeres y niños confeccionados

as artificiales (rayón y viscosa) de tejido de

con insumos de materias textiles (ramio

con insumos de fibras de algodón de

confeccionados con insumos de fibras
artificiales (modal, viscosa y rayón) de tejido

de los lmpuestos Generales de lmportación y

tan de "orendas de vestir de teiido ounto" el
punto" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

e la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

los lmpuestos Generales de lmportación y de

de los lmpuestos Generales de lmportación y

Capítulo comprende las prendas y
de hombres o niños, mujeres o niñas,

tar dichos artículos, Se c/asifican

SECREIARiA OÉ FII¡ANUAS
UNIDAD DE INTELTGENCIA F'NANCIERA

cooRDrNAcróN EJEcuilva DE vERtFtcActói¡ oE coMgncto Exfrston
üalle Oriente ¿33 N. 178 Oólonia Agril.ola Orhnfál

Delegáríón lztacálco U.P 08r00
f,5ta1-4t46

2.35 Pullovers, suéteres y chalecos para hombres
algodón de tejido de punto.

2.36Sudaderas para hombres y mujeres con
fibras de algodón de teiido de punto.

2.37 Sudaderas para hombres y mujeres confecci
2.38Pullovers y suéteres para niños y niñas

punto.
2.39Sudaderas para niños y niñas con dispositivos

algodón de tejido de punto.
2.4OSudaderas para niños y niñas sin dispositivo I

algodón de tejido de punto.
2.4'l Cardiganes para hombres y muleres confecci

punto.
2.42Sudaderas para hombres y mujeres confecci

de tejido de punto.
2.43Sudaderas para niñas confeccionadas con insu
2.44Cardiganes, pullovers, sudaderas, suéteres y

con insumos de fibras sintéticas (poliéster y a
punto.

2.45Cardiganes y suéteres para hombres y mujeres
y ramie) de tejido de punto.y ramte) de teJido de punto.

2.46Blusas, blusones, palazzos y tops para mujeres
tejido de punto.

2.47Blusones, jumps suits, blusas, palazzos y tops
sintéticas (poliéster, poliamida, nailon y acrílico
de punto.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción
de Exportación, dispone que,

siauientes". Considerando que las mercancías a c
Capítufo 61 "Prendas y complementos (accesorios),
Generales de lmportación y de Exportación, orienta la

Se cita el tÍtulo del mencionado capítulo de la Tarifa
Exoortación con texto:

La Nota 1 del capítulo 6l cita:

"1.- Este Capítulo sólo comprende artículos de punto

Las Consideraciones Generales del capítulo 6l de la Tar
de Exportación citan:

"Salvo que se trate de artículos de punto
complementos, de vest¡r, es decir, los artículos
así como los complementos que sirven para
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también en este Capítulo las partes de punto de prendas o complementos, de vestir, Sin embargo,
no comprende los sosfenes, fajas, corsés, tirantes, ligas, ligueros y artículos similares y sus partes,
de punto (partida 62.12).
Los artículos de esfe Capítulo pueden tener partes o accesorios, por ejemplo, de tejido, plástico,
cuero, peletería, metal, plumas. Sin embargo, cuando esfas parfes excedan de la función de simples
adornos, las prendas y complementos de vesfl se clasifican de acuerdo con /as Nofas de /os
Capítulos (véanse, en especial, la Nota 4 del Capítulo 43 y la Nota 2 b) del Capítulo 67 en lo que se
refiere, respectivamente, a la presencia de peletería y de partes de plumas) o, en su defecto, de
acuerdo con las Reg/as Generales.
Los artículos calentados eléctricamente quedan comprendidos en esfe Capítulo.
Para la aplicación de /as disposiciones de la Nofa 9 de esfe Capítulo, las prendas de vestir eue
tengan una abertura por delante cuyos dos /ados se cierren o se superpongan el izquierdo sobre el
derecho se considerarán como prendas para hombres o nrños, Cuando dicha abertura se cierre o se
superponga el lado derecho sobre el izquierdo, se considerarán prendas para mujeres o nrñas.
Esfas disposiciones no se aplicarán cuando el corte de la prenda de vestir manifiestamente indique
que ha sido diseñada para uno u otro sexo. Las prendas de vestir que no sean identificables como
prendas de hombres o niños o de mujeres o niñas se clasificarán con esfas últimas.
Las camisas y las blusas camiseras son prendas que cubren la parte superior del cuerpo y llevan
mangas, largas o cortas, así como una abertura, incluso parcial, que se inicia en e/ escofe. Fsfas
prendas de vestir pueden tener también cuello y bolsillos, pero solamente por encima de la cintura.
Para la aplicación de las disposiciones de /a Nota 14 de la Sección Xl, las prendas de vestir que
pertenezcan a partidas diferentes se clasifican en sus respectivas partidas, aunque se presenten en
surtidos para la venta al por menor. Sin embargo, esfo no se aplica a las prendas de vestir que se
presenten en surtidos cifadas específicamente en /os fextos de las partidas (por ejemplo, trajes y
frales sastre, pijamas, trajes de baño). Conviene destacar que, para la aplicación de la Nota 14 de la
Sección Xl, la expresión "prendas de vestir de materias textiles" se refiere a las prendas de vestir de
las partidas 6l.Ol a 61.14.

Este Capítulo comprende también los artículos sin terminar o incompletos de los tipos aquí
descritos, incluso los tejidos obtenidos con forma para la fabricación de fa/es artículos. También es
e/ caso de los teiidos de punto obtenidos con forma para la fabricación de artículos o de partes de
artículos de la partida 62,12.
Estos teiidos se c/asfi'can en las mlsrnas partidas que los artículos acabados siempre que presenten
sus caracfeflsfr'cas esenciales. Srn embargo, /as parfes de prendas o de complementos de vestir, de
punto (excepto las de la partida 62.12) se clasifican en la partida 61.17,
Las prendas y complementos, de vestir y las partes de /os mismos, de punto, incluso obtenidas con
forma, presentados en unidades o en piezas que comprendan varias unidades, se consideran
artículos confeccionados de acuerdo con las Notas 7 b) y 7 D de la Sección X1..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.1 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.2 Chamarras para niños confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.3 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de sintéticas (poliéster) de tejido de

punto.

Asociando la descripción de la mercancia en estudio "chamarras para hombres y niños confeccionadas con
insumos de fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto", con el tÍtulo de la partida
61.01. "Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, para hombres o
niños, excepto los artículos de la partida 61.03.", esta partida comprende la mercancía objeto de este
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

/
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y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

ículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
Arancelaria, citamos la Nota Exolicativa de la

de punto para hombres o nrños que se
prendas para protegerse contra la

ponchos, anoraks, cazadoras y artículos
esclavinas, tabardos, trincheras,

fibras de algodón de tejido de punto.
de algodón de tejido de punto.

fibras de sintéticas (poliéster) de tejido de

ién contenida en la fracción l. del artículo 2 de
dispone que "La clas¡ficación d

que se trata de "chamarras para hombres y
tejido de punto", procede su ubicación en la

con insumos de fibras sintéticas
texto:

$EtpETARiA 0E FtNANTA$
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De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de I

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracció
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
partida 6'1.01 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende una categoría de
caracterizan por el hecho de que se llevan
intemperie.

Entre los artículos comprendidos en esta part
Los abrigos, impermeables, chaquetones, capas,
similares, tales como abrigos, tres cuartos,
gabardinas, canadrenses parcas o chalecos

- Clasifi
Nivel

2.1 Chamarras para hombres confeccionadas con
2.2 Chamarras para niños confeccionadas con in
2.3 Chamarras para hombres confeccionadas con

punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.O1, la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

Capitulo, salvo disposición en contrario". Tomando en c
niños confeccionadas con insumos de fibras de
subpartida de ler nivel con texto:

610l.20 "- De algodón."

Subsecuentemente ubicamos a las "chamarras para h
(poliéster) de tejido de punto", en la subpartida de 1

610l.30 "- De fibras srnféficas o artificiales."

CASV/ABS/RMGL
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Nivel Fracción

2.1 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.2 Chamarras para niños confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.3 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de sintéticas (poliéster) de tejido de

punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l¡ y 2a, inciso d),
contenidas en la fracción ll del articulo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reo.las Genelales para la interoretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmnortación v de Exportación
son iqualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para la
Sección XXll. en la que se clasificaran, las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dÍgito, las cuales estarán ordenadas
del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específ icas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las
"chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto", es la:

6tot.20.02 "Para hombres."

Subsecuentemente ubicamos a las "chamarras para niños confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de te.iido de punto" en la fracción arancelaria con texto:

610l.20.99 "Losdemás."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "chamarras para hombres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto" es la:

610l.30.9l "Los demás, para hombres."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.4 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.5 Chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de sintéticas (poliéster) de tejido de

punto,
2.6 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (lino) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio "chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con
insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster) y fibras de materias textiles (lino) de tejido de
punto", con el título de la partida 61.02. "Abrigos, chaquefoneq capas, anoraks, cazadoras y artículos
similares, de punto, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida 61.04.", esta partida comprende
la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6t.o2 "Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artfculos similares, de punto,
para muieres o niñas. excepto los artlculos de la partida 61.04."

Subpartida 6102.20 "-De alqodón."

Fracción 6102.20.o2 "Para muieres."

Suboartida 6102.30 "- De fibras srnféfr'cas o artificiales."

MP,
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ículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
Arancelaria, c¡tamos la Nota Explicativa de la

se aplican mutatis mutandis a los artículos

de punto para hombres o niños oue se
demás prendas para protegerse contra la

ponchos, anoraks, cazadoras y artículos
esclavinas, tabardos, trincheras,

fibras de algodón de tejido de punto.
de sintéticas (poliéster) de tejido de

materias textiles (lino) de tejido de punto.

ién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ión, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d

que se trata de "chamarras para mujeres
procede su ubicación en la subpartidapunto",

niñas confeccionadas
nivel con texto:

con insumos de fibras

s con ¡nsumos de materias textiles
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Con base en la Regla Complementaria 3e de la fr
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas
partida 6'1.02 aplicable a la mercancía en cuestión:

"fas disposiciones de la Nota Explicativa de la
de esfa partida."

La Nofa Explicativa de la partida 6l.Ol cita:

"Esta partida comprende una categoría de pren<
caracterizan por el hecho de que se llevan enci,
tnrempene.
Entre los articulos comprendidos en esfa partida
Los abrigos, impermeables, chaquetones, capaS I

similares, tales como abrigos, tres cuartos,
gabardinas, canadienses, parcas o chalecos

- Clasi
Nivel

2.4 Chamarras para mujeres confeccionadas con i

2.5 Chamarras para mujeres y niñas con
punto,

2.6 Chamarras para mujeres confeccionadas con

Ubicada la mercancía en la partida 61.02, la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y d

Canitulo. salvo disposición en contrario". Tomando en
confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de ler nivel con texto:

6102.20 "- De algodón."

Subsecuentemente ubicamos a las "chamarras para
sintéticas (poliéster) de tejido de punto", en la subpa

6102.30 "- De fibras srntéticas o artificiales."

Posteriormente ubicamos a las "chamarras para muj
(lino) de tejido de punto", en la subpartida de ler ni

6102.90 "- De las demás materias textiles."
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- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2.4 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.5 Chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de sintéticas (poliéster) de tejido de

punto,
2.6 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (lino) de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2r, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Les
Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportación
son iqualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. exceoto para la
Sección XXlt. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del O1 al 99, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específ icas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las

"chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto", es la:

6102.20.o2 "Para mujeres."
Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con
insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido de punto" es la:

6lO2.3O.99 "Losdemás."

La fracción arancelaria que le compete a las "chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de
materias textiles (lino) de tejido de punto" es la:

6102.90.0l "De las demás materias textiles."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.7 Pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.a Pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de

punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "pantalones para hombres confeccionados con insumos
de fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto", con el título de la partida 6].03.
"Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones con peto, pantalones
cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), de punto, para hombres o niños." esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Partida 6t.o3
"Trajes (ambos o ternos), conjuntos, cáaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones
con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), de punto, para
hombres o niños."

Subpartida "Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

Subpartida 6103.42 "--De algodón."

Fracción 6t03.42.02 'Para hombres, pantalones largos."
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ll del ulo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
la Tari Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

ternos
zones)

los conjuntos, así como las chaquetas (sacos),
"shorts" (excepto los de baño), de punto, para

hay observar que.
sup del cuerpo se aóre por delante sin dispositivo

a, Esfa prenda no desciende por debajo de
de chaqueta (o saco).

(saco) (al menos dos delanteros y dos de la
p¡ezas na comprende las mangas, ni llegado

de un chaleco de sasfre cuya parte delantera
del surtido y la parte de atrás de la

confeccionarse con una tela de la misma
estilo y de tallas correspondienfes o

un vivo (tira de tela cosida /as cosfuras) de una

de la inferior, por ejemplo un pantalón largo y un
alón como parte inferior constitutiva del traje
fe demás prendas.

isma tela" significa una sola y misma tela, es

la misma técnica de ligamento de tos hilos
x, por ejemplo) de los hilos utilizados deben

; esta expresión incluye /as felas de hilos de

de text¡les utilizadas (por ejemplo, IOO% en
de debe ser la misma.

de prendas de vestir (excepto los artículos de
vanas confeccionadas con una misma tela,

del con excepc¡ón del "pullover,,que puede
so de "twinset" y un chaleco que puede constituir

del cuerpo y que consistan en un pantalón, un

'a, el mismo estilo, el mismo color y la misma
s. El término conjunto no abarca las

de esqui de la partida 61.12 (véase la Nota 3 b)

Ias chaquetas de /os trajes (ambos o ternos)
A) anterior, salvo que el exterior con

fffirt Trs_J
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Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracci
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas
partida 61.03 aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida incluye limitativamente los trajes
pantalones, pantalones con peto, pantalones cortos (
hombres o niños.
A) Para la aplicación de la Nota S a) de este Capíta) La chaqueta (saco) diseñada para cubrir la par
para abrochar o con un dispositivo de cierre distinto a
la mitad del muslo y no está diseñada para llevarla encb) Las piezas que constituyen el exterior de la
espalda) deben esfarcosrdas en el sentido de la lonsi
e/ casq el forro de la chaquefa (saco).

La chaqueta (saco) puede ir acompañada (,
es de la misma tela que la superficie exterior de los
misma tela del forro de la chaqueta (saco).

Todos los componentes del traje (ambos o t
estructura, color y composición; además deberán
compatibles. Sin embargq esfos componentes pueden
tela diferente.

Si se presentan simultáneamente varias
pantalón corto o dos pantalones se dará prioridad at
(ambo o terno), o a uno de ellos, clasificándose separ
Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, la
decir, que debe ser:
- de la misma estructura, es decir, que se haya
(incluido el grosor de los puntos); la estructura y el t
también ser /os mismos:
- del mismo color (misma tonal¡dad y disposi
diversos colores y /as te/as esfarnpadas,.
- de la misma composición, es decir, el
peso de lana; 5l% en peso de fibras srnfétr'casy 49% en tB) Se enfiende por conjunto para hombres o niños
las partidas 61,07, 61.08 o 6',.09) que comprende
acondicionado para la venta al por menor y formado- una sola prenda de vestir que cubra la parte
constituir una segunda pieza exterior solamente en el
una segunda pieza en /os dernás casos,- una o dos prendas diferentes que cubran la par
pantalón con peto o un pantalón corto (excepto los de
Todos los componentes del conjunto deben tener la m|
composición. Además, deben ser de tallas
prendas de deporte (de entrenamientoS ni los monos o
del Capítulo).
C) Las chaquetas (sacos) tienen las mismas car
o trajes sastre descritos en la Nota 3 a) de esfe Capit

CASV/ABS/RMGL

lo comprendido en la fracción 6tO3.43.O1..
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excepción de /as mangas y, llegado e/ caso, el forro y el cuello, pueden estar constituidos por tres piezas (dos

delanteras) o más cosidos en el sentido de la longitud. Por el contrario, se excluyen los anoracks, cazadoras y
artículos similares de las partidas 6l.0l o 61.02.

D) Se entenderá por pantalones, las prendas que envuelvan separadamente cada pierna y cubran las

rodiltas descendiendo generalmente hasfa tos tobiltos o más abajo; normalmente estas prendas llegan hasta la

cintura; la presencia eventual de tirantes no implica la pérdída del carácter esencial de pantalones..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.7 pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.

2.g pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de
punto.

Ubicada la mercancÍa en la partida 61.03, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de

la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación d
en las suboart¡das de una m¡sma part¡da está determinada leqalmente por los textos de estas subPartidas v de las

Ñotas de tas suboariidái así como mutat¡s mutand¡s. nor las Reqtas anteriores. bien entendido oue sólo Fueden
comoiarse subpart¡das deij m¡smo n¡vel. A los efectos de esta Reqta. también se aplican las Notas de Seccign v de

Cao¡tuto. satvo d¡sposrc¡ón en contrar¡o". Tomando en consideración que se trata de "pantalones para hombres

confeccionados con insumos de fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de teiido de punto",
procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

"-Pantalones largos, pantalones Con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

Subsecuentemente ubicamos a los "pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de

algodón de tejido de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6103.42 "--De algodón."

posteriormente ubicamos a los "pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de teiido de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6103.43 "-- De fibras sintéticas."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2.7 pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto'
2.8 pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de

punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l! y 2!, inciso d),

contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "@'
Reolas Generales nara la interofetación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de ExPortación
son iqualmente iálidas para establecer dentro de cada suboartida ta fracción arancelaria aplicable. exceoto aara la

S,ecc¡ón XXil, en la oue se clasificaran las mercancias suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones

específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los

"pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto", es la:
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Por otra oarte. la fracción arancelaria aolicable e loq tántálar
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para hombres confeccionados con insumos

ndido en la fracción 61O3.43.Ot."

fibras de algodón de tejido de punto.
fibras sintéticas (poliéster y acrílico) de tejido

e fibras de algodón de tejido de punto.
bras de algodón de tejido de punto.
le fibras sintéticas (poliéster, nailon, poliamida

de fibras artificiales (viscosa, rayón, modal y

ibras de algodón de tejido de punto.
fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

ibras artificiales (rayón) de tejido de punto.
; de fibras de algodón de tejido de punto.
le fibras de algodón de tejido de punto.
s de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de

ccionados con insumos de fibras artificiales O

restidos, faldas, pescadores y pantalones para
lodón y de fibras sintéticas (poliéster, acrílico,
al y micromodal) de tej¡do de punto", con el
ias (sacos), vestidos, faldas, faldas pantalón,
ilzones) y shorts (excepto de baño), de punto,
objeto de este Procedimiento Administrativo en

y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

o
de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto,, es

6lO3.43.O2 "Para hombres, pantalones largos, excepl

Clasificacir
Nivr

2.9 Toreras para mujeres confeccionadas con ins
2.'lO Toreras para mujeres confeccionadas con ins

de punto.
2.11 Vestidos para mujeres confeccionados con il
2.12 Vestidos para niñas confeccionados con insur
2.'13 Vestidos para mujeres confeccionados con it

y acrílico) de tejido de punto.
2.14 Vestidos para mujeres confeccionados con

micro modal) de tejido de punto.
2.'i5 Faldas para mujeres confeccionadas con insu
2.16 Faldas para mujeres confeccionadas con ins

de punto
2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con insu
2.18 Pescadores para mujeres confeccionados cor
2.19 Pantalones para mujeres confeccionados con it
2.2O Pantalones para mujeres confeccionados cor

tejido de punto.
2.21 Pantalones, pescadores y shorts para mujer

(rayón y viscosa) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "
mujeres y niñas confeccionados con insumos de fibr
nailon y poliamida) y fibras artificiales (viscosa, ra¡
título de la partida 61.04. "Trajes sastre, conjuntos,
pantalones largos, pantalones con peto, pantalones <

para mujeres o niñas.", esta partida comprende la m
Materia Aduanera.
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Partida 61.O4
"Tra¡es sastrq conjuntos, ch
largos, pantalones con peto,
punto, para mujeres o niñas.

guefas I acos), yesfrdos, faldas, faldas pantalón, pantalones

Subpartida "Chaquetas (sacos).'"

Suboartida 6104.32 --"De algodón."

Fracción 6104.32.O1 "De algodón."

Suboartida 6104.33. -- "De fibras srnféfr'cas."

Fracción 6t04.33.99 "Los demás."

Subpartida "Vestidos:"
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Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la
partida 61.04. aplicable a la mercancía en cuestión:

'Las drsposiciones de la Nota explicativa de la partida 61.03 son aplicables mutatis mutandis a los
productos de esfa partida,
Todos los componenfes de un traje sasfre deben ser de un tejido de la misma estructura, color y
composición; además deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondienfes o compatibles. Sin
embargo, esfos cornponenfes pueden presentar un vivo (tira de te/a cosida a /as cosfuras) de una tela
diferente.
Si se presentan simultáneamente varias prendas de /a parte inferior, por ejemplo, una falda o una falda
pantalón y un pantalón, se dará prioridad a la falda o a la falda pantalón como parte inferior constitutiva
del traje sastre, clasificándose separadamenfe /as demás prendas.
Sin embargo, en esfa partida se entiende por conjunto para mujeres o niñas un grupo de prendas de vestir
(excepto los artículos de las partidas 61.O7, 61.O8 o 61.O9), que comprende varias piezas confeccionadas
con una misma tela, acondicionado para la venta al por menor y formado por:
- Ltna sola prenda de vestir que cubra la parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" qLte
puede constituir una segunda pieza exterior solamente en el caso de los "twinset" y. un chaleco que puede

08 16
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Subpartida 6t04.42 - "De algodón."

Fracción 6104.42.02 'Para muieres."

Fracción 6t04.42.99 "Los demás."

Subpartida 6t04.43 - "De fibras srntéticas."

Fracción 6104.43.91 "Los demás, para muieres."

Suboartida 6104.44 'De fibras artificiales."

Fracción 6104.44.99 'Los demás."

Subpartida "Faldas v faldas pantalón:"

Fracción 6104.52. - "De alqodón."

Subpartida 6t04.s2.ot "De algodón."

Subpartida 6104.53. - -" De fi b ras srnféfi'cas. "

Fracción 6t04.53.91 "Los demás. oara muieres."

Subpartida 6t04.59 -- "De las demás materias textiles."

Fracción 6t04.s9.ol " De fi b ras artificia les."

Suboartida 'Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

Subpartida 6t04.62 - "De alsodón."

Fracción 6104.62.02 "Para muieres, pantalones cortos o sñorts."

Fracción 6t04.62.99 "Los demás."

Subpartida 6104.63 "De fibras sintéticas."

Fracción 6104.63.99 "Los demás."

Subpartida 6t04.69 "De las demás materias textiles."

Fracción 6t04.69.O1 "De fibras artificiaIes."

constituir una segunda pieza en /os demás casos,'

31/276
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del cuerpo y que consistan en un pantalón,una o dos prendas diferentes que cubran la
un pantalón con peto, un pantalón corto o "short" (,

incluso con tirantes o Deto.
Iodos /os componentes del conjunto deben tener la
misma composición; además, deben ser de tallas
abarca las prendas de deporte (de entrenamiento)
(véase la Nota 3 b) del Capitulo)."

La Nota Explicativa de la partida 61.A3 cita:

La presente partida incluye limitativamente los tr
(sacos), pantalones, pantalones con peto, pant
de punto, para hombres o niños.
A) Para la aplicación de la Nota 3 a) de este
a) La chaquefa (saco) diseñada para cubrir la parte
para abrochar o con un dispositivo de cierre dist
debajo de la mitad del muslo y no está diseñada
b) Las piezas que constituyen el exterior de la
espalda) deben esfar cosidas en e/ sentido de la
llegado e/ casq el forro de la chaqueta (saco).
c) La chaqueta (saco) puede ir acompañada (e
delantera es de /a misma tela que la superficie e
de atrás de la misma tela del forro de la chaqueta
Todos los componentes del traje (ambos o terno
estructura, color y composición; además deberán
compatibles. Sin embargo, estos componenrcs
de una tela diferente.
Si se presentan simultáneamente varias prendas de
pantalón corto o dos pantalones, se dará prioridad
traje (ambo o terno), o a uno de ellos, clasificándose
Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo,
te/a, es decir, que debe ser:
- de la misma estructura, es decir, que se haya
(incluido el grosor de los puntos ); la estructura y
deben también ser /os mismos;
- del mismo color (misma tonalidad y
de diversos colores y las telas estampadas;
- de la m¡sma composición, es decir, el
peso de lana; SlVo en peso de fibras sintéticas y 49%
B) Se entiende por conjunto para hombres o niños
las partidas 61.07, 6l.08 o 61,09) que comprende
acondicionado para la venta al por menor y formado
- una sola prenda de vestir que cubra la parte
puede constituir una segunda pieza exterior
constituir una segunda pieza en los demás casos,
- una o dos prendas diferentes que cubran la
un pantalón con peto o un pantalón corto (excepto
Todos los componentes del conjunto deben tener la
m¡sma composición. Además, deben ser de tallas
abarca las prendas de deporte (de entrenamiento)
(véase la Nota 3 b) delCabítulo).

de baño), una falda o una falda-pantalón,

el mismo estilo, el mismo color y la
tes o compatibles. El término conjunto no

o conjuntos de esquí de la partida 61.12

y los conjunfos, asi como las chaquetas
(calzones) y "shorts" (excepto los de baño),

observar que:
cuerpo se aóre por delante sin dispositivo

cremallera. Esta prenda no desciende por
de otra chaqueta (o saco).

,) (al menos dos delanteros y dos de
piezas no comprende las mangas,

)de un chaleco de sasfre cuya parte
componentes del surtido y la parte

,o

nt

demás

confeccionarse con una tela de la misma
estilo y de tallas correspondienfe.s o

un vivo (tira de te/a cosida /as cosfuras)

', por ejemplo un pan-,talón largo y un
largo como parte inferior constitutiva del

las demás prendas.
"misma tela" significa una sola y misma

la misma técnica de ligamento de los hilos
x, por ejemplo) de los hilos utilizados

esta expresión incluye /as telas de hilos

textiles utilizadas (por ejemplo, IOO% en
algodón) debe ser la mtsma.
prendas de vestir (excepto los artículos de
as confeccionadas con una misma tela,

cuerpo, con excepción del "pullover" que
"twinset" y un chaleco que puedede los

del cuerpo y que consistan en un pantalón,

í los

el m¡smo estilo, el mismo color y la
tes o compatibles, El término conjunto no
s o conjuntos de esqui de la partida 61.12
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C) Las chaquetas (sacos) tienen /as misrnas característ¡cas que /as chaquetas de los traies (ambos o
ternos) o trajes sasfre descritos en la Nota 3 a) de este Capítulo y en el apartado A) anterior, salvo que el
exterior con excepción de las mangas y, llegado e/ caso, el forro y el cuello, pueden esfar consfif uidos por
tres piezas (dos delanteras) o más cosidos en el sentido de la longitud. Por el contrario, se excluyen los

anoracks, cazadoras y artículos similares de las partidas 6l,Ol o 61,O2.

D) Se entenderá por pantalones, las prendas que envuelvan separadamente cada pierna y cubran las

rodittas descendiendo generalmente hasfa los tobillos o más abaio; normalmente estas prendas llegan
hasta la cintura; la presencia eventual de tirantes no implíca la pérdida del carácter esencial de pantalones.

E) Se entenderá por pantalones con peto los artículos de los tipos ilustrados en /as figuras I a 5, así como
los artículos similares que no cubran las rodillas.
F) Se entenderá por "shorts" los pantalones corfos que no cubran las rodillas..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.g Toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.

2.1O Toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) de tejido
de punto.
2.1"1 Vestidos para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto'
2.12 Vestidos para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.

2.13 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon, poliamida y

acrílico) de tejido de Punto.
2.14 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (viscosa, rayón, modal y

micro modal) de teiido de Punto.
2.15 Faldas para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto'
2.16 Faldas para muleres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido de
punto
2:ll Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

2.18 pescadores para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2:lg Pantalones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.2O pantalones para mu.ieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
de punto.
2.21 pantalones, pescadores y shorts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales
(rayón y viscosa) de tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.O4, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de

la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificac¡ón iAS

en las suboartidas de una misma oartida está determinada leaalmente por los textos de estas suboartidas v de las

Notas de las suboartidas así como mutatis mutandis. oor las Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo Dueden
compararse suboartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reola. también se aoligan las Notas de Sección v de

Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideraciÓn que se trata de "toreras para mujeres
confeccionadas con insumos de algodón y fibras sintéticas (poliéster y acrllico) de tejido de puntoi en la
subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- "Chaquetas (sacos);"

Dado a lo anterior ubicamos a las "toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
tejido de punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.32 -- "De algodón."
0 81?
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Posteriormente se encuentran a las "toreras para
(poliéster y acrílico) de tejido de punto" en las su

6104.33 -- "De fibras sintéticas."

Respecto a los "vestidos para mujeres y niñas
sintéticas (poliéster, nailon, poliamida y acrílico) y
de tejido de punto" las ubicamos en la subpartida de

-"Vestidos:"

Referente a los "vestidos para mujeres y niñas conf
de punto" procede su ubicación en la subpartida de

6104.42 -- "De algodón."

Consecutivamente, ubicamos a los "vestidos para m
(poliéster, nailon, poliamida y acrílico) de tejido de

6104.43. -- "De fibras sintéticas."

Subsecuentemente a los "vestidos para mujeres,
rayón, modal y micro modal) de te.iido de punto"

6104.44. --"De fibras artificiales."

Posteriormente, a las "faldas para mujeres c
sintéticas (poliéster y nailon) y fibras art¡ficiales (r
subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

- "Faldas y faldas pantalón"

Con respecto a las "faldas para mujeres, confecc das
punto", procede su ubicación en la subpartida de 2do

6104.52. -- "De algodón."

ionadas con insumos de fibras sintéticas
nivel con texto:

con insumos de fibras de algodón, fibras
es (v¡scosa, rayón, modal y micro modal)

codificar con texto:

s con insumos de fibras de algodón, de tejido
texto:

eccionados con insumos de fibras sintéticas
la subpartida de 2do nivel con texto:

con insumos de fibras artificiales (viscosa,
bpartida de 2do nivel con texto:

con insumos de fibras de algodón, fibras
tejido de punto.", procede su ubicación en la

insumos de fibras de algodón de tejido de
con exto:

Consecutivamente, ubicamos a las "faldas para muj res eccionadas con insumos de fibras sintéticas
(pol¡éster y nailon) de tejido de punto", en la subparti de2 nivel con texto:

6104.53 -- "De fibras sintéticas."

AsÍ mismo a las "faldas para mujeres confecci de fibras artificiales (rayón) de tejido de
punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do

6104.59 -- "De las demás materias textiles."

Referente a los "pescadores, pantalones y shorts
algodón, fibras sintéticas (poliéster y nailon) y
procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin ficar

confeccionados con insumos de fibras de
de teiido de punto"(rayón y viscosa)

texto:
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- "Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

A cerca de los ?escadores y pantalones para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón, de
tejido de punto" procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.62 -- "De algodón."

Así mismo a los "pantalones para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y
nailon) de tejido de punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.63. -- "De fibras sintéticas"

A la mercancía descrita como "pantalones, pescadores y shorts para muieres confeccionados con insumos de
fibras artificiales (rayón y viscosa) de tejido de punto", se t¡ene la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.69. -- De las demás materias textiles.

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2.9 Toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.1O Toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) de tejido
de punto.
2.11 Vestidos para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.12 Vestidos para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2;13 Vestidos para mujeres confeccionados con ¡nsumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon, poliamida
y acrílico) de tejido de punto.
2."14 Vestidos para mujeres confeccionados con ¡nsumos de fibras artificiales (viscosa, rayón, modal y
micro modal) de tejido de punto.
2.15 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.16 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
de punto
2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.
2.18 Pescadores para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.19 Pantalones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
2.2O Pantalones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de
tejido de punto.
2.21 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales
(rayón y viscosa) de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l! y 2i, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exportación
son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excento para la
Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones esneciales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancÍa que no se cubre en las fracciones
específicas, Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "toreras
para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto" es la:

6104.32.O1
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Subsecuentemente ubicamos a las "toreras para
(poliéster y acrílico) de tejido de punto" es:

6l04.33.99 "Losdemás."

La fracción arancelaria aplicable a los "vestidos
algodón de tejido de punto" es la:

6lO4.42.O2 "Paramujeres."

Posteriormente ubicamos a los "vestidos para niñas
tejido de punto", se tiene la fracción arancelaria:

6104.42.99 "Los demás."

En cuanto a los "vestidos para mujeres confeccion
poliamida y acrílico), le compete la fracción:

6104.43.91 "Los demás, para mujeres."

onadas con insumos de fibras sintéticas

confeccionados con insumos de fibras de

con insumos de fibras de algodón de

de fibras sintéticas (poliéster, nailon,

insumos de fibras artificiales (viscosa, rayón,
ancelaria:

os de fibras de algodón de tejido de punto"

de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de

con insumos de fibras artificiales

de fibras de algodón, de tejido de

insumos de fibras de algodón de tejido de
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En cuanto para los "vestidos para mujeres confecci
modal y micro modal) de tejido de punto", se tiene la

6104.44.99 "Los demás."

Asimismo a las "faldas para mujeres confeccionadas
se tiene la fracción arancelaria:

6lO4.52.Ol "De algodón."

Respecto a las "faldas para mujeres confeccionadas
tejido de punto" se t¡ene la fracción arancelaria:

6104.53.91 "Los demás, para mujeres."

Subsecuentemente ubicamos a las "faldas para mu
(rayón) de tejido de punto"

6lO4.59.Ol "Defibrasartificiales."

En cuanto a los "pescadores para mujeres con
punto." los ubicamos en la fracción arancelaria:

6104.62.02 "Para mujeres, pantalones cortos o s."

A cerca de los "pantalones para mujeres confeccio
punto." les compete la fracción arancelaria:

6104.62.99 "Losdemás."
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La fracción arancelaria aplicable a los "pantalones para
sintéticas (poliéster y nailon) de tejido de punto" es la:

CIUDAtr DE MEXICO
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Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18
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mujeres confeccionados con insumos de fibras

6l04.63.99 "Losdemás."

posteriormente ubicamos a los "pantalones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales
(rayón y viscosa) de tejido de punto" en la fracción arancelaria:

6l04.69.0I "Defibrasartificiales."

Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

2.22 Camisas para hombres y niños algunos de ellos tipo polo confeccionados con insumos de fibras de

algodón de teiido de Punto
2.23 Camisas tipo polo para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido

de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "camisas para hombres y niños algunos de ellos tipo polo

confeccionadas con insumos de fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto", con el

título de la partida 61.05 "Camisas de punto para hombres o niños.", esta partida comprende la mercancÍa

objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 61.O5 'Camisas de punto para hombres o n¡ños."

Subpartida 6t05.to - "De algodón."

Fracción 6t05.to.99 "Las demás."

Subp.artida 6t05.20 "- De fibras srntéfi'c¿s o artif¡ciales.'

Fracción 6t05.20.02 "Para hombres."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

partida 6'1.05. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Con excepción de los camisones de /a partida 61.07, de las "T-shirts" y las camrsefas de la partida 61.09, esta
partida comprende /as camlsas de manga larga o corta, de punto, para hombres o niños, incluso con cuello
amovible, tales como camisas de etiqueta, camisas de deporte, de descansq etc.."'

Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

2.22 Camisas para hombres y niños algunos de ellos tipo polo confeccionados con insumos de fibras de
algodón de tejido de punto.

2.23 Camisas tipo polo para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido
de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.05, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de
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Capítulo. salva disposición en contrario". Tomando en
niños algunos de ellos tipo polo confeccionadas
procede su ubicación en la subpartida de'ler nivel con t

6105.10. "- De algodón."

Posteriormente ubicamos a las "camisas tipo polo par
(poliéster) de tejido de punto" en la subpartida de ler

6105.20. - "De fibras srnféticas o artificiales."

2.22 Camisas para hombres y niños algunos de el
algodón de tejido de punto.

2.23 Camisas tipo polo para hombres confeccionada
de punto

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

fracción ar
2 del multici

identificarán adicionando al código de las subpartidas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasi de
específicas. Derivado del fundamento anterior. se mrna
para hombres y niños algunos tipo polo con
punto", es la:

61O5.1O.99 "Las demás."
La fracción arancelaria aplicable a las "camisas tipo
sintéticas (poliéster) de tejido de punto" es ta:

6lO5.2O.O2 "Parahombres."

-cl

que se trata de "camisas para hombres y
de fibras de algodón de tejido de punto,',

confeccionadas con insumos fibras sintéticas
texto:

confeccionados con insumos de fibras de

de fibras sintéticas (poliéster) de tejido

Reglas
lento

Complementarias la y 2e, inciso
establecen respectivamente, que

Nivel tida

2.24 Blusas y camisas tipo polo para mujeres
de punto.

2.25 Blusas y camisas algunas de ellas tipo polo para
sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) y fibras
punto.

2.26 Blusas sin mangas para mujeres confecci con I

punto.
2.27 Blusas para mujeres confeccionadas con i

teiido de punto.

, y que las fracciones se
n sépti y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas

mercancía que no se cubre en las fracciones
la fracción arancelaria aplicable a las "camisas
insumos de fibras de algodón de tejido de

bres confeccionados con insumos de fibras

ar laria -

con insumos de fibras de algodón de tejido

confeccionadas con insumos de fibras
iales rayón, viscosa, modal y acetato) de tejido de

de materias textiles (seda) de tejido de

materias text¡les (liocel, ramie y ramina) de
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "blusas y cam¡sas algunas de ellas tipo polo para mujeres
confeccionadas con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrílico), fibras
artificiales (rayón, viscosa, modal y acetato) y materias textiles (seda, liocel, ramie y ramina) de tejido de
punto", con el título de la partida 6'1.06. "Camisas, b/usas y blusas camiseras, de punto, para mujeres o niñas.",
esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 61.o6 *Camisas, blusas y ó/usas camrseras, de punto, para muieres o niñas."

Subpartida 6t06.to "- De algodón."

Fracción 6t06.to.9l 'Las demás, para muieres."

Subpart¡da 6106.20 "- De fibras sinféficas o artificiales."

Fracción 6t06.20.9t "Las demás, para muieres."

Subpartida 6t06.90 -'De las demás materias textiles."

Fracción 6t06.90.02 "Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso."

Fracción 6106.90.99 "Las demás."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción tl del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la
partida 6'1.06. aplicable a la mercancia en cuestión:

"Esta partida comprende un grupo de prendas de punto femeninas que abarcan /as camisas, b/usag b/usas
camiseras.
Esta partida no comprende las prendas de vestir con bolsillos por debajo de la cintura o e/ásficos (cintura
acanalada) u otros medios que permitan ceñir la parte baja de la prenda ni las prendas que tengan una media
inferior a diez puntos por centímetro lineal en cada dirección, confadas en una superficie mínima de 1O cm x lO cm
(véase la nota 4 del Capítulo),

Las prendas de vestir que no se consideren camisas, b/usas, b/usas camiseras o polos para muieres o niñas
y que estén excluidas de esta partida de acuerdo con las disposiciones de /a Nota 4 del presente Capítulo, se
clasifican generalmente como sigue:
- Las prendas con bolsillos por debajo de la cintura: partida 61,04 como chaquetas (sacos) o partida 6l.10
como "card¡gans".
- Las prendas con elástico (cintura acanalada) o cualquier otro medio que permita ceñir la parte baja de la
prenda, y las prendas que tengan una media inferior a diez puntos por centimetro lineal: partida 61.O2 o 61.1O..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.24Blusas y camisas tipo polo para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de
punto.

2.25 Blusas y camisas algunas de ellas tipo polo para mujeres confeccionadas con ¡nsumos de fibras
sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) y fibras artificiales (rayón, viscosa, modal y acetato) de tejido de
punto.

2.26 Blusas sin mangas para mu.ieres confeccionadas con insumos de materias textiles (seda) de tejido de
Punto.

2.27 Blusas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (liocel, ramie y ramina) de tejido

¿
/\
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Ubicada la mercancía en la partida 61.06, la Regla bién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y ión, dispone que "La clasificación d

Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en
para mujeres confeccionadas con insumos de fibras
la subpartida de ler nivel con texto:

6106.10. - "De algodón."

ión que se trata de "blusas y camisas tipo polo
de telido de punto", procede su ubicación en

Posteriormente ubicamos a las "blusas y camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con
insumos fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) rtificiales (rayón, viscosa, modal y acetato) de
tejido de punto" en la subpartida de 1er nivel con t

6106.20. - "De fibras sintéticas o artificiales."

Subsecuentemente ubicamos a las "blusas para
insumos de materias textiles (seda, liocel, ramie y r
con texto:

6106.90 - "De las demás materias textiles."

2.24Blusas y camisas tipo polo para mujeres con
punto.

2.25 Blusas y camisas algunas de ellas t¡po polo para
(poliéster, nailon y acrílico) y fibras artificiales (r

2.26 Blusas sin mangas para mujeres confeccionadas
punto.

2.27 Blusas para mujeres confeccionadas con
de punto.

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

fracción
2 del multic

identificarán adicionando al código de las subpartidas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasi ón de
específicas, Derivado del fundamento anterior. se de Y
camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con

6106.10.9l "Las demás, para mujeres."

Posteriormente ubicamos a las "blusas y camisas
insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon y
acetato) en la fracción arancelaria:

de ellas sin mangas confeccionadas con
tejido de punto" en la subpartida de 1er nivel

insumos de fibras de algodón de teiido de

feccionadas con insumos de fibras sintéticas
modal y acetato) de tejido de punto.
de materias textiles (seda) de tejido de

textiles (liocel, ramie y ramina) de telido

Reglas Complementarias le y 2r, inciso d),
establecen respectivamente, que "Las

, y que las fracciones se
sépti y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas

mercancía que no se cubre en las fracciones
la fracción arancelaria aplicable a las "blusas y
fibras de algodón de tejido de punto", es la:

de tipo polo para mujeres confeccionadas con
Ílico) fibras artificiales (rayón, viscosa, modal y
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6106.20.91 "Las demás, para muieres."

En cuanto a las "blusas sin mangas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (seda) de
tejido de punto", se tiene la fracción arancelaria:

6106.90.02 "Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso."

La fracción arancelaria aplicable a los "blusas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles
(liocel, ramie y ramina) de tejido de punto" es la:

6106.90.99 "Lasdemás."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.2g Camisones y pantalones de pijama para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de

teiido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "camisones y pantalones de pijama para mujeres

confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto", con el título de la partida 6'1.08.
,'Combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones) (incluso las que no llegan hasta la cintura)'
camisones, pijamas, sá/tos de cama, albornoces de baño, bafas de casa y artículos similares, de punto' para

mujeres o niñas.',, esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera.
De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6t.o8
ihias, calzones) (incluso las que no llegan hasta

la cintura), camisoneg püamas, sa/tos de cama, albornoces de baño' batas de casa y
artículos similares, de punto, para muieres o niñas."

Subpartida "Camisones y pijamas:"

Subpartida 6t08.3l --'De algodón."

Fracción 6t08.31.02 "Para mujeres."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

partida 61.08. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende dos categorías disfrnfas de prendas de punto, femeninas, a saber: las combinaciones o

enaguas, bragas y artículos similares (ropa interior), y camisones, piiamas, sa/tos de cama, albornoces (incluidos

los de playa), batas y artículos similares.
Esta partida no comprende /as carnrsetas (partida 6l.09),"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.28Camisones y pantalones de pijama para mujeres confeccionados con ¡nsumos de fibras de algodón de

tejido de punto.
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Ubicada la mercancía en la partida 61.08, la Regla Ge
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportac¡ón y

Capítulo, salvo disposición en contrario". Tomando en
de pijama para mujeres confeccionados con
subpartida de'ler nivel sin codificar con texto:

- Carnisones y pijamas:

Subsecuentemente a los "camisones y pantalones
fibras de algodón de tejido de punto" procede la sub

6lO8.3l --"De algodón."

- Clasi
Nivel

2.28 Camisones y pantalones de pijama para muj
tejido de punto.

CDMX
cIUDAD DE M*xIco

Número de Orden: CVDO9OOI34/I8
Expediente PAMA: CpAOgOOl43/18

No. de oficio: SFcDMX/Ut F / CEV CE/1739/2O18

bién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ión, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d

que se trata de "camisones y pantalones
as de algodón de tejido de punto", en la

para mujeres confeccionados con insumos de

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

identificarán adicionando al código de las subpartidas n sépt
del O1 al 98, reservando para el 99 para ra c de

rm¡específicas, Derivado del fundamento anterior. se
"camisones y pantalones de pijama para mujeres
tejido de punto" se tiene la fracción arancelaria:

6108.3l.02 "Para mujeres."

- Clasif

2.29T shirts para hombres y mujeres confeccionados
2.3OT shirts para niños y niñas confeccionados con i

2.31 T shirts para hombres confeccionados con i
punto.

2.32T shirts para hombres y mujeres confeccionados
fibras artificiales (viscosa, modal y rayón) de de

Asociando la descripción de la mercancÍa en est io "t
,maconfeccionados con insumos de fibras de

(poliéster y acrilico) y fibras artificiales (viscosa,
camisefag, de punto.", esta partida comprende la
Materia Aduanera.

2do nivel con texto:

nados con insumos de fibras de algodón de

Reglas Complementarias l! y 2a, inciso d),
miento establecen respectivamente, que "Las

, y que las fracciones se
o y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
mercancÍa que no se cubre en las fracciones
que la fracción arancelaria aplicable a tos

con insumos de fibras de algodón de

de fibras de algodón de tejido de punto.
fibras de algodón de te|ido de punto.

textiles (tussah y seda) de telido de

os de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y

t's para hombres, mujeres, niños y niñas
textiles (tussah y seda), fibras sintéticas

fracción ar
2 del multic

yr )", con el título de la partida 61.09. "T-shirts y
cancra jeto de este Procedimiento Administrativo en
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De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la
partida 61.09. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Se entiende por "T-shirts" las prendas ligeras de punto de algodón sin perchar o de fibras sintéticas o artificiales,
distintas del terciopelo, la felpa o los tejidos con bucles de punto, incluso de varios colores, con bolsillos o sin
ellos, con mangas ajustadas largas o corfas sin botones ni otro sisfema de cierre, sin cuello, sin abertura en el
escofe, que está a ras de cuello o más bajo, generalmente redondo, cuadrado, en forma de barco o en V. Con
excepción de los encajes, pueden tener motivos decorativos o publicitarios obtenidos por estampado, tricotado u
otros procedimientos. La parte baja de estas prendas está frecuentemente dobladillada.
Se clasifican también en esfa partida /as camisefas.
Hay que observar que los artículos anteriores se clasifican en esfa partida sin distinción en cuanto a/ sexo.
De acuerdo con lo dispuesto en la Nota 5 de esfe Capítulo, se excluyen de esfa partida las prendas de vestir con
acanalado elástico, cordón corredizo u otro medio para ceñir el bajo..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.29T shirts para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.3OT shirts para niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
2.31 T shirts para hombres confeccionados con insumos de materias textiles (tussah y seda) de tejido de

punto.
2.32T shirts para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y

fibras artificiales (viscosa, modal y rayón) de tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.O9, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del articulo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d
en las suboartidas de una misma partida está determinadA leqalmente por los textos de estas subpartidas v de las
Notas de las suboartidas asi como mutatis mutandis. por las Reqlas an.tefiores-bien entendido que sólo pueden
compararse subpartidas del misno nivel. A los efectos de esta Reola. también se aplican las Notas de Sección v de
Caoítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "t shirts para hombres,
mujeres, niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.", procede su
ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

6109.10 - "De algodón."

Posteriormente a los "t shirts para hombres y mujeres confeccionados con insumos de de materias textiles
(tussah y seda), fibras sintéticas (poliéster y acrilico) y fibras artificiales (viscosa, modal y rayón) de te¡ido
de punto", los ubicamos en la subpartida de ler nivel con texto:

' 0822
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Partida 61.o9 "T-shirts y carnrsefas, de punto."

Subpartida 6tog.to -"De alsodón."
Fracción 6t09.to.02 "Para hombres y muieres."
Fracción 6t09.to.99 "Las demás."

Subpartida 6t09.90 :'De las demás materias textiles."
Fracción 6t09.90.o2 "Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso."

Fracción 6109.90.03 "Para hombres y mujeres, de fibras srnféfi'cas o artificiales.."
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6109.90 - "De las demás materias textiles."

- Clas
Nivel

2.29T shirts para hombres y mujeres confeccionados
2.3OT shirts para niños y niñas confecc¡onados con
2.31 T shirts para hombres confeccionados con i

punto.
2.32T shirts para hombres y mujeres confeccionados

fibras artificiales (viscosa, modal y rayón) de

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

fracción ar
2 del multi

identificarán adicionando al código de las subpartidas n sépt
del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasifi de
específicas. Derivado del fundamento anterior, se det Ina
para hombres y mujeres confeccionados con de

6109.10.02 "Para hombres y mujeres."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los
de fibras de algodón de tejido de punto" es la:

6109.10.99 "Las demás."

La fracción arancelaria aplicable a los "t shirts para
(tussah y seda) de tejido de punto" es la:

6109.90.02 "Con un contenido de seda mayor o

En cuanto a los "t shirts para hombres y mujeres ec
y acrílico) y fibras artificiales (viscosa, modal y r de

2.34 Suéteres de puntos para hombres confeccio
2.35 Pullovers, suéteres y chalecos para hombre
algodón de tejido de punto.
2.36 Sudaderas para hombres y mujeres con
fibras de algodón de tejido de punto.

de fibras de algodón de tejido de punto.
fibras de algodón de tejido de punto.

ias textiles (tussah y seda) de tejido de

de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y

Reglas Complementarias le y 2e, inciso
establecen respectivamente, queiento

6109.90.03 "Para hombres y mujeres, de fibras éficas artificiales."

- Clasificac
N Parti

2.33 Suéteres, chalecos y cardiganes para hom
punto.

araciones esoecia/es", y que las fracciones se
y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas

mercancía que no se cubre en las fracciones
la fracción arancelaria aplicable a los "t shirts
de algodón de tejido de punto", es la:

shirts n¡ños y niñas confeccionadas con insumos

feccionados con insumos de materias textiles

en peso."

con insumos de fibras sintéticas (poliéster
de punto.", se tiene la fracción arancelaria:

onados con insumos de lana de tejido de

insumos de casimir de tejido de punto.
confeccionados con insumos de fibras de

rvos a abrochar confeccionados con insumos de
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2.37 Sudaderas para hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras algodón de tejido de
punto.
2.38 Pullovers y suéteres para niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido
de punto.
2.39 Sudaderas para niños y niñas con dispositivos para abrochar confeccionadas con insumos de fibras
de algodón de tejido de punto.
2.4O Sudaderas para niños y niñas sin dispositivo para abrochar confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de teiido de punto.
2.41 Cardiganes para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de
punto.
2.42 Sudaderas para hombres y muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y
nailon) de tejido de punto.
2.43 Sudaderas para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de
punto.
2.44 Cardiganes, pullovers, sudaderas, suéteres y chalecos para hombres, mujeres y niños
confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y fibras artificiales (rayón y viscosa)
de tejido de punto.
2.45 Cardiganes y suéteres para hombres y mujeres confeccionados con insumos de materias textiles
(ramio y ramie) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "suéteres, chalecos, cardiganes, pullovers y sudaderas
algunos de ellos con dispositivos para abrochar para hombres, mujeres, niños y niñas confeccionadas con
insumos de materias textiles (ramio y ramie), fibras de algodón, lana, casimir, fibras sintéticas (poliéster,
nailon y acrílico) y fibras artificiales (rayón y viscosa) de tejido de punto.", con el título de la partida 61.1O.

"Suéteres Aerseys), "pltllovers", cardiganes, chalecos y artículos similares, de punto.", esta partida
comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia ,Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

0B 23/6
45/276
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Part¡da 6t.to 'Suéteres (ierseys), "pullovers", cardiganes, chalecos y artículos similares, de punto.'

Subpartida "De lana o pelo fino:"

Subpartida 6no.tl -- "De lana."

Fracción 6no.n.02 "Para hombres y mujeres."

Subpartida 6no.t2 - -"De cabra de Cachemira ("cashmere")."

Fracción 6flO.t2.Ot "De cabra de Cachemira ("cashmere")."

Subpartida 6no.20 -'De alqodón."
Fracción 6no.20.02 "Para hombres v muieres, suéferes (iersevil, "pullovers" y chalecos."

Fracción 6no.20.03 "Para hombres v muieres, sudaderas con dispositivo para abrochar."
Fracción 6no.20.04 'Para hombres v muieres, sudaderas sin dispositivo para abrochar.'
Fracción 6flO.20.91 'Los demás suéferes Oersevil, "pullovers" v chalecos."
Fracción 6no.20.92 "Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar."
Fracción 6no.20.93 "Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar."
Fracción 6no.20.99 "Los demás."

Subpartida 6no.30. "De fibras sinféficas o artificiales."
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2 de la anteriormente citada Ley, que hace
Arancelar¡a, citamos la Nota Explicativa de la

sin distinción en cuanto al sexo, destinados a
"cardiganes", chalecos y artículos similares).

pero no /os chalecos sasfre que formen parte
para mujeres o niñas, que se clasifican en ias

ionados con insumos de lana de tejido de

casimir de tej¡do de punto.
confeccionados con insumos de fibras de

abrochar confeccionados con insumos de

con insumos de fibras algodón de tejido de

con insumos de fibras de algodón de tejido

har confeccionadas con insumos de fibras

confeccionadas con insumos de fibras de

insumos de fibras de algodón de tejido de

on insumos de fibras sintéticas (poliéster y

de fibras sintéticas (poliéster) de te¡¡do de

alecos para hombres, mujeres y niños
acrílico) y fibras artificiales (rayón y viscosa)

cionados con insumos de materias textiles

ién contenida en la fracción t, del artículo 2 oe
ión, dispone que "La clasificación d
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Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fra
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas d
partida 61.10. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende una categoría de articulos
cubrir la parte superior del cuerpo (suéferes, jerseys,
Comprende también /os chalecos sastre presentados ai,
integrante de un traje para hombres o nrños o de un
partidas 61.03 o 61.04 según /os casos...,,

- Cla
Nivel

2.33 Suéteres, chalecos y cardiganes para hom
punto.
2.34 Suéteres para hombres confeccionados con
2.35 Pullovers, suéteres y chalecos para

algodón de tejido de punto.
2.36 Sudaderas para hombres y mujeres con

fibras de algodón de tej¡do de punto.
2.37 Sudaderas para hombres y mujeres confec

punto.
2.38 Pullovers y suéteres para niños y niñas

de punto.
2.39 Sudaderas para niños y niñas con disposi

de algodón de tejido de punto.
2.4O Sudaderas para niños y niñas sin dispositivo

algodón de tejido de punto.
2.41 Cardiganes para hombres y mujeres

punto.
2.42 Sudaderas para hombres y mujeres

nailon) de tejido de punto.
2.43 Sudaderas para niñas confeccionadas con

punto.
2.44 Cardiganes, pullovers, sudaderas, suét

confeccionados con insumos de fibras sintéticas (
de tejido de punto.
2.45 Cardiganes y suéteres para hombres y

(ramio y ramie) de tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 6l.10, la Regla G
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

CASV/ABS/RMGL

rs con dispositivo para abrochar, excepto lo
Ol y 6110.30.02."

para abrochar, excepto lo comprendido en

para
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en las subpartidas de una misma oartida está determinada leqalmente por los textos de estas subpartidas v de las
Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo pueden
compararse subpartidas del misno nivel. A los efectos de esta Reala. también se aplican las Notas de Sección v de
Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en que se trata de "suéteres, chalecos y cardiganes para
hombres confeccionados con insumos de lana y casimir de tej¡do de punto", procede su ubicación en la
suboartida de ler nivel sin codificar con texto:

- "De lana o pelo fino:"

Subsecuentemente ubicamos a los "suéteres, chalecos y cardiganes para hombres confeccionadas con
insumos de lana de teiido de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6110.ll -- De lana.

Respecto a los "suéteres para hombres confeccionados con insumos de casimir de tejido de punto.", los

ubicamos en la subpartida de ler nivel con texto:

6110.12 - -De cabra de Cachemira ("cashmere").

Posteriormente a los "suéteres, chalecos, pullovers y sudaderas algunos de ellos con dispositivos para
abrochar, para hombres, mujeres, niños y niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido
de punto", los ubicamos en la subpartida de ler nivel con texto:

6llO.20 -"De algodón."

Para los "cardiganes, pullovers, sudaderas, suéteres y chalecos para hombres, mujeres, niños y niñas
confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) y fibras artificiales (rayón y
viscosa)", los ubicamos en la subpartida de ler nivel con texto:

6110.30 -"De fibras sintéticas o artificiales."

Finalmente les corresponde a los "cardiganes y suéteres para hombres y mujeres confeccionados con
insumos de materias textiles (ramio y ramie) de tej¡do de punto" la subpartida de ler nivel con texto:

6llO.9O --"De las demás materias textiles."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2.33 Suéteres, chalecos y cardiganes para hombres confeccionados con insumos de lana de teiido de punto.
2.34 Suéteres para hombres confeccionados con insumos de casimir de tejido de punto.
2.35 Pullovers, suéteres y chalecos para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón

de tejido de punto.
2.36 Sudaderas para hombres y mujeres con dispositivos para abrochar confeccionados con insumos de

fibras de algodón de tejido de punto.
2.37 Sudaderas para hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras algodón de tejido de punto.
2.38 Pullovers y suéteres para niños y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de

punto.
2.39 Sudaderas para niños y niñas con dispositivos para abrochar confeccionadas con insumos de fibras de

algodón de teiido de punto.
2.4O Sudaderas para niños y niñas sin dispositivo para abrochar confeccionadas con insumos de fibras de

.4
-/r
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algodón de tejido de punto.
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2.41

2.42

2.43

2.44

Cardiganes para hombres y mujeres confecci
punto.

Sudaderas para hombres y mujeres con
sintéticas (poliéster y nailon) de tejido de punto.

Sudaderas para niñas con dispositivos para
(poliéster) de tejido de punto.

Cardiganes, pullovers, sudaderas, suéteres y

insumos de fibras de algodón de tejido de

ochar confeccionadas con insumos de fibras

ionadas con insumos de fibras sintéticas

hombres, mujeres y niños confeccionados con
artificiales (rayón y viscosa) de tejido de

con insumos de materias textiles (ramio

Reglas Complementarias 10 y 2e, inciso d),
iento establecen respectivamente, que "Las

, y que las fracciones se
y octavo digito, las cuales estarán ordenadas

mercancía que no se cubre en las fracciones
la fracción arancelaria aplicable a los "suéteres,

insumos de fibras sintéticas (poliéster y
punto.

2.45 Cardiganes y suéteres para hombres y mujeres
y ramie) de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

fracción ar
2 del multicit

identificarán adicionando al código de las subpartidas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la cla
específicas. Derivado del fundamento anterior, se
chalecos y cardiganes para hombres confeccionados

6110.ll.02 "Para hombres y mujeres."

de lana de tejido de punto.", es la:

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "
casimir de tejido de punto" es la:

ra hombres confeccionados con insumos de

6110.12.0l "De cabra de Cachemira ("cashmere")."
En cuanto para los "pullovers, suéteres y chalecos y mujeres confeccionados con insumos de
fibras de algodón de tejido de punto.", se tiene la frac laria:

6110.20.02 "Para hombres y mujeres, suéteres " y chalecos."

A si mismo a las "sudaderas para hombres y mujer spositivos para abrochar confeccionadas con
insumos de fibras de algodón de tejido de punto.", la fracción arancelaria:

para abrochar."6110.20.03 "Para hombres y mujeres, sudaderas con

Para las "sudaderas para hombres y mujeres
punto.", se tiene la fracción arancelaria:

con insumos de fibras algodón de tejido de

6110.20.04 "Para hombres y mujeres, sudaderas sin para abrochar."

La fracción arancelaria que le compete a los " para niños y niñas confeccionados con
insumos de fibras de algodón de tejido de punto", se la acción arancelaria:

6110.20.9l "Los demás suéteres (jerseys), "pullovers

Posteriormente ubicamos a las "sudaderas oara niños niñas dispositivos para abrochar confeccionadas
con insumos de fibras de algodón de tejido de cp la fracción arancelaria:
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611O.2O.92 "Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar.

Sucesivamente ubicamos a las "sudaderas para niños y niñas sin dispositivos para abrochar confeccionados
con insumos de fibras de algodón de tejido de punto", se tiene la fracción arancelaria:

6110.20.93 "Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar."

Consecutivamente ubicamos a los "cardiganes para hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras
de algodón de tejido de punto" en la fracción arancelaria:

6110.20.99 "Los demás"

La fracción arancelaria aplicable a las "sudaderas para hombres y mujeres con dispositivos para abrochar
confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido de punto" es la:

6ttO.3O.O3 "Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo comprendido en
las fracciones 6llO.3O.Ol y 6110.3o.02."

Respecto a las "sudaderas para niñas con dispositivos para abrochar confeccionadas con insumos de fibras
sintéticas (poliéster) de tejido de punto.", les compete la fracción arancelaria:

6ttO.JO.gl "Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo comprendido en las fracciones
6t I O. 30. Ol y 6l t O. 30. O2."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "cardiganes pullovers, sudaderas, suéteres y chalecos
para hombres, mujeres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y fibras
artificiales (rayón y viscosa) de tejido de punto" es la:

6llO.3O.99 "Losdemás."

Finalmente ubicamos a los "cardiganes y suéteres para hombres y mujeres confeccionados con insumos de
materias textiles (ramio y ramie) de tejido de punto" en la fracción arancelaria:

6llO.9O.99 "Lasdemás".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.46 Blusas, blusones, palazzos y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
tejido de punto.

2.47 Blusones, jumps suits, blusas, palazzos y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster, poliamida, nailon y acrílico) y fibras artificiales (modal, viscosa y rayón) de tejido
de punto.

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio "blusas, blusones, palazzos, tops y jump suits para
mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster, poliamida, nailon y
acrílico) y fibras artificiales (modal, viscosa y rayón) de tejido de punto", con el tÍtulo de la partida 61.14. "Las
demás prendas de vestir, de punto.", esta partida comprende la mercancÍa objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Con base en la Regla Complementaria 3e de la frac
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas
partida 61.14. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende, sin distinción en cuanto
comprendidas rnás específicamente en las partidas
Entre estas prendas se pueden citar:
l)Los guardapolvos y óatas de trabajo, los mandiles,
los mecánicos, obreros de las fábricas, cirujanos, etc
2)Las sotanas, casu//as dalmáticas, sobrepellices, capas
3) Las fogas y vestidos de abogados, magistrados
4) Las prendas especiales, tales como las de
eléctrica.
5) Las prendas especia/es para la práctica de
esgrima, /as casacas de jockey, /os toneletes y trajes de

Clasi
Nivel

2.46 Blusas, blusones, palazzos y tops para mujer
tejido de punto.

2.47 Blusones, jumps suits, blusas,
sintéticas (poliéster, poliamida,
de punto.

palazzos y
nailon y acrílico

Ubicada la mercancia en la partida 61.14, la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación yd

Capítulo. salvo disposición en contrario", Tomando en
y tops para mujeres confeccionados con insumos
ubicación en la subpartida de primer nivel con texto:

6ll4.2O -"De algodón."

Posteriormente ubicamos a los "blusones, jump suits,
con insumos de fibras sintéticas (poliéster, poliam
rayón) de tejido de punto", procede su ubicación en

6114.30 -"De fibras srntéficas o artificiales."

ulo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

prendas de vestir de punto que no estén
este Capítulo,

y otras prendas protectoras utilizadas por

ec/eslásficas o sacerdota/es.
y otras prendas de la misma clase.
calentadas, por ejemplo, con una resistencia

deportes o de la danza, tales como los trajes de
gimnasia..."

nadas con insumos de fibras de algodón de

confeccionados con insumos de fibras
y rayón) de tejidoartificiales (modal, viscosa

én contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ión, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d

que se trata de "blusas, blusones, palazzos
de algodón de tejido de punto" procede su

zzos, y tops para mujeres confeccionadas
acrílico) y fibras artificiales (modal, viscosa y

de ler nivel con texto:
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Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2.46Blusas, blusones, palazzos y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
tejido de punto.

2.47 Blusones, jumps suits, blusas, palazzos y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster, poliamida, nailon y acrílico) y fibras artificiales (modal, viscosa y rayón) de tejido
de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2s, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportación
son igualmente válidas para establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aolicable, excento para la
Sección XXll, en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancia que no se cubre en las fracciones
especfficas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "blusas,
blusones, palazzos y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de
punto", es la:

6114.20.Ol "Dealsodón."

Respecto a los "blusones, jump suits, blusas, palazzos, y tops para mujeres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster, poliamida, nailon y acrílico) y fibras artificiales (modal, viscosa y rayón) de teiido
de punto", les corresponde la fracción arancelaria:

6114.30.99 "Losdemás."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

3.- Prendas de vestir de tejido no punto.
3.'l Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de teiido
de no punto.
3.2Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lana de tejido no punto.
3.3Chamarras y gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no
punto.
3.4 Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) 40% de lana de
tejido de punto.
3.5Abrigos y chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon)
de tejido no punto.
3.6 Abrigos y chamarras para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon y
acrílico) de tejido no punto.
3.TBermudas para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de no punto.
3.SBermudas para niños confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de no punto.
3.9 Pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de no punto.
3.1O Pantalones de hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon)
de tejido no punto.
3.'ll Blazers y toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.12 Sacos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.13 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de lana de tejido no punto.

/
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lgodón de tejido no punto.3.14 Vestidos para mujeres confeccionados con in
3.15 Vestidos para mujeres confeccionados con i

3.16 Vestidos para mujeres confeccionados con
tencel) de tejido no punto.
3.17 Vestidos para mujeres confeccionados con
3.18 Vestidos para mujeres confeccionados con i
3.19 Faldas para mujeres confeccionadas con i
3.2O Faldas para mujeres confeccionadas con i
3.21 Faldas para mujeres confeccionadas con
3.22 Faldas para mujeres confeccionadas con i

3.23 Pantalones para mujeres con cierres y
punto.
3.24 Bermudas y shorts para mujeres con cierres
algodón de tejido no punto.
3.25 Pantalones, pescadores, bermudas, shorts
confeccionados con insumos de fibras de algodón
3.26 Pantalones para mujeres con resorte confec
punto.
3.27 Pantalones para mujeres de mezclilla con
algodón de tejido de punto.
3.28 Pantalones para mujeres de mezclilla con
sintéticas (poliéster) de tejido de punto.
3.29 Pantalones para mujeres con cierre y botones
de punto.
3.3O Pantalones y shorts para mujeres
tejido no punto.
3.31 Pantalones para mujeres, con cierres y
punto.
3.32 Pantalones y shorts para mujeres
tejido no punto.

3.45 Chalecos para hombres y niños
no punto.

C¡SVIABSIR¡iIGL 
,

sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
fibras artificiales (rayón, viscosa, acetato y

ibras de seda de tejido no punto.
de lino de tejido no punto.

de algodón de tejido no punto.
as sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
terias textiles (liocel) de te¡ido no punto.

textiles (seda) de tejido no punto
s con ¡nsumos de algodón de tejido no

confeccionados con insumos de fibras de

para muJeres algunas de ellos con resorte
punto.

insumos de fibras de algodón de teiido no

confeccionados con insumos de fibras de

tones confeccionados con insumos de fibras

con insumos de fibras liocel de tejido

insumos de fibras sintéticas (poliéster) de

os con Insumos de seda de tejido no

(rayon y viscosa) de

fibras de algodón de te.iido no punto.
fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales

feccionadas con insumos de materias textiles

viscosa) de tejido no punto.
(lino) de tejido no punto.
de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

de fibras sintéticas (poliéster) de tejido
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insumos de artificiales

3.33 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres de ellos con cierres y jaretas, confeccionados
con insumos de materias textiles (ramie, lino y no punto.
3,34 Camisas para hombres confeccionadas con i
3.35 Camisas para hombres confeccionadas con in
(viscosa y rayón) de tejido no punto.
3.36 Camisas para hombres algunos de ellos tipo
(lino y ramio) de tejido no punto.
3.37 Blusas para mujeres sin mangas de seda de tejido de no punto.
3.38 Camisas, blusas y blusones para mujeres con
no punto.

con insumos de fibras de algodón de tejido

3.39 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de tejido no punto.
3.4O Blusas, blusones y camisas algunos de ellos para mujeres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (r tencel
3.41 Blusas para mujeres confeccionadas de materi tex
3.42 Camisones para mujeres confeccionados con
punto.
3.43 Vestidos para mujeres confeccionados con os de iuretano de tejido no punto.
3.44 Chalecos para hombres confeccionados con os fibras de algodón de tejido no punto.
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3.46 Pullovers, sudaderas y iump suits para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
tejido no punto.
3.47 Palazzos, bodys, chalecos, lump suits y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido no punto.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone 9ue, "Los titulos de las Se
indicativo. va oue la clasificación está determinada leoalmente por los textos de las partidas v de las Notas de
Sección o de Caoítulo v, si no son contrarias a los textgs de dichas oartidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes". Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de "orendas de vestir. de teiido no ounto" el
Capítufo 62 "Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto" de la Tarifa de la Ley de
los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, or¡enta la ubicación de la mercancía de estudio en el
citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y oe
Exportación con texto:

Capítulo | 62 | "Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto..

La Nota I del capítulo 62 cita:

"1.- Este capítulo so/o se aplica a los articulos confeccionados con cualquier textil, excepto la guata y los artículos
de punto drsfrnfos de los de la partida 62.12!

Las Consideraciones Generales del capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación enuncian:

"Este Capítulo comprende las prendas y complementos de vestir y las partes de prendas o de complementos de
vestir (es decir, los artículos de vestir para hombres, mujeres o niños, así como los complementos para adornar o
completar dichos artículos) confeccionados con cualquier tejido de los Capítutos 50 a 55, 58 y 59, o bien, de
fieltro o de tela sin teier. Por excepción, comprende también, en la partida 62,12, algunos artículos
confeccionados con tejidos de punto.
Los artículos de esfe Capítulo pueden tener partes o accesorios, por ejemplo, de punto, plástico, cuero, peletería,
metal, plumas. Sin embargo, cuando estas parfes excedan de la función de simptes adornos, las prendas y
complementos de vestir se clasifican de acuerdo con las Nofas de los Capitulos (yéanse, en especial, ta Nota 4
del Capítulo 43 y la Nota 2 b) del Capítulo 67 en lo que se refiere, respectivamente, a la presencia de peletería y
de partes de plumas) o, en su defecto, de acuerdo con las Reglas Generales.
Los artículos calentados eléctricamente quedan comprendidos en esfe capítulo.
Para la aplicación de las disposiciones de la Nota 8 de esfe Capítulo, las prendas de vestir que tengan una
abertura por delante cuyos dos /ados se cierren o se superpongan el izguierdo sobre el derecho se considerarán
como prendas para hombres o niños. Cuando dicha abertura se cierre o se superponga el tado derecho sobre el
izquierdo, se considerarán prendas para mujeres o niñas.
Esfas drsposiciones no se aplicarán cuando el corte de la prenda de vestir manifiestamente indique que ha sido
diseñada para uno u otro sexo. Las prendas de vestir que no sean identificables como prendas de hombres o
niños o de mujeres o niñas se clasificarán con esfas últimas.
Las camlsas y las blusas camiseras son prendas que cubren la parte superior del cuerpo y llevan mangas, largas o
cortas, asi como una abertura, incluso parcial, que se inicia en e/ escofe. Las b/usas son también artículos que
cubren la parte superior del cuerpo. Pueden carecer de mangas y no llevar abertura en el escote.
Para la aplicación de /as disposiciones de /a Nota 74 de la Sección Xt, tas prendas de vestir que pertenezcan a
partidas diferentes se clasifican en sus respectivas partidas, aungue sepresenfen en surtidos para la venta al por
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menor. Sin embargo, esto no se aplica a las prer
específicamente en /os textos de las partidas (por e,

Conviene destacar que, para la aplicación de la Nota
materias textiles, se refiere a las prendas de vestir de lal
Este Capítulo comprende también los artículos sin term
tejidos obtenidos con forma para la fabricación de tal
obtenidos con forma para la fabricación de artículos o t

clasifican en /as rnisrnas part¡das que los artículos
esenciales. Sin embargo, las partes de prendas o de c<

las de la partida 62.12), se clasifican en la partida 62.17.

- Clasificar
Ni

3.1 Chamarras para hombres confeccionadas con ins
de no punto.

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio '
de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
chaquetonet capa5 anoraks, cazadoras y artículos s
la partida 62.03.", esta partida comprende la mercanc
Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lm

/as de
tmplo, i

'4 de l¿

oartida:
nr o int
, artícu
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/est¡r que se presenfen en surtidos citadas
ajes y fral'es sasfre, pijamas, trajes de baño).
Seccrcjn Xl, la expresión prendas de vestir de
62.01a 62,11,

>mpletos de los tipos aquí descritos, incluso los
>s, También es e/ caso de los tejidos de punto
de artículos de la partida 62.12. Estos feTrdos se
;, siempre que presenten sus características

ón arar
el Partir

rmos dr

:hamarr
o punt
nilares,
r objeto

ortació

elaria -
I

fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

rs para hombres confeccionadas con insumos
", con el título de la partida 62.01. 'Abrigos,
>ara hombres o niños, excepto los artículos de
Je este Procedimiento Administrativo en Materia

y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.O1
"Abrigos, chaquetones, cap
niños, excepto los artlculos

I, anora
e la pañ

s, cazadoras y artículos similares, para hombres o
la 62.03. oSubpartida "Abrigos, impermeables, ch qusa , capas y artículos similares:"

Subpartida 6201.13 - 'De fibras srnfét'cas o artl ciales."

Fracción 6201.13.91 "Los demás, para hombres."

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fracciór
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
partida 62.O1. aplicable a la mercancía en cuestión:

'tas disposiciones de la Nota Explicativa de la parti<
aplicables mutatis mutandis a los articulos de esta partir

La Nofa Explicativa de la partida 6l.Ol cita:

"Esta partida comprende una categoría de prendas de r

oor el hecho de que se llevan encima de las demás ¡
artículos comprendidos en est¿ partida se pueden
íncluidos los ponchos, anoraks, cazadoras y artículos sir
esclavinas, tabardos, trincheras, gabardinas, canadiense

- Clasifica<
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3.1 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
de no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.01, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificac¡ón d
en las subpartidas de una misma partida está determinada leoalmente por los-t,extos de estas subpartidas v de las

Notas de las subnartidas así como mutatis mutandis. por las Reqlas anteriores. bien entendido que sólo pueden
compararse subpartidas del mismo ni,vel. A los efectos de esta Reqla. también se aplican las Notas de Sección v de
CaoÍtulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "chamarras para hombres
confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido no punto", procede su

ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar contexto:

- "Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares:"

Subsecuentemente ubicamos a las "chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster y nailon) de tejido no punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

620l.13 -- "De fibras sintéticas o artificiales."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

3.1 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
de no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l¡ y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reqlas Generales nara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortación v de Exoortación
son iqualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aolicable, excepto oara la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas, Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los
"chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido no
punto", es la:

6201.13.91 "Los demás, para hombres."
- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

3.2 Abrigos para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de lana de tejido no punto.
3.3 Chamarras y gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no

punto.
3.4 Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lana de tejido de punto
3.5 Abrigos y chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de

tejido no punto.
3.6 Abrigos y chamarras para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon y

acrílico) de teiido no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "abrigos, gabardinas y chamarras para mujeres y niñas,
confeccionadas con insumos de lana, fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrilico) de
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tejido no punto.", con el título de la partida 62.01
artículos similares, para mujeres o niñas, excepto lo.
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;, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y
de la partida 62.04.", esta partida comprende

eria Aduanera.

y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.02 "Abrigos, chaquetones, caf
n¡ñas, excepto los artfculos

ts, anor¿
te la pat

s, cazadoras y artfculos similares, para mujeres o
da 62.04.'

Subpartida "Abriqos. imoermeables- t rs, capasy artículos similares:"
Subpartida 6202.n --"De lana o pelo fino."
Fracción 6202.n.O1 "De lana o pelo fino."
Subpartida 6202.12 - "De alsodón."

Fracción 6202.12.91 "Los demás. oara muieres."

Subpartida 6202.13. - "De fibras srntétrbas o ari ficiales.'

Fracción 6202.13.02
"Con un contenido de lan
comprendido en la fracción

o pelo
;202.13.

F¡no mayor o igual a 36% en peso, excepto lo

Fracción 6202.13.91 "Los demás, para muieres."

Fracción 6202.t3.92 "Los demás, para niñas."

Con base en la Regla Complementaria 3q de la fracciór
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la
62.02. aplicable a la mercancía en cuestión:

'tas drsposiciones de la Nota Explicativa de la parti<
aplicables mutatis mutandis a los artículos de esta parti

La Nota Explicativa de la partida 61.02 cita:
'tas disposiciones de la Nota Explicativa de la partida
oartida."

A sí mismo la Nota Explicativa de la partida 6l.0l cita:

'Esta partida comprende una categoría de prendas de
cor el hecho de que se llevan encima de las demás prer,
lntre los artículos comprendidos en esfa partida se pu€
Los abrigos, impermeables, chaquetones, capas, inclui<
lales como abrigos, tres cuartos, pellizas, paletós, e:
?arcas o chalecos acolchados,."

- Clasificació
Nivel S

3.2 Abrigos para mujeres confeccionados con insu
3.3 Chamarras y gabardinas para mujeres confecc
runto.
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3.5 Abrigos y chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y
nailon) de tejido no punto.
3.6 Abrigos y chamarras para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon y
acrílico) de tejido no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.02,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, delartículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasif¡cación d
en las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente por los textos de estas subpartidas v de las
Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo oueden
comnararse suboartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reqla. también se aplican las Notas de Sección v de
Capitulo. salvo disoosición en contrario". Tomando en consideración que se trata primeramente de "abrigos,
gabardinas y chamarras para mujeres y niñas, confeccionadas con insumos de lana, fibras de algodón y
fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrilico) de tejido no punto.", procede su ubicación en la subpartida de ler
nivel sin codificar con texto:

- "Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares:"

Subsecuentemente, corresponde a los "abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de
sinteticas (poliéster) y 40% de lana de tejido no punto", la subpartida de 2do nivelcon texto:

6202.ll --"De lana o pelo fino."

Subsecuentemente, corresponde a los "chamarras y abrigos para mujeres confeccionados con insumos de
fibras de algodón de tejido no punto", la subpartida de 2do nivel con texto:
6202.12 --"De algodón."

Respecto a los "abrigos para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster,
naifon y acrílico) algunas con un 4OoA de lana de tejido no punto" les compete la subpartida de 2do nivel
contexto:

6202.13 --"De fibras srntétr'cas o artificiales."

3.2
3.3

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lana de teiido no punto.
Chamarras y gabardinas para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido

no punto.
3.4 Abrigos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) 4OoA de lana de
tejido de punto
3.5 Abrigos y chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y
nailon) de tejido no punto.
3.6 Abrigos y chamarras para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon
y acrílico) de tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias le y
24, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exportación son iqualmente válidas para establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aplicable.
excepto para la Sección XXll, en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiale_s". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dí9ito, las cuales estarán
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ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina
mujeres, confeccionados con insumos de fibras de la

6202.11.01 "De lana o pelo fino."

La fracción arancelaria que le compete a las "chamarra
de fibras de algodón de te.iido no punto" es ta:

6202.12.91 "Los demás, para mujeres."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los '
fibras sintéticas (poliéster) 4OoA de lana de tejido de

6202.13.02 "Con un contenido de lana o pelo fino m,
la fracción 6202.13.O1."

La fracción arancelaria que le compéte a los "abrigos ,

de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido no p

6202.13.91 "Los demás, para mujeres."

En cuanto a los "abrigos y chamarras para niñas conl
nailon y acrílico) de tejido no punto", se tiene la fracc

6202.13.92 "Los demás, para niñas."

Clasificaci<
Nivel

3.7 Bermudas para hombres confeccionadas con il
3.8 Bermudas para niños confeccionadas con insur
3.9 Pantalones para hombres confeccionados con
3.1O Pantalones de hombres confeccionados con in
no punto.

Asociando la descripción de la mercancia en estu
confeccionados con insumos de fibras de algodón y I

con el título de la partida 62.03 "Trajes (arnóos o te¡
pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y
partida comprende la mercancía objeto de este Procedi
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ación de la mercancía que no se cubre en las
cción arancelaria aplicable a las "abrigos para
do no punto", es la:

dinas de mujeres confeccionadas con insumos

ara mujeres confeccionados con insumos de
la:

a 36% en peso, excepto lo comprendido en

para mujeres confeccionadas con insumos

con insumos de fibras
;^.to,

sintéticas (poliéster,

laria -

r fibras de algodón de tejido de no punto.
¡ras de algodón de tejido de no punto.
le fibras de algodón de tejido de no punto.
r fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

nudas y pantalones para hombres y niños
:éticas (poliéster y nailon) de tejido no punto",
ú u n tos, chaquetas (sacos), pa nta lo nes I argos,
xcepto de baño), para hombres o nrños.". Esta
Jministrativo en Materia Aduanera.

y de Exportac¡ón tenemos de forma ilustrativa:

o

o

Partida 62.03
"Trajes (ambos o ternos),
con peto, pantalones cor
n¡ños."

conjuntt
os (cal2

;, chaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones
nes) y shorts (excepto de baño), para hombres o

ida I - l"Pantalones rnes cot )eto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"
ida | 6203.42 | -- ,,oe
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Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
62.03. aolicable a la mercancía en cuestión:

"Las disposiciones de la Nota Explicativa de la partida 61.03 relativas a /os mismos artículos de punto son
aplicables mutatis mutandis a los artículos de esfa partida..."

La Nota Explicativa de la partida 61.03 cita:

La presente partida incluye limitativamente los trajes o ternos y los conjunfoq asi como las chaquetas (sacos),
pantalones, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts" (excepto los de baño), de punto, para
hombres o niños.
A) Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, hay que observar que:
a) La chaquefa (saco) diseñada para cubrir la parte superior del cuerpo se abre por delante sin dispositivo para
abrochar o con un dispositivo de cierre distinto a una cremallera, Esta prenda no desciende por debajo de la
mitad del muslo y no está diseñada para llevarla encima de otra chaqueta (o saco).
b) Las piezas que constituyen el exterior de la chaqueta (saco) (al menos dos delanteros y dos de la espalda)
deben esfar cosidas en el sentido de la longitud, El término piezas no comprende las mangas, ni llegado e/ casq
el forro de la chaquefa (saco).
c) La chaquefa (saco) puede ir acompañada (eventualmente) de un chaleco de sasfre cuya parte delantera es de
la misma tela que la superficie exterior de los demás componentes del surtido y la parte de atrás de la misma
tela del forro de la chaqueta (saco).
Todos los componentes del traje (ambos o terno) deberán confeccionarse con una tela de la misma estructura,
color y composición; además deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondienfes o compatibles. Sin
embargo, esfos componenfes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida /as cosfuras) de una tela diferente,
Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo un pantalón largo y un pantalón
corto o dos pantalones, se dará prioridad al pantalón largo como parte inferior constitutiva del traje (ambo o
terno), o a uno de ellos, clasificándose separadamente las demás prendas,
Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, la expresión "misma tela" significa una sola y misma fel¿ es
decir, que debe ser:
- de la misma estructura, es decir, gue se haya obtenido por la misma técnica de ligamento de los hilos
(incluido el grosor de los puntos ); la estructura y el título (decitex, por ejemplo) de los hilos utilizados deben
también ser /os mismos;
- del mismo color (misma tonalidad y disposición de colores); esta expresión incluye /as felas de hilos de
diversos colores y /as felas esfarnpadas,'
- de la misma composición, es decir, el porcentaje de materias texfiles utilizadas (por ejemplo, IOO% en
peso de lana; 5l%o en peso de fibras sintéticas y 49% en peso de alsodón) debe ser la misma,
B) Se entiende por conjunto para hombres o nrños un grupo de prendas de vestir (excepto los artículos de /as
partidas 61.07, 61.O8 o 61.O9) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tela, acondicionado
para la venta al por menor y formado por:
- una sola prenda de vestir que cubra la parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" que puede
constituir una segunda pieza exterior solamente en e/ caso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir
una segunda pieza en /os dernás casog
- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un pantalón, un
pantalón con peto o un pantalón corto (excepto los de baño).
Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición. Además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles, El término coniunto no aba{cgJas'
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6203.42.92 'Los demás. para niños."

6203.42.94
'?os demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier
otro s¡stema de cierre."

Subpartida 6203.43 "De fibras s¡ ntét¡cas.'

Fracción 6203.43.04 "Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de
cierre. exceoto lo comprendido en la fracción 6203.43.01."
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' de esquí de la partida 61.12 (véase la Nota J b)

las chaquetas de /os trajes (ambos o ternos) o
tado A) anterior, salvo que el exterior con

pueden esfar constituidos por tres piezas (dos
tntrario, se excluyen los anoracks, cazadoras y

'adamente cada pierna y cubran las rodillas
esfas prendas llegan hasta la cintura; la
de pantalones.

ilustrados en las figuras / a 5, asi como los

fibras de algodón de tejido de no punto.
as de algodón de tejido de no punto.
fibras de algodón de tejido de no punto.

fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

bién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ión, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d

ón que se trata primeramente de "bermudas y
de fibras de algodón y fibras sintéticas

en la subpartida de'ler nivel sin codificar con

calzones) y shorts:"

y niños confeccionadas con insumos de
da de 2do nivel con texto:

ionados con insumos de fibras sintéticas
nivel con texto:

fibras de algodón de tej¡do de no punto.
de algodón de tejido de no punto.

e fibras de algodón de telido de no punto.
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prendas de deporte (de entrenamiento) ni los monos o
del Capítulo),
C) Las chaquetas (sacos) tienen las mismas car
fraT'es sastre descrifos en la Nota 3 a) de este
excepción de las mangas y, llegado e/ casq el forro y
delanteras) o más cosidos en el sentido de la longitud.
artículos similares de las partidas 6l.0l o 61.O2.
D) Se entenderá por pantalones, las prendas que
descendiendo generalmente hasta los tobillos o más
presencia eventual de tirantes no implica la pérdida del
F) Se enfenderá por pantalones con peto los artículos
artículos similares que no cubran las rodillas.
F) Se entenderá por "shorts" los pantalanes corfos oue

- Clasificac
Nivel

3.7 Bermudas para hombres confeccionadas con i

3.8 Bermudas para niños confeccionadas con insu
3.9 Pantalones para hombres confeccionados con
3.1O Pantalones de hombres confeccionados con
no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.03,la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y d

Canítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en
pantalones para hombres y niños confeccionados
(poliéster y nailon) de tejido no punto", procede su
texto:

- "Pantalones largos, pantalones con peto, pan

Subsecuentemente a las "bermudas y pantalones
fibras de algodón de tejido no punto" les c

6203.42 --"De algodón."

Posteriormente ubicamos a los "pantalones para
(poliéster y nailon) de tejido no punto" en la

6203.43 --"De fibras srntéticas."

- Clasificac

3.7 Bermudas para hombres confeccionadas con
3.SBermudas para niños confeccionadas con in
3.9 Pantalones para hombres confeccionados con
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3.lO Pantalones de hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias lg y
2e, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Reolas Generales oara la interoretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exportación son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aolicable.
excepto para la Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones esoeciales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "bermudas para
hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto", es la:

6203.42.91 "Los demás, para hombres."

La fracción arancelaria que le corresponde a las "bermudas
de algodón de tejido no punto" es la:

6203.42.92 "Los demás, para niños."

para niños confeccionados con insumos de fibras

Por otra parte la fracción arancelaria que le compete a los "pantalones para hombres confeccionados con
insumos de fibras de algodón de tejido no punto", es la:

6203.42.94 "Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro
srsterna de cierre."

sintéticas (poliéster y

otro sistema de cierre,

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.11 Blazers y toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.12 Sacos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.'13 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de lana de tejido no punto.
3.14 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de algodón de teiido no punto.
3.15 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.16 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón, viscosa, acetato y tencel)

de tejido no punto.
3.17 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de seda de tejido no punto.
3.18 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lino de tejido no punto.
3.19 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.2OFaldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.2'l Faldas para muleres confeccionadas con insumos de materias textiles (liocel) de tejido no punto.
3.22 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (seda) de tejido no punto
3.23 Pantalones para mujeres con cierres y botones confeccionados con insumos de .algodón de tejido no

punto.
3.24Bermudas y shorts para mujeres con cierres y botones confeccionados con insumos de fibras de

de tejido no punto.
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En cuanto a los "pantalones para hombres confeccionados con insumos de fibras
nailon) de tejido no punto" les compete la fracción arancelaria:
6203.42.04 "Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier
excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.O1."

z
61/276



3.25 Pantalones, pescadores, bermudas, shorts y (

confeccionados con insumos de fibras de algodór
3.26Pantalones para mujeres con resorte confeccioni

punto.
3.27 Pantalones para mujeres de mezclilla con cierrr

algodón de tejido de punto.
3.28 Pantalones para mujeres de mezclilla con cien

sintéticas (poliéster) de tejido de punto.
3.29Pantalones para mu.ieres con cierre y botones cor

tejido de punto.
3.3OPantalones y shorts para mujeres confeccionados I

punto.
3.31 Pantalones para mujeres, con cierres y botones, c

de tejido no punto.
3.32 Pantalones y shorts para mujeres confeccionados

no punto.
3.33 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres algr

insumos de materias textiles (ramie, lino) de tejid

Asociando la descripción de la mercancía en estudii
pantalones algunos de ellos de mezclilla con cierre
confeccionados con insumos de fibras de algodó
(rayón, viscosa, acetato y tencel) y materias textile:
tÍtulo de la partida 62.04 "Trajes sastret conjunto:
pantalones largos, pantalones con peto, pantalone
mujeres o niñas.", esta partida comprende la mercanc
Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lm

apns I
de tejir
dos co

y botc

:ybo
feccion

on insu

I
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rra mujeres algunas de ellos con resort(
o no punto.
r insumos de fibras de algodón de tejido nc

res confeccionados con insumos de fibras de

ones confeccionados con insumos de fibra¡

dos con insumos materias textiles (liocel) de

nos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido nc

rados con insumos de materias textiles (seda)

mos de artificiales (rayón y viscosa) de tejidc

lllos con cierres y jaretas, confeccionados cor
to.

's, toreras, sacos, vestidos, faldas, bermudas
es, shorts, pescadores y capris, para mujeres
fibras sintéticas (poliéster), fibras artificiale:
lino, seda y liocel) de tejido no punto", con e
tas (sacos), yestidos, faldas, faldas pantalón,
(calzones) y shorts (excepto de baño), para

de este Procedimiento Administrativo en Materi¿

r y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

I

o

3on insr

nos de
I no pul

' "blaze
y boto
r, lana,
(ramie
chaqu

¡ corto:
l objetc

rortació
o

Partida 62.04
"Trajes sastrq conjunto
pantalones largos, pant,
(exceoto de baño). oara t

, chaqt
fones c
uieres o

lfas (sacos), vestidos, faldas, faldas pantalón,
n peto, pantalones cortos (calzones) y shorfs
úñas."

Subpartid
a "Chaquetas (sacos):"
Subpartid
a 6204.32 -- "De algodón."

Fracción 6204.32.02 "Para mujer."
Subpartid
a 6204.33. -- "De fibras srnféficas."

Fracción 6204.33.91 "Los demás, para muiere:
Subpart¡d
a Vestidos:
Subpartid
a 6204.41 -- "De lana a pelo f¡no."

Fracción 6204.4t.O1 "De lana o pelo fino."
Subpartid
a 6204.42. -- De aloodón

Fracción 6204.42.91 'Los demás. oara muieres
Subpartid
a 6204.4s -- "De fibras sinfétr'cas."

CASV/ABS/RMGL
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Fracción 6204.43.91 "Los demás, para mujeres."
Subpartid
a 6204.44. - 'De fibras artificiales."

Fracción 6204.44.91 "Los demás. para muieres."
Subpartid
a 6204.49 --'De las demás materias textiles."

Fracción 6204.49.Ot "Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso."

Fracción 6204.49.99 "Los demás."
Subpartid
a "Faldas v faldas Dantalón:'
Subpartid
a 6204.52 -- "De algodón."

Fracción 6204.52.02 "Para muieres."
Subpartid
a 6204.53. --"De fibras sintéticas."

Fracción 6204.53.91 "Los demás, para mujeres."
Subpartid
a 6204.59. -- "De las demás materias text¡les."

Fracción 6204.59.O1 "De fibras artificiales."

Fracción 6204.59.99 "Los demás."
Subpartid
a "Pantalones larqos. pantalones con peto, pantalones cottos (calzones) v shorts:"
Subpartid
a 6204.61 "De lana o pelo fino."

Fracción 6204.61.O1 "De lana o pelo fino."
Subpartid
a 6204.62 "De alsodón."

Fracción 6204.62.07
"Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o
cualouier otro s¡stema de cierre"

Fracción 62.04.62.91 "Los demás, para mujeres,"

Fracción 6204.62.93
"Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o
cualouier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre."

Fracción 6204.62.94
'Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier
otro srstema de cierre."

Subpartida 6204.63 -- De fibras sintéticas.

Fracción 6204.63.04

"Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y sñorfs, del tipo
mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo
comorendido en la fracción 6204.63.01."

Fracción 6204.63.O6

"Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster,
con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido
en la fracción 6204.63.01."

Fracción 6204.63.91 "Los demás, Dara muieres."
Subpartid
a 6204.69 --"De las demás materias textiles."

Fracción 6204.69.02 "Con un contenido de seda mavor o iqual a 70% en oeso.'

Fracción 6204.69.04
"De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción
6204.69.03."

Fracción 6204.69.99 "Los demás."

)q.d
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Ículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
laria, se cita la Nota Explicativa de la partida

a los mismos articulos de punto son

mutatis mutandis a los producfos de

de la misma estructura, color y composición;
o compatibles. Srn embargo, estos
de una tela diferente.

', por ejemplo, una falda o una falda pantalón
parte inferior constitutiva del traje sastre,

o niñas un grupo de prendas de vestir
comprende varias piezas confeccionadas con

por:
con excepción del "pullover,, que puede

"twinset" y un chaleco que puede constituir

cuerpo y que consrsfan en un pantalón, un
baño), una falda o una falda-pantalón, incluso

'a, el mismo estilo, el mismo color y la misma
El término conjunto no abarca las

de esquí de la partida 61.12 (véase la Nota 3 b)

los conjuntos, así como las chaquetas (sacos),
"shorts" (excepto /os de baño), de punto, para

se abre por delante sln drsposifivo para
Esta prenda no desciende por debajo de la

(o saco).
(al menos dos delanteros y dos de la espatda)

no comprende las mangas, ni llegado e/ casq

chaleco de sasfre cuya parte delantera es de
del surtido y la parte de atrás de la misma

¡onarse con una tela de la misma estructura,
tallas correspondientes o compatibles. Srn
cosida /as costuras) de una tela diferente.
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Con base en la Regla Complementaria 3! de la frac
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la
62.04, aplicable a la mercancía en cuestión:

'Las disposiciones de la Nota Explicativa de ta
aplicables mutatis mutandis a los artículos de esfa

La Nota Explicativa de la partida 61.04 cita:

"Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida
esta partida.
Iodos /os componentes de un traT'e sastre deben ser
además deberán ser del mismo est¡lo y de taltas
componentes pueden presentar un vivo (t¡ra de tela
Si se presentan simultáneamente varias prendas de /a
y un pantalón, se dará prioridad a la falda o a ta fatda
clasificándose separadamenfe /as demás prendas.
Sin embargo, en esfa partida se enfiende por conjun
(excepto los artículos de las partidas 61.O7, 6l.08 o
una misma tela, acondicionado para la venta al por
-una sola prenda de vestir que cubra la parte superi
constituir una segunda pieza exterior solamente en el
una segunda pieza en los demás casos,.
-una o dos prendas diferentes que cubran la parte i.
pantalón con peto, un pantalón corto o ,,short,, (,

con t¡rantes o peto.
Todos los componentes del conjunto deben tener la
composición; además, deben ser de tallas cor
prendas de deporte (de entrenamiento) ni los monos o
del Capítulo)..."

A su vez la Nota Explicativa de la partida 61.03 cita:

La presente partida incluye limitativamente los trajes
pantalones, pantalones con peto, pantalones cortos (
hombres o niños.
A) Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo,
a) La chaquefa (saco) diseñada para cubrir la parte
abrochar o con un dispositivo de cierre distinto a una
mitad del muslo y no está diseñada para llevarla encima
b) Las piezas gue constituyen el exterior de la
deben esfar cosrdas en el sentido de la longitud. El tér
el forro de la chaquefa (saco).
c) La chaqueta (saco) puede ir acompañada (,

la misma tela que la superficie exterior de los demás
tela del forro de la chaqueta (saco).
Todos los componentes del traje (ambos o terno)
color y composición; además deberán ser del mismo
embargo, esfos cornponenfes pueden presentar un vivo

'-l
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Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo un pantalón largo y un pantalón
corto o dos pantalones, se dará prioridad al pantalón largo como parte inferior constitutiva det traje (ambo o
terno), o a uno de ellos, clasificándose separadamenfe /as demás prendas.
Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, la expresión "misma tela" significa una sola y misma fela, es
decir, que debe ser:
- de la misma estructura, es decir, que se haya obtenido por la misma técnica de ligamento de los hilos (incluido
el grosor de los puntos ); la estructura y el título (decitex, por ejemplo) de los hilos utilizados deben también ser
los mismos;
- del mismo color (misma tonalidad y disposición de colores); esfa expresión incluye /as felas de hilos de
diversos colores y /as felas estampadas;
- de la misma composición, es decir, el porcentaje de materias textiles utilizadas (por ejemplo, IOO% en peso de
lana; 5l% en peso de fibras srntéficas y 49o/o en peso de algodón) debe ser la misma.
B) Se entiende por conjunto para hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artículos de las
partidas 61.07, 6l.08 o 61.O9) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tela, acondicionado
para la venta al por menor y formado por:
- una sola prenda de vestir que cubra la parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" que puede
constituir una segunda pieza exterior solamente en el caso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir
una segunda pieza en /os demás casos,
- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consisfan en un pantalón, un
pantalón con peto o un pantalón corto (excepto los de baño).
Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición, Además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término conjunto no abarca las
prendas de deporte (de entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esquí de la partida 61.12 (véase la Nota 3 b)
del Capítulo).
C) Las chaquetas (sacos) tienen /as rnismas características que las chaquetas de /os trajes (ambos o ternos) o
fra/'es sasfre descrifos en la Nota 3 a) de este Capítulo y en el apartado A) anterior, salvo que el exterior con
excepción de las mangas y, llegado el caso, el forro y el cuello, pueden estar constituidos por tres piezas (dos
delanteras) o más cosidos en el sentido de la longitud. Por el contrario, se excluyen los anoracks, cazadoras y
artículos similares de las partidas 6l.Ol o 61.O2.
D) Se entenderá por pantalones, las prendas que envuelvan separadamente cada pierna y cubran las rodillas
descendiendo generalmente hasta los tobillos o más abajo; normalmente esfas prendas llegan hasta la cintura; la
presencia eventual de tirantes no implica la pérdida del carácter esencia/ de pantalones,
E) Se entenderá por pantalones con peto los artículos de /os tipos ilustrados en /as figuras I a 5, así como los
artículos similares que no cubran las rodillas.
F) Se entenderá por "shorts" los pantalones corfos que no cubran las rodillas..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.11 Blazers y toreras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.12 Sacos para mujeres confeccionados con insumos de fibras s¡ntéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.13 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de lana de tejido no punto.
3.14 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de algodón de tejido no punto.
3.15 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.16 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón, viscosa, acetato y tencel)

de tejido no punto.
3.17 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de seda de teiido no punto.
3.18 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lino de tejido no punto.
3.19 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.20Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
3.21 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (liocel) de teiido no punto.
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de te.iido no punto.
3.25 Pantalones, pescadores, bermudas, shorts y a mujeres algunas de ellos con resorte

no punto.
insumos de fibras de algodón de tejido no

confeccionados con insumos de fibras de
3.26Pantalones para mujeres con resorte confecci

punto.
3.27 Pantalones para mujeres de mezclilla con cierr

algodón de tejido de punto.
confeccionados con insumos de fibras de

3.28 Pantalones para mujeres de mezclilla con
sintéticas (poliéster) de tejido de punto.

confeccionados con insumos de fibras

3.29Pantalones para mujeres con cierre y botones con
3.3OPantalones y shorts para mujeres confeccionados

con insumos de liocel de tejido de punto.
de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

punto.
3.31 Pantalones para mujeres, con cierres y botones,

de tejido no punto.
con insumos de materias textiles (seda)

3.32 Pantalones y shorts para mujeres confeccionados de fibras artificiales (rayón y viscosa) de
tejido no punto.

3.33 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres los con cierres y jaretas, confeccionados con
insumos de materias textiles (ramie, lino) de tejid

Ubicada la mercancía en la partida 62.04,la Regla G
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

ién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ión, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d

Capítulo. salvo disnosición en contrario". Tomando consid ación que se trata primeramente de "toreras,
blazer y sacos para mujeres confeccionadas con de de algodón y fibras sintéticas (poliéster)
de tejido de no punto" las ubicamos la subpartida de'l nivel n codificar con texto:

punto" se

rffitt Yir-J

3.22 Faldas para mujeres confeccionadas con
3.23 Pantalones para mujeres con cierres y botones
3.24Bermudas y shorts para mujeres con cierres y

- "C ha g uetas (sacos)."'

Posteriormente ubicamos a los "blazer y toreras
algodón de tejido de no punto" en la subpartida de

6204.32 -- "De algodón."

Respecto a los "sacos para mujeres confeccionados
de no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.33 -- "De fibras sintéticas."

Subsecuentemente ubicamos a los "vestidos para
algodón, materias textiles (lino y seda), fibras

textiles (seda) de tejido no punto
con insumos de lana de tejido no punto.
:ionados con insumos de fibras de algodón

confeccionados
texto:

con insumos de fibras de

de fibras de sintéticas (poliéster) de tej¡do

feccionados con insumos de fibras de lana,
y fibras artificiales (rayón, viscosa,
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les ubica en la subpartida de 2do nivel con texto:
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6204.41. -- "De lana o pelo fino."

Referente a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón, de tejido no
punto" se les ubica en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.42. -- "De algodón."

En cuanto a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido
no punto." las ubicamos la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.43 -- "De fibras sintéticas.'

Consecutivamente a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón,
viscosa, acetato y tencel) de teiido no punto.", les corresponde la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.44 -- "De fibras artificiales."

Subsecuentemente corresponde a los "vestidos para muleres confeccionados con materias textiles de seda y
lino, de tejido no punto.", la subpartida de 2do nivel con texto:
6204.49 -- "De las demás materias textiles."

Así mismo a las "faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas
(poliéster) y materias textiles (liocel y seda) de tejido no punto" se les ubica en la subpartida de ler nivel sin
codificar con texto:

- "Faldas y faldas pantalón :"

Subsecuentemente corresponde a las "faldas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de algodón,
de tejido no punto", la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.52 -- "De algodón."

Consecutivamente ubicamos a las "faldas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.53 -- "De fibras sintéticas."

Posteriormente ubicamos a las "faldas para mujeres, confeccionadas con insumos de materias textiles (liocel
y seda) de tejido no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.59 -- "De las demás materias textiles."

En cuanto a los "pantalones algunos de ellos de mezclilla con cierres, resortes, botones y jaretas, bermudas,
shorts, pescadores y capris para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas
(poliéster), fibras artificiales (rayón y viscosa) y materias textiles (liocel, ramie, lino y seda) de tejido no
punto." las ubicamos la subpartida de ler n¡vel con texto:

- "Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

0 83l'
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En cuanto a los "pantalones para mujeres con cierr
lana de tejido no punto." las ubicamos la subpartida d

6204.61 --"De lana o pelo fino."

Referente a los "pantalones, pescadores, ber
mezclilla con cierres, botones y resorte
punto." se les ubica en la subpartida de 2do nivel con

6204.62 --"Dealgodón."

Respecto a los "pantalones para mu.ieres de mezcli
insumos de fibras sintéticas (poliéster y liocel) de tej
6204.63 -- "De fibras sintéticas."

En cuanto a los "pantalones algunos de ellos con
mujeres confeccionados con insumos de fibras arti
seda) de tejido no punto" las ubicamos la subpartida

6204.69 -- "De las demás materias textiles."

Clasificaci
N

3.ll Blazers y toreras para mujeres confeccionadas
3.12 Sacos para mujeres confeccionados con insumos
3.13 Vestidos para mujeres confeccionados con i
3.14 Vestidos para mujeres confeccionados con
3.15 Vestidos para mujeres confeccionados con in
3.16 Vestidos para mujeres confeccionados con in

de tejido no punto.
3.17 Vestidos para mujeres confeccionados con
3.18 Vestidos para mujeres confeccionados con
3.19 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos
3.2OFaldas para mujeres confeccionadas con insumos
3.21 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos
3.22 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos
3.23 Pantalones para muleres con cierres y botones
3.24Bermudas y shorts para mujeres con cierres y

de tejido no punto.
3.25 Pantalones, pescadores, bermudas, shorts y

confeccionados con insumos de fibras de
3.26Pantalones para mujeres con resorte confec

punto.
3.27 Pantalones para mujeres de mezclilla con c

algodón de tejido de punto.
3.28 Pantalones para mujeres de mezclilla con ci

sintéticas (poliéster) de tejido de punto.
3.29 Pantalones para mujeres con cierre y botones
3.3OPantalones y shorts para mujeres confeccionados

punto.

confeccionadas con insumos de fibras de
con texto:

y capris, para mujeres algunos de ellos de
insumos de fibras de algodón de teiido no

y botones y shorts confeccionados con
o." en la subpartida de 2do nivel con texto:

botones y jaretas, pescadores y shorts para
y viscosa) y materias textiles (ramie, lino y

el con texto:

de fibras de algodón de tejido no punto.
(poliéster) de tejido no punto.

de tejido no punto.
de tejido no punto.

sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
artificiales (rayón, viscosa, acetato y tencel)

de seda de tejido no punto.
de lino de tejido no punto.
algodón de tejido no punto.
téticas (poliéster) de tej¡do no punto.

textiles (liocel) de tejido no punto.
textiles (seda) de telido no punto
con insumos de lana de tejido no punto.

con insumos de fibras de algodón

ra mujeres algunas de ellos con resorte
no punto.
insumos de fibras de algodón de tejido no

confeccionados con insumos de fibras de

es confeccionados con insumos de fibras

con insumos de liocel de tejido de punto.
de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

$ECFETARIA OE FINAN?.I\S
UNIOAü DE INTTI.IGENCIA F'NANCIERA

t00RDiNAcrÓr{ FJECUTtvA DE VERIr¡C¡ClÓ¡¡ 0E C0¡?rgnct0 ExTfRtoR
flalte fJrienft 233 N. 178 Oolon¡a Agícsla Oríoniál

nelcOajión lztacalco {:.P 0E500
T 57014 /4.t1

de teii

y bot
2do ni'

shor

terres,

Fracc

tnsum
f ibras

de alg
de fi
de fi

de fibr
de fibr
fibras
fibras

CASV/ABS/RMGL



CDMX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/17s9 / 20tg

3.31 Pantalones para mujeres, con cierres y botones, confeccionados con insumos de materias textiles (seda)
de tejido no punto.

3.32 Pantalones y shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón y viscosa) de
tejido no punto.

3.33 Pantalones, pescadores y shorts para mujeres algunos de ellos con cierres y jaretas, confeccionados con
insumos de materias textiles (ramie, lino) de tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias l! y
2e, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
Que "Las Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exportación son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fraccióQ arancelaria aplicable.
exceDto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones esoeciales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "blazers y toreras
para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto" es la:

6204.32.02 "Paramujer."

Posteriormente a los "sacos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de
tejido no punto" les compete la fracción arancelaria:

6204.33.91 "llos demás, para mujeres."

Subsecuentemente a los "vestidos para muleres confeccionados con insumos de lana de tejido no punto" se
les ubica en la fracción arancelaria:

6204.41.01 "De lana o pelo fino."

Así mismo, a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido no
punto." se tiene la fracción arancelaria:

6204.42.91 "Los demás, para mujeres."

En relación a las "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido
no punto" se les ubica en la fracción arancelaria:

6204.43.91 "Los demás, para mujeres."

En cuanto a las "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón, viscosa,
acetato y tencel) de tejido no punto" se tiene la fracción arancelaria:

6204.44.91 "Los demás, para mujeres."

Respecto a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de seda de teiido no punto." se
les ubica en la fracción arancelaria:

6204.49.01 "Con un contenido de seda mayor o iguat a 7O% en peso."

Consecutivamente encontramos a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lino de
tejido no punto" se les ubica en la fracción arancelaria:
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6204.49.99 "Losdemás."

Referente a las "faldas para mujeres confeccionados
se les ubica en la fracción arancelaria:

6204.52.02 "Para mujeres."

La fracción arancelaria que le compete a las "faldas
sintéticas (poliéster) de tejido no punto" es:

6204.53.91 "Los demás para mujeres"

Posteriormente ubicamos a las "faldas para
punto", les compete la fracción arancelaria:

6204.59.O1 "De fibras artificiales."

La fracción arancelaria que le compete a los "faldas
textiles (seda) de tejido no punto" es la:

6204.59.99 "Los demás"

Corresponde a los "pantalones para mujeres con
tejido no punto" la fracción arancelaria:

6204.61.01 "De lana o pelo fino."

M¡entras que a las "bermudas y shorts para mujeres
fibras de algodón de tejido no punto." les compete la

6204.62.07 "Para mujeres, cortos y shorts de
slsterna de cierre"

Subsecuentemente ubicamos a las "pantalones, pe
de ellos con resorte confeccionados con insumos de

6204.62.91 "Los demás, para mujeres."

Consecutivamente ubicamos a los "pantalones para
fibras de algodón de tejido no punto" en la fracción

6204.62.93 "Los demás para mujeres, ceñrdos en
otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier

Respecto a los "pantalones para mujeres de mezcl
fibras de algodón de tejido de punto" les correspo

6204.62.94 "Los demás para mujeres, de
sistema de cierre"

de fibras de algodón de tejido no punto."

es confeccionadas con insumos de fibras

con insumos de liocel de tejido no

es confeccionadas con insumos de materias

ones confeccionados con insumos de lana de

"), con cremallera, botones o cualquier otro

shorts y capris para mujeres algunas
algodón de tejido no punto." es:

con resorte, confeccionados con insumos de

por una banda elástica, un cordón o cualquier
de cierre"

y botones confeccionados con insumos de
arancelaria:

"), con cremallera, botones o cualquier otro
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La fracción arancelaria gue le compete a los "pantalones para mujeres de mezclilla con cierre y botones
confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto" es la:

6204.63.04 "Para mujeres, pantalones largos, pantalones corfos (calzones) y shorts, del tipo de mezclilla,
con cremallera botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción
6204.63.Ot"

Así mismo, a los "pantalones para mujeres con cierre y botones confeccionados con insumos de liocel de
telido de punto." se t¡ene la fracción arancelaria:

6204.63.06 "Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, con
cremallera, botones o cualquier ofro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6204.63.01."

Posteriormente ubicamos a los "pantalones y shorts para muleres confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster) de tejido no punto" les compete la fracción arancelaria:

6204.63.91 "Los demás, para mujeres."

Subsecuentemente ubicamos a los "pantalones para muieres, con cierres y botones, confeccionadas con'ro insumos de materias textiles (seda) de tejido no punto" es:

6204.69.02 "Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso"

La fracción arancelaria que le compete a los "pantalones y shorts para mujeres confeccionadas con insumos
de fibras artificiales (rayón y viscosa) de tej¡do no punto" es:

6204.69.04 "De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03."

En relación a los "pantalones, pescadores y shorts para mujeres algunos de ellos con cierres y jaretas,
confeccionadas con insumos de materias textiles (ramie, lino) de tejido no punto" se les ubica en la fracción
arancelaria:

6204.69.99 "Los demás"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.34Camisas para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.35 Camisas para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales

(viscosa y rayón) de teiido no punto.
3.36 Camisas para hombres algunos de ellos tipo polo confeccionadas con insumos de materias textiles (lino

y ramio) de teiido no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "camisas algunos de ellos tipo polo para hombres
confeccionados con insumos de fibras de algodón, materias textiles (lino y ramio), fibras sintéticas
(poliéster), y fibras artificiales (viscosa y rayón) de te.iido no punto", con el título de la partida 62.05
"Camisas para hombres o niños", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracc
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la
62.05. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Exceptuando los camisones y /as carnr'setas de /a
sean de punto, para hombres o niños, incluidas las
deporte, de descanso.., "

Clasificaci
Nivel

3.34 Camisas para hombres confeccionadas con
3.35 Camisas para hombres confeccionadas
artificiales (viscosa y rayón) de tejido no punto.
3.36 Camisas para hombres algunos de ellos tipo
(lino y ramio) de tejido no punto.

Ubicada la mercancia en la partida 62.05, la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

Canítulo. salvo disposición en contrario". Tomando
para hombres confeccionadas con insumos de fibra
en la subpartida de ler nivel con texto:

6205.20. - "De algodón."

Posteriormente ubicamos a las "camisas para
(poliéster) y fibras artificiales (viscosa y rayón) de

6205.30 - "De fibras sintéticas o artificiales."

Finalmente ubicamos a las "camisas para hombres a
de materias text¡les (lino y ramio) de tejido no pun

6205.90 - "De las demás materias textiles"

2 de la anteriormente citada Ley, que hace
ncelar¡a, se cita la Nota Explicativa de la partida

', esta part¡da comprende /as camisas que no
cuello separable, las carnisas de etiqueta, de

fibras de algodón de tejido no punto.
de fibras sintéticas (poliéster) y fibras

con insumos de materias textiles

bién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ón, dispone que "La clasif¡cación d

que se trata primeramente de "camisas
de tejido no punto.", procede su ubicación

con insumos de fibras sintéticas
o" en la subpartida de ler nivel con texto:

ellos tipo polo confeccionadas con insumos
partida de 1er nivel con texto:
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3.34 Camisas para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.35 Camisas para hombres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales

(viscosa y rayón) de tejido no punto.
3.36 Camisas para hombres algunos de ellos tipo polo confeccionadas con insumos de materias textiles (lino

y ramio) de tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias ls y
2!, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exportación son isualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable.
exceoto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a oneraciones especiales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "camisas para
hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tej¡do no punto", es la:

6205.20.91 "Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01"

En cuanto a las "camisas para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) y fibras
artificiales (viscosa y rayón) de tejido no punto" las ubicamos en la fracción arancelaria:

6205.30.91 "Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01"

La fracción arancelaria que le compete a las "camisas para hombres hombres algunos de ellos tipo polo
confeccionados con insumos de materias textiles (lino y ramio) de tejido no punto" las ubicamos en la
fracción arancelaria:

6205.90.99 "Las demás."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.37 Blusas para mujeres sin mangas confeccionadas con insumos de materias textiles (seda) de tejido de no
punto.

3.38 Camisas, blusas y blusones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de te.iido no
punto.

3.39 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de algodón de tejido no punto.
3.4O Blusas, blusones y camisas algunos de ellos tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos de

fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón, tencel y viscosa) de teiido no punto.
3.41 Blusas para muleres confeccionadas de materias textiles (lino) de tejido no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "blusas algunas de ellas sin mangas, blusones y camisas
algunas de ellas tipo polo para mujeres y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón, materias
textiles (seda y lino), fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón, tencel y viscosa) de tejido no
punto", con el título de la partida 62.OG "Camisas, ó/usas y blusas camiseras, para mujeres o niñas", esta
partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Subpartida 6206.1O " De seda o desperdicios /e seda

Fracción 6206.1O.O' " De seda o desperdicios 'e seda"

Suboartida 6206s4 -'De aloodón."

Fracción 624630.02 "Para mujeres."

Fracción 6206.30.O3 'Para niñas"

Subpartida 6206.40 -'De fibras s¡ntéticas o a

Fracción 6206.40.91 lido en las fracciones 62O6.40.01 y 6206.40.02."

Subpartida 6206.90 "De las demás materias tt ctiles"

Fracción 6206.90.99 'Los demás"

3.3

3.3

??
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Consecutivamente ubicamos a las "blusas, blusones y camisas algunos de ellos t¡po polo para mujeres
confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón, tencel y viscosa) de
tejido no punto" en la subpartida de ler nivel con texto:

6206.40 - "De fibras sintéticas o artificiales."

Finalmente ubicamos a las "blusas para mujeres confeccionadas con insumos de materias textiles (lino) de
tejido no punto" en la subpartida de 1er nivel con texto:

6206.90 - "De las demás materias textiles."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

3.37 Blusas para mujeres sin mangas confeccionados con insumos de materias textiles (seda) de tejido de no
punto.

3.38 Camisas, blusas y blusones para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido no
punto.

3.39 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de algodón de tejido no punto.
3.4O Blusas, blusones y camisas algunos de ellos tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos de fibras

sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón, tencel y viscosa) de tejido no punto.
3.41 Blusas para mujeres confeccionadas de materias textiles (lino) de tejido no punto.

Siguiendo con la determinaclón de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias l! y
2q, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Realas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exnortación son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable.
excepto oara la Sección XXll. en la aue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "blusas para
mujeres sin mangas confeccionadas con materias textiles (seda) de tej¡do no punto", es la:

6206.10.0l "De seda o desperdicios de seda"

La fracción arancelaria que le compete a las "camisas, blusas y blusones para mujerés confeccionadas con
insumos de fibras de algodón de tejido no punto" es la:

6206.30.02 "Paramujeres."

Posteriormente ubicamos a las "blusas para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de de
tejido no punto" las ubicamos en la fracción arancelaria:

6206.30.03 "Paraniñas."

En cuanto a las "blusas, blusones y camisas algunos de ellos tipo polo para muleres confeccionadas con
insumos de fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón, tencel y viscoga) de tejido no punto." las
ubicamos en la fracción arancelaria:

62O6.4O.9t "Para mujeres, excepfo lo comprendido en las fracciones 62O6.40.O1 y 6206.40.02."
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Finalmente la fracción que le compete a las "blusas
tejido no punto" es la:

6206.90.99 "Los demás"

- Clasifi

3.42Camisones para mujeres confeccionados con

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "
fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto", con
enaguas, bragas (bombachas, calzones) (incluso
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De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
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Hay que advertir que esfos artículos, cuando son de
casos... "
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- "Camisones y pijamas"

Posteriormente ubicamos a las "camisones para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6208.22 -- "De fibras sintéticas o artificiales."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

3.42 Camisones para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias l! y
2!, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Reqlas Generales para la,interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exoortación son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable.
excento para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones esoeciales". y que las

fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las

fracciones específicas, Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "camisones para
mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto" es la:

6208.22.01 "De fibras srntéficas o artificiales."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.43Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de poliuretano de tejido no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de
pofiuretano de teiido no punto", con el título de la partida 62.'lU- "Prendas de vestir confeccionadas con
productos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 ó 59.07", esta partida comprende la mercancÍa objeto de
este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.1O
"Prendas de vestir confeccionadas con producfos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03,
s9.o6 ó s9.o7"

Subpartida 62tO.50 - "Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas."

Fracción 62tO.50.O1 "Las demás orendas de vestir para muieres o niñas."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
62.10 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Con exclusión de las prendas para bebés de la partida 62.09, esta partida comprende un conjunto de prendas
confeccionadas de fieltro o fe/a sin tejer, estén o no impregnados, revestidos, recubiertos o estratificados, o de
tejido (excepto el de punto) de las partidas 59,O1 59,06 o 59.07, sin distinción en cuanto al sexo.
Entre los artículos de esfa partida se pueden citar: los impermeables, chubasqueros, monos de inmersión y
escafandras de protección contra las radiacionet s/n combinar con aparatos respiratorios.
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62.'11 "Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte (chándales), monos (overoles) y conjuntos de esguí
y "trajes de baño" (bañadores): las demás prendas de vestir.", esta partida comprende la mercancía objeto de
este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Part¡da 62.11
Con¡untos de abrigo para entrenamiento o deporte (chandales), monos (overoles) y
coniuntos de esqul y Traies de baño" (bañadores); Ias demás prendas de vestir.

Subpartida "Las demás prendas de vestir para hombres o n¡ños:"

Subpartida 62n.32 -- De alsodón.

Fracción 62n.32.99 Las demás.

Subpartida 62n.33 "De fibras sintéticas o artificiales.'

Fracción 62n.33.99 Las demás.

Suboartida Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas:

Subpartida 62n.42. - De alsodón.

Fracción 62n.42.99 Las dernás.

Subpartida 62n.43. -- De fibras sintéticas o artificiales.

Fracción 62n.43.99 Las demás.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artÍculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
62.11. aolicable a la mercancia en cuestión:

'tas disposiciones de la Nota explicativa de la partida 61.12, relativas a /as prendas de vestir para deporte
(entrenamiento), a los monos (overoles) y conjuntos de esquí, a los trajes y pantalones de baño, así como las de
ta Nota Explicativa de la partida 61.14 sobre /as demás prendas, son aplicables mutafis mutandis a los articulos de
esta partida. Sin embargo, las prendas de vestir para deporte (de entrenamiento) de esfa partida pueden llevar
un forro.
Hay que observar que esfa partida, a diferencia de la partida 61.14, comprende igualmente los chalecos-sastre,
excepto los de punto, presenfados aisladamente.
Esta partida comprende también los tejidos en pieza que lleven a intervalos regulares partes sin tramar y
permitan obtener paños por simple corte, sin mano de obra complementaria, así como los paños unitarios ya
cortados."

La Nota Explicativa de la partida 61.12 cita:

Esta partida comprende:
A) Las prendas de deporte (de entrenamiento) que son artículos de punto formados por dos piezas sin forrar, a
veces perchados en el interiar, que por su aspecfo general y la naturaleza del tejido denotan que son para utilizar
exclusiva o esencialmente en el marco de una actividad deportiva.
Los trajes de deporte están compuesfos de dos prendas, a saber:
- Una prenda destinada a cubrir la parte superior del cuerpo hasfa e/ nivel de la cintura o ligeramente por debajo,
con mangas largas, bandas e/ásficag e/ásficog cierre de cremallera u otros elementos que ajusten en los puños.
Se encuentran generalmente los mismos elementos para ceñir en la parte baja de la prenda. Cuando presentan
una abertura parcial o completa por delante, esfas prendas se cierran generalmente con una cremallera. Pueden
llevar o no una capucha, un cuello y bolsillos.
- Una segunda prenda constituida por un pantalón, ajustado o amplio, con bolsillos o sin ellos, ceñido en la
cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento para ceñirlo. No tiene abertura en la cintura
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esfos pantalones pueden llevar bandas
en la extremidad inferior eue desciende

de prendas que por su aspecfo general y
uso en la práctica del esquí (alpino o de fondo).

pieza destinada a cubrir la parte superior e
puede llevar bolsillos o trabillas:

dos o fres piezas, presentado para la venta al

', dotado de cremallera y eventualmente

de un solo pantalón con peto.
(overol) de esquí del tipo mencionado en el

que se lleva encima del mono (overol).
con un tejido de la misma textura,

de colores diferentes; deben ser, además, de

o, incluso de punto elástico. Fstas prendas

prendas de vestir de punto que no estén
este Capítulo.

les y otras prendas protectoras utilizadas por

ec/esrásfrcas o sacerdofa/es.
otras prendas de /a misma clase.

calentadas, por ejemplo, con una resrstencr'¿

tes o de la danza, tales como los trajes de
gtmnasta.

ra-

as de algodón de tej¡do no punto.
de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

con insumos de fibras de algodón de

confeccionados con insumos de fibras
tejido no punto.

contenida en la fracción l, del artículo 2 de la
dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d

ión que se trata primeramente de "chalecos

I tr"*"
r cs./ Il--jg:J
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y por lo tanto no lleva botones ni otro sisferna de
e/ásticas, e/ásficog cremalleras u otros elementos
generalmente hasfa los tobillos. Puede tener trabillas
B) Monos (overoles) y conjuntos de esquí, que son
su textura son identificables como destinadas ori
Conslsfen.'
l) en un mono (overol) de esquí, es decir, una
inferior del cuerpo; además de las mangas y el cuello,
2) o bien un conjunto de esqui, es decir, un conjunta
por menor y compuesto:
-de una sola prenda del tipo anorak, cazadora o
acompañado de un chaleco,
- de un solo pantalón, que suba incluso por encima de
El conjunto de esquí también puede estar constituido
apartado l) y por una especie de chaoueta acolchada
Todos los componentes de un conjunto de esqui c

del mismo estilo y de la misma composición, det
tallas correspondientes o compatibles (véase la Nota 7
C) Trajes (incluidos /os de dos piezas) y pantalones de
también se conocen como bañadores.

A su vez la Nota Explicativa de la partida 61.14 cita:

Esta partida comprende, sin distinción en cuanto
comprendidas rnás específicamente en las partidas
Fntre estas prendas se pueden citar:
I) Los guardapolvos y batas de trabajo, los mandiles,
los mecánicos, obreros de las fábricas, cirujanos, etc.
2) Las sofanas, casu//as, dalmáticas, sobrepellices,
3) Las togas y yesfrdos de abogados, magistrados o
4) Las prendas especiales, tales como las de a
eléctrica.
5) Las prendas especiales para la práctica de
esgr¡ma, /as casacas de jockey, /os tonelefes y trajes de

- Clasifi
Nivel

3.44 Chalecos para hombres confeccionados con i
3.45 Chalecos para hombres y niños confeccionados

punto.
3.46 Pullovers, sudaderas y jump suits para mujeres

tejido no punto.
3.47 Palazzos, bodys, chalecos, jump suits y tops

sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (

Ubicada la mercancía en la partida 62.11, la Regla Gener
Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de E

Capítulo, salvo disnosición en contrario". Tomanoo en
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para hombres y niños confeccionados con insumos de fíbras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de
tejido no punto.", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- "Las demás prendas de vestir para hombres o niños:"

Subsecuentemente, corresponde a los "chalecos para hombres confeccionados con insumos de fibras de
algodón de tejido no punto." la subpartida de 2do nivel con texto:

6211.32 --"Dealgodón."

Consecutivamente a los "chalecos para hombres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido no punto." la subpartida de 2do nivel sin codificar con texto:

6211.33 --"De fibras srntéfi'cas o artificiales."

Posteriormente, a los "pullovers, sudaderas, palazzos, bodys, chalecos, jump suits y tops para mujeres
confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido no
punto" la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- "Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas:"

Con respecto a los "pullovers, sudaderas y jump suits para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de tejido no punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6211.42. -- "De algodón."

En relación a los "palazzos, bodys, chalecos, jump suits y tops para muieres confeccionados con insumos de
fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido no punto." procede su ubicación en
la suboartida de 2do nivel con texto:

6211.43. -- "De fibras srnféfi'cas o artificiales."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

3.44 Chalecos para hombres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
3.45 Chalecos para hombres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

punto.
3.46 Pullovers, sudaderas y jump suits para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de

tejido no punto.
3.47 Palazzos, bodys, chalecos, jump suits y tops para mujeres confeccionados con insumos de fibras

sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias ls y
2!, inciso d), contenidas en la fracción ll del articulo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Reqlas Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmport"ación v de
Exportación son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable,
excepto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpart
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasif

4
\
\ /l '81/276
.r\r' llcSv\nufr'

idas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
icación de la mercancía que no se cubre en las

iwl
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4.1 Ropa usada.

La Regla General l,
de Exportación,

contenida
dispone

fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina
hombres confeccionados con insumos de fibras de a

62ll.32.99 "Lasdemás."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a
insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

62ll.33.99 "Lasdemás."

La fracción arancelaria que le compete a los
con insumos de fibras de algodón de tejido

621142.99 "Las demás."

"pullover
no punt

Para los "palazzos, bodys, chalecos, jump suits y
sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales
arancelaria:

621143.99 "Las demás."

- Clasi

ión arancelaria aplicable a los "chalecos para
tejido no punto.es la:

para hombres y niños confeccionadas con

y jump suits para mujeres confeccionadas

ujeres confeccionados con insumos de fibras
fraccióntejido no punto", les compete la

de los lmpuestos Generales de lmportación y

ando que las mercancÍas a clasificar se tratan de
artÍculos textiles confeccionados; juegos;

ales de lmportación y de Exportación, orienta la

los lmpuestos Generales de lmportación y de

ales de lmportación y de Exportación cita:

amente a continuación:

SHCI¡gTARIA OE TINANUAS
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t00RDrNAürÓN EJFCUTTVA Oe VenlHC¡ClÓ¡l 0e COMERCt0 SXTcRt0n
Oal,e Oriente 233 N. 17B Coloria Agriosla ()ilcni¿l

Delooaciin lztecalco 0.P 0¿1500

f 57t)1474.á

en el artículo 2, fracción
por una parte,

partidas v Notas, de acuerdo con las Reqlas siquientes
"artículos de orendería", el título del Capítulo 63
prenderia y trapos" de la Tarifa de la Ley de los
ubicación de la mercancía de estudio en el citado

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa
Exportación con texto:

La Nota Legal 3 del Capítulo 63, de La Ley de los I

"3.- La partida 63,09 sólo comprende los artículos

a) artículos de materias textiles:
- prendas v comolementos (accesorios\, de vestir. y sus
- mantas;
- ropa de cama, mesa, tocador o cocina;

"cha

" es la:

s para
rayón)

Capítu
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- artículos de amoblar, excepto las alfombras de /as partidas 57.O1 a 57,05 y la tapiceria de ta partida 58.OS;
b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias distintas del amianto (asbesfo).
Para que se clasifiquen en esfa partida, los artículos antes citados deben cumplir /as dos condiciones s6luienfes..
- tener señales apreciables de uso. y
- presentarse a qranel o en balas. sacos (bolsas\ o acondicionamientos similares..."

Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

4.1. Ropa usada.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "ropa usada", con el título de la partida 63.09. 'Artículos
de prendería", entendiéndose como prendería, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua,
como "tienda donde se comercializan artículos usados", por lo tanto esta partida comprende la mercancía objeto
de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 63.09 "A rt ícu I os d e p ren d e ría. "

Subpartida 6309.OO "Artículos de prenderfa. "

Fracción 6309.OO.O1 "Artícu|os de prenderfa."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 63.09.,
aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Los articulos comprendidos en la presente partida (que se enumeran limitativamente en los apartados I y 2)
siguientes) deben cumplir al mismo tiempo /as dos condiciones siguientes, a falta de lo cual siguen su propio
régimen: A\ Tener señales anreciables de uso. Se puede tratar de artículos que necesiten un arreglo o limpieza, o
bien, incluso, de artículos utilizables como se presentan. Los artículos nueyos con defectos... B) Presentarse a
qranel (por ejemplo, en vagones de mercancías) o bien en balas, sacos o acondicionamientos similares, o en
bultos simplemente afados sin otra mater¡a de envasado, o a granel en cajas.

Esta partida comprende, a reserva de las condiciones mencionadas precedentemente, los artículos enumerados
I i m itativa mente a contin uación :

l\ Artículos de materias ,textiles de la SecEión Xl: yesfidos y complementos de vestir (por ejemplo, vestidos,
chales, medias y calcetines, guanfes o cuellos), colchas, ropa de casa (por ejemplo: sábanas o manteles) y
artículos de tapicería (por ejemplo: cortinas, colgaduras o tapetes). Esta partida comprende también las partes
de esfos yesfidos o complementos de vestir.

Se clasifican, sin embargo, en el Capítulo 57 o en la partida 58.05, los artículos de tapicería atlí comprendidos
(alfombras y otros revestimientos para el suelo, incluidos /os fapices llamados "Kelim", "SoLtmak", "Karamanie" y
alfombras similares hechas a mano, y tapicería), incluso si tienen seña/es apreciables de uso y cualquiera que sea
la forma de envasado. Están igualmente excluidos, sin tener en cuenta el grado de uso o la presentación, tos
artículos del Capitulo 94, y principalmente, los comprendidos en la partida 94.04 (somieres, artículos de cama y
artículos similares con muelles, o bien rellenos o guarnecidos interiormente, tales como colchones, cubrepiés,
edredones, cojines, pufes o almohadas).
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2) El calzado y los artículos de sombrerería de
materias textiles, paja o plástico), con exclusión, sin
amianto,.."

- Clasi
Nivel Su

4.1. Ropa usada.

Así, ya ubicada la mercancÍa en la partida 63.09,
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de

trata de "ropa usada", procede su ubicación en la sub

6309.00 "Artículos de prendería",

Clasi

4.1. Ropa usada.

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

fracción ar
2 del multicit

identificarán adicionando al código de las subpartidas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasifica
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción aranc

6309.00.0| "Artículos de prendería".

"lnventario

El presente Dictamen se realizó a las mercancías cont

materia (por ejemplo: cuero, caucho, madera,
calzado y los artículos de sornbrerería, etc., de

ral 6, también contenida en la fracción l. del
d e E x p o rt a c i ó n, d i s p o n e qu e " Ld_9!d¡!f!_ed_eje.n_S!e

Tomando en consideración que se

Reglas Complementarias le y 2a, inciso d),
miento establecen respectivamente, que "Las

, y que las fracciones se
o y octavo
mercancÍa

dí9ito, las cuales estarán ordenadas
que no se cubre en las fracciones

a la "ropa usada", es la:

sada"

inventario del caso uno:

f"r-. )ler¡
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Regulaciones y Restricciones no Arancelarias
Perm¡so Previo de la S.E.

NOM-O04-SCFI-2006

Condiciones de las mercancías Usado

Fracción Arancelaria 6309.OO.Or

Valor Aduana $ 276,199.OO

tGl 20%

lmouesto al valor Agregado 16%

Clasificación arancelaria -

Nivel Capítulo

5.- Calzado

5.'1.- Calzado para hacer deporte para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela s¡ntét¡ca,

5.2.- Calzado deportivo para hombres, con corte sintético y suela sintética.
5.S.- Calzado casual, deportivo y para hacer deporte para mujeres, con corte sintético y suela sintética'
5.4.- Calzado casual para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.
5.5.- Catzado casual para hombres, con corte textil y suela sintética.
5.6.- Calzado casual para mujeres, con corte textil y suela sintética.
5.7.- calzado casual y depoitivo para hombres, algunos de ellos con banda, adherida con corte textil y suela

sintética.
5.8.- Calzado deportivo para mujeres, con corte textil y suela sintética.

La Regla General l, contenida en el artÍculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, dispone que, "Los títulos de las Se
¡nd¡cat¡vo. va que la clasificación está determinada leoalmente por los textos de las oartidas v de las Notas de

Secc¡ón o de Caoítulo v. si no son contrar¡as a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Realas

s¡ouiintes", Consideráñdo que las mercancías a clasificar se tratan de "calzado" el Capítulo 64 "Calzado' polainas

V arArrrcs análogos; partes de estos artículos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el tÍtulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaciÓn y de

Exportación con texto:

Capítuto I A¿ | 'Catzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos."

Las Consideraciones Generales del capítulo 64 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaciÓn y

de Exportación citan:

"Salvo algunas excepciones (véanse principalmente las exclusiones enumeradas al final de esfas Consideraciones
Generales), este Capítulo comprende, en tas partidas 64.01 a 64,05, /as disfrnfas variedades de calzado, incluidos
los cubrecalzados, cualquiera que sea su forma y dimensiones y /os usos para los que están diseñados, el modo
de obtenerlos o /as materias de que están hechos.
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Sin embargo, para la aplicación de esfe Capítuto ta
para cubrir el pie o el calzado fabricados con ma
etc.) s¡n suela unida, Estos productos se clasifican
A) El calzado puede ir desde la sandatia con la
amovibles, hasfa /as bofas en las que la caña cubre
drsposifivos que permiten sujetar la caña a la cintura
I a s v a ri e d a d es s4gruien tes;
l) Elcalzado bajo de /os tpos comunes de tacón bajo o
2) Los borceguíes, botines, medias botas, botas alta
menos alta.
3) Las sandalias (incluidas las sandalitas y esparteñas),
de playa y demás calzados de esparcimiento
4) El calzado especial para la práctica de los deporte
clavos, facos (tapones), ataduras, firas o dispositivos
esquiar, para la práctica de "snowboard,, (tabla para
la Nota I de subpartida de esfe Capituto)
Los artículos cornpuesfos, formados por calzado y
contrario en la partida 95.06.
5) fas zapatillas de baile.
6) El calzado de casa (por ejemplo, pantuftas).
7) El calzado obtenido de una sola pieza,
un bloque de madera,
8) Los demás calzados especialmente diseñados par
qufmicos o el frío.
9) Los cubrecalzado,s, gue se llevan sobre el calzado y
lO) El calzado desechable con suela unida, diseñado
B) El calzado comprendido en este Capítulo puede
corcho, materiales textiles (incluido el fieltro y la tela
amianto (asbesto); puede llevar materias det Capítuto 7
Sin embargo, esfán repartidos dentro de este Caor't
materia de que esfá consfitu ida la suela y el corte o
C) En las partidas 64.01 a 64.O5, se entenderá por
que, durante el uso, esfé en contacto con el suelo. par
determinada por aquélla cuya superficie en contacto
mater¡a constitutiva de las sue/as, no deberán t
parc¡almente la suela. (véase la Nota 4b) del
grapas, t¡ras, protectores o dispositivos análogos (i,
para crear un diseño) o una capa de mater¡a text¡l
En el caso de calzado hecho de una sola pieza (por
preex¡stente; este calzado se c/asifca sin embargo, por
D) Para la clasificación del calzado en tas partidas de
mater¡a constitutiva del corte, pala o parte superior.
sifuadas por encima de la suela (empeine, caña).,Sin
moldeado y en algunos calzados de tipo mocasín de
materia para obtener la suela y una parte o el conjunto
suela del carte o pala. En esfe caso se consldera
empeine del pie. La dimensión de la parte superior (t
y puede ir desde los que cubren el pie y la totalidad
que sólo consrsfen en una carrea o cordón (por ej
Cuando la parte superior (corte) está constituida
exterior es la que determina la clasificación sin que la

'ado" no comprende los artículos desechab/es
o poco resrsfenfes (papel, lámina de plástico.
constitutiva,
simplemente constituida por t¡ras o crntas

y el muslo y que llevan a yeces tiras u otros
mejor. Entre los calzados se pueden citar

cadera, que son calzados con la caña más o

zapatillas de fenis y de carreras, /as sandal'as

gue se distingue, por una parte, el que tiene
y por otra parte el calzado para patinar, para
la lucha, para el boxeo y para el ciclismo (yéase

(para hielo o de ruedas), se clasifican por el

de caucho o de plástico o por formado de

contra el agua, aceite, grasa, productos

ca.sos no tiene tacón.
para utilizarlo una sola vez.
íer materia (caucho, cuero, plástico, madera,

peletería, materias trenzables, etc,), excepto de
proporción.

as partidas (partidas 64.O1 a 64.05) según la

del calzado (d¡st¡nta del tacón que lleva sujeto)
la mater¡a constitutiva de la suela estará

sea /a ñayor. Para la determinación de la
/os accesorios o refuerzos que cubran

Fsfos accesorios o refuerzos incluyen clavos,
capa delgada de textil flocado (por ejempto,

pero no integrada a la suela.
zuecos) sln sue/as unidas, no ha habido un piso
de la parte inferior.

habrá que tener en cuenta, por otra parte, la
como parte superior /as parfes del calzado

en c¡ertos calzados cuya suela es de p/ástico
de América, se utiliza un solo y único trozo de

pala, lo que no permite distinguir fácilmente la
parte del calzado que cubre los costados y el
variable según el tipo de calzado considerado
incluidos los muslos (botas para pescar), a los
y esparteñas).
terias, la mayor superficie de recubrimiento

la presencia de accesorios o aplicaciones, fales
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como los protectores del tobillo, los bordes de todas c/ases (protectores u ornamentales), otras aplicaciones
ornamentales (por eiemplo: bellotas, pompones o ribetes), hebillas, botones, ojetes, lazos o cremalleras. La
mater¡a constitutiva del forro, si lo hubiera, no influye en la clasificación,
E) Finalmente hay que observar que en este Capítulo los términos caucho y plástico comprenden las telas y otros
soporfes textiles con una capa exterior de caucho o plástico perceptible a simple vista, hecha abstracción de tos
cambios de color producidos por esfas operaciones.
F) Salvo lo dispuesto en el apartado E) anterior, en este Capítulo la expresión materias textites comprende las
fibras, hilados, teiidos, telas, fieltro, felas srn tejer, cuerdas, cordajes y artículos de cordelería de los Capítutos SO
a 60,
G) En este Capítulo, la expresión cuero natural se refiere a los producfos de las partidas 41.07 y 41.12 a 41.14,
H) Se consideran calzado (y no partes de calzado) /as parfes inferiores de botas o de otro calzado cornpuesfas
de una suela fiiada a una parte superior (corte o pala) incompleta o sin terminar que no cubra et tobitto pero que
pueda terminarse simplemente guarneciendo el borde superior con un vivo e incorporándole un dispositivo de
cierre.,."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

5.1.- Calzado para hacer deporte para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.
5.2.- Calzado deportivo para hombres, con corte sintético y suela sintética.
5.3.- Calzado casual, deportivo y para hacer deporte para mujeres, con corte sintético y suela sintética.
5.4.- Calzado casual para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "calzados para hacer deporte, deportivos y casuales
algunos de ellos con banda adherida, para hombres con corte sintético y suela sintética", con el título de la
partida 64.02. "Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico.", esta partida comprenoe
la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Sustentando tal planteamiento, se cita la Nota Explicativa de la partida 64.02, con texto:
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Partida 64.02 'Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico."

Subpartid¿ "Calzado de deporte:"

Subpartidi 6402.19 "Los demás."

Fracción 6402.19.07 "Los demás calzados para hombres o jóvenes."

Subpartidi "Los demás calzados"

Subpartid¿ 6402.99 - "Los demás."

Fracción 6402.99.1O

"Calzado para hombres o ióvenes, reconocibles como concebidos para la práctica de
tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capltulo, excepto los que tengan una banda
o qplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte."

Fracción 6204.99.t1

"Calzado para muieres o jovencitas, reconocibles como concebidos para la práctica de
tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota
Explicativa de aplicación nacional 2 de este capítulo, exgepto los que tengan una banda
o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte..

Fracción 6204.99.t6 "Los demás calzados para hombres o jóvenes."
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"Esta partida comprende el calzado, excepto el de la
de plástico,
Es indiferente para la clasificación, que la suela y la
por el contrario, de materias diferentes (por ejemplo,
capa exterior de plástico) perceptible a simple v¡sta; a
cambios de color producidos por estas operac¡ones,
Entre el calzado que se clasifica en esta partida, se
a) el calzado para esquiar constituido por varias
drsposifiyos s i m i la res;
b) las chinelas sin talón ni contrafuerte en las eue la
a la suela con remaches:
c) las pantuflas o babuchas sin talón ni contrafuerte,
cualquier forma, excepto por costura, está fijada a la
d) las sandalias constituidas por tiras que pasan por
talón fijada a la suela por cualquier procedimiento;
e) /as sandalias del tipo tong con las bridas fijas a la
la suela:
D el calzado que no sea impermeable formado por una

- Clasi
Nivel

5.1.- Calzado para hacer deporte para hombres, con
5.2.- Calzado deportivo para hombres, con corte sint
5.3.- Calzado casual, deportivo y para hacer deporte
5.4.- Calzado casual para hombres, con banda

Así, ya ubicada la mercancía en la part¡da 64.02, la
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmp

trata de "calzados para hacer
hombres con corte sintético y
con texto:

deporte, deportivos casu
suela sintética",

- "Calzado de deporte:"

Subsecuentemente, corresponde a los "calzado para
corte sintético y suela sintética" la subpartida de 2do.

6402.19 -- "Los demás."

corte sintético y suela sintética", en la subpartida de 1

- "Los demás calzados:"

Respectivamente, corresponde al "calzado deportivo,
con corte sintético y suela sintética', la subpartida de

a
nivel

, cuya suela y parte superior sean de caucho o

sean de una sola materia de las precifadas, o
caucho y la parte superior de tejido con una
de esfa disposición se hará abstracción de los

articuladas por medio de remaches o

es de una sola pieza y está fijada comúnmente

fabricada de una sola pieza y unida de

y por un contrafuerte o una atadura al

que se alojan en cavidades adecuadas de

(por ejemplo, sanda/ias de baño).

con corte sintético y suela sintética.
sintética.

con corte sintético y suela sintética.
sintético y suela sintética.

al 6, también contenida en la fracción l, del
d e Ex portaci ó n, d isp o ne que " Ld_qlagjfl.ea cj.ó n_d e

algunos
". Tomando en consideración que se
de ellos con banda adherida, para

en la suboartida de 1er nivel sin codificar

para hombres, con banda adherida, con

Posteriormente, ubicamos al "calzado deportivo, par hacer te y casual para hombres y mujeres

SU

nivel texto:

nivel codificar con texto:

deporte y casual para
texto:

hombres y mujeres,
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6402.99 -- "Los demás."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

5.1.- Calzado para hacer deporte para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.
5.2.- Calzado deportivo para hombres, con corte sintético y suela sintética.
5.3.- Calzado casual, deportivo y para hacer deporte para mujeres, con corte sintético y suela sintética.
5.4.- Calzado casual para hombres, con banda adherida, con corte sintético y suela sintética.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmnuestos Generales de lmportación v de Exportación
son iqualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excento para la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del O'l al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, la fracción arancelaria aplicable al "calzado para hacer deporte para hombres, con
banda adherida, con corte sintético y suela sintética", es la:

6402.19.07 "Los demás calzados para hombres o jóvenes."

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable al "calzado deportivo para
hombres, con corte sintético y suela sintética", es la:

6402.99.10 "Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como concebidos para la práctica de tenis,
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación
nacional 2 de este Capltulo, excepto los que tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la
suela y sobrepuesta al corte."

Subsecuentemente, la fracción arancelaria concerniente al "calzado casual, deportivo y para hacer deporte
para mujeres, con corte sintético y suela sintética.", es la:

6402.99.11 "Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como concebidos para la práctica de tenis,
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación
nacional 2 de este Capítulo, excepto los que tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la
suela y sobrepuesta al corte."

Finalmente, la fracción arancelaria que le corresponde al "calzado casual para hombres, con banda adherida,
con corte sintético y suela sintética" es la:

6402.99.12 "Los demás calzados para hombres o jóvenes."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

5.5.- Calzado casual para hombres, con corte text¡l y suela sintética.
5.6.- Calzado casual para mujeres, con corte textil y suela sintética.
5.7.- Calzado casual y deportivo para hombres, algunos de ellos con banda, adherida con corte textil y
suela sintética.
5.8.- Calzado deportivo para mujeres, con corte textil y suela sintética.
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deportivo y casual para hombres y mujeres,
rfa sintética", con el título de la partida 64.04
erado y parte superior de materia textil", esta
rdministrativo en Materia Aduanera. De la Tarifa
rción tenemos de forma ilustrativa:

algunos de ellos con banda, adherida, con corte ti
"Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natur,
partida comprende la mercancía objeto de este Proce
de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

<til y sr
'o rege
imiento
le Expo

Partida 64.04
"Calzado con suela de c¿
materia textil."

¡cho, plé tico, cuero natural o regenerado y parte superior de

Suboartida 'Calzado con suela de ca ,cho o p, stico:"

Subpartida 6404.19. "Los demás."

Fracción 6404.19.O1

"Calzado para hombres t
pegadaomoldeadaala
6404.19.O7."

jóvenes,
;uela y s

,xcepto el que tenga una banda o aplicación similar
brepuesta al corte y lo comprendido en la fracción

Fracción 6404.19.02

'Calzado para mujeres
similar pegada o molde¿
fracción 6404.19.O8."

lovenc,
laala:

ts, excepto el que tenga una banda o aplicación
ela y sobrepuesfa a/ corte y lo comprendido en la

Fracc¡ón 6404.19.tO "Los demás calzados oat hombre o jóvenes."

Fracción 6404.t9.11 "Los demás calzados pat mutere! t iovencitas.'

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracciór
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la
aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Esta partida comprende el calzado con la parte superi
del presente Capítulo) de materias textiles y con suela r

presente Capítulo) de la misma mater¡a que el calzac
partida)."

Clasificacir
Nivel S

5.5.- Calzado casual para hombres, con corte text¡l y
5.6.- Calzado casual para mujeres, con corte text¡l y l

5.7.- Calzado casual y deportivo para hombres, al
suela sintética.
5.8.- Calzado deportivo para mujeres, con corte texti

Así, ya ubicada la mercancÍa en la partida 64.04, la
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmpr

ll del ar

Tarifa A

>r (véast

'téase el
>dela

n aranc
rhnerti¡

ículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
¡ncelaria, la Nota Explicativa de la partida 64.04

el apartado D) de las Consideraciones Generales
partado C) de las Consideraciones Generales del
artida 64.03 (véase la Nota Explicativa de esfa

laria -

o

suela si
uela sin
,unos d

y suela

?egla G

rtación
acfÁ r

:ética.
!tica.
ellos con banda, adherida con corte textil y

;intética.

reral 6, también contenida en la fracción l, del
d e Ex portaci ó n, d is po ne que " La_cld'jÍ/ee cL o?_s!e.

aplican las Notas de Sección v de Capítulo. salvo dist
trata de "calzado deportivo y casual para hombres
corte text¡l y suela sintética", procede su ubicación el

- "Calzado con suela de caucho o plástico:"

CASV/ABS/RMGL

omo m
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contrario". Tomando en consideración que se
;, algunos de ellos con banda, adherida, con
ida de 1er nivel sin codificar con texto:
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Subsecuentemente, corresponde al "calzado deportivo y casual para hombres y mujeres, algunos de ellos
con banda, adherida, con corte textil y suela sintética", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6404.19 -- "Los demás."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

5.5.- Calzado casual para hombres, con corte textil y suela sintética.
5.6.- Calzado casual para mujeres, con corte textil y suela sintética.
5.7.- Calzado casual y deportivo para hombres, algunos de ellos con banda, adherida con corte textil y
suela sintética.
5.8.- Calzado deportivo para mujeres, con corte textil y suela sintética.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "&E
Reqlas Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortación v de Exportación
son iqualmente vál¡glas para establecer dentro de cada suboartida la, fracción arancelaria aplicable. excepto para la

Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas, Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable al "calzado
casual para hombres, con corte textil y suela sintética" es la:

6404.19.01 "Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o aplicación similar pegada o
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 64O4.19.07."

Posteriormente ubicamos al "calzado casual para mujeres, con corte textil y suela sintética", en la fracción
arancelaria:

6404.19.02 "Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o aplicación similar pegada
o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 6404.19.08."

Le compete al "calzado casual y deportivo para hombres, algunos de ellos con banda, adherida con corte
textil y suela sintética." la fracción arancelaria:

6404.19.1O "Los demás calzados para hombres o jóvenes."

A las mercancÍas definidas como "calzado deportivo para mujeres, con corte textil y suela sintética", les

comoete la fracción arancelaria:

6404.19.11 "Los demás calzados para mujeres o jovencitas."

gase Gravable del I

L Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente,

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artÍculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artÍculo, la

determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
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por las mismas", siempre que se cumplan los
idas el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales

ional compra efectuada por el importador, en cuyo
en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,

lon,

de lmportación conforme al referido valor de
en el párrafo del artículo 7i de la Ley Aduanera, se

sto de lmportación conforme a los métodos
por exclusión,

eneral lmportación con arreglo en lo previsto en la
al Va de transacción de mercancías idénticas, en los
vigent

para s

paracl

al

virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
exportada a territorio nacional, es el caso que no

ncías idénticas, conforme lo dispone el segundo
a tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
hacer dichos ajustes sobre la base de daros

imiento que no es posible llevar a cabo, en
ncías idénticas, en términos del quinto párrafo

tadas me al valor de transacción, y que cubran los
dispue o en el artículo 112 del Reglamento de la Ley
termi los ajustes respectivos y tomar en cuenta las

Valor en Aduana no puede ser determinado conidad,
, por
Valor

se procede, en términos del artículo 71 de la
Transacción de MercancÍas Similares, referido en

en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

lmportación con arreglo en lo previsto en la
de transacción de mercancías similares, en los

det nsacción de mercancÍas similares, conforme lo
era, necesario, para ajustar cualquier diferencia en
par hacer dichos ajustes sobre la base de datos

actos, rmiento que no es posible llevar a cabo, en
bre ncías similares, en términos del quinto párrafo
tadas e al valor de transacción, y que cubran los
oenel
ajustes

ículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
respect¡vos y tomar en cuenta las diferencias

tor en no puede ser determinado con base en el
que se ¡de, en términos del artículo 71 de la Ley

Unitario de Venta, referido en la fracción lllde
Ículo de la Ley Aduanera.

eneral lmportación con

eral

prec¡o unitario
arreglo en lo previsto en la
de venta, en los términos

ión I artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
ación mediante la aplicación o del método de
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del tercer párrafo del mismo artículo 64, como ,,el pr
requisitos de concurrencia de las circunstancias ref
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo
atendiendo a los requisitos para su procedente aplic
acred¡ta el requisito de haber sido vendida la mercanc
puede ser determinada la Base Gravable del lmoue
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto
procede a la determinación de la base gravable del I

prev¡stos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto
fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme
términos señalados en el artÍculo 72 de la Ley Aduaner

Por lo que toca a este método de valor de transacción
párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace
y la cantidad entre las transacciones objeto de
comprobados que demuestren que son razonables y
virtud de no contar con antecedentes comprobados
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido i

requerimientos antes citados, con fundamento en lo
Aduanera, al no existir información suficiente para
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la
base en el valor de transacción de mercancías idénti
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método
la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto
fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, confo
términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduaner

En igual forma, por lo que toca a este método de v
d¡spone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley
el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de
comprobados que demuestren que son razonables y
virtud de no contar con antecedentes comprobados
del artÍculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo di
no existir información suficiente para determinar
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el
valor de transacción de mercancías similares, por lo
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de
del citado 71, conforme a su regulación contenida en el

4, Determinación de la base gravable del lmpuesto
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, con
señalados en el artÍculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la
determinación de la base gravable del lmpuesto
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precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se

trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos
objetivos y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el articulo 75 de la misma Ley

según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser

determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en

el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método
denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artÍculo 77 de la
Ley Aduanera, en términos de la fracciÓn lV del referido artículo 7.|.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportaciÓn con arreglo en lo previsto en la

fracción lV del artÍculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los

términos señalados en el artÍculo 77 de la Ley Aduanera vigente'

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del

mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,

se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricaciÓn u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de

Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracciÓn V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracciÓn

V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base
gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se

refieren los artículos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base
gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor
flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la

base de los datos disponibles en territorio nacional, En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor
de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto
en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancÍa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer
párrafo del artÍculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de
los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la

ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
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mercancía en mérito impide, de cualquier forma r
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún
Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto
de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas,
conforme a lo di.3puesto en el artículo 78 de la misma

Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una
de haber sido producida en el mismo país que la de

párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el requisito
características y composición que les permita cumplir
intercambiables", no obstante, sin embargo, el no
valor de transacción al que pudieran hacerse los ai
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no
artÍculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede
lmpuesto General de lmportación conforme al método

estado en que fue importada, tenemos que, atendi

iderar como aplicable el Valor de Transacción
de lo establecido en el artículo 78 de la misma
artículo 78, a analizar la aplicación del método
el artÍculo 72 de la Ley Aduanera, aplicaoo

térmi
el mi
ulado

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto G
Transacción de mercancías idénticas, establecido en
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mer ses

lmportación, conforme al método de Valor de
72 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

dos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
rcanc pueda considerarse como idéntica, ésta, además

valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
es el caso que, el no contar con información

o

s ajustes a que refiere el segundo párrafo del
articulo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera,
al de lmportación de la mercancía en mérito
icas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la

lam Ley, por lo que se procede al análisis de la
oe tr ión de mercancías similares regulado en el

art 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.
lmportación, conforme al método de Valor de
73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

similitud previstos en el artículo 73 de la uev
alor de ransacción de Mercancías similares en términos

establece el requisito de que los datos que se
General de lmportación, sean disponibles en
principios y disposiciones legales, así como

a, con ar que, conforme a lo dispuesto en el quinto

características físicas, calidad, marca y prestigio ial",
suficiente que permita efectuar, conforme a criterios bles
artículo 72 en referencia, con fundamento en lo diso to en
no es posible determinar la Base Gravable del I to
conforme al método de valor de transacción de mer
Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78
determinación de esa base gravable conforme al V
artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos
9. Determinación de la base gravable del lmpuesto
Transacción de mercancías similares, establecido en
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requ ¡tos
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de
del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que
empleen para la determinación de la base gravable
territorio nacional, se asume lo siguiente: es compa re con
razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Ad

art

artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a es

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición oue de este método
como "el prec¡o a que se venda el mayor número de
con los vendedores de las mercancías, al primer nivel
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción
importación de mercancÍa, ya sea la objeto de valorac

similitud entre mercancías es la semejanza en
funciones y ser, sobre todo, "comercialmente

mac¡ón proveniente de la determinación de un
pondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

étodo Valor de Transacción de mercancías similares.
esera licado ni aún en los términos establecidos en el
I anál de la determinación de la base gravable del

unitario de venta, referido en la fracción lll delde pr
en el artÍculo 78 de la misma Ley,

lmportación, conforme al método de Valor de
Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo

párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,
las ventas a personas que no estén vinculadas
después de la importación a que se efectúen
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la

idéntica o similar que sea vendida en el mismo
fundamental para que una mercancía pueda
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ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
simifar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de ser
consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artículo
Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación
de acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y gue,
para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de
valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artÍculo 7, párrafo 2, inciso c) del citado
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este
método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artículo74 de la Ley Aduanera, que el
precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancías en el mercado
nacional del país importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en

territorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una

investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que las mercancías similares se vendan en la fecha en que la
Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un
período no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artículos 56 y 76 de la Ley
invocada. Por lo que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado
mercancías similares, para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico de los dias 05 y 06 de
julio del 2018, atendiendo a las características físicas de cada una de las mercancías en cuestiÓn, considerando
aspectos relevantes como son: descripción, genero, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados,
mismo al que se puede acceder con las siguientes ligas de las paginas principales: www.forever2l.com,
www.innovasport.com., www.coach.com., www.adldas.mx., www.claroshop.com,, www.copoel.com,
www.dportenis.mx., www.dpstreet.mx., www.eloalaciodehierro.com., www,hm.com., www.lacoste.com.,
www,levi.com.mx., www.linio.com.mx., www.liveroool.com.mx., www.netshoes.com.mx., ww.w.nike,com.,
www.osom.com., www.oromoda.com.mx., www.sears.com.mx,, www.underarmour.com.mx., y www.zara.com., se
procede a consultar las mercancías comercializadas en las tiendas virtuales antes señaladas, así como el valor de
las mismas.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar los
precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así como las imágenes que corresponden a cada una de las
mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
quedando de la siguiente manera:

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancias descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno descritas como: t shirts
para hombres. origen China, Eg¡pto, El Salvador, Honduras, India, Indonesia, Jordania y Vietnam, marca
Adidas, Aeropostale, American Eagle, Banana Republic, Champion, Gildan, Nike, Perry Ellis y Mossimo
Supply Co, composición poliéster, seda, acrílico y tussah, suéteres oara muieres. origen China, Tailandia y
Vietnam, marca Abercrombie & Fitch, Aeropostale, American Eagle, Arizona Jean Co. Ana, Chaps, Hoolister,
Mudd, Puma, Ralph Lauren y Sonoma, composición algodón, tops para muieres. origen China, marca Forever
2l y Body Central, composición rayón y poliester, chamarras para mujeres. origen China, Filipinas, Hong
Kong, Indonesia, Corea, Indonesia, Salvador, Sri Lanka, Taiwan, Turquia y Vietnam, marca Abercrombie &
Fitch, Aeropostale, Hollister, Zenergy, Tommy Hilfiger, The North Face, Alpinetek, Columbia, Cabela's,
Tanjay, Tower By London Fog, Faded Glory, Weatherproof, DollhousE, Ellen Tracy, R 1881, Annex, Bromley,
Zero X Posur, Paccio, Chaps, Sagharbor, Nautica, Mossimo Supply Co, Gap, Cabi, Merona, Vensala, Laru
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shorts oara muieres. origen Bangladesh,
Lanka y Vietnam, marca Lilly Pulitzer, Forever
Aeropostale, American Eagle, Tommy Hilfiger,

Old Navy, Vainilla Star, Holtister, Hurley y
gladesh, China, India y Vietnam, marca The
.9, composición algodón, oantalones oara

Hong Kong, Colombia, Mauricio, India, Haiti,
Vietnam, Kenia, Indonesia, Taiwan, Guatemala,

an, Bandini, For All Man Kind 7, Ana, Vince
inny, Zara, Chico's, Britt, Dollhouse, X2, 21, J

Famous, Justice, Nyc, Blue Spice, Rue 21,
, Mix & Co., Rocawear, Leggings Skin Tight,

Sonoma Life Style, NYDJ, Chino, Retativiy,
-', Blank, XXI Denim, Gloria Vanderbilt, Lee,
ny, Paris Blues, Decree, Ymi Wanna Betta

Society, Jessica Simpson, Rock & Republic,
Bullhead, Celebrity Pink, VS Jeans, Otivia
st, Rewind, Cello, Banana Republic, Zco,

Jeans Co, Loft, Delias, Sky Jeans, Life In
Bottoms, Route 66, HM, Free People, p & p,

Only, Moda Age, Indero Active, Cherokee,
Concept, Vip, YMl, Madwell, Royalty, 365

X2, Be Rock, Earth, Life In Progress, Doll,
, 365, American Rag, J.Crew, Old Navy,

ición algodón, oantalones para muieres. origen
Vietnam, marca No Boundaries, Gap, Roma,

Angels, Diane Gilman, American Eagle,
Co., composición Ramie, Lino, Seda, Liocel y

A., lndia, Camboya, Vietnam, Hong Kong, Sri
, Maternal, Allison Taylor, Aventura, So,

ión Algodon, toos oara muieres. origen China,
origen China y Vietnam, marca Active Usa,

poliéster, rayon y lino, oullovers oara muieres.
marca Take Out, Nuggets, Under Armour,

rayon y algodon, bodvs oara muieres. origen
origen China, India e Indonesia,

& Co., composición viscosa, rayón y tencell,
ador, Filipinas, Indonesia y Vietnam, marca
, Hooked Up, Live Love Dream, The Limited,
rayón y nailon, blazers oara muieres. origen
odon, sudaderas oara muieres. origen Corea,

as, Srl Lanka, Haiti, Turquia, Camboya,
s, China y Hong Kong, marca Abercrombie,
Kenneth Cole, Lei Active, Black Jack, Gildan,
, lactive, Rox Xyo Rxy, Exist, Bella, Styadium,
ictoria'S Secret, Christopher & Banks, Karen

Pacific & Company, Abercrombie & Fitch,
etica, Aero, Aeo, Mossimo Supply Co, Onque
Boundaries, So, Pink, Hollister y Aeropostale,

China, Bangladesh, India, Indonesia, Macao,
Taylor, For All 7 Wekeend, Aeropostale, Old
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Lane Y Pepe, composición algodón, poliester,
Camboya, China, Guatemala, Hong Kong, India,
21, New York & Company, Courtenay, | & M, Urbane
Almost Famous, Wall Flower, Sans Souci, J.Crew, A
Skilar, composición algodón, bermudas oara mui
Limited, Urbane Pipeline, Hawk, American Eagle,
muieres, origen Canada, Portugal, Turquia, Ta
Malasia, lslas Marianas Del Norte, Egipto, Filipinas,
E.U.A., Bangladesh, China, Paquistan y Sri Lanka,
Camuto, Ravin, Bandolinoblu, Not Your Daughter's
Brand, Hermosa, Machine, Decree, .Refuge, Celebrity
Yno, Indigo Blue, Simply Vera Vera Wang, Wear
Clavin Klein Jeans, Boden, Jamie Nicole, Almost F
Joe, Mng New Basic Style, PJ MRK, American Eagle,
Lands End, Jones New York Jeans, Roz Ali, New y
Butt, NYDJ, Arizona Jean Co, Hollister, Skinny, Jolt,
Habitual New York Los Angeles, Tagua, Miss Me, D
Delias, Grg Dnm, Brand Jeans, I Love H8'1, Express,
BDG, Vigoss, Guess, Hudson, Abercrombie &
Progress, Jag Jeans, Bandolino, No Boundaries,
Mudd, Shosho, l.O. & Company, Chaps, NY&C, SO,
Athelic Works, Ralph Lauren, Juicy Couture, Victoria
Denim, SPJ, Wax Jean, Flying Monkey, Mossimo
Keneth Cole, Forever 21, Sonoma, D. Jeans, Ashley
Calvin Klein, Hollister, Aeropostale, Southpole y Ga
Bulgaria, China, Corea, E.U.A., lndia, Indonesia, Ta
Caston, Vsh Jeans, Banana Republic, Dana
Fashion Bug, Roma Prem¡um, Mossimo Supply Co
Lana, faldas oara muieres. origen Indonesia, Filipinas,
Lanka y Bangladesh, marca XXI Esencial, Ann
Abercrombie & Fitch, Talbots, Forever 2l y Old Navy
marca Free People, composición Algodon,
Harmony + Havoc, Lovers + Friends, Forever 21,
origen China, Corea, Indonesia, Bangladesh,
Northwest, Hind, Apt.9 y Alpine, composición poliés
China, marca Charlotte Russe, composición poliéster
marca American Eagle, Avenue, Sam Edelman, M
sudaderas oara muieres. origen China, E.U.A., Egi
Everlast, Avia, The North Face, Gap, Tekgear,
Fruit Of The Loom y American Eagle, composición
China e Indonesia, marca Chico's y Maurices,
Malasia, Peru, E.U.A., Singapur, Macao, Taiwan,
Jordania, Paquistan, Guatemala, Indonesia, Viet
American Apparel, Team Exmark, The Limited,
Disney, Hollister Co, Puma, Redpaint, No No F
Bongo, Aerie, In The House, 725 Originals, Juicy
Scott, BdG, HCO, Merona, Derek Heart, Old Navy,
Danskin, Athletic, Champion, Urban Groove,
Casuals, American Eagle, Anvil, Rag Wear,
composición algodón, camisas oara muieres. origen
Rumania, Turquia y Vietnam, marca Cato, Gap, Wyl
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Navy, Loft, Hollister, Lee, Express, Banana Republic, I Tailor, New York & Company, H&M, Divided, Chico,s,
American Eagle, Abercrombie & Fitch, composición algodón, sueteres para niñas. origen China, marca
Justice, composición algodón, blusas para muieres. origen Turquia, Sri Lanka, Nicaragua, Bangladesh, Lesoto,
Filipinas, España, Corea, Malawi, Guatemala, Jordania, Hong Kong, Rumania, Marruecos, Taiwan, Macao,
Indonesia, Egipto, Camboya, India, Vietnam, China y E.U.A., marca Puma, Zara, Worthington, Gibson Latimer,
Perseption Concept, Volume One, Merona, Banana Republic, Mine, Cooper & Ella, Everly, Michael Kors,
Charme, Bisou Bisou, Balera, Susan Graver, Notations, Free People, Xersion, Kendall & Kylie, Janet Paris, XXl,
Black Rainn, Hang Ten, Express, Ambar, Bebe, Mudd, Kandy Kiss, Heartsoul, Cooll Attitudes, Just Be, Takara,
Mossimo Supply CO, Dressbarn, Connected Apparel, Navigator, Jennifer Lopez, Sonoma, Shannon Ford New
York, Mossimo Supply Co, Loft, Charlotte Russe, Charter Club, Body Central, Deb, Bobbie & Brooks,
Simplivera, Cato, Elemenz, Eyelash, Collective Concepts, Wanders, Eci, Papermoon, Arizona Jean CO.,
Outbackred, Notations, International Concepts, Atmosphere, XXl, Susan Graver, Charter Club,212 Collection,
Chaus Sport, H & M, One Sdep Up, Misia, Pantology, Xtaren, Xhilaration, Worthington, Tucker Tate, Toshop,
Tobi, The Limited, Style & Co., Sara Basic, Route66, Pink, Papaya, Notations, New York & Company, Mimi
Chica, Max Studio, Love 21, Lord & Taylor, Liz Claiborne, Jones New York, Joe Fresh, Jealous Tomato, Jaclyn
Smith, lz Byer, Hybrid, Hollister, Heart Soul, Greylin, Forever 21, Faded Glory, Express, Divided, Decree,
Daytrip, Daysi Fuentes, Davina, Charlotte Russe, Casual Land, Carol Rose, Bongo, APT.9, Ann Taylor,
American Eagle, Aeropostale y A'Gaci A'Gaci A'Gaci, composición poliéster, acrílico y nailon, blusas oara
muieres. origen Bangladesh, Camboya, Canada, Guatemala, Taiwan, Jordania, Hong Kong, Filipinas, Egipto,
India, lndonesia, E.U.A., China y Vietnam, marca Simply Styled, Talbots, Ordeno Follow, Rock & Republic,
Catherine, Express, Hollister, Daytrip, A.N.A, Club Monaco, Coldwater Creek, Coolwear, Slinky Brand, West
End, The Limited, Jones New York, Cotton Express, Marigrerio, Cyrus, XXl, Fru, Cha Cha Vente, Aerie, THX,
Scott Taylor, Abercrombie & Fitch, Inc, 28 Bebe, Miss Chie Vous, 212, R2D, Banana Republic, Elodie,
Janetchung, lmaginary Boyague, Liz Claiborne, Coldwater Creek, Attention, Heart Hips, Rafaella Studio,
Cable & Gauge, Wh¡t & Black, Lucky Brand, Xhilaration, Wetseal, Tobi, Theory, Spense, Sagharbor, Ralph
Lauren, Pink, Old Navy, Mystree, Lily Rose, Jung Kim, Forever 21, Faded Glory, Emma & Sam, Como Vintage,
Chelsea & Violet, Cato, Ann Taylor, American Eagle y Aeropostale, composición rayón, acrílico, modal,
viscosa y acetato, iump suits oara muieres. origen China, India, Indonesia, Sri Lanka y Vietnam, marca
Mustard Seed, Forever 21, Abercrombie & Fitch, Umgee y Angie, composición algodón, poliéster y rayon,
sueteres para mujeres. origen China y E.U.A., marca American Eagle, Croft & Barrow, Cyrus, Aeropostale,
George, Liberty Love, composición nailon, acrilico, poliéster y rayon, oalazzos para muieres. origen China,
E.U.A., y Filipinas, marca Faded Glory, RUE2I, Charlotte Russe, SJ Style USA y UK2LA, composición poliéstery algodón, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea:
www.forever2l.com., donde se encontraron: t shirts para hombres. marca Forever2l, composición poliéster con
un precio de $ 3l9.OO (Trescientos diecinueve pesos OO/1OO M.N.), suéteres para muieres. marca Forever2l,
composición algodón con un precio de $ 319.OO (Trescientos diecinueve pesos OOllOO M.N.), toos para
mujeres. marca Forever2l, composición rayon con un precio de $ 269.OO (Doscientos sesenta y nueve pesos
OO/1OO M.N.), chamarras oara muieres. marca Forever2l, composición poliéster con un precio de $ 63g.00
(Seiscientos treinta y nueve pesos Oo/loO M,N,), shorts oara muieres. marca Forever2l, composición algodón
con un precio de $ 359.OO (Trescientos cincuenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), bermudas oara muieres. marca
Forever2l, composición algodón con un precio de $ 419.OO (Cuatrocientos diecinueve pesos OO/IOO M.N.),
pantalones para muieres. marca Forever2l, composición algodón con un precio de $ 359.OO (Trescienros
cincuenta y nueve pesos oo/l0o M.N.), pantalones para muieres. marca Forever2l, composición lino con un
precio de $ 359.oO (Trescientos cincuenta y nueve pesos oo/1OO M.N.), faldas oara muieres. marca Forever2l,
composición algodón con un precio de $ 319.OO (Trescientos diecinueve pesos OO/IOO M.N.), tops oara
muieres. marca Forever2'|, composición algodón con un precio de $ 269.00 (Doscientos sesenra y nueve pesos
ool1oo M.N.), shorts oara mujeres. marca Forever2l, composición poliéster con un precio de $ 269.0O
(Doscientos sesenta y nueve pesos OO/1OO M.N,), pullovers para muieres. marca Forever2li composición
algodón con un precio de $ 359.OO (Trescientos cincuenta y nueve pesos OO/1OO M,N.), bodies oara muieres.
marca Forever2l, composición poliéster con un precio de $ 269.00 (Doscientos sesenta y nueve pesos Oo/lOO
M'N.), camisas para muieres. marca Forever2l, composición rayón con un precio de $ J29.Oo (Trescienros
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veintinueve pesos OOI1OO M,N.),
precio de $ 359.OO (Trescientos cincuenta y nueve
composición rayón con un precio de $ 399.OO (Tr
oara mu¡eres, marca Forever2l, composición
0Ol100 M.N.), camisas oara muieres. marca F
(Doscientos noventa pesos OO/1OO M.N.),
precio de $ 289.OO (Doscientos ochenta y nueve
composición poliéster con un precio de $ 329.OO (
muieres. marca Forever2l, composición poliéster
pesos OOI1OO M.N.), iumo suits oara muieres.
33O.OO (Trescientos treinta pesos OOl1OO M.N.),
con un precio de $ 329.OO (Trescientos veintinueve
Forever2l, composición poliéster con un precio de
características similares, en cuanto a característi
comercial, composición, persona que lo utiliza, utili
permite cumplir las mismas funciones y ser comercial
la investigación al no encontrarse las marcas que ost
una marca con calidad y prestigio comercial similar.
valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo ant
constar la existencia de los valores así como la fecha v

Forever2l, composición poliéster con un
M.N.), blazers para mujeres. marca Forever2l,

ta y nueve pesos OO/1OO M.N.), sudaderas
:io de $ 33O.OO (Trescientos treinta oesosprecro Oe $ 55().OO (Trescientos tre¡nta pesos

rosición algodón con un precio de $ 29O.OO
marca Forever2l, composición algodón con un

M.N.), blusas oara muieres. marca Forever2l,
veintinueve pesos OO/1OO M.N.), blusas oara
de $ 359.OO (Trescientos cincuenta y nueve

composición poliéster con un precio de $
marca Forever2l, composición rayón

/1OO M.N.) y oalazzos oara muieres. marca
(Trescientos veinte pesos OOl1OO M.N.) con

como: descripción, calidad, marca, prestigio
ión para el que fueron diseñados, lo que les

Cabe mencionar como resultado de
ías en el inventario, se tomo de referencia

ios sirvieron de referencia para determinar el
:isan las siguientes ligas e imágenes que hacen
se realizaron dichas consultas
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
tioo oolo oara muieres. origen Tailandia y
composición poliéster, se procede a realizar una
www.innovasoort.com., donde se encontraron
poliéster con un precio de $ 524.30 (Quinientos vei uatro
en cuanto a características físicas como:
persona que lo utiliza, utilidad y/o función para que
mismas funciones y ser comercialmente int

ll fsblónhl@nqr x

Iirrt

cancías descritas en el inventario del Acta de
idas en el Caso Uno descritas como: camisas
inicana, marca Aeropostale y Nike Golf,

en el mercado virtual, en la tienda en línea:
marca Nike, composición

os 3Ol1OO M.N.), con característ¡cas similares,
d, marca, prestigio comercial, composición,
'on diseñados, lo que les permite cumplir las

ionar como resultado de la investigación al
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ü

il

ü

a

Cabe
en elno encontrarse las marcas que ostentan las mer

calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios
las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la
valor así como la fecha y hora en que se realizo dicha
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CASV/ABS/RMGL

. ir:'

io, se tomo de referencia una marca con
referencia para determinar el valor en aduana de

iente e imagen que hacen constar la existencia del
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercial¡zan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, conten¡das en el Caso Dos descritas como: calzado
casual oara muieres. origen China, marca Coach, estilo y/o modelo AO]839, con corte textil, suela sintética y
calzado casual para hombres. origen China, marca Coach, estilo y/o modelo AOl839, con corte textil, suela
sintética, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.coach.com.,
donde se encontraron: calzado casual para mujeres. marca Coach con un prec¡o de $ 2,472.OO (Dos mil
cuatrocientos setenta y dos pesos OO/10O M.N,) y calzado casual oara hombres. marca Coach con un precio de
$ 3,752.OO (Tres mil setecientos cincuenta y dos pesos OOI1OO M.N.), con características similares, en cuanto a
características físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio comercial, composición, persona que lo
utiliza, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las
marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio
comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores
así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

httos;//mx,coach.com/ten is-siq nature-_c1 2l-coach-260158.htm I
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Con el objeto de obtener los precios a que se comer zan tas s descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Ad qr idas en los Casos Uno y Dos descritas como:
mochilas. origen Vietnam, marca Adidas, estilo y 5143229, composición poliéster y calzado

marca Adidas, estilo y/o modelo 118665969,deoortivo oara hombres. origen China, Indonesia y Vi
BY179O, DA9443, CA186O, CM7214,8B.2962 y CP9 con te text¡1, suela sintética, se procede a realizar una
investigación en el mercado virtual, en la tienda en donde se encontraron: mochilas.
marca Adidas, composición poliéster con un precio
M.N.) y calzado deportivo para hombres. marca Adi
pesos OO/1OO M.N.), con características similares,
calidad, marca, prestigio comercial, composición,

$ (Ochocientos noventa y nueve pesos OOI1OO

lo utiliza, utilidad y/o función para el que
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fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe
mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el
inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron
de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las

siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se

realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
deoortivo oara muieres. origen China, marca U.S.
NW3009, NW267¿ NW3243, NW2596, NW2129,
NW29OO, NW2562, NW2599 y NW2247, con corte te
China, marca Nautica, estilo y/o modelo 327192,
investigación en el mercado virtual, en la tienda en lí
deoortivo oara muieres. marca Polo Club con un
OOI1OO M.N.) y calzado casual para hombres.
veintinueve pesos OO/1OO M.N.), con cara
descripción, calidad, marca, prestigio comercial,
para el que fueron diseñados, lo que les oermi
intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la
las mercancías en el inventario, se tomo de referencia
precios sirvieron de referencia para determinar el va
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen
que se realizaron dichas consultas.
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ncías descritas en el inventario del Acta de
tenidas en el Caso Dos descritas como: calzado
stilo y/o modelo NW2742, NW292O, NW22S7,

3531, NW29l8, NW34l8, NW2737, NW2923,
intética y calzado casual oara hombres. origen
til, suela sintética, se procede a realizar una

donde se encontraron: calzado
$ 699.00 (Seiscientos noventa y nueve pesos

con un precio de $ 629.00 (Seiscientos
en cuanto a características físicas como:

persona que lo utiliza, utilidad y/o función
las mismas funciones y ser comercialmente
ión al no encontrarse las marcas que ostentan

con calidad y prestigio comercial similar. Dichos
na de las mercancías. Derivado de lo anterior se
encia de los valores así como la fecha y hora en
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Dos descritas como:
chalecos oara niños. origen Republica Dominicana, marca Calvin Klein y Tommy Hilfiger, composición
pol¡éster, chalecos oara hombres. origen China, E.U.A., Indonesia, ltalia y Vietnam, marca Columbia,
Nordictrack,lzod, Saddleerer, Gap, Chaps, Caravelli, American Eagle y Dockers, composic¡ón pol¡éster, lana,
algodón y acríl¡co, chamarras para niños. origen China, marca Aeropostale, composición algodon, chamarras

cooRDtNAcróN ÉJEcunva os vERrFrcAc¡óN o€ coMsRcro HxrERrofr
üalle Oriente ?33 N. 178 ()ólofria Agrícolá Oil¿nt¿J
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oara hombres. or¡gen China, Vietnam, Emiratos Ára
Glory, Weatherproof, Y'Pay More, Ralph Lauren, A
Pear Connect¡on Inc y Nordic Track, composición
marca Calvin Klein y N¡ne West, composición poli
virtual, en la tienda en línea: www.coooel.com.,
composición poliéster con un precio de $ 289.OO (
para hombres. marca York Team Polo Club, co
diecinueve pesos OO/'IOO M,N.), chamarras oara ni
519.OO (Quinientos diecinueve pesos OOI1OO M,N.),
poliéster con un precio de $ 349.OO (Trescientos
marca Sahara Woman, composición poliamida con
OO/1OO M.N.), con características similares, en cua
marca, prestigio comercial, composición, persona
diseñados, lo que les permite cumplir las mismas
menc¡onar como resultado de la investigación al no
inventario, se tomo de referencia una marca con cali
de referencia para determinar el valor en aduana
siguientes ligas e imágenes que hacen constar la exi
realizaron dichas consultas.
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y Bangfadesh, marca Zero X, posur, Faded
Free Country, PJ, OP, Liaorateluo, Old Navy,
y nailon y sacos para muieres. origen China,
ede a realizar una investigación en el mercado

traron: chalecos oara niños. marca Refill,
ochenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), chalecos
liéster con un precio de $ 3l9.OO (Trescientos

ill, composición poliéster con un precio de $
marca Sportline, composición

ve pesos OO¡OO M.N.) y sacos oara muieres.
de $ 329.OO (Trescientos veintinueve pesos

ísticas físicas como: descripción, calidad,
liza, utilidad y/o función para el que fueron
y ser comercialmente intercambiables. Cabe
las marcas que ostentan las mercancías en el

igio comercial similar. Dichos precios sirvieron
cancÍas. Derivado de lo anterior se precisan las
los valores así como la fecha y hora en que se
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Uno descritas como: cam¡sas
oara hombres. or¡gen China, Honduras, Hong Kong, lndonesia y Sr¡ Lanka, marca Quiksilver, Metropolitan
View, The Men Store, R D, Via Europa y Van Heusen, composición poliéster, v¡scosa y lino, se procede a

realizar una investigac¡ón en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.cuidadoconeloerro.com.mx., donde se
encontraron: cam¡sas para hombres. marca Cuidado con el perro con un precio de $ 349.OO (Trescientos
cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), con características s¡m¡lares, en cuanto a características físicas como:
descripción, cal¡dad, marca, prest¡g¡o comercial, compos¡c¡ón, persona que lo ut¡l¡za, utilidad y/o función
para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente
intercambiables, Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan
las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos
precios sirv¡eron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se
precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que

se realizo dicha consulta.

httos:/,/www.cuidadoconeloerro,com.mx/hombre,/camisas,/camisa-manqa-larqa-camuf laie/7]64
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia

ncías descritas en el inventario del Acta de
, contenidas en el Caso Uno descritas como:

sudaderas oara hombres. origen Macao, China, ia, Jordania, Indonesia, Singapur y Vietnam,
marca Fila, Russell Athletic, American Eagle, Under Aeropostale, Champion, Mountain, Old Navy y
Holloway, composición poliéster y viscosa, origen ltalia, Turquia, Canada, Hong Kong,
Corea, Peru, lsrael, Kenia, Nicaragua, Macao, Ban c

v
bia, Paquistan, E.U.A., El Salvador, Jordania,

Guatemala, Filipinas, Indonesia, India, Camboya,
Ashley, Lucky Brand, 1.N., APT.9, Worthington,

m, marca Liz Claiborne, Ab Studio, Laura
Monteau, Danskin Now, Misdemeanor, White

House Black Market, Studio Y, Banana Republic,
Dots, Protest, Wet Seal, Kimchi Blue, Yefiel, The

les, tagonia, Body Central, Ed Hardy, Dist Rict,
ted, Soft & Sexy, Sugar Lips, Jenni, Cynthia

, Aria, Grane, Bcx, Victoria's Secret, FennRowley, Joia, Robertson, M Chievous, A'Gaci A'Gaci 'Gaci
Wright Manson, Nessesary Clothing, Bisou Bisou, Dream Collection, Tokyo Darling, Architect,
Ashley Stewart, Bke, Cherokee, Faded Glory, Russe, Banana Republic, Adidas, Talbots,
Kenneth Cole, Merona, Heartsoul, Klaxons, , Guess Jeans, Shasa, George, J Crew, Betsey
Johnson, Lanebryant, 2 Cute, Galaxy, Place, F Glory,

ove N
gust Silk, Ana, Fashion To Figure, Croft &

Barrow, Loft, Calvin Klein, Simply Vera, Bebe, tion, Sanctuary, Ann Taylor, Papaya, Roxy,
llysehartltd, American Eagle, Aeropostale, Angel due, Mixito, Lush, Almost Famous, Rene Rofe,
HM, Justice, Boombon Jeans, Mimne, Romeo &
Bis, Cotton Express, Antilia Femme, Talbots,

, Love Live, Democracy, Vertigo, Gap, Piace, Style

Abercrombie & Fitch, Chico's, Haiden Girs, Gears
y Clary Levyne, Ambiance Apparel, Tresics,
California, Maurices, Xhilaration, Worthington,

Truth, Sea Breeze, Rue 21, On The Byas, Otd No , New York & Company, Motherhood,
Moss¡mo Supply Co, Mine, Love Rocks, Linda Matth s, Kat Spade, Joyce Leslie, Jones New York, Jones &
Co., Intro, Intimately, Forever 21, Eyeshadow, Tracy, Dm Bm, Daytrip, Charlotte Russe,
Banana Republic, Arizona Jean Co., Active Usa, A y Abercrombie, composición algodón, rayon,
lino, liocel, nailon, seda, viscosa, acrilico, ramio, l, poliamida y poliéster y cardiqanes oara
muieres. origen China, E.U.A., Hong Kong, Indonesia T y V¡etnam, marca London Times, Joseph A,

oft & Barrow, Whisper Knit, Simonton Says,Old Navy, Absolutely, Banana Republic, Taia, Ny lection,
YarnsistitcheS, Scarlett, Ana, White Black y Columbi ición poliester, acrilico, ramie, lana y rayón, se
procede a realizar una investigación en el mercado v tienda en linea: www.cvamoda.com., donde se

les'l
L-*"* -J
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No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1739 / 2018

encontraron: sudaderas oara hombres marca C&A, composición poliéster con un precio de $ 399.OO
(Trescientos noventa y nueve pesos OO/1OO M,N.), blusas oara mujeres. marca C&A, composición poliéster con
un precio de $ 349.OO (Trescientos cuarenta y nueve pesos OO/IOO M.N,) y cardiqanes oara muieres marca
C&A, composición acrílico con un precio de $ 399.OO (Trescientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N,), con
características similares, en cuanto a características físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio
comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de
la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia
una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el
valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen
constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerci
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Ad
deoortivos oara hombres. origen Camboya e I

corte textil, suela sintética, se procede a realizar una
www.doortenis.mx., donde se encontraron:
1,349.OO (Un mil trescientos cuarenta y nueve pesos
características físicas como: descripción, calidad,
utiliza, utilidad y/o función para el que fueron d
comercialmente intercambiables. Cabe mencionar
marcas que ostentan las mercancías en el inventario,
comercial similar. Dichos precios sirvieron de refer
Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e
como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos descritas como: calzado
deoortivo para hombres. origen Vietnam, marca Puma, estilo y/o modelo 18990404 y 360'10101, con corte
textil, suela sintética, calzado casual oara homb[es. origen China, marca Puma, estilo y/o modelo 36391601, con
corte sintetico, suela sintética, calzado deoortivo oara hombres. origen China, marca Reebok, estilo y/o modelo
118317062, 118223717,1162]8573 y'1178O4425, con corte textil, suela sintética y calzado deportivo v casual para
muieres. origen China y V¡etnam, marca Puma y Reebok, estilo y/o modelo 36185701, 1183'17062, 188'163202 y
36366301, con corte textil, suela sintética, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la
tienda en línea: www.dgstreet.mx., donde se encontraron: calzado deoortivo oara hombres. marca Puma con un
precio de $ I,O99.OO (Un mil noventa y nueve pesos OO/IOO M.N.), calzado casual para hombres. marca Puma
con un precio de $ 1,199.OO (Un mil ciento noventa y nueve pesos OOI10O M.N.), calzado deportivo para
hombres. marca Reebok con un precio de $ 1,O39.2O (Un mil treinta y nueve pesos 2Ol1OO M.N.) y calzado
deoortivo oara muieres. marca Reebok con un precio de $ I,199.2O (Un mil ciento noventa y nueve pesos
20/1OO M.N.), con caracterÍsticas similares, en cuanto a características físicas como: descripción, calidad,
marca, prestigio comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y/o función para el que fueron
diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe
mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el
inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron
de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las
siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas,

httos:.//www,dostreet.mx/ProductDisolav?urlReouestTvoe=Base&cataloold=l3O5l&categorvld=&oroductld=65771
3&errorViewName=ProductDisplavErrorView&urlLano ld=&lanqld=-
S&too_cateqorv=&oarent cateqorv rn=&storeld=,l0152
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno descritas como: camisas
oara-hombres. origen China, marca Dkny, composición lino, camisas para hombres. origen China, Hong Kong,
Indonesia e India, marca Ralph Lauren, composición algodón, camisqs tioo oolo oara hombres. origen
Paquistan, Jordania, Vietnam, Filipinas y E.U.A., marca Ralph Lauren, composición algodón, sudaderas para
hombres. origen China y E.U.A., marca Ralph Lauren, composición algodón, oantalones algunos tioo caori
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oara muieres. origen China, Bangladesh y paquisti
blusas oara muieres. origen Macao y Hong Kong mar
procede a realizar una investigación en el mercado
donde se encontraron: camisas Dara hombres.
(Novecientos noventa y nueve pesos OOllOO M.N.),
algodón con un precio de $ 775.OO (Setecientos
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Dkny y Dkny Jeans, composición algodón y
Dkny Jeans, composición algodón y ramina, se
la tienda en línea: www.eloalaciodehierro.com.,

hombres, marca Ralph Lauren, composición algodón
pesos OO/1OO M.N.), sudaderas oara hombres, marc

I pesos OO/1OO M.N.), camisas tioo oolo oara
io de $ 894.OO (Ochocientos noventa v cuatro

ción algodón con un precio de $ 999.OO
marca Ralph Lauren, composición

composición algodón con un precio de $
marca Dkny,

de referencia para determinar el valor en aduana
o comercial similar. Dichos precios sirvieron
cías, Derivado de lo anterior se precisan las

siguientes ligas e imágenes que hacen constar la exi los valores así como la fecha y hora en que serealizaron dichas consultas.
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693.00 (Seiscientos noventa y tres pesos O
composición Viscosa con un precio de $ I,25O.OO (
oara muieres, marca Dkny, composición poliéster
pesos OOl'lOO M.N.), con características similares,
calidad, marca, prestigio comercial, composición,
fueron diseñados, lo que les permite cumplir las
mencionar como resultado de la investigación al no
inventario, se tomo de referencia una marca con cali

a características físicas como: descripción,
lo utiliza, utilidad y/o función para el que

nes y ser comercialmente intercambiables. Cabe
tas marcas que ostentan las mercancías en el

i¡entos cincuenta pesos OOl1OO M.N.) y blusas
o de $ I,25O.OO (Un mil doscientos cincuenta
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Con el objeto de obtener los precios a que se c ercancías descritas en el inventario del Acta de
contenidas en el caso uno descritas como:Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

cam¡sones para muieres. origen China e Old Navy y Cecico, composición poliéster y
marca U.S. Polo Assn, composición algodon,algodón, camisas tipo oolo oara niños. origen

camisas oara hombres. origen Hong Kong, marca Cl composición algodon, faldas para muieres.
m, marca Btween, Guess, American Eagle,origen China, E.U.A., España, India, Indonesia, Tai

Converse, Hot Topic, RUE2'1, Crsitinalove, Millenium Navy, Tuf, Pink, BCBG Maxazria, Xhilaration,
y Co, Arden B, Banana Republic y Operative,Burrale, Matter & Punos, Lily Rose, Forever 21,

composición pol¡éster, nailon, rayon, seda y liocel y origen China, E.U.A. Filipinas e
Indonesia, marca Abercrombie, Abercrombie & F ale, American Eagle, Ginger G, Hoolister,
Lilian Nicole, Moss¡mo Supply Co, Old Navy , Poof y albots composición algodon, se procede a realizar una
investigación en el mercado virtual, en la tienda en I

muieres. marca HM, composición viscosa con un
OOI1OO M.N.), camisas oara niños. marca HM,
noventa y nueve pesos OOI1OO M.N.),
$ 349.OO (Trescientos cuarenta y nueve pesos OO M.N.
poliéster con un precio de $ 299.OO (Doscientos n
muieres. marca HM, composición viscosa con un
OO/1OO M.N.) con características similares, en cua
marca, prestigio comercial, composición, persona
diseñados, lo que les permite cumplir las mismas
mencionar como resultado de la investigación al no
inventario, se tomo de referencia una marca con cali
de referencia para determinar el valor en aduana
siguientes ligas e imágenes que hacen constar la ex
realizaron dichas consultas.

,, donde se encontraron: camisones oara
$ 399.OO (Trescientos noventa y nueve pesos

con un precio de $ 299.OO (Doscientos
HM, composición algodón con un precio de

faldas oara mujeres. marca HM, composición
nueve pesos OOI1OO M.N.) y cardiqanes oara

249.OO (Doscientos cuarenta y nueve pesos
terísticas físicas como: descripción, calidad,

:io de
ición ¿

io de
a car

rar

lo if iza, utilidad y/o función para el que fueron
y ser comercialmente intercambiables. Cabe
las marcas que ostentan las mercancías en er

igio comercial similar. Dichos precios sirvieron
ías. Derivado de lo anterior se orecisan las

ta los valores así como la fecha y hora en que se
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno descritas como: camisas
tioo oolo para hombres. origen Perú e Indonesia, marca Lacoste, composición algodón, se procede a realizar
una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.lacoste,com., donde se encontraron: camisas
tioo polo oara hombres. marca Lacoste, composición poliéster con un precio de $ 1,139.40 (Un mil ciento
treinta y nueve pesos 4O/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a características físicas como:
descripción, calidad, marca, prestigio comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y/o función
para el gue fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente
intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan
las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar, Dichos
precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se
precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia del valor asi como la fecha y hora en que se
realizo dicha consulta.

https://www.lacoste.com/mx/lacoste,/hombre./rooa./oolos/men%27S:lacost,e-soort-letterinq-stretch-technical-
iersev-qolf-oolo-shirt,/DH3360-20.html?dwvar DH3360-2O color=KFO

SHCRETARIA OE FINANZAS
UNIDAD O& !NTSLIGÉNC¡A FINAÑCIERA

cooRotNAcróN sJHcuT|va of vERtFrcActóN or coMÉRcro sxrFnroR
Oalle Orienfe ?33 N. l7B Cóloria Agrhola Oríent¿l

Dcle0ariün lztscálco C.P 0t11t00

T 57014t46

Cárdigan en puilto f¡no

$249

C0L0[r gi]9 ¿l¡ro ¡¡p€¡ds
rf":--] IILI I
l^l!tg: 1XLLA TCH.¡i
üu:A or ra[LAs

i¡ffiF¡rñ.m4ÉsffirÉsrc*idicpdbb6ldéitu
¿w. caNSr!s ls* lft¡: e HAf'l w3 €r l¡ +ryd¡,i*d
iec*d¡W¡jil$ go*fq<ewyiE ¡rffir¿da6slB9jd¿
q* m *t{a dwl!&s * eji ¡ fsiú1.

oEscRtPctói oEL PRooucro

oEscntpcrót{

Cirdrga¡ r, pu'ts ltrc y s¡w da neo{¡ ds viws cañ hwbes aidog y
n&gN l¡.gs. Sñ b6ts*

OEIAI.IES

50!t viww¡, 509i rcritbc. lp¡¡ ¡ máquin¡ ¡ 90"

.E

¿r
139/276

0B?0 ffi



CDF'IX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/1B
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/18

N o. de of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/17 39 / 2O]E

;ü P.i"r-*t#"k"ü ;
*'r. C : t L¡c*s¡topeunet¡¡ss¡trrnl

LACOSTE ñÉ
trrt ¡9 ¡ fqAtt'f{t tfó{!

$nñs
mtffi

ü&r

tffir
MTOT

ffism0r
I
| ¡¡$lrJfrsfr$i

,,i(Sl:tl!
¡ !,{$!Ill{fl

) ¡Sm

u{0tf¡ }u& n8t
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nam, marca Levi 's, composición algodón y
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ión para el que fueron diseñados, lo que les
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se realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comer zan las cías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia era, en el caso uno descritas como: abrioos
para niñas origen Vietnam, marca Old Navy, rcton rílico, blusas para muieres. origen Guatemala,
Jordania, El Salvador, E.U.A., Camboya, Indonesia, 1y

Xh
1am , marca Abercrombie & Fitch, pink, Style
ion, APT.9, Sun & Shadow, Express, Banana& Co., Theme, Missundertood, Knox Rose,

Republic, The Limited, 1989 Place, Ent¡, Des¡gner, L Oscar De La Renta, Motherhood, Verona, Willi
Smith, Sweet Pea, Simply Vera, Polly Esther, Objex, New York & Company, Mossimo Supply
Co, f nternational Concepts, Gap, Forever 2'1, Dr Click, Design Works, Avenue, Ann Taylor y
American Rag, composición algodón, poliéster,
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Vietnam y Corea, marca Aeropostale y American Eagle, composición algodón, camisas tipo oolo para
hombres. origen China, Honduras, Indonesia y Jordania, marca Outer Banks, Abercrombie & Fitch, Under
Armour, Vertical y Claiborne, composición poliéster y ramio, , cardiqanes oara hombres. origen China,
lndonesia y Vietnam, marca Karen Scott, International Concepts, Jones New York y American Eagle,
composición algodón, pullovers para niños, origen China y Nicaragua, marca Cat & Jak y Old Navy,
composición algodón, oullovers para hombres. origen China, India, Paquistan, Vietnam, Sri Lanka, Indonesia,
E.U.A., Camboya, Egipto y Jordania, marca Nautica, Lands'End, Old Navy, Joe Joseph Abboud, Hollister,
American Eagle, Tommy Hilfiger, Uni Style lmage, Aeropostale,lzod y Abercrombie & Fitch, composición
algodón y poliéster y suéteres Bara hombres. origen Paquistan, Camboya, Vietnam, Indonesia, China, Brunei,
Hong Kong, Salvador, Bangladesh, Escocia y Tailandia, marca Aeropostale, Hollister, Express, American
EaglE, XG, Abercrombie & Fitch, ST. Johns Bay, Mossimo Supply CO, J. Crew, Gap, Alfani, Banana Republic,
League, Geoffrey Beene, H&M, Croft&Barrow, Hawk, Smith And Jones, Marc Anthony, Rock Republic, Basic
Editions, Divided, lzod, Chaps, Dockers, American Rag, Levi's, Jared M., Merona, Claiborne, Old Navy, Polo
Ralph Lauren y Tommy Hilfiger, composición algodón, acrílico, ramio, lana, casimir y poliéster, se procede a

realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: wyuw.linio.com.mx., donde se encontraron:
abriqos oara niñas. marca Generico, composlción algodón con un precio de $ 339.OO (Trescientos treinta y
nueve pesos OO/1OO M.N.), blusas oara muieres. marca Vanni, composición algodón con un precio de $ 39O.OO
(Trescientos noventa pesos OO/1OO M.N.), chamarras oara hombres. marca Generic, composición poliéster con
un precio de $ 359.OO (Trescientos cincuenta y nueve pesos OO/1OO M,N.), camisas tioo oolo para hombres.
marca Join Go, composición algodón con un precio de $ 289.OO (Doscientos ochenta y nueve pesos OOI1OO

M.N.), cardiqanes oara hombres. marca Join Go, composición algodón con un precio de $ 389.OO (Trescientos
ochenta y nueve pesos OO/lO0 M.N.), pullovers oara niños. marca Generico, composición algodón con un
precio de $ 497.OO (Cuatrocientos noventa y siete pesos OOl1OO M.N.), sudaderas oara hombres. marca Vanni,
composición algodón con un precio de $ 39O.OO (Trescientos noventa pesos OO/1OO M.N,) y suéteres oara
hombres. marca Generic, composición algodón con un precio de $ 29O.OO (Doscientos noventa pesos OO/1OO

M.N.), con características similares, en cuanto a a características físicas como: descripción, calidad, marca,
prestigio comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y/o función para el que fueron diseñados,
lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como
resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancÍas en el inventario, se tomo
de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar, Dichos precios sirvieron de referencia para
determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e
imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se c izan las
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
bermudas oara niños. or¡gen Vietnam, marca Hollist
lslas Mauricio, China, Turquia, Corea, India, Bangl esh,
Taiwan, Tailandia, E.U.A., Hong Kong, Camboya, ato
Guatemala, Filipinas, Brasil y Macao, marca A bie &
Threads, Arrow, Old Navy, Dolce And Gabbana,
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descritas en el inventario del Acta de
contenidas en el caso uno descritas como:
ción algodón, camisas oara hombres. origen

m, ltalia, Malasia, Sri Lanka, Indonesia,
Arabes Unidos, Singapur, Salvador, Canadá,
itch, Aeropostale, Express, Pierre Cardin, Epic

Geoffrey Beene, Hurley, Hollister, Merona,

SEcRHfAR¡A aE FINANxA$
UNIDAO $E ¡NTELiGENCIA F'NANCIESA

t0ORorNAüóN EJrcul|vA Dr vFntFtcActóN Ds coMERüto HxT[RtOR
ü¿tre Oricnlc 233 f.l. ti"8 Coloni¿ Agríüsla (),1ent¿r

Dele0a0ión lz"tacálco ü.P 08r00
L 57$1474.6

CASV/ABS/RMGL

A.



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de Oficio: SFCD MX/U I F / CEV CEf1739 /2O',8

American Eagle, Gap, Arizona Jean Co., Banana Republic, Stapleford, Legacy, Wrangler, Croft&Barrow,
Columbia, Brooksbrothers, Perry Ellis, Tailorbyrd, JOS. A. BANK, Dockers, PD&C, Shaun White, Route 66,
Guess, Calvin Klein, Red Level Nine, George, Frank & Oak, Nautica, Polo Ralph Lauren, Jasso Elba, Chaps, J.
Crew, Christian Dior, lzod, Kenneth Cole, Urbane Pipeline, L.L.bean, Chico's, Almost Famous, ST. Johns Bay,
H&M, Club Room, Van Heusen, Alfani, Johnston & Murphy, Hermenegildo Zegna, Roebuck & Co, Faded
Glory, Mossimo Supply Co, Bean Signature, Fc Jeans, Beverly Hills Polo Club, 2l Men, Manhattan, Tommy
Hilfiger, Sonoma, Schmidt, Raider, Marks & Spencer, Mackintosh Philosophy, Knightsbridge, John Miller, lke
Behar, Eddie Bower, Christopher & Banks, APT.9, composición algodón, chalecos oara muieres. origen
Jordania, Vietnam, Sri Lanka, China, Tailandia y Camboya, marca Lands'End, Old Navy, Aeropostale,
L.L.Bean, Sonoma, Nikegolf y Ya, composición algodón, poliester y nailon, chamarras oara niñas. origen
Vietnam, China y Bangladesh, marca Old Navy, 1989 Place, Cherokee y Py, composición poliester y nailon,
qabardinas para muieres. origen China e Indonesia, marca Gap y Arden B, composición algodon, pantalones
para hombres. origen Bangladesh, Vietnam, Paquistan, Camboya, China, Tailandia, Indonesia, India y
Filipinas, marca Bullhead, Pacsun, Aeropostale, PD&C, Fried Denim, Ring Of Fire, Alexander Julian Colours,
Ouilted GiraffE, Silver, Dockers, Paper Denim & Clouth, Keneth Cole, Pacsun, Flex Denim Encrypted, Gap'
American Eagle, Mpg, Aka Demikms, Nautica, Structure, Nike, Hollister e lzod, composición algodon,
poliéster y nailon, t shirts para mujeres. origen Vietnam, Camboya, China, Honduras, Nicaragua, Indonesia y
Hong Kong, marca Puma, Four Glrlz, Atmosphere, Old Navy Active, Cupio, Mossimo Supply Co, Forever 21,

Mudd y Dkny, composición poliéster, rayon, modal y viscosa, t shirts para hombres. origen China, Indonesia,
Guatemala, Camboya, Paquistan, Vietnam, Bangladesh, Haiti, Camboya, Filipinas, Honduras, Sri Lanka,

Malasia, Corea, E.U.A., Peru, Brasil, India, El Salvador, Nicaragua, Sudáfrica, Tailandia y Macao, marca

Aeropostale, Stafford, Dkny, Peter Mowissey, Arizona Jean Co., Lands'End, Faded Glory, Buffalo, Basic,

Place, Urban Label, Tony Hawk, Sean Jhon, Russell Athletic, Robert Barakett, Reebok, Red Edward, Old
Navy, Nike, Mossimo Supply Co, Michael Brendon, Marvel, Lucky Brand, Lady Foot Locker, Jerzees, lzod,
Indigo, Hollister, Hanes, Gildan, Gap, Express, Epic Threads, Cheap Monday, Champion, C Port And
Company, Broken threads, Armany Exchange, Andi, American Rag, American Eagle, American, Abercrombie
& Fitch, Adidas y 2'lMen, composición algodón, t shirts para niñas. origen Vietnam, marca Abercrombie,
composición algodón, t shirts oara niños. origen Salvador, Haiti y Turquia, marca Fruit Of The Loom, Gildan y
Aeropostale, composición algodón, t shirts oara muieres. origen Nicaragua, Republica Dominicana, Macao,
E.U.A., Sri Lanka, El Salvador, China, Honduras, Filipinas, Perú, Hong Kong, Egipto, Bangladesh, Guatemala,
Indonesia, Vietnam y Camboya, marca Abercrombie, Active, Chaus Sport, Ralph Lauren, AAO, Aplle Corps
Ltd A Beatles, Charter Club, J Crew, Faded Glory, Puma, Hanes, Eevee, Heart Hips, Authentic Apparel, Nike,
So, Abercrombie & Fitch, Anvil, Aeropostale, Wound Up, Victoria'S Secret, The North Face, Sonoma, Old
Navy, Justice, Hollister, Guess, Gilly Hicks, Gap, Forever 2'l y American Eagle, composición algodon,
sudaderas oara niñas. origen Indonesia, Brunei, Paquistan, Vietnam, China, Camboya y Filipinas, marca
Aeropostale, Xersion, Hollister, Aero, American Eagle, Abercrombie & Fitch, Under Armour y Old Navy,
composición algodón y poliester, sudaderas para niños. origen Turquia, Nicaragua, China, Filipinas e
Indonesia, marca Aeropostale, Gap, Central Park y American Eagle, composición algodón y poliéster,
sudaderas para hombres. origen Bangladesh, E.U.A., Sri Lanka, India, Jordania, Malasia, Corea, Macao,
Paquistan, lndonesia, Honduras, Guatemala, Peru, Vietnam, Camboya, Filipinas y China, marca Johnny
Cupcakes, Know Wear, J. America, Marlboro Country Store, Splendida Miss, Life, Jerzees, Authentic Apparel,
American Rag, Nautica, Under Armour, Freedom 2 Be, Hurley, Kenneth Roberts, Merona, Big, Dallas
Cowboy, Ecko Unltd, Aeropostale, Hollister, Gilly Hicks, American Eagle, Abercrombie & Fitch,
Bcbgmaxazria, Old Navy, Mossimo Supply Co, Gildan y The North Face, composición algodón, suéteres para
niños. origen China e Indonesia, marca Gap, Old Navy y Sonoma, composición algodón, toreras oara muieres.
origen China, India y El Salvador, marca Lucca, Jourique, Worthington, Aeropostale, Kcparker y United
Estates Swaters, composición algodón, poliéster y acrílico y vestidos para muieres. origen E.U.A., Vietnam,
Indonesia China, Filipinas, lndia, Sri Lanka, Guatemala, Camboya, El Salvador, Turquia y Taiwan marca Vibe,
Mandee, Oshkosh, Enfocus Estudio, Forever 21, Marshalls, 21, Express, Sweet Storm, Taylor, Sonoma,
Mossimo Supply Co, Maison Jules, Lux, Three Pink Hearts, Audrey 3+1, Rachael & Ghloe, Bisou Bisou,
George, Derek Heart, Bcbgeneration, Juicy Couture, Georgiou Studio, Freebird, Liz Claiborne, New York &

0B 75
S[THEIAHIA OE FINANZAS

UNIDAD D* IH'f ÉLIGÉNCIA FINANCIEEA

coonorN¡tróN EJscunva oE vERtnc¡ctó¡¡ oÉ coMÉfrcto HXTERtoñ
üalle oric,rfe zil3 N. 11'B oólooia Agricola Oícnl¿l

Del9gación ¡ztacáico O.P 08500
T.5701-4746

149/276



Abercrombie & Fitch, Heart Hips, Sele,
Style & CO., Avenue, Decree, Gap, Deb, Almost F Daisy, lsabel, Bebe, All That Jazz, Loft, Blush,

Charming Charlie, As U Wish, Hollister, NoHappie Loves lt, GB, Ann TAYLOR, Express, Jenn
Boundaries, Maurices, Bcbg, Kennet Cole, Haani, Windsor, Ocean Driver, Amys Closet,
Westbound, Teezeme, Bar llt, YA, Chaps, Gmack, Janette, Blue Mint, Paper Doll, Kensie pretty,
X Taren, La Rok Luxe, One Clothing, Giero, Love
Mendes, DB, Riley + James, White House Black
Black, mudd, Inseparable, Mimi Chica, rabbit, A

Bini, Speechless, ZD, Oscar De La Renta, Eva
Love, Sweet Mango, Epic Trheads, White

Ounashi, Clubz Collection, Route 66, Moa Moa,
Charter Club, Wet Seal, Charming Charlie,

pparel, Wetseal, Mymichelle, Heritage, Active
Basic, Lapis, XXl, Roberta, Liz Lange Materniti, Love Fire, Aeropostale, Nueva yorck &
Company, lpy Blue, Cynthia Rowley, Enfocus Studio, Buttana, Kimchi Blue, Hype, Positive Attitude,

le, Bongo, Daytrip, Lulemon Atlethica, Wilson
acrílico, se procede a realizar una investigación

Cynthia Rowley, Kendall & Kylie, Sweet Storm,
Indsor, Lanis Y Calvin Klein, composición algodón,
en el mercado virtual, en la tienda en línea: donde se encontraron: bermudas oara niños.
marca Mon Caramel, composición algodón con un 3.2O (Trescientos cuarenta y tres pesos 2OllOO
M.N.), camisas oara hombres. marca Dioro, co con un precio de $ 399.OO (Trescientos
noventa y nueve pesos OOI1OO M.N.), rca Bave, composición poliéster con un precio
de $ 499.OO (Cuatrocientos noventa y nueve pesos M.N.), chamarras oara niñas. marca Everelast,
composición poliester con un precio de $ 399.20 (T ta y nueve pesos 2OI1OO M.N.), oabardinas
para muieres. marca Dockers, composición algodón io de $ 98O.OO (Novecientos ochenta pesos
OOI1O0 M.N.), oantalones oara hombres. marca Es posición algodón con un precio de $ 349.OO
(Trescientos cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), marca Adidas, composición poliéster
con un precio de $ 399.20 (Trescientos noventa y 2O/1OO M.N,), t shirts oara hombres. marca
Aeropostale, composición algodón con un precio (Trescientos diecinueve pesos 2OllOO M.N.), t

CDMX
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Número de Orden: CVDO9OO134/18
Expediente PAMA: CpAOgOOt43/tB

No. de Oficio: SFCD MXIU I F / CEV CE/1739 /2019

, APT.9, Loft, Eyeshadow, Vila, lnc, No
Russe, Kate Joung, Kimchi Blue, Ann Taylor,

Indulge, Wayf, Rapsodia, Love Sweet, JS
stice, Bcbgmaxazria, Agb Dress, Max Studio,
at¡ve, Jonathan Mart¡n, Bonnie Jean, Bebop,

Company, Glamour, Mixxologyl, Lands End, T
Boundaries, Jessica Howard, Monaco, J Crew,
R&M Richards, American Eagle, Milkyway, Hurley,
Boutique, Xhilaration, Dnla sport, Ana, Trixxi, B
Boston Proper, Jones New York, Angie, Sopr
Belldini, Rue 21, Simply Vera, Banana Republic,

shirts para niñas. marca Aeropostale, composición
pesos 4OllOO M.N.), t shirts oara niños. marca Tomm
(Trescientos doce pesos OO/10O M.N.),
precio de $ 239.40 (Doscientos treinta y nueve pesos
composición poliéster con un precio de $ 3O3.2O (T
marca Aeropostale, composición algodón con un pr
M.N.), sudaderas oara hombres. marca That's lt,
diecinueve pesos 2OllOO M,N.), suéteres para niños.
$ 23920 (Doscientos treinta y nueve pesos 2OllOO
poliéster con un precio de $ 699.0O (Seiscienros
marca Salsa, composición poliéster con un precio
M.N.), con características similares, en cuanto a
prest¡gio comercial, composición, persona que lo
lo que les permite cumplir las mismas funciones y
resultado de la investigación al no encontrarse las
de referencia una marca con calidad y prestigio c
determinar el valor en aduana de las mercancías.
imágenes que hacen constar la existencia de los val
consultas.

con un precio de $ 2O9.4O (Doscientos nueve
composición algodón con un precio de $ 312.OO

Aeropostale, composición algodón con un
N.), sudaderas oara niñas. marca Milk & Soda,

tres pesos 2O/1OO M,N.), sudaderas oara niños.
4.25 (Trescientos setenta y cuatro pesos 25llOO

algodón con un precio de $ 319.20 (Trescientos
composición algodón con un precio de

marca Trinity, composición
e pesos OOI1OO M.N.) y vestidos oara muieres.

(Trescientos noventa y nueve pesos 2O/'IOO
físicas como: descripción, calidad, marca,
y/o función para el que fueron diseñados.
te intercambiables. Cabe mencionar como

tentan las mercancías en el inventario, se tomo
. Dichos precios sirvieron de referencia para
lo anter¡or se precisan las siguientes ligas e
o la fecha y hora en que se realizaron dichas
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos descritas como: calzado
deportivo para mujeres. origen China, marca Fila, estilo y/o modelo sSClOl3l17l, con corte sintético, suela
sintética, calzado deportivo oara hombres. origen China, marca Coolmax, estilo y/o modelo 610700, con corte
textil, suela sintética y calzado deportivo oara muieres. origen China, marca Fila, estilo y,/o modelo
69'1115781184 y 3SC6O361652, con corte textil, suela sintética, se procede a realizar una investigación en el
mercadovirtua|,enlatiendaen|ínea:www'netshoes,com,mx,,dondeseencontraron:@
mujeres. marca Fila con un precio de $ 899.OO (Ochocientos noventa y nueve pesos OOI1OO M.N.), calzado
deoortivo oara hombres. marca Fila con un precio de $ 1,149.OO (Un mil ciento cuarenta y nueve pesos OO/IOO
M.N.), calzado deportivo para muieres. marca Fila con un precio de $ 1,349.OO (Un mil trescientos cuarenta y
nueve pesos OO/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a características físicas como: descripción,
calidad, marca, prestigio comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y/o función para el que
fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe
mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el
inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron
de referencia oara determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las
siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.

https://www.netshoes.com.mx/tenis-f ila-amalfi-blanco+qris-71O-0O33-O27
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos descritas como: calzado
deportivo para hombres. origen Vietnam, marca Nike, estilo y/o modelo 880262101, con corte sintético, suela

s'r1tética, éalzado deoortivo óara hombres. origen China, Indonesia y Vietnam, marca Nike, estilo y/o modelo

8t8097, 81996't661, 343846012,343A460e.2,684979402, 831562101, 852437003, 849567300, 684667001'
7c,4914006, 704674100, 599542005 y 843836003, con corte textil, suela sintética, calzado deportivo para

mujeres. origen China, lndia, Indonesia y Vietnam, marca Nike, estilo y/o modelo 579971603, 834275002'
80714so18, 908996001, AHOOO4006, AHOOO4ooI, 74918001'1, 852449003, 862412600, 942236100,
94206000'1, 7O4993OO8 y 599728040, con corte text¡|, suela sintética, calzado casual v deportivo para

mujeres. origen Indonesia y Vietnam, marca Nike y Adidas, estilo y/o modelo 818594500, 579971603 y

Arrs1f con corte sintético, suela sintética y calzado deoortivo oara hombres. origen Vietnam, marca Jordan,
estilo y/o modelo A43732OO9 y 82O253OO2, con corte textil, suela sintética, se procede a realizar una

investióación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.nike,com., donde se encontraron: calzado
deoortivo oara hombres. marca Nike con un precio de $ 1,399.OO (Un mil trescientos noventa y nueve pesos

OOI1OO M.N.), calzado deoortivo oara hombres. marca Nike con un precio de $ 1,499.OO (Un mil cuatrocientos
noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), calzado deportivo para mujeres. marca Nike con un precio de $ $
1,198.OO (Un mil ciento noventa y ocho pesos OO/1O0 M.N.), calzado deportivo oara muieres. marca Nike con un
precio de $ l,l18.OO (Un mil ciento dieciocho pesos OO/1OO M.N.) y calzado deportivo oara hombres. marca

Jordan con un precio de $ 1,758.OO (Un mil setecientos cincuenta y ocho pesos OO/1OO M.N.), con
características similares, en cuanto a características físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio
comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de
la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia
una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el

valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen
constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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terminar el valor en aduana de las mercancías.

s que hacen constar la existencia de los valores
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
oantalones para muieres. origen Indonesia, Camboy
Taiwán, Vietnam, Turquía, Jordania, Canadá y paqu¡
Rafaella, Ann Taylor, My Michel, Marika, Love
Xersion, Kensie, Bcbgmaxazria, Shosho, C&C, Rue
Russe, Paris Blues, express, Wax Jean, Body Con Jea
composición poliéster, rayon, viscosa y nailon, calzad
U.S. Polo Assn., estito y/o modeto NW2748, NW2596,
suela sintética y calzado deportivo para hombres.
NW292O y NW2733, con corte sintético, suela sintéti
virtual, en la tienda en lÍnea: www.osom.com., donde
composición poliéster con un precio de $ 32g.OO
deoortivo oara hombres. marca U.S. polo Assn con
OOI1OO M.N.) y calzado deoortivo oara hombres.
(Setecientos treinta y cuatro pesos OO/1OO M.N.), con
físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio
y/o función para el que fueron diseñados, lo
comercialmente intercambiables. Cabe mencionar
marcas que ostentan las mercancias en el inventario.
comercial similar, Dichos precios sirvieron de
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas
así como la fecha y hora en que se realizaron dichas co
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno descritas como: abrioos
para muieres. origen E.U.A y China, marca Hw New York y Kimchi Blue, composición poliéster y lana,

bermudas oara hombres. origen Sri Lanka, India, Bangladesh, China e Inglaterra, marca Eddie Bauer' Old
Ñavy, polo Club, Lee, Abercrombie & Fitch y American Eagle, composiciÓn algodón y pescadores oara
muieres. origen China y Vietnam, marca Justisce Jeans, Tweeds, 7th Avenue, Tec Gear y Old Navy,

composición algodón, tencel y rayón, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda

en línea: www.oromoda.com.mx., donde se encontraron: abrioos oara muieres. marca Mango, composiciÓn
poliamida con un precio de $ 1,549.OO (Un mil quinientos cuarenta y nueve pesos OOI1OO M,N,), bermudas oara

hombres. marca Colins, composición algodón con un precio de $ 399.OO (Trescientos noventa y nueve pesos

OOZIOO ¡1.N,) y oescadores oara muieres. marca Only, composición algodón con un precio de $ 299.OO

(Doscientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a características
físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad
y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser

óomercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las

marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestiglo

comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.

Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores

así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc izan las
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia A nera, c
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Croft&barrow, Alfanidomani Collection, Arrow, lzod y Bruno, composición poliéster, viscosa, rayón y lino, se
procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.pullandbear.com,, donde se
encontraron: camisas oara hombres, marca Pull and Bear, composición algodón con un precio de $ 399.OO
(Trescientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N,), con caracterÍsticas similares, en cuanto a características
físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad
y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las
marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio
comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.
Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia de los valores así
como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.

httos:,//www.pullandbear.com/mx./hombre/rooa,/camisas,/camisa-b%C3%,Alsica-con-cuello-mao-
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ías descritas en el inventario del Acta de
tenidas en el caso dos descritas como: calzado
odelo EFl458, con corte textil, suela sintética,

estilo y/o modelo EF1542, EFO742, EF1763 y
origen China, marca RBX, estilo y/o

il, suela sintética, se procede a realizar una
, donde se encontraron: calzado

(Ochocientos treinta y nueve pesos OOl1OO
precio de $ 9O9.OO (Novecientos nueve pesos

con un precio de $ 979.OO (Novecientos
, en cuanto a características físicas como:

, persona que lo utiliza, utilidad y,/o función
las mismas funciones y ser comercialmente
ión al no encontrarse las marcas que ostentan

con calidad y prest¡g¡o comercial similar. Dichos
de las mercancías. Derivado de lo anterior se

de los valores así como la fecha y hora en
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
deoortivo oara muieres. origen China, marca RBX,
calzado deoortivo oara hombres. origen China, ma
EFl54l, con corte textil, suela sintética y
modelo EFO865, EF2324, EF1526 y EFl437, con
investigación en el mercado virtual, en la tienda en I

deoortivo oara muieres. marca Reebok con un
M.N.), calzado deoortivo oara hombres. marca
OO/1O0 M.N.) y calzado deoort¡vo oara hombres.
setenta y nueve pesos OO,/lOO M.N.), con
descripción, calidad, marca, prestigio comercial,
para el que fueron diseñados, lo que les permi
intercambiables. Cabe mencionar como resultado de
las mercancías en el inventario, se tomo de referencia
precios sirvieron de referencia para determinar el
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen c
que se realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se com
Inicio de Procedimiento Admin¡strat¡vo en Materia A
casual v deoortivo oara hombres. origen Vietnam,
1295736100, con corte sintético, suela sintética y
Vietnam, marca Under Armour, estilo y/o modelo
12744O8OO1, con corte textil, suela sintética, se
tienda en lÍnea: www.underarmour.com.mx., donde
Under Armour con un precio de $ 1,O39.2O (Un mil
oara hombres. marca Under Armour con un precio
O0/1OO M.N.), con características similares, en cu
marca, prestigio comercial, composición, persona
diseñados, lo que les permite cumplir las mismas
mencionar como resultado de la investigación al no
inventario, se tomo de referencia una marca con ca
de referencia para determinar el valor en aduana d
siguientes ligas e imágenes que hacen constar la exis
realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno descritas como: blusas
oafa muieres. origen Bangladesh, Camboya, China, E.U.A. Filipinas, Guatemala, Honduras, Hong Kong, lndia,
Indonesia, Jordania, Corea, Macao, Malasia, Moroco, Nicaragua, Peru, Salvador, Sri Lanka, Tailandia, Turquia
y Vietnam, marca Abercrombie, Abercrombie & Fitch, Aerie, Aeropostale, American Eagle, Ann Taylor,
Apostrophe, Arizona Jean Co, Aspeed, Banana Republic, Basic Edition, Bass, Old Navy, On Fire, So, Merona,
Hollister, Stoosh, Signature, Mudd, Loft, Forever 2'1, Croft & Barrow, Rafaella, Chico's, Sonoma, Mossimo
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SUpply Co, Fang, No Boundaries, XXl, plenty, C
Bauer, International Concept, Chaudry, Zenana Ou
Stars, Tee Shop, Tommy Hilfiger, Express, Forever
Urbane Pipeline, Karen Scott, Hanes, Style & Co,
Lauren Conrad, Lilly Pulitzen, Calvin Ktein, BCB
The Limited, New York & Company, XXilt, Liz C

Lauren, GAP, Victoria's Secret, p+S+, Eddie
BGMAXAZRIA, Born To Be Luckee, Michael
ict, Charlotte Russe, Wearit Declareit, poof,

, So Perfect Tee, Hanes, Faded Glory, Vixen,
Meraki, Pink, Cato, Lafayette, J.Crew, Bongo,
Jones New York, Truly 4 you, Zenergy, HM,Zara Basic, U.S. Polo Assn, True Freedom, Sappire h Nyc, Laundry, Kate Hill, Coldwater Creek yButtons, composición algodón, se procede a realiz

línea: www.oullandbear.com., donde se encontraron:
igación en el mercado virtual, en la tienda en

con un precio de $ 349.50 (Trescientos cuarenta y
cuanto a características físicas como: descripción,
que lo utiliza, utilidad y/o función para el que

marca Vanity, composición poliéster
5OI1OO M.N.), con características similares, en

prestigio comercial, composición, persona

funciones y ser comercialmente intercambiables.
encontrarse las marcas que ostentan las mercan

lo que les permite cumplir las mismas
como resultado de la investigación al no

entar¡o, se tomo de referencia una marca con
calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sir referencia para determinar el valor en aduana de
las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la s e rmagen que hacen constar la existencia de los
valores así como la fecha y hora en que se realizo dich

a.* r; i

*** ffi

Con el objeto de obtener los precios a que se comerc izan las ías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia A tenidas en el caso uno descritas como: blusas

White House Balck Market, Merona, Hinge,
liocel, ramie, y lino y camisas tipo oolo oara

oara muieres. origen China y Taiwan, marca Gap,
Carole Little, J. Crew, Grace y And Taylor, compo
hombres. origen Tailandia, Bangladesh, Hong Kong, Brunei, Turquia, India, Filipinas, E.U.A.,
Vietnam, Indonesia, Paquistan, China y C Dikotomy-Co, Faded Glory, croft&barrow,
Timberland, Calvin Klein, J. Crew, perry Ellis, polo lph .en, U.S. Polo Assn, Banana Republic, Jasso

ub Room, Harbor Bay, Tommy Hilfiger, SouthElba, Express, lzod, Alfani, Hugo BOSs, Abercrombie Fitch,
Pole, Red Camel, Old Navy, Hollister, Grand Slam, Cherokee, Chaps, Aureus, American Eagle y
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Aeropostale, composición algodon, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en
línea: www.zara.com., donde se encontraron: blusas para mujeres. marca Zara, composición seda con un precio
de $ 399.OO (Trescientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N) y camisas tioo oolo para hombres. marca Zara,
composición algodón con un precio de $ 349.OO (Trescientos cuarenta y nueve pesos OO/'IOO M.N.), con
características similares, en cuanto a características ffsicas como: descripción, calidad, marca, prestigio
comercial, composición, persona que lo utiliza, utilidad y,/o función para el que fueron diseñados, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de
la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia
una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el
valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen
constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

httos://www.za ra.com/mxles,/blusa-seda-o02731272.htm I

+ C I trú$iN rlltsiw,¡¡raffi.r''(¡\,.(t l*¡." ¡? -'-!l

IfltctAR sEsrÓ¡t colrracto ¡

BUSCAR

VoIVER i :.

BLUSA $EDA

2W.00MXf¡

C0L0ñ: l,legro

213\tzi\

S4¡CqOMIALLA

l Sr"tr II g¡,d' I

08 fftI Li-:r
$HCRXTAFIA OI TINANZA$

coo'orNAcróN ur*rr'uo o* olllfiiff'31ru:Uffi?á'f X|flfil
(:Í)llc Oriflnte 2i13 N. 178 0oloo¡á Agriccla Oriilnt¿l

Dé|0{,n¿ion }ziacáio* C.P 0&500'r 5fat474.E

$

$

ñZA RA

ULTIMA
SEMANA

MUJER. '

THF ].

HOMBNE

MÑ09 , ,

JOIN LIFE

CAMFAIGN

httos: /'www.zara.com /mx/es/polo-b%C3%Alsico-cuello-mao-po92404o2.html?vl=6g5.l025&v2=]o79244

179/276



CD},IX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/1B
Expediente PAMA: CpAOgOOt43/lB

No. de Oficio: SFCD MX/U I F / CEV CE/"t739 / 2O1A

¡,¡r;l:v1i q*

rilrcan sEstótl

BUSCAR

V0l-V€8 I N

PoLo BÁstco cuELLo
frlAO

349.00 r|xN

COLOi: Rru
!21N)4!2

SELECCnA fAq¡

r$cr^R 6€stór.¡ cffilcfo ¡

BUSCAR *
voLvER i ¡ 

N

N

VEF SIMIURES

ñ
coin^cto ¡ ñ

a
s
$ZA"tt.A

ULTIMA
SEMANA

MUJER

TRF
HOMBRE

úwtAssaüA
ALL TIM€

s,{s|có3

SPECIAL PRES Ñ*

aEvÍoi( cot Ltg¡Cx| dü

agetoos

a:.:..

iilrll

7 mo ¡Atrocttlpf x

ZA}TA

cfiP td

frT8AJA$

NtÑos

JOIN LIFE

CAMPAIGN

+ |nic

e cultln

a pdagar la

h &clóñ

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor par los ca uno y dos mercancías nuevas es el s¡guientei
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$ 700'241.29

$ 83,r7s.76

Base Gravable del I

L Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente'

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la
determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los

requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se

acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías idénticas, en los

términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 72dela Ley,Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo
del artículo 72dela Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las

diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la

Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en
la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías similares, en los
términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en
el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
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no existir información suficiente para determinar respect¡vos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el
valor de transacción de mercancías similares, por I

no puede ser determinado con base en el

Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de
procede, en términos del artículo 71 de la Ley

Unitario de Venta, referido en la fracción lll
del citado 71, conforme a su regulación contenida en el 4 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto de lmportación con arreglo en lo previsto en la
en los términosfracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, alor precio unitario de venta,

señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigent

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fr artículo 74 de la Ley Aduaneré, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto ación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercancías que son v mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancías objeto de valoración o bien o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de era, para idénticas, o bien en los términos delquinto párrafo del artículo 73, del mismo ordena respecto a similares, el no contar con daros
objetivos y cuantificables que permitan efectuar las res previstas en el artículo 75 de la misma Ley

aduana de la mercancía en mérito, no pueda sersegún remite el propio artÍculo 74 en cita, hace que
determinado de conformidad con el método de precio
el primer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduanera,
denominado valor reconstruido de las mercancias im
Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referi

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto
fracción lV del artículo 7l de la Ley Aduanera,
términos señalados en el artículo 77 dela Ley Aduaner

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicaci
se deberán sumar los elementos relacionados con ,,el

operaciones efectuadas para producir las mercancí
comercial del productor". Es el caso que, por to que
a esa información en virtud de tratarse de un product
dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en v
suces¡vo y por exclusión, toda vez que el método del
se procede a la determinación de la base gravable del
Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera,

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto
V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al
vigente.

CASV/ABS/RMGL

venta, por lo que, conforme a lo establecido en
a analizar la aplicación del siguiente método

a lo establecido en el artículo 77 de la

lmportación con arreglo en lo previsto en la
mercancías, en losValor reconstruido de las

Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
método de valor reconstruido de las mercancías.
alor de los materiales y de la fabricación u orras

determinado con base en la contabilidad
resulta inaplicable, pues no es posible acceoer

en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
icación de los métodos ahí referidos en orden

ido de las mercancías ha quedado excluido,
General de lmportación mediante el método de

ere la fracción V del artículo 7l de la misma Lev.

SEcRHTARiA 0F FtNANza$
UNIOAO OE INTFLIGENC¡A FTNANCIHsA

COOsDINACIÓN EJTCUTIVA DÉ VÉRIFICACIÓN DE COMEfrCIO EXTEAIOR
Oalte Orienlo A"13 N. 178 Crtooia Agricola Orbnt¿l

0elegarión lzt¿cátco {:.P 0E500
f.5ta1-4746

aldel ción con arreglo a lo previsto en la fracción
odo ido en el artículo 78 de la Ley Aduanera

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del
Gravable del lmpuesto General de lmportación no

ículo de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base
inarse con arreglo a los métodos a que se

refieren los artículos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de mrsm Ley, se procederá a la determinación de la basegravable aplicando los métodos señalados en esos os, orden sucesivo y por exclusión, con mayor
flexibilidad, conforme a criterios razonables y compa
base de los datos disponibles en territorio nacional. En
de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la
en el referido artÍculo 78.

bles los principios y disposiciones legales, sobre la
te or , se procede al análisis metodológico del Valor

en los términos citados según lo dispuestoLey
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7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer
párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, asi como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de
los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artÍculo 65 de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la

ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma

Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método
de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse gue, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además

de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus

características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con informaciÓn

suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del

artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera,
no es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancÍa en mérito
conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el articulo 72 de la

Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la
determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancÍas similares regulado en el

artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos
del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se

empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en

territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, asÍ como
razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto
párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancÍas es la semejanza en

características y composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente
intercambiables", no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un

valor de transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el

artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del

/
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unitario de venta, referido en la fracción lll del
en el artículo 78 de la misma Ley.

lmportación, conforme al método de Valor de
Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo

párrafo del artÍculo 74 de la Ley Aduanera,
las ventas a personas que no estén vinculadas

, después de la importación a que se efectúen
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la

idéntica o similar que sea vendida en el mismo
ito fundamental para que una mercancÍa pueda
o párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
de la Ley Aduanera, consistente en que sea
el artículo 78 de la misma Ley, no puede ser
lo que se procede, en términos del artículo 7l
de reconstrucción de mercancías, referido en

el artículo 77 de la Ley Aduanera.

lmportación con arreglo en lo previsto en el
de las mercancías, en los términos señalados

odo de valor reconstruido de las mercancÍas se
de los materiales y de la fabricación u otras

determinando con base en la contabilidad
pueda ser determinado de conformidad con el

a lo establecido en el primer párrafo del
el artículo 78 de la Ley Aduanera

de lmportación, mediante últ¡mo recurso de
te.

procede conforme a lo previsto en el ,,Acuerdo
e Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

30 de diciembre de 1994 y que para efectos de
tro Derecho Aduanero en materia de valoración

7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear,
ional del país exportador, resulta claro que sea

y compatibles con los principios y disposiciones
según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera,
mercancía materia de valoración en el mercado

que aparece en la página siguiente:
las mercancías en territorio nacional, así

SECRHTARiA NE FINA¡IXAS
UNIOAO DE INTELIOENCIA FINANCIFNA

s0ORorNAüóN EJEcUTtva oe veRrptc¡ctó¡¡ DE coMERct0 ExrEBtoR
üalte Orj4nlo 233 N. 178 Oólon¡a Agrícol¿ ()¡ontál

Delcfláciún lziacátcO 0.p 08500
T 57A14746

lmpuesto General de lmportación conforme al métod
artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método e
como "el precio a que se venda el mayor número de
con los vendedores de las mercancías, al primer ni
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción
importación de mercancía, ya sea la objeto de valorac
estado en que fue importada, tenemos que, atendie
ser considerada como idéntica, conforme a lo orevisto
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo
determinado con base en el valor de precio unitario
de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del
la fracción lV del citado 7'1, conforme a su regulación

ll. Determinación de la base gravable del lmpuesto
artÍculo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor
en el artículo 77 de la Ley Aduanera v¡gente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación
deberán sumar los elementos relacionados con el
operaciones efectuadas para producir las mercanc
comercial del productor, al no contar con esa infor
método de valor de transacción de las mercancías, por
artículo 71, se procede a analizar el método de valor

12. Determinación de la base gravable del lmpues
valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley

Para los artículos de prendería, contenidos en el
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo
(GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federac
la practica administrativa, constituye una fuente forma
aduanera, en concordancia con la prohibición orevista
entre otros conceptos, el precio de mercancías en el
el precio de mercancias flexible, conforme a criterios r
legales, sobre la base de datos disponibles en territori
para el caso concreto, se consideró el precio al que se
en que se comercializa, por lo que se tom
www.bodeqapacasderopa.net., con valores a oue son
mismo se hace constar la imagen de dicho monto:
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Cabe mencionar que el precio por kilo de ropa usada se obtuvo multiplicando 1OO LBS X .4536 = 45.36 y

dividiendo $ 6,700.00/45.36 = 147'7O

Derivado de lo anterior se determina que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrado en dicha

fuente es de: $ 147.7O

por lo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana del caso uno mercancía usada es:

Valor Aduana caso uno $ 276,199.OO

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancías de los Casos Uno y Dos que esta autoridad embargó precautoriamente el de inicio 1l

de abril de 2018 y de conclusión el 12 del mismo mes y año, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o
importación en el país.

Caso Uno:

0E s3
SECHHTAPIA DE FI¡¡AN?A$

UNIOAO I}E I}¡TELIGÉHCIA FINANCITÍTA

cooRorNAcróN EJEcU$vA f¡É vERlnü¡ctó¡¡ DÉ coMERcto ¡:xrrnlon
üallc Orie'lte ?il3 N. l7B Colo*i¿ Agri¿ole Oricnlal

Pclc0aci0n lriscalco ü.P 0t]500
T 5701474f'
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¡ PIEA BLUSA INOONESIA UZ CIAIBORNE SIN MODEIO lM% NAILON NOCUMPTE 51G.20.91 S349.oo

PIEA EIUSA CHINA OLO NAW 6274 1M%ALGODON NO CUMPLE 616.10.91 599.9 9221.rB s227.1S

PIEA BTU5A BANGUDEsH ON FIRE SIN MODELO 1@% arcoDóN NO CUMPTE 6105,10.91 399,50 s227.r8 s227.18

PIEZA T.SHIRT PERU HOLIISTER SIN MODELO 1OO% AL6ODÓN NO CUIVPLE 6109.10.02 5239.m

Pl[4 T.SHIRT ABERCROMBIE & IIICH SIN MOD€LO 1M%ALGOOON NO CUMPLE 61m.10.02 s239,0 s155.61

PIEA T.5HIRI lNDON€5IA AMERICAN EA6LE SIN MODELO
60% AlGOooN 40%

POIIEfER
NO CUMPTE 5109,10.02 s239.m s1s5.61

PIEA T.5HIRT ABERCROMBIE SIN MODELO
60%ALGODON 40%

NO CUMPLE 6109.1002 5239.40 S155.61 s155.61

PIÍZA T.sHIRf INDONESIA ACTIVE 8@1
POIIESTER

NO CUI\4PTE 5109.10.02 s239.40 5155.6:

PIEZA T.SHIRT CHAUSSPORT stN MoDIto l614At60DON NO CUMPLE 6109.10,02 s239.40 s1s5.61

PIEA ELUSA VIETNAM AMERICAN EAGLf SIN MOOELO 1M%ALGODON NO CUMPL€ 6105,10.91 9v9.s0 i227.18 $227.18

,\./
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PIEzA gLUSA VIETNAM so srñ MooE t00% :ODÓN NO CUMPLE 6106.10.91 9s9,s s227.18 s227.7A
PI¿1A BLUSA CAMBOYA AMERICAN EAGL¡ srN MooEl lm% 5ODON NO CUI'PIE 6106.10.91 ss9,50 s227.B s227,18

PIEil SUDADERA FrUPtñAS HOI,LIsTER slN Mo0El ffi AL(

POI

)oN 40%
NO CUMPI-E 6110.?0.04 s330.m $214.50 5214.50

PIEA SUDAOERA VIETNAM HOILISTER 5IN MODEI
60%AL( )óN 4096

IER NO CUMPLE 5110.20,9 $30.m 5214.50 3214.so

PIEA SUOAOEBA CHINA AEERCROMBIE SIN MODEI
60% AL( )oN 40r

tEn NO CUMPLE 6110.20.ü s330,m s214.S s214,50

PIEA SUDADERA VIEINAM ATROPOÍAIE 52414H1:
5096 AL( )oN 40x

NO CUMPTE 6110.20.9 s330.m s214.9 t214.s0

PIEA SUDAOERA VIETNAM HOLLISTER stN Mo0El
60ñ AL( )oN 4ffi

NOCUMPII 5110.20.04 s330.m s214.S0 s214.50

PIEA SUDADERA FITIPINAS AffRCNOMBIE & TÍCH 5IN MODEI
@% AIC

POt
)oN 40%

NO CUMPLE 6110.20.9 s$0.m 5214,s0 5214.50

PIEA SUDADERA FILIPINAS HOTTISTER 5IN MODEI
60% Atc )oñ40%

NO CUMPTI 6110.20.M 5330,m 5214.S s214.s0

PIEA sUDAOERA INDON€5IA AMERICAN EAGLE srN Mo0El
80% ALC )oN 20%

NOCUMPIE 6110.20.9 s330.m s214.50 5214,s0

PIE4 SUDAOERA VI€TNAM HOTL$ftR srN Mo0Et
78%ALC )oN 22%

iTER
NOCUMPLT 6110.20.9 $330.S 5214.50 s214.50

PtIa SUOADERA CHINA PINf stN MooEt
60% Atc

POt
)oN40%
fER NO CUMPLE 6110.20.ü 9330.m s214.50 s214,s0

PIEA SUOAOENA VIETNAM HOLTISTER stN MoD[t 6ff ALGIDóN 4096
ÑO CUMPLE 6tlo.20.g 5330.m s214.50 9214.50

PIEA SUDADERA CHINA ABERCROMSIE SIN MODEI
50% aLc )oN 409ú

NO CUMPL€ 6110.20.@ s330.ó s214.50 s214.s0

PIEA SUDADERA VIETNAM HOILISÍER SIN MODEI
60% AtGloON 40%

NO CUMPLE 6110.20,ü s330.@ s214.50 s2r4.s0

PIEZA BLUSA A8 STUDIO il95G2r
74% POt

EU

fEñ 23%

| 396 NO CUMPIE 61ffi.20,91 sil9.m s226.8s s226.8s

¡ PIEil ETUSA INDIA WORftINGTON SIN MODEI lm% ¡ ,ISTER NOCUMPLE 626i0.91 S329.m
1 PIEZA BTUSA CHINA MERONA SIN MODEL 1oo% atsoDóN NO CUMPLE 5206.30,02 $s9.so s227,ra s221,18

I PIEA ELUSA AEROPOfALE
95%AL( )oN 5%

NO CUMPIE 616.10.91 s99.50 $227.r8 )227,18

1 PIEZA BLUSON CHINA AEERCROMSIE & FITCH srN Mo0tt 60%ALG roN 4ffi
NOCUMPLI 6114,20.01 53$.00 5253.50

o

o

PtIa ALUSA CAMSOYA ABERCROMEIE SIN MODEL
60% AtG

TEf,
NO CUMPLE 616.10.91 ss9.s0 s227.1S 9227.7A

PIEA r-sHtRf GUATEMAU AEROPOÍATE l&84S16 60% AL6
POL

roN 40%

TER
NO CUMPL[ 5109,10.02 5239.40 $19s.61

PIEA BLUSA CAMBOYA ASERCROMSIE SIN MOD€I 1m%r ooóN NO CUMPIE 6106.10.91 5y9.S s227.18 5227.18

1 PIEA BLUSA VI€TNAM AEROPOSTALE 50974H12
@%ALG ,oN 4ffi

NOCUMPIE 616,10.91 sa9.50 s227.ra s227.la

PIEZA ATUSA CHINA q16A01!36 loffi P IESTER NO CUMPLT 6105.20.91 s329.@ 52r3,85 s213.85

I PIEA ELUSA CHINA UURA NHLEY SIN MODEL
79% RA rN 21X

)N
NO CUMPLI 6105.20.91 sg9.@ s226.8s t226.85

I PIEA T.SHIRf CHINA AMTRICAN EAGLE SIN MODEL
60% ALG

POL

óN 40%
NO CUMPTI 61G.10.02 5239.e

1 PIE4 T.sHIRT GUATEMAú AEROP6TALE 11484515
M%ALG oN 40%

TER
NOCUMPLE 6109.10.02 S239.0 915S.61

PIEA BTUSA PERÚ HOILFNR SIN MODEL 100% ¡ ODON NO CUMPLE 6106.10.91 Sae.50 s227,18 s227.18

PIEZA BLUSOil VIIfNAM PINK SIN MODEL
60% Arc

POU

oN 40%
NO CUMPLÉ 5114.20.01 s39.m s253.S 9253,s0

PIEh T.SHIRT HONDURAS AEROPOIAIE SIN MODET lm%¡ ooóN NO CUMPIE 6109.10.02 5239.O s1S5.61 $1ss.6l
PIEA BTUSA CHINA sfoosÉ 62230W6928 100% ¡ ooóN NOCUMPLE 626,30.02 S&9.s0 s227.18 s227.18
PIEA ETUSA BANGUOESH SIMPIYSNLED SIN MODTL¡ 100% ,YON NO CUMPLE 6206i0.9r 53s9.m s233.3S
PIEZA ELUSA IURQUIA ZARA SIN MODELI 1oo% PC-rEsrER NO CUMPL€ 6105.20,91 s329.m 5213.8s s213.85

PIEA BLUSA CHINA SIGNATURE sIN MODEII
68% AtGr

POUEI

oN 27%
R5% NO CUMPTI 616.10.91 3Y9.r s227.18 s227.t8

Pt€a 8TU5A HONG (ONG DKNY KCMU2856 too% A ODON NO CUMPLE 6206.30.02 s1,2s0.m s812.50 s812.50

PIE4 FILIPINAS HOLLISTER SIN MODEL
60% A6r

IER
NO CUMPLT 6702.20.O2 SB9.m s415.35 9415,35

prEa SUDAOERA VI€TNAM AMERICAN EAGLE stN MOOE!
60% ALGI oN 40ñ

NO CUMPLE 6110.20.9 5330.00 s214.50 s214,S

PIEA B[USA INDIA LUCKY SRANO 5IN MODEL( ;:*#ri,:x NO CUMPIE 616.10.9' Silg.m s225.85

PIEA BLUSA CHINA IN 40835 100% Pr NO CUMPLC 626Á0.91 sg9.m 5226,85

PIEA BLUSA CHINA TALBOfS sIN MODEI(
{% RA

NAILC

N@%
20x NO CUMPIE 6106.20.91 s359.m s233,3s s233.35

Pt€a BIUSA CHINA LOFT 5IN MODET( 10ffi A l00N NO CUMPIE 5r6,10.91 9$9,m s226.85
I PIEA ELUSA CHINA MUDD SIN MODEL( 100% A )DóN NO CUMPLE 626,30.02 s!9.50 s227.rA s227.18

t PIEA BLUsA VIETNAM HOLIISTER SIN MODEL(
60% AtG(

POLI

lñ4096
NO CUMPLE 6106.10.91 sa9.m 3226.S

ptEa I5HIf,T NICARA6UA RAfH I.AUREÑ stN MooEt( lm%a lDóN NO CUMPIE 5109.10.02 5239,40 51s5.61
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n¿ie00rí0n lzl¡c¿ico fl.F 08500

f.5101474f)

r,ira¡itflfitrl
::: Dñl.:rl
ilülh;;ii

U**¡r6ur¡,1i coMPo¡elóil
rf.ü{!Silr
!cfú!¡É¡ú

irill,rlr¡itnl rir.'

.:lE iihrril

Ptta 8LU54 CHINA ORDENOTOLLOW oT153537 100% RAYON NO CUMPTE 5206¡0.91 s3s9,ü s233.35

PIÉZA BLUSA FOREVER 21 SIN MOOELO 100% Pou€sñR NO CUMPTE 5206.40.91 s329.m 5213.85 s213.85

PIE4 BLUSA INDONESIA WORTHINGfON SIN MODELO
95% POUESfER 596

IUSTANO
NO CUMPLE 6106.20.91 s329.m 5213.85 s213,85

PIEA BLUSA CHINA GIBSON UTIMER n2151GGS 1M% POLIESTER NO CUMPLT 626t0.91 $329.m 5213,85 s213.85

PIEZA BLUSA CHINA MULTIPTES tiai#($ 93% POLIESTER 7%

EUfANO
NO CUMPLI 6106.20.91 5329.O $213.8s 9213,8s

PIEA BTUSON INDIA snE & co 5IN MODELO lOO% ALGODON NO CUMPLE 6114.20.01 s390,m

PI€ZA *9i.iJ50N CHINA THEME TM1107
55% V|5CO5A45%

NO CUMPLI 6205,40.91 9390.m s253.50 9253.s0

PIEA BLUSA IND¡A TOFT SIN MODELO
70%aLGODON 30%

NAILON
NOCUMPTE 616,10.91 $s9.50 s227,18 s227.rE

L PIEA ELUSA oLo ñaw SIN MODELO 1@% RAYON NO CUMPL€ 626t0.91 S3s9.m

PIEA ELUSA VIEÍNAIV HOLLISTER sIN MODELO
97% POLIESTER 3%

NO CUMPLE 6106.20.91 s329.@ s213.85

PIEA BTUSA CHINA APf,9 SIN MODELO
50% aLGOpON 40%

NO CU¡¡PTE 6106.10,91 3il9.@ s226.8s s226.8s

I PIEA CARDIGAN INDONE5IA IALBOTS srN MooEro 1OO% ALGODÓN NOCUMPL€ 6110.20.99 3249.m 5151.85 s151,85

I PIEZA T.SHIRT VIflNAM SIN MODELO
88% POLIESTER 12%

EUSTANO
NO CUMPLE 61@.90.03 s399.20 s259.48 s259,48

I PIEA TORERA CHINA LUCCA SIN MODELO
95% POLIESTER 5%

EUfANO
NO CUMPLE 619.33,99 5699.m s454.3s s454.35

1 PIEA BLUSA PERSETION CONCEfl 1117S
95% POU€sTER 5%

NO CUMPIE 6106,20.91 5329.0O 9213,85 9213,85

PIEA SLUSA VIflNAM toRgvER 21 SIN MODELO 1m%AtGooóN NO CUMPLE 616.10.91 599.50 s227.18 5227.18

PIEA 8!USA INDONESIA ROCK & REPUBTIC SIN MODELO 100,6 RAYON NO CUMPU 6105.20.91 s3s9,m 5233.35

PIEA ALUSA GUATEMAU AEROPOfALE SIN MOOELO 100% PoursfER NO CUMPIE 5206Á0,91 Ss9,m S226.85

PIEA BLUSA 5IN MARA srN Mo0rro t00% PouEsT€R NOCUMPTT 616,20.91 599,m 5226.85 s226,8s

I PIEZA ARDIGAN CHINA LONDON fIMEs SIN MOOELO
75%RAYON 25%

POLIESTER
NO CUMPLE 5110.30.99 s399.@ s259.35

I PIEA BLUSA INDONESIA HOILISTER sIN MODELO
'85%AL60DON
t.5% pol.i[5TrN NO CUMPLf 6106.10.91 sÍ9.s0 s227.18

1 PIEA BLUSA CROÍ& BARROW stN MooEto
l97vJAiGoirCN 3%

NO CUMPLE 6106.10.91 s99,50 5227.La s227.18

PIEA ELUSA INOONESIA WORTHINGTON SIN MODELO
95% RAYON 5%

EUSANO
NO CUMPLE 6106.20.91 Sae.oo s226,85 s225.85

PIEA SUETER CHINA CHAPS SIN MOOELO

6396 ATGODON 15%

NAILON 14%
POUEsTER 8%

NOCUMPTE 5110.20.02 s319,m 5207.35 $207,35

PIEZA SLUSON GUAIEMAU MI5SUNDERT@D 75480
95% POLIESTER 5%

EUfANO NO CUMPLE 6114.30.99 9390.O

PIE4 -{Á8Di6AN CHINA IOSEPH A SIN MODELO
72% RAYON 28%

NAILON
NO CUMPTE 5110,30.99 s399,m s259.35 s259.35

HEA ETUSA INDONES¡A NEWYORK &COMPANY srN Mootto 100% PoLrEsftR NOCUMPLE 526.40,9: s329.@ s213.8s s213.85

PIEA SUET€R CHINA ABERCROM6IE & FIfCH SIN MODELO

92%ALGODON I%
LANA 3% NO CUMPLI 6110.20.02 s319.m s207.35

PIE4 SUETER CHINA AMERICAN EA6LE SIN MOOELO
40% NATLON 3ffi
BNA30% RAYON

NO CUMPIE 6110.30.99 s329,m 9213.85 s213.85

PIEA SUETER CBINA AEROPOfALE SIN MODETO
65%ALGODON 35%

POLIEfER
NOCUMPLE 5110.20.02 S3r9.m $207.3s S207.35

PIEh SUETER CHINA CROÍ & BARROW SIN MODELO 1m% ACRTUCO NO CUMPLE 6110.30.99 $213.85

PIEZA CHINA ZENERGY SIN MODELO
55% LtNO45%

ArGoDóN
NO CUMPIE 6102.$.01 5415.35 5415.35

PIEA PULL OVER CHIilA IAXE OUT sIN MODELO

66ñ ACBtL|CO XZñ

NAILON 12%

ELAS'ANO

NOCUMPlI 5110.30.99 s359.m

PIEA BLUSA CHINA BEBT SIN MODETO
'959i POl.i$itn t%

EUSIANT]
NO CUMPLE 616.20.91 599.m 5226.85

HEA 8LUsA E,U,A.
95% POLTESfER4%

NO CUMPLE 6106,20.91 s329.00 s213.85 $213.8s

PIE4 BLUSA CHINA THE PEOPLE SIN MODELO
T$ZdLGCDON

:vnPcilisfIR NO CUMPTE 6106.10.91 ss9.m 3226,85

PIEA 6LUSON XNOX ROSE srN tvooEto 1oo% ALGoDóN NOCUMPLE 626.30.02 S390.oo $253.s0 s253,50

PIEZA BIUSA MONTEAU SIN MOOELO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 620630,91 sa9.o s226.85

PIEZA BLUSA CHINA CATHERINE SIN MODELO
91% RAYON 9%

EUfANO
NO CUMPTE 6106,20,91 s359,m

PIEA BLUSA VIETNAM NfWYORK & COMPANY SIN MODELO 1OO% POU€sTER NO CUMPLE 5206¡0.91 9s9.@ 3226.Es

t PIEA SLUSA CHINA NEWYOR( &COMPANY stN Mo0Eto
70%acRtLtco s%

NAILON
NOCUMPLE 516.20,91 sx9,@ 9226.85

I PIEA BTUSA EL SALVADOR OANSKIN NOW DNt25030
&% POL|EíER 20%

ALGoDÓN
NO CUMPLE 616.20.91 s349.m s226.85 s225.85

I PIEZA BLUSA CSINA MISDEMEANOR SIN MODELO
'ff%POr.t€9TgR
¿0%AL60DON

NO CUMPIE 6105.20.9r sa9.m

L PIEZA BLUSA VIÍNAM OID NAW SIN MODEIO lOO% RAYON NO CUMPLE 526¡0.91 9359.00

t PIEZA ELUSA CHINA
WHITE HOUSE BLACK

stN MooEto
7596 S€0424%

NOCUMPLE 616.90.02 s349.O s225.85 5226.85

w
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PIEA BLUSA VIETNAM SUDIO Y sIN MOOE
EU

'oN 5%

ANO
NO CUMPlE 6106.20.91 539,@ s226.85

PIEZA BTUSA CHINA EANANA REPUELIC sIN MOOE 1tr UNO NOCUMPIE 616,9.99 Ss9.m s225,8s s226.85
PIEZA SIUSA INDONESIA HOTLISTER SIN MODE 100% LIESTER NO CUMPLT 6105.20,91 sr9.@ 5225.8s

I PIE2A BLU$ CXINA VOIUME ONE 5IN MODE
,&tJ

7A%

-:f5iER
JION

NO CUMPLE 6106.20,91 s329.m s213.85 s213.8s
B€A EtUSA CHINA MERONA 5IN MODE 100% IIISTER NOCUMPIE 526.40.91 5329.m 3213.8s
Pt[il ETUSA CHIÑA ANN TAYLOR sIN MODE "101a LISSfER NOCUMPLE 6206¡0.91 5329.m S213.8s s213.8s
PIE2A ELUSON E.U.A, fREEIOAOER SIN MOOE 'stld ,iE5TIR

NO CUMPLE 5114.30.99 s3$.O s2s3.9o
PIE2A 6LUSA EXPRESS 9176 1m9 ODAT NO CUMPTE 6105.20,91 5359,m
PIEA BLUSA INDIA HOLLISTER stN Mo0El 1m% sco$ NOCUMPTE 626.40.91 5359.m
PIEA ETUSA CHINA ANNTAYLOR SIN MODEI toffi tIESÍER NO CUMPLE 616.20.91 Sa9.@ 5226.8s
PIEA SLU5A CHINA EANANA R€PU6UC stN MooÉl 100% UESTER NO CUMPLE 6106.20.91 s329.m s2r3.85 s213.8S
PIEZA ELUSA MINI T49121 1m* IESftR NO CUMPTI 6106.20.91 5329.m s213.85 5213.85
PIEA BLUSA OLO NAW 37103911 1@9 AYON NOCUMPLI 61S.20.91 s359.@

PIEA BIUSA DAfRIP s7TN50! 95% R

EIA
oN 5%

NOCUMPLf 616.20.91 s359.m

PIEA BTUSA CHINA srN MoDil 10ffi ;ODON NO CUMPLE 5106.10,91 S39.50 5227.7a s227.LA
PIEA BIUSON CHINA XHIURATION SIN MODT 1mt AYON ÑO CUMPLE 6114.30.99 s390.@ s253.50
PIEZA BLUSA FILIPINAS EXPRESS 1349 96% PO STER4%

ANO
NOCUMPTI 61S.20.9: s329.m s213.85 s213.8s

PIEA ELUSA CXINA COOPER & ELU SIN MODEL IM NO CUMPL[ 616.20.91 5329.m s213.85 s213.85
PIEA BLUSA E,U,A, EVERTY T9203 Lú%I JESER NO CUMPLT 6206Á0.91 5329,m 9213,85 s213.8s
PIEA BLUSA CHINA cHlco's SIN MODET

57% ALC )oN 43%
NO CUMPI.E 616.10.91 s349.S s227.18 s227,78

PI€¿A B[USA 5tN MO0Et 1001 \YON NO CUMPL€ 516.20.91 $359.m
PIEZA BLUSON JORDAÑIA APf,9 SIN MODEI 1m% \troN NO CUMPLE 5114.30,99 s390.@ s253.50 s253.sO
PIEA BLUSA CHINA WHIfLES SIN MOOEL 1m: EOA NO CUMPIE 616.90.02 sa9.m $226.8s s226.85
PIEA BTUSA VIETNAM WORTHINGTOÑ srN MoDIl lm96 I ,I6TER NOCUMPIE 626¡0.91 s329.m 5213.85 s213.85

PIEA vEsTtoo E.UA vtEE MD7798
9596 PO iTER 5%

\NO
NO CUMPLÉ 619Á3.91 $399.20 9259,48 5259.48

PIEA ELUSA CHIÑA MICHAET KORS SIN MOD€T 1m% F lrsftR ilO CUMPIE 6106.20.91 s329,m s213.85 $213,8s

PIEA 8LUsA CHINA SONOMA sIN MODET
70% ALG

s
roN 30%

NO CUMPTI 626.30.02 599.50 s227.18 5227,18

PtIa EIUSA CHINA CHARM€ 5IN MODEL toox t IE5TER NO CUMPLT 6206¿0.91 S329.m 9213.85 s213.85
PIÉ2A ELUSA CHINA CSARME SIN MODEL '1n',' .ifSTfF NO CUMPLE 520530.91 s329.m s213.S i213.8s
PIEZA ELUSA CHINA JENilIFER TOPEZ SIN MOD€t 1@% P IESftR NO CUMPTI 616.20.91 s329,m S2r3.8s $2r3.85
PIEA BTUSA INOONESIA IHE LIMITED 5IN MODEI r0o% PcIESTER NO CUMPTE 626,40.91 5329.@ s213.8s s213.8s

PIEA ETUSA CAMBOYA AMERIüN EAGTE SIN MODEL
9s% A( )oN 5%

NO CUMPLf 6106.10.91 sa9.50 s227.18 5227,r8
PIEZA BLUSA ABERCROMSIE & FITCH SIN MODET lffi' oDÓN NO CUMPL' 6106.10.91 ss9,50 5227.18 s227.18

I PIEA BLUsA CHINA GAP stN MOoEt
s% !l

Eh:
EL6%

NO CUMPTE 51S.20.91 9399.@ s259.35

I PIEA EIUSA MOSSIMOSUPPLY CO stN Mo0Et
s7%ArG(PóN 40%

POIE{ER 3X NO CUMPLE 616.10.91 Ss9.so s227.18 s227.18

PIEá BTUSA VIETNAM OLD NAW 3S9679

52% AL6

POL¡ES

META

oN 29%
R1ffi
o5%
3%

NO CUMPTE 516,10.91 sa9.t s227.18 s22?.18

PIEA BLUSA INOONESIA BISOU BSOU SIN MODEL¡ loo9t P NO CUMPL€ 526Á0,91 s329,m s213.8s s213.85

PIEA BTUSA VIETNAM FANG o3rPQ197
58% ALG¡

POIIEI

EúS

oN 41%

R1% NO CUMPIE 616.10.91 Ss9.so s2?7.18 3227.$

PIEzA BIUSA NICARAGUA MOsSIMO SUPPLY CO SIN MODEL
g% ATG ,oN %

NO
NO CUMPLT 6105.10.91 Ss9.50 5227.18 s221,r8

PIEA BLUSA CHINA CLUE MONACO 29569336 95% VtS rsA 5%
NO

NO CUMPTE 616.20,91 s233.35

PIE4 BIUSA CAMBOYA 80tL6nR SIN MOOEL(
60%ALG(

MC
oN 4%
\L

NO CUMPIE 61S.10.91 s39.50 3227.B 9227,18

PIEA ELUSA CHINA EATERA SIN MOOEL(
92% ?OL

EUS
TER 8%

NO
NO CUMPLE 6105.20.91 5329.m s213,85 s213.85

PIE4 BTUSA CHINA 5IN MARü srN MooEt( 95% R¡
EUS

rN 5%
NOCUMPLE 6¡S.20.91 3359.m s233.3s

PIEA SLUSA AEERCROMBIE SIN MODEL(
e3% ALG?ON 7%

NO CUMPLE 616.10.91 s99.50 S227.18 s227.18
1 PIEh BLUSA HOLLISTER SIN MOD€L( 1@%A ]DÓN NO CUMPLE 6106.10.91 sil9.50 5227,18 s227,!A
I PIEh BTUSA AMERICAN €AGTE stN Mo0Et( 95%ALC?ON 5%

NO CUMPTE 61m10.91 sg9.s s227.18 s227.18

t PIEA ELUSA CAMEOYA AEROPOSTALE
96% AtG

E6
oN 496

ilO CUMPLE 61G,10.91 Sa9.50 s227.18
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PIEA EIUSA INDONESIA ABERCROMBIE 5IN MODELO
^m I AiGOOON 40

1T POLIESfER
NO CUMPTE 6106.10.91 s349.50 5227.18 $227.18

Ptfa 8LUsA GUATEMAB NO EOUNDARIES NJ24rc02CF IOO%ALGODON NOCUMPL[ 616.10,91 sv9.50 S227.r8

PIEA BLUSA CHINA xxl SIN MODELO 1m%aLGooóN NO CUMPLE 6206.30.02 S349.so s227.$ s227,18

PIEA BLUSA INOIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 100% AtGo00N NO CUMPLE 626.30,02 5s9.$ 5227,18 4227.r8

PIEA BLUSA INDIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 100% PouESfER NO CUMPIE 6206.40.91 s329.m 5213,85 s213.85

t PIE4 BLUSA INOONESIA CODWATER CREEX SIN MOOELO
67% RAYON 33%

POLIEfER
NOCUMPLE 616.20.91 $359.m

1 PIEZA 8LU5A FIIIPINAS SUSAN GRAVER SIN MODELO
95% POLIESTER 5%

NO CUMPLf 6105.20.91 S329.m s213.85 s213.85

I PIEA STUSA INDONESIA NOTATION5 SIN MOOETO
*94 X POL|EStE¡ 6

% ÍL,ASTANO
NO CUMPlE 5106.20.91 s329.m s2r3.85

PIEZA BLU5A JORDANIA lofT SIN MODEIO 1OO% POLIE5TER NOCUMPLE 62SÁ0.91 9329.m s213,85

¡ PIEA SLUSA CHINA REUTTVTn sIN MODELO
55% ñAMrE45%

ArcooóN
NO CUMPLE 6106.90,99 5399.@ 52s9.3s

1 flEA BLUSA FREE PEOPLE SIN MODE[O
r&)zilcLtESitR

NO CUMPLE 520630.91 s329.m t213.8s S213.8s

I PIEA BLUSA OID NAW 3959e2 95%ALGODON 5%
NO CUMPLE 616.10,91 5S9,50 s227.18 5227.18

PIEA BTUSA INDIA PLENfr stN MOoEIO 1oo% ALGooóN NO CUMPTE 6205.30,O2 s349,50 s227.78 $227.18

PIEZA BLUSA CHINA cootWEAR 1181 tm9l RAYON NO CUMPLE 516,20.91 $5e.m

PIE4 BLUSA CAMBOYA AEERCROMBIE sIN MODELO 100% At6000N NO CUMPLE 6105.10,91 599.S s227,18 s227.18

PIEA CAMISA tsLAs MAURICIO ABERCROMBIE & FIICH SIN IVODEIO too% ALGoDóN NO CUMPLE 5205.20.91

PIEA CAMI$ CHINA AEROPOfALE SIN MODELO lOO%ALGODON ÑO CUMPLE 6205.20.9: s39e.0o

PIEA CAM¡SA fURQUIA EXPRE$ SIN MODELO t00% ALGoooN NO CUMPIE 6205.20.91

PI'A CAMI$ sRruNn MÍROPOLITAN VIEW SIN MODELO
56% LtNO44%

vrscoSA
NO CUMPLT sr9.m

PIEA CAMISA COREA PIERRE CARDIN 5IN MODEIO
ffi ATGODON 40 96

POLIEfER
NO CUMPIE 6205,20.91 s399,@

PIEZA CAMI$ INDIA EPICTHREADS 2724 1M%ALGODON NO CUMPLE 6205.?0.91 3399.m

I PIE4 CAMISA BANGSDESH SIN MODELO
57% ALGOooN 33%

POLIEfER
NO CUMPLE 5205.20.91 s399,m s259.35

PIEA CAMI$ VIETNAM OLO NAW 92033S7 loo%ALGooóN NO CUMPLI 6205.20.91 s259,35

PIE4 CAMI$ EANGUDESH SIN MODELO 1oo% AIGoDóN NO CUMPIE 6205.20.91 s399.@

PIEA INDIA RALPH UUREN SiN MOOELO 100%ALGOOON NO CUMPTT 6205,20.91 $77s.m

PIEA CAMIS IfAUA DOTCE AÑD GABUNA SIN MODELO 1m%aLGoDóN NO CUMPLT 6205.20.91 s399.@ S259.35

PIEA CAMI$ CHINA EXPRE$ SIN MODELO 1m% AL6ooóN NO CUMPTE 6205.20,91 s399,@

I PIÉA CAMISA HONG KONG QUIKsILVIR T109895
90% vlscosA 10%

POLIESER
NO CUMPTE 5205.30.91 ss9.m S226,8s

PIEA qMt$ ]OS, A. BANX SIN MODELO 1@%ALGODON NO CUMPLE 5205.20,91 s3e9,m

I PIEA CAMISA BANGLADESH GEOFFREY BEENE SIN MODELO
55% ATGOOON 45%

POL¡EfER
NO CUMPTE 6205,20.91 9399.m 92s9.3s s259,35

I PIEA
qMISATIPO

POLO
INDONESIA AEROPOsfALE 9993

@% ALGODON 40%
POLIESER

NO CUMPLE 6105.10.99 s349.m s225,85 s226.85

I PIEA
AMISATIPO

POtO
TAIUNDIA TOMMY HILFIGER SIN MODELO 100% atGoDoN ilO CUMPTE 6105,10.99 sg9,m 5226.85 9226.85

1 PIEA
AMISATIPO

POLO
INDONESIA AEROPOfALT 9942

S%ALGODON 40%
POLIEtrR

NO CUMPLE 6105.10.99 sg9.m s226.85

PIEA CAMISA CHINA HOLLISTER 5IN MODELO 1m% AtcoDóN NO CUMPIE 6205.20.91 9399,m

2 PIEA
CAMI5ATIPO

POLO
GUATEMAU AER@OÍATE 4289 1oo% ALGoDóN NOCUMPTE 6105,10.99 sg9.m 5226.85 5453.70

PIEA
AMISATIPO

POLO
INDONÉ5IA AEROPNAL[ srN Mo0[ro 1M%ALGODON ÑO CUMPLE 6105.10.99 s349.O s226,85 s225.8s

PIEA
aMtsAftPo

POLO
IÑDIA CALVIN KIEIN 5IN MODELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPIT 6105.10.99 Ss9,m s226.85 3226,8s

PIEA
POIO

INDONESIA EXPRE$ srN MooEto r00* ALGoo0N NOCUMPLE 6105.10.99 9349.@ 3226,85

PIEA
qMISATIPO

PAQUISTAN AMERICAN EAGLI SIN MODELO 100% atGoDoN NO CUMPTE 6105,10.9t ss9.m s226.85

PIEZA
CAMISATIPO

poto VIETNAM AMERICAN EAGTE SIN MOOELO 100%ALGOOóN NOCUMPLE 6105.10.99 sil9.ú 5226.8s

I ?IEA
qMISATIPO

GUAfEMAU CROFT&EARROW 5IN MODELO 1oo% arGoDóN NO CUMPTE 5105,10.99 ss9.m

1 PIEA
AMISATIPO

POtO
TAIUNDIA ALVIN KTEIN SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NOCUMPLE 5105,10.99 sv9.m

PIE4
GMISATIPO

POLO
BAN6UDESH DIKOTOMY{O SIN MODELO lm%AIGoDÓN NO CUMPIE 6105,10.99 ss9.m 5226.8s s226.85

I PIEA
qMrsafrPo

POLO
HONDURAS OUTER BANKS SIN MOOELO

75%POLtEfER 2S%
NO CUMPLE 5105.20.02 S289,o 9187,8s t187.S

1 PIEA
qMISATIPO

POLO
PAQUISTAN FADEO GlORY

'MO3YOOlHT
1M% AIGODON NO CUMPIE 5105,10.99 999,m s226.43 s226.8s

1 PIEZA
qMISATIPO

INDONESIA AOERCROMEIE & IITCH 5IN MODELO 1OO& POLIESTER NOCUMPLE 6105.20.02 t289.00 s187,89 s187.85

¡ PtIa CAMISA INDIA OLO NAW 12374300 1M%AGODON NO CUMPIE 620s.20.91 9399.00 s2s9.35 s259,35

¡ PIEZA CAMISA lsus MAUStcto EXPRESS SIN MODELO
77% ALGODON 23%

vlscoSA
NOCUMPLI 6205.20.91 s399,m
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PIEA CAMI$ lsus MAURtOo SIN MARü 5tN MO0EI rm96 ¡lcoDóN NOCUMPIE 6205,20.91 5399.m s259.35
PIEA CAMISA CHINA TH€ M€N'S STORE 1m rño NO CUMPLE 6205.S.99 st9.m 5226.85

I PrÉa INDONESIA AMEiICAN EAGL¡
73% Vtl tsa27%

NO CUMPLT 5205,30,91 S399.@ s259.35

PIEil SRI LAN(A GAP 851362q 7ú%, ioooN NO CUMPLE 6205,20.91 S399.0ó s259.3s
PIEZA EANGUDESH CROFT&BARROW stN MoDtl 1m% IESNR NO CUMPII 6205.30,91 s399.m s259.35 9259.3s
PIEA AMISA INOIA HURLEY stN Mo0El 10096, iODON NOCUMPU 6205.20.91 9399.@ s259,35
PIIZA CAMI9 CHINA HOtLtSftR SIN MODEI 100%, io0óN NOCUMPTE 6205.20.91 5399.@ s259.35
Pt€a CAMI$ INOIA MERONA SIN MODEI 100%, ioDoñ NOCUMPII 5205.20.91 s399.m
PIEZA CAMISA INDIA AMERICAN EAGIE SIN MODEI 10M ODON NO CUMPLE 5205.20.91 5399.m
PIEA CAMI9 BANCUDESH GAP 9e8870: 1ffi AIGoDóN NO CUMPLT 6205,20.91 5399.m s259.35 5259.35
PIEA I.SHIRT CHINA AEROPO$ATE 1017 1m% oDóN NO CUMPLT 6109.10,02 s319.20 s20748 5207,48
Pr€a T.SHIRf INDONESIA AEROPOSALI 5IN MODEI 1m% oooN NO CUMPIE 6109.10.02 S319.20 s207,48 s207i8
PIEU I.SHIRT GUATEMAU OLO NAW 88902101 1m% oooN NOCUMPIE 6109.r0.02 5319.20 s207.48 s207.48
PIEzA T.SHIRT CAMbOYA A€ROPffiALE 1613N11 100x oDóN NOCUMPLE 516.10.02 5319.20 S207.48 s207.48
PIEA 5UflER PAQUISTAN A[ROPOÍALE stil MoDEt 1m% ODON NOCUMPLE 5110,20.02 s2m.0 s188.50 s188.9

I PIEzA SUETEi CAMSOYA HOILISTER SIN MODEI
58%AtC

POt IER
NO CUMPLT 5110.20.02 s2S.e 5188.50 s188.50

PIEZA CHINA NAUTIü SIN MOOEI 1m% oDÓN NO CUMPLE 6110.20.02 s390.@ 5253.50 s253.50
PIEh T.SHIRf PAQUISTAN HOLTISTER stN MooEt 100% oDÓN NO CUMPTE 6109,10.02 5319.20 s207,48 S2o7,48

t PIEA
qMISATIPO

VIEfNAM AMERICAN EAGLE srN Mo0Et 100% ooóN NO CUMPIE 6105.10.99 5s9.m s226.85 s226,8s

PI€24
aMtsAfrPo

INDONESIA AEROPOSTALT 2430At12 t00% oDóN NOCUMPIE 6105,10.99 sg9.m s226.8s

PIEZA
üMISATIPO

POtO
INDONESIA A€ROPffiALE $92 s% ar.G oil40%

IER
NO CUMPLE 5105,10.99 Sa9.m

PIEA
üMISATIPO

POLO
CAMSOYA AEROPOIALg SIN MODEI 10ffi ODON NO CUMPLE 6105.10.99 Sse.m

PIEZA
CAMISATIPO

POLO
INDONESIA AEROPOfAIE 8173 tm% / oDóN NO CUMPLE 6105.10.99 ss9,@ s225.85

t PIEA
qMtsAftPo

tNooilEstA AEROPOSTAIE 9993
ALG

POL

oN 40x
rER

NO CUMPTE 6105.10.99 S49,m s226.85

PIEA
qMISATIPO

PÓTO
GUAfI[4AU AEROPOSTAL€ 4249 7ñ% | ooóN NO CUMPLE 6105.10.99 s349.m

PIEA
¡tSATtPO

POtO
GUATEMAU AEROPOSALE 7W 100% / ODON NOCUMPLE 6105.10.99 sg9.s s226.85 9226.85

PIEA
AMISATIPO

POLO
CsINA EXPR€$ s103 !oo% | ODON NO CUMPLE 5105.10.99 ss9.m

PIEA
CAMISAfIPO

POTO
INOONESIA AEROPOfAIE 9092

60% ALG

POL rtR
ÑO CUMPLE 6105.10.99 sa9.m 5226.8s 5226.85

PIEA T.SHIiT CHINA AEROP6TALE 1076
@%ALG

POL rER
NO CUMPTE 61e10.02 $319.20 s207.48 s207.48

PIEA
üMISATIPO

GUATEMAú AEROPOÍALE 7n7 too% | ODON NO CUMPLE 6105.10.99 s349.m s226.85

PIEA T.SHIRI INDONESIA AEROPOÍATE 8U &% ATG

POt
40%

NO CUMPL[ 6109.10.02 S319.20 s207.48 s201.48

PIEA T.SHIRf CHINA AEROPOfATE 7017 100% p NO CUMPLE 5109.S.03 t319.@ s207.35 s207.3S

PtIa üMISATIPO
POIO

GUATEMAU AEROPOSTAL( 4249 7@% I ODÓN NO CUMPTE 6105.10.99 sg9.m 5226.8s t453,70

PIEzA CHAMARRA CHINA rOMMY HITf IGER SIN MOOEL lm% P NOCUMPIE 6102.30.99 s639.m s415.3s 5415.35

PIEA CHINA Z€RO X POSUR 838&
95% POI

NO CUMPLE 6101,30.91 5s9.m s225.8s s226.85

PIEA CHAMARRA SALVADOR THE NORÍH FACE SIN MODEL t00% P EsTEF NO CUMPLE 6102.30,9 969.m 541S.35 5415.35
PIEZA CHINA FAD€D GLORY SIN MOD€T 1m% P ESftn NO CUMPLE 6101.30.91 Ss9.o s225.S
Pt€a CHINA ATPINETEK 5IN MOD€L 1m% p ESIER NO CUMPlE 6102.30.99 s639.@ 5415.35 s4rs35

PIEA CHAMARRA WEATHERPROOF srN Mo0Et esx PotrlsTER s%
EUilNO NOCUMPTE 5101.30.91 s!9.m $226.8s 5226.85

PIEzA CHIilA Y,PAY MORE SIN MODEL
55% POL '¡n 3596

NO CUMPTE 6101.30.9r sa9.@ s225.8s s226.85

PIEZA AERIGO €.U¡, HW NEWYORX 989498 lm: NO CUMPLE 6202.11.01 91,549.@ sr,m.8s s1,ffi.8s
PIEA CHAMARRA EANGUOESH RATPH UUR€N SIN MOOEL 1m% P ÑO CUMPLE 6201.13.91 ss9.m
PIEZA CHAMARRA VI€TNAM COIUMBIA 209Wtt2l 7ú% ItoN NO CUMPLE 5202.13.91 5fi9.m s415.35 5415.3S
PIEA CHINA üBtu's stN Moo[L 7@%P ESfR NO CUMPlE 62@.13.91 s$9.m 5415.3s t41s.3s
PIEzA INDONESIA SIN MO0Etr lOOx PÜESTER NO CUMPTE 6202.13.91 s639.m 9415.35 s41S.35

I PIEA PULL OVER INDIA IOE ]OS€PH A86OUO 5IN MOOEL¡
@%alcr )N40%

NOCUMPIE 6110.20.02 53S.m s253.9

PIEZA EANGUOESH ATHLÉTECH 100y" P NO CUMPLE 6201.13.91 ss9.m S226.8s $226.85

t PIEA CSINA TREE COUNTRY SIN MODEI
93% POt

NO CUMPLE 6201.13,91 sx9.m s226.S 5225.8s

PIEZA CHINA TOWER 6Y LONDON FG GAtLfL282621 7ú%P ESER NO CUMPLE 5202.13.91 s69.m s4ts.3s s415,35
PIEzA CHINA FADEO GTORY SIN MODE! 1m% P ESfER NO CUMPTE 6202,73,97 589,m s415.35 5415.35
PIEZA CHAMARRA CHINA WEATHERPROOf srN Mo0EI 1m% LON NOCUMPTE 6202.13.91 s$9.m 5415.3s* --JAlá¿s

to
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CIUOAD DE MIXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO90OI43/18

N o. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1739 / 20-18
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PIEZA CHAMARRA CHINA OOLLHOUS[ SIN MODELO 1OO% POUESfER NO CUMPL! 5202.13.91 s639.m s415.35

PIEA CHINA :LLEN T8ACI N1J653927 100% PoLltslEn NOCUMPLI 5202.13.91 569.m 5415.3s s415.35

PIEZA CHINA R ¡881 stN Mo0Eto 100% PouEsftR NO CUMPLE 6202,13.91 5639.@ s415.35 $415.35

PIEA 'PULIOV:R COR€A NUGGflS stN MooEto M%ALGODÓN 20%
POLIEfER

NO CUMPL€ 62!142.99 s233.3s

PIEA COREA ANNEX SIN MOOELO
E5% POLIEsTIR 15%

NAITON
NO CUMPLI 6202.13.91 5639,m s4r5.35 5415.35

PIEZA HON6 KONG BROMEY sIN MODELO 1OO% POLIESTER NO CUMPLE 6202,13.91 s$9,m s415 3s s415.35

PIZA CHINA ZERO X POSUR 5IN MODELO 1OO% POLIESTER NO CUMPIE 6202,13.91 sd9.m 5415.35 9415.3s

PIEZA CHINA GAP SIN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPLE 6202,13.91 s639.00 5415.35 $415.35

PIEA CHINA SIN MODELO LOO% POUESER NO CUMPT[ 6201,13.91 ss9.m s225.85

PIEA
TMIEAT95

ARAAES UNIDOS
OP srN MooEro IM% NAILON NO CUMPLE 6201.13.91 $il9.@ s226,85 s226.85

1 PIEZA CHINA PACCTO SIN MODEIO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 6202.13.91 s539,m t41s.35 s41s.3s

?tEu OID NAVY sIN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPTE 6202.13.92 s399.20 5259.48 s259.48

PIEA 1989 PTACE srN MooEt-o lM% NAILON NOCUMPLE 9399.20 s259.48 s259.48

PIEA BANGLAOESH CHEROKEI stN MooEto lOO% POLIESTER NO CUMPL€ 6202,t3,92 s399.20 s259.48 9259,48

PIEA CHINA LIAORATELUO SIN MOOELO 1OO% POLIESTER NO CUMPLE 6201.13.91 s349.@ s226,85

PIEZA VIETNAM OID NAW 5IN MODELO 100% PoLreSTER NO CUMPTE $49.m s226.85 $226.85

I PIEA ABRIGO OTD NAW SIN MODEIO

44iiacBri.tc040%
acRttrco 16% NO CUMPLE 5202.13.92 s339.@ s220.35 5220.35

I nEa CHAMARM sRt uNn CHAPS SIN MODILO 1M%ALGODON NO CUMPLE 6202.12,91 s639.m s415,35 s415.35

I PIEA ABRIGO CHINA KIMCHI BLUE SIN MODELO
&% POuEfER40%

NO CUMPIE 6202.13,02 $1,s49.00 S1,@6.8s S1,@5.85

1 PIEA sRtuNm sAGHARBOR 5il7m 97% ALGODON 3%

EUSANO
NOCUMPLE 5202,12.91 369.m s415,3s 541s,3s

PIE4 GAilROINA CHINA AROEN 8 SIN MODELO

50%ALGODON 45%

NAILON 5% NO CUMPLT 6202,r2.9r s980,m 3637.@ s637.O

t PIEU $co CHINA NINE WEf sIN MODELO 100% PouesT€R NO CUMPLI 629,33.91 5329.m s213.85

I PIEZA CHALECO CHINA ol0 NAw 5IN MODELO toffi PouEs¡ER NOCUMPLI 6110.30.99 94e9.@ s324,35 s324.35

¡ PIEA CHALECO CHINA COLUMgIA SIN MODITO lOO% POLIESTER NO CUMPL! 6110.30,99 S31e,m 5207,3s

1 PIEA CHALECO NORDIÍRACK SIN MODELO IOO% POLIESTER NO CUMPIE 6110.30.99 s319,m s207.35

I PIEA CHINA PEAN COilNEfrION INC SIN MODELO 100% PoLtESTIR NO CUMPTE 6201,13.91 s349.00 s226.85

I PIEA CHALECO ,ORDANIA UNDs'END SIN MODELO 100% PouEsftR NOCUIVPLE 6110.30.99 5499.m s324.3s 5324,3s

¡ PIEA 5CO CHINA ALVN KLEIN stN Mo0Ero IOO% POLIESTER NO CUMPLÉ 629.33.91 s329.m s213,85 5213.85

PIEZA BUZER INDONESIA MAURICES stN MooEfo 1M%ArcODON NO CUMPLE 629.32,02 s399,m 52s9.3s s259.35

I PIEA T.5HIRI PAQUISTAN fAFFORO SIN MODELO 1@% atcoDóñ NO CUMPTE 6109.10,02 s319.20 s207.48 5207.48

1 PIEZA
qMISATIPO

POLO
INDONESIA CROFT&EARROW 5IN MODELO 10ffi ATCODÓN NO CUMPTE 5105,10.99 999.m

PIEA
AMISATIPO

POLO
PERU ucosrE SIN MODELO 1oo% ALGooóN NO CUMPLE 6105.10,99 s1,139¿0 s740.61 s740.61

PIEA
CAMIsA fIPO

ABERCROMBIE & TITCH SIN MOOELO 1oo%atcoDóN NO CUMPLE 6105.10,99 ss9.m s226.85 s226.85

PIEA
POTO

AEROPOÍALE SIN MODELO lffiArGoDóN NO CUMPLE 6106.10.91 $s9.m 5226.85

PIEA
qMISATIPO

POLO
POLO RALPH UUREN SIN MODELO 10ffi ALGoDóN NO CUMPTE 5105,10.99 sa9.m s225.85

PIEZA CHATECO VIflNAM OID NAW 53801& 1OO% POUESTER NOCUMPLE 6211¿3,99 s499.m s324,35

PIEA CHALECO SRrUNg UNOS'END SIN MODEIO IOO% POLIESTER NO CUMPLE 6110.30.99 s499.@ 5324.3s s324,35

PIEZA CHALECO CHINA AEROPOÍALE SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 5211.43.99 5499,m s324.3s s324.3s

PIEA CHALECO TAIUNDIA L.L,BEAN SIN MODELO 1M% NAILON NO CUMPIE 5211.43.99 s499.m 5324.3s

PIEZA ShZER CSINA cHrco's SIN MODELO NAILON4%

EUSTANO

NO CUMPLE 629.32.02 s399.m

PIEA CHALECO CAMBOYA soñoMA SIN MODETO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 6211Á3.99 s499.@ 5324.35 s324,35

PI€ZA CHAMARfiA VIETNAM MERONA SIN MODELO 10ffi POLIESTER NO CUIVPTE 6202,13.91 9$e.m 5415.3s s415.35

PIEU GABARDINA INOONESIA GAP SIN MODELO 1oo% ALGooóN NOCUMPLE 6202.12.91 9980.m S637.oo s637.@

PiEZA T.SHIRf AMERICAN EAGLE stN Mo0Eto 100% AL60D0N ÑO CUMPLE 6109.10,02 5319.20 s207.48 s?07.48

PIEA T.SHIRT IilDONESIA AEROPOÍALE 839 1m% A[coDóN NO CUMPLE 5109.10.02 s319.20 $207.41 5207.48

PIE4
AM6ATIPO

POtO
VIETNAM AMERICAN IAGU SIN MODELO 1OO% ATGODÓN NO CUMPIE 5105.10.99 sv9.m s225,8s $226,8s

PIEzA
qMFATIPO

VIETNAM OLD NAW 52559402 1oo% ALGooóN NO CUMPLE 6105.10.99 sv9,m

I PIEA
AMISATIPO

POLO
HON6 KON6 IIMBERNND su2@55937 lOO%ALGoDÓN NO CUMPLT 6105,10.99 Ss9.oo s225,85

1 PIEA
AMISATIPO

CHINA EXPRES SIN MOOELO 1oo% ArcoDóN NO CUMPIE 6105,10.99 Sil9.m $225.8s s226.85

t PIEA
POtO

IORDANIA UNDER ARMOUR t242755
95% POLIESTER 5%

NOCUMPLE 6105.20.02 5289,m 5187.8S 9187.8s

É
191/276
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C D tvlX
CIUDAD DE MÉxlco

Número de Orden: CVDOgOOt34/tg
Expediente pAMA: CPAO9OO143/18

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/1739/2O,|B 
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1 PIE2A GUATIMATA AEROPOfALE sIN MODEI 100% NOCUMPI! 6105.10.99 539.m s226.85

1 PIEZA
POLO

CHINA POIO MTPH UUREN SIN MODEI 10ffi ODON NO CUMPLE 5105.10.99 5I9.@ s226.85 5226.85

I PIEA INDON€SIA AEROPOÍATI 9993
@X ALG oN40 %

NO CUMPLT 5105.10,99 sg9.@ 5226.8s

I PIEA GUATEMAU AEROPOfALE 4249 1m% ooóN NO CUMPTE 610s.10.99 sg9.m S226,85

t PI€ZA
POIO

INDONESIA GLVIN (LEIil stN Mo0Et lm% / o00N NO CUMPLE 6105.10.99 s349.m $226.8s

I Ptta INDIA l.cREw SIN MODEI 100% ODON NOCUMPL€ 6105,10.99 st9.m
PIEA

POLO
GUATIMAU AEROPOÍAT¡ SIN MODEI l@% / ODON NO CUMPLE 6105.10.99 sa9.m

PIEA T.SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGLI SIN MOOEI 7ú% ooóN NO CUMPIE 6109.10.02 s319,20 s207.48 s207,48
,SHIR CAINA AEROPO$AL€ to!1 lm%/ oooN NO CUMPIE 6109.10.02 5319.20 s2o7.48 s207.48

1 PIEil
PÓTÓ

INDONISIA A€ROPOÍALE 4773 100% / NOCUMPI€ 6105,10.99 sÍ9.m s226.8s

1 PIEA INDONESIA AEROPOSAIE 7na 1m% / ODON NO CUMPLE 6105.10,99 Ss9.@ 5226,85 3225.85

PIEA
POtO

INOONESIA AEROPOfAIE s92 ffi ALG

POL

oN 40ñ
IFR

NO CUMPTE 6105.10.99 999.m s226.85 s225,8s

PI€24
POrO

GUATEMAU AEROPOSTALE 4259 too% t ooóñ NOCUMPTE 6105.10.99 s349.m s226.85 s4S3.70

PIEA 6UATEMAI,A A€ROPffiALE 7W 100x I oDÓN NOCUMPLT 6105,10.99 sa9.m 5226.85

PIEZA INOONESIA AERffOÍAIE 992 lm% I oDoñ NO CUMPLE 6105.10.99 sg9,m 5226,85 s226,85

PIEA ltsATtPo
POLO

tN00NtsrA ATROPOSIALE 9993
6096 ALG

POL

lN 409ó
NO CUMPTE 6105.10.99 sgg.m s226.85 5226.85

aEa
POtO

INDONESIA AEROPOSTAL[ 8713 7@% I ODON NOCUMP[E 610S.10.99 Ss9.m 9226.8s s226.85

PIEA
POt O

GUATEMAU A€ROPOfALE 4289 100* ¡ CDON NO CUMPLI 6105.10.99 Ss9.m 9226.8s

PIEA INOONESIA AEROPOÍATI ?na lm%, )00N NO CUMPLT 6105.10,99 s349.m s226.85 s226.8s

PIEA
üMISATIPO

POLO
EANGLADESH u.s, PoLoAssñ 126650V1 lm96¡ JoóN ÑO Ct'MPTE 6105.10,99 S1s.3s sls.35

PIEA
POLO

INDONESIA AEROPOSTAL[ 9993
m%ALGI )N40%

NOCUMPIE 6105,10,99 sg9.m s226.85 $226.85

PtIa
POrO

INDONESIA HOtLtSnR SIN MODEL loo% ¡ ]DON NOCUMPIE 616.10.9r st9.m $226.8s

PIEA PERU PERRY ELLIS 5IN MODEL loffi ¡ ]DON NO CUMPLT 6105.10,99 s39.@ 9225.85

I PIEA
POLO

CHIÑA POIO RALPN UUREN SIÑ MODEL 100% ¡ ]DON NO CUMPLE 5105.10,99 sg9.m s226.85 s225.85

I PIEA pór ó INDIA U,S. POLO ASSN 11601588 lm%¡ loóN NO CUI\4PTE 6105.10.99 3s9.m s226.8s

Pt€a lsN MAURTCtO HOTLBEi SIN MO0Et, l@X A )DÓN NOCUMPTE 6205,20.91 3399.@
1 PIEA CAMIS INOONESIA EXPRE$ SIN MOOELI )DON NO CUMPLE 6205,20.91 s399.6 s259.35
1 PI[2A CAMISA CHINA AEROPOSATE 95304H09 100% A ]DON NO CUMPLE 5205.20.91 9399.ó s2s9.!5

PIE¿A CAMIS CHINA AEROPOfAIE srñ MooElr 1m% a )DON NO CUMPLE 6205.20.91 s399.m 9259,3s
¡ PIEil ilMl$ CHINA ARIZONAJEAN CO srN Mo0E! 1@%A )DON NOCUMPTI 6205.20.91 s399.m s2s9.3s

BANGUD€SH BANANA REPUBLIC 5tN MO0E[r 100% A )0óN NOCUMP[E 6205,20.91 s399.m s259.35 s2S9.35

1 PIEA CAMIS INDIA EANANA REPUSLIC 5S631502
97% ALG

EUS

oN 396
NO CUMPLT 6205.20.91 $99.m

PIEA CAMISA CHINA STAPLEFORD SIN MODELI 100% A )DON NO CUMPLE 6205.20,91 s399.m 9259.35
1 PIEZA CAMISA CHINA LEGACY SIÑ MOOELI 1m% A )oóN NO CUMPLE fl05.20.91 5399.6

CAMIS BANGUOESH WRANGIER srN MooEtl 1m%a )oóN NO CUMPLE 5205.20.91 5399,m s259.35

I PIEzA CAMI9 INDONESIA CROFT&MRROW SIN MODEII
M%ALG( )N 40%

NOCUMPIE 6205.20.91 s399.@ s259.35 52s9.35

PIEA CAMISA INOIA cotuMEta SIN MODEL( 10ffi A )DÓN NO CUMPLE 6205.20.91 s399.m $2s9.3s

I PIEA üMISA EXPRESS SIN MOD€L(
97%ALG oN 3%

NO CUMPLT 5205.20,91 5399.m 32s9,3s

PIEA CAMI$ CHINA HOLIISTER SIN MODEI( lm%A )0óN NO CUMPTE 6205.20.91 s399.m s259.3s
PIEil TAIUNDIA SROOKSBROTHERS SIN MODEL( lmx A )00N NOCUMPTE 52620,91 5399.O

PIEA CAMISA €.UT P¡RRY ELLIS SIN MODEL(
/oñ a6{

POtl 'N 
30%

NO CUMPLE 6205.20,91 $399.m s259.35 s259.35

PIEh HONG KONG EXPR€$ SIN MOD€L( r@%ArloDóN NO CUMPLE 5205.20.91

?IEA CAMI$ HONG KONG EXPRESS stN MooEr(
97XALG

FI AS

oN 3%

{o NO CUMPTE 6205.20.91 s399.m 9259.35

CHINA TAIIORBYRO SIN MOOEL( 100% A )oóñ NOCUMPTI 6205.20.91 5399.m s259.35 s259.35
P¡EzA CAMIS tilota RALPH LAUREN 5IN MODEL( 100% A )oóN NO CUMPLT 6205,20.91 775.ú s503.7s s503.75
PIEZA CAMISA sRil.ANU ios, A.8aNx SIN [4ODEL( 100% A )DON NO CUMPIE 6205.20.91 399 s259.35
PIEZA aMts UMBOYA GAP SIN MODEL( 1m96 a )DÓN NO CUMPLE 5205.20.91 399.m
PIEA CAMISA CHINA AMTRICAN EAGLI SIN MOD€T( lm%a )DOil NO CUMPLE 5205.20.91 399.m 52S9.35

CASV/ABS/RMGL

t¿to

$HCRETARiA OÉ FI¡IANZAS
UNIDAD D[ I¡ITELMENCIA FINANCI'RA

coonDrN,AcróN EJEcunvA oe v€RtF,cActóN DÉ coMÉRc¡o ExrERton
Oalto Oriente 233 N. j78 Orron¡á Agricola Odental
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/'18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CEf1739 /2u^18
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PIEA CAMISA INDIA O@KERS SIN MODETO 1@%AL6ODÓN NO CUMPLI 5205,20.91 s399.@

PIEA CAMISA INDIA PD&C SIN MOOELO 1@%ALGODON NO CUMPLE 5205.20.91 S399.m 3259,35

PIEZA üMISA CHINA ARIZOilAJEAN CO, SIN MODELO 1m%ALGoDÓN NOCUIVPLf s399.m s259,35

PIEZA CAMI9 EAN6UDESH SHAUN WHIfE SIil MODELO 1m%ArGoDóN NO CUMPLE 6205.20.91 s399.m

I PIEA CAMISA HONG (ONG CTUB MONACO SIN MODELO

53% AL60DON 43%

NAILON 4% NO CUMPLE 6205.20,91 Sil9.m 9226.85

PIEA ACAMISA CHINA AMERICAN EAGIE SIN MODELO 1m%vrscos NO CUMPTE 620530.91 5329.@

PIEZA CAMI$ BR @SBROI}I ER5 stN MooEro too%AL6oDóN NOCUMPLE 6205.20.91 9399,m

PIEA CAMI$ CHINA HOLTISTER SIN MODELO 1M% ALGODON NO CUMPLI 5205.20.91 s399.m s259.35

I PIEA CAIVISA
EMIRATOS

ARAEES UNIDOS
ROUTE 66 SIN MODELO 100% AlGoDoN NO CUMPLT 6205.20.91 s399.@ s259.35

I PIEA HONDURAS VAN HEU5EN 5IN MODELO
65% POUEftR 35%

ar6óoóN NO CUMPTE Ss9.@ s226.85 s226.85

PIEA üMISA VIETNAM A[4ERICAN EAGTJ stN MooEto rm% ALcooóN NOCUtVPtt 6205.20.91 s399,@

1 PIEZA INOIA MvE2213 1M% ALGODÓN NO CUMPLE 5205.20.91 s399.m

I PIEA CAMISA COREA 5IN MODELO
POTIESTER

NO CUMPLE 6205.30.91 s399.@ 5259.35

PIEU CHINA AMERICAN ÉAGU SIN MODELO lOO% AIGODON NO CUMPTE €205.30.02 s290.m sr88.50 s188.s0

PIEZA CHINA ABERCROMBIE & TIICH StN MODEIO 1oo% ALGoDóN NO CUMPTE 5205.20.91 s399.@

PIEA CAMIS CHINA CATVIN XLEIN SIN MOOELO 1OO%ALGODON NOCUMPLE 6205.20.91 s39e.m

PIEA
AMISATIPO

POt-O
CAMBOYA BANANA REPUBUC 39s0725 1OO% ATGoDÓN NO CUMPLE 6105,10.99 Ss9.m s226,8s s226.85

PIEA
AMISATIPO

POLO
PAQUISTAN AMERICAN EAGU srN MooEto 100% aLGooóN NO CUMPLE 6105,10.99 st9.@ 5226.85 $226.8s

PI¿A
CAMISATIPO

POLO
PAQUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1M% AIGODON ÑO CUMPLT 6105.10.99 5s9.@ s226.85

PIEA
qM6ATIPO

PAOUISTAN AMERIilN EAGLE srN Mo0Elo 1oo% ALGoDóN NO CUMPIE 5105.10,99 sg9,m s226.85

PIEA
POLO

CSINA VERTICAL SIN MODETO t00% PoLl¡sTEn NO CUMPLT 5105,20.02 S28e.@ s187.85 st87.s

PIEA
CAMI5ATIPO

POtO
INDONESIA AEROPOÍAIE SIN MODELO too% aLGoDóN NO CUMPLI 6105.10,99 534e.@ 9226,S

1 PIEZA
"caMt$Tpo

POLO
CHINA CI.AIBORNE SIN MODELO

t% RAMrO42%

ALGoDóN 4'ó NOCUMPIE 5205.$.99 s289.m 9¡87.85 s187.85

I PIEA T.SHIRT HONOURAS GILOAN sIN MODELO lOO% POLIEST:R NO CUMPLE 6109.90,03 s319.m s207,3s s207.35

Pt€a üMtsaflPo
POLO

VIETNAM AMERICAN ÉAGLE SIN MODEIO 1oo% aL6oDóN NO CUMPTE 5105.10.99 ss9,m 5226.8s S225,85

1 PIEA AMISATIPO
HOLLISIER SIN MODEIO 1oO% ALGoDÓN NOCUMPLE 6105,10.99 sil9.00 5226,8s

I PIEZA
gMISATIPO

POtO
VIflNAM AMERICAN EAGLE sIN MODELO 1m% AtGoDóN NO CUMPLE 6105.10,99 sg9,m s225.85 5225.S

I PIE4
POtO

VIETNAM AMERICAN EAGLE 5IN MODELO 1OO% ALGODÓN NO CUMPlE 6105.10.99 sv9.@ s226.85

1 PIEA
qMISATIPO

INOIA JASSO ELM SIN MOOETO lOO% ALGODÓN NOCUMPLE 6105,10.99 sil9.@ s226.85 s225,85

1 PIEZA
AMISATIPO

TILIPINAS HOLLISTER SIN MODELO 1M% ArcODON NO CUMPLE 6105.10,99 5349.@ s226,85

I PIE4 CAMISATIPO

POLO
CHINA EXPRE$ SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NO CUMP[E 6105,10.99 Ss9.@ S226.85 3226.85

1 ?IEA ilMIsATIPO
HO[LlSlf,R srN MooElo 100% ALGoooN NO CUMPLE 6105.10.99 sr9.m s226.85

PIEA CAMI$ CHINA AMERICAN EAGTE SIN MOOELO lm96AtGO0óN NO CUMPLE 6205.20,91 5399.m

PIEA tñ0iA AMERICAÑ EAGLE SIN MODELO 100% AtGoDoN NO CUMPU 6205.20.91 s399.m s2s9.3s

PIEA CAIVISA VIETNAIV AM€RICAN EAGLE 5IN MODEIO 100,6 AL6000N NO CUMPü 6205,20.91 s399.m

PIEA CAMISA BANGSOESH AMERIüN IAGU stN MooE[o rOO% ALGODÓN NO CUMPLE 6205.20,91 s399.m

PIEA BANGSDESH AMERIAN EAGU SIN MODELO 1M%AIGODON NO CUMPLE 6205.20,91 s399,m S259.35 s259.35

1 PIEA CAMISA VIETNAM AMERICAN EAGIE SIN MODELO 100% AtGoDoN NO CUMPIE 6205.20.91 s399,m s2s9.3s

PIEZA aMts INOIA AMERICAÑ EAGLE SIN MODELO 10ffi ALGOOÓN NO CUMPTE 6205.20.91 s399.m $2s9.3s

PIEA CAM¡$ VIflNAM AMERICAN EAGLE SIN MODEIO 1oot6 aLcooóN NOCUMPTE 5205.20.91 S399.@ $25e.35

PIZA CAMIS VIETNAM AMERICAN EAGIE stN Mo0Elo loo% ALGoDÓN NO CUMPLE 6205.20,91 5399,@

PIEA CAMISA VITTNAM AMERIN EAGU SIN MODEIO lOO%ALGODON NO CUMPLE 620s.20,91 S399,m 9zse.35 $2s9.35

PIEZA CAMISA CHINA AEROPOÍALE SIN MODELO 1oo% AtGoDóN NO CUMPLE 6205.20.91 5399,00 5259.3s

nEa CAMI$ CHINA DKNI SIN MODELO 1m% L|NO NO CUMPIE 5205,S.99 s999,m sfl9.35 s99.35

PIEZA CHINA RED LEVET NINE 5IN MODELO
55%AtGOOóN 45%

NO CUMPLE 5205.20.9: s399.@ s259.35

PIEZA CAMIS EANGLADEsH GMgM8 lOO%ALGoDÓN NOCUMPL¡ 6205.20.91 5399.O S?s9,35 5259.35

PIEA VIETNAM EXPRE$ SIN MODEIO
97% AL60DON 3%

€USTANO
NO CUMPLE 6205,20.91

PIEZA cAMtsA CHINA RD SIN MODELO 1@% POLIESTEñ NO CUMPTf 5205.30,91 Ss9,m s226.8s

PIEA CAMISA CHINA FRAN( & OAK 111017 100% Ar60DoN NO CUMPIE 6205,20.e1 S399.@ 5259.35 S259.35
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PIEA CAMIS HONG KONG NAUTIü stN Mo0El 100% ¡ io00ñ NOCUMPLE 6205.20.9r S3e9.o
PI€24 CAMISA SINGAPUR POTO RALPH IAUREN SIN MODEL t00% iODON ilO CUMPLE 6205.20.91 s399.@ s2s9.35 9259.3s
PI€24 CAMISA VIETNAM JASSO ELBA SIN MODEI 10096 ;oooN NO CUMPLE 5205.20.91 s399.m s259.3s
PIEA CAMISA HONG KOilG NAUTIA srN MooEr Lm% ¡ooóN NO CUMPTE 6205.20.91 5399.m
PIEA üMISA CHINA AEERCROMSIE & FITCH sIN MODEL 7@% | ¡ooóN NO CUMPTE 6205.20.91 5399,O s259.35
PIE4 BANGUOESH CHAPS SIN MODEI. tM% t ;oDóN NOCUMPTE 5205.20.91 s399.m s2s9.35 s259.35

PI€24 CAMISA INDONESIA EXPRESS 5lN MO0EI
9?% A!

ELA \NO
NOCUMPLE 6205.20.91 S399.m s259.3s

PIE4 CAMI$ rsff MAURtCTO LCREW 49208 10M I iODÓN NO CUMPL€ 6205.20,91 s399.m
PIIZA CAMISA tsus MAURtcto AEERCROMBIE & FITCE SIÑ MODEL 1m% / iODON NO CUMPLE 6205.20.91 s399,@ s259.35
PIEZA CAMISA fURQUIA BANANA REPUBUC 245MúO 1m% AtsoDóN NO CUMPTE 6205.20.91 5399.m i2s9.3s

1 PIEh cAMt$ INDON€5IA EXPRESS 5tN
97% At< )oN 39ó

NO CUMPTf 6205,20.91 s399.6 s259.3s

1 PIEA CAMISA HONG KONG EXPRE$ 5IN MODEL
97% AL( )oN 3%

NO CUMPLI 620S.20.91 s399.m

PIEZA CAMISA SALVAOOR CHRISTIAN DIOR SIN MODET 1m% ¡ ODON NO CUMPLE 6205.20.91 s399.m s259.35
PIEZA CAMISA CHINA rzo0 5IN MODEL 1@% ¡ ODON NO CUMPLE 5205.20.91 s399.m 5259.35
PIEZA CAMI$ rN00NIsra KTNNETH COTE SIN MODET 1@t¿ AGooóN NO CUMPLE 6205.20.91 5399.O s259.35
PIEA CAMI$ CHINA RAIPH UUñ€N 5lN 700% t oDóñ NOCUMPIE 6205.20.91 s775.m 5503.7S
Ptta CAMI$ CHINA GAP SIN MODEL l@% t ODON NO CUMPLE 6205.20.91 s399.m
PIE4 EANGhDESH URBANE PIPELINE SIN MODEL 10&, ODÓN NO CUMPLE 6205.20.91 s399.@ s259.35

¡ PIEA CAMISA CHINA CHAE SIN MOOEL
74% ALG

POL

26%
NO CUMPIE 6205.20.91 5399.@ s259.35

PIEA AMISA INDONESIA los.a.gAñ( sIN MOOEI lm%¡ ooóN NO CUMPIE 6205,20.91 s399.00 s259.3s

o

o

PIEA CAMI9 ANADA L.L,BEAN stN Mo0E! 100%, oDóñ NOCUMPLE 6205.20.91 s399.m
PIEA CAMI$ rstr MAURtCTO LCREW 5IN MODEL lm% ¡ ODÓN NO CUMPLE 6205,20.91 $99.m s259,35

PIEA CAMISA TURQUIA cHrco's SIN MODEL
68% ALG

NAIL

EU:

oN 28%

4% NO CUMPLE 5205.20.91 s399,m s259.35

1 PIEA CAMISA HONG KONG RAPH UUREN SIN MODEL 1m%¡ oooN NO CUMPLÉ 6205.20.91 s775.m s503.7s s5O3.7S
PIEA HONG KONG qTVIÑ (LEIN SIN MOD€T 1m%¡ o00N NO CUMPTE 6205.20.91 s399.m

PIEA CAM]SA COREA SIN MODEL
POLI fER t0%

NOCUMPI€ 6205,30.91 5399.m

PIEA CAMIS CHINA ALMOSTfAMOUS TG3281026 100% A ODON ilO CUMPLE 5205,20.91 s399.@
PIEzA CAMIS CAMBOYA SIN MODELI 100% A ODON NO CUMPLI 6205.20.91 s399.@ s259.35

PIEZA CAMISA SAN6UDESH 6EOFFREY BEENE SIN MODELI
M% ALG(

POLI

óñ 40%
IER

NO CUMPlE 6205.20.91 s399.m

PIEZA CAMISA COREA CROFf&EARROW SIN MODEII 1@% YON NO CUMPTE 6205.30.91 9399.00 s2s9.35 s259.35
PIEA CAMISA CSINA ABERCROMEI€ & FITCH 1m%A ooóN NOCUMPLE 6205.20.91 5399.m
PIEZA CHINA EANANA REPUELIC 593& 100% A ODON NOCUMPLI 6205.20.91 s399.m 9259,35

PIEZA CAMI$ CHINA CHAPS SIN MODEL
55% AtGr

IER
NO CUMPLE 6205.20.91 s399.@ s259.35

PIEZA CAMISA EANGUDESs S.JO8N5 8AY SIN MODEL( 100%a ODÓN NO CUMPLE 6205.20.91 5399.m s259.35
PIEA CAMISA SANGUOESÉ H&M SIN MOD€T( 1@%A ooóN NO CUMPIE 6205.20.91 s399.m 9259.35
PIEA CAMISA BANGUDfSH ctu8 RooM srN 1m9¿ A ooóN NOCUMPIE 6205,20,91 5399.m s259.35 s2S9.35
P¡EA BANGUOESH CLUS RMM 5IN MOOEL 100% A ODÓN NO CUMPTE 6205,20.91 s399.m s259.35

PIEZA CAMISA COREA DOMANI COLLEIION SIN MODEL(
*Till+l

NO CUMPLG 6205.30.91 s399.m

PITA CAMISA CHIÑA ABERCROMSIE & FIfCH SIN MODEL( 1@%A ,oóN NO CUMPLÉ 5205.20.91 s399.m s259.3s
PIEZA CAM ISA BANGUDESH VAN HEUSEÑ 5IN MODEI( lm% a roóN NO CUMPTE 6205.20.91 5399.m s259.35 92s9.35
nEa CAMIY AEERCROMEIE & FITCH stN Mo0Et( 1@% A SDON NO CUMPIE 6205,20.91 S3ee.@
PI€24 HONG (ONG EXPRE$ SIN MODEL( 100% a ]DóN NO CUMPIE 626.20.9r 5399.@

I PIEZA CAMISA EANGUDESH SIÑ MODEL(
Atq(
POtl

lN40%
.ER NO CUMPLE 6205.20.91 S3e9.m

1 PIEA HONOURAS srN Moo€t( POLI 'ER 35%
NO CUMPIE flos.30.91 s399.O

PITZA CAMIS VIETNAM 65% POtl 'ER 35%
óN NO CUMPIE 6205.30.91 s399.m s259.35

PIEU E.UÁ @%A!6( 40%
NO CUMPLf 6205.20.91 t399.m

PIEZA qMt$ INOIA rzo0 slN 1m%a lDóN ÑO CUMPLE 5205.20.91 5399.m s259.3s
PIEA CAMIS INOONESIA SIN MODEII 1m%A )oóN NO CUMPTE 6205.20.91 s399.m 52se.3s 3259,35
PIEA INDIA RALPH UUREN SIN MODEL( )00N NOCUMPTE 6205.20.91 5115.ú

I PIEA CAMISA VIETÑAM CHAPS 5tN
sx ALGOION40 %

NO CUMPLT 6205.20.91 9399.m s259.3S

PIEA üMr$ CHINA JOHNSTON & MURPHY slñ MooELc )DÓN NO CUMPLÉ 6205.20.91 s399,m s259.35
Pt€a CAMI$ AEROPOSfALI sIN N 1m%Al )DÓN NO CUMPTE 5205.20.91 5399,6
PIEA CAMISA CHIilA SANANA REPU6LIC 9740s 100x al )0óN NO CUMPTE 6205.20.91 5399.m 9259.35

CASV/ABS/RMGL
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1 PI€ZA CAMISA lURQUIA HERMENEGILOO ZE6NA stN MooEto 1oo% aLGooóN NO CUMPTE 6205.20.91 s399.m

PIZA CAMI$ EANCTADESH tzoD SIN MODELO
ff% POLIESTER40%

NOCUMPLE 6205.30.91 S3e9,oo

PIEA CAMISA CANAOA OLD NAW SIN MODELO 1m% ATGoDÓN NO CUMPLT 6205.20.91 S39e.m

PIEA CAMISA BANGLADESH KENNEN COLE SIN MODELO too% AtGoDóN NO CUMPLE 6205.20.91 5399.0

PIEA sRt uNm EXPRE$ srN MooEto IoO% AL6oDÓN NO CUMPIE 5205,20,91 s399.@

PIEA tN00NfsrA CTUB ROOM srN MoDEto loo%ALGoDóN NO CUMPLE 6205,20,91 s399,m

PIEU CAMISA CHINA CLUB ROOÑ¡I SIN MODELO 1oo%AtcoDóN NOCUMPLE 6205.20.91 s399.00

PIEA CAMISA BANGBDESH BRUNO SIN MODELO 1@% L|NO NO CUMPLE 6205.90.99 9399.m s259,35

PIEZA CAMISA INDIA GAP SIN MODELO lOQ% ALCODÓN NO CUMPTE 6205.20,91 5399.m s259.35

PIEA ilMt$ GUATEMAU HOLUSE R SIÑ MODELO too% aLGoDóN NO CUMPTE 5205.20.91 s399.m

PIEA CAMISA HONG KONG HOLTISTER SIN MO9ELO 1@%ALGODÓN NO CUMPLE 5205.20.91 $399.m

PIEA CAMISA EANGSOESH ROEEUCK &CO SIN MODELO 1M% ALGODON NO CUMPLE 6205.20,91 S399.m 92s9.35

PIE¿A CAMISA INDIA AEERCROMBIE & FITCH SIN MODELO 100% AL60DON NO CUMPIE 6205.20,91 s2s9.35

PIEA INDIA ABERCROMBIE & fITCH SIN MODEfO too% AL6oDóN NOCUMPTE 6205,20.91 s399,m

PIEA CAMI$ SRIUNH OLD NAW SIN MODELO 1M%ALGODON NOCUMPL[ 5205.20.91 $399.@

PIEA CAMIS SAN6UDESH fADED GLORY sIN MODELO 1M%ATGODON NO CUMPLE 6205.20.91 s3e9.@ s259.35

PIEA CAMISA CHINA MOSSIMOSUPPLY CO srN MooElo 1oo% ALGoDóN NO CUMPLE 5205.20.91 s2s9.3s

PIEA CAMI$ EAN6LAD'SH TAO€D GTORY FM44Y020 1M%ALGODON NO CUIVPLT 6205,20.9: 9399.00 s2s9.35

PIEA CAMISA CHINA OID NAW SIN MOOELO 100% ATGoDON NO CUMPLE 6205.20,91 5399,m $259,35 i259.35

PIEA CAMIS fILIPINAS NAUTICA SIN MODETO 10096 ALGoDóN NOCUMPTE 5205.20.91 s399.m

PIE4 CAMI$ INDONESIA EEAN SIGNATURE 5IN MODELO 1M% ATGODON NO CUMPLE 6205.20.91 S399.oo s259.35

Pr€a CAMI$ CHINA DOCKERS sIN MODEIO 100% ALGOoóN NO CUMPLE 6205.20,91

PIEZA CAMIS INOIA fC JEANS srN MooEto 1m% aLGooóN NOCUMPLI 6205,20.91 s399.m

PIEA CAMISA VIÍNAM EEVERLY HILU PALq
CLUB

SIN MODELO
55% ALGODoN 45%

POUESTTR
NO CUMPLE 6205.20.91 s399.m

I PIE4 üMr$ INDONESIA srN MooElo
97% ALGODON 3%

NO CUMPTE 5205.20.9¡ s399.m s259.35

PIEZA CAMI$ INOIA AEROPOSALE SIN MODELO 1M%ALGODÓN NOCUMPLE 6205.20.91 S399.m 52s9,3s

PIEA CAMISA CHINA 21 MEN SIN MODELO rm% ArGooóN NO CUMPIE 620s.20.91 s399,O 5259.35

PIEA T.SHIRT CAMSOYA AMERICAN EAGTE SIN MOOELO 1oo% ALGoDóN NOCUMPLT 61@.10.02 3319.20 s207,48 s207.48

PIEA T-SHIRI PAQUISTAN AMERICAÑ EAGTE 5IN MODELO 1m%ALGoDÓN NOCUMPLE 51@,10.02 s319,20 92O7.48 s207.48

PIEA f.SHIRT PAOUISIAN AEROPOÍAIE 5IN MODELO 1@% AIGOOÓN NO CUMPLE 6109.10,02 S207.48 s207.48

PIE4 T.sHIRf AME¡ICAN EAGLÉ SIN MODELO 10096 aLGoDóN NO CUMPlE 5109,10.02 s319,20 s207.48 s207.48

PIEA T.sHIRT VIETNAM AMERICAN EAGTf SIN MOD€LO lm96ALGoDóN NOCUMPLI 61@.10.02 s319.20 s207.48 s207,48

PIEA T.SHIRT CHINA AEROPOfALE SIN MODELO 1M% AGODON NO CUMPLE 6109.10.02 9207.48 s207.48

PIEA TPULLCVEN PAQUISTAN AMERICAN:AGLE srN Mo0Eto 1oo% al6ooóN NO CUMPTI 6110.20.02 s390.m

?IEZA SUETER CHINA EXPfiESS SIN MODELO 1m%ALGoDóN NOCUMPLE 5110.20.02 Szs.oo s188.50 s188,50

PIEZA SUETER cHttfa AMERICAN EA6LE SIN MODELO 1m% ATGoDÓN NO CUMPLE 6110.20,02 5290.m 9188,s s188.50

PIEZA SUtrER CHINA x6 SBP17265EA
50% ATGOOON 40%

NO CUMPTE 5110,20.02 s290.m 5188.s0 S188.50

PIEA SUETER CHINA AMERICAN €AGIf SIN MODEIO tM%ALGODON NO CUMPLE 6110.20.02 S2s.m s188.S s188,S

PIEA .puit0v[fi AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1m% ArGoDóN NO CUMPLE 6110.20.02 5390.m s2s3.50 s253.50

PIEA qRDION VIEÍNAM KAREN SCOÍ SIN MOOELO
55% AtGooóN 45%

POLIESTER
NO CUMPIE 6110.20.99 s389.@ 5252.85

PIEA SUFfER CHINA AM€RICN EAGU sIN MODEIO 1oo% ALGooóN NOCUMPLE 6110,20.02 s2S.@ s188.50 s188.50

PI€ZA SUETER CHINA AMERICAN EAGIT SIN MODEIO
s5% RAMTO 45%

ALGooóN
NO CUMPLE 6110.90.99 92S.@ s188,50 sr88.50

PIEA SUETER CHINA EXPRESS SIN MODELO 1oo% ArcoDóN NO CUMPLE 6110,20.02 5290.m s188.s0 9188.50

PIEA vI-sHt8l BANGUDESH AMERICAN EA6LE SIN MODELO lOW ALGODÓN NO CUMPTI 5109.10.02 s207.48 9?07.48

PIEA
.CAM;54 IiPO

POtO
PAQUISTAN AEROPOfALE srN MooEto loo%aLGoDóN NO CUIVPLI 6105.10.99 s349.m

PIEA rT-sal8f VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1@% AIGODON NO CUMPLE 6109.10.02 5319,20 s207¡8 s?07.48

PIEA T.SHIRT HAilI AMERICAN EAGLE SIN MOOELO 1oo% ALGoDóN NOCUMPtt 6109.10.02 s207.48 5207.48

PIEz/.
POtO

INDONESIA il.Acosf[ stN MooEro 1M%ALGOOON NO CUMPLE 6105.10,99 s1,139A0 $740,51 s740,61

PIEZA .f-sfitflT PAQUISTAÑ AEROPNALE SIN MODELO 1OO%ALGODON NO CUMPII 6109,10.02 s207.48 $207.48

1 PIEZA T.SHIRT CAMBOYA HOLIISTER 5IN MODELO
5896 ATGODON 42%

POLIEfER
NO CUMPLE 6109.10.02 s207.48 s207.48

PIEA
CAMISATIPO

PAOUISTAN AEROPOSÍALT SIN MODELO 1m%ArcoDóN NO CUMPLE 6105.10,99 s349.m s226.S

PIEA T.SHIRT PAQUISTAN AMERICAN EAGLE 5IN MODELO 1OO% ALGODÓN NO CUMPTE 5109.10.02 s319.20 s207.48 s207,48

PIEA T.SHIRT BAÑGLADESH AEROPOÍAIE SIN MODELO 100% ALGO0óN NOCUMPLE 618,10.02 s319.20 s207,48 5207.48

PIEA f-SHIRT INDONESIA AIMÍRIilN EAGU sIN MODÉTO 1M%ALGODON NO CUMPLE 6109.10,02 s319.20 9zo7i8 s2o7.48

I PIE4
$MISATIPO

POLO
VIETNAM ABERCROMBIE & ÍITCH SIN MODELO 1oo% ArGoDóñ NO CUMPLf 6105.10.99 sg9,m s225.8s S225.85
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ADUTXA
PIEA CAMISATIPO

POLO
VIffNAM AMERICAN EA6LE SIN MODE 1@% 3oDÓN NO CUMPLE 6105.10.99 sg9.@ s226.85

PIEA "T"5htRt PAQUISTAN AMERICAN EAGIE 5IN MOOE 100% 3oDÓN ño cuMPtE 61@.10.02 5319.20 s207.48 $2o7.48
PIE2A .1-SHTRT

CHINA HOTLETER SIN MODE 100,6 ¡ODON NO CUMPL[ 51@.10.02 s319.20 9207,48 s207.48
1 PIEA t58rRf CHINA HOLTISTER SIÑ MODE 1mx ¡ooóN NO CUMPLE 6109.10,02 s207.48 s207.48¡ PIEh f.SHIRT AMERICAN EAGTE sIN MOOEI 1m% ;ooóN NOCUMPTE 6r09.10.02 s319.20 s207.4a s207.48

PI[2A T.SHIRT FITIPINAS ABERCROMOIE & FITCH lo0t6 ]ODON NOCUMPIE 5109.10.02 5319.20 s2o7.48 s201.48I PIEA T.SHIRT PAQUISÍAN HOLTISTER SIN MODEI 100% ¡ODON NO CUMPLI 6109.r0.02 s319,20 s207,48 s207.48
PIEZA f.SHIRT CHIÑA HOLlISTER SIN MODEI 1m% ;ooóN NO CUMPLE 6109.10.02 S207.48 s207.4S

¡ PIEA
qMISATIPO

PÓTÓ
PERU HOLLENR srN Mo0El 1@% io00ñ NOCUMPIE 6105.10.99 5e9,m s226.8s

PIEA T.sHIRT CHINA MOSSIMOSUPPLY CO 5IN MODEI 100% :ODÓN NO CUMPLE 6109.10.02 s319.20 s2o7,48 s207.48
PIEZA CAMISA SALVADOR stN MooEl 50x ALI

PO

)oN40%
NO CUMPTE 6205.20.91 s399.@ S2s9.3s

?tEu CAMISA VIETNAM EXPRESS srN Mo0Et
97% AL

EU

60% At(
PÓ

ooN 3%
NOCUMPIE 5105.10.99 s399.m

o

o

I PIEZA CAMIS SANGUDESH CHAPS SIN MODEL
)oN40%

NO CUMPLC 6105.10,99 s399,m 52s9,35 52s9.35

I PIEA
üMISATIPO

POLO
PAQUlsfAN AEROPOSTAIE stN Mo0Et lm% ;ooóN NOCUMPIE 5105,10.99 5s9.m s226.85 5226.85

I PIEh
qMrsAf¡Po

INDONESIA AMERIilN EAGIT stN MoDrt 100% iODÓN NO CUMPLE 6105,10,99 ss9.m
I PIEA

CAMISATIPO

POLO
INDONfSIA AMERICAN EAGL¡ srN Mo0€t 1m% ¡ooóN NO CUMPTI 6105.10.99 5349.m s226.8s

PIEá T.SHIRf HOTLENR SIN MODÉL lOO% AIGoDóN NO CUMPLE 5109.10.02 5319.20 s207.48 s207.48
PIEZA .SIJ[TER

VIETNAM A8€RCROMBIE & FIÍCH SIN MODET 100%, ioDóx NO CUMPLE 6110.20.02 5290,m s188,50 s188.s0
PIEh 'su!rÉR AMERICAN EAGLE SIN MOOEI 100% NO CUMPTE 6110,20.02 5290.O S188.50 9188.50
PIEA l-5HtRl AMERICAN €AGU SIN MOOEL 100% o00N NO CUMPLE 5109,10.02 s319.20 s2o1.4a s207.48
PIE2A I.SHIR] VIETNAM OID NAW 614056 1m% aÉooóN NO CUMPLI 6109.10.02 s319.20 s207,48 $207,48
PIEA T.SHIRI CAMBOYA ABERCROMBIE & FITCH SIN MOD€T 1m% o00N NO CUMPII 616.10.02 5319.20 s207.4A 5207.48
PIEA T"SHIRI AMERICAN EAGIE SIN MODEI lo0% ODÓN NO CUMPLT 61G,10.02 s319.20 s207,4a s207.48
PIEZA "5!EiER CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODEL 100% ODON NO CUMPLE 61r0.20,02 s2$.@ 5188.S0 s188.50
PIEA

üMISATIPO
POtó tñ0tA rzoD stN MooEt 6A% ALC oN 40%

NO CUMPTE 6105.10.99 sa9.m 5226.8s s226,89

PIEA
GMISATIPO

POIO AEERCROMBIE &;IfCH SIN MODEL lo0% ODÓN NO CUMPLE 6105.10.99 949.m s226.8s

PIEA
CAMISATIPO

POtO
PERU AEERCROMEII & FITCH SIN MODEL I@%/ oDóN NO CUMPlE 6105.10.99 5s9,m s226.85 ,226.8s

PIEA
aMrsa¡Po

POtO
GUATEMAU AMERICAN EAGTI slN MODEIT 10096 / oDóN NO CUMPIE 6105,10.99 Ss9.m 9226.8s

PIEA !sufr[¡ CHINA ST.IOHNS 8AY SIN MODELI too% | ODON NO CUMPLE 6110.20.02 s290.@ 5188,s0 S188.50
1 PIEA

CAMISATIPO
POLO

PAQUISTAN AEROPO5iATE SIN MODEL 1@% oDÓN NO CUMPTI 6105.10,99 599.m s226.8s s226.85
PIEZA T.SHIRT HONOURAS AMERICAN €AGU slfl MoDEI 100% I ODON NOCUMPIE 6109,10.02 s319.20 s207.4a 3207.4e
P¡EA T.SHIRI CHINA HOLLISNR SIN MODEL 10M I ODON NO CUMPLÉ 6109.10.02 s319.20 5207,48 s207.48
PIEA I.SHIRT INDONESIA AMERICAN TAGLE slN MooE| 1@%l ODÓN NO CUMPT¡ 5109.10.02 s319.20 s2o7.48 s207,48
PIEA 'T'SHIRT CAMrcYA AEERCROMSIE & FITCH slN MooEl 1m96 ¡ 000N NOCUMPIE 61@.10.02 s319.20 s207.44 s207.48
PIEA T.SHIRT CHiNA HOtLtSf€R 5IN MODEL 100% ¡ ODON NO CUMPL[ 6109.10,02 s319.20 s207¡8 5207.48
PIEA .SUEiEi

CHINA AMERICAN EAGLE stñ MooEI( lm%, )DÓN NO CUMPLE 5110.20.02 s290,m S188,s s188.50
PIEA .5U€Ttn

CHINA AMERICAN EAGLE srN MooEt( 100% A ]DóN NOCUMPIE 6110,20.02 S290.m 9188.50 sl88.S0
PIEA rsu;i[8 CHINA AMERICAN EAGU SIN MODTL( IOM A ]DON NO CUMPLE 6110.20.02 s29.m s188,50 5188.50
PIEZA f.SHIRT AMIRICAN EAGLT srN MoofL( t@96 ¡ l0óN NO CUMPLE 6109.10.02 s319,20 5201,48 5207.48
PIEA VIEfNAM HOLIISTER srN MooEt( 7@% A ]DÓN NOCUMPIE 6110.20.02 s390.m s2s3.9 s253.S
nEa T.SHIñT AMERIAN EA6IE SIN MODEL( 100% a )DON NO CUMPLT 6109,10.02 S3r9.20 520738 s207.48
PIEA T.SHIRT VIETNAM AMERICAI! EAGLE SIN MODEL( 1m% A )DóN NO CUMPLE 6109.10,02 s319,20 5?07.48 5207.48
PIEA .T'5HiRT

EANGUDESH AEROPOfAIE SIN MODELC 7@% A looN NO CUMPIE 61@.10.02 s319.20 s207.48 5207.4r
PIEA T-SHIRf HONDURAS AEROPOSTALE SIN MODEI( 100% A )DÓN NO CUMPIE 6109.10.02 5319.20 S207.48 s207.48
PIEA su€TEi CHINA MOSSIMO SUPPLYCO SIN MODEL( 100% a )DóN NO CUMPLT 6110.20,02 s290.m s188,50 5188.50
PIEA I.SHIRT CHINA HOTLISTER srN MooEr( 1@%A )oóN NO CUMPIE 5109,10.02 9319.20 s207.48 9207.48
PI'A 't:5Ht¡f INDONESIA AEROPOfALT SIN MODELC

55%ALGI )N 45%
NO CUMPLT 6109.10.02 s319.20 5207.48 s2O7.4a

PIEA T.SHIRT AM[RICAN EAGLT SIN MODETC lm%a )00N NO CUMPL' 6109.10.02 s319.20 s207,48 S207.48
PIEil "T"5HtRl SRI UilKA HOTLISTER 5rN MO0€LO 100% A )00N NO CUMPIE 6l@.10.02 s319.20 $2o7.48 s207,48
PIEZA T-SAtRf AMERICAN TAGLE SIN MOOELO LOO% A )DÓN NO CUMPLE 6109.10,02 s319.20 s2o7 aa s207.48

1 PIEZA PULLOVER CHINA AMERICAN EAGLE SIN MOOELO 1m%A )DÓN NO CUMPIE 5110.20.02 5390,m 5253.50
1 PIEA 'T"S8iñT VIETNAM AMERICAN IAGTI srN Mo0Eto t00% A )0óN NOCUMPTE 61@,10.02 5319.20 S207.48 s207.48
I PIEZA T.SHIRf OKNY sIN MOOELO

9% At6( )N 10%
NO CUMPLE 6109.10,02 s319.20 5207i8 s207.48
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PIEA I-SHIRT CHINA PflER MOWI$EY SIN MODELO 100% aLGooóN NO CUMPIE 5109.10.02 s207.48 s207.48

PIEZA T'SHIRT VIETNAM AEROPOíALE SIN MODETO rOO% ALGODÓN NOCUMPlE 5109.10.02 $319.20 s207,48 s207.48

I PIEZA 'sunfR CHINA J, CREW 52@9
95% ALGODON 5%

astMtR NO CUMPLE 6110.20,02 s2e0.@ S188.m s188.50

PIEA T'SHIRT VIflNAM HOLLISTER 5IN MODELO 1oo% arGoDóN NO CUMPTE 6109.10.02 s319.20 s207.48 s207.48

PIE¿A T-SHIRf INDONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODEI,O 1oo% aLGoDóN NOCUMPTE 5109.10.02 s319.20 s207,48 s207,48

PIEA T-SHIRT CAMBOYA ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELO 1OO%ALGODON NO CUMPLT 6109.10.02 S319.20 $20738 s20738

1 PIEZA SUDADERA PAQUISÍAN IOHNNY CUPCAKES SIN MODELO
80% aL6000N zo%

POTIESTER
NO CUMPLE 6110.20.9 S319,20 s207.48 s207.48

PIEA ¡f-5HtRT AMERIüN IAGLE 5IN MODELO loffi ALGooóñ NO CUMPI.E 6109,10.02 s207.48 S207,48

PIEA T-SHIRI VIETNAM AMERICAN EAGE SIN IVODETO 100% AL60DON NO CUMPTE 61@,10.02 $319.20 s207,48 s207,48

PIEA T.SHIRT CAMBOYA ABERCROMSI€ & FITCH SIN MOOELO 1M%ALGOOON NO CUMPLE 6109.10.02 5319.20 s207.48 s207Á8

PIEzA 'SUET!R VIETNAM HOILI5TEN sIN MODELO 1OO% ALGODON NO CUMPLI 6110.20.02 s290,m s188.50 S188.50

?IEA T.5H¡RT VIETNAM SotLtsfER stN MooElo lOO% AL6ODÓN NO CUMPLE 6109.10.02 s319.20 s207.4E s207.48

PIEA SUETER CHINA AMERICAN EAGI¡ SIN MOOELO 1OO% ALGODON NO CUMPLE 6110,20.02 92s.m s188.9 s188.50

PIEA SUÍER CHINA EXPRE$ 5IN MODELO
78% ACRTUCO 14%

NO CUMPLE 6110.30,99 s290,m s188.50 s188.50

nEa SUETER CHINA AEROPO$AL[ 5IN MODELO 10096ALGoDÓN NOCUMPLE 6110.20.02 sz90.m 5188.50 5188,50

PIEZA 'T.5HIRT INDIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1m% ALGoDóN ÑO CUMPLÉ 6109.10,02 5319.20 s20738 5207.48

PIE4 I-SHIRT CHINA HOLLISTER SIN MODELO 10# ALGoDóN NO CUMPIE 6109.10.02 s3r9.20 s207.48 s?07.48

PIE2A T-5ÍrRt SRI UNffi ABERCROMBIE & TIÍCH stN MooEto too% ALGooóN NO CUMPIE 5109,10.02 s319.20 5207.48 s207.48

PIEA T.SHIRI PAQUIsfAN AB€RCROMSIE & FITCH SIN MODELO 1M% ArcODÓN NO CUMPLt 6109.10.02 S319.20 5207.48 s207.48

PIEA SUEfER INDONESIA GAP 12453105
60% arGoDoN 40%

POTIEIER
NO CUMPTE 6110.20.02 S290.@ s188.50 s188.50

PIEA I.SHIRI ChINA AEROPOfALE 45trAFt4 r0096ALGoDóN NOCUMPTE 6109.10.02 S319.20 s207.48 s207.48

PIEU 'f-5ilrFT COREA HOLLISTEN SIN MODELO
buñ ALsuuuN{un

POLIESTER
NO CUMPLI 6109.10.02 s319.20 s207,48 1207i8

PIEA 'f-5HlRT ABERCROMBIE & 
'ITCH

sIN MODEIO Ioo% ALGoDÓN NOCUMPII 5109.10.02 s319.20 5207,48 s2O1.48

PIEA T-SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGTE SIN MODELO 1M%ALGODON NOCUMPLE 61@.10.02 s319.20 s207.48 s207,48

PIEA PUI OVER sRtuNn TOMMY HILFIGER SIN MODELO 100% arGoDoN NO CUMPIE 6110.20.02 5390.m s253.50 5253.50

PIEA T.SHIRI EANGUOESH AMERIAN IAGE s¡N MOOETO too9óaLGoDóN NO CUMPLE 51G.10.02 s319.20 5m7,48 5207.48

I PIEA T.SHIRT INDONESIA AEROPOSALE 5032
s3% aL60DON47%

POUEttR
NO CUMPLf 6109.10,02 s319.20 s207.48 s207.48

PIE4 T-SHIRT E.U.A. ABERCROMBIE & FITCH stN Mo0Eto 1OO% ALGODON NO CUMPIE 6109,10.02 $319.20 s207.48 5207,48

PIEZA T.SHIRI CAMBOYA AMERICAN EAGU stN MooEto 1oo9óarGoDóN NO CUMPLT 61€.10.02 5319.20 $207.48 s207.48

PIEA "SIJDADIRA CAMBOYA ABERCROMEIE & FITCH SIN MODELO 1M% ATGODON NO CUMPLE 6110.20.9 s207Á8 9207.48

I nEa l-5HtRf GUATEMAU AMERIAN [AGLE srN Mo0Eto
50% ATGODON 50%

POLIE$ER
NOCUMPLT 5109.10.02 9319.20 3207.48 s207.48

PIEZA .T.SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGIE SIN MODELO 1m% ArcoDóN NO CUMPLI 6109.10.02 S207.48 s207.48

PIEA 'LSHIRI PAQUIfAN AEROPOÍAIE SIN MODELO lOO% AL6ODÓN NO CUMPTI 6109.10.02 s319,20 s207.48 s207.48

PIE4 PUIOVER INDIA UNISñLE IMAGE stN MooElo lOO%ALGODON NO CUMPLE 6110.20,02 s3S.m

PIEZA T.SHIRT VIETilAM AMERICAN EACTE SIN MOOELO 1M% ArcODÓN NO CUMPlE 6109.10.02 s319.20 5201,48 s207.48

PIEA T.SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPTE 6109,10.02 s319.20 5207.48 s207.48

PIEA ISLI'ADÉfi4 CHINA RALPH I¡UREN SIÑ MODELO 1oo%aLGoDóN ÑO CUMPLE 6110.20,9 s693.O s450.45 5450.45

PIEA 'f-sfltñI PERU ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELO 1M% ATGODON NO CUMPLE 6109.10.02 s207.48 s207,48

PIEA T.SHIRT CAMBOYA ARIZONAJEAN CO. 5IN MODELO
50%arGoDoN 40%

NO CUMPT¡ 51@.10.02 s319.20 s2o7.4a s207,48

PIEA T.SHIRT 8RA5IL AEERCROMBIE & fITCH SIN MODETO 1m%aLGoDóN NOCUMPLE 6109.10.02 s319.20 9207.48 s207.48

PIEA T.SHIRT PAQUISTAN ABERCROMEIE & FITCH 5IN MODELO 1m% atcooóN NO CUMPU 6109,10.02 s319,20 s207.48 5207,48

PIE4 T-SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGLT SIN MOOELO
90%acRrLrco 10%

NOCUMPLE 6109.90,03 S319.m s207,35

PIEA r-sHtRf I.ANOS'END SIN MOD€TO lOO%AIGODÓN NO CUMPLE 6109.10,02 5319.20 5207á8 s2o1.4a

PIEA I.SHIRT VIETNAM AEROPOSTALE SIN MODELO 1m% aLGoDóN ilo cuMP[ 5109.10,02 s3r9.20 s207,48 5207,48

PIEA SUEIER CHINA AMERICAN EAGE SIN MODETO 100%aLGooóN NO CUMPLE 6110.20.02 s290.00 s188,50 5188.50

PIEZA f-sHtRf VIETNAM GAP 88339801
80% AL60DON 20%

POTIEsrER
NO CUMPTE 5109,10.02 S207.48 s207,48

I PIEA T.SHIRT VIETNAI\4 A€ROPOÍATE SIN MODELO 1OO% ALGODON NOCUMPLE 61G.10.02 9319.20 s207,48 s207.48

PIEA T.SHIRT CAMEOYA AMERIüN EAGU SIN MOOELO 100%AtGoDoN NO CUMPIE 6109.10,02 s3t9.20 5207.48 s207.48

1 PIEA .T-sHIRT CHINA TADED GLORY SIN MODELO
60% ALGOooN 40%

NO CUMPLE 5109,10.02 s319.20 5207.48 s207Á8

PIEZA 'surtÉR BRUNEI SIN MODEIO lOO%ALGODON NO CUIVPLE 6110.20,02 5290.m s188,50 sr88,50

PIEA 'PUi.t.0v[B AMERICAN 6AGTE SIN MODELO 1M% ALGOOON NO CUMPIE 5110,20,02 5390.m s253,S 52s3.s0

PIEZA ,SUDAO[NA CHINA ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELO 1oo% aLGooóil NOCUMPLE 5110.20.@ s319.20 s207.48 s2073E

PIEA T-SHIRI CHINA HOLLISÍER slN Mootro IOO%ALGODON NO CUMPLE 6109.10,02 5319,20 9207.48 s207.48

PIEA .puitovaR PAQUISTAN AEROPO5'ALE sIN MODELO 1@% ALGoDóN NO CUMPTf 5110.20.02 s39.m s2s3,s 52s3,s0

PIEA "pu{.Lov:R VIEfNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO lOO% ALGODON NOCUMPLE 5110.20.02 s390.m s253.50 s2s3.s0

197 /276
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At{r¡t{a

PIEil I'-SHtnl PAQUISTAN 8UF¡ALO BUPY817:
5096 A!

vts(
PO

DoN 35%

A 15'6 NO CUMPLE 6109.10.02 5319,20 5207¡8 S207.48

I PIEZA asHtpJ CHINA PERRY ELLIS SIN MODE
75%1 AH 25%

NOCUMPIE 518,9.02 5319.m S2o7.3s s207.35

I PIEZA
üMrsAlPo

ERUNEI srñ ¡/ooE 1m% iooóN NO CUMPLE 5105,10.99 sg9.@ s226.85
PIEA I"SH]R1 CHINA HOTLISftR stN Mo0El 10096 roDóN NO CUMPTE 51@.10.02 s319.20 s207.48 $207.4s
PI'ZA T.SHIRf INDIA AM€RICAN EAGLI stil MoDEI 1@% JODON NO CUMPLE 6109.10.02 s319.20 s207.48 5207.48
PIIZA 'T-SfilRT PERU HOIIISTER SIN MODEI 1m% ]oDÓN NO CUMPL[ 51@.10.02 s319.20 5207.48 9207.48
PIEA T.SHIRf VI€TNAM AEROPOSTALE SIN MOD€I 1@% NO CUMPIE 616.10,02 5319.20 5207.48 s207,48
PIEA T.SAIRI INDIA BUfFALO 5IN MODEI 100% :ooóN NO CUMPTt 51@.10.02 S3r9.20 s207,48 s207.48

1 PIEZA I.SHIRf OID NAW SIN MODI
60xA!

PO

)oN40%
rER NO CUMPLI 5109,10.02 s319.20 5201,44 s2O7.4a

PIEA T.SHIRT INDIA OLO NAVY SIN MODE 1@% ;oDóN ÑO CUMPTE 6109.10.02 s319.20 s207.48 s207,48
PIEA T.SHIRT CHINA HOILISTER 5IN MODEI 100% ;o0óñ NOCUMPIE 61@,10.02 s319.20 5207,4a s207.48

I PIEA
üMISATIPO

INDONESIA AMERICAN EAGL¡ SIN MODEL
60%At(

PO

)oN40%
Í€R NO CUMPLT 5105.10,99 ss9.o s226.85

PIEZA T.sHIRf CAMEOYA AMERICAN EAGLE SIN MOOEL 1m% ;oDóN NO CUMPIE 6109.10.02 s319,20 s207,48 S207.48
t PIEA

qMISATIPO
CHINA HUGO BOSS stN Mo0Et 1m9( ;oDóÑ NOCUMPTE 6105.10.99 9349.00 s226.85

I PIEA
CAMISATIPO

POLO
PAQUISTAN RALPH UUREN 5IN MODEI 1m% iODÓN NO CUMPLE 6105.10.99 s8s.m s581.10 9s81.10

PIEZA
AMISATIPO

POtO ABERCROMEIE & FITCH stN MoD[l too% ¡oDóN NO CUMPLE 6105.10.99 5s9,m s226.85

o

o

PtIa AMISATIPO
PAQUISTAN CLUE R@M SIN MOOEL 1m96 io0óN NOCUMPLE 5105.10.99 s19.ó s226.85 t226.85

PIEA üMISATIPO
POLO

VIflNAM AMERICAN EAGLE SIN MODEL 100% iODÓN NO CUMPL€ 5105.10.99 519.& S226,8s

PI€ZA
qMI5ATIPO

INOONESiA HARBOR 8AY 5tN MO0Et
60ñ AL( roN 4ffi

ÑO CUMPIE 6105.10.99 sg9.@ s226.85

PIEZA
CAMISATIPO

]ORDANIA RALPS BUREN SIN MODEI 100% ODÓN NO CUMPLT 5105.10.99 S8s.m s581.10 Js81.10
PIEA T.SHIRT CAMBOYA AMERICAN EAGLE stñ MooEI 76% oooN NO CUMPII 6109.10.02 9319,20 5207,48 s207.48
PIEN IPULLOVIA INDOÑESIA AEROPOSTALI stN MOOET 1m9ó o00N NOCUMPTE 6t!ó.20.02 9390.m s253.9 s2s3.s0
PIEZA SUDADERA CHINA sril MoDtL 5596ALG(PóN 4s%

POt tñtR NO CUMPLI 6110.20.9 s319.20 S207.48 9207.48

PIEh SUDAOERA CHINA HOLLISTER stñ MoDEr
50% Atc

POr
oN 40%

IER
NO CUMPLE 6110.20,03 s319.20 5207.48 5207¡8

Pt€a rPl.,t.l.0ven
HOLIISTER stN MooEt 1m% ooóN NO CUMPT¡ 5110.20.02 s390.m $253.50 5253,50

1 PIEZA PUU OVER E.U.A. AEERCROMSIE & TITCH 5tN MOOET 10096 oDóN NOCUMPTE 6110,20.02 S3s.m s253.SO s253.50

I PIEA SUDADERA PAQUISÍAN AM¡ñICAN EAGLE SIN MODET
95% At( )oN 5%

rER
NO CUMPLE 6110.20.q s319.20 s207¡8 s207.48

1 PIEA SUDAOERA PAQUISTAN AIVERICAÑ EAGLE SIN MODEI
95%AL( )oN 5%

NO CUMPTE 6110.20.9 s3t9.20 s207.4A 9207.48

PIEA T.SHIRI INDONESIA MOSSIMOSUPPLY CO SIN MOOEL¡
65% POLrlifER 3s%

NO CUMPLE 61@.S.03 53r9.00 s207.35 s207.35

PIEA T.SHIRT VIETNAM AEERCROMBIE & FITCH SIN MODELI 700% I ODÓN ÑO CUMPLE 5109.10.02 s319.20 s207.48 5207.48

PIEil rPl.iLl.C,VEfi CAMSOYA AM¡RICAÑ EAGLE SIN MODTL
81% ALG oN 1%

NO CUMPLE 6110.20.02 s390.m s253.S
PIEZA rPt.Jtt.ov¡n CAMBOYA AEERCROMEIÉ & FITCH SIN MOOELI 100% I ODÓN NOCUMPLE 5110.20.02 53S.00 s253.50
PIEA T-SHIRI AEERCROMBII & FITCH SIN MODEL lwl ODON NO CUMPLE 6109.10.02 5319.20 s207¡8 s207,4a
aEa T.SH IRT INOON€SIA AMENrcAN EAGLE sIN MOD€L( 7@% I oDÓ{ NO CUMPLE 6109.10.02 5319.20 s207.48 ,2O7 A8
PIEA .5U[TER

VIETNAM AEERCROMEIE & FITCH 5IN MODEI( 100% I ODÓN NOCUMPTE 6110.20.02 s290.m s188.9 9188.50
PIEA T.SHIRl PAQUISTAN AEROPOÍAL[ SIN MODEL toffi, CDON NO CUMPIE 61@,10.02 s319.20 9207.48 s207.48

t PIEZA T.SHIRf ABERCROMSIE & FITCH SIÑ MODEL(
60% AtG

POI
0N40%

NO CUMPLT 6109.10.02 $319.20 5207¿8 5207.48
PIEA T.SHIRT CHINA AEERCROMSIE & FITCH stN MooEt( 1m% ¡ f,DóN NO CUMPIE 6109.r0.02 s319.20 s207.48 s207.48
PIEA T.SHIRI PEñU AEERCROMBIE & FIfCH SIN MODEL( 100% ¡ lDóN NO CUMPIE 616,10.02 s319.20 s207.45 s2o7.48
PIEA T-SHIRT VIEfNAM ABERCROMBIE & FITCH SIN MODEL( lm%¡ looN NO CUMPLT 6109.10.02 S319,20 s207.48 s207i8
PIEZA T-SHIRT CHINA EAStC SIN MODET( 1m%Á lDóil NO CUMPTE 6109.10.02 5319,20 s207.4A 9207.48
PIEA i1'sHlñT sRtuNn AEENCROMBIE & TITCH SIN MODÉL( loo% a )DóÑ NOCUMPIE 61@.10.02 5319.20 S2o7.4a s207.48
PIEA ERASll HOIISTIR SIN MOOEL( 10ffi A )DON NO CUMPLE 6105.10.99 s399.m
PIEA T-SHIRT BRASIT HOLTIsTER slN Moofr( 1m%a )oóN NO CUMPLE 6109.10.02 s319,20 5207.48 5207,48
PIEA "T-ShtRT HOTLISTER 5IN MOOEL( 1m% a )00N NO CUMPLÉ 6109.10.02 53r9.20 s207,48 5207.48
PIEZA "SUDAOIRA CAMBOYA AEERCROMBIE & FITCH SIN MODELI 1MA )DON NO CUMPII 6110,20.9 5319.20 s207.4a 9207.48
PIEZA I.SHIRI JORDANIA CHAMPION SIN MODELC 10ffi P NO CUMPLT 6109.S.03 s319.m s207.35

PIEA
qMISATIPO

RALPH UURIN SIN MOOETC lm% A )oóN NO CUMPTE 6105.10.99 s894.m s581.10 s581.10
PIEA f-sHtRf AM€RIüN EAGL€ SIN MODEL( t00x a )00N NO CUMPLE 6r8.10.02 5319.20 s207,48 5201.4A

PIEA ¡5UOAO!RA
TURQUIA AEROPOÍAtI SIN MOOEIC

80t6 At6(
POLI

)N 20%
NO CUMPL' 6110.20,93 5374.2s s243.26 t243.26

¿/6
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rA't' j. A.
U l, 'J iJ sEcRrr¡Ri¡ 0É FTNANZAS

UNIOAD OE I¡¡T€LIOENCIA FINANCIERA

tooRr)rNAcléN EJEturtvA Dc vERlFlcAclON oE coMERclo EXTFRIofr
0illle Orjento 233 N. 17B Coloria Agrioola ()ilenlál

Delc0ación lztácálco {:.P 08500
T 5lO1474el

aalnt* 
I t [ *'*-' ;;; :,.Y¡t&;il

üMr¡lFrg
Vl!ói:

l¡qumi.

PIEZA .SU}AOERA INDONESIA AEROPOíATE 9138AH13
80% ALSOOAN Z%

POLIESER
NO CUMPLE 6110,20.q s319.20 s207.48 s207.48

I PIEA SUDAOERA EANGUOESH AMERICAN EAGI.E SIN MODELO
7396 ALGODON Z7h

POIIESTER
NO CUMPLE 6110.20.ü s319.20 9207.48 3207.48

PIEA T.SHIRT CHINA BANANA REPUBLIC 626346
&% SEDA 37%

atcoooN 16%
NAILON 3% TICRA

NO CUMPLE 616.90.02 s319.@ s207.35

PIEA ,5UüiÉñ CHINA BANANA REPUBUC SIN MODELO 1OW AIGODÓN NO CUMPIE 6110.20.02 S29.m s188.50 5188.50

PlIa .SUEí¡R CHINA AMERICAN EAGU 5tN tvooEro 1m%ALGoDóN NO CUMPLI 5110.20,02 S290,m s188.S 5188.50

?tEzA SUEfER HONG (ONG AEROPOÍATE SIN MOOELO

55% ALGOooN 20%

ACRILtCO 15%

NAILON 10% SNA
NO CUMPLE 6110,20.02 s290.m s188,50 s1E8.9

PIEZA t-sHlRr AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1@% ATGODON NO CUMPIE 5109.10.02 s3re.20 5207.48 s207.48

PIEA '5rJ!TIR SALVADOR LEAGUE SIN MODELO

50% POLIESTER 37%

AL6oDÓN 13% NO CUMPLE 6110.30,99 s290.00 S188.50 sr88.50

1 PIE4 SUETER CHINA AEROPOÍALE SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NOCUMPLE 6110.20.02 s2S.m s188.50 5188.s0

I PIEA üROIGAN CHINA
INTERNATIONAL

SIN MODELO
82% AL60DON 18%

NAILON
NO CUMPLE 6110.20.99 5389,@ s252.8s

t PIEA ABÉRCROMBIE & fITCH SIN MODEIO too%ALGoDóN NO CUMPLE 6110.20.02 92s.m s188.9 5188.s0

PIEA 'suil[n CHINA GEOFÍNEY BEENE SIN MODELO
60% A6000N 4Uh

RAYON
NO CUMPIE 5110.20.02 s290.@ s188.50 s188.50

I PIEA SUETÉR CHINA GAP sIN MODELO
55% ALGODON 25%
RAYON 20% NAILOÑ

NO CUMPLI 6110.20.91 s239.20 91ssJ8 s1s5.48

I PIEA 'sutitR BANGUDEsH H&M SIN MODETO 1M%ALGODON NO CUMPLE 6110.20,02 s2s.@ s188,50 s1E8.50

PIEA CAMISA BANGUDESH CHA6 SIN MODELO
60% alcoooN 40%

NOCUI\¡PI-E 6205.20.91 s399.m s259.35 s2s9.3s

PIEZA CAMI$ BANGUOESH IOMMY B FI6ER SIN MODELO 1@% ALGODON NO CUMPLE 6205.20.U s399.00

PIEA CAMISA BANGUOESH CROFT&BARROW stN MooEro NO CUIVPLE 6205.20.91 s399.m

PIEZA
üMISATIPO

POtO
INDONESIA AEROPOíAIE SIN MOOELO IOO% ALGODÓN NOCUMPLE 6105.10.99 sg9.@ S225.8s s226.85

PIEZA
AMISATIPO

POLO
VIETNAM AEROPOSTALE SIN MODELO lOO% ATGODÓN NO CUMPTE 5105.10.99 ss9.@ s225,8s

PIEA SUTTER CHINA CROFT&BARROW SIN I4ODELO 1m% ALGODÓN NO CUMPLE 6110.20.02 s290,m 5188.50 5188,s0

1 PIEA sUETER CHINA EXPRE$ SIN MODELO
76% ATGODoN 24%

NAILON
NOCUMPLT 6110.20.02 s2s.s s188.s0 s188.50

1 PIEU SUÉTER INDONESIA SIN MODELO
50% ALGODoN 40%

POLIEfER
NO CUMPTE 5110,20.02 s290.m s188.50 s188,50

I PIEA SUETER CHINA ASERCROMBIE & f[CH SIN MODELO
55% RAMlO45%

arGoDóN
NO CUMPLE 61¡0.S.99 5290,m 5188.s0 s¡88.$

PIEA SUETER PAOUISTAN AMERICAN EAGU stN MooEro
80%ALGODÓN 20%

POLIESER
NO CUMPLE 6110.20.02 s290,m s188.50 s188.sO

I PIEZA suffEn SANGUDESH SMIft ANOIONES SIN MODELO loo% ALGODÓN NOCUMPLE 5110.20.02 s2S.m 5188.s0 s188.50

T PIEA SUEIER CHINA AEROPOfALE srN MooEro 1@% ACRTLICO NO CUMPLE 6110.30.99 5290,@ 5r88,50 91E8.50

PIEZA SUETEfl CHINA MARCANTHONY 5IN MODELO
87% ALGOOON 13%

RAYON
NO CUMPlE 6110.20.02 S2s.m s188.50 5188.50

PIEA SUEfER HONG XONG AMERICAN TAGU SIN MODELO 1M%AIGODON NO CUMPLE 6110,20.02 5290,@ s188.50 s188.S

PiEZA SUETER VIETNAM AMERICAÑ EAGLE 5IN MODELO 100% ALGO00N NO CUMPLE 6110.20.02 szs.@ s188,s0 Sr88,50

PIEA SUEfER CHINA ROCK REPUBIIC YR535207R lOO%ALGODÓN NO CUMPLE 6110.20,02 s290.00 s188.50 s188.50

PIEA SUETER CHINA BASICEDITIONS sIN MODELO 1m%ACRTLICO NO CUMPTT 6110,30.99 5290.@ st88.50 s188.9

PIEA ARDrcAN CHINA IONES NEW YORK stN MooEto 1M%ALGODON NO CUMPIT 6110.20.99 s389,@ 92s2,s s252.85

PIE4 SUETER EANGUOESH OIVIDED SIN MODELO
50% ALGOooN 40%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110,20,02 s2S.@ s188.9 3188.50

PIE4 -5UOADÉRá sr.t MoDELo 1@% POLIESTER NO CUMPLE 6110.30,99 9399,m

PIEZA SUETER CHINA ABERCROMBIE & FITCH 5IN MOOELO
95% AIGODoN 5%

NO CUMPLE 6110.20.0? 5319.m s207.35 s207.35

PIEA PUUOVER EGIñO rzoD SIN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPTE 51¡0,30.99 S390.@ 9253.S S253,$

PIEA SUETER CHINA lzoD stN Mo0Eto IOO%ALGODON NO CUMPLE 6110.20.02 5290,O s188.50 5188.s0

1 PIEZA SUETER HONG KONG CHAPS SIN MODELO 1oo% AtGoDóN NO CUtVPtE 5110.20.02 9290.m s188.$ s188.50

PIEA CHATTCO E.U.A. tzo0 SIN MODELO 1m% ACRIUCO NO CUMPLE 6110.30.99 S319.m s207,35

¡ PIE4 SUETEN CHINA DOCKER5 sIN MODELO 1@%ACRILICO NOCUMPII 6110.30,99 s290,m $188,50 s188.50

PIEA SUEfER CHINA AMERICAN EAGU slN Moo[to 1M%ALGODON NO CUMPLE 6110.20.02 s290,00 s188,50 s188.$

PIE4 '5UTTIR INDON€SIA AMERICAN RAG SIN MODELO loox ALGoDÓN NO CUMPLE 6110.20,02 t290.@ $188.50 s188.50

PIEZA SUETER CHINA AMERICAN EAGE SIN MODELO
55% ALGOooN 45%

acRtLtco
ilO CUMPLE 5110,20.02 s29.m s188,S s188,S

1 PIEA ,SUTTIR HON6 KONG LEVI'S SIN MODELO 1oo%ALGoDóN NO CUMPLE 6110.20.02 s290.m s188.50 Sr88,50

PIEA SUETER CHINA EXPRE$ SIN MODELO !m% UNA NO CUMPLf 5110.11.02 s2S.@ s188.50 s188.50

PIEA .JUOAOÉRA E,U,A, RATPH UUREN SIN MODELO r@% aLGooóN NOCUMPTE 6110.20.q s693,m 5450.45 s450.45

?tEz SUETER ESCOCn JARED M. SIN MODELO lm% cNlMlR NO CUMPLE 6110,12.01 s2S.m s188.S 5188,50

PIE2A qROIGAN INDONESIA AMERICAÑ EAGLI SIN MODELO loo% ALGooóN NO CUMPLE 6110,20,99 $389,m s2s2.85 s252.8s

PIEZA SUETER TAIIANDIA MERONA SIN MOOELO 1m% ALGoDóN NO CUMPLE 6110.20.0? s290,m $188.50 s188,50
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lirrt*pt¡Uutrill

POLIESER

PIEA SUETER VIETNAM TOMMY HILFIGER SIN MODELO 1m% ATGoDÓN NO CUMPLE 6110.20.02 s290.m 91s8.so 5188.s0

PIEZA cHAt¡co CHINA SADDLEERER SIN MODELO 1oo% ArcoDóN ÑO CUMPLE 6110.20,02 5319.@ Szo7,3s s207.35

PI'?A CHALECO INOONESIA GAP SIN MODELO
93% UNA 6%

NAILON 1% UCRA
NO CUMPLE 5110.11,02 5319.m s207,35 s207.35

PIEA ELUSA CHINA CHAE SIN MODELO
POTIESTTF

NO CUMPIE 5105,10,9: 5il9.S s227.18 s227.1a

PIZA T.SHIRI VIÍNAM OLD NAW sIN MODELO LOM ALGOOÓN NO CUMPIE 6109.10,02 s319,20 s207.48 s207.48

PIEZA SUDAOERA NAUTIA 5IN MODgLO 1oo% ALGooóN NO CUMPIE 6110.20,9 s319,20 s207,48 s207.48

PIEA CHALECO CHINA CHAPS SIN MODEIO 1oo% ALGoDóN NO CUMPTE s319.m s207.35 s207.3s

PIEA cHAUCO
REPUBLICA

TOMMY HIU16ER T323@7
67% POLtEfER 33%

RAYON
NOCUMPLE 5211.33.99 5289.m 5187.85 5187.85

PIEA CHATECO ITAUA üRAVELTI SIN MODELO
70% POLTESER 30%

vlscosa NO CUMPL[ 6211.33.99 s319.m s207.35

PIEZA CHALECO CHINA AMERICAN EACLI SIN MODELO 1M%ArcODON NO CUMPLf 5319.@ s207.35

PIEA CHALECO E.U,A. DOCXERS sIN MODELO loM ArGoDóN NO CUMPLI 6110.20,02 S319,@ $207.35 s207.35

PIEA SUETER CHINA SONOMA 5IN MODELO 1oo% ALGooóN NO CUMPTE 5110.20.91 5155.48 $155.48

1 PI€ZA "PUi.i6VÍR CHINA OLO NAW stñ MoDEto 100% ALGOoóN NO CUMPlI 6110,20.91 s497,m 5323,05 s323.05

1 PIEZA SUETER CHINA GAP SIN MODETO
52%ALGODON Z7%

RAYON 21% NAIION
NOCUMPIE 5110.20.91 s239.20 t155,48 515s.48

PIEA CHINA CAP SIN MODELO
55% ALGODON 25%

RAYON 20% NAILON
NO CUMPLT 6110.20,91 S239.?o s15s,48 s155.48

PtÉa SUEfER INOONESIA OID NAW SIN MOOELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPII 6110,20.91 s1s5.48 S155,48

¡ PIEU 'SUOAD¡RA INDONESIA AEROPÑALI slN MooEto
70% ATGODON 3096

NO CUMPTE 6110,20.03 s319,20 s207.48 s207,48

1 PIEA
'UDADERA

E,U,A THE LIMTED SIil MODELO MODAT5% NO CUMPLT 6110.20.03 s330.m s214,S s214.50

I PIEA SUDADERA NIilRAGUA GAP 499995

80% ATGOOON 15%

POLIIfER 5% NO CUMPIE 6110,20.93 s374.25 s243.25 s243,26

1 PIEA SUOAD€RA CHINA CENTRALPARK SIN MOOELO
&%ALGODON 20%

NO CUMPLT 6110.20,93 s374.25 s243,26 s243.26

1 PIEA SUDADERA INDONESIA AEROPOSATE SIN MODELO
zo% atGoDóN 30%

POTIEfER
NO CUMPIE 6110.20,92 ss3,20 s197.08 s197.08

1 PIEA 5UOADERA BRUNEI AEROPOÍAIE 5IN MODELO
EOñ ALCODON 20X

POIIEfER
NO CUMPTE 6110.20.93 s303.20 st97.o8 s197,08

1 PIEA SUDAOERA PAQUISTAN xEnstoN stN Mo0Eto
EO%ALGODON ZOX

póllFfFR NOCUMPLE 5110.20.92 s303.20 f197.08 S197.08

1 PIEU SUDADERA VIETNAM HOLLISTER SIN MODELO
@% ALGODON 40%

POTIESER
ÑO CUMPLE 6110.20,93 s303.20 s197.08 s197.08

I PIEZA SUDADERA INDONESIA AERO sIN MODELO
6& ALGOooN 40%

POUESTER
NO CUMPTE 6110,20.93 s93.20 s197.08 s197.08

I PIEA SUOADERA VIETNAM AMTRICAN EAGI: SIN MOOELO
60%ATGOOON 40%

POLIEfER
NO CUMPlE 6110,20.92 s303.20 9197.08 9197,08

I PI€ZA SUDADERA PAOUISTAN REDSHIRT SIN MODETO
rc% ALGODON 20%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20.9 s330.0 s214,S s214.50

1 PIEA SUDADERA VIETNAM ÉV€RLA5T SIN MOOELO 1M% POLIESTER NO CUMPL€ 6110.30.03 s3se.@ s233.35

¡ PIEZA SUDADERA AMERiCAN EAGLE SIN MODELO
50% ALGODON 40%

POIIESTER
NO CUMPIE 6110.20.03 s330.m 5214.50 5214.50

1 PIEZA SUOADERA CHINA tox 55610 1OO% AIGODÓN NO CUMPTE 5110,20.03 s330,@ s214.50 s214.S

PIE4 SUOADERA AMERICAN EA6LE 5¡N MODELO
60ñAlqo9aN 4ffi

POIFSFi NOCUMPTE 6110,20.03 S$o.m s2l4.s s214,S

PIEA SUOADERA VIETNAM AMERICAN EAGU SIN MODEIO
60%ALGODON 40%

NOCUMPLE 5110.20.03 s330.@ 9?14.9 s214.50

I PIEZA SUDAOERA INDONESIA AEROPOfALE srN MooEto
POLIEtrR

NO CUMPLE 6110.20,03 s330,m s214,50 s214.50

PIEA SUDADERA FIIIPINAS AMERICAN EAGTE SIN MODELO
54% ALGODON46%

POlIESTER
NO CUMPLE 6110,20.q s330.@ s214.50 s214.50

PIEA :CAIOiGAÑ VIEfNAM OLD NAVY SIN MODELO
85% POLTEÍcR 15%

EUSANO
NO CUMPTE 6110.30.99 s399,m s259.35 3259,35

PIEZA SUDADERA CHINA AEERCROMSIE & FITCH sIN MODELO
60%ATGODON 40%

NO CUMPfE 6110.20.04 s330.00 $214.50 s214.50

PIEA SUOADERA CAMgOYA GAP stN t¡oDilo 1OO% ALGODON NO CUMPLE 5110.20,03 S33o.m s214.50 5214.s0

PIEA sUDADERA CHINA AEERCROMBIE & FIICH stN MooEro 60% ALGODON 40%

POLI€$ÉR
NO CUMPL[ 6110.20,03 s330,@ s214.50 s214.50

PIEA SUDAOERA CHINA HOLLISER SIN MODEIO IM%ATGODON NO CUMPLE 6110.20,03 5330,m S214.50 s214.s0

PIEA SUDADERA INDONESIA AEROPOSTALE SIN MOOELO
70% ALGODoN 30%

NO CUMPIf 6110,20.* s330.00 s214.s0 9214,s

PIEZA SUDAOERA VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO
POIIEfER

NOCUMPLE 6110,?0,03 5330.m s214,50 9214.S

PIEA SUDADERA INDON€SIA AEROPOÍATE 5IN MODELO
7096ALGOOON 30%

POL¡EfER
NOCUIVPLE 6110.20.9 s330.O s214,50 9214.50

PIEZA SUOADERA CAMBOYA AEROPOfALE srN Mo0Éto IM%ALGOOON NO CUMPTI 5110.20,9 5330.m s214.50 5214.s0

PIEA SUDADERA FILIPINAS HOITISTER SIN IVOD€LO IM%ALGODON ÑO CUMPLI 5110.20,9 9330,m s214.s0 s214.50

PIEA SUOADENA AEERCROMBIE & FITCH SIN MODELO
6ffi ATGODON 40%

POIIEIER
NO CUMPTI 6110.20.9 s$0,m s214.9 s214,50
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I PIEA CHINA SIN MARCA SIN MODEI
60% arc

POr IER
NO CUMPLT 5702,20,O2 SB9.m 5415.35 s41s.35

¡ PIEA SUDADERA ilMBOYA VICTORIA'S SECREI slN Mooft 50% ALG

POt
oN 40%

NO CUMPLE 6110.20.9 s330.m s214.50 s214.50

PIEA '5UCAOIRA EGIfrO SIN MODET
95% PO iTER 5%

NO CUMPLT 6110.30.99 5359,m s233.35 s233.3s

I PIEA SUDADERA CHINA HOLII5TER srN MooEt
&%ALG

POt

oN 40'6
NO CUIVPTE 6110.20,03 s330.@ s214.50 s214,$

I PIEZA SUDADERA CHINA AEERCROMBIE & FITCH stN Mo0Et 1m% o00N NOCUMPTE 5110.20.93 5s3.20 s197.08 5197.08

PI€ZA CHINA AEROPffiALT 5lN MO0Et
/o%ALC

POt

oN 30%
NOCUMPLE 6r01.20.99 5519.m

PIEA SUDADERA INDONESIA AEROP6ALT 5IN MODEI
70%aLc oN 30%

NOCUMPIE 6110,20.ú 5330.@ S214.s 1214.50

PIEZA PUU OVER EANGUDESS NORTHWEf SIN MODEI r0ú I I6TER NO CUMPL€ 6110.30.99 s359.@ 1233.35
PIEZA SUOADERA FILIPINAS HOILISTER SIN MOD¡I 10ffi alcoDóN NO CUMPLE 6110.20.92 S3o3.20 5197.08 s197.08

t PIEZA SUDAOERA VIETMM AMERICAft EAGLE SIN MODEI
ALG

POt
oN40%

NO CUMPL€ 6110.20.93 s303.20 5197.08 s197.08

PIEA SUOADERA AMMYA AEROPOfALI SIN MOD€L Lm% oDÓN NO CUMPLE 6110.20,93 s303.20 s197.08 3197.08

PIEA ISUDADE¡A HOLlrsfti SIN MODEI
95%AL(

EU
)oN 5%

NO CUMPLE 6110.20.93 s303,20 s197,08 i197,s

PtIa SUDADERA aUPtNAS AMERICAÑ EAGI SIN MODET
80%ALG oN 20%

NO CUMPTE 6110.20.93 5374.25 5243.26 $243.26

PIE4 SUDAO€RA CAMSOYA AEROPOSTALE SIN MODEL

s7%AtG
POLIE R5% NO CUMPLE 6110.20.G 9330.m 5214.S0 3214.5O

PIEA SUDADERA PAAU6fAN AEROPOSALE
70% ATG oN 30%

NO CUMPLE 6110.20.92 5303.20 5197.08 3197.08

PIEZA SUOAD¡RA CHINA HOLIISTER
60% ALG oN40%

NO CUMPLE 6110.20.03 5$0.m 3214.50 521¿.50

PIEZA SUDADERA AMERICAN EAGLE sIN MODEL
60% AtG oN40%

rER
NO CUMPLE 6110.20.03 s330.m s214.50 5214,50

PIEA SUDAOERA flLtPtNS THI NORTH FACE sIN MOOEI 7ú%l ESER NO CUMPLT 5110.30.03 s359.m

PIEA SUOAOERA INOONESIA AEROPOSTALE stN MooEt 70% ALG

POL
ño cuMPu 6110.20.03 5330,m S214.so 5214.50

PIEil SUDADERA CHINA HOLLI5IER
ALG

POL

oN 4ffi
tEi NOCUMPIE 6110.20.03 s330.m s214.s0 5214,50

PI€2A SUDAOERA CHINA XOTLFMR
ALG oN 40%

rER
NOCUMPIE 6110.20.03 s330.m s214.9 5214.50

PIEA SUDAOERA CHINA SOTLENR
60%ALG oN 40%

NOCUMPIE 6110.20.03 5330.m 9214.S0 5214.50

PIEil SUDADERA PAQUISfAN AEROPOÍALE SIN MODEL 100* I ODON NO CUMPLE 6110,20.9 s330.m s214.50 s214.50

PIEzA CHAMARM CHINA NAUTIü SIN MODEL
80% ALG oN 20%

NO CUMPLI 6102.20.02 s639.m s415.35 s41s.3s

PIEA PU[I OVER EANGUDESS HIND SIN MODEL
88% POt

EA NO CUMPLE 6110.30,99 s359.@ 9233,35 9233.3s

PIEA SUOADERA INDONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODEL túy. t ooóN NO CUMPLE 6110.20.92 s374.25 5243,26 s243.26

PIEA SUDAOERA AMERICAN EAGLE SIN MODEL
60% ALG oN40%

NO CUMPLE 5110.20.@ s30,m 5214.50 s214.50

PIEZA SUOAO¡RA VIETÑAM HOLTISTER SIN MODEL
50% ALG oN40%

IER
NO CUMPLI 6110,20.& 5330.O s214,S s?14.50

PIEA SUDAOERA rN00xEstA AMERICAÑ EAGLE stN MooEt 60% ALG oN 40%
NO CUMPLE 6110.20,03 s3o.m s214.S s214.50

PIEil SUDADERA INOON€SIA AMERICAN EAGLE SIN MODÉT t@% I o0óN ÑO CUMPTE 6110.20.s s330.m s214.50 $214,S

Pt€a SUDAD€RA CHINA AEERCROMEIE & TITCH 5rN
50% ALG

POL
NOCUMPIE 5110.20.03 s330.O s214.$ S214,s

PI€ZA ELUSA LOFf SIN MODEI 100% P NO CUMPIE 616,20.91 sil9.O s226.85 s225.85

PIEA SIUSA INDIA RALPH UUREN SIN MOOEL r00x I cDóN NO CUMPLE 616,10.9t Sx9.so 5227.18 s227.\a

PIEzA ELUSA tNor^ ABTRCROMBIE & FIICH SIN MODEL
"&f¡A

STTR
NO CUMPL[ 6206.30.02 sg9.m 9226.85

PIEA ELUSA CHINA PATAGONIA SIN MODEL
5596 POt

ALG

'ER4S%
NO CUMPLT 6206i0.91 ss9.@ s226.85

PIEZA T.SHIRT CAM@YA fOUR GIRU sFT20&
95% R/ rN 5%

NO CUMPLE 6109.90,03 5399,20 5259.48 Sz59¡8

PIEil B!U5A INDIA AERIT SIN MODEI lm%¡ f,DON NO CUMPLT 526.30.02 599.@ s226.85 s226,8s
PI€24 ETUSA INDIA cHrco's SIN MODET 1m% P ÉSTTR NO CUMPTE 516.20.91 sv9.@ s225.85 s226.8s

I PIEA SLUSA VI:TNAM so SIN MODEL
@% AIG

POL

f,N 40%
NOCUMPIE 616.10.91 9ae.9 s227.8 s227.18

PIEA ELUSA JORDANIA GAP stN lffi¡ ]DÓN NO CUMPLE 616.10.91 Sa9.so s227.14 s227.ta

I PIEA ELUSA E.U}, SLINKY SRAND 114846H8
v% Ac TO 6%

NO CUMPL€ 6106.20.91 S359.@

PIEA BLUSA CHINA EODY CENTMI SIN MODEL 1m% P NO CUMPLE 62630.91 539.m 5226.45

flEA BIUSA E,U,A ANN TAYLOR SIN MODEL 1@% ¡ ]DON NO CUMPLE 616.10,91 sil9.50 5227,18 5227.1A

1 Ptt4 SUEftR CHINA MUOO JSM310213 lto^T,.olo* NO CUMPLE 5110.20.02 s319.m s207,35 s207.35

PIEZA ETUSA CHINA EO HARDY slN MO0[tr t00% ¡ loóN NO CUMPTE 6106.10.91 599.m s226.85

PIEzA ,8LU3ON E.U.A sUN & SHADOW SIN MODETI 1mx P TSTER NOCUMPIE 5114.30.99 s390,m 92s3.s s2s3.50
PIEA EIUSA H&M lm% P NO CUMP[E 616.20.91 9329.m 5213.85* *-¡2¿¿!5

76
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i

1 flEA I.SHIRl CAMMYA HOLLISIER SIN MODELO
@% ALGODON 40%

POLIEsTER
NOCUMPLT 51@,10.02 s239.40 s15s,5r

1 PIEA ELUSA VETNAM HOILISTER SIN MODELO
72% NAYLON 28%

EBfANO
NO CUMPLI 6106.20,91 s329.m 5213.S

1 PIEA BLUSA INDONEsIA otsT RtcT SIN MODEIO 1OO% ALGODON NO CUMPlE 5106,10.91 sg9,m s226.85

1 PIEA BLUSA VIETNAM AMERICAÑ EAGLE tgt1
@% ALGODÓil 40%

NO CUIVPLE 6106.10,91 sg9.@

I PIEU BIUSA E.U.A DOTS ñ200835s2 lOO% POUESTER NO CUMPTE 6105.20,91 Ss9,@ s226.85

PIEZA BLUSA CAMBOYA FOREVER 21 SIN MODELO
95h POltE5TEi 5ñ

NOCUMPIE 6106.20.91 9s9.m s225,85 s225.85

PIEA BLUSA MACAO PROltf
95% MODAL5%

EUSANO
NO CUMPIE 6106.20,91 sv9.@ S226.85 9226.85

PIEZA BLUSA E,U,A. WETSEAI 5141&89 IOO% RAYON NO CUMPTI 616,20.9! sa9.00 s226.8s

PIEA BLUSA VIflNAM KIMCHI BLUE SIN MODELO 1OO% RAYON NO CUMPLE 6106.20,9: s349.m s225.85

PIE4 8TU5A CHARTOfiE RU$E 5IN MODELO 1oo% aLGoDóN NO CUMPLE 6106,10,91 ss9.@ S226.8s s226.85

PIEZA BLUSA E,UÁ. YETIET tú1 50% POLIESTER 50%

RAYON
NO CUMPLE 51S,20.91 sg9,@ S226,8s

PIZA EIUSA IU RQUIA H&M SIN MODELO 1@%VtSCO$ NO CUMPLI 6106.20.91 Sa9.o 5225.85

1 PIEA 'BLU5AN INDONESIA €XPRESS SIN MODITO
60%aLGODON 40%

NOCUMPLE 5114.20.01 S3eo.m

PIEZA gIUSA CHINA THE LIMITED 5IN MODELO
92% NAYTON 8%

EUslANO
NO CUMPLE 6105.20,91 s349.@ s226.E5 s225.85

1 PIEA BLUsA CHINA KENDALL& XYUT SIN MODETO IOO% POLIESTER NOCUMPLE 626J0.91 s329.m 5213,8s 5213.85

PIEA 8LU5A E.U.A. 1453 '10%P0LESTIR NO CUMPLE 6106.20,91 5a9,oo s225.85 5225.85

1 PIEZA BLUSA INOONESIA VIfORIA,SSECRET SIN MODEIO
59%ALGODON 41X

NOCUMPLE 5106.10.91 Ss9,so 3227 Ja s227.18

PIEA BLUSA INDONESIA NEWYORK & COMPANY SIN MODELO
95% MOOAL 5%

NO CUMPLE 6105.20,91 599.@ s226.85

PIEZA BLUSA VIETNAM AÑN TAYLOR srN MooEro too% aLGoDóN NOCUMPIE 616,10.91 5v9.@

I PIEA BLUSA VIETNAM soFT& sEI 5IN MODELO
95% VtsCO$ 5%

NO CUMPLI 6105.20.91 5349.m 5225.85

1 PIEA BLUSA KOREA SUGAR LIPS M9 92% NAYLON 8%
NO CUMPTE 6106.20.91 sg9.m S226.8s S226.8s

1 PIEA ELUSA VIETNAM JENNI 5IN MODELO
95%ALGODON 5%

EUfANO
NO CUMPLE 616.10.91 s349.m s225.85 9225.8S

PIEA BLUSA VIETMM AMERICAN EAG!E 5IN MOOELO

5ghaLGoDoN 40%

POLiEÍER Y 2% NOCUMPLE 616.10.91 sv9.m s226.8s

PIIZA gTUSA VIETNAM AEROPOfALE 52894F13
50% ATGOOON 40%

POLIEST€R
NO CUMPlE s349.50 9227,18 s227,La

PIEA BLUSA E,U,A. RU€ 21 SIN MODELO lM% POLISTER NO CUMPLI 5206¿0.91 s349.m s225,85 s226,8s

Pr[a SLUSA CAMBOYA AMERICAN EA6LI SIN MODELO IM% ATGODON NO CUMPLE 6105.10.91 Ssg.m s226.85 5226.85

PIEA BLUSA CHINA P+S+ SIN MODELO

43%ALGODON 43%

POUE'fER 9%

RAYON Y 5%
NO CUMPLI 6106.10.91 sx9.50 s227.78 S227,18

PIEU BTUSA CHINA XHILARATION stN MooEro tm% ALGoDÓN NOCUMPLI 5206.30.02 sg9.m 5225.85

PIEA SUOAOERA VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO
60% ALGODoN 40%

POTIESTER
NO CUMPLE 6110.20.9 s330,m s214.50 S214.so

PIEA *SUDADTRA E,U,A. GAP SIN MODETO
94% NAYLON 6%

NO CUMPLE 5110,30.03 s233.3s s233,35

¡ PIE4 AMEFICAN EAGLE SIN MODEIO

58% AL6000N 38%

POIIEÍER Y4%
FFTASt ñó

NO CUMPTE 5110.20.02 9319,@ $207,3s

1 PIEA SUDADERA PAOUISTAN AMERICAN EACLE SIN MODELO
smLGoDo20%

NO CUMPLT 6110.20,03 5330.@ s214.50 3214.50

1 PIEA SIUSA HOTTETER SIN MODEIO
60% ALGOOON 40%

MOOAL
NOCUMPTE 6106.10.91 sg9.m 9226.8s

PIEZA BLUsA AMERICAÑ EAGLI SIN MODELO

58% AL60DOñ 40%

POLIEfER 2X
EUSANO

NO CUMPII 6106.10.91 sv9.m 5226.8s s226,8s

I PIEZA BLUSA PERU CYNTHIA ROWLEY SIN MODELO

48% ALGODÓN 48%

MODAI4%
EENTANO

NO CUMPI,E 6106.10,91 $s9,m S226,85 s226.85

1 PIEA BTUSA INDIA ABERCROMBIE & fITCH SIN MOD€LO
'&%AL60DrlN
iC%PCLiÉ9IÉB

NO CUMPLE 626.30,02 9349,m s226.8s

PI'A BLUSA E.UJ. lota 5IN MODELO
SX POLIAMIDA
rM EüÍANO NO CUMPIE 6106.20.9: 3349.00 9226.8s 5226,8s

PIEA BTUSA CHINA vrcroRra ssEcR€T SIÑ MODELO IM%ALGODON NO CUMPIE 6106.10,91 sg9,m 5225.Es $226.85

PIEZA BLUSA CHINA ROBERTSON SIN MODELO
92,5% MODAr75,5

NOCUMPLE 5106.20.91 $a9.o 9226.85 s225,85

PIEA SIUSA VIETNAM AMERICAN EAGE SIN MODELO
95% ALGoDÓN 5%

NO CUMPLE 6106.10,91 ss9,m s225.85

PIEA BLUSA INDONESIA SIN MODELO 1oo% aL6ooóN NO CUMPTT 5105.10.91 st9.m 9226.8s s226,8s

PIIA 8TU5A AMERICAN EAGU SIN MODELO

58% ALGODON 40%

POLIEfER 2% NO CUMPLE 5105.10.91 sg9,m s226.85 5226.85

PIEA BLUSA CHINA M CHIEVOUS Jt1346J129 100?6 RAYOil NOCUMPLE 516.20.91 sv9.m s225.85

rh.¿
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SIUSA Fl!tPtñas ANN fAYLOR SIN MODI 70% | oN 30%
NOCUMPIE 516.20.91 sv9,m

PIEA SLUSA €,U,A A GACIA'GACI A'GACI TA1898 to0 AYON NO CUMPLE 5106.20.91 $19.@ s226.85
ISRAET SOMA stN Mo0[ $% at DON 95%

NO CUIVPTE 616.10.91 sg9,m S226.85
SLUSA E.U.A, srN t/oDt 100% LIESTER NO CUMPLE 516.20.91 s39.6

stN Moot 700% sooóN NO CUMPII 6105,10.91 5s9.m
BTUSA CHINA GRANE TINLEY

37% | 0N 43%
NOCUMPI.E 516,20.91 ss9.@ s226.8s s226.85

¡ PIEA ELUSA CHIÑA BCX r6849 90% A( Jco 10%
aNo NO CUMPLI 6106.20.91 s39,m s226.8s

1 PIEA BLUSA IsRAEI VI60RA'SSECREI sIN MODT
r50t

50%/
ail.oN
oooN NO CUMPIE 61S.20.91 5A9.m s225.85

PIEA SLUSA INDONESIA HOLIISTER stñ tvoDE
95%Al

EÚ
DON 5%

NO CUMPLE 6105.10.91 Ss9.m s226.85
pr€¿A BTUSA CAM8OYA OLD NAW SIN MOOE

65% PO fER 35%
lñ NOCUMPIE 61G,20.9! S39.6 s225.8s s226.85

PIEZA SLUsA E,U,A. FEÑN WRIGST MANSOÑ SIÑ MODE
95% P(

FFI

STER 5%
NO CUMPLE 6106,20.91 599.@ 5226.85

PIEA BTUSA E,U,A. NESSE$RY CLOTHING 4977
97% ¡ oñ 3%

NOCUMPIE 616.20.91 s49.O s226.85

P ZA SLUSA GUAIEMAU HOLUSTER 5IN MODI
50x Po

ALGC

trER 38%
N 12% NO CUMPL: 6106.20.91 5329.O 5213.85

PIEA sTUSA CHINA WEST ENO lsRU013l 7096 R )N 30%
oñ NO CUMPLE 516,20.9I s359.@

PIEzA BLUSA GUATEMALA AEROPOfALE 2&5AS1l
95%AL DON 5%

\NO NO CUIVPLE 6106.10.91 sg9.@ s226.85
PIE4 STUSA CHINA EODIE SAUER EBE83SI loo% ;oDóN NO CUMPLE 5106.10.91 sa9.50 s227.18 5227.18

ELUSA SRI TANG vtfoRrA'5sEcR¡t stñ MooE
60ru1(

POI

oN 40%
NO CUMPLE 5106.10.91 Ss9.50 3227.78 5227 Ja

PtIa BTUSA CHINA
INTERNAfIONAL

coNc[m srN MoDtl t2% au )oN 28%
NOCUMPLE 5rG,10.91 599.50 $227,r8 5227,18

PIEZA BLUSA INOIA ABENCROMSIE & FITCH SIN MODEI 100% iooóN NO CUMPLE 6205.30.02 ss9.50 5227.18 s227.7a
1 PIEA AIUSA ilICARAGUA MOSSIMOSUPPLY CO stN Mo0El

sx ALq)ooN 6%
NOCUMPTI 516.10.91 5a9.@ 5226.85

BLUSA KOREA HOILISTER SIN MODE 10096, ODON ilO CUMPL€ 5106.10.91 Sa9.so s227.74 $227,!a
PI¡ZA ELUSA tNDOil€SrA MOSSIMOSUPPLY CO SIN MOD€I

60% ALC roN 4*
NO CUMPIE 616.10.91 5s9,m 5226,85 s226.85

1 PIE4 STUSA CH!NA BISOU B6OU SIN MODEI
52% R/ ozaf

20% NO CUMPLE 5105.S,99 ss9.@

PIEZA T.SHIRf CHINA AfMOSPHERE 5IN MODEI
60% POL

ATGO N5% NO CUMPIE 61@.90.03 s399.20 5259.48 t259.48

PIEA T.58IRT CHINA AEROPOfAII stN MooEl 60% ALG óN 40%
TER

NO CUMPLE 618.10.02 s239,40 s155.6r sr55,61
PiEA T.SHlRT GUATEMAU AEROPOSTAL€ SIN MODEI 700* I oDóñ NOCUMPIE 61@,10.02 5239.40 s1s5.61 s15s.5r
PIEA T.SHIRT CAMEOYA HOLLISfER SIN MODEL

50% Arc oN40x
rER

NO CUMPLT 6109.10,02 s239.40 5155.61

CHINA HOLIISTER stN MooEt "7ü% oDoñ NO CUMPTI 61G.10.02 5239.€ S155.61 s1s5.51
PIEA EIUSA CAMBOYA AMERICAN EAGL[ SIil MODEL

6MArGCDoN4ffi
NO CUMPLT 6106.10.91 539.50 s227.18 s227.ra

CHINA AMERICAN IAGLE SIN MOD€L 1@% I ooóN NO CUMPIE 6109.10.02 s239.40 S15s,61
prEa T-SHIRI VIETNAM ABERCROMBIT SIN MOOEL

6OX ALG

POI
oN 40%

NOCUMPIf 6109.10.99 5209.40 s136.11 5136.1r
PIEA SLUSA INOIA LOFT srñ MoDEt I@% P ÉsfrR NO CUMPLI 6205Á0.91 5t9.m

GUAT€MALA AEROPO5rAL[ 53604F11 lm%¡ loóñ NO CUMPI.E 6lÉ.10.02 s239.40 s155.51 s155.61
PIEA SLUSA CHINA WETS'AL SIN MODEL

fO% RA

POt
N 30%

NO CUMPLE 5106.20.91 $a9.m
BIUSA INDIA DRTAM COIL¡IION sIN MODET tm%a )DÓN NO CUMPlE 626.30.02 549.m s226.85 9226.85

PIEZA sLUSA NEW YORK & COMPAilY 5IN MODELI
61%AtG

POLIEI

JN 35%
R4% NO CUMPL€ 626.30.02 549.m S226.8s

EANGLAOESH H&M 5tN MOoEtl 1oo% aLDoDóN NOCUMPIE 626,30.02 sg9.@
CHAUDRY 8730 10ffi a )DÓN NO CUMPLÉ 616.10,91 ss9.50 S227.18

BLUSA CHINA JANET PARIS t290 1@% P ES¡ER NO CUMPLE 516.20,91 5329,m s213.85 s213.85
1 PIEA I.SHIRT AEROPÑALE 5IN MODEI(

60%ALG(

POtl

)N 40%
NOCUMPLE 61@,10.02 s239.4O

sg9.s0

s155.61

9227.18

9155.6r
PIEil BLUS CAMBOYA 2HNANA OUTFMERS GT3M9 3il 5%

NO
NO CUMPTT 5106.10,91 s727.7A

A T-SHril CHINA AEERCROMBIE & ÍITCH SIN MOOEL( ,\.ñ% )ooN NO CUMPLE 51@,10.02 S239.e S1s5.61 s155.51
GUATEMAU AEROPOfATE 55S3AH11 1m% a )DON NO CUMPL[ 6109.10.02 s239.40 5r55,61 5155.61

PIEA T.SHIRf HONDUiAS AEROPOIALE srN Mo0Et( 50%ALG(
POLI

)N 4ffi
NO CUMPTT 51@.10.02 923s.e s155.61 st55.61

ILUSA INOONESIA HOLLISÍER SIN MODEL( 100% A )DÓN NO CUMPLE 6105.10.91 s39.50 5227.18 5227.18
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¡ PIEZA SLUSA CHINA CHARTOTTT RU$T 56859589 1M POUESTER NO CUMPLI 6206Á0,91 5v9.@ 5226,85 5226.85

PIE4 BLUSA SAIVADOR OLD NAW SIN MODETO
55%ALGODON 45ñ

NOCUMPLE 616.10.91 s99.50 s227.r8 1227.18

1 PIEZA EIUSA VIETNAM NEWYORK &COMPANY 5IN MODE!O lSq"Pii liSTfR NO CUMPTE 5106.20.91 s329.m s213.85 s213.8s

PIEA BLUSA E.U,4, xxl SIN MODELO
'soY/iPoLiE51ÍP

20%ilatLcN
NO CUMPLE 61m.20,91 s32e.m $213.8s

PIEA ELUSA VIETNAM AIVERICAN EAGU slN Mo0Ero
85% POUESÍER 5%

I tNO
NOCUMPLI 51G.20.9: s329.m s2r3.8s

PIIZA BIUsA E.U.A. EXPRE$ SIN MODELO IOO% RAYON NO CUMPTE 616.20.91 sg9.m 5226.85 s226.8s

PIEZA BLUSA PERU BCBGMMZRIA 15175 1M%ALGOOON ÑO CUMPLE 6106.10,91 $v9.50 s227.r8

PIEZA BIUSA INDIA BORN TO 8E LUC(EE SIN MODELO 100% ALGOoÓN NO CUMPLE 616.10.91 s99.50 5227.18 s227.18

PIEA BLUSA CHINA SUCX RAINN 10775 IM% POLIESTER NO CUMPLE 626Á0,91 5329,m 5213.85 3213.S

PIEA BTUSA CHINA BODY CENTRAT zNs5gg8r220BS 100% PouESlER NOCUMPLE 5106.20.91 s329,@ s2r3,85 $213.8s

1 ?taa BLUSA CHINA AEROPOSAII SIil MODELO
69% ALGODoil 25%

NO CUMPLT 616.10.91 $349.9 s227.r8 5227.r8

1 PIEA BLUSA CHINA FOREVER 21 SIN MODETO
*$9¡Pol.itSTIR

NO CUMPLE 616.20.91 s329.@ s213.85 s213.85

PIEZA BIUSA CAMSOYA FOREVER 21 stN Mo0Eto
85% RAYON 15%

tNo NO CUMPtr 5106,20.91 s359.m $233,3s s233.35

¡ PIEA BLUSA TURqUIA ABERCROMSIE & FITCH SIN MODELO 1OO% AIGODÓN NO CUMPII 6105.10,91 5S9.50 s227.18 s227.18

PIEA ELUSA INDONESIA THE IIMITED SIÑ MODELO
95% VISCO$5%

EEWTANO
NOCUMPLE 616.20.91 s359.m

1 REA rv¡sTloo E,U,A. MANOEE 61934 IOOX RAYON NO CUMPLE 519,44.99 s399.20 s259.48 92s9,48

PIEA I.SHIRT CHINA ilo 52001AAO
92%ALGO00N 4%

EEUSTANO
NO CUMPIE 6109.10.02 $239,40 s1s5.61

PI'A SLUSA E.U¡. MICHAELsTARS !568 1oo% ATGODÓN NO CUMPLE 616.10.91 5s9.9 s227.18 5221.18

PIEA BLUSA CHINA JONgS NEW YORK SIN MODEIO .iOO% RAYON NOCUMPLI 616.20.91 S359.m S233.3s

Sso.s
nEa "CAMI*TiPO

POLO
fAtuN0ra NIK€ GOLF SIN MOOELO 1OO% POUESTER NO CUMPTE 6206,40.91 3524.30 5Yo.s

PIE4 BLUSA CHINA COÍON EXPRE55 SIN MODELO
85%VtSOSA 15%

NO CUMPIE 5206t0.91 S3s9.@ S233.3s I Szs¡.¡s

I PIZA ELUSA KOREA fÉ[ sHoP SIN MODELO
50% ALGODOñ40%

poilEfER NO CUMPLE 6206,30.02 S*9.9 s2z?.18 | Szzz.re

PIZA BLUSA IURQUIA TOMMY HITfIGER SIN MODELO
.IMfAIGODÓN I NOCUMPLE 616.10,91 ss9.50 9227.t8 s227.18

¡ PIEA BLUSA HONG KONG EXPRE$ SIN MOOELO 1oo% ALGooóN I No cuMPtE 6206.30.02 sv9.50 5227.14 S227.18

I PIEA ELUSA TILIPINAS BANANA REPUBUC SIN MODELO lm% A60DON NO CUMPLE 6206.30,02 5349,9 s227,18 s221,r8

t PIEA ELUSA CHINA FORÉVER 21 SIN MODETO too%ALGooóN NOCUMPLE 616.10.9r sil9.50 $227.18 5227.18

I PIEA 'v[f¡00 VItrNAM OSHKOSH stN Mo0ELo 1oo% ALGooóN NO CUMPTE 6!U.42,O2 $2s938 s259.48

PIEA BLUSA CHINA SIN MARü SIN MODETO '1m%ALGoDÓN NO CUMPLE 616.10,91 Sse.so s227.18 s227.18

PIEA ETUSA INDIA OTD NAW stN MooEto '1@% ALG0oóN NOCUMPTI 6106.10,9r Sil9.so s227,¡8 s227.18

PIEA T.SHIRT CHINA SIN MARü sIN MODELO '1É%AtG00Óil NO CUMPTE 6109,10.02 s239.40 51s5.61

PIEb BLUSA CAMEOYA fOftO DAR!ING 25974F14
65% POLIEsT€R 35%

RAYON
NO CUNIPLE 616.20,91 5349.m 5225,85 3226.85

PIE4 BLUSA HANG NN sIN MODELO
6596 POLIESER 35%

RAYON
NOCUMPLI 61S.20.91 s329.m s213.85 5213,85

PIEA ELUSA CHINA SIN MARCA SIN MODELO
52%AL60DON 17%

NO CUMPLE 6106,10€1 Sss.m s225.85

I PIEZA T-SHIRT GUATEMAH AEROP6ALE 5IN MODELO 1M%AIGODON NO CUMPLE 6109.10,02 s239,40 51s5.61

PIEA BLU5A CAMEOYA OlD NAW SIN MODELO 1@% RAYON NOCUMPLE 5106.20.91 sv9.o s226,85 5226.8s

PIEZA T.SHIRT
R€PUBLICA

SIN MARg SIN MODELO
9M ALGOOON 10%

NO CUMPLE 5109.10.02 $239J0 sr55.61 9rss,61

I EEA BLUSA FIIIPINAS EXPRESS srN MooElo 1@% POLI€STER ÑO CUMPLE 616.20.91 s329.@ 9213,S s213.85

PIEA ELUSA INOIA toFf 5IN MODELO 1offi ALGooóN NO CUMPLE 6106.10.91 sil9.50 5227.18 s227.18

PIEA ETUSA CHINA AMERICAN €AGTE SIN MOOELO 100% AtGoDoN NO CUMPLE 6105.10.9r Ss9.so s227.18

PIEA BLUSA INDONESIA MOsSIMO sUPPTY CO 5IN MODELO 100% ALGOooN NOCUMPLE 616.10.91 9il9.@

PiEA BLUSA CAMBOYA HOILISftR SIN MODELO
60% AL60DÓN 40%

POLIESTER
NO CUMPLE 6106,10.91 599.m 5226.85 s225.85

PIEA 8LU5A CHINA ARCHIfEf stN MooEro 1@%ALGOOON NO CUMPLE 6106.10,91 $349,oo 5226.85 s226.8s

PIEA BLUSA CHINA ASH[Y ÍEWART SIN MODELO
92% POLIESTER 8%

NOCUMPTE 516.20.91 $349.s S226,85 s226.85

PIEh ELUSA CHINA SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPLI 5206,40.91 s329.@ 5213.85 s213.8s

PIE4 BIUSA CHINA
WHITE HOUSE SALCX

MARXfl
stN Moo€to 1m% s¡oa NO CUMPLE 6205.10.01 3399,m

1 PIEA SLUSA CANADA 8KE UR889T8
,97{oALGO'CN 3r

¡LASfANC)
NO CUMPIE 616.10.91 sil9.m s225.85 s226.85

I PIEZA BLUSA VIETNAM ANNIAYIOS 5IN MODETO
50% ATGODON 40%

NOCUMPIE 51ffi.10.91 5s9,oo 9226.89

PIEA BTUSA CHINA MARIGRERIO M5538RP1
95% RAYON 5%

NO CUMPLE 5206.40.91 93s9.m

I PIEA STUSA r00NEstA SONOMA SIN MODELO
95%ALGODON 4%

NO CUMPL€ 6106,10.91 ss9.00 9226.8s s2?6,85

1 PIEA BLUSA HONG (ONG JONESNEWORX SUIT SIN MODETO
62% nAYON 3E%

NAYI.ON
NO CUMPLE 6106.20.91 s359.m S233.3s
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/IS
Expediente pAMA: CPAO9O0143/tB

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEvCE/j73g/2ó18 
O

vntpNor.
'!ió:lllirr 'r,g

esrfl,o v/o u *ó"] ¡ol¿o+scr¡¡ooe

s349.m

varpi
¡rfranA

o

o

lmi AYLON
I Prta SLUSA CHINA ! BASrfr SIN MODE

616.20.91
s226,85

Srrl 18
10096 GODÓN NO CUMPLE 5106.10.91 5S9.50 $22i.18

CHINA

NICARAGUA

CYRU5 251010 1@9 scosA
1 PIEZA 8LU5A

NO CUMPLE 616.20.91 s3s9.m s233,3s
MOSSIMOSUPPLY CO SIN MODE

94% A

EEt

,DON 696

IANO
NOCUMPLE 6106,10.91 Sa9.m

5$r-
s226.85

PIEA BTUSA CHINA 5IN MARCA 'r00 !sccsA NO CUMPLE 6106.20.91 s233.35I PIEA BLUSA GUATIMAU CHEROKEI SIN MOD¡ ",?'f':ff- NO CUMPLC 6114.20.01 sg9.m 5226.8s
PIEA ETUSA NIüRAGUA MOSSIMOSUPPLY CO stN Mo0€ 95%Al )DOñ 5%

IANO
NOCUMPLE 6114.20.01 sa9.@ s226.85

BLUSA NICARA6UA FAOED GLORY XFFGT14O1(
95%Ar ooil 596

NO CUMPLE

NOCUMPTE

5105.10.91 sa9.m

S3t*
s226,85 s226.8s

SIN MODEI 100i AYON 616,20.91
PIEZA ELUSA

s226.8s
ABTRCROMEIE & FITCH stñ MoDEI

s%A
EU

)oN4%
qNo ÑO CUMPIE 616.10.91 s39.m s226.85

8LUsA VIETNAM AEERCROMEIE & FITCH SIN MODEI
e% arcfDóN 4s

NOCUMPLT 5106.10.91 sil9.O s226.85
HOLLISTER SIN MODT 1m% ;ÓDON NO CUMPLE 6106.10.91 5s9,m 5226.85 s226,8s

T.SBIRT GUATEMAU 80s257 50%A(
PO

)óN s0%

trEn
NO CUMPLI 6109.10.02 S239.40 s1s5.51

PIEA BTUSA CAMMYA SONOMA stN MooEt 60% AL( )oN 40%
NO CUMPTE 616.10.91 9s9.m s226.85 $226.8s

PIEA SLUSA E,UÁ CHARLONE RU$E 7141ü 969f PO

EU 'TER 
4%

\NO

TER 35%

róN

NO CUMPT¡ 6106.20.91 sa9,m s226.85
PIEZA ETUSA CH¡NA TOVI NATION cT2176

5s% POI
NO CUMPLE 6106.20.91 Sa9.m s226.8s s226.85

1 PIEA ETUSA CAMSOYA SIN I'ARCA 5IN MODEL
60% AL(

POLII

roN 3%
:R l'6 NOCUMPLE 61G,10.91 5349.9 s227.Á s227.t8

$r*'
PIE2A 8[U5A CHINA NEWYORK & COMPAÑY SIN MODET 1m% NO CUMPTE 616.20.91 599.m s226.85

100% IYON NO CUMPL[ 6106.20,91 s3s9.m

PIE4 BIUSA HONG KONG EANANA REPUBLIC stN Mo0Et CAUCH(
)oN 1%

I OTRS NO CUMPTE 616,10.91 s19.@ 9226.85

aEa BTUSA CHARLONE RUSI stN MooEt 60% ALG oN 4&
rER

NO CUMPTE 516.10.91 539.S s227.18 5221,18
CHINA WEA¡If DTCUREIT SIN MODEL¡ 10ffi / ODON NO CUMPLE 6106.10.91 Ss9.so 5227.7A s227,r8

EIUSA or0 NAw 5tN MO0Etl
50%ALG oN 4%

NOCUMPTI 61G.10.91 S39.s s227,18 s227.18
PIEA BLUsA INDON[SIA ADID6 S¡N MODELI

95%At( ,oN 5%

\NO ÑO CUMPL¡ 6106.10.91 Sr9.ú 5226.85
EIUSA CHINA TAt6OTS SIN MODEL( 100%, cDóN NO CUMPLT 6106,10.9t sr9.m

ZA ELUSA E,U.A sIN MODET(
,ñ%P :SiER

NO CUMPTE 616.20.91 5329.m S213.85 9213.85
PIEA SLUSA CAMBOYA AMERICAN EAGL[ SIN MODTL(

60% vts
POL

;A 4096
NO CUMPLE 5105.20.91 s359.m

(OREA KEÑÑETH COTE stN Mo0Et( 1@% ICELL NO CUMPLE 616.90.99 5s9.m s226.85

s253.50

5226,85
SIN MODEL( 10* YON NO CUMPL[ 6114.30,99 s3S.m

PIEA BTUSA CHINA FRU '100% ,iaN NO CUMPTE 62G40.91 s359.m 5233.35 s233.35
MEROÑA 5IN MODEL( l3% Rt 27%

ñ NO CUMPLE 626J0.91 sg9.m s225.85 s226.85

1 PIEZA STUSA MUDD SIN MODEI(
6E% POLI

EEH

fER 28%
4% NO CUMPLE 61S.20.91 s329.@ 9213.85 S213.8s

PIEA 8[USA E.UJ KAÑDY XI$ s53g7KH
95% POt

EEU
f€R 5%

ño NOCUMPTE 616.20.91 s329.O

s135,61

9213.85

;ts*
s213.85

rNooNIsrA CHARTER CIUB SIN MODELO rffia )DON NO CUMPLT 5109.10.02 s239¡0
sIUSA CHINA NEARTOUL 72583MC207 lmx Pt NOCUMPIE 52S.40.91 s329.00 s213.85

HEARTSOUT 71826UP02 100% P( iSER NO CUMPLE 626Á0.91 sa9.o s225.8s(uxoNs f4178 1m% P( |STER NOCUMPLE 52G¿0.91 ssg.m s226.85
CHIÑA cooIAnru0Es SIN MODELO

ss96 POril ER45%
NO CUMPL¡ 61S.20,91 s329.@ 5213,8s

3*
t213.8s

EIUSA CHINA AMBIANCf APPAR€t 1@%

A%liA
RAY€

EEWT/

'oN NOCUMPTE 616.20.91 5s9.m

PIEil CAMIS INDONEsIA stN Mo0EtoNEW YORK & COMPANY rr
)7% NOCUMPTE 626.30.02 s290.m 9188.s S188.so

¡ PIEZA St usA CAMEOYA ZENANA OUTFINERS GT€20
60% ALGC

q596 NO CUMPTE 616.10.91 539.s s227.18 s227,18

3*
ETUSA INOONE5IA WORTHIilGTON 5IN MODE[O 1M% PC sltR NOCUMPIE 62640.91 s329,m t213.85

E.U,A, CHA CHAVENTT 7449083M 1m% ¡ ON NO CUMPLT 61G.20,91 S359.m

¡ PIEZA SUEfER CHINA ARIZONAJEAN CO. stN Mo0Eto POLr¡S
N 13%
s% NO CUMPTE 6110,20.02 s319.m s207.35

EIUSA CHINA AERI€ stN Mo0Eto 50% vtsc 40% NO CUIVPTE 516.20.91 5359.@ S233.3s ,

¿ to

&p

CASV/ABS/RMGL

201

STÜRETARIA PÉ FINANXAS

üooRo¡NAc,óN EJFcu'va oÉ'!Xi3i:;3lil!?31,,I-?1,!xii¡$:f
{laite Orienre ?33 N. 1ZB 0ólon¡á AgríroJa Ofientá,
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CDMX
CIUDAD PÉ MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO900143/18

N o. de oficio: sFcDMx/u I F / cFv cE/17 39 / 20-18

*rrp* , oG- üBfrPC6l{
iilliir,i.r,,,;i;-¡::::¡i:,":,

*-a i:lv4lglrjf
,i¡0144¡rf;,i

ALGOOON

I PIEA SLUSA CHINA POOI 22786 1OO%ALGODON NO CUMPLT 616.10,91 599.9 s227.18 s227,18

I PIEZA Et usA ABERCROMEIE SIN MODELO
g% ALGODON 35%

NO CUMPLE 6105.10.91 s227,18

t PIEA BLUSA VIEfNAM URBANE PIPELINE sIN MODELO
50% AlGOooN 40%

POTIEIER
NO CUMPTE 6106.10.91 s99,50 s227.r8 s227.78

PIEA BLUSA JORDANIA RALPH UUREN SIN MODELO 1oo% aLGoDóN NO CUMPLE 616.10.91 5s9.50 3227.18 s227.18

PIEA BTUSA ANADA fHx 30194MM lM% RAYON NO CUMPLE 616.20.91 53s9.m s233.35

PIEA BIUSA PERU GUESS JEANS \3!23372 tm%ArGoDóN NO CUMPLI 616.10.91 sg9,m s226.S5

PI€ZA I.SHIRI J CREW SIN MODELO lOO% ALGoDÓN NO CUMPLE 5109.10.02 s239.40

PIEA BLUSA INOIA KAREN SCON sIN MOOELO 100% ALGO00N NO CUMPTE 6106,10.91 s99.50 s227.16 9227.18

?IEA SLUSA VIflNAM ASERCROMBIE & TfiCH SIN MODEIO 100% AL60DoN NOCUMPTE 6106,10.91 Sv9.m

I PIEZA BTUSA ISRAET SIN MARA M1942513
9s% vrscosA 5%

'IASTANO

NO CUMPLE 6106.20,91 5s9.m $226.8s

flEA BLUSA INOIA MOTHERHOOD SIN MODELO 1oo% ALGooóN NO CUMPTE 6105,10,91 ss9.m 5226.85

PIEA ELUSA E.U.A SHNA SIN MODEIO
.95% VrsCoSA:%

II,ASTÁNO
NO CUIVPLE 6206,40.91 sil9.m $226.85

PIEZA AIUSA FILIPINAS GEORGE 66243707 1M% POLIESTER ÑO CUMPLE 62640.91 s349.00

BEA T.SHIRT CAMBOYA TAOEO GLOR} F113100 1m% arGo00N NO CUMPLE 6109.10.02 s239,4 s1ss.61

PIEA BLUSA CHINA 5CONTAYLOR 5IN MODELO
65% V|SCOSA 35%

NAILON
NO CUMPTE 5106.20.91 s359.m S233.35

PIEA BTUSA CAMBOYA CHARLOfTE RUSSE stN MOOETO 10096arcoDóN NO CUMPLE 61tr,10.9: ss9.50 s227,r8 s227.18

PIEA T.SHIRI CAMEOYA FADED GLORY F1131@ 1m%AtGO00N NO CUIIPLE 6109.10,02 5239.40 91s5.61

PIEA qRDIGAN CHINA AEROPOSTAIE 5IN MODELO roo% ALGoDóN NO CUMPLE 6110.20.99 s249.@ 5161.85 sl61.85

PIEZA SLUSA HONDURAS HANES stN Mootlo too% ALGooóN NO CUMPLE 6106.10.91 sg9.so sz27.78 5227.18

PIEA BLUSA VIETNAM ABERCROMBIE SIN MODELO ^lmh At-GaDóN NO CUMPLI 616.10,91 Sa9.s 5227.7A s227.18

flEA T.SHIRT E,UÁ, sIN MODELO 1M% ATGODÓN NO CUMPLE 6109,10.02 9239.40 51ss.51 s1ss.51

PIEA BLUSA GUATEMAU AEfRCROMBIE & FITCH SIN MODELO
73% VTSCOSA 27%

NO CUMPLE 616,20.91 s359.@

PIEA f-sHtRl ELSALVAOOR HANES SIN MODELO 1M%ALGODON NO CUMPLE 6109.10,02 s239,40 $1ss.61

PIEA T.SHIRT CHINA sIN MODELO
95%AIGOOON 5%

EEWTANO
NO CUMPIE 5109.10.02 5239i0 s155.61

PIEA SIUSA GUATEMAU AEROPOfALE SIN MOOELO

80% ALGODÓN I9%
POLIESTES 1% NO CUMPL€ 6106.10,91 Ss9,m s226.85

I PIEZA T.SHIRT CHINA HEART HIPS 1fr106r
95%AIGODON 5%

EUfANO
NO CUMPLI 5109.10.02 s239.40 9r55.51 Sr5s.61

PIEA T.SHIRT PERU ASERCROMBIE & FITCH SIN MODEI.O too%aLGoDóN NO CUMPLT 6109.10,02 5239.0

PIEA 8TU5A CHINA J CREW 20050 1m% A$ODON NO CUMPTE 6106.10,91 s349.m s226.85 s226.85

PIEA BLUSA CHINA BETSEYJOHNSON 7311113 10# POUESTER NOCUMPT¡ 5206.40.91 ss9.m S226.8s s225.85

PIEZA BLUSA CAMBOYA AEROPOÍATE 47394U12
96% ALGODON 4%

EUSTANO
NO CUMPLf 61tr.10,91 sg9.m s226.85 $226.8s

I PIEA EIUSA UNEBRYANT SIN MOOELO
93%ALGODON 7%

NO CUMPTI 6106.10.91 sg9.m s226.85

1 PIEA BLUSA CHINA MOTHERHOOD SIN MODELO
s7% POLtEf€R 43%

NOCUMPLE 6106.20.91 S349,m s226.85

?tEu ELUSA CHINA 2 CUTE 247 95% NATLON 5%

ÉufANo ÑO CUMPLÉ 6105.20.91 5s9.m

t PIEA 8IU5A PAQUISTAN 6AUK SIN MODELO
60mtGoooN40%

NO CUMPTE 616,10.91 s19.m 5226.85

1 PIEA BLUSA KENIA PUCE SIN MODELO 1OO% ALGODON NO CUMPLE 52S.30.02 s349.m s226.85 s226.85

I PIEA BLUSA CHINA ,UsT BE SIN MODELO 1M%NAYLON NO CUMPLE 616.20.91 5329.m s213.85

1 PIEA 8LU5A VIETNAM FOREVER 21 SIN MOOELO .1ü% í{LlESltH NO CUMPTE 5105.20.9¡ s329.00 5213.8s 5213,85

¡ PIEA BTUSA CBINA TOREVER 21 SIN MODELO 100% PoLttsrER NO CUMPTE 516,20.9: sx9.m 5226,85

PIEZA BLUSA NICARAGUA fAOED GLORY XFGL14O11PB
'95% NAITON 5%

II,A5TÁNO
NO CUMPLE 616.20.91 sg9,m s226.85

PIEA ELUSA sfrtE & co srN MooEto
95%ALGODON 5%

EEWTANO
NO CUMPIE 5106,10.91 ss9.50 $227,18 s227.18

PIEZA BLUSA PERU PARAPHRSE 5IN MODELO
50% AIGOOoN 50%

NOCUMPLE 616.20.91 5a9.s0 s227,18

PIEA BLUSA CHINA 147gcfrG lM% POLIESTER NO CUMPLT 6206Á0,91 s329,m s213.85 52t3,8s

PIEA SIUSA KOREA ABERCROMBIE SIN MODELO 1oo% ArcoDóN NO CUMPTE 6106.10.91 sa9.s0 s227.18 s227.18

PIEA BTUSA VIEfNAM SO PÉRFECTTEE SIN MODELO lOO% ATGODÓN NOCUMPLE 516.10,91 s349.9 9227,18 s227.18

PIEA BLUSA CHINA ASERCROMBII stN Mo0Eto 100%ALGOO0N NO CUMPLI 6205.30.03 sa9.m s225.85 s226,85

PIEA SLUSA CHINA AUGUsl 5IT( SIN MODELO
r90% at.6000N
¡0% PcLIt!1ti NO CUMPLE 6106.10.91 s349.00

PIE4 BTUSA 5IN MODELO 1oo% ALGooóN NO CUMPLE 6105.10.91 sg9,@ s226.8s

PIEA ELUSA INOIA XHISRATION srN MooEro 1@% POLIESTER NO CUMPIE 6205.40.91 sg9,m

PIEU T-5HIRT VIETNAM AUNENTIC APPARET SIN MOOELO 100% AL6000N NO CUMPTE 6109.10.02 S239.6 $1ss,61 s155.61

PIEA ELUSA E.U,A. fASHION TO FIGURE T30$31P
S% POLIE$ER ¡%

EEUS1ANO
NOCUMPLE 61ffi.20,91 s349.m 5226.85 9225,85

,Sm$|,*iláirirffiTfrllt:
cooRotNAcróN EJEcunva o* vERtFtcactóN op coMÉfrclo HXTEBIofr

Call{: Oridnte 233 N. 17B Oolcnia Agritcla Orieniál
Delegaciin lu,tecaico C.P 08500

. T 5ltJl4746,N,"1
2O7 /276



C D M X
CIUDAD DE MTXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/I8
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/lg

No. de oficio: SFCDMX/UtF/CEvCE/1739/2o18 
o

¡.rli!0.49;:,
,,,i4,i.ü.q1lri il llo:l *l I ril llrll-i

ilfJg,,i{'r' non-o.*,*oú v¡Á '
coftiEc{ 1.

PIEZA 6LUSA VIfrNAM ABERCROMBI€ SIN MODEL 100% ;ooóN NO CUMPLC 516.10.91 s99.6 s226.85 s226.85
PIE?A BLUSA VIEfNAM SONOMA SIÑ MODEL 100% ¡oooN NO CUMPLE 616.10.91 5s9.so s221.18 9227.18

PIEh ELUSA HONDURAS HANES SIN MODEI
5ffi ALG

POt
)0N 40x
f[R NO CUMPLE 6105.10.91 ss9,50 s227.7A 5221,!8

PI€2A T.SHIRT SRIUNKA NIKE slN MooEr 1m% iooóN ño curvPtE 616.10.02 s239.{ S155,61

PIEA ETUSA 6UATEMAU CROFT & gARROW SIN MODET
95'ó AL( DON sta

NOCUMPLE 61s.10.91 S39.m

PI¡ZA 8IU5A ÑICARAGUA FADID GLORY XFGL16057l
97% AL( 00N 3x

ANO
NO CUMPL€ 516.10.91 S349.so s271,!a ,221.1s

PIIZA 8tUsA til00NEsta EXPRE$ SIN MODEI
6096 atGlDóN 40%

NO CUMPLE 6106.10.91 s99.50 5227,18 s227,18

¡ Pr[il '5UDAOEtrA CBINA KENNEil COLE SIN MODEI
55% ALG

MOI

roN 4ffi
-5% NO CUMPIE 6110.20.03 5330.m $214.s0 s214.50

PIEil ISUDAPERA
TEKGEAR SIN MODEI 700% t NOCUMPLE 6110,30.03 s3ss.@

1 PIEZA .SU'ADERA
AMERICAN EAGLE SIN MODEL

50% AtG )oN 40%

fEn
NO CUMPLE 6110.20,03 S$o.m 5214.50 s214.50

I PIEZA SUDADERA CHINA AEROPOslAIE slñ MooEL
60x AtG roN 40%

TER
NO CUMPLE 5110.20.& S$o,m s214,50 9214.s0

1 PIEA SUDAOERA PAQUISTAN AEROPOfALE stN Mo0Et 60% ALG ,0N 40ñ
TER

NOCUMPTE 6110.20.9 s330.@ s214.S S2r4.t
PIEA ISUDADENA PAQUISTAN LEIAfrIV€ 5IN MODEL too% I ioDóñ NOCUMPLE 5110,20.0! s330.m s214.SO t214.50
PIEZA ETUSA CHINA AEROPOÍALE 5IN MODEL 1@Y. t ODÓN NO CUMPLI 6106,10.91 5r9.so s221,!8 5227.18

o

o

Pt[a SUDAOERA VIETNAM AEROPOÍATE SIÑ MODEL 100% I ODON NO CUMPLE 6110.20.& $30.m s214.S0 1214.50

I PIEA SUOADERA PAQUISTAN BUCK'ACK SIN MODEL
6OX ALG

POt

roN 4ü
NO CUMPLE 5110.20.ü s33O,m s214.50 J214.50

1 PEA 'suuA0[RA PAQUISTAÑ AEROPOfATE SIN MODET
90% ALG roN 10%

NO CUMPTE 6110.20.03 s33o.m S214.50 $214.50

1 PIEZA SUDAOERA HONDURAS GILDAN SIN MODEL
50%ALG roN 50%

NOCUMPTE 6110.30.99 9330.m s214.S0 s214.9

1 PIEZA ,SUDADERA CHINA DISNfl SIN MOOEL
6OX AIG

POr

óN 4096
NOCUMPLT 6110.20.03 s330.m 9214.50 s214.50

Pt[a 'fN/OAD[RA VIETNAM AMERICAN €AGLE SIN MODEL
.s0it ¡ ODON

NO CUMPLC 6110.20.03 s330.m s214.50 s214,50

PIEZA SUDAOERA CHINA OLD NAW SIN MOD€L lm%¡ ODON NO CUMPIÉ 5110.20.@ s330.m s214.50 s2r4.50

1 PIEA 'SUOADT¡A VIETNAM AMERICAN EAGTE stN Mo0Et 80%AL6
poL

oN 20%
NO CUMPIE 6110.20.03 5330.m s214.50 9214.s0

PIEA .suoADfna PAQUISTAN HOTLISTER CO SIN MODET
EO% ALG

PÓL

oN 20%
NOCUMPLE 6110.20.03 s330.m s214.50 s214.50

1 PIEA ^5UOAOERA CHIilA SIN MODEL
80% a!6 oN 20%

NO CUMPLE 6110.20.03 5$0.m s214.50 9214,5o

PIEZA SUOADERA PAqU6TAN AEROPOÍAIE 5IN MODEL
60% atG oN40%

NO CUMPLE 6110.20.03 s330,@ s214,50 9214,50

PIEA "SUDAOERA KOREA ñ¡DPAINT sIN MODEL
50% ALG oN 40%

rER
NO CUMPTE 6110.20.03 s330.m s214.50 s214,50

1 PIEA SUDADERA ,ORDANIA AEROPOSTAL€ SIN MODET 7ñ% A ooóN NO CUMPTE 6110.20.03 s330.m s214.S s214.50

PI€ZA üRDIGAN E.U.A, GINGIR 6 45472
76%ALG

POLI

oN 18%

NOCUMPIE 6110.20.99 s249.O s151.85

PIEZA "SUDAOERA CHIÑA NO ÑO FASHION 02110 50x atcr
POLI

oN 40%
NO CUMPLE 5110.20,03 s330.m s214.S0 5214.s0

PIEA SUDADEiA VIEfNAM TE(GEAR sIN MOOEII
5ffi ALG1 oN 40%

NO CUMPTE 6110.20.03 s330.m S214.so s214.s0

nEa SUDAOERA CHINA AEROPOSALE slN Mo0Eu
70%ALG¡ oN 30%

IER
NOCUMPTE 6110.20.& s33O.m s214.50 5214.9

PIEU ISUIAD[RA CHINA taqtvE SIN MODEL
80%AtGl oN 20x

rER
NO CUMPLT 6110.20.03 S$o.m 5214.50 s214.S0

PIEA BLUSA CHINA MOS5IMO SUPPTY CO SIN MOOELI
5296 NA N4añ

NO CUMPLE 616.20.91 s329,00 S213,85 s213,85

PIEil SUDADERA CHINA AMENrcAN EAGLE stN MooEr(
.80%a CDON

NOCUMPTE 6110.20.03 S$o.m s214.S s2r4.S

Pt€a TSUOADTNA CHINA ROX XYO RXY ?474rúA 80%ALGI

POLI

oN 2%
IER

NOCUMPII 6110.20.03 5330.m 9214.s0 s214.50

PIE2A 'SUOADTRA FILIPINAS NAUTIü 5IN MODELI t00% P ESTER NOCUMPI[ 6110.30.03 $59.m
PIEA SUDADERA PAQUISTAN EXIST SIN MODEL(

AO% ALGI
PÓtI

oN 20%
NO CUMPLI 6110.20.O3 9330.m s2r4.50 s214.50

PIEZA SUDADERA fruplNs BEU SIN MOOEL(
95XALG

EUS
roN 5%

NÓ
NO CUMPTI 6110.20.q 5330.m s214.50 s214.s0

PIEA SUDADERA CHINA fYADIUM 5IN MODETf
60%ALG(

POLI

cN 2ffi
NOCUMPIE 6110,20.03 S33o,m s214.50 s214.50

PIEA SUOADERA CHINA 6ONGO RAO512D
50%aL6( 3N 40%

NO CUMPLE 6110,20.ú s330.m s214.50 s214.50

¡ PIEA .GRD¡SAN INOONESIA AMEiICAN EAGLI sIN MODEL(
95% AtG oN 5%

NO CUMPLE 5110,20.99 s249.m 5161,8s $r61.8s

1 Pt€a "SUDADIR¡ VIETNAM OLD NAVY SIN MODET(
4070 pc iST¡N

NO CUMPTE 6110.20.03 s330.m S214,so s214,50

Pt[il .SUOADÉft4 VIETNAM AERIE SIN MOOEL( rm%¡ o0óN NOCUMPTE 6110.20.03 5330.00 s214.s0 5214.$
I PI'ZA "SU¡ADIRA CHINA SIN MARCA M11201t55t

M% ALGI

POtl
oN 4%
'ER NOCUMPLE 6110,20.03 s330.m s214.50 9214.s0

CASV/ABS/RMGL

t6

fS$'lt--::"*J
STcRETARiA nE FINANtA$

UNIDAD DI IÍ.¡T€LIGENCIA FINANCIñRA
c00RotNAcrÓN EJECUT¡VA Oe VpRtplC¡Cró¡l 0E c0MERcto EXÍERtOR

Oalle ürietrte Zi3 N. j78 Ooloo¡a Aoricrta Odental
Delc0ación lztacálcO ü.P 0&500

T. 5fA1"4t46
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CIUOAD DF MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43^8

N o. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEY CE/1739 /2018

0$05
$ECFTTAFIA OE FINANZA$

UNIOAN OÉ INÍELIG6NCIA FINANCIÉRA
cooRo¡NAcróN ÉJEüuTlvA oÍ vERrfigAcróN DÉ coMrRcro ExrHRroR

{}alle urjente ?33 N. 178 Odonia Agrícola O'icntai
neleo*riin lutacalco 0,P 08500

T 57ü1474.6

:;:r:¡]iirq1jr'lil}ri*¡".i
1l'r:i.ü$hiftr,il
ll:!i4!!! ffñ*¡,

f,,'",ltititt;rrj;jf

r;¡0 lni;,,

PIZA SUDAOERA PERU HOILISTER SIN MODELO
97% AL60D0N 3%

POLIESER
NO CUMPTE 5110,20.03 s330.@ s214.50 s214.sO

PIEZA YSUDAO€NA PAQUISTAN AEROPOSALE SIN IVODELO
95% ALGODON 5fr

EUÍANO
NOCUMPLE 6110.20.03 s330.@ 9214.50 S214.50

PIEZA .SUUAOERA E,U¡ IN THE HOUsE SIN MODELO 100% AtGoD0N NO CUMPLT 6110.20,03 s330.m s214.S s214,50

PIE4 SUDADERA VIETNAM vtcroRra sSEcREr 5IN MODELO
50% ATGOOON 40%

NO CUMPTE 6110.20,9 5330.m S214.so s214.50

PIEA SUDADERA FIIIPINAS HOLLSTER SIN MODELO
60%ALGODO€%

POLtEfER
NOCUMPIE 5110.20.03 s330,m s214,sO s214.50

PIEz¡ SUDADERA E.U¡, AMERICAN €AGU SIN MODELO IM% POLIESÍER NOCUMPLE 6110.30.99 9359.m 5233,3s

1 PIEZA SUOADERA CHINA AEROPOfATE SIN MODELO
55% AL60DON45%

MODAL
ÑO CUMPLE 6110.20,8 s330.m s214.50 s214,50

PIE4 'SIJ'ADIRA E.U.A stN Mo0eLo 100% PoLtÉsrER NO CUMPIE 6110.30.03

¡ PIEZA ISUOAOERA CHINA 725 0RlGlñAS 719203 1OOX ALGODÓN NO CUMPTE 5110.20.03 s330,m s214.50 s214.9

¡ PIEA SUOADERA INDONESIA AEROPOSTALI SIN MODELO POlIEIER4%
RAYOÑ

NO CUMPLÍ 6110.20.04 s330.m s214.s0 s214,50

1 PIEA 'SUDAPERA E,U,A. IUICY COUIURE JGMU5876
80%ATGODON 2*

POLIEfER
NOCUMPTE 6110.20.03 9330,m s2r4.50 s214.9

¡ PIEA SUDADERA INDONESIA AMERICAN EACLE SIN MODELO
90% AL60DóN 10%

NO CUMPLT 5110.20.03 S33o.m s214.m s214.50

nfa SUDADERA SRIUNKA VIIORIA'SSECRET SIN MOOELO
60% ATGODON 40%

NO CUMPTE 6110.20.q s330.@ s214.50 5214.50

PIEA .5U'AOEM CHINA AERO SIN MODELO
5% ALOqD9N40t

POTIESER
NO CUMPLE 6110.20.03 S33o.m S214.50 s214.50

I PIEA SUDADERA CHINA ABERCROMBIE & FITCH s[f lúooEto
65%ALGODON 35%

POLI:SER
NOCUMPLE 5110.20.04 s330.m t214.50 S214.50

PIEA SUDADERA CHINA CHRIÍOPHER & BANXS SIN MODELO 10ffi ATGODON NO CUMPLE 6110.20.04 3330.m s214.50 5214.50

PIEZA .SUDAOE¡A CSINA SIN MARA SIN MODÉLO
80% At60DON 2096

POLIEfER
NOCUMPLE 5110,20.03 $330.m s214,S s214.S

PIEA SUDADERA CHINA ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELO
60% a[GoooN 40%

NO CUMPTE 6110,20.9 s330,m s214.sO s214,50

PIEZA SUDADERA AMERICAN EAG!E SIN MODELO
60% ALGOOON 40%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20.03 S33o.m s214.50 s214.50

PIEZA "SUiJADÍRA SINGAPUR GAP stN Mo0€Lo 1OO% ALGODON NO CUMPIE 6110,20.03 5330,00 5214,s0 s214.9

PIEZA SUDAOERA CHINA HOO(ED UP SIN MODEIO
69% 27% RAYON 4%

EESIANO
NO CUMPLI 6110.30.99 s3se.@

PIEA .SUOADIRA INDONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 10ffi POUESTER NO CUMPLE 5110,30,03 s359.00

PIEA *SIJDAOIRA CHINA KAREN SCON srN MooEfo
,60v,Ar.G0DcN

¿rlB PlltlFSIER
NOCUMPLE 6110.20.03 s330.m 5214,$ s2t4.50

PIEA SUOAOERA PAQUI5TAN AEROPOÍAIE SIN MODELO
70x aL6000N 30%

POLIEfER
NO CUMPIE 5110.20.03 5330.m s214.s0 s214.s0

I PIEZA SUDADERA INOONESIA AEROP6ALT SIN MODETO
60%aLGODON 40%

POLIESER
NO CUMPLE 6110.20.03 5330.m s214.S 5214.50

I PIEZA SUDADERA INDONESIA AEROPOSATE SIN MODELO
60% ATGODON 40%

POLIEfER
NO CUMPTE 6110.20.m 9330.m s214.50 s214.50

PIEA SUDAOERA CHINA 80G stñ MoDEto
60%ATGOOóN 40%

POLIEIER
NOCUMPTE 6110.20.03 s330.@ s214,50 s214.9

¡ PIEA ISUDAOERA MAAO HCO SIN MODELO 1oO% AIGoDÓN NO CUMPLE 6110.20,03 s330.m s214.sO 5214.50

I PIE4 '$UDADTRA VIETNAM MERONA SIN MODELO
58% AI60DON 39%

MODAL 3%

EUSTANO

NO CUMPTE 5211,42.99 s330.00 s2t4,s 5214.50

I PIEA .ILUSA MACAO OKNYJEANS SIN MODELO
53% RAM¡N447%

ArGooóN
NO CUMPLE 5106.90.99 $1,2s0,00 s812.s0 s812.50

¡ ?IEA SUDADERA MAüO 6AP SIN MODELO 100% ALGO0óN NO CUMPTE 6110,?0.9 s330.m 5214.s0 s2r4,S

1 PIE4 SUDADERA FilPtñAS AMERICAN EAGLE stñ Mo0Ero
60% aL€oDaN 40%

POL¡EfTR
NOCUMPLT 6110.20.9 s330.m s214.50 s214,50

1 PIEA SUDADERA VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO
85% AL6000N 15%

NO CUMPIE 6110.20.fr s330.m s214.50 s214.50

¡ PIEA SUDADERA PAOUIfAN DEREKHEARf stN Mo0Eto
s5%atGoDoN 45%

POLIEfER
NOCUMPLE 5110.20.9 s330.m 3214.9 s214.50

PI€ZA SUDAOTRA VIETNAM AMERICAN EAGU SIN MODELO
85% ALGODoN 15%

POTIESTER
NO CUMPLE 6110.20,04 s330.@ 5214.so S214,50

PIEZA
.SUOADTRA GUAIEMAU OTD NAW 5IN MODEIO

85X ATGODoN 15%
NOCUMPLT 5110.20.03 5330.@ 9214.50 5214.50

PIEA .SUOAOTRA CHINA GAP SIN MODELO

80% aL60DON 15%

POLIESER 596

IEWTANO
NO CUMPIE 5110:0.03 s330.@ s214.9 9214.50

PIEZA SUOADERA FILIPINAS AMERICAN EA6LT SIN MODEIO
50%AtGO004096

NO CUMPL€ 62r!42,99 s330.@ 5214.50 s214.50

PIEA SUDADERA CHINA LIVE LOVE OREAM SIN MODELO

58% RAYON ¡9%
POIIEfER 16
ArGoDóN 396

NO CUMPLE 6110.30.99 s359.m

PIZZA 'SI/OADIRA DANSKIN sIN MODETO POLIEfER 1ffi NO CUMPIE 6110,20.03 S$o.m s214.50 s214.50

1 PIEA SUDAOERA PAQUISTAN PACIFIC & COMPANY SIN MODELO
80% AIGODON 20%

POLIEIER
NO CUMPLE 62rL42.99 s330.O S?14.50 s214.s0

PIEZA CHINA AEERCROMBIE & FIfCH SIN MOOELO
95% ALGODON 5%

NO CUMPU 6110,20.03 5$0.m s214.50 s214.S

r w



C D M X
CIUDAD DÉ MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/I8

No. de oficio: SFCDMX/utF/cEvcE/1739/2O18 
o

,lf.xrD.¡o:'' ,?¡ti', KtLo Y/O r¡!
':::,1'l
,!16
i ":

,,ic6l alcÉil vlP! 
,

u¡lft it6
vjtoi

AOUAi|A
XENIA DANSK¡N DN81g81 1@% GoDÓN NO CUMPLE 5110.20.03 s330.m s21¿,50 s214,50

VIETNAM ATH LET¡C SIN MOOE
60%AL DON 20%

NO CUMPIE 6110,20.03 5330.m 5214.s s214.S
PIEZA SUDADERA CHINA CSAMPION srñ Moot 50% a!

PO

DÓN 40%
NO CUI/PLI 6211Á2,99 s330.m 9214,50 s214.50

PIEN ISUDADEfiA VIEfNAM AMERICAN EAGU sIN MOOE
85%AL DON 15%

NOCUMP[E 5110.20.03 S330,@ s214.S 5214.S
PIEA SUOADfRA fIL¡PINAS AM€RICAN EAGLE SIN MODE

50% al )oo 4096
ÑO CUMPLT 6110.20,03 $330.m s214.50 5214.50

1SU0A0f IILIPINAS AMERICAÑ EAGLE srN Mo0€ 7ú% UESTER NO CUMPTE 6110.30.99 s374,25 $243.25 s243.26
Pt€a SUDADERA CHINA URMN GROOVE aH33t3

60%AU oaN 40%

fER NOCUMPIE 5110,20.03 s330.m s214.s0 5214.50
CHIÑA [ULUEMON AfHLfl¡ü SIÑ MODE 1m% GOOON NO CUMPLE 6110.20.03 S330.@ s2r¡.50 5214.50

o

o

'SUDADE INOONESIA AEROPOsfALE sIN MODE
EO% AL( DON 20%

NO CUMPTE 6110.20,03 s330.@ s214.S s214.S
8IUsA CHINA AMERIüN EA6I¡ SIN MODI 1m% GODON NO CUMPLE 6106.10,91 s99.50 s227.18 s227,!8

E.U¡ IHE IIMITED SIN MOD€ 1m% UESNR NO CUMPLE 6110.30,99 5359.m
THE TOOM sIN MOOE "l@9É )LIESIIR NO CUMP[E 5110.30.03 s3se.6

SUDADERA AMERIüN €AGIE SIN MOD¡
60%AL

PO

)0040%
fER NO CUMPLT 6110.20.q s330.@ 9214,50 s214.50

I PIEh "!UDADERA AMERICAN EAGLE SIN MOOE
50x at(

PO

DON 40%
NO CUMPTE 6110.20.03 5330.m S214.s s2r4,50

PIEA 'sritaofRA INDONEsIA AERO SIN MOOE
M%AL( )oN 40%

NOCUMPIE 5110,20.& 5330.@ s214.50 5214.5O

1 PrÉa SUDAD!RA flLrPtNS AMEñICAN EAGLE SIN MODE
60% at(

NO CUMPLE 62!!42.99 5330.m s214.m s214,50

1 PtIa suoao¡na VIEfNAM AEO 5IN MODEI
60% AL(

NO CUMPIE 5110,20.03 s330.o s214.50 s214.50

PIEA 8LUsA AMERICAN [AGLE SIN MODEI
609¿ At(

POr

)oN 40%
NO CUMPLE 6106.10.91 s99.50 5227.18 s227,7A

PI¿z¡. iSIJDAOERA
CAMSOYA MOSSIMOsUPPLY CO stN MoDal

60% AL(
POI

)oN 40%
NOCUMptt 6110.20.03 S330.m s214.50 s214.S

PI'ZA SUflER VIETNAM HOOIUSTER SIN MODEI
50% At( )oN40%

NO CUMPLT 6110.20.02 9319.@ 9207,35
PIEA SUDAOERA FILIPINS AMERICAN EAGL€ sIN MODEI 1m% ioooN NO CUMPT¡ 6110.2o.il 5330.@ s214.S 5214.S

stN Mo0Et 1m%
'ODON

NO CUMPLE 5110.20.03 s330.m s214.50 s2r4.so
PIEZA "SUOAO[RA CHINA AEROPOÍAI¡ SIÑ MODEL

60% Atc
PÓI

)oN40%
ilO CUMPLE 6110.20.03 930,m S2r4.50 S214.50

PIEA sUDAOERA FILIPIÑAS AMERICAN EAGTE stN Mo0Et
6E% AL

POt

00ñ 32
NOCUMPTE 5110.20.9 s330.m s214.50 s214.50

PIEA SUOADERA HONDURAS SIN MODEL
60% AtG

POI

)oN 40%
NO CUMPLT 5110.20.& 9330.m s214,50 9214,s0

PIEZA 'Su¡¡\DERA PAQUISTAN RAG WEAR SIN MODEL 7ú% t ;oooN NOCUMPLE 6110.20.03 5330.@ s214.S 5214,50
PIEA SUDADERA PAQUISTAN fRAIHTFADED SIN MODEL

S% ATG ,oN 10%
TEN

NO CUMPLI 6110.20.9 s330.m s214.50 9214.S0

¡ PIEA SUIADERA AEROPOIAIE sIN MODET
7ffi ALG roN 30%

TÉN
NO CUMPLE 6110.20.03 s330.@ 5214.r 5214,50

TOFT SIN MODEL rOO% AtsoDóN NOCUMPLI 62G.30.02 Sae.so s221.18 s227.18

I PIEA CSINA 195m6

52%ALC

POLIE:

Lto:
EUI

)oñ 28%

R 17%

3%
NO CUMPL¡ 629.62.93 9359,@

PIEZA qROrcAÑ E.Uá ASOLUTELY 5IN MODEL t@% ltLtco NO CUMPLI 6110,30.99 s399.@
¡ PIEh rcAn0iuN rN00N[srA HOLTISTIR 5IN MOOEI

8-<% At.C oN Li%
NO CUMPLT 6110.20.99 s249.@ s161.8s s151.8s

PIEA URDIGAÑ CHINA POOF 85098
@%A
35%Rl )N 5% NO CUMPLE 5110.20.99 S249.m S151.85

PIEA ARDrcAN CHINA SANANA REPUSLIC SIN MODELl

42%U
vtsco

NAIL
ca

t 25%

25%

8%
NO CUMPLE 6!10.11.02 s399.m

PtIa üROIGAN VIETNAM slN MooEtl %%Rl )N 6%

NO
NO CUMPTE 6110.30.99 s399.m s259.35 S259.35

PIEA üROtdN CEINA HOLTIsTER srN l/oo€L( 8sx atGToN 15%
NO CUMPL[ 6110.20.99 s249.m 5161.85 5161.85

PIEA qRDTAN CHINA ABERCROMBIE 5IN MODELI
55%ALG¡

ACRttl
oN 25%
20% NOCUMPIE 6110.20.99 s249.O s161.85 s161.85

PIEA qR0tüN CHINA NY COILEfrION FOR&& 63% POU

ACR

'ER 37%

:o NO CUMPLE 6110.30.99 s259.35

PIEA vEsflDo INDONESIA ENFOCU5 ESTUDIO 9754NT
s% Po{AMroA
lffi EATANÓ NOCUMPIE 619.43.91 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA VESTIDO VIflNAM FOREV€R 21 S¡N MOD€T( 1@% YON NO CUMPLT 519Á4.99 s399.20 s259.48 5259.48
E.U.A MARSHATLS D12674 1@96 P{iEsER NO CUMPTT 52943.91 s399.20 s2s9.48 s259.48

I PIEA vesftDo 21 SIN MODEL(
60%ATG( lN40%

NO CUMPL[ 619.42.02 5399,20 s259.48 $2s9.48
v€sTt00 CHINA FOREVER 21 stN Moo€t( LOO% YON NO CUMPLE 52U44.9r 5399.20 5259.48 É2s9i8

21

ASV/ABS/RMGL

l&j" IL-ffJ
sgcRrr¡Ri¡ nE FtNAf,ltas

üooRDrN.AcoN EJEcu'va oe':ili3til3¡i;:?3ffi?á,3[i]3ff I
Oalte Oriénre Al3 N. 178 0oloniá Agrícola Oríent¿r

Delegación tztacátco {:.p 085ó0
r 5701-474.8
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Número de Orden: CVDO9O0'134/18
Expediente PAMA: CPAO9OO'143/18
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SACRITANIA OE FINANZAS

tryWAADf*¡{TrI IGENCIA F INA N CIE RA
cooRDtNAcróN FJFcUrtvA n$t{tflC.il}pN DE cOMEffcto ExrfntóR

Íjalje Or;crric 
^3 

N. t78 C.Jl.on A$r j,:4la OÍeniai
Dclcqacirn lz-tacáico ü.P 08500

f 5f01-4146

I,iHlli{iñl¿r;r
¡,;r¡rThr,;¡; oecneedi:

vApr \'r.S¡,tD¡i',')":
;,¡ flIffir,,;,,

¡ PIE4 V6TIDO CHINA EXPRE$ SIN MODELO
93% A1600óN 796

túfaNo NO CUMPIE 6ZUA2.9t s399.20 s259.4S s259.48

PIEA vEsfr00 IIfDONESIA SWEEf SlORlvl 28508 100% PouesÍR NO CUMPIE 62U43,91 s399,20 s2s9.48 s259.48

1 PIEA ¡üRDI6AN CHINA oto NAw SIN MODEIO
92% ALGOOON 8%

NO CUMPLE 5110.20.9 s249.00 5161,8s s161.85

I PIEA CAROIGAN CHINA MOSSIMOSUPPLY CO stN MooEto
60%ALGODÓN 40%

NOCUMPTE 6110,20.99 s249.m s161.85 sl61.8s

1 PIEZA üROIGAN CHINA CROFT & EARROW stN MooEto
55% RAMTE 45%

ALGÓDóN
NOCUMPLE 6110.90.99 s399.m s259.3s

I PIEZA PULL OVER JORDANIA APT.9 SIN MODELO
Elb RAYON 19b

NAITON
NO CUMPL€ 6110.30.99 S359.m

1 PIEA CHINA MOSSIMO SUPPTY CO sIN MODELO
99% A|GOooN 1%

EESTANO
NO CUMPLE 6202.t2,91 s539.m 941s.3s s415.35

I PIEA HONG KONG GAP 5IN MODELO
98% ATGODON 2%

EUfANO NO CUMPIE 6202.12.91 sB9,m S415.35 s415.35

I PIEA CHINA CABI

72%ALGODON 26%

POUESTER 2% NOCUMPLE 6202,12.91 S639.@ s415.35 Sat5.3s

¡ PIEA CHAMARRA CHINA MERONA 5IN MODELO
98%ALGODÓN 2%

tstaNo NO CUMPLI 6202,t2.91 5639.m s41s.3s 941s,35

I PIE4 CHAMARRA CHINA VENSAU SIN MODELO
97% ALGOOON

3%LICRA
NO CUMPTE 6202.72.9! s$9,m s415,35 5415.35

1 PIEA TORERA CHINA JOURIQUE 50925&
87X ALGODON ¡1b

POÚESER 2%

EUSTANO

NO CUMPTE 529.32.02 s699.@ 94s4.3s s49,35

PI?A CHAMARRA INOONESIA URU LANE SIN MODELO 1M% AlGODON NO CUMPLE 5202.!2.97 s639.O $415.3s s41s.35

nEa BLUsA tNc SIN MODEIO
95% RAYON 5%

€EKTANO NO CUMPIE 6106,20.91

PIEA SUETER fAISNDIA SONOMA SIN MODELO lM%ALGODON NO CUMPLE 5110,20.02 9319.m s207,35 s207.35

PIZA BLUSA CHINA DREssBARN SIN MODELO
97% POLTESfER 3%

EUfANO
NO CUMPLE 6106.20.91 9329.m $213.85

PIEA VESTIDO CHINA TAYLOR S¡N MOOELO
97% POIEST¡R 316

NO CUMPTE 529,43.91 s399,20 s?59.48 s2s9.48

PIEZA BLUSA SRIUNKÁ CONNEfED APPAREL 1069521M 1M%POUEsrER NO CUMPLE 620640.91 s329.m s213.85 5213,8s

Ptau ErusoN INOONESIA THE LIMIIED SIN MODELO 1@% POLIESTER NO CUMPLE 626¿0.9: s3s.m

PIEN SUETER E.U.A. trRUS 18254
95%RAYON

5%POIIESTER
NO CUMPLE 6110.30.99 s329,m S213.s

ilEA BTUSA CHINA VIXEN H629@
57%ALGODÓN 38%

POIIEfER 5% NO CUMPLE 616.10.91 s19.50 s227.18 s227.18

PIEA ELUSA CHINA HOLTISTER 5IN MODELO
5% AL60DON 40%

NO CUMPLE 616.10.91 $r9.so s227.18 5227 JA

PIEA BLUSA AMERICAN EAGLE srN Mo0Eto MODAL NO CUMPLE 526.30.02 9s9,50 t227.18 s227.18

PIEA BLUSA INOONESIA HOLLISftR SIN MODELO
&% ALGODON 40%

POLIEfER
NO CUMPLE 616.10,91 $ile,so s227,18 5227.18

PIEA BLUSA HOILISTER SIN MODELO
96% ATGODON 4%

EUsfANO
NO CUMPLE 6206.30.02 Ss9,s S227.18 s227,18

PIEA SIUSA CHINA RALPH UUREN srN MooElo
60% ALGODON 40%

POLIEfER
NO CUMPTE 6106,10.91 s99.50 s227.18 s227.r8

PIE4 BLUSA CHINA RASH UUREN SIN MODETO
60% ALGODÓN 40%

NO CUMPLE 616.10.91 s349.50 s227,t8 s227.78

I PIEZA ELUSA CSINA 6S55201Jf6
93.5% RAYON 6.5

EIASfANO
ÑO CUMPLT 5106.20.91 s359.00

1 PIEA 'CASDiCAN CHINA WHISPER KNIT SIN MODELO
NAILON

NO CUMPIE 6110,50.99 5399,00 $2s9.3s

PIE¿A SUEfER CHINA SIN MODETO

46% ALGODON 37%

RAYON 13% NAILON NO CUMPLE 6110.20.02 s319.m

1 PIEA BLUSA VIETNAM SANANA REPUBLIC SIN MOOELO
55% ALGODoN 45%

NO CUMPLT 616.10,91 5349.s0 9227.18 s227.18

I PIEZA BLUSA VIETNAM HOLLIsTER sIN MODELO
Ery ALGODON 40%

NO CUMPLE 6205.30.02 9s9,s0 s227.18 s227.18

1 PIEZA '(aR0icaN CHIÑA UUAN NICOLE SIN MODELO 1OO% ALGODON NO CUMPII 5110.20.99 s249,@ sr61,85 9161.85

I PIEA SLUSA CAMEOYA AMERI€AN EAGLT stN MooEto
60%ALGODÓN 4096

NO CUMPLT 626.30.02 S39.50 s227.$ 4227.7A

I PI€ZA BLUSA VIETNAM AMERICAN EAGU SIN MODELO
6fl% ALGQDoN a0Y0

poLtÉsr!h t.{O CUMPLE 6206.30,02 Ss9.so S2z?.18 s227.18

1 PIEA BLUSA CSINA MISS CHIE VOUS x47325857
55% RAYON 42%

POIIESTER Y 2%

EBfANO
NO CUMPTE 520630.91 9359.m

PIEA INDONESIA AEROPOÍALE stN MooEto
57%ALGODON 4?,6

POUESTES 1% NO CUMPL€ 6702.20.O2 s639.m $415,3s 915.35

¡ PIEU .SUflEN CHINA AEROPOfALT stN Moo€Lo i100?i AL6oDoN NO CUMPLE 61!0.20,O2 s207.35 s207.3s

PIEA CAMISA BAN6UOESH GTO SIN MOOELO 1M% AIGODON ilO CUMPLE 520€.30.0? s290.m 5188.50 s188.50

1 Pr€a CAMI$ INOONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 100% ALGOoóN NO CUMPlE 6205.20.91 s399.m szs9,3s

PJE2A cAMt$ INDIA GAP SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPLE 62ffi,30.02 s2s.m s188,50 s188,50

1 PIEA CAMI$ CHINA WYOEHART SIN MODETO 100% ALGOooN NOCUMPLE 626.30.02 s290.m $188.50 s188.90



C D M X
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDOgOOt34/lg
Expediente pAMA: CpAOgOOt43/18

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/t73g/2ó1g 
O

,,,Vf{nAD

.rn$'ll'l tr,.¡.0-

,1,L 'i 1' :,

,to,lil rcq* l vAlói
uilrAnto ,

v¡r¡q l

¡uum¡ r

PIEA CAMISA CHINA HOLIIST€R SIN MODE 1m% 3ooóN NO CUMPIE 626.30.02 5290.m 3188.50 s188.s0
1 PIEil cA[,4rs INDONEsIA AÑN TAYLOR SIN MODE

!IÍER NOCUMP[E 626,30.02 t2S.m s188.50 5188.S
PIEZA CAMI$ INDIA AEERCNOMBIE & FITCH SIN MODE toffi 3ODON NO CUMPLE 6205.30.02 s2S.@ 5188.50 S188.so
PIEZA 8LU5A E.U.A NAVIGATOR N11'1KP 100% NO CUMPLE 620610.91 s329,m S213.85 s213.85
PIIA CAMISA CHINA HOLLISTER SIN MOD€l 1@% iooóN ÑO CUMPLE 6205.30,02 s2$.@ s188,50 5188.50
PI€24 trMISA INOON€SIA AVENUE stN MOOEI 1m9 AYON NO CUMPIE 62G40.91 5329.m s213.85 5213,85
PIEil BIUSA CHINA AMERICAN EAGTÍ srN MoD[l 7ú% JODON NOCUMPTE 62G.30.02 5349.9 s227.18 s221.18
Pt€a CAMI$ CHINA fOR ATLT WEKEEND sn Mo0El 100% ¡oDóN NO CUMPLE 6206.30.02 S290.m s188.s0 s188.50
PI:ZA PANTALON CHINA AMERICAN EAGL¡

99%AL

EU
DON 1%

NO CUMPLT 62U.62.94 S359.m s233.3S

PIE2A PAMAION H0ñ6 KOñG SANDIÑI 989l AL

EU
DON 2%

NO CUMPIE 629.62.* 5359.O s233.35
ptEu PANTAION CHINA TOR ALLMAN KiNO 7 T52@61Ud lm% :ODON NOCUMPLI 62U,67.% 5359.m 3233.3S 5233.3s
PIEZA PANTALON CHINA AMIRICAN €AGLE 7U6P

99% A!
Eú

DON 1%
NO CUMPLE 62M.62,94 5359.m

PIEA PANTATON EANGUDESH slN MOOt
9E%AL¡

EU
DON 2%

NO CUMPLI 62s.62.91 s359.ú s233.3s

PIEA PANTAION CHINA VINC€ CAMUTO SIN MODEI
94% ALr 00N 6%

{NO
NOCUMPIE 62&.,62.% s3se.00

Plta PANTALON CHIÑA HOTLISTER SIN MODÉt 10ffi ;ODON NO CUMPL[ 62U.62,% s359.O s233.35

PIEA PANTATON CHINA AMER¡CAN IAGLE SIN MODEI
99%AL(

EU
DON 1%

ÑO CUMPLE 629.52.9 s359.m s233.3s

Pt€a PANfALON CHINA IONES NEWYORKI€ANS JNY121MS532 o POLIT

)oN 16%

ER 1% NO CUMPLE 52U.62,% s359.@ S233.3s

PIEA PAMArcN CAMBOYA SKINNY SIN MODEL

59% ALG

POLIEI

vtSc
EU

)oN 18%
R 12%
c1%

NO CUMPLE 629.62.9 s359.@ s233.39

1 PIEil PANTALON EGINO 24925sm
98% AL(

E4
DON ZX
\NO

NOCUMPLE 62q.62.s s359.m 5233.35

o

o

PIEZA EANGUDESH OKNYJ¡AN5 SIN MODEL
98% At(

EUI NO CUMPLE 52U.62,91 51,25ó.m s812.50 s812.SO

i PIEA PAMAION üNAOA GAP 9023G 98%AL(
tul \NO

NO CUMPLE 62ü.62.9 s359.m s233.35 9233,35

I PIE4 PAMALOÑ EGIfrO SIN MODEI ,li"Jl"T'* NO CUMPTI 52U,52,% s399.m S233.3s

1 PIEA PANTALON EGIñO EANDOUNOSTU D82207YD
% ALC

POLIE

EUr

)oN 25%
:R r% NO CUMPLT 52U.62.% S359.@ s233.3s

PIEA PANfAION E,U,A,
NOT YOUR DAUGHTER'S

IEANS
38195 POUE tR 2% ÑO CUMPLE 62U,62.91 5233.35

1 PIEA PAMALON CHINA SKINNY 5tN
7A% AtG

POLIE

EUI

roN 2196

iR 1% NOCUMPLE 62@..62.y s359.m

PIEZA PANTALON BANGSDESH 92721W
71%AtG

POLIE 2%
1

NO CUMPLT 62U.62,94 5359.m

I PIEh PANTAION CsINA FOREVER 21 SIN MODET
POTIE

vt5c(
EU:

)oN 26%

iR 7%

\1% NO CUMPLE 62q.52.9 s359.@ s233.35

Pr€a PANTALON CHINA EXPRE$ 4@150
s%¡rclDNóx

NO CUMPLE 62U.62.94 5359.@ s233.35

PEh PAMAION PORTUGAL ARA stN Moo€r
78% ALG

POLIA' ,47* NO CUMPIE 52U.62.97 s3s9.m s233,35

PIEA PANTALON CNINA AMERICAN €AGU 5IN MODTLI
99% ALC

Eú!
)oN 1%

NOCUMPLE 52U.62,9 5359.m

PIEA PANIAION CHINA cxtco's 14073
oN 43%

396 NO CUMPLE 4u.62.9! s233.35

P¡EA PANÍALON CHINA ERtn 98% ALG |oN 2%
NO CUMPTE 629.52.s s359.m s233.3s s233.35

PIEA PANTATOX CHINA NO BOUNDARIES NB38É1@l

I% RA

POLr€S

ALGOI
I 18%

N2%
ÑO CUMPLE 529.69.99 s359.m 9233.35

PIEA PANTALON CHINA GAP 13824m0
70% lta
ATGOI

EW

t28%
N2% NO CUMPLf 629.53.06 53s9.m

PIEA PAMALOÑ CHINA DOUHOUSI EP22U POUE: R2% NO CUMPLT 62ú.62.9 s3se.m

PIEZA PANTALON CHINA x2 400242 S%ALG( JN 10%
NOCUMPIE 52U,62,% 5359.@ 9233.35

PIEA PAffiALOÑ 074410255\
83% AtG(

POUES

EUS

f,N 16%

R1% NO CUMPLE flg.62.9 s359,m s233.35

/27621

CASV/ABS/RMGL.

STCRfTARiA OE FINAI'IUA$
UNIDAD OÉ INTÉI-IGENCIA FINANCITRA

cooRotNAütóN EJEtunvA DE vEnlr¡c¡ctó¡t oÉ ceMrficto HxrFRtoR
üalle Orienre 233 N. 17B C.loniá Agrícola Orcnr¿r

Dcieoación l/,tác¿!lco ü.p 0U500
I !i7A14746



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OO143/18

No. de Oficio: SFCDMx/UIF /CEVCE/1739/2018

.:$!r'oA0rr
uMql9 l .odü¡* l

:i
$8Cl *-to* Y¡! !

toWFA¿ 
l
üv l ^:ffit:il6¡oá | Xlli"'¡[¡

PIEA PANTALON CHINA AEROPSTALE SIN MODELO
99%ALGODON 1%

EUsrANO
NO CUMPLE 629.62.9 s359.m

PIEA PANTATON CHINA AMERICAN EAGU stN MooElo
98% ATGOOON 2%

EUfANO NO CUMPIE 62U,62,v s3s9.m 5233,35

PIEZA PAMALON CAMBOYA HOLIISTER 5IN MODELO
98% ALGODON 2%

EUfANO NO CUMPLE 62q.62,91 $3Se.m

PIEZA PANTALON CHINA A€ROPOÍATE SIN MODELO
99%AIGODÓN ¡%

EU$ANO
NO CUMPLE 62U.62,94 s359,m

PIEZA PAMALON INDONESIA LIZCUIBORNE SIN MODETO

75% POLTESER 24%

RAYON 1% NO CUMPLE 6204.62.91 5328,m 9213,20

PICZA PANfALON E.UÁ J BRAND 15209524
92.5%ALGOD0N 5ñ

NO CUMPLE 62U.62,91 s359,@ 3233.3s s233.35

I PIEZA PANTALON CHINA GAP *023
EUsrAÑO

NOCUMPTE 62U,62,v s359.m

I PIEA PAMALON CHINA HERMOSA 8@Brc88058
98%ALGOooN 2%

EUfANO
NO CUMPL€ 62U,62.% 5359.@

I PIEZA PANTALON CHINA MACHINE stN MooEro
97% ALGOOoN 3%

EUSTANO
NOCUMPLT 52U.62,* s359.m s233.35

PIEA PANTALON CHINA AEROPOfALE SIN MODELO
99%ALGODON 1%

NO CUMPLE 62U.62.94 s359.m

I ?IEA PANTALON CHINA ALVIN KLEIN cKqcsS 98% ALGODON 296
NOCUMPLE 629.62.v s359.m s233,35

1 PIEZA PANTALON INDIA OLD NAW SIN MOOELO 1M%AGODÓN NO CUMPLE 629.62,t1 53s9.00 9233.3s

1 PIEA PAMALON CHINA DECREC SIN MODEIO

s8% AlGOooN 4ffi
POLIESfER2% NO CUMPL: 529.52.91 s359.m s233.3s

PIEA PANTALON CHINA MOSSIMO SUPPLY CO stN Mo0Eto
98% AIGOOoN 2%

NO CUMPTE 629,52.91 $359.m

PIEA PANTALON CHINA RE:UGE SIN MOOELO
98%ALcoDóN 2%

EBsrANO
NO CUMPLE 629.62,91 s359.@ 9233.35

PIEA PAMALON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MOOELO

65%ALGODON Z3b
RAYON 11%

POLIEfER 1%
NO CUMPLf 62U.62,9 5359.@ 9233.35

PIEZA PANTALON CHINA CEEBflIfl PINX cxs8320F57

68%ALGODON 3096

POUEf€R 2% ÑO CUMPLE 62U.62,97 $359.m

PIEA PAMALON CHINA AWOsf FAMOUS R015125144E75

62%ALGODON il%
POLI€srER4%

EffiANO
NOCUMPLE 629.62,91

PIEA PANTALON CHINA JUSTICE SIN MODELO

75%ATGODON 24%

POL¡EsIER 1% NOCUMPTI 529.52.91 9359.m

I PIEA PANTATON CHINA P1g A160D0N 5%

EUSTANO

NO CUMPlE 62q,69.99 s359,m

1 PIEA PANTATON CHINA ABERCROMSIE & FITCH SIN MODELO
99%ALGODON 1%

NO CUMPLE 62U,52,9 s359.m

1 PIE4 BlU5A CHINA
SHANNON FORD NEW

YORK
SIN MODETO

65% POLIESTER 35%
NO CUMPLE 61G.20.91 5329.@ s213.85 s213.85

PIEA SLUSA INOONESIA JENNIFER LOPEZ SIN MODELO 10ffi POTIESTER NO CUMPTE 520640.91 5329.m S2r3.8s s213.E5

PIEA EIUSA INDIA IOFT 70200 tm%aLGoDóN NO CUMPL[ 616.10.91 ss9,m 3226.8s

I PIEA BLUSA rñ00NEstA SONOMA SIil MODELO
65% POUEfER 3S%

RAYON
NO CUMPE 6106,20.91 3329.m s2¡3.85 s213.85

PIEA ELUSA INDONESIA CALVIN KLEIN SIN MODELO
95% POL|ESfER 5%

NO CUMPLE 616.20.91 sil9.m 5226.85

PIE¿A BLUSA CHINA fADED 6LORY FGB5O5
55% AL60D0N 45%

POTIESTER
NO CUMPTE 5106,10.91 sil9.50 5227,ra 3227.rg

PIEA BLUSA VIETNAM OID NAW 93978106 10096 RAYON NOCUMPLE 616,20.91 s359.O

PIEA 6LU5A E.U.A. NEWYORX &COMPANY SIN MOD€LO
95% NATLON 4%

ÉÑANO
NO CUMPLE 616.20,91 i3?9.m 5213.85 s213,85

PIEA ELUSA CHINA LAUREN CONRAO SIN MODEIO

55% AIGOOON 25%

NAILON 20% NO CUMPLE 51S.10,91 Sil9.50 5227,$ s227.18

?IEA BLUSA CHINA
SHANNON FORD NEW

SIN MODELO
95% POLtESTEi 5%

EIASANO
NO CUMPLT 6106,20.91 5213.85 5213,8s

PIEZA ELUSA INDONESIA SIMPLYVERA srN Mootto lM% POIIESTER NO CUMPLE 620540.91 9s9,m 5225.8s

PI€ZA BIUSA CHINA MOSSIMOSUPPLY CO SIN MODELO 1@% POLIESTER NO CUMPI,E 526,40.91 s329.m s2t3.85

PIEA BLUSA CHINA EEBE &KJ22010582
95% POLIESTER 5%

NO CUIVPLE 6r06.20,91 sil9.00 s225,85 9226.85

t PIEA vEsTt00 FITIPINAs SONOMA stN MooEto 1M% RAYON NO CUMPIE 62ú44.91 s399.20 S259.48 s259,48

PIEA VESTIDO CHINA MOSSIVO SUPPTY CO 5IN MODELO 100% PouEsfER NO CUMPLE 62933.91 s399.20 s259.48 s259.48

t PIEA SUEfER CHINA AEROPOfALE slN MooEro 100% acRil-lco NO CUMPL[ 6110.30,99 $329,m 5213.8s s213.85

I PIEA SUETER CHINA SIN MODELO

49% RAYON 33%

ALGooóN 18% NOCUMPLE 6110,30.99 s329,@ s213.85 s213.8s

I PIEA 5UETER CHINA AMERICAN EAGIE 514E

55%ALGODON 25%

ACRtLTCO 15% NO CUMPLE 5110.20.02 S319.m t207.35 s207.35

c.g ü?
SHCRÉlARIA OK FITIANZAS

UNISAN O( I¡¡TÉLiGÉNCIA FINANCI[ñA
oooRotNAcróN EJEcunva np vsRrrrc¡ctóN o* coMERclo Exr8*ton

üall0 Oriente 233 N. 178 Colonia Agríó01á Oilenlál
Deie0a¿i0n lzlscalco 0.P 08500

f 57014746

213/276



C D MX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden; CVDO9OOI34/I8
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/tB

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEvCE/173g/2ó18 
O

oti
umni ,

ornqVoü tÉtq

212 stñ MoDt 80% | oN 20%
NO CUMPL¡ 5106.20.91 s359.m s233.35

qRDIGAN CHINA AEERCñOM8IE & fITCH SIN MODT
6ffiAL

PC

DON 40%
NOCUMPTE 6110.20.99 5249.0O s161.85 s151.85

FILIPINAS TOFT 70110 1mx NO CUMPLT 6206Á0.91 s329.m S213.85 5213.85

o

o

PtIa 'v¡5rDo VIETNAM MAISON IULES 5IN MOD'
48% A(

POU
N

tco4r%
:ñ 11% NO CUMPLE 519.43.91 s399.20

s*r*
9259.48

sfi;
5259.48

Srt*
PIE24 T.SHIRf HONDURAS OLD NAW 1mx

m%A!
LIESf€R NO CUMPLE 61G.S.03

¡ PIEZA SUOADERA VIETNAM AMERIAN EAGTI 7782 )oil 20%
NO CUMPL[ 6110,20.9 5207.48 s207.48

T.SHIRT INDONESIA so stN Moof 60% ALt )oN 4096

iT¡R
NO CUMPTE 6109.10.02 5239.& $1s5,61

I.SHIRT CHINA HOLtISfER SIN MODE
60%Al )oN 40%

rER NO CUMPLE 6109.10,02 s239.40 s155,61

s;;
5227.74

s155.61

;;;
s227.18

CHINA 1989 PUCE SIN MOOE 100% iODON NO CUMPIE 6114.20.01 539.m
CHINA LILLY PUIITzEN 21878 100% JODON NO CUMPLT 616.10.91 til9.so

1 PIEh PAMTAIOÑ NYC s¡N MOO€
PO

)oN 27%
NO CUMPTE 61s.62.99 s359.m S233.3s

sUOAOERA CHINA HOtUSfER 5IN MODE
to% atl

POI

)oN 30%
NO CUMPLE 61r0.20.M s319.20 t207.48 s207.48

PIEZA SUOAOERA INDONESIA UNOER ARMOUR 1239241
85% AL(

POI

)oN 1596
NO CUMPLE 5110.20.93 5303.20

ñ;
S197.oB

Sa*
s197.0E

$*1m% ioooN NO CUMPLE 61t0.20.&
PIEzA SUDAOERA CHINA ASERCROMEIE & FITCH SIN MODEI

roN 4ffi
TER

NO CUMPIE 6110.20.93 s303,20 3r97.08 s197.08
PIEzA SUOADERA CAMEOYA AEROPOÍATE SIN MODÍ 8& AtC

POI

roñ 20%
ilO CU[4PL¡ 6110.20,93 s303.20 s197,08 s197.08

PIEA SUOADERA FII.IPINAS ABERCROMBIE & fITCH 5IN MODEI
M%ALC

POt
oN 40%

NOCUMPLE 5110,20.93 s303.20 s197.08 s197.08
PIEZA SUOADERA AMTRICAN EA6LE 7963

50% Atc
PÓI

oN40%
ño cuMP[t 61r0.20.@ 5319.20 5207.48 s207.48

PIEZA SUOAD€RA CNINA HO[LtSIR SIN [4ODEL
@% ATG

POt
oN40%
rER

NO CUMPLE 6110.20.& s319.20 s207.48 s207,48
PIEZA SUDAOERA IOROANIA UNDER ARMOUR stN MooEt 1m% Í IESftR NO CUMPIE 6110.30.99 5399.m $2s9.3s 3259.3s

I PIEA "sl.r€T[R CHIÑA JUSTICE iSIN MODE
56}óALC

ACRHC(
oN 40%

6 OTRAS

,s

NO CUMPLE 5110.20.91 $289.m s187,85 5187.85

I PIE2A CHALECO NIKTGOLT

'IN 
MODEL

el% POTISTER 9%
NO CUMPLE 6277,43.99 s499.m S324.3s

rNooNIsrA EXPRESS srñ MooEr !@% I ooóN NO CUMPL¡ 6105.10.91 599.m s226.85
PIEU vúroo CHINA LUX f 1021

95% PO TIR 5%
NO

NOCUMPIE 619,43.91 s399.20 s2s9.48 s2s9.48
I ?IEA BLUSA CHINA LOVE NATION c6152

€Á:
ItR 5X
NO

NO CUMPTE 5106.20.91 ss9,m 5226,85 s226.85

PITZA EIUSA CHINA qLUN KLEIN SIN MODEL
53%ALG

vtscosa
JN 4Q%

ÑAILON
NO CUMPLE 6106,10.91 Sg9.50 s227,!A 3227,!8

PIEA BLUSA CHINA FOREV'R 21 28127061
62% ALG

POLIES | !6% NO CUMPIE 626.30.02 ss9.m s226,85 s226.85

E.U}, FOREVER 21 7929819 100% P NO CUMPLE 629Á3.91 s259.48 s259,48
¡HREÉ PINK HEARTS 84E68909 100% P ESTER NOCUIVPIE 629.43.91 5399.20 s259.48 S259.48

vEsTr00 CHINA AU0R€Y3+1 DH117
50% POt

50% I

ETANO
NO CUMPLT 5210.50.01 s399.20 s259.48 5259.48

PIEA VESTIDO CHINA EXPRES 424a8
97 POl rER 396

NO CUMPLE 62UA3.91 s399.20 s259.48 s259.48
CHIÑA RACHAET& GHTOE D50682(C43 lm96 Pr ÑO CUMPLE 529Á3.91 s399.20 s2s9.48 5259!8

Brsou Elsou 19506618 lmx Pr :sfEn NOCUMPTE 519i3.91 s2s9.48 s2ss.48
VE5TIOO CHIÑA Gt2370s

95% POLIISTER 5%
EUflñO NO CUMPLE 61933.91 s399.20 5259.48 s2s9.48

DERE( HARl SIN MODEI( 16% A Llco NOCUMPTE 61q43.91 9399.20 s259.48 s259.48
SIÑ MODEL( t@% ,oN NO CUMPL€ 62UA4,91 s399.20 s259.48 5259.48

CHINA JUICYCOUÍURE SIN MODEL(
95% RA

ETAS

{ 5t6
to NOCUMPIE 6lB,&.99 5399.20 S259.48 s259.48

I PIEA v¡sTt00 E.U.A, GEORGIOU fUDIO 18715024 92% POll
EI AS

'ER 8X
NO CUMPLE 61&A3.91 s399.20 s2s9,48 s259,48

VIfNAM SWEFTSTORM 22915 t00% P( NO CUMPLT 52U,43.91 s399.20 s259.48 52s9.48
FREEBIRO BACNACDlOS lm% P( STER NO CUMPLE 62@43.91 s399.20 s259.48 s259,4S

VESTIDO c8tñA UZ CUIBORNE SIN MODTLO
93% POrl ER 7%

to NO CUMPLE 619.43.9! s399.20 5259.48 s2se.48
VESTIDO NEW YOR( & COMPANY SIN MODEIO 1M% PC snR NO CUMPTE 61943.91 S399,20 s2s9.48 s259Á8
vEsTt00 VIflNAM GLAMOUR 5N4548

95% NAI

El^$
!5%
o NO CUMPLE 619/3.91 S399.20 s259.48 s259.48

PIEA vEsftDo CHINA MIXXOIGYI 8PBN6100
78% ACEI

NAILC

ETA'

o7*
l% NO CUMPLE 629,44.91 5399.20 $259.48 s259.48

PIEZA VESTIDO CH¡NA UNOS END SIN MODEIO
57% ALCO N 38%

i% NOCUMPTE 67U42.02 9399.20 52s9,48 92s9.48

lto

ffi$.

CASV/ABS/RMGL'

21'
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CIUPAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO]34/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de Oficio: SFCD MX/U I F / CEV CE /17 39 /2a^18

0${} I
SECRHfAFIA OE FINAN?A$

UN¡OAO OE I}ITT¡-IGE¡¡CIA FINANCIf; 8A

cooRott¡acróu EJscurtvA pE vEnlrlü¡ctÓ¡¡ of; coMEñülo txr[RloR
Calie Or;4nte ?33 N 178 0oloñia A0ficóla Oricnlel

Dcieofitiin lzt,lcalco ü.P 08500
T 57014746

:#
lrr|i .UAü¡di f
. urrlri¡¡¡o

EüSANO

¡ PIEZA VESTIDO CHINA rOMMY HIIT16ER 1S6755 1oo%ArcooóN NO CUMPLE 52U.42.9! 5399.20 s2s9.48 s259.48

BEA vEsTtoo An.9 5IN MODELO
96% POLIESTER4%

NO CUMPTE 619¡3.9¡ 525938 s259.48

PIE2A VSTIDO INDIA LOfT 70070 1M%ALGODON NO CUMPLE 62U42.9r s399.20 s259.48 S2s9.48

PIEU VESTIDO CHINA TOREVER 21 1OO% POUESTER NO CUMPLE 5204,43.91 s259,48 s259.48

PIEA vEst00 CHINA EYESHADOW [7514ÉOEN
65% POLIE5ÍER 35%

NO CUMPLE 619A3.91 s399,20 $259.48 s259,48

PIEZA vEslDo IURQUIA
HANNI fLOUNCE

DRESS X

92%VISCOSA E%
NOCUMPL[ 510.44,99 9399.20 s259.48 9259,48

PIEZA VESTIDO CHINA €XPRESS 42488
96% POLTESTIR 4%

NO CUMPlE 62q.43.91 s39e.20 s259Á8 s259.48

PIEA vEsTt00 CHINA rNc SIN MODELO
92% POLtESfER 896

ÑO CUMPLE 619Á3,91 5399.20 s2s9,48 s259,48

I PIEZA VESTIDO CHINA NO BOUNOARIES u23n15X
96% POUEsTER 4%

EúIANO NO CUMPLT 619¡3.91 s399.20 $259.48 s259.48

I PIEA vÉsTtoo INOONESIA IE$ICA HOWARO JH3M18g 1OO% POLIESTER IO CUMPIE 629,43.91 s399,20 s2s9,48 s259.48

PIE4 vEslrDo CHINA sIN MARCA slN MooEro
88% POLIEÍERR 2%

EUSTANO
NO CUMPLE 629Á3,91 s399,20 s25948 S2s9.48

PIEZA VESTIDO E.U.A MONACO

86% NAILON 9%

METALICO 5% NO CUMPLE 61s43.91 S399.20 5259.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA I CREW Mt62
66% VTSCOSA 30%

NAION 4% NO CUMPLT 629.{,91 s259,48 5259.48

PIEA vESllDo CHINA MAUDE 6211568P3 10096 POLtESTIR NOCUMPLE 62U,43,91 $399.20 s259.48 5259.48

PIEA vEsftDo CHINA ÍOREVER Z1 2&53
77% POL|EÍER 18%

RAYON S% NO CUMPI¡ 61q,43.9r 5399.20 s259.48 s259.48

PIEZA VESTIDO CHINA CSARLOTTI RUSSE 225068 1M% POLI:STE¡ NO CUMPTE 629,43.91 s399.20 5259.48 s259,48

PIE4 "üLUSON E.U,A ENTI T3059P336

b¡ñ rulrlsr rñ ev^
FAYON 5X ÑO CUMPLE 6114.30,99 5390,m s253.50 s2s3.50

PIE4 vEsfl00 CHINA KATEJOUNG SIN MODEIO lM% POLIESTER NO CUMPLE 62933.91 s399.20 s25918 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA KIMCHI BLUE SIN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPI.E 529.43.91 s259.48 S259,48

I PiEA VESTIDO INDIA ANNTAYLOR SIN MODELO
97%ALGODON 3%

E65TANO
NO CUMPLE 62U.42,9r 5399.20 s259.48 $2S9.48

PIEA vESllDo CHINA CHARTONE RUSE 14080 1oo%aLGoDóN NO CUMPLE 62M42,9! 5399.20 3259,48 s259.48

HEA SUDADÉRA PAQUISTAN AMERICAN EAGL[ 9963 lOO% ALGODON NO CUMPIE 6110,20.03 s319.20 920?.48 S207.48

I Ptt4 SUOADERA CHINA HOLLISIER SIN MOOELO
@% ALGODON 40%

POLIESTER
ÑO CUMPLE 6110.20.03 9319,20 s207.48 s207.48

PIEZA SUOADERA VIñNAM AMERICAN EAGU 7629
53% ALGODON 37%

POLIEfER
NO CUMPLE 5110.20.9 $319.20 s207.48 s207.48

1 ¿EA SUDADERA PAOUISÍAN AMERICAN EAGLÉ
80% aLGOoóN 20%

NO CUMPLE 6110.20.03 s319.20 s207,48 s207.48

PIEA SUDAOERA PAOUISTAN AMERICAN EAGIT 9875
80% ALGODÓÑ 20%

POTIEfER
NO CUMPTE 6110,20.q s319.20 $207.48 s207.48

PIEA SUDADERA CHINA HOLLISTER srN MooEto
60%atGoDoN 40%

NO CUMPLE 6110.20,03 s319.20 5207.4E s207.4a

PIEZA SUDAD€RA CAMBOYA AEROPO5TAIE 73354H11
70% ATGOOON 30%

NO CUMPLI 6110.20.03 s2o7.44 s207.48

?IEA AEROP6ALE 51424H09

56% AL60DON 39h
POLIEfER 5%

EUSTANO

NO CUMPLE 6101.20.02 3359.m

Ptta SUDADEsA UNDER ARMOUR tz624a6
80% ALGODoN 20%

NO CUMPTE 6110.20.q s319.20 3207.48 5207.48

1 PIEA SUOADERA FILIPINAS HOLIISTER stN MoD[ro
@% aLGOOON 40%

POLIEÍER
NO CUMPLE 6110,20.6 5319.20 9207.48 5207.48

I PIEh SUDADERA VIETNAM AMERICAN EA6LE 7963
60% AtcoDoN 40%

poilFfEA NOCUMPTE 6110.20.9 s319,20 S207,48 s207.48

¡ PIEA SUOADERA CHINA AEROPOIALE g3Af13 60% ALGODON 40%

POLIEfER
NO CUMPLE 5110,20.03 s319.20 s2o7.48 s207,48

1 PIEZA SUOADERA CHINA FREEDOM 2 8E SIN MOOELO
60% ALGO00N 40%

NO CUMPLE 6110.20.M 5319.20 s207.48 s20738

I PIEZA SUDADERA CHINA HOLIISTER SIN MODE!O
60%AIGODON 4ffi

NO CUMPLE 6110.20.03 s319.20 s207i8 s207,48

I PIE4 SUDADERA PAOUISTAN AMERICAN EAGLE 9202
8* AIGODÓN 2ffi

POLIEfER
NOCUMPLE 6110.20.& S319.20 s207.48 $207.48

PIEA SUOADERA PAQUISTAN AEROPOfALE SIN MODELO
80% ALGODON ZOfr

POUESTER
NO CUMPLE 5110.20.9 S31e.20 s207,48 S207.48

PIEZA SUDAOERA CHINA ABERCROMBIE & FITCH stN Mo0Ero loo%ALGooóN NO CUMPLE 6110.20,& s319.20 s207.48 s207,48

PIED' SUOADERA CHINA ABERCROMEIE & fIfCH SIN MODELO loo% ALGODÓN No cUMPLE 6110.20.9 s319.20 s207r8 s207.48

PIEZA SUDADERA PAQUISTAN AEROPOÍAIE stN Mo0Eto 1oo%AL6oDóN NO CUMPLE 5110.20.9 s319.20 s207.48 S207.48

PIEA SUOADERA INDONESIA AEROPOIALI SIN MODELO 1Oo% ALGoDÓN NO CUMPTE 5110.20.9 5319.20 s207.4A s207.44

P¡EZA SUDADERA CHINA AEERCROMBIE & FITCH stN MooEro lOO%ALGODON NO CUMPLE 6110.20.9 s319.20 9207.48 5207.48

PIEA "T"SHIFT VIETNAM AMERICAN EAGLE 2364 EhfANO
NOCUMPLE 6109.10.02 $319,20 s207.48 s207.48

21s/276
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I irt :::

il9l cüil ,*ao* 'v¡rpi
l\ouffiai

O

o

. v^ffi:
uilranüc,

PAQUISTAN AMERIilN ¡AGIE %11 80%AL 00N zffi
NOCUMPTE 5110,20.& 5319.20 s207.48 s207.48

S*
.pu!Lov¡R

PAOUISTAN AEROPOSTAII SIN MODE 1m% 3ooóN NO CUMPL: 6110.20,02 53$.@ s253.50
PIEzA SUOAOERA PAQUSTAN AMERICAN EAGL[ e%A!

PO

)oN 20%
NO CUMPLE 5110.20.03 s319.20 s201,48 5207.48

nEa SUDMIRA PAQUISTAN AMERICAN EAGT€ 9875
80%a!

NOCUMPIE 6110.20.G 5319.20 s207.48 5207.48
PIEA SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MODEI

&% Atr )oN 16X
ilER NO CUMPLE 6110.20,& $3r9.20 5207,48 S2o7¿8

PIT2A SIJDADERA PAQUISTAN AMERIGN EAGIÉ gs 6096 a!
PO

)oN 40%
NOCUMPTE 6110,20.& $r9.zo $207.48 s207,48

PIEA SUDADERA PAQUISTAN AMERICAÑ EAGLE 5IN MODEI
80% ALr )oN 20%

iltR NO CUMPTE 6110.20.03 5319.20 s207.48 S207,48
CAMISA CHINA RALPH LAUREN 20@1154 100% iODON NO CUMpLt 6105.10.99 S775.m s503.75

PIEA PAffiALOÑ CHINA SLUE sPICE stñ MoDEI
78% AL(

POLil

tu

)oN 20%
ER 296 NO CUMPI.E 629,62.91 s359.m s233,35

¡ PIEA PAMAION PAQUISTAN AEROPOfAIE sIN MOOET
99%Al t%

NO CUMPTE 62U.62.% s3s9.@ $233.35

1 Prfa PANTALON BANGUDESH HOILISTER SIN MODEI
81%A(

POLII

,oN l8x
iR t% NO CUMPL€ 62U.62.94 s3s9.@

PAffiALON CH¡NA 8UE 21 SIN MODEL
)oN 2%

NOCUMPLE 629.62.s 5359.6 s233.3s
1 PIEA PANTATON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MOOEI

99%ALr )oil 1%
NO CUMPIE 62q.62.9 s233.35

I PIEA PANTALON CHINA ASERCRO¡¡BIE & TITCH 55170118
9E% A! )oN 2%

NO CUMPLE 62U.62.94 s359.m

PIEA PAI{TAION CHINA YNO YQ1{56J0
99% AL(

EI.A

)oñ 196
NO CUMPIE 629.52.9 s359.m

v€sft00 CHINA R&M RICSARDS SIN MODEL 100% f IESTER NO CUMPLE 52943,91 s259.48 s2s9.48

1 PIEA vEsTtDo CHIÑA NEWYORK & COMPANY SIN MODEL¡
66% POt rER 30%

4%

NO
NO CUMPLE 629.43,91 5259.48 5259.48

;*v[sTlo0 CHINA AMERIüN €AGTI 9285 10096 r o0óñ NOCUMPIE

NO CUMPLE

62U.42.91 s39s.20 s259.48
100% P ESTER

PIEA vEsftDo
629Á3,91 s399,20 s259,48 s259¡8

100% | ooóN NO CUMPTE 67U42.9) 5399.20 s259.48 s259.48
s8¡uNu OON DON TIMES SIN MODEL(

95% POI TER 5%
NO CUMPLT 61&¡3,91 5399.20 5259.48 s259.48

PIEA qROTAN CHINA sIMONTON SYS stN MOoEt(
EW

TER 5%

NO
NOCUMPIE 6110.30.99 5399.m 5259.3s

s2s9,48

PIEzA v€sTr00 INDIA INDULGT SIN MODEL( 1m% P ESTER NO CUMPLE 629¿3.91 9399.20 s259,4S
VESTIDO E,U.A. srN Mo0€r( 1m% P ISTER NO CUMPTE 62q¿3.91 s259.48 s259.48

@502S991 lm96 \MIOA NO CUMPLE 61933.91 s399.20 9259.48 5259i8
E.U.A. LOVE SW¡tf LD201r

ry POLI

EUS
ER IO%

NOCUMPLE 61943.91 S259.48 s259.48
VESTIOO CHINA JS BOUTIQTJE SIil MODELC 100% P NO CUMPLE 51943.91 $399,20 5259.48 5259/8

1 Pr€a VESTIDO CHINA XH¡UAATION SIN MOOELO POLI¡:
! 49%

l1% NO CUMPIT 61q.9.99 s399.20 s25938 t259.48

I PIEil VESTIDO CHINA DNU SPORT srN MooEto 95X POI IER 5%
NOCUMPTE 61933.91 s399.20 s259.48 s259.48

PIEzA vEsTt00 VIETNAM SIN MODELO
95% N5%

NO CUMPLE 61ua4,99 s399.20 $2s9,48 3259i8
I PIEA vmrDo lRtxxl 2607899Rrl 95% POI

Eds
"ER 5%

NOCUMPIE 619,43.91 s399.20 5259.48 s259.48

92*
PIEZA v€sTt00 CHINA XHIUMTION srñ MooELo 100% Pr ÑO CUMPLE 629¿3,91 5399,20 5259.48

CHARLONt RUSSI stN Mo0Eto 1m% P( tsftR NOCUMPTI 619.43.91 s399.20 s259.48 s2se.48
CHINA B OARUN SIN MOOELO 10ffi P( ISTER NO CUMPL[ 519A3,91 s399,20 s2s9.48 s2s9¡8

,USTICE 5IN MODEfO
98% AL6 lN 2*

NO CUMPTE 61U.42.02 5399.20 s259.48 s259.48
PtÉil v€sft00 CHINA gCBGMAXAZRIA

SIN MODELO 100%al IDON NO CUMPLC 62UA2,9t s399.20 5259.48 s259.48
E.U.A AGB ORE$ 93Zv 9596 POU

EUS
ER 5ñ
to NOCUMPIE 619¡3.9! s399.20 s259.48 s259.48

PI¡ZA VESTIDO CHINA MAX fUDIO 95% RA i5%
o ÑO CUMPLI 519#,99 s399,20 s259.48 t2s9.48

PITZA vEs¡rDO CHINA BGTON PROPER sril Mo0ELo
gX RA

ilO CUMPLE 6tu44.99 3399.20 5259¡8 s259.48
I Ptea VESTIDO N[WYOR( & COMPANY stN Mo0Eto 97% POU ER 3%

o NOCUMPTI 62UA3.97 S399.20 s259.48 s259.48
I PIEA VESTIOO CHINA ION€S NEWYOR( S¡N MOD€LO

98%A[G( 2%
NO CUMPLI 52U42.9! s399,20 s259.48 s259.48

vsTtDo INDIA ANGIE SIN MODELO 1m% | ON NO CUMPII 62U.44.91 s399.20 S259.48 s259.48
05185RAP 1m% F ON NO CUMPL[ 519t4.99 5399,20 52s9i8 s2s9.48

s259.48
INDIA C@PERATIVE SIN MOOELO 100% F ON NO CUMPLE 67U44.99 s399.20 s2s9.48

VESTIDO tN0oilEsta JONAfHAN MARTIN 2609602 10016 Po 9TER ÑO CUMPLE 52&¿3.91 s399.20 s259,48 s259.48

SV/ABS/RMGL
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cooRotN¡c¡Ótt sJscuTlva 0E vgRlr¡c¡ctÓ¡¡ DÉ coMERc,o ExrEnl0R
üalie Oric']to 233 N. 178 Colon¡a Agricrla Or¡cnlal
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),'!f,lrrir .*"É* :

l*r* , ,rrr rlo tooS¡q rt *"4 
:

v¡rot
co¡ttron :

I PIEZA VESIIDO sRtuNn BONNIE JIAN M871SA 1m% atcooóN NO CUMPLE 52U42.97 s399.20 s259.48 s259.48

1 PIEA vEsTt00 SRI LANN NEWYORK &COMPANY tK06m1
95% POL|ESfER 5%

NO CUMPTE 519Á3,91 t399.20 s259.48 s2s9.48

PIEA VESTIDO CHINA BEEOP iFUX5K4lS lOO% POLISTER NOCUIVPLE 529.43.91 5399.20 5259,48 s259.48

PIE¿A VESTIDO VIETNAIV foREvEn 21 SIN MODELO
96%AIGODON 4%

NO CUMPLE 67U42.O2 s399.20 s259¡8 S259t8

PIEZA vEsTtoo tNc SIN NlODEIO 1m% NAlloN NO CUMPTE 619¿3.91 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA BELLDINI SIN MODELO
95% VISCOSA5X

ÑO CUMPLE 519¡4.99 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA FOREVER 21 SIN MOOELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPLE 67U42.O2 5399.20 s2s9.48 s259Á8

Pt¡4 v6frDo INOIA AMERICAN EAGLE 9779 1O%VrSCOsA NOCUMPIE 629.44.91 s399.20 5259.48 s259.48

1 PIEZA vEsTt00 E,U.A. RUE 2I SIN MODELO t00% PoLtESfER NO CUMPLE 620443,91 S3se.20 s259,48 5259.48

PIZA VE5TIDO INDONESIA stñ MoDELO 100?6 POUE5TER NO CUMPIE 629Á3.91 5399.20 Szs9.48 s259Á8

PIEA VEsfIDO INDIA 8AI{ANA REPUBUC 309523 100% PoLtEsfER NO CUMPLE 529i3.91 $2s9,48 s259.48

1 PIEA VESTIOO E,U.A. 5W5752W lOO% POUESTER NO CUMPLE 62U43,91 s399.20 s259i8 S259,48

¡ PIEA VESIIDO CHINA SUNDANCE stñ MooELo 1m% sE0A NO CUMPIE 529¡9.01 5399,20 s259.48 s259.48

1 PIEZA vEsfrDo ASERCROMBTE & FTTCH SIN MOOELO
57% ALGO00N 43%

NO CUMPL€ 61942,99 $399.20 s259.48 s259.48

I PIEA v6TrDO CHINA HEARf HIPS ,R14565
9596 RAYON 5%

ENANO
NOCUMPTE 619.44.99 5399.20 s25e.48 s259.48

1 PIEZA JUMP SUIT CHINA FOREVER 21 SIN MODELO 1OO% POLIESTER NO CUMPLf 6211Á3.99 s330.m 5214,50 s214,9

¡ PIE4 vSrDo E.UA. G8P61771
92% RAYON SX

EBíANO
NOCUMPL' 619.44.99 s399,20 s259.48 s259.48

PIEA v€sTlDo CHINA CHARLOTTE RUSSE 26P501RU52 lOO% RAYON NO CUMPLE 62M&.9r 5399,20 s259.48 5259.48

PIEA IUMP SUIT 5RI UNKA ASERCROMBIE & FITCH SIN MODELO 100% AtGoooN NO CUMPLE 5211J2.99 5330,m 5214,50 s214,$

Pt€a vEsfroo CHIÑA snLE &co. SIN MODELO I@% NAILON NO CUMPT¡ 519.43.91 s399,20 5259.48 s259Á8

PIEA JUMP SUIT INDONEsIA sIX MAR* SIN MODELO 1O# ATGODÓN ÑO CUMPLE 6211t2.99 9330.o s214.50 9214.$

PIEA VESTIDO sRtuNg AVENUE stN Mo0[ro 100% PouEsftR NO CUMPTE 529.43.91 s399.20 $25948 s259.48

PIEA VESTIOO INDONESIA DECREE SIN MODELO 1@% POLIESTER NO CUMPLT 62943.91 s399.20 $259,48 9259,48

PIEZA JUMPSUIT FOREVER 21 SIN MODELO too% PoLrsT[R NO CUMPIE 6211,43.99 s330,m s214.50 s214.50

PIEA VESTIDO CHINA GAP 138S13m
96%ALGOooN 4%

EUslANO
NO CUMPLI 629Á2,91 s259,48 5259,48

PIEA VESTIDO CHINA t883577H3 1M% POLI6TER NOCUMPL[ 629.43.91 s399.20 92s9.48 s259.48

¡ PIEA VESTIOO CHINA CHARLOÍE RU$E 25P169QO72 IOffi POLIESTER NO CUMPIE 61943.91 s399.20 s259,4E $259Á8

¡ PIEA VEsTIDO CHIÑA ALMO5r FAMOUS 2H992944639256D
65% POLIESTER 35X

NO CUMPLT 619¡3.91 s399.20 s259,46 s259.48

1 PIEA BLUSON CHINA DESIGNER SiN MODETO
65% POLTEsTER 35%

RAYON
NO CUMPlE 5114.30.99 5390,m s253.50 s233.50

t PIEA VESTIDO CHINA xHtuuTroN SIN MODELO 10ffi RAYON NO CUMPLE 62U44,9! s399.20 s259,48 525938

! PIEA VESTIDO E,U.A. WILD DAISY $29P lOO% POLIEST€R NO CUMPTE 520433.91 s399.20 s259,48 5259,48

I PIE4 CAMISON INDONES¡A OTD NAVY 522141m 1OO% POLIESTER NO CUMPLE 6208.22.01 $399.o

1 PIEA VESTIDO CHINA ISABEL srN MooEto
96% POLI€STER 4%

ENTANO
NO CUMPII 529.43.91 5399.20 5259.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA XHIURAÍION 5IN MODELO 100% AIGODON NO CUMPLE 62U42.97 s399.20 5259.4E 5259.48

PIEA VESTIDO E,U,A BEBE 5IN MOOELO

9% MOoAL 6%

NAILON 4,6 NO CUMPLE 619.s.99 S399.20 s259,48 s259.48

PIEA VESTIOO E.U,A. ALTfHAT JAZ JJ16255 1OO% POUESER NOCUMPLE 629,43.91 s399.20 $2s9.48 s259,48

PIEA VESTIDO INOONESIA LOFI sIN MODELO 1m% MtcRoMoDAt NO CUMPLE 61944,99 5399.20 s25938 3259.48

PIEA vEsTt00 E.U.A. BLUSH s5D1631t60
95% RAYON 5%

NO CUMPLE 619¡4.99 $399.20 s259.48 5259,48

PIEA vESfrDo CHINA NEWYOR{ & COMPAÑY SIN MODELO LM% POLIESTER NO CUMPLE 6204Á3.91 92s9.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA HAPPIE IOVES II SIN MODELO too% PoUESTER NO CUMPLE 629¡3.91 s399.20 s259.48 5259,48

PIEA VESTIDO CHINA sIMPIY WRA SIN MODELO lM% POLIESTER NO CUMPLE 629Á3,91 5259,48 52s9.48

PIEZA ^sLU50$ E.U.A LOVETY DAY 603729 lOO% POUESTER NO CUMPTE 5206,40.91 $9o.m s253.s0

PIEA vEsTt00 VIETNAM MOSSIMOSUPPLY CO stN MooEro lM% RAYON NOCUMPL! 6ZU44.9r 5399.20 52s9,48 s259.48

1 PIIZA vfsTtDo CHINA GG7158PCo 1OO% POUESTER NO CUMPTE 529¡3.91 s399,20 s259.48 J259.48

PIEA VESTIOO FIIIPINAS ANN TAYLOR 282381
93% RAYON 7%

NO CUMPLÉ 619¿4,99 s399.20 s259,48 5259.48

1 PIEA VESTIDO CHINA EXPRESS 508249 MODAL 3%

EUSTANO

NO CUMPLE 6tuA2.O2 5399.20 $2s9,48 s259.48

1 PIEA VESTIDO VIEfNAM ,ENNITER IOPEZ SIN MODELO
82% POUEÍER 18%

NAILON
NO CUMPTE 5204.43.91 S399.20 s259,48 s259,48

! PIEZA vEfr00 CHINA CHARMING CHARLIE SIN MOOELO IOO% POLIE5TER NO CUMPLE 629Á3,91 s399,20 5259.48 s259,48

I ?IEA VESTIDO CHINA XHILARAfION SIN MODELO 100% PouEsfER NO CUMPLE 629.43.91 s399.20 s2s9.48 s259.48

PIEA vEsftDo FILIPINAS BANANA REPUSLIC 83113@
55% RAYON 39%

NAILON 5% ilO CUMPLE 619,44.99 $399.20 s259.48 s259.48

PIEh VESTIDO fluPtNAS toFl 5tN MO0tl0 O% RAYON 4096 NO CUIVPLE 61&Á4,99 5399,20 s259.48_ --125¿48

ñüP
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PIEA vÉsnDo CHINA RUE 21 SIN MOOE 100% LIESTER NO CUMPLE 629¡3.91 s399.20 s259.48 s259.48
PIEh vEsTtoo N U WISH t353268f 1m, AYON NO CUMPLC 62U44,9! S399,20 s2s9,48 s259¡8
PIEZA VESTIOO CHIÑA HOLTISTER SIN MODT 1m% 300óN NO CUMPLE 6204.42.91 5399.20 S259.48 s259.48
PIEZA VESTIOO flLtPtilas ANN TAYLOR SIN MOOE 100'¿ LIESTER NOCUMPLE 529.43.91 S399.20 s2s9.48 s259.48
PIEA VESTIDO NO EOUNOARIS Nll4TSr 10ffi NO CUMPLE 529¡3.91 S399.20 s259,48 s25938
PIEZA VESTIDO MAURICES 5IN MODE 100% U€STER NO CUIVPLI 62ü¿3.91 s2s9.48 s259.48
PIEZA vEsft00 CHIÑA ECBG xw6c87 1m96 LIESÍER NO CUMPTE 62UA3.91 5399.20 5259.48 5259.48
PIEZA VESTIDO CHINA 2t 091J03€ 1m9l IITSTER NOCUMPLE 5204,43.91 s399.20 s259.4S !259.48
PIEA VESTIDO CHINA KENNET COLt srN Mo0f 100% tIEsfER NO CUMPL€ 629Á3.91 5399.20 5259,48 s259.48
PIEA vsTrDo CHINA 132450RFWt 81

92% PolEsT€R 896
ÑO CUMPTE 619¡3.91 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA FOREVER 21 SIN MOOE 100% "IESTER NO CUMPLI 529.43.91 s259i8 5259.48
PIEZA vEsllDO FITIPINAS B OARLIN r46BO5 toffi JESTER NO CUMPLE 61&43.91 5399.20 s259.48 9259.48
Pt[a VEfIDO CHINA EXPR€$ 42488 96% PC STER 4%

ANO
NO CUMPTE 629/3.91 5399.20 S259.48 s2s9.48

PITZA VESTIDO CSINA AUOSTFAMOUS SIN MODE 100% NOCUMPLE 62úA3.91 S399.20 5259¡8 s259.48
PIEA VESTIDO OID NAW 804877A

55% ) 45*
)óN

NO CUMPLE 62U49.99 5399.20 s259.48 42s9.48

Pt¡a VESTIDO VIÍNAM AMERICAN EAGLE SIN MODE
60% AL( )oN 40%

NO CUMPTE 61u.42.02 S399.20 5259,48 s2s9.48

PIEA VESTIDO CHINA AS U WISH r88%13E
50% R

8% LrNO
ilO CUMPLE 61&¡4,99 s259,48 s259.48

PIEA vsTrDo E.U.A MARESIA SIN MODE
92% PA

€u
tfER 6%

\NO
ÑO CUMPLE 61q43.91 s399.20 s259.48 5259.48

PIEA vEsTt00 E.U¡ WINDSOR n1453
87% N

POt[ :R 5% NO CUMPIE 619.43.91 s399.20 s259Á8 5259.48

PIEA VESTIDO INOIA OCEAN DRIWR c2005 1m% iODÓN NO CUMPLE 62U42.9! s399.20 s2s9,48 s259.48
PIEA VESTIDO FUPrñAS AMYS CLOSEI 2297Q7Í 1@% IESNR NO CUMPIE 62U43.97 5399.20 s259.48 s259.48
PIEA FATDA E.Uá BruEEN 6085 100% JESNR NOCUMPTC 619,53.91 s299.m s19.35 s1s.35

¡ PIEA vEsTt00 TLSALVADOR WEfEOUND 5IN MODEI
97% PO tfER 3X

\NO
NO CUMPLT 519.43.91 5399.20 s259.48 s259.48

PIEZA VESTIDO CHINA JONES NEW YORX SIN MODE 100% IESfER NO CUMPLE 62qA3,91 s399.20 5259.48 s259,48
PIEZA vEfrDo E.U.A, IEEZEMC 137551C 1m% IESTER NO CUMPTE 529i3.91 s399.20 s259.48 s259,48

1 PIEZA V€STIDO INOON€5IA ANNTAYLOR stN MooEl
96% PO |TER4%

NO
NOCUMPLE 519.43.91 $399.20 s259.48 s259.48

¡ PIEA VEST¡DO E.U.A, SAR Iil SIN MODEL
6796 tu

UNO 5%

rN 28%
qSTANO NO CUMPLT 61944.99 s399.20 s259.48 s2S9.48

PIEZA vEsfr00 CHINA BCBGMMZRIA SIN MODEI &% uN O%SEDA NO CUMPIE 62U,47.O1 s399.20 s259.48 5259.48
PIEZA 8LUsA E,U,A, R2D MP10990 100%

'YON
NO CUMPLE 616,20.91 $359.o

1 PIEA VESTIDO CHINA Y17685
70%Atc oN 30%

NO CUMPLÉ 629Á2.91 9399,20 5259.48 s259.48

PI€ZA vEslDo CHINA XHIURATION SIN MODEL 1@% ,YON NO CUMPLE 62U4.97 9399.20 s259.48 ,2s9.48
PIEz/. VESTIDO CHINA Y15978

65%ALG 0N 35%
NOCUI\,IPIE 629.42.91 s399.20 s2s9.48 9259.48

PIEA VESTIDO FILIPIÑ45 CHAPS 5ril MODÉt
9s% PO IER 5%

ño NO CUMPLE 51U43,9! 5259.48 5259.48
PIEA VESÍIDO CHINA qMACK SIN MODEL 1@% F ESER NO CUMPTE 62943,91 S259.48 5259.48
PIEh VESTIDO CHINA CHARTER CLUE srN MooEt 100% t oDóN NO CUMPI.E 62ú.42.91 5399.20 s259.48 s259.48

PIEh VESTIDO E.U.A. IANME 01143
92% POI TER 8%

NO CUMPLE 67U43,9! 5399.20 s259.48 s259.48

PIEU VESTIDO E,U,A, BIUE MINf 0937X
96% POr TER 4'6

NO
NO CUMPTE 51&43.91 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA ELUSON CHINA OSCAR D€ U RENTA 5IN MODEL 100% P NOCUMPIE 62G.40.9t s3S.m 5253.50
PIEA VESTIDO VIETNAM PAPER DOLt tMD2mSC lOMP NO CUMPLT 62U43,91 s399.20 s259.48 52s9,48

PIEh VESTIDO FILIPINS EXPRESS 90135

57% ALG

MOI s96 NO CUMP!É 67U42.02 s399.20 $259.48 s259.48

PIEA vEsTroo CHINA SCEGMAUZRIA 5IN MODEL 100% P ESTER NO CUMPLE 629.43.91 s399.20 s259.48 s259.48

I PIEA VESTIDO CHINA KENSIE PREÍY PFMMU9g
59% RA

POU€] R2%
NO

NO CUMPTE 6199.99 5399,20 s2S9.48 s2s9.48

PIEA vEsftDo CHIÑA X TAREN x43256 9s% POLTFTER 5%
NO CUMPLE 519.43.91. s399.20 5259¡8 5259.48

1 PIEA vEsTr00 CHINA u Ro( tux[ SIN MODELI
S% NA N 10%

!o ÑO CUMPTE 61frÁ3.91 s399.20 52s9.48 s259.48
1 PIEZA VSTIDO CHINA ONE CLOTHING uq5iw22 lm% P NOCUMPII 62U43.97 s399.20 s259.48 s259.48
¡ PIEA vEsftDo GUATEMAU XHIURATION SIN MODEL 100% P NO CUMPLE 62U.43.91 s399.20 s259.4E 5259.48

1 PIEZA VESTIDO CHINA qtERo stN MOOEI 27% POL IER 7% NO CUMPLE 61943.91 s399.20 92se.48 s259.48
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PIEh VESTIDO CHINA LOVE ARI SIN MODETO
9s% POU€5fER 5%

EUSTANO
NO CUMPLE 629,43.91 s399,20 5259.48 S259.48

PIEA VESTIDO CHINA GIANNI BINI 2171M302
97% ALGODON 3%

EUSTANO
NO CUMPLE 629,42.91 5399.20 s2s9.48 s2s9,48

PIEA VESTIDO VIEINAM EXPRÉ55 9233 1M% POLIESfER NO CUMPLT 6¡gi3.91 s399.20 5259.48 5259.48

Ptta VESTIDO CHINA OID NAW 11402@ IOO% POLIESTER NO CUMPLI 629¡3.91 s399.20 s259,48 s299t8

Pr€¿ VESTIOO VIETNAM SPEECHÉSS 52727DOTLLDN 10ffi ALGooóN NO CUMPLE 62942.91 s399.20 s259.48 5259.48

PIEA vESTIOO ZD lum9052
75% ALGODON 25%

RAYON
NO CUMPIE 62U42,91 s399,20 s259.48 5259.48

PIEZA vEsTtoo INDONESIA MERONA SIN MODETO rOO% ALGODON NO CUMPTE 62U,42,9! s399.20 S2s9.48 s259.48

PIEA sUDAOERA PAQUISTAN AEROPOÍALI srN MooEro
80%ALGODÓN 20%

NOCUMPIE 6110.20.03 s207,48 s207.48

PIEZA SUDADERA PAqUEfAN AMERICAN EAGLE SIN MOOELO
EO% ALGOD9N ZOñ

POLIEfER
NO CUMPLE 5110.20.03 s319.20 s207.48 s207.48

I PIE2A SUOADERA PAOUISTAN AMERICAN EAGLE sIN MODELO
95%AIGODON 5%

POIIEfER
ÑO CUMPLE 6110.20,9 s319.20 s207,48 s207,48

PIEA SUDAOERA PAQUISTAN ABERCROMBIE & TICH stN MooEto 1oo% aLGoDóN NO CUMPIE 5110,20.04 53¡9.20 5207.48 3207.48

I PIEA SUDADERA PAOU ISÍAN AEROPOSTALE SIN MOOELO
S%ALGODÓN 20%

NO CUMPLE 6110,20.9 t207.48 s207,48

PIEA SUDADERA VIETNAM AMERIqN EAGLE SIN MODELO 1OO%ALGODON NO CUMPLE 6110.20.@ s319.20 9207.48 5207.48

PIEh SUOAOTRA PAQUISTAN AMERICAN EACLI SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPLE 6110.20.q s319.20 s207.48 5207.48

PIEA SUDADERA IilDONESIA AEROPOSTALE 4956 too% PoLtESftR NO CUMPTE 5110.30.03 $399.00 s259.35

PIEA SUDADERA SINüPUR UNDER ARMOUR SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPLf 6110.30.99 s399.m s259.35

I PIE2A SUDADERA PAQUIfAN AMERICAN EAGLE SIN MOOELO
80% ATGOOON 20%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20,9 $3¡9.20 s207,48 s207.48

1 Pra SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN €AG!E SIN MODELO
88%ALGODON 12%

POLIESER
NOCUMPLE 6110.20.9 S319.20 5207.48 s207,48

I PIE4 sUOAOERA INOIA AMERICAN EA6LE 5IN MODELO
8ffi AIGODON 20%

POLIEfER
NO CUMPIE 6110.20,03 s319.20 s207Á8 s207.48

1 PIEZA SUDADERA CHINA HURLEY SIN MOOELO
80%ALGODON 20%

POLIESER
NO CUMPLE 5110.20.03 $319.20 s207.48 s2O7.48

1 PIEA sUOADERA INDONESIA HOLLISTER sIN MODELO 1OO% AIGODÓN NO CUMPLE 6110.20,ü S319.20 s207,48 s207i8

1 PIE2A SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN EAGU sIN MODEIO
80% ATGODON 20%

POLIEfER
NO CUMPTE 6110.20.tr s319,20 t2o7¡8 s207,48

PIEA SUDAOERA VIETNAM AMERICAN EAGTE stN MooEto lOO% POLIESTER NOCUMPL[ 5110,30.03

PIEA SUOADERA VIETNAM AMIRiCAN EAGLE SIN MODELO 1m% ALGoDÓN NO CUMPLE 6110.20.@ 5319.20 9207.48 s207.48

PIEA sUDADERA CAMEOYA OLD NAW 6377970r
6096 AlGOooN 40%

POLIEfTR
NO CUMPTE 6110.20,03 5319,20 S207.48 s2O7.48

PIE4 SUOAOERA VIETNAM KENNEIH ROBERTS SIN MODETO
64%ALGODON 35%

NOCUMPTE 5110,20.9 5207.48 s207.48

PIEA SUDADERA CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
50% aL60DON 40%

POLIEfER
NO CUMPLI 6110.20,& 5319,20 s207,48 s207.48

PIEZA SUOADERA PAQUISTAN AM€RICAN EAGLE SIN MODELO
80% ATGOOON 20%

POTIEfER
NO CUMPIE 6110.20,9 s319,20 s2O7 A8 S2o7,4a

PIEA SUDAOERA PAAUISTAN AMERIAN EAGU sIN MODEIO
80%ALGODON 20%

POLIEfER
NOCUMPLE 6110,20.9 s207.48 Szo7.48

PIEA SUDADERA CHINA CHAMPION SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPL€ 6110.30.99 s399.m s259.35

PIEA SUDADERA CHINA HOIIISTER SIN MODELO 1M% ATGODON NO CUMPII 6110.20.03 93r9,20 S207.48 s207.48

PIEA SUOADERA PAQUISTAN AMIRICAN EAGLE 5IN MODELO too% a1600óN NO CUMPTI 61¡0.20.q s319.20 5207.4E s207.48

PIE4 SUDAOERA CAMSOYA MERONA srN Mo0Eto
70%ALGODON 25%

POUESER 5% NO CUMPLE 6110,20.03 s2o7.48 9207.48

PIEA SUDADIRA CHINA HOLLISTER SIN MODELO
60% aLSoDON 40%

POIIESTER
NO CUMPLE 6110.20,9 s319.20 s207.48 s207.48

PIEA SUDADERA INDONESIA HOLLISTER SIN MODELO 10ffi ALGoDóN NO CUMPTE 6110.20,03 5207 aB s207,4A

I PIEA SUOADERA PAOUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MODELO
95% ATGOOON 5%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20.9 s319.20 5207,48 s207.48

PIEA SUDADERA PAOUISTAN AMERICAN EAGE stN MooEto &% ALGODÓN 20%
POLIESER

NO CUMPLE 6110.20.9 s319.20 s207.48 s207,48

1 ?tEzA SUDADERA Vi€INAM HOLIISTER SIN MODELO 1OO% ALGoDÓN NO CUMPLE 6110.20,9 $319.20 s207.48 9207.48

1 PIEZA SUOADERA CAMBOYA AMERICAN EAGL[ SIN MODELO
81% ATGOOON 19%

POLIESER
NO CUIVPII 6110.20.03 $319.20 s207.48 5207.48

I PIEA SUDADERA CHINA AEROPOSTALE 5rñ MODETO
80%aLGODON 20%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20.03 5319.20 s207,48 s207.48

1 PIEZA SUDAOTRA HONDURAS GILOAN SIN MODELO
50% ALGOoóN 50%

NO CUMPI.E 6110.30.99 5319,20 s207.48 s207.48

PIEZA sUDADERA CHIÑA IVOUNTAIN SIN MODELO 1OO% POUESIER NO CUMPLE 6110.30.03 9399.m

PIE4 SUOADERA VIETNAM AEROPOÍATE SIN MOOELO IOO%ALGODON NO CUIVPLE 6110.20.03 s319,20 s207,48 s207.48

I PIEA SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN EAGU SIN MODELO
aoh ALGoDoN zo%

POIIESTER
NO CUMPI¡ 6110.20,03 s319,20 5207.48 s207.48

1 PIEA SUDAOERA ABERCROMEIE & FITCH SIN MODELO
POTIEfER

NO CUMPTE 6110.20.9 s319.20 s2o7.48 5207.48

1 PIEZA SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MODEIO
80% aLGODON 20%

POLIEfER
NOCUMPLE 5110.20.04 s319.20 5207.48 s207.48

PIEZA SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MODEIO
80%ALGODÓN 20%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20,9 s319,20 s207.48 s207,48

s
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PIEZA SUDAOERA PAOUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MOOE
95%AL

EU
00N 5%

NO CUMPTE 6110:O.g 5319.20 s207.48 S207,48

PIEA SUDAOERA FIIIPINAS SOTLISTER SIN MODE
@%A! )oN 40%

ilER NO CUMPLE 5110.20.9 $207.48 5207.48

Prta SUOADTRA CHIÑA AMERICAN EAGLE SIN MODE
80% ALI

PÓ

)oN 20%
NO CUMPIE 5110.20.0! s319.20 5207.48 s207,48

PIEA SUDADERA CHINA ABERCROMsIE & FITCH sIN MOOE
59%AL(

poLl
)oN 26%
ER 5% NOCUMP[E 6110.20.q s319.20 s207.4a 9207,48

Prta SUDAOIRA PAQUISfAN AMERICAN EAGLE SIN MODE
g% ATI )oN t5%

rtR ilO CUMPLT 6110.20.03 S3r9.20 s207i8 s207.4a

PIEA SUOADERA PAQUISTAN AM€R¡CAN EACLE SIN MODE
aoñ AL(

po
)oN 20%

NO CUMPLE 6110.20.& S319.20 s207.48 s207.48

PIEA SUDADERA PAOUISTAN AMERICAN €AGU SIN MOOE
80% AL( )oN 20%

NOCUMPIE 5110,20.q 53r9.20 s207.48 s207.48

PIEA SUOAOERA CAMBOYA OLD NAW SIN MODE
80% A(

PO

)oñ 20%
NO CUMPLE 5110.20.q s319.20 5207J8 s207.48

PIEA SUDADERA VIETNAM AMERICAÑ EAGLE sIN MOOE
88% AL(

PO

)oN t2%
NO CUMPIE 6110.20,6 5319,20 s2o7.48 3207.48

PIE2A SUOADERA CAMSOYA AMERIüN EAGT[ 5IN MODE
g% At(

POr

)oil 16%
NOCUMPLE 5110.20.ü 5319.20 s207.48 5207.48

1 PIEA SUOAOERA PAqU6TAN AMERICAN EAGLE SIÑ MODE
80% At(

POI

,oñ 2096
NO CUMPLE 61r0.20,U S319,20 s207.48 5207,48

PIEA SUDAOERA FITIPINAS AMERICAN EAGL[ srN Mo0El 1m% io00N NO CUMPTE 5110.20.03 5319.20 5207.48 s2O7.4A
AgERCROMEIÉ & FITCH SIN MODEI 1m% iODON NOCUMPLE 5110,20.03 s319.20 S207.48 5207.48

I PIEZA SUDADERA INDONTSIA AMERICAN fA6E SIN MODEI
60x at(

pól
,oN 40%

TER
NO CUMPLE 5110.20.ü S319.20 5207 Aa s207.4A

I PIEA sUDADERA qMBOYA AEROPOsrAIE slN MOO[l
EO% AL(

POI

roN 20%
NO CUMPTE 6110.20.9 5319,20 s207.48 s207.4e

GUAfEMAU 8tG SIN MODEI lm%, ,o0óN NOCUMPIE 6110.20.q s319.20 s207.48 S207.48
SUDADERA CHINA 80tLisftR 5IN MODEI 100% ODON NO CUMPIE 6110.20.& S207.48 9207,4A

PIEZA SUOADERA INDONESIA HOLLISTER SIN MODI 1@% oDóN IO CUMPLI 6110.20.q s319.20 s207,48 s207.48

¡ PIEU SUDADERA CSINA HOLTISTER SIN MODT
8ffi ALC oN 2Cr%

NO CUMPTE 6110.20.04 5319.20 s207,48 s207.48

SUOADTRA PAQUISTAN HOILSNR stN Mo0Er loo% ODON NO CUMPLT 6110.20.9 9319.20 s207.48 9207,48
PIEZA 5UOADERA PAQUISTAN HOLTISTER SIN MODEI 1m% oDóN NO CUMPLE 6110.20,8 5207,48 ,2O7.4A

¡ PIEA SUDADERA CHINA HOLIISTER stN Moofl 60% ALG

POt

oN 40%
NO CUMPTI 6110.20.M 5319,20 s207.48 s207.48

SUDADERA VIETNAM HOLIISTER srN Mo0Er lm% / ODON NOCUMPIE 6110.20.& s319.20 5207.48 $2O7.48
1 PIEil SUOADERA HOILISTTR SIN MODEI

72% ALe ON ZE%

rER
XO CUMPL€ 6110.20.& s319.20 s207.48 t207.48

PIEA SUDADERA FILIPINAS HOLUSTER SIN MOOEL
60% atc oN 40r

rER
NO CUMPLE 6110.20.& $319,20 s207.48 5207,4S

SUDAOERA VIETNAM HOLLISTER SIN MODET 1@%/ oDÓN NO CUMPTE 6110.20.9 5319.20 S207.48 s201,48
PIEA SUDAOERA VIETNAM HOLLISftR SIN MODEI 1@% / oDóN NOCUMPLE 6110.20.q s319.20 s207.48 5207.48

HOILISfER 5IN MODEL 1M/ oDóN NO CUMPLE 6110.20.@ $319.20 s207.48 s207.48
SUOAO:RA CAMBOYA OLD NAW 329471@ 1m% t ESNR NO CUMPLE 5110.30.99 s2s9.35 $259.35

PIEA SUDADERA HOLLISTER 5IN MODET 7ñ% t ODON NO CUMPtt 6110.20.9 s207.48 s207.48

PIEZA SUOAOERA PAQUIfAN oAIUS COWBOY SIN MODEL
55%AIG

POt

oN45%
NO CUMPLI 6110.20.9 s319.20 s207.48 s207.48

CHINA NORDICTRACK sIN MOOEL 100% t NO CUMPLE 6101.30,91 Ss9.m s225,85 s226.S
SUDAOERA SINGAPUR UNOER ARMOUR SIN MODEI lm% P NO CUMPLE 5110.30.99 5399.m s259.35 s2s9.35

PIEA SUDAOERA CHINA AEERCROMEIE & FIfCH stN MoDtt 60%ALG
POt

oil 40%
fÉR

NO CUMPTE 6110.20.9 s319,20 s207.48 s2o7.48

PIEA sUDAOERA CHINA ECKO UNITD SIN MOOEL
80% AL6

PÓI
0N 20%

NO CUMPLT 5110.20.03 s319.20 5207.48 5207.48

PIEA SUDADERA CHINA HOtrOWAY sIN MODEI lm% P €SfER NO CUMPTE 6110.30.99 5399.m s259.35

Pr€a SUDADEiA CHINA ABERCROMBTE & IITCH 5IN MOD¡L
72%AlG

POr
)N 28%

NO CUMPLE 6110.20.@ 9319.20 s2o7 aa 5207.48

PIEA SUDADERA CHINA ABTRCROMEIE & FITCH SIN MODEL
70% At6

POLl

:N 30%
NO CUMPLE 5110.20,q 9319.?O 5207,48 s207¡8

I PIEA SUOAD€RA CAMEOYA AENOPSTAL€ 32il4H10 60% ALG JN 40%
NOCUMPIE 6110.20.03 5319.20 s207.48 s207.48

I PIIZA SUDAOERA ,ORDANIA A[ROPOIATE 5IÑ MODELI
80% ALGI lN zoñ

'€R NO CUMPLE 6110.20.9 s319.20 S20748 5207.48

1 PIEA SUDADERA INDONESIA AEROPO5TALE stN MOOEtt
6096 ALGC?óN 4ffi

POLIffiFI NO CUMPTE 6110.20.9 5319.20 s207.4A 5207,48

¡ PIEA sUDADERA PAQUI5TAN AEROPOÍATE 5IN MODELI
8091 AtGr

ER
NO CUMPLI 6110,20.il 5319.20 s207.48 5207.48

1 PIEA SUOADERA CAMMYA AEROPOSAII sIN MODEII
80% ALGI

POLI

JN Z%
ER

NO CUMPLE 6110.20.q 5319.20 s207.48 s207¡8
1 PIEA SUOSERA CHINA AEROP6ALT SIN MODELI

65%ALGI )N 35%
NOCUMP[E 6110.20.03 s207.48 s207.48

I PIEA sUOAOERA PAQUISTAN AEROPOfATE SIN MODEL(
80% A[Gl

POtl
)N 20%

ER
NO CUMPLT 6110.20,03 5207i8 s207.48

PIEA SUDAOERA PAOUISTAN AEROPOfALE SIN MODET( l@XA }DóN NO CUMPTE 6110.20.& 3319.20 s207,48 520738
PERU AEROPOSÍALT srN Mo0Et( m%atc( )N 2M NOCUMPLE 6110.20.9 5319.20 s207.48_ -l2QL48

tzlo

&#
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de Oficio: SFCD MxlU I F / CEv CE/17 39 /2018

ilLr,:npit,rlrr

ItD¡Ot
:$"*Cf1*: ;;::vi¡ü"tr l,l

'dd||l.gFnil;i:
valoi

üutÁrp

Pt€a SUOADERA CAMBOYA AEROPOÍALE SIN MODELO
80% ALGODON 20%

POLIESER
NO CUMPLE 6110.20.9 s319,20 s207.48 520748

PIEA SUOADERA MAIASN ATROPOÍATE 3389AF11
80% ATGODON 20%

POTIESTIR
NO CUMPTE 6110.20.9 $3r9,20 s207.48 s2o7,44

PIEA SUOADERA CHJilA AEROPOÍALE SIN MODEIO 10ft POUESTER NOCUMPLE 6110,30.03 S3s9.m

PIEZA SUDADERA HOLII5TER SIN MODELO loo%ALGoDÓN NO CUMPLI 6110.20,& 5319.20 s2o1,48 s207.48

PIEA SUOADERA CHINA 6IILY HICKS SIN MODELO
60% ATGOOON 40%

NO CUMPTI 6110.20,03 s319,20 s207,48 s207.48

I PIEA SUDAOERA COREA AMERICAN ÍAGtr srñ MooELo
60%ALGODON 40%

POLIESER
NO CUMPLE 6110.20.03 s319.20 sz07,48 s207,48

PIEU SUOADERA INDONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
POTIESER

NO CUMPLE 5110,20.04 s319.20 s20738 s207.48

I PIEA COREA AMERICAN EAGE s¡N MOoEIO
95% AtGOooN 5%

EUSÍAÑO
NOCUMPLÉ 5101.20.02 s359.m

1 PIEA SUDADERA PAOUISfAN AMTRICAN EAGLE SIN MODELO
95%ALGODON 5%

ESfANO
NO CUMPLE 6110.20.& s319.20 s?07 48 s207.48

1 PIEA SUOAOERA PAQUISTAN AMERICAN EAGU SIN MODELO
95% At60DoN 5%

NOCUMPTE 5110,20.ú s319.20 s207.48 s207.48

I PIEA SUDADERA INDONEsIA AMERICAN EAGIE SIN MODELO 1M%ArcODON NO CUMPLE 6110.20.9 5319.?o s207.48 5207.44

! PIEA SUOADERA PAQUISTAN AMERIilN EAGLE SIN MOOELO
60x AEO9oN 20%

PÓLIES€R
NO CUMPTE 5110.20.q t319.20 s207.48 s207,48

1 PIEA SUDADERA PAQUISTAN AMERICAN EACTI SIN MOOELO
M%ALGODON ZOñ

POIIEsT[R
NO CUMPLE 6110.20.9 5319.20 Szo7,48 5207.48

I PIEA SUDADERA PAQUISTAN AMERIAN EAGLI SIN MODELO
95% ALGODON 5%

POLIEfER
NO CUMPTI 5110.20.03 s319.20 s207.48 s207,48

PIEZA SUDAOERA PAOUISTAN AMERICAN EAGLE SIN MODELO
95%ALGODON 5%

POIIESTER
NO CUMPLE 6110.20,03 s319,20 5207.48 s207.48

PIEZA 5UOADERA INDONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 100% aLGo0ÓN NO CUMPI-E 6110.20.il s319.20 5207.48 5207.48

PIEA SUDAOERA PAQUISTAN AMERICAN EAGE SIN MOOELO
S%ALGODON 20%

NO CUIVPLT 6110.20.& s319.20 s207.48 5207¡8

PIEA SUOADERA CHINA AMERICAN EAGU 5IN MODELO
88% AL60DON 12fr

NO CUMPI.E 5110.20.m 5319,20 s207.48 s207.4a

PIEA IPULLOVTN PAQUISTAN AMERICAN EAGU SIN MODETO lOO%ALGODON NO CUMPLI 6110.20.02 s3s.m 92s3.50 s253,50

PIEA SUDADERA PAQUI5TAN AMERICAN EAGLE SIN MODELO
95%ALGOOON 5%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110,20.9 5207¡8 S207.48

PIEh SUDADERA FIIIPINAS AMERICAN EAGTE srN MooEro
609óALGODON 40%

NO CUMPLE 5110.20.s s319,20 s207,48 5207i8

PIEA SUDADERA PAQUISfAN AMERICAN EAGLE SIN MODELO
80% ALGOoóN 20%

NO CUMPIE 6110,20,03 93¡9.20 9207.48 s20t.4a

PIEA SUDAOERA PAQUISTAN AMERICAN EAGIT stN tvooEro
95% AL60D0N 5fr

Pól tattR NO CUMPLE 6110.20.q szoT,48 s207.4E

PIEZA SUOADERA PAQUISTAN AMERICAN EAGIE SIN MODELO
88% 46000N 12%

ACRTUCO
NO CUMPTE 51t0.20,03 s319.20 s207.48 s207,48

PIEA "futL0vüR CHINA aEERCROMEtÉ & fllCH SIN MODETO
60%ALGODON 40%

POLIEfER
NO CUMPLE 6110,20.02 s3s.@ s2s3,s0 S253.50

1 PIEA SUOADERA MAqO ABERCROM6IE & FITCH SIN MODELO
50% aLGOooN 40%

POLIESTER
NO CUMPE 6110.20.9 s319.20 5207.48 s207.48

I PIEZA SUDADÉRA VIETNAM ABERCROMBI: & FITCH SIN MODELO
60%ALGODON 40%

NOCUMPLE 6110.20.9 S3r9.20 5207,48 s207,48

1 PIEZA SUDADERA flLtPINAS ABERCROMSIE & FITCH SIN MODELO
50% ALGODÓN 40%

POIIEfER
NO CUMPLE 6110.20,q 5319.20 s207.48 s207.48

PIE4 sUOADERA ABERCROMBIE & FTCH stN MooElo
60%aFoDoN 4ffi

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20.@ s319.20 s207.48 s207.48

PIEA SUDADERA ABERCSOMSiE & FITCH SIN MODELO 1M% AIGODON NO CUMPLE 6110,20.ff s319.20 5207,4E s207.48

¡ PrIa SUDADERA CHINA AEERCROMBIE & FITCH SIN MODELO
60% ALGODON 4ffi

POLIEfER
NO CUMPLI 6110.20.9 s319.20 5201.48 s207¡8

I PIEA SUDADERA FITIPINAS ABERCROMSIE & FITCH SIN MODELO
60% ALGODON 40%

POTIfSTER
NO CUMPIE 6110.20.fr s319,20 s207.48 s207.48

PIEA SUOADERA VIETNAM AMERICAil EAGLE 5rN MO0EIO
50%ATGODoN 4ffi

POLIESTR
NOCUMPLE 6110.20.03 S319.20 $207.48 5207.48

PIEA SUDAOERA INDONESIA AMERICAN EAGTE SIN MODELO
s% ALGoDÓN 20%

POTIESTER
ÑO CUMPLE 6110.20.q s319.20 5207¡8 s207.48

PIEá SUDADERA INOONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
S016AtGODON zffi

POLIEsrER
NOCUMPLE 5110,20.9 5319.20 s207,48 5207.48

PIEZA SUDADERA VIETNAM AIVIERICAN EAGI.E SIN MOOELO
60% ALGODON 40%

NO CUMPLE 6110.20,03 5207.48 s207,48

PIEZA SUDADERA VIETNAM AMERICAN EA6LE SIN MODELO
60% atGoDoN 4016

NOCUMPLE 6110.20,ü $31e.20 $207.48 s207.48

PIEZA SUDADERA VIETNAM A¡¿ERICAN EAGU SIN MODELO
60% ALGODON 40%

POIIEfER
NO CUMPLT 6110,20.03 5319.20 5207.48 9207,48

PIEA SUDADERA INDONEsIA AMERICAN EAGLE 5IN MODELO
POLIEIER

NOCUMPLE 5110.20.& s¡19.20 s207.48 t207.48

PIEA 5UDADERA AM€RICAN EAGtr SIN MODELO
tr%ALGODON40%

POTIESIER
NO CUMPLE 6110,20.G 33r9,20 5207.48 s207.48

PIEZA SUDADERA VIETNAM AMERICAN IAGLE 5IN MODELO
60% AFODÓN 40%

POTIEfER
NO CUMPTE 5110.20,8 5319.20 9207Á8 s207.48

1 PIE4 SUOADERA AMERICAN EAGIE stN MooEto
@%ALGODON 40%

NO CUMPLE 5110,20.04 s319.20 s207.48 s207.48

I PIE¿A SUDADERA VI[TNAM AMERICAN EAGLE 5IN MODETO
50% aL60D0N 4A%

NOCUMPTE 6110.20,03 5319.20 S207,48 $207.48

_/
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CIU'AD DÉ MÉXICO

Número de Orden: CVDOgOOl34/tg
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/18
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O

;;" l tts cirMl
f, | ::l

"dói" 
l

.j.lil
vArot

UfltrANto :

I PIEZA SUDAOERA VIETNAM AMIRICAN EAGLE SIN MODE
*.l::li,1l

NO CUMPIE 6110.20.& 5319.20 $207.48 s207.48

1 PIEil SUDADERA AMERICAN EAGLE SIN MOOE
60% arGlDóN 40%

NO CUMPLI 5110.20.u s319.20 t207.48 s207.48

PIEA SUDAD€RA FIIIPINAS AMERICAN EAGTI SIN MODEI fi:t3'?T'* NO CUMPI.E 6110.20.9 s319.20 5207.48 s207.48

I PIEZA SUOAOERA VIETNAM AMERICAN EAGLE stN MooEl
60%At( )oN 40%

fER
NO CUMPLE 6110.20.03 S319.20 s207.4a 5201.48

1 PIEA SUDAOERA TILIP¡NAs AMERICAN EAGLE stN MOOET
50% AL( roN 4096

TER
NO CUI\4PLI 5110.20.& 5319.20 S2o,,48 s207.48

1 PIEZA SUOAD€RA VIETNAM AMERIAN EAG[I slN Mo0El
8s%aLGloóN 1s%

NOCUMPLI 5110.20.ü s319.20 s207.48 s207.48

1 PIEA SUDADERA VIETNAM AMTRICAN EAGLÉ SIN MODI
ATC roñ 40%

NO CUMPLT 6110.20.& 5319.20 s207,4S 5207.48

o

o

I PIEA SUDADERA FlltPtñas AMERICAÑ EAGTE 5IN MODEI
60% AL( roN 40

NO CUMPTE 6110.20.9 5319.20 s207.48 5207.48

I PIEA SUDAD€RA VIETNAIV AMERICAN EAGL¡ SIN IVODEL
80% alc

POt
oN 20%
IER

NO CUMPLT 6110.20.03 s319.20 s207.4a 9207.48

PITZA SUDAOERA AMERICAN EAGLE stN MooEi 5ffi 4W
ÑO CUMPTE 6110.20.04 5319,20 s2O1.48 9207,48

PIEA SUOADERA VIETNAM AMIRICAN EAGTE stN MooEt oN 15%
NO CUMPLE 6110,20.03 s319.20 s207.48 s207.48

PIEA SUDAOERA VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODEI
ALG

POL

oN 20%
NO CUMPLT 6110.20.ú s319.20 s207,48 s207.48

PIEA SUOAD€RA INDONESIA AEROP6TALI stN Mo0Et ro% aLG+óN 30%
PÓI IñTFE NOCUMPIE 6110.20.03 s319.20 s207.48 s207.4a

PIEA SUDADERA PERU AEROPOfAII SIN MOOEL
80% AIG(PóN 2096

NO CUMPLE 6110.20.q s319.20 5207.48 s207.4a

Pt€a 5UDADERA CHINA A€ROPO5TALE 5IN MODET
ALG oN 20%

NOCUIVPTE 5110.20.03 5319.20 s207.48 s207.48

PIEh SUDAOERA ¡NDONESIA AEROPOÍAIE SIN MODEL
60% atc

POt

oN 40t¿
NO CUMPLE 6110.20,9 9319.20 5207i8 S2o7.4a

PIEil SUDADERA CHINA AEROPO'TAIE 5tN MO0Et
6ffi ALG oN 40%

NO CUMPTE 6110.20.03 s319.20 s207.48 s207.48

PIEZA SUOADERA INDONESIA AERtrO$ATE SIN MODEL
60% atc

POt NO CUMPLT 6110.20.03 s319.20 s20738 9207.48

PIEA SUDAOERA INOONESIA AEROPOSTAIE stN Moo€r 7ffi ALG

POL
NO CUMPTE 6110.20.03 s207.48 5207,48

PIEZA 5UOADERA INDONESIA AEROPÑALI 1245
60%ALGC?óN 40%

NOCUMPLE 6110.20.9 s319.20 s207.48 s207.48

1 PIEA SUDAOERA INDON!5IA AEROPOsrA!E 731oAF11
/ox alc?oN 30%

NO CUMPLE 6110.20.04 s319.20 s207,48 5207i8

! PIEA SUDADERA INDONESIA AEROPOSTAL€ SIN MODE!
74% Are

POLI

lN 26%
NOCUMPIE 6110.20.03 5319.20 s207.48 9o7.4a

I PIEA SUDADERA CAMBOYA AEROPOIALE 7574AF72
70%46q)oN 30*

NO CUMPLE 6110,20.03 $319.20 s207.48 $207.48

1 PIEA SUDADEiA AEROPOSTATI 7484572 72% ALG¡ )N 28%
NO CUMPLE 6110.20.03 s207.48 9207,48

1 PIEZA SUDADERA PAQUISTAN AEROP6TALE 5IN MODELI
m%aLGCDóN 40%

POIIFTFR NO CUMPT! 6110,20.& s319.20 S207.48 s207.48

I PIEZA SUDADERA ¡NDONESIA AEROPOfATT 6135AHB
72% ArGtóN 28%

NO CUMPLI 6110.20.q s319.20 s207.48 s207.48

1 Pt€il SUDADERA CHINA SCEGMMZRIA stN MooElr 80% aLGOJON 20%
NO CUMPTE 6110.20.03 s3¡9.20 s207,48 s207.48

1 PIEzA SUOADERA CAMBOYA oto NAw 95276S3 40%
NO CUMPLE 6110.20.03 s319.20 $201.48 ,2O7.44

SUDADERA OLO NAW 85665109 tm% Pl NO CUMPLI 6110.30,91 s303.20 s197.08 st97.0E
I PIEA SUDAOERA P€RU ABERCROMSIE & FITCN stN MOO€t(

,ALG oN 3%
NO CUMPIE 6110.20.03 s319,20 S207.48 s207.4a

I PIEA SUOADERA CHINA MOSSIMOSUPPLY CO SIil MODEL(
g%aIG(

POLI

76%
NO CUMPIE 6110,20.03 5319.20 s207.48 s207.48

1 PIEA SUDAOERA CHINA SIN MARq srN MooEt( 6ffi AtG( )N 409ó

€R
NO CUMPTE 5110.20.@ 5319.20 3207,48 s207,48

PIEA SUDAOERA HONDURAS GITDAÑ 5IN MODEL(
SO%ALG( )N 50%

ER
NOCUMPTE 6110,30.99 s319.20 s207.48 9207.48

PIEA SUDADERA CUAfEMAU THE NORÍH FACE SIN MOD€I(
80% A6( )N 20%

ÑO CUIVPLE 6110.20,03 9319.20 s207.48 S2o7¿8

PIEA 5UOADERA FILIPINAS HOILIST€R 5IN MODEL(
60%ALG( )N 40%

ER
NO CUMP!E 6110.20.il s319.20 s207,48 s207.48

PIEA SUDADTRA ftIPtNAs HOLUSTER SIÑ MODEL(
60% ArGolóN 4o9t

NO CUMPLI 6110.20.ü s319.20 5207.48 5207.48

PIEA SUDADERA FIIIPINAS HOLLISTER srN MooEr(
q ALG(

POLil
)N 40%

NO CUMPLE 6110.20.@ s319.20 S207.48 5207.48

PIEil SUDAD[RA PERU HOILISTER sIN MODEL( 100% At IDON ilo cuMPtt 6110.20.03 s319.20 s207.48 s207.48

PIEA SUDADERA HOLLSNR sIN MODEIO
58% ALG(

POU€5

EUS

rN 40%

t2% NO CUMPTE 5110.20.03 s319.20 s207.48 5207¡8

PIEA SUDADTRA FILIPINAS HOIIISÍER SIN MODELO
95% ALGI

EU5
5%

NO CUMPI€ 6110.20.03 s319.20 s2O7.4a S207.48

I Ptra SUDADERA CHINA HO[6nR SIN MODETO
6ffiALGC 40%

NO CUMPLT 5110.20.03 s319.20 s207,48 9T7.48
t PIEA SUOADTRA CHINA s0tLtsnR SIN MODELO

&%ALGC
ilOCUMPLE 6110.20.03 5319.20 s207.48 s207,48

i.";:
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO134/18
Expediente PAMA: CPAOgOOI43/18
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úfr17,
SHgRITARIA Ag FI1.¡ANUAS

UN'DAD OF INfÉLiGENCIA F'NANCIFRA

cooRoil¡¿q¡Ó¡¡ rJEcurlva sE vÉRlFlcAciÓN 0É coMERtlo FXTsRl0fr
üaile Orie,rte 233 N. 17B Oólonia Agrícola O¡cnlái

Dck)0ació,r ]zt¿calcó ll.f) 0u500
1 5l0l'474e'

Hi :,' .vriiüi,;,r:'
.,,ijülirip.r

I PIEA SUOADERA CAMEOYA HOTLSfER SIN MODETO
POLIESER

NO CUMPLE 6110.20.q 5207.48 s207.48

PIEZA SUDADERA CAMBOYA HOLT6TER SIN MODELO
60% At6000N 40%

POLIEfER
NO CUMPIE 5110.20.03 s319.20 s207,48 5207,48

PIE4 SLUSA FILIPINAS HOTLISÍER SIN MODTLO
60% ALGODON 40X

NO CUMPLT 6106.10,9: 5v9.s s227.18 s227,!a

PIEA SUDADERA FILIPINAS HOLUSTER 5IN MODELO
50% a[GoooN 40%

NO CUMPLE 6110.20.4 s319.20 s207.48 s207.48

PI¿A SIUSA HOLLETER SIN MODETO
@%ALGODON 40%

POLIESER
NO CUMPLE 6106.10.91 519.9 5227.7a 3227.1E

PIEA SUDAOÍRA FILIPINAS HOLLISTER SIN MODELO
60% a[coooN 40%

POLIEfER
NO CUMPIE 6110,20.9 s319.20 s207¡8 s207.48

1 PIEZA SUDAOERA CHINA HOLLISER SIN MODELO
60% aL60DoN409(

ÑO CUMPLE 6110.20.03 s319.20 s207,48 s207.48

I PIEZA PANTALON CAMBOYA INDIGO ELUE
99% ALGODON 1%

NOCUMPLE 62q.52.93 s359.m

PIEA PAMALON INOONESIA cR14870 1M% AIGODON NO CUMPIE 6204,62.93 s359.m s233.35

t PIEA PANTATON FILIPINAS srN MooEto
66%AIGODON 30b

POUÍSTER4% NO CUMPLT 61tr.62.99 5359,O

1 PIEZA PANTA!OÑ CHINA WEARABLES
96% ATGOOON 4%

EUfANO NOCUMPTI 62U,62,91 53s9.@

BEA PANTALON CAMBOYA IENNIÍÉR LOPEZ SIN MODELO
94% POLIESTER 6%

NO CUMPLE 619.53.99 s328,m t213.20 s213.20

1 PIEA PANfATON INDIA CASTON srN MooEto tm% LtNo NO CUMPLE 629.69.99 93s9.m

PIEA PANfALON BANGUDEsH TOREVER 21 SIN MOOELO

t8% i,L€oDoN 20%

P0i.rIfri:v, NO CUMPLE 629,62.9 s359.00 s233,35

PIEA PAMALON sRtsNn KilNOf wKBKgOtTSlD
53% AL60DON 34h

POLIE5rER3%

EISTANO

NO CUMPLE 62ú,62,91 S35e.m

PIEb PAMALON SANGUDESH Mrx&co, SIN MODELO
95%ALGODON 4X

EUSTANO
NO CUMPTE 519,62.S s359.m

PIZA PESCADOR CHINA ]UfISCE IEANS SIN MODELO
EUSTAilO

NO CUMPLs 67U.62.O2 $299.@ $1s,35 s1s.3s

PIEZA PAMALON HONG KON6 ROCAWEAR WKBX$OITSTD
98% A[GOooN 2%

NO CUMPTI 529,62.9 s359.O s233,35

I PIEA PAMAION VIETNAM NEWYORK & COMPANY SIN MODELO

49óALGODON 34%

POLIESTER 2% ilO CUMPLE 62U.62.9 s359.m s233.35

PIEA PANTATON CAMBOYA MOssIMO SUPPLY CO SIN MODÍTO
97% ALGODON 3%

EUSTANO
NO CUMPLE 62U.62,94 s359.m s233.35

1 Pr€a PANTATON CHINA V5H JEANS SIN MODETO

g% RAMIE 33%

ALGoDÓN I1%
POLI€STER 2%

NO CUIVPLf 629,69.99 5359.@ s233.35

PIEil PANTALON E.U,A. BOUIEY 5IN MOOELO

72% RAYAN 2¿%

NAILON 5%

EUIANO
NO CUMPIE 629.69,04 s328,m 5213.20 $213,20

I PIEA PANTALON EsPAÑA ARA SIN MODEIO 1OO% RAYON NO CUMPLE 62&.69.9 5328,m s213,20 s213.20

I PIEA PANIALON IORDANIA BANDOLINOBLU SIN MODELO

81% A1500ÓN 18%

POLIEfER 1% NO CUMPLE 62U,62.% s359.O

PIEA PAMALON TAIUNDIA BANANA REPUBUC 5IN MODELO

47% LANA46%

POLIEfER 696

OfRAS FIBRN 1%
NOCUMPLE 62ü.61.01 s359.O

PIEA PANTALON CHINA TEG6INGS SKIN fIGHT 2810520
98%A[GOooN 2%

EUSANO
NOCUMPLE 529.52,9 s359.m

PIEA PANTAION CHINA NY&C SIN MODELO

72%ALGODON 26%

POLIE5rER 2% NO CUMPTI 62ú,62,% $233.3s

PIEZA PANTAION CUVIN KLEIN JEANS 4207U7
92X AL60DON 7%

POTIESTER 1% NO CUMPIE 62U.62.% s359.m

PIEA PANTALON IURQUIA EODEN stN MooEto ELAfOIVULfIESftR NO CUMPLE 6204,62.9 9359.m

t PIEZA PAMALON TAIUNDIA LrzcuYE0RNt stN Mo0Eto lOO% ALGODÓN NO CUMPLE 629.62.91 s359,m 5233.35

¡ PIEA PANTAION E,U.A. JAMIE NICOLÍ qoSosTP 1oo% aLGoDóN NO CUMPLE 529.62.91 S359.m

I PIEA PANTALON INOONESIA GTORIA VANDERBII.T 042592A AMANDA
98% ALGODON 2%

ESSTANO
NO CUMPTE 62U.52.y s359.m s233.35

I PIEZA PANfALON CHINA ALMOST FAMOUS sIN MODELO

60% ATGOOON 38%

POLIEsTER 2%
FIAIANO

NO CUMPLE 62&.62,94 s359.@ s233,35

t PIEA PANTALON CHINA so DJ8S211512

62% AIGODON 36h
POÚEsTER 2% NO CUMPLE 62U,62,94 9359.m $233.3s

PIEA PANTALON CHINA PINK Pt210554M

73% POLTEÍER 21%

RAYON 6% NO CUMPLE 6104.63,99 $328.m s213.20 S213.20

PIEA PAMALON E.U.A. EXPRESS SIil MODELO Loo% ArGooóñ NO CUMP!¡ 629.52.9 5359.m s233.35
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ut{lü D
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I

t¡r:ol .on ffi
PIEA PAilTATON CHINA DOTS SIN MODE

82% Al
POL

DON 17%
f€¡ 1% NO CUMPLE 629.62,9 $59.m s233.35

PIEA PANTALON EANGLADESH SONOMA IIFE STYIE 5IN MODE
99%A )00N 1%

NOCUMPI.E 629,62.91 s359.m $233.35

PIEA PAMAION E,U,A, NYDJ CHINO 52307
97% A

EL
)DON 3%

ANO
NO CUMPLE 629.62.91 s359.@ s233.3sptEa PANfALON COREA DANA BUCHMAN SIN MODE 1d SEDA NOCUMPI,E 629.69.02 s3Se.@ s233.35

PIEA EGINO REUTIVIY 5IN MODE
73% AL

POU

DON 25%
.ER 

2% NO CUMPLE 629.62.9 s359.m s233.35

PIEA PESCADOR INDIA TWEEDS SIN MODE
98% A¡ rDoN 2ñ

ANO
NO CUMPLE 629,62.91 S2e9.@ 519.35 s1s.3s

PIEZA PANTALON SRIUNKA GLORIA VANOEREILT 5IN MODE
78% A!

POtl
EÚ

ER 2% NO CUMPTE 629,52.9 s3s9.@ 9233.35

1 PIEZA PANTATON E,U,A TATSOTS stN MooEl 1tr NO CUMPLE 62&.61.01 s359.m s233.35
1 PI€¿A PAMALON EAN6UOESH toE slN Mo0El 98%At

EU

DÓN 2%

ANO
NO CUMPTE 629.52.9 s359.m

I PIEb PAffiAION sRI SNKA GLORIA VANOIRETLT D22753n
72% AU

POU ER 1% NO CUMPLÉ 62ü.62.9 s359.@

PIEzA PANTALON CAMEOYA OID NAW SIN MODEI
98% At

EU
DON 2X

NO CUMPLE 629.62.% s3s9.@

PIEZÁ PANTALON HONG XONG RAFAETIA 5IN MODEI
62% PO

EU

ITER 33%
¡5% NOCUMPI.E 61q,53.99 s328.@ s213.20 s213.20

o

o

1 PI¿A PANTAION MNG ilEW BSIC flLE 295659
97% At DON 3%

\NO NO CUMPTE 529,62.91 5359.m 9233,35
I PIE2A PANfALON PAQUIÍAN PJ MRK SIN MODEI tooN iODON NO CUMPI€ 62&.62.91 s359.O
t Pt[il PANTAION CBINA P&P SIN MODET

95%AL
EU

DON 596
NO CUMPIE 62U.62.97 5359,m s233.35 $233,3s

1 PIEzA CAMBOYA RALPH UUREN SIN MODET
9% A! )oN 1%

NO CUMPL[ 62U.62.y s35e.m

PIEA PANTA[OÑ HONG KONG AMERICAN EAGTT sIN MODET
98%AL )oN 29ó

NO CUMP[! 62&.52.9 s359.m

Pt[a PAMAION FILIPINAS ANN TAYIOR SIN IVODEL
67% POI

EU

TER 3I%
2% NO CUMPTE 62U.62.9r s328.@ 5213.20 s213.20

PIEZA PANTALON EANGSOESH LIZCUYBORNE SIN MODEL
99% ALt

EU
)oN 1%

'NO
NO CUMPLÉ 629.62.S $59.m s233.35

PIEA PAilTALON CAMEOYA OLD NAW SIN MODET 1m% oDóN NO CUMPLI 629.62.91 5359,m

¡ PIEZA PANTALON CHINA BUN( o6D7m1
69%Atc

IEÑ
€u

oN 30%

1t NO CUMPLE 62q.62,91 93s9.m

1 PIEZA PANTALON CHINA ut0[NtM SIN MODTLI

g% ALG

POTIE:

oN zz%

I 13%

1%
NOCUMPL€ 62U.62.% s3S9.00

1 PI€ZA PANTALON INDONESIA GAP 5IN MODELI
97% AL( )oN 3t6

NOCUMPIE 62q.62.91 5359.m s233.35

I PIEA PAMATON KENIA 6LOR¡A VANDERSIIf SIN MODETI
97%Ar(

'oN 
3%

NO CUMPLI 62U.62.% 5359,m

1 PIEA 6ANGUDESH SIN MODEL(
99,6 AL( roN 196

NO CUMPTI 62U,62.94 s359.m

1 PIEA PANfAtON UNDS END srN Moo€[( 98%AL(
EUI

,oN 2%

NO
NOCUMPIE 529.52.S s359.@ s233.35 s233.3s

PIEA PANTALON SANGUOESH GTORIA VANOIR8ITT 83101RRñS
75%AtG

POUE]

oN 23%

R2%
NO

NO CUMPLE 629.62.9 s359.@

PIEZA PANTALON sRtuNh GIORIA VANDEREILI r1moR
7596AtG

POLIEI

lN 23%
R2% NO CUMPL€ 62ú.62.94 $3s9.m

PIEA PAMALON sRruñm GLORIA VAilDERBILT B11MR
75%ALG¡

POLIEI

)N 23%

R2% NOCUMPLE 62U,62,X t359.m s233.35

PIEA PAffiALON JOROANIA ,ONÉS NEW YOñK JEANS 507MCPg26221
7196 ALGI

POUE:
,N 27X
t2% NOCUMPTE 529.62.9 s3s9.m ,233.33

PIEA PAMTALOÑ CHINA ROZALI SIN MODEIO
719l AtGi

POIIE: 12% NO CUMPT¡ 62&.52.9 t359,O s233.35

PIEA PEsCAOOR 7th AVENUT 4131
97ñ ALG oN 3%

ÑO CUMPLE 52U.62.91 s299.m s194.35 s194.3S
1 PIEA PANTALOX VIETNAIV NEWYORK &COMPANY SIN MODELO

95% AtG 0N 4%
NO CUMPLE 629.52.91 s3s9.m s233.3s

1 PIEA PANTATON CHINA PAR¡S ELUES PiF20861
70% ALG(

PO[[S
)N 28x
t2% NO CUMPTE 629.52.9 S233.35

1 PIÉA GUAT€MAU HOLIISTER SIN MODETO
e8%ArGclóN 2%

€usTlNo NO CUMPLI 529,62,94 s359.m

1 PIEZA PAilTALON DECREÉ SIN MODELO
96% AIG¡

EIAS
)N 4%

ilOCUMPLI 629.62.9 s359.m s233.35

CASV/ABS/RMGL

SEcRETAniA nH FtNANu.As
UNIOAD OE INTEL'GSNCIA FINANCIERA

cooRorNActóN gJEcunva DE vERtFtcActóN oE coMEncto ExrEntoR
Cal,e úriontc 239 N. 17B Coloriá Agrjcola Oileni¿¡

Delegacién lztácai0o ü.p 085ó0
T 5to14ka
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIS4/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de Oficio: SFCD MXlU I F / CEv CE/1739 /2o-18

091 3
$ECRñARIA NT FI}IANTAS

UNIDAD OE II.ITñLIGEITICIA FINANCIERA

cooRntN¡cróN EJHcunva o€ vFRtFlc¡ctóN o€ coMER{:10 gxrnfiloR
Cálle Ori€nte ?33 N. 178 0olonia A(1lrícoiá Qticnl¿¡

Dele{racísn lz,tacaico ü.P 08$00
f 5t014t46

I
,rfi84fl
1lüú6.i:*;;
ftgm'i

lrlacüoil I
v¡ro¡

tou¡wrr
rrri4t*Sr,rl
:'U$fdi¡lp,li

I PIEA PANTATON VIETNAM BUf P617196 POLIESER 3% NO CUMPTE 52q.62.9 s359,m 9233,35

PIEA PANTALON VIETNAM ANGES 5IN MODELO

55% RAMTE 2s%

ALGoDóN 18%

POLIE5rER 2%

EUSANO

NO CUMPLE 629.69.99 s3s9,m

1 PIEh PANTALON EGINO GAP 2492WO
98% ALGODON 2%

NOCUMPLE 629.62,v s3s9.m $233,35

PIEA PAI.¡TALOÑ BANGUOESH 5IN MARA
97%ALGODON:fr

EUfANO
NO CUMPLE 62U.52.9r s3s9.m s233.35

t PIEA PANTALON E.U¡ SRANOIEANS 08s29MET
99%ALGOOON r%

EUÍANO
NO CUMPLE 62U.62.94 s359.m

I PIEA PAMALON CHINA NYDJ n759207
98% ALGODON 2%

EUSTANO
NOCUMPLE 62U,62,% s359.m 5233,35 9233.3s

PIEZA PANTALON INDONESIA GAP 24369502

85% ALGODON 13%

POLIEfER 2% NO CUMPLE 62U.62.v

PIEZA PAMALON CHINA BUtrHÉAD 8518T139493

75%ALGOOON 23%

POTiESTER 2% NOCUMPLE 624,62.9 s359.m s233.35

PIE4 PANTALON PAOUISTAN AEROPOÍATE SIN MODELO
98% A!GO0oN 2%

LICRA
NO CUMPTE 629.62.91

PIEA PAilTALON EANGUDESH ARIZONAJEAN CO SIN MODELO

78% ALGODON 20%

POTIESTEfi 2% NO CUMPLE 629.62,9 93s9.m

PIEZA PAUALON CHINA BTUESPICT SIÑ MODELO

72rAIGODON 26X
POUEfER 2%

EUSTANO

NO CUMPLE 62U,52.v s233.35

PIEZA PANfATON CHINA DKNY SIN MODELO
98% ATGOOON 2'6

NO CUMPIE 62U.62.9 sr,25000 s812.50 s812.50

1 PIEA PANTALON CHINA 6AP 9023
98%ALGODON 2%

NO CUMPL€ 62U,62.9 S359,@

1 PIE4 PANfALON CHINA HOILISTER srN MooEto
98% ATGOOON 2%

NO CUMPTE 62U,62,% s359.m

t PIEA PAMALON E.U¡, HUDSON w1700LX
98%ALGODÓN 2%

¡NANO NO CUMPLE 62U,62,9 S3s9,o

PIEA PANIALON BANGUOESH SXINNY SIN MOOETO

75% ATGOOON 24%

POUEsTER 1%

EUÍANO
NO CUMPLE 52U,62.% 93s9.m s233,35 s233.35

t PIEA PANfATON HOilG (ONG sIN MODELO
98% At6000N 29ó

EHSTANO
NO CUMPLE 629.62.9 s359.m S?33,35

¡ PIEZA PAMALON CHINA MOSSIMOSUPPLY CO SIN MODELO
99% ALGODON 1%

EUfANO
NO CUMPLI 62U.62,94 s359,@

¡ PIEA PANTATON CHINA AMERIAN EAGLE SIN MOOELO
98% ATGOOóN 2%

NO CUMPL¡ 62U.62.v S359.m s233.35

PIEA PAMALON CHINA roLt TISRONE
98%ALGODÓN 2%

EUíANO
NO CUMPLE 629.62,9 s359.O s233,35

PIE4 PANTATON CHINA ARTtCt€S OF StrlEn 5350T1G599

78%AIGODON 20%

POLIESTER 2%

EUÍANO
NOCUMPLE 62U.62.9 s359.m

1 PIEA PAMALON CHINA AEROPOÍALT SIN MODELO
99%AIGODON 1%

EUfNO NO CUMPIE 620/,62,v s359,m 5233.35

PIEA PANTALON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1m96 ALGOOOil NOCUMPlT 629,62,9: s3s9.m s233.35

PIEA PANTALON CHINA AMERICAN IAGTE SIN MODELO
95X ALGOD9N 5%

EUsfANO
ÑO CUMPLE 62U.52.9r 5359,@

PIE4 PANTALON sRil.ANU JESSICASIMPSON UJSTlgHHW
8ffi A[60DON 1E%

POLIEfER 2%

EUSANO
NO CUMPLE 629.62.9 s359.@

PIEA PANTALON CHINA FOREVER 21 SIN MODELO

70% ALGODoN 22%

POLIEf6R 7% ilO CUMPIE il$.62,94 s359,m

PIEA PANTAION E.U.A. RCK & REPUBUC 5IN MODETO 'esqArcoroN:r NOCUMPLE 629.62,9 s359,m

PIEZA PANTALON E,U
HABIIUAL NEW YORK

SIN MODELO
78% ALGODON 20%

LYOCEL2% UCRA
NO CUMPIE 62U.57.94 33s9.@

PIIZA PANTAIOÑ CHINA BDG SIN MODEIO

80,6 A|"GOOON 19%

POLIESER 1% NOCUIVPLE 529.52.S S3s9.oo

I PIE4 PANfALON GUAT€MALA HOLLISfER SIN MODELO
ELASANO

NO CUMPI.E 52U,52.94 3359.m

I PIEA PAMALON CHINA TAGUA SIN MODEIO
95% ALCOOON 5%

EUSTANO
NO CUMPLE 520.6?,S S3s9,o s233.35

1 PIEA PANTAION CHINA AMEBICAN EAGIf SIN MODELO 1OO% AIGoDÓN NO CUMPTT 62U.62,% 5359,m s233.3s s?33.3s

1 PIEZA PAt{TALON CHINA EUtrHEAD SIN MODELO

g% AtGoooN 34%

RAYON Z% NOCUMPLE 629,52.S S3s9.m s233.3s

1 PIEA PANTATON MISS ME iP4349
98%ALGODON 2%

NO CUMPI€ 629,62.9 s359.@ s233.35

1 PIEA PANALON CELLO wP8124BLX POUEfER 2%

EUSTANO

NO CUMPIE 52U.52.94 s359.m

I PIEZA PANTAION VIETNAM OLD NAW 4A778677
97% ATGODON 3%

EUfANO NO CUMPLE 629.62.91 93s9.m S233.3s
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cIUDAD ¡n NÉxIco

Número de Orden: CVDOgOOl34,/lg
Expediente pAMA: CpAOgOOt43/l8

No. de oficio: SFCDMX/UtF/CEvcE/173g/2O18 
o

,91rl'
F,ti cOfv e!,P*,.,. vAfoi

rom¡¡l '

I PIEA PANTATON GUATEMAU HOLIISTER stN Moo€ 99% At
EU

)DON 1%
NO CUMPLE 62U.62.s s359.@ 5233.3s

1 PIEZA PANTALON CHINA AMERIüN EAGTE 5IN MODE

7ffi ALI

POLI

| 12%
.ER 

2%
NOCUMP[E 62ü.62.94 s359.@

I PIEA PAÑTAIOÑ CHINA OIVIDED SIN MOOE
97% Ar rooN 3%

NO CUMPIE 629,62.9 5359.m s233.3s

I PIEZA PANTALON CHINA SIN MARil SIN MODE
72% A!

POLI

EU

'ER 2% NO CUMPLC 6204,62.9 53s9.m

I PIEA PAMAION CHINA sIN MOD€
93%AL

POUI n2% NO CUMPLE 62U.62.9 s359.m S233,3s

1 PIEA PANTALON CHINA AEROPOSALE SIN MOOE
99% AL rooN 1%

NOCUMPLE 52U.62.% S359.m s233.35

PIEA PAMATOfl BAÑGUOESH AMERICAN EAGLE sIN MODE]

g% AL(

EU

)oN43%
{3% NO CUMPLE 62U.62.97 5359.O s233,35 $233.35

PI€2A PANTALON CAMBOYA MOSSIMOSUPPLY CO stN MoDtl 99% A!
Eü

ooN 1%

ANO
NOCUMPLE 52U.62.y s3s9.m s233.3s

PI?A PANTAION FILIPINS RADH LAUREN srñ MoDEI
99% A!

EU NO CUMPLE 62q.62.9 s359,O

o

o

P¡TA PANTALON CHINA DIANE GIWAN slN Mo0El

56% R

ALGO

POLII

N 10%

ER 2%
NOCUMPIE 629.69.99 s3S9.@

PIEA PANfATON CHINA AMERICAX EAGLE SIN MODE
98%AL¡ DON 2%

NO CUMPLE 62U.62.9 s3s9,@

PIEA PANTALON CHINA AMERICAN €AGTE srN Mo0Et
9996 ALr 00N 1%

qNo NOCUMPL¡ 629.62.S 53s9.m

PIEA PANTATOil CHINA CABI 510

61%ALC

POTIE ER 2% NO CUMPLT 629.62,9 s359.@ s233,35

PI€ZA PANTALON CHINA EULLHTAD 5IN MODEI

71% ALG

POLIE

EU

)oN 2796

ER 296 NOCUMPLE 62U.62.v s359.6 s233.35

1 PIEh PANfAION CHINA CEUBRIfr PIÑK co27tats7
82% ALG

POUE

EU

,oN 16%

:R 2% NO CUMPIE 5204.62.9 s359.@ s233,35

I PIEZA PANTATON CHINA P455¡4
74%AtG

POLIE 'oN 
24%

t? 2% NO CUMPLE 52U,62,9 s3s9.@ $233.3s

1 PIEA PAÑfATON GUATEMAU HOLLISTER srN Mo0Et 99% 7%
NO CUMPLE 62U.52.% 5359.m

I PI'ZA PANTATON CHINA ANGE6 5IN MODEL

s7% Rl
ATGOf

POIIE

tE 247
! 17%

:R 2%
NO CUMPLT 529.69.99 s359.O

1 PIEZA PANTALON CHINA C€E8RIN PINK cPs5350098
E6%ALG

POLIE

EUI

oN 1396

iR 196 NOCUMPIE 62U.62.% 53s9.m

PI€ZA PAMA[OÑ GUATEMAU HOLLISTER SIN MOOET
98% ALr

NO CUMPLI 62U.62.% t3s9,m

PIEA PANTALON coloMStA VS'EANS SIN MODIL
87,1% I

17% POtl fER 1.9% NOCUMPL€ 62U,62.9 s359.m

PIEZA PAMALON CHINA HOLIISTER sIN MODET
79% AtG

POUEI

oN 19'6

:R 2% NO CUMPLE 629,62.% 5359,@ 9233,35

PI¡24 PANÍAION CHINA AEROPOÍAIE 5lN MODEL¡
99% ALC

EN:
lfr

NO CUMPLE 6204,52.9 s359.m 9233.3s

PIEA PAMAION CHINA OLIVIA DELIAS SIN MOOEII
69%AtC

POUEI

EUS

R2% NO CUMPLE 62fr.62.9 s359.m

PIEzA PANTAION CHINA GRG DNM SIN MODEL(
M%ALGI

POLIEI

oN 18%

R2% NO CUMPLE 62U.62,9 s3s9.m t233.35

PrÉa PANTALON CHIilA SIN MODEI( POIIE: R1%
NO

NOCUMPTE 629.62.9 5359.@ s233.35

PIEA PANTALON E,UÁ. ERANDJ€ANS 70599UK
99%AtG

tus
roN 1%

Nd NO CUMPLT 62U,62,94 s359.m

ata PANTALON CHINA l lovE H81 742@355
99X ALG

EUS
,oN 1%

NO CUMPTE 62ü,62.9 s359.@ 9233.3s s233.35

PIEA PANTALON CHINA EXPRE$ SIN MODEL(
98% aLG(PóN 2%

ETAilÑO NO CUMPL€ 62U.62,9 s3s9.m s233.35

1 PIEA PANTALON CHINA so DJ8S51251 POUES

lN 38X
ñ 1t6 NO CUMPLE &@.62.9 s359.6 s233.35

I PIEA PANTALON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODEL(
99% ALG?ON 196

EUMNO NO CUMPLE 629.62.9 s359.m s233.35

I Pt€a PANTA[ON EANGLAOESH o!0 NAw stN Mo0E[(
8596 ALG(

POUES

)N 14%

R1% NO CUMPTE 529.62.q s359.m s233.35

/276

CASV/ABS/RMGL

$TTRHTAFiA nE FINAN¡A$
UNIDAD DE I¡ITELIG gNCIA FINANCI,RA

cooRotNAcroN ÉJEüuflva o€ veRtFtcActóN oE coMERcto ExrÉRtóR
üalte Orie,tre 233 N. 178 Ooloniá Agrícola Orent¿r

Dele0aciOn l¿tecatco C.p 08500
T.57A1..4t$ai



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/I8
Expediente PAMA: CPAO9OO143/'18

N o. de oficio: sFcD MX/u I F / cEv cE/17s9 /20-18

0S J" 4 *uoo*to*iio*rrNANuAs
UNIOAO OE INÍÉLIGTNCIA F'NANCIFRA
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ü.i4tg;,

PIEA PAMALON SANGUDESH AMERICAN EAGTE 5IN MODELO

69% ALGqDON UO%

POLIESER 1O%

vtscosa 1%
ÑO CUMPLE 629.62.s 5359.m

I PIÉZA PAMALON CHINA ABERCROMBIÍ & TITCH SIÑ MODELO

71%AtGOOON 14%

POLIEfER 14%

vtscos 1x
EUfANO

NOCUMPLE 629.52.9 5359.m s233,35

I PIEA PANTATON BANGhDESH OTO NAVY 1oo% aLGoDóN NO CUMPTE 62U.62,% 3359.00

I PIEZA PAMALON CHINA D''UZ SIN MOOELO
98% ALGoDÓN 2%

IUSTANO
NO CUMPLT 62U.62,9 93s9.@

1 PIEA PANTATON GUATEMAU HOLLISTER SIN MODELO EUÍANO
NO CUMPLE 52M.62.94 s3s9.m

PIEZA PAMALON CHINA AMEfHIST stN MooÉLo
98% AL6000N 2%

€ufANo
NOCUMPLE 52U,52.% S3s9.m s233.35

I PIEA PANTATON CHINA AEROPOÍATE SIN MODELO
99% AIGOooN 1%

NO CUMPLI 62U,62.94 5359,@

PIEZA PAÑALON CHINA HOLLISIfR SIN MODELO 1M%ALGODÓN NOCUMPLE 62ú,62,9 s359.@

PIEA PANTAI,ON CHINA AEROPOSTATE SIN MODELO
99%ALCODqN th

EUSTANO
NO CUMPLE 62U,62,94 s359.m s233.35

PIEZA PANTALON CHINA GAP 89574500

62%ALGODON 37%

POIIEsTER 1% NO CUMPLE 629.52.S 3359.O s233.35

PIEA PAMALON GUATEMAU HOLLFNR SIN MODEIO
99% ALGODON 1%

EUSANO
NOCUMPLE 62U,62,v s359.m

PIEZA PANTAION CHINA LOFI SIN MODELO

75% AIGODON 23%

POLIESER2% NO CUMPIE 62U.62,94

PIEA PANTAION CHINA REWINO R4&[4YO
98%ALGODON 2%

ETAÍANO
ÑO CUMPLE 62e,62,S s359.m

PIEA PAMALON EGIfrO AEROP6TALE SIN MODEIO
98% ALGODON 2%

EU5TANO
NO CUIVPLE 629.62,91 s359.m

PIEA PANTATON CHTNA A8€RCROMBIE & FifCH SIN MODELO
99%AlGOooN 1%

NO CUMPIE 62@.62.% 5359.m s233.35

1 PIEA PANTALON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODELO

89% ALGoDÓN 9%

:usTorv€Ro 3% ilO CUMPLE 629.62.94 5359.m

PIEA PAMALON CHINA SOUTHPOLE SIN MOOELO
9796 AL60DON 3%

EUSTANO
NO CUMPLT 62q.52,9 5359.O

Pr:a PANTAION BAÑ6UDES8 HOTIISTER sIN MODELO
99% At6000N 1%

EUSANO
NO CUMPIE 62U.62.v 5359,@ s233.3s

I PIEZA PANALON cftto SIN MODELO

80% ALGODON 18%

POIIEfER 2% NO CUMPLI 629.62,9 s359,m

I PIEA PANTATON CHINA EANANA REPUBLIC 85159500
87% ALGOOóN 1396

NO CUMPLE 629,62.s s359.@ $233.3s

PIEA PANTALON CHINA sIN MODELO

l% aL6000N 27h
POLIEsfER 2%

EUSTANO

NO CUMPIE 629,62.9 s359.O

PIEZA PANIALON VIETNAM AMERICAN EAGTE SIN MODELO 1M%ATGODON NO CUMPLE 62U.62,9 s359.@

PIEA PANTAION VIETNAM TOREVER 21 SIN MODELO

79% A|60DON 1%
POLIEfER 2%

II ASTANO
NO CUMPLE 62U,62.v s35e.m

PIEA PANTALON CHINA BDG SIN MODELO

8096 ALGODON 19%

POLIEfER 1% NO CUMPIE 62U.62.94 s¡s9.m $233,35

PIEZA PANIALON CHINA vtGoss srN Mo0€Lo
98% ALGODÓN 2%

EUfANO NO CUMPLE 628.62,94 s359,@

PIEZA PANTALON CHINA GUESS Q53AgD1T3O
75% ATGODON 24h

POLIEstER
NO CUMPLE 5204.62.9 s359.m

PIEá PAMALON E,U.A, HUDSON w179DtW
98%ALGODON 2%

EIA$ANO
NO CUMPLE 62U,62,9 s359,@

¡ PIEA PANTATON CHINA ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELO
89%AIGODON 1196

POLIEfER
NO CUMPLE 62U,62,X s359.@ s233.35

I PIEA PAÑALON MAURICIO CHVIN KEIN IEANS SIN MODELO
97%ALGODON 3%

NO CUMPIE 62U.62.94 s359.m

¡ PIEA PANTATON PERU EEVERLY IIANS CO. stN MooElo
83%AtGoDON 15%

POTIEIER 2%

ESfANO
NO CUMPLE 629.62,94 53se.@ 9233.3s

PIEzA PANTALON CHINA P37X2144

A96 ATGODON 24%

POLIESTER 2% NO CUMPLE 629.52.9 9359,m

t PIEA PANTALON CHINA so 0JS211512 POLIE$ER 2%

:USTANO
NOCUMPLI 529.52,9 s359.@

1 PIEZA PANIALON CHINA FOREVER 21 5IN MODELO

78% ALCODON 20%

POLIEÍER 2% NO CUMPIE 62U,52.% 9359.00

PIEA PANTALON CHINA AMERICAN EA6E SIN MODELO

70% ALGODON 15%

vrscosa 12%

POLIEfER 2%
NO CUMPIE 62U,62,v $359.m

PIEA PANTATON INDONESIA LOTT SIN MODELO 7st6 AtGoDóN 23% NO CUMPLT 62U.62.94 s359.m $233.35 5233,35
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MARCA ¡ntrovd1 rü ,:Í'M sqó¡ ¡or+oo+scr¡zoot v¡ror ;

coMilcür . VAH
uMra¡fó

POL rER 2%

PIEA PANTALON CHINA HOTLISTER SIN MODI
9a% A )ooN 2%

NO CUMPLE 629.62.9 s3ss.m

o

o

PIEA PAMALON CHINA OELIAS SIN MODI
6% At

poL

EL

uoN 30ñ
.ER 

1% NOCUMPIE 629.52.9 5359.m s233.35 s233,35

I PIEA PANfALOÑ CHINA sKYIEANS stN Moot
8ffi At

POLI

DON 15%
'€R 596 NOCUIUPTE 52U.52.9 5359,m 5233.35

PIEA PAf{faloñ CHINA AEROPOSTAI.E slñ MoDt 99%Al roaN 1%

ANO NO CUI\4PLI 6204.62.9 s359.m
Pr[a PANTALON BANGUDESH HOILISTER 5IN MODE

98% Al rDoN 2%
NO CUMPLI 529.62.S s359.@ 5233.35

P¡€A PANTALON sRr uñm GAP stN MOot 98% Al IDON 2%
NOCUMPIE 629.52.91 s359.@ $233.3s s233.3s

PIEZA PAilTAION CHINA LIFE IN PROGR€SS SIN MODE
9E%AI

€U
DON 2%

NO CUMPLE 62U.62.9 s359.m 5233.35 s233.3s

PIEZA PANTALOil SANGUOESH SIN MODE
68%A!

POLI

JON 30%

ER 2% NO CUMPLE 62U,62.9! S359.m

PIEA PANTALON INDONESIA AMERIilN €AGLE SIN MOOE
70% |

POLI ER 2% NO CUMPLE 629.61.01 s359.@ S233.35

PIEZA PANTALON CHINA IAGJEANS SIN MODE POLIE

EU

)oN 21%

ER 2% NOCUMPLE 62U.62.94 S3s9.m S233.35

PIEA PANTALON INDIA BANDOLINO u0il1941 98%AL
EU

DON 2%
\ño NOCUMPI.E 529.62.q 5359.m s233.3s

PIEA PAMAI"OÑ FITIPINAS tOF¡ uDg1941l POUE

,oN 25%

:R 1% NO CUMPTE 629.52.9 5359.@ s233.35

PIIZA PAMATON CBINA FASHION BUG stN Moo€l

5996 R

AL6O

POUf

It 25%

N 19%

:R 1X NO CUMPLE 629.69.99 5359.O

I PIEh PAMATON CHINA NO BOUNDARIES
NJ378687

142747M

67% AL<

POUI

roN 30%

:R 3% NO CUIVPL¡ 6XU.62,9 s359.@ S233.35

¡ PIEA PANTAION CHINA SIN MARG srN Moo€l

56% AtC

POLIEI R 18%

7%
NO CUMPLT 62U,62.94 s359.m 5233.3s

PIEA PAMATON CHINA AMERICAN EAGLI SIN MODEI

71% ALG

vtsc(
POIE

tú

oN 14%
11%

R4%
NO CUMPLE 629.62.9 5359.m s233.35

PIEA PAffiALOÑ CHINA INK SIN MOD€T POLIE: r2s NO CUI¡PTE 62U.62.% s233.3s

PIEá PANTATON CHINA MY MICHII 7028FSJ
76% R¡

NAIL

EUI

N Z1X
3%

NO
NO CUMPTE 629.69.9 t328,m 5213.20

PIEA PANTALON CHIilA APPLE BOfOMS SIN MODEL
61hALG

POLIE

oN 38%

R1% NO CUMPL€ 52U.62,9 s3s9.@

PIEA PANfALON CHINA AM€RICAN [AGLE SIN MODEL
9% AT(

EU!
oN 1%

NO CUMPLI 629.62.9 s359.m s233.3s

1 PIEA PANTALON CB¡NA ROUTE66 SIN MoDELI
82%ALG

POLIEI

EU:

lN 1796

Rt% NOCUMPIE 629.52.9 s359,m

PIEh PAffiALON CHINA ASERCROMEIE & TITCH SIN MODETI
99%ALG oN 196

NO CUMPTE 62U.62.4 9359,m

1 PIEA PAMALOÑ CHINA FOREVER 21 SIN MOD€T(

599óAl

25%POLt .R L4%

t%
NO CUMPTE ag.52.g 5359.@ S233.35

1 PIEil PAMATOÑ CHINA HM stN Moo[[( 98%ALG oN 2%
NO CUMPLI 62&.52.9 5359.@

¡ PIEA PANTALON CHINA FRE€ P€OPIE SIN MODEL( 33% POL
.ER2%

NO CUMPL: 529,62.9 s359.m

PIEA PAT'ALON CHINA ROMA PREMJUM P224
57% RA

ALGOI
| 3a%

ls%
JO

NO CUMPL[ 629.69,99 $3s9.@

PIEA PANTATON CHINA MOSSIMO SUPPTY CO 5IN MODELC

55% RA

ALGOD
POU€S

EUS

:25%
77%

r3%
NO CUMPLE 52q.69.99 5359.m 5233.3s

PIEA PAI{TALON CHINA & SIN MODELC
95%ALGr JN 5%

to ÑO CUMPLT 62U,62.% s3se.m

I PIEA PANTALON CHINA MOSSIMO SUPPLY CO 5IN MODELO
66%ALGC

POLIES

tN 32%
2%
ó

NO CUMPLg 62U,62.94 s35e,m s233.3s

I PIT2A PANfATON CHINA MUDO stN Mo0Eto 79%ATGC N 20% NOCUMPIE 4u.62.% s359.O 9233.35 * ,, sr.i¡,35

,¿/6
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CIUDAD DE MTXICO

Número de Orden: CVDO9OOIS4/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOI43Í8

No. de Oficio: SFcDMX/U I F / CEv cEf1739 /2018

ts lffi__.**,o*,oYffi',*u
UNIDAN DE I¡¡TÉLICE!¡CIA FINANCIFRA

tóoRrrNAcrói{ EJ[üurlvA os vFRlFlcAclÓN oF coMsRülo EXTSRIoR

üalie Clrient? ?33 N 17B Oolonia Aqrícola Orienf¿l
Dslegación lztacalco ü.P 0&500

T 5l$14146

POUEsTES Ift
EUfANO

PIEA PANTA!ON CHINA sHosHo SIN MODELO

68% ATGOOON 30%

POLIE*R 2% NO CUMPTE 629,62.9 S233.3s

PIEZA PAMALON CHINA I,Q.& COMPANY SIN MODELO
97%ALGODON 3%

NO CUMPLE 62U.62,94 5359.m

PIEA PANTALON SRIUNXA CHAPS SIN MODEIO
98% ALGODqN 2%

EUSANO
NO CUMPLE 529.62.9 935e.m s233.35

PIEA PAMALON CHINA NY&C SIN MODELO
98%ALGODON 2%

NO CUMPLE 62U.62.94 s3s9,m 9233.35

PIE?¡ PANTATON CAMSOYA MOSSIMOSUPPLY CO srN MoD[to
99% ALGOOON 1%

NOCUMPLE 629.52,s $59.m

PIEA PANTALON CHINA SIN MODELO
88% POI-|EÍER 12%

EUÍANO
NO CUMPIE 619,63.99 s328,@ 5213.20 s2r3.20

I PIEA PAMALON E,U,A TOVE COUTURE sP51481
95,6 RAYON 5%

NO CUMPLE 619.69.01 5328,O $213.20

I PIE4 PANTATON LE5OTO DANSKIN 0N145152
88% POUEÍER 12%

NO CUMPTE 519,63.99 5328.m s2r3.20 s2¡3,20

PIEA PANTALON CHINA A'GACIA'GACI A'GACI P4216 lM% POLIESTER NO CUMPLI 619.63,99 s32E.m 5213.20 5213.20

I PIEZA PANTAION E.U,A. OANSKIN
86% ANATLON 14%

EBÍANO
NOCUMPLÉ 619,53.9t $328.m s213,20 s213.20

I PIEA PAI.ÍTALON sRtuNu VICTORIA SECRfl SIN MODELO
94%ALGODON 5%

NO CUMPLT 619.62,99 $359,m 5233.35

1 PI€ZA PANTALON GUAfEMAU OLD NAW 5IN MODETO
S%ALGODON 20%

NO CUMPLE 6108.31,02 s359.m s233.35

1 PIEA PANTALON CHINA sIN MARü srN MooEto
55% Vt5COSA43%

POUIfER 1% NO CUMPLE 619.59.01 s328.m 5213.20 s213,20

PIEA PANTAION CHINA sHoSHO 558015
92% POLIESTER 8%

NO CUMPTE 514,53.99 $328.m s213,20 s213.20

PIEA PANTALON E.U.A ARA SIN MODELO
80% POLTtfER 20%

ESfANO
NO CUMPLE 610{.63.99 s328.m s213,20 s213.20

PIEZA PAMALON ONE SIN MOOELO

82% POLTESER 33%

ALGooóN s% NO CUMPLI 619.63,99 5328,m s213.20 s213.20

PIEA PANTALON CHINA sHoSHO slN MooEto
S% POLIESTER 10%

EUIANO
NO CUMPLE 619.63.99 s328.m $213.20

PIEA PANTALON CHINA INDERO AfrIVE A11@68
92% POLIESTER E%

NO CUMPTE 61q.53.99 s328.@ 5213.20 s213.20

I PIEA PANTALON rN0oilEsra so A11668
57% ALGODON 30%

POLIEfER 3X NO CUMPLE 6ru.62.99 53s9,m

1 nEa PAÑTALON HAITI OP oJ4m1B
95% AL60DON 5%

EUIANO
NO CUMPLT 6r9.62,99 93s9.m s233.35

I PIEA PANTAION VIETNAM INVIIE ONLY stñ MoDEro

56% A[GOooN 25%

POUEfER 18j6

POUEfES I%
NO CUMPLE 61@.62.99 s359.e $233,3s

t PIEA PANTAION VIETNAM VICTORIASECRET stN MooEto
95% ALGODON 5%

EUÍANO
NO CUIVPLE 61S.62,99 93s9.m

1 PIEA PANTALON CHINA INDEROACIIVE 4t16057
92% A[GOooN 896

NO CUMPlE 619,52.99 93s9.@

PIE4 PANTAION CHINA MODAAGE srN Moo€Lo
92% ALGODON 8%

ÑO CUMPL€ 619.62,99 9233.3s s233.35

PI'A PANTALON CHINA INDEROAÍIVE srN Mo0Eto
92% ATGOOON 8%

EUfANO
NO CÚMPLE 51s.62.99 33s9.m s233.35

PIEA PAMALON CHINA AEROPOSTALE 56334F15 POLIESER 5%

EUfANO
NO CUMPTE 619,62.99 s359.m

PIEA PANALON CHINA X€R5ION SIil MODELO
s% PoUEÍER 16%

NO CUMPE 519,63.99 s328,m s213.20 s213,20

PIEA PANTALON CAMBOYA 5IN MARA SIN MOOELO

57%ALGODON 38%

POUESTER 5% NO CUMPLE 619.62.99 s359,m

PIEA PANTATON CAMSOYA AEROPOSALE SiN MOOELO

70% ALGODON

POLIEfER 3ffi
EúfANO

NO CUMPLE 6104.62.99 s359,m

1 PIEA PANTALON 6UATEMAU CHEROKEE SIN MODETO

68%ALGODON 27,6

POTIEfER 5,6 NO CUMPLT 619,62,99 s359.m s233.35

1 PIEZA PANTAION CAMEOYA HOLLISTER SIN MODELO POUESTER 5% NO CUMPLT 5104.62.99 9359.00 $233.3s

I PIEA PAffiALON CHINA KENSIE 5rN MO0EtO 100% PollEsftR NO CUMPLE 619.63,99 s328.m s213.20 s213.20

¡ PIEZA PANTAION AMERICAN EAGIE SIN MODELO
ffi ALGODON 40%

POLIE'rER
NO CUMPTE 519.62.99 5359.m

PIEA PESCADOR VIETNAM TEC GEAR SIN MODELO

55% RAYON 37%

POUEfER 8% NO CUMPTE 6104.69.0: $299.00 s194,35 s1S,35

PIEZA PAI{TALON AEROPOÍAIE srN MooEto
67%ALGODON 13%

POLIESER
NO CUMPLT 619,62.99 s359.@

PIÉZA PAÑTALON ilMBOYA ATHELIC WOR6 AW34m5
5496 ALGODON 35%

NOCUMPLE 619.62,99 5233.35 S233.3s

&ü,h
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rgi6r

PIE4 PANfALON nlrPrNAs AMERICAN EAGTE 5tN MO0l
58% Al

POt
ET

DON 3996

IER 3% NOCUMPTE 619.52.99 5359.m

¡ PIE¿A PANTAI.ON VIETNAM HOLTISTEN SIN MOOI
8116 ooN 13%

NO CUMPLE 6104.62.99 s359.m
I PIEA PANfALON INDONESIA AEROPOSALE stil MoDt 70% DON 30%

NOCUMPTE 519.52.99 5359.m

1 PtIa PANfALON CAMEOYA HOLLISTER SIN MODf
57% Al

POU

DON 389ó
.ER 

5% NO CUMPIE 619.62.99 s359.m

o

o

I PIEA PANTAION CHINA RAPH UUR€N 2@1743
6E% AI

POU

DON 26%
'En 6%

ANO

DóN 40%

sññ s%-
ANO

NO CUMPLE 519.62,99 s359.m s233.35

PIEA PANTAION HOLL6TER SIN MOOE
60% At

NO CUMPLT 61q,62.99 s3se.m
PIEh PANTALON CHINA SCBGMAN4IA 5lN MO0[ 95% P(

EU
NO CUMPIE 619.53.99 5328,S s213.20 s273.2O

PIEZA PANTATON vrflñAM ]UICY COUTURE JYRU5S 80% )oN zo%
ftR NO CUMPLE 619.62,99 s3s9.m s233.35 s233.35

PIEA PANTALON CHINA AMERICAN EAGTE 5IN MOOE
94% Al

EU
6%

NO CUMPTE 619.52.99 53s9.m 9233.35
PIEZA PAMAI.ON INDONESIA AEROPOfALE 5IN MOOE

70x Atl )oN 30%
NO CUMPIE 61ú.62,99 5359.@ s233.3s

PIEA PANTALON INDONESIA AEROPOfALE 2096AF1
60% AIi )oN 40%

NOCUMPLE 519,62.99 s359.m $233.3s

PIEA PANTALON CAMrcYA SOTLIsTER SIN MOOE
50b AL(

PO

)oN 40%
ÑO CUMPTE 619.52.99 5359.m

PIE2A PAMAION VIETNAM MOSSIMO SUPPTY CO SIN MODE
92% AL DON 8%

\NO NO CUMPLT 619.62,99 s359.m s233.35 9233.3s
PIEA PANTALON CAMEOYA HOIL¡STER SIN MODE

60% AL(

PO f,ER
NOCUMPTE 619.62.99 s3s9.m

1 PIEh PANTALOÑ AEROPOSTAIE srN tvoo€1
& )oN 31%

r5x NO CUMPLE 619.62.99 s359,O 9233.3s

PIEh PAMAION üM8OYA AEROPOÍAIE 2881PFl pól
)oN 30%

NO CUMPLE 61q.62.99 s359.@
1 PIEA PANTALON AEROPOSTALE stN MooEl AL( roN 10%

NOCUMPIE 519,62.99 s3s9.m s233.35 s233,35

PIEA PAMAION VIETNAM HOLTISTER SIN MODI
60% Atc roñ40%

NO CUMPLI 61s.62,99 s359,O s233.3s
¡ Ptra PANTALON INDONESIA AEROPOíAL€ SIN MODET

70%ALC

POt

roN 30%
NOCUMPLE 51q,62.99 5359.O s233.3s

PIEA PAMALON ABERCROMEIE & FITCH SIÑ MODEI
50% ALC

POL

oN 40%
NO CUMPLE 619.62.99 s359.@ 5233.35

PIEA PANTALON EGINO AEROPOfALE SIN MODET
@%ALC

POt
oN 4096

NO CUMPLE 61q,62.99 s359.@

Pt€4 PANTALON AEROPOSAL€ 5tN MO0Et
58% ALG

POUE

oN 39%

R3% NOCUMPTE 61q,62.99 s359.@ 3233.3s

PIEil PAffiALON CAMMYA HOLIISTEN sIN MOD€L
50% ALG oN40%

rER
NO CUMPLE 519.62.99 t359,m 9233.3S

PIEZA PANTATON INDON¡SIA A€ROPOfALE SIN MODEL
70% Atc oN 30%

NO CUMPLI 619.62.99 s359.m $233.3s

PIEil INDON€SIA AEROPOSAII SIN MOOET
70% ALG oN 30%

iIO CUMPTE 67U,62.99 s339.m S233.35

PIEA PANTAION TILIPINAS AMERICAN EAGLE SIN MODEL
S%ATG

POt
0N 10%

ilO CUMPLE 6104.62.99 s359.m s233.35

PIEA PANTALON tN00NEst^ AEROP6TALT slN Mo0Et 80% ALG

POt
oN 20%

NO CUMPTE 619.62.99 s359.m s233.3s
PJEA PAÑTAIOÑ CHINA sHoSHO 1fRKO247

92% POI
€u: NO

NO CUI'PLE 619.63.99 s328,m s213,20 5213.20

1 PIEh PANTALON ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELI 38% POl IEi 5% NO CUMPLE 61&,62.99 $3s9.m

I PIEzA PANTALON CH¡NA SHSHO 7tR(0247 92X POt
ELAS

rER 8%
NO CUMPII 619.53.99 s328.@ s213.20 s213.20

PIT¿A PANTALON CAM&YA AEROPOSfALI S¡N MODETI ALOI

POLI

)ñ 30%
ÑO CUMPLE 51q.62.99 9359.@ 5233.35 5233.35

PANfALON CHINA ROMA CONCEM F?220
55%AtGr

POt I

)N 45%
NO CUMPLE 61q,62.99 53S9.O s233.35

PANTALON CHINA ROMA CONCEf, 5tN MOOET(
65% ALG(

POLI

35%
NO CUMPTE 61&.62.99 5359.d s233.35

1 Pl€a PAMATON INDON€SIA c&c UM1938A
88% POrl ER 12%

JO ÑO CUMPLE 61q.63.99 s328.m s213.20 9213.20

PIEA PANTALON PAQUISTAN O(NY E8011108
57%ALG(

POt r
43%

NO CUMPIE 6104,52.99 S1,2s.@ s812.50 9812.50

PIEA PANTALON CHINA LOVE ME P180
)N 40%

NO CUMPTE 519.52.99 s3s9.m s233.35
.PANTALOil

CHINA RUE 21 SIN MODEL( 100% P( ilO CUMPL€ 629.53.91 $28.m s213.20 s213.20
PANfATON CHINA VICTORIA SECRÍ sIN MOD€I.(

87% ALG( ¡N 13%
to NO CUMPL¡ 619.62.99 $359,6

A PAMALON I tovE RoNsoN SIN MODELC
98% POLI

EtÁs

'eR 2%
NO CUMPLT 629.62.91 s328.@ s213.20 3213.20

ASV/ABS/RMGL

¿J

rff)lffir¡
t_::"**J

,",oo o o, ññHiláÍ$fsJniliri:
cOonorN.{ctóN nJEcul|va D€ vÉRtFtcActóN D€ cOMEntlo gxrEnton

Oalte Orienre Ai3 N. .t78 Cotoo¡a Agricola OÍental
Delcgá¿ion lztarálcO ñ.p 08500

T.5701-4t4A



CDMX
CIUDAD DF M*XICO

Número de Orden: CVDO9OO134^8
Expediente PAMA: CPAO9OO143/18

N o. de Of icio: SFCD MX/Ul F / CEv CE/1739 / 20-18

ü{lolD.
9E; o¡ü¡r. '":

PIEA PANIALON CHINA so SIN MODELO

O6 ALSUUUN 5óA
POLIESER 2%

EUIANO
NO CUMPLE 624,62,q s359.m

1 PIEA PANTALON CHINA ROMACONCEfr TYg587R
55% ALGODON 45%

NO CUMPLE 619,62.99 s359.@ $233,3s 3233.3s

PIEZA PANTAION CHINA LOVE ME PI24
60taLGqDoN 40h

POLIESER
NO CUMPLE 619.62.99 s359.m

P¡Eh PAÑTALON CHINA ROMA CONCET TY9587R
55% ALGOooN 45%

POUEftR
NO CUMPLE 51q.62.99 s3s9.@

PIEA PANTAION CHINA HOTXTSS 8f11317
92% POUESTER 896

EUíANO
NO CUMPLE 619.63.99 s328,m s213.20 s213.20

PIEZA PAMALON CHINA sIN MOOELO
92% POLIESTEñ E%

ETAfANO
NO CUMPIE 519.63.99 S328.s s213.20

PIEA PANTALON CHINA NEW MIX F293
9296 POUESIER 8X

ESfANO
NO CUMPLE 519.63,99 s328.00 S213.20 s213,20

PIEZA PAMALON CHINA LOVE ME SIN MOOELO
60% AIGOooN 40%

POLIEfER
NOCUMPLE 619.62.99 s359.m 5233.35

1 PIEA PAMALON CHINA LOVE ME P126
50% ALGOooN 40%

POLIEIER
NO CUMPTE 614,62.99 s359,@

PIEA PANTALON CHINA ROMA CONCEfr FP2O1
65%ALGODON 35ñ

pot tFlan NO CUMPLE 61s.62,99 s359.@ $233,35

2 PIEZA PAMALON CHINA SIN MARil stN Mo0Elo
95% POLIESTER 5%

NO CUMPLE 619.63.99 S328.o s213.20 s426.40

I PIEA PANTALON E,U,A. CHARLOFE RUSSE 2s9715
93% POLTEfER 7%

ESÍANO
NO CUMPLE 629,53.91 s328.m s213.20 s213.20

2 PIZA PANfA!ON CHINA 1&49C15

76%AtGO00N 22%

fERILENE 2% NO CUMPL€ 62U.62.94 S233.3s s456.70

I PIEA PANTALON INDONESIA LEVIS w2882
98% POL|I5TER 2%

ÉI¡STANO
NO CUMPLE 62s.62,9 s952.@ s618.S S518.e

I PIEA PANTALON CHINA PARIS BTUES SIN MODELO

79% RAYON ¡9%
NAILON 3% NO CUMPLE 62q.69.q s328.@ s213.20 5213,20

PIEA PANTALON BULGARIA sfiLE & CO, 57gBLX697 1@% LINO NO CUMPL[ 629.69.99 5359.@

PIEA PANTATON CHINA P6793
79% ALGOOON 18%

POTIESTER 3% NO CUMPLf 62U.62,94 s359.m s233.3s

PIEA PANTALON CHINA gULLHEAD stN f/oDÉLo

71%A|GOOON 21%

POUESTÉR 8%

ELAÍANO
NO CUMPLE 62U.62.9 1359.00

PIEZA PAMALON TURQUIA EXPRE$

7770 POUESER 21%

RAYON 2%

FIASfANO
NO CUMPLE 629.62.91 s328.m s213.20 s213.20

PIEA PAMALON CHINA 9052
77% POUEÍER 21%

RAYON 2%

EUsTANO
NOCUMPL¡ 62U,62.v 5328.O s213,20 s213.20

I PIEA PAÑALON CSINA EODY CON JEANS sIN MODELO

70% POL|€ÍER 28%

RAYON 2% NO CUMPLE 529.52.94 s328.@ s213.20 s213.20

1 PIEZA PAI{TALON E.U,A s79
/o% AlGoooN 26%

POLIEfER 2%

RAYOÑ 2%
NOCUMPLf 67U,52,% S359.m s233,35

PIEZA PAMALON CBINA AEBOPOYAIE SIN MODELO
97% ALGODOñ 3%

EUSANO
NOCUMPLE 629.62,q s359.@ s233.35

¡ PIEZA PANTATON CHINA E1382

@% AL60DON 35%

MOOAL 5%

EUÍANO
NO CUMPIE 62S,52.s $359.m

I PIEA PANTAION CHINA AEROPOÍALE 992 98%ALGODON 2%

EUfANO
NO CUMPIE 52U.62,% 93s9.@

PIEA PAI{TALON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODEIO
98% ALGODON 2%

NOCUMPLE 520¡.62.9 s3se.m

PIEA PANTATON E,U,A. ROYALfY wPs271
70% ALGODON 26%

POLIEsTER 4%
FIAIANO

NO CUMPLE 52U.62,9 S3s9,m

PtIa PANTALON CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODELO

71% ALGODON 14%

POLIESER 14%

RAYON 1%
NO CUMPLI 529.52,q s3s9.m

PIEZA PANTALON CHINA 355 DENIM SIN MODELO

65% ALGOooN 33%

POUESER 2%
FI ASTANO

NO CUMPLE 62U,62.94

PIEA PANTALON VIETNAM SPJ P924
75% A[60DON 24ft

POLIESfER 1% NO CUMPLE 62&.62,9 s359.00 5233.35

I PIEA PANTALON JORDANIA BANANA REPUBLIC 55577&X
56% VtsCqsA 39h

POLIEsIER 5% NO CUMPLE 6204.69,04 s328.m 5213.20 S2r3.20

1 PIEA PANTAION CHINA 28227K TERILENT 2% NcJ cUMPLI 629.52.s s3s9,@ s233.35

PIEZA PANTALON CHINA 93400

75% ALGOOoN ¡3%
POLIEfER 2% NOCUMPLE 629.52,s 5233.35

r',
^
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(-DMX
\-,

Número ." ::il:ffifloo'.or,,
Expediente pAMA: CpAOgOOt43/lg

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/1739/2OB 
O

" I 
r-"**, E5tno y/o tl tai vrror

um4nro
' vrtq ,

oilalta 
I

PIEA PAMALOÑ ,UIES & LEOPOLD cH2339
t2%

)N 4%
.ANO

NO CUMPLE 629.69,9 s328.@ 5213,20 s213.20

PIE¿A PAMAI.ON E.U,A. FLYING MOÑKEY 17383
74% Al

POL

EL

rER 2% NO CUMPIT 62U.62.% s359.m 5233.35

PIEZA PAMAtoN üMBOYA SUUHEAO SIN MODI
EI%AI

POL

DON 18%

IER 1% NO CUMPLI 62&.62.9 53s9.m 5233.35

o

o

PIEA PANTALON CAMSOYA MOSSIMO SUPPTY CO SIN MODI

56%

32%¡

POL

oN 10%
IER 2%

NO CUMPLE 529.62.9 s359.m

I PIEZA PANTALON INOONESIA GAP 2436951
35%AL

POL

DoN 13X
'ER 2% NO CUMPLE 6204,62.* 53S9.m

Pt€h PANTALON CHIXA BDG SIN MODI 96% )00ñ4%
NOCUMPIE 5204,62.S s359.m s233.3s s233.35

¡ PIEA PAÑfATON CHINA HOLLISTER sIN MOOE
7% AL

POLI

EL

DON 199l
'ER 2% ÑO CUIVPIE 62U.62.% 3359.@ $233.35

I PIEA PAMATON CHINA MAD€WETI SIN MODT
98%Al rDoN 2%

ANO
NO CUMPTT 62U.62,94 $3s9.m

?IEA PANTALON CHINA A€NOPOfALT SIN MOOE
76%A!

POLI

DON 23%
ER I% NO CUMPLE 62U,62,X 5359.m

PIEA PANTALON GUATÉMAU HOTLISTER SIN MOOE
96X AL

EU

DON 296
NOCUMPIE 62U.52.% 5359.m

PIEh PANIAION PAQU¡STAN ARA 5IN MOD€
8fi p0 iTtn:09i

ANO
NO CUMPLE 62U,63,U s328.O 5213.20 s213.20

PIEzA PANTALON E.U.A, HUDSOÑ w170DO 98% AL

EU
DÓN 2%

NOCUMPLE 62&,52.9 s3s9.m

PIEA PAMAION PAQUISTAN X2 SIN MODE
99%AL !%

NO CUMPTI 629.62.94 5233.35

PIEA .PESCADOR VIfrNAM OLD NAW 50a2uo $%n iELtT%
NO CUMPLI 52&.69.99 $299.m st%.35 S1s.3s

nEa PANfALON CHINA 8E ROCK SIN MOOE
74% 26%

NOCUMPI-E 6204,52.% 53s9.00 s233,3s

¡ PIEA PAMALON CHINA DXNY srN MooEl

67X AL(

POLIE

EU

)oñ 20%

R r196

t2%
\NO

ÑO CUMPLE 62U.62.9 s1,2S.m s812.S s812.50

I PIEZA PAMAIOÑ CHINA FOREVER 21 nG540DS
79% At(

POU¡

roN 20%

:R 1% ÑO CUMPIE 629.62.q s359,m s233.3s

t PIEA PANTATON FOREV€R 21 o74470261
83%AL(

POLII
ÉN 1696

:R 1% NO CUMPLE 629.62.9 s359,m s233.3S

I PIEZA PANTALON CHINA .ARfH 10133F320
77%A&

MO 4% NO CUMPLT 62U.62.94 $3s9.m s233.35

PIE¿A PANTALON CHINA LIFE IN PROGRESS slN Mo0Et
98% AL(

EIA
)oN 2%

NOCUMPTE 629.62.9 s3s9,m t233.35

PIEZA PAMALON CHINA BUIHEAD SIN MODEI
66% ALG

POUE

EU

oN 32%
R2% NO CUMPLE 628.62.9 s359.@

PIEA PANTATON CHINA IñISJEANS 5IN MODEL
67%il
ALGO

EUI
t2% NO CUMPLE 629.69.q s328,m 5213,20 9213.20

PANTALON CH¡NA DOLT SIN MODEL
9896 AL(

'oN 
2%

ño NO CUMPLE 62U,62.% s3s9.m

PIEA PANTAI"ON PAQUISTAN t€vts sIN MODEI
97%AL(

EU!
roN 3%

NO CUMPIE 529.62.s 5952tr S618.e s518,80

PI¡ZA PANTATON KENETH COTE SIN MODEL
79%AtG

POLIE

EU:

oN 20%

R1% NO CUMPLE 62U.52.94 s359.S

PIEA PANTALON FOREVER 2I 09A020501 98X ALr óN 2t6
NO

NO CUMPLE 62U,62.9 s359.m $233.35

flEA PAMAIOÑ BANGUOESH SONOMA sIN MODEI
98%ALC

NO
NO CUMPTE 62U,62.9 s359.m s233.3s

I PIE¿A PANfALON KENIA GTO¡IA VANOERBIIT SIN MODELI '9?% ALGIDóN 3%
ilO CUMPLE 629.62.94 s359.@

1 PIEA PANTALON CHINA D.JEANs SIN MODELI
77% Arel

POLIEI R2% NOCUMPIT 62U,62.9 s3s9.@ 9233.35

PANfALON VIETNAM LEVt'S srN Mo0Etl 99%ALG
EUS

oN 1%

!o NO CUMPIE 62&.62.9 5952,m s618.& 3618.80

I PIEil PANTATON CHINA AMERICAN EAGU srN MooEt(

60ñ atgl
POLIES

vtsc(
EUS

)N 27%
r2%
7%

NO CUMPü 62U.62.9 5359.@

PIEil PANTATON CHINA AsHTEY LOWRISE UIqFRC 98%Atc
NO CUMPLE 52U.62.9 93s9.m 5233,35 5233.3s

PIEA PANIALON GUATEMALA GEW17841P
77%{re( )N ZO%

t3%
NO CUMPLE 6204.62.93 93s9.00

/zto

I Sürk I\#

secpEt¡Ri¡ 0H F|NANzAs
UNIDAD D[ INTÉL!GüNCIA FINANCITñA

cooRorNActóN EJscunva oÉ v€RtFrcActóN De coMEñüto [xrERlon
üalle Orienre ?S3 N. 178 Colonia Agfk)olá Orienta¡
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CDMX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO'134/18
ExPediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de oficio: SFcD MXlU I F / CEv CE/1739 /2018

Éirlt,r;
*Tn 

,

u¡¡qt i

coirryl r '

EUÍANO

PIEA PANTALON VIEINAM t!vfs sIN MODELO ENANO
NO CUMPLE 62U,52.94 99s2.m s618.m 9618,e

PIEA PANIALON CHINA 16225

55% ATGODON 33%

POUEfER 2% NO CUMPLE 62U.62.9 s359.@

PIEA PANTATON INDONESIA NEWYORK & COMPANY SIN MODELO 10ffi ALGoDÓN NOCUMPTE 529,62.91 s359.m

1 PIEA PANTALON CHINA EUtrHEAO 132ST15fl138
99'6 ALCOoON 1%

NO CUMPLE 6203A2,g 9il9.o s225.85 t226,85

I PI€ZA PANTALON VIETNAM PACSUN sIN MODELO
99% ATGODON 1%

EUSTANO
NOCUMPTE 5203,42.9 Ss9.m s226.85 s225.8s

I PIEA PANTALON CHIilA AEROPOÍATE 5IN MODELO
98%AIGODON 2%

NO CUMPLE 6203t2.S 599.m 5226.85 s226.8s

I PIEA PANTAION CHINA LEVTS w31130
96% ALGODoil 13%

POLIEsrER 1%

EUSANO

NO CUMPLE 620342.94 5899.m s5e.35 $ss.3s

1 PIEA PANTALON INDIA PD&C PÉ9FOGRY 1@%ALGODON NOCUMPLT 620342.v sy9.@ 5225.85 s225,85

I PIE4 PANTATON CHINA LEVIS wPL423
98%ALGOOON Zh

NO CUMPLI a$42,94 s899.@ sss.35 s59.35

PIEA PANTALON CHINA AEROPOfALE SIN MODELO
98%ALGODON 2%

FIAIANO
NO CUMPLE 620342,9 sv9.o S226.85 5?26.85

PIEA PANTALON CSINA FRIEO DINIM SIN MODELO

65%ALGODON 33b
POUESTER 2% NO CUMPLE 620342,9 s349,O s225.85

PIEA PANTALON SANGUDESh RING OF fIRE STICOY MOTO
99% AL60DON 1%

NO CUMPLG 620342.% sil9.m s226.85 s225.85

PIEZA PANTALON VIETNAM BUUEAD srN tvoDEto 1oo% aL6oDóN NOCUMPII 6203.42.9 s349.@

PIEA PANTALON PAQUISTAN
ALEUNOEE JULIAN

aótouR9
AU9C58AK2T

98%ALGODON 2%

EúfANO NO CUMPLE 620342,94 599.m s226.85 5226.85

I PIEA PANTALON CHINA OUILTED GIRAFFI QU9U5ERNSE

75% ALCADON Z¿h
POUÉ5TER 2%

EBÍANO
ÑO CUMPLE 620342.94 sx9,m s226.85 s225.85

I PIEZA PAMALON CHINA SrwER stN MooElo 1@%ALGoDÓN NOCUMPLE 5203.42.U 9s9.00 s225,85

I PIEA PANTALON CAMEOYA OOCKERS sIN MOOELO
60% ALGOooN 40%

POLIE5rER
NO CUMPTE 5203.42.S $49.m 92?6,85 s225.85

1 PIEZA PANTAION CAMBOYA DOCKERS SIN MODELO
98%ALGODON Z%

ELAfANO
NO CUMPLE 6203Á2.9 s349.m 9225.8s s226.85

PIEA PAffiALON PAQUI5TAN
PAPER DENIM &

DU913LWEP
98% ALGODON 2%

EffiANO
NO CUMPLT 620342.s Ss9.@ 5226.85 s226.85

1 flEA PAÑTATON CHINA KENETH COLE RMF6BWrc7
98% AL60DON 2%

EUSTAilO
NOCUMPLE 620342.U 9349.m 9225.85

I PIEA PANÍALON VIETNAM PACSUN IE
99% ATCOOON 1%

NO CUMPLE 520332.9 Sse.m 9226,8s

PIEA PANTAION PAOUISIAN
AIEUNDER JULIAN

cótouRs AU9D3FRT2T
98%A[GOooN 2%

NO CUMPTÉ 6203,42.S Ss9.m s226.E5

PIEZA PAMALON PAQUISTAN
ALEXANDER JUTIAN

COLOURs
AU9CSBAKzf

98%ALGODON 2%

EúIANO ÑO CUMPLE 6203Á2,S 599,@ 9226.85

PIEZA PAMALON CHINA FLEX DENIM ENCRYPTED 921923tWA92
75%ALGODON 23%

POTIESTER 2% NO CUMPLE 6203¿2,94 sg9,@ s226,8s s226.8s

2 PIEZA PANALON PAQUISTAN
ALEXANDERJULIAN

COLOURS
au9c5quT

98% ALGODON 2%

ES'rANO
NO CUMPLE 6203¡2.94 539.m s226.85 s453.70

PIEA PANTATON PAQUISTAN
ALEXANDERJULIAN

AU9D3FRNT
98% ALGODON 2%

EUSTANO
NO CUMPLE 520342.% S349.m s226.8s s226.8s

t PIEA PAMALON TAILANOIA DOCKERS SIN MODELO 1oo% AtGoDóñ NO CUMPTE 6203.42,% ss9,m s226.85 s226,85

I PIEA PANTAION INDONESIA AEROPOÍALE siN MooElo lM% POLIESTER NO CUMPLE 610343,02 sv9,m s225.8s s225.85

1 PIEA PANfALON VIñNAM AEROPOSTAIE 7g2AS14
80% ALGODON ?O%

POLIEfER
NO CUMPTE 6!03,42,O2 9s9.m s2?6.8s S225.85

1 PIEA PAffiALON INOONESIA 76727205
85% ALGODON 15%

NO CUMPLT 6103,42.02 5s9.00 5226.85 9226,8s

I PIEA PANTATON INDIA ASERCROMBIE & TIfCH stN MooEro
74% ALGODON 26%

NO CUMPLE 6103a2.o2 sg9.@ s225.85

1 PIEA PANTALON TILIPINAS ABERCROMBIE & FIfCII SIN MODELO
70%A6000N 3ffi

POLIEfIR
NOCUMPLE 6103t2.02 ss9.00 s225,85 s226,S

PIEZA PAMALON VI€TNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO
60% aL6000N 40fr

NO CUMPTE 6103,42.02 Ss9.m 5226.8s $226.8s

PIEA PANTAION CHINA MPG SIN MOD€LO
92%ALGODON &

EUÍANO
NO CUMPLE 6103¡2.02 Ss9.oo s225.85 $226.8s

PIE4 PANTATON CAMEOYA AEROPOfALE SIN MODEIO
80%aLGODON 2096

POLIIfER
NO CUMPLE 610332,02 5s9.m s225.85 s226.85

PIEA PAÑALON FILIPINAS ABERCROMSIE & FITCH 5IN MODELO
76'6 A600óN 24%

NOCUMPLI 5103Á2,02 sa9.o s226.8s s226.85

PIEA PANTALON ABERCROMEIE & fITCH SIN MODELO

56% ALGODÓN 38%

POLIEfER 6%

ELAIANO

NO CUMPLE 6103.42.02 sil9.m 3226.85

PIE4 PANTATON CHINA ABERCROMBIE & FITCH SIN MOOELO
70% aLGODON 30%

POLIEIER
NO CUMPL€ 6103.42.02 9s9.@ 5226.85 s225.85

1 PIEA PANTATON INDONESIA AEROPOfALE 35164512
80% ALGODON 20%

NOCUMPLE 6703.42,O2 9s9,oo s226.85 s226.85

I PIEA PAMALON ABERCROMEIE & FITCH SIN MODELO
70% ALGODON 30%

PÓL!Ef€R
NO CUMPLE 629.62,91 S233.3s s233.35

UNIDAD DE ¡NTÉLIGENCIA FINANCIERA

tooRorNActóN zuFcurtva 0c vERlplüAclÓN o€ coMERclo ExrnnloR
fialle Oriente ?3? N. l7B 0óloúia Aqri{Óla Orienlel
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CDMX
CIUOAD DE MTXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOI43/18

N o. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1739 / 2018

09 I I srcRrrnRi¡DñFrNA¡rzA$
UNIOAO DE INTEI-IGENCtA FINANCIfiRA

coonorN¿cróil EJHcufiva oÉ vfRtFtcActóN o€ coMsncto ExrtRlon
Oal'c Oricnle 733 N. l7B Oolon¡a Agdc*l'1 Ofiilnfál

Deic0a[i0n l¿iacálco C.P 081i00
I 57014/46

lliriiit¡il;¡o,,'¡
,,r,r lji¡¡ii,tiij -#, iiüü#ffii

PIEA SHORT CHINA A€ROPOÍAIE 5IN MODELO 1OO% ALGODON NO CUMPTE 52U.62,07 s359.@

PIE?} SHORT HONG XONG AMERICAN EAGLE stN Mo0€ro 1oo% ALGoDóN NO CUMPTE 62U,62.07 $359.m

PIEA SHORI CHINA TOVERS + FRIENOS SIN MODETO
85% POLIESTER 15%

NO CUMPLE 629.53.91 Sz59.oo s174,85 S174.85

t PIEá EERMUDA INOIA URBAilE PIPELINE SIN MODELO 1m%AtGO0óN NO CUMPLE 62U.62.O7 s419.m

I PIEZA BERMUDA BAN6UDESH SIN MODELO

68% AL60DON 23%

POLIEsfER 9%

EUfANO
NO CUMPIE 62U.62.O7 s419.m

1 PIEA BERMUOA EANGUDESH AMERICAN EAGLE SIN MODELO

70% aLGOooN 16%

vtscosa 12%

POUESfES 2%
ño cuMPLf 529.62.07 s419.@ 3272,3s

¡ PIEZA VESfIDO CHINA OSAR OE I.A RENTA 5IN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPLE 62@33.91 s399.20 s259.48 S2s9.48

¡ PIEA VESTIOO INDONESIA EVA MENOES srN rvooEto
96% POLIESTER 4%

NO CUMPTE 5104.43.91 s399,20 s259.48 s259.48

PIEZA VESTIDO VIEfNAM DB 0314Lg
97% POLTESfIR 3%

NO CUMPL€ 62sÁ3.91 9399.20 92s9.48 s259.48

PIEA vEsTr00 INDIA AMERICAN RAG SIN MODELO t00% PoLrEsfER ilO CUMPLE 629Á3,91 s399,20 s259.48 s259.48

I nEa VESTIDO INDOÑE5IA AEROPOÍALE srñ MooELo
95% POIEsTER s%

EUÍANO
NO CUMPLE 619,43.91 s399,20 s259,48 s259,48

1 PIIA VESTIDO CHINA RILEY +JAIVES SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 5204Á3,91 s399.20 s259.48 5259.48

I PIEA VESTIDO VIETNAM
WHIfE HOUSE BUCK

MAR(ET
sIN MODELO

g% POLIESTER 6%

EUfANO
NO CUMPIE 629.43.91 s399.20 S2s9.48 s259.48

PIEA vfsflDo VIETNAM SNAP 916
67%ALGODON 13%

vrsco94%
EUfANO

NO CUMPLE 62U42,91 5399.20 s25948 s2s9,48

PIEil vEfrDo CHINA AM€RICAN EAGU SIN MODELO 100% PoUESTER NO CUMPIE 629.43,91 s399,20 s259.48 s259.48

PIEA BLUsA CHARLONE RUSE 2T6032BtCK lOO% POLIEsT€R NOCUMPLE 52630.9: $329.O s213,85 s213.85

PIEA JUMP5UII CHINA FOREVER 21 SIN MODELO 1OO% RAYON NO CUMPLE 621143,99 s330.m s214.50 s214,50

PIEA PAUZO
'ILIPINAS

FADEO GLORY F61657654 100% Pou[sfER NO CUMPIE 6114,30.99 s320.m s208.@ s208.m

PIEA PAUZO TILIPINAS FADEO GTORY FG15S76sB lOO% POLIESTEF NOCUMPLE 6114,30.99 $20.m s208.@ 5208.m

PIEZA PAUZZO FILIPINAS RUE21 sIN MODELO
95% POLIESTER 5%

NO CUMPLE 6114.30,99 t320.m S2o8.m s208.m

PIEZA PAUZO €.U.4 CHARIONE RU$E SIN MODETO 'r.ü)% PoLl[5TIr NO CUMPI¡ 6114.30.99 s320.m S2o8.m 9208.m

Pt€u VESTIDO CHINA LOVE srN MooEro
95% POUISÍER 5%

EUÍANO
NOCUMPLE 51@.43.91 s399.20 5259.48 5259,48

PIEA v€sTloo INOIA 5WEfr MANGO SIil MODELO 1@% ALGODON NO CUMPLE 52U42,91 s399,20 s259.48 s259.48

PIEZA VEsTIDO CAMBOYA EPICfRHEADS 74964 1m%vtscosA NO CUMPIE 5199.99 s399.20 s2s9.48 s259.48

I PIE4 vEsTr00 VIETNAM WHITI BUCK srN MooEro
95% POUEsTER 5ñ

EUSTANO
NO CUMPLE 51s33.91 s399.20 $259.48 s25e.48

I PIEA VESTIDO VIETNAM MUOD SIN MODELO
60% ALGODON 40%

NO CUMPLE 619t2.02 5399.20 s259.48 s259.48

PIEA VEsTIDO CHINA INSEPARASTE o7m 100% PouEstER NO CUMPIE 629,43.91 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA vúTtDo CHINA MtMtcHts DWM812T !@% RAYON NOCUMPLE 52Uil.91 s399.20 s259,48 525938

PIIZA VESTIDO INDIA FADED GIORY FtHF6L24520 lOO% RAYON NO CUMPLI 62ü¿4.91 s399.20 s259,48 $2s9.48

PIEZA vEsTtoo E.U.A RABBII 12K95 100% RAYON NO CUMPLE 619Á4,99 s399,20 s259.48 s2s9.48

PIEA VES1IDO [.U¡. RABBfl 1417388 lOO% RAYON NO CUMPlE 519.44.99 s399.20 s2s9.48 5259,48

I PIEZA VESTIDO FIIIPINAs APT.9 1417388

52% POLtEfER 33%

RAYON 5% NO CUMPLE 61933.91 5399.20 s2s9,48 s259.48

I PIEA VESTIDO qMBOYA aTo SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPTI 619Á3.91 s399,20 s2s9,48 s2s9.48

1 PIE4 VESTIDO CHINA CHARTER CIUB SIN MODELO 1m96SE0A NOCUMPTE 52q¡9.01 s399.20 s259.48 52s9,48

t PIE?} VESTIDO CHINA FADED GLORY tFHtGU4520 TOO% POLIESTER NOCUMPLÉ 629i3,91 s399.20 s259,48 52s9.48

1 PIEA vEsTt00 INDIA WEfSEAL F3@93075BW 1@%ALGoDÓN NO CUMPLE 62U42,9r s399,20 s259.48 52s9.48

PIEA VESTIDO CHINA CHARMING CHARIIE 5IN MODELO lOO% POUESTER NO CUMPLE 629J3.91 9399.20 5259.48 s2s9.48

¡ PIZA VEsTIDO CHINA tNc 58539
92% POLIESTER 8%

NO CUMPLE 629,43.91 s399.20 s259,48

¡ PIEA vEsTr00 CHINA OUNASHI SIN MODELO
95% RAYON 5%

EUfANO
NO CUMPLE 610434.99 92se.48 5259.48

PIEA VESTIDO CHINA CLUEZ COILEfrION SIN MODELO
95% RAYON 5%

EUSTANO
NO CUMPTE 51q,44.99 s399.20 5259.48 5259.48

PIEA vÉTrDo INDIA ROUTE66 SIN MODETO
60%aLGODON 40%

MODAL
NO CUMPLE 61U42.O2 5399.20 s259.48 s259.48

PIEA VESTIDO E.U¡, 22S6BREP
92% POLIESTER 8%

NO CUMPIE 62q.43.91 $399.20 s259.48 s259,48

PIEZA VESfIDO CAMEOYA AMBIANCE APPARET
95% PoLtEsrEi 5ñ

EUÍANO
NO CUMPLI 61943.91 s25948 s259.48

PIE?A CAMISA INDIA HOLLISTER SIN MODELO too% AtGoDóN NO CUMPU 6206,30.02 5290.m st88.50 t188,s0

PIEA GMISA CHINA AEROPOÍATE SIN MODELO 10ffi ALGODON NOCUMPLE 62tr.30.02 52S.@ s188,50 s188.50

PIEA CAMISA VIETNAM OLD NAW 1294S0 1@%At60DoN NO CUMPLE 6205.30.02 $290.00 s188.50 s188.50

PIEh CAMISA CHINA ABERCROMBIE & FITCH SIN MODELO
99%AIGODON lX

NO CUMPLE 6206,30.02 92s.m sr88.$ s188.50

PI€¿A qMISA INOIA toFt 1oo% aLGooóN NOCUMPLE 6206.30.02 5290,@ $188.50-

w
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u¡rn¡nio r

,,,iilylro¡"
¡l;áÚ|14,¡A

CAMBOYA HOTLISTER SIN MODE 100% 3ODÓN NO CUMPLE 62G,30.02 s2S.m 9188.s0 s188.50
EDELMAN sE2318Cf tm9 :NCELL NO CUMPLT 6205Á0,91 s329.m 5213.85 9213.8s

EANGLADESH TEE SLP6WRJ 1m% sODÓN NO CUMPLI 6206.30.02 s2s.@ s188.50 s188.50
txPnEss no246 1m% sooóñ NOCUMPIE 626.30.02 5290.m s188,50 s188.s0

CAMISA TUROUIA SANANA REPUSLIC 539146
98X Ar r00N 296

NO CUMPLE 5206,30.02 s2$.m s188.50 5188.S
PIEA CAMI5A CHINA M€RONA SIN MOD€

5196 F f,N 4%
NO CUMPLE 6205Á0,91 s329.m 5213.8s s213.85

INDIA sflLE & CO. 9330 1m%JaYoN NO CUMPI.g 61G.20.91 5329.m s213.8s s213,85
WflSEAL SIN MODE 100% 3oDóN NOCUMPIE 62U.42.91 5399.20 s259.48 5259.48

MYMrcHTUE 5goDx1r lwtí 3ODON NO CUMPLE 62U42,91 s399.20 5259.48 s259.48
SIN MODE1 7ú% 5oDÓN NO CUMPLE 62q42.91 s399,20 5259.48 5259.48

VESTIDO INDIA BERITAGE stN Mo0El 1m% joDóN NO CUMPTE 62&i2.91 5399,20 52s9.48 s2S9,48

I ?IEZA vEsft00 CHINA acTtvE SAstc SIN MODEI
"68)i R 0N 21yi

\5% NO CUMPLE 619.44.99 s259.48 5259.48

1 Pt€n VESTIDO CHINA üIVIÑ XLEIN 5tN MO0tl 95%l oN 5%
qNo

$ERfr
rNO

NO CUMPIE 61944.99 s399.20 s259,48 5259.48

I PIEA FAIDA CHINA CRSITINATOVE 5IN MODEI
959ó PC

NOCUMPLE 529,53.91 s299.@ s1s.35 s19.35
'V¡JTIDO CHIÑA uPls c075 100% ;ODON NO CUMPLT 52U.42.9r $399.20 s2s9.48 52s9,48

PIEA BtusoN INOONESIA SIN MANA SIN MODI
%l

)DON40

DAI
NO CUMPLE 6114.20,01 s390.@ s253,50

¡ PI€2A VÚTIDO E,U.A. 051566
95'6l oN s96

NOCUMPLE 51q.4.99 5399.20 s259.48 s2s9,48
INDIA MILLEÑIUM 5IN MODET 100% ,IESTER NO CUMPLE 629.53.91 $299.O s1s.35 s1s.3s

22077 1m% JESNR NO CUMPLI 61@43.91 5399,20 s2s9.48 5259.48
TAIDA GAP 1@ AYON NO CUMPIE 61q.59.01 s299.m s1g.3s 5194,35

PIEh INDONEsIA OTD NAVY 487092m 100% .ISTER NOCUMPIE 52s,53.91 s29e.m s1g.3s s19.35
PIEA VESTIOO CHINA IIZ UNGE MATERNTI SIN MODEI

60%Al DON40
DAT

NO CUMPLE 62U42.9t s39e.20 s259.48 5259.48

INDIA CLEfIVE SIN MODEI. 1m96 .tEsttR NO CUMPLE 529¡3.91 s399.20 s259.48 $25e.48

PIEil VESTIDO CAMSOYA GAP 73170303
57%Al

rL5 % NOCUMPLE 61U.42.02 S399.20 s259.48 s259.48

PIEA VESTIDO CHINA LOVE TIRE
FDW@O52DC D8 7ú% IESTER NO CUMPLT 52UA3.9r S399.20 s259.48 s259¡8

PIE4 VESTIDO AEROPOSTALE 5tN MO0Et 95%AL )oNs%
\NO

NO CUMPTT 619Á2.02 s259.48 s2s9,48

PIE¿A SLUSON CHI{A sIN MARü 82888
s%N/ )N 10 

'6
NOCUMPLE 6114,30.99 S390.m

PIEA TALDA CHINA SIN MARü 35236 9%R )N6%
NO CUMPLE 619.59.01 5299.m s194.35 51$.3s

PIEil vsTr00 VI[TNAM SIN MODET 100* IESTEi NO CUMPlE 629¡3.9: 5399.20 s259.48 J2s938

PIEA VESTIDO CHINA MOSsIMOSUPPLY CO 25880
95% PO ¡TER 5%

NO
NO CUMPLI 51q.43.91 s399.20 9259.48 5259.48

PIE4 VESTIDO sRluNm IPY 8[UE SIN MOD€T
95XPO

tA!
iTER 5 %

NO CUMPLE 61943.91 s259.48 5259.48

PIEA vEsTr00 VIETNAM CYNTHIA ROWLEY 5IN MODEL
96%R )N4%

NOCUMPIE 6tu,4.99 $259.48 5259.48

I PIEZA vEsft00 EÑFtrUS fUOIO 1636N/WM15[
s

1m% f IE5TER NO CUMPLE 629¿3.91 s399.20 s259,48 s259.48

1 PIEA vtsTr00 CHINA SOPRANO Dg3SAGL
60% NA )N40%

NO CUMPTE 619Á3.91 5399,20 s259.48 s2s9,48

E.U.A EUNANA oR2985F 10ffi t NO CUMPLE 629.43.9r s399,20 s2s9.48 $2s9.48
I PIEA VESTIDO KIMCHI 8LUÉ 3SW347B3i

90%Pa
%E!

tltR 10
ANO

NO CUMPLE 61q43.91 s399.20 s259.48 9259.48

VESTIDO CHINA HYPE 6r28S1 1m% F ESTER NO CUMPLE 62@Á3.91 s259.48 $259,48
FAIDA ESPAÑA TUF SIN MODELI 1mx )cEI NOCUMPLI 6204,59.01 s299.@ s1s.35 51q.35

I PIEA ELUSA MAAO AEERCROMEIE & FITCH SIN MODELI
5E%AL )oN42

NO CUMPLI 5105.10,91 s!9.m 5226.85 s226.85

Prt¿Á TATDA INDIA LOFf 7@70 100 % ODON NO CUMPII 62U,32.02 5319,m 5207.35
OTD NAW 73055tr lm%/ o00N NOCUMPLf 61q,42.02 s399.20 s259.48 S259,48

USA t896U3 tú% | ooóN NO CUMPLÉ 5114.20.01 s320.m 3208.@ É208.m
?IEA VESTIDO SRIUNXA POSITIVEAN[UDI srN MooEt( too % YON NO CUMPLf 519Á4.99 s399,20 s259.48 5259,48

PIE4 vsTrDo CYNBIA ROWLEY SIN MODEL(
%% Rt rN4 %

NOCUMPIE 6lg.&.99 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA iPAU::O E.U¡ UK2U tr3t4 100% P ESTER NO CUMPL€ 6211.43.99 s320.m s208.o s208.m
PIEA FALDA CHINA MAfERNAL srN Moo€I( looN

:fFi NO CUMPLE 529.52.02 s319.m 5207.3S
PI€ZA MtrHIU VIETNAM a0t0s 5143229 1m96 P ISTER NOCUMPTE 4202.92,02 5899.m ss84.3s s5&.35
PIEA TOP CHINA FREE PEOPLT SIN MODEL(

97 % AIC

EU5

oN3'6
NO CUMPLE 6114,20.01 5269.@ s174.85 Su4.8s

CASV/ABS/RMGL

¿3

$FCRf,TARiA OE FINAN¡AS
UNIOAD DÉ INTüLIGÉNCiA FINANCIÉRA

toonotNActóN [J[cuT|va De vERl¡¡c¡clóH oÉ coMÉntlo FxrERton
Oalle Orienre 233 N. t7B Co¡onja Agricola OÍenial

neleoacion lztacai0o ü.p 08t00
f 57A14 /4.ü
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Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OO143/18

No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1739 / 2018

$ECRHTAfrIA OE FINANXA$

ilNISAN Oü INTÉL16ÉNC¡A FINANCITNA

coonor¡¡¡crór HJHcurtvA oE v€fr1ÉlcAclÓN rre coM*Rclo HxrFRloR
t,'alie Or'ente ?33 N 178 Colonia AgriOslt Odcnf¿l

Delegffcirjn lzlacálco 0.P 08500
Í 5lU14l'+6

;,;: I v".i 
'cgMühiül ,

vflot
ud¡fÁmo:

I PIEA T.SHIRT CHINA AEROPOSTAIE SIN MODELO
93 %ALGODON 3 %

NO CUMPLE 6109.10.02 s239,40 s155.51 s155.61

PIEA BTUSA CHINA MOSSIMOSUPPLY CO sIN MODEIO IOO% POLI6TER NO CUMPLE 626Á0.91 5v9.@ s226.S

1 PIEA ELUSA CHINA BCBGIR6 SIN MODELO 1m% ALGoDóN NO CUMPLE 5206.30.02 sg9,s 5227.1 s227.lA

PIEA T.SHIRT INDONESIA AEROPOSTALE 4216AU14
60% AIGOOON40

% POLIÉsTER
NO CUMPLI 6109.10.02 5239.40 s15S.61 s155,51

PIEA BTUSA VIEfNAM SIN MARCA 7185718N02 1M % POTIESTER NO CUMPTE 5206.40.9! ss9,0o s226.85 s226.8s

PIEA f.sHrRl CHINA
,SIN foIARCA SIN MODELO NAiLON 5}

ELASTANú

NO CUMPIE 6109,90.03 s399.20 s259.48 s259.48

PIEA BLUSA NICARAGUA CHARTER CTUB SIN MODELO
92%NATLONS%

EBfANO
ÑO CUMPLE 6106.20.91 s329.m s213.85 s213.85

PIEA BtUsA VIETNAM FOREVER 21 SIN MODELO
95%ALGODON5% NO CUMPLE 616.10,91 9s9.50 s227,18

I PIEA ETUSA CHINA SANCTUARY Pm345H9027 1m % 'POLI€SIER NOCUMPTE 5206¡0.91 Ss9.oo S226,8s

I PIEZA
.8t.usOx INOIA MOTHERHOOD SIN MODELO IOO% POLIESTER NO CUMPLE 620540.91 s390,m 92s3,50

1 PIEA FALDA CHINA PINK P52105SM6
95 X POUESTER4 %

€ufANo
NO CUMPTE 610.53.91 s299.m $1S,35 s19.35

1

i
¡

PIEA TALOA E,U¡. ALLIsONTAYLOR SIN MODELO
97%ALGODONT%

NOCUMPTE 62U.52,O2 s319.@ s207.3s $207,3s

PIEh INDIA AVENTURA SIN MOOELO 1M 9ó ALGODON NO CUMPLE 629.52.02 9319.@ 5?07,3s 9207.3s

PIE4 FAOA CAMBOYA FOREVER 21 SIN MODELO
89 % ALGODON 11

% EUSTANO
NO CUMPLE 519.52.01 s319,m 9207.3S

PIE4 FAIDA VIETNAM FOREVER 21 SIN MOOELO

68 % RAYON Z7 %

NAILON 5%
NTAilO

NO CUMPLE 619.59.0¡ s299.m 51$,3s s1s.35

PIEA SHORI BAN6LAOESH TOMMY HILfIGER stN MooElo 1m 96 aLcooóN NO CUMPTE 62U.62,9r s359.m s233.3s

I PIE4 sHORT CHINA AWOST TAMOU5 Hqa81W8
&% ALGODON 18

% POUESER 2 %
FI ASTANO

NO CUMPIE 629,52.91 s359.@

PIEA BERMUDA CflINA SILVER SIN MODELO
99% AlGOooN 1 %

FI AIAÑO NO CUMPTE 62U,62.9r s¿19.m s272.35

I PIEZA BERMUDA CHINA APT.9 MAfr5648Í
69 % AL60DON lO
% POLIESTER 1 % NOCUMPLT 529.62.91 5419.m s272.3s

1 PIEZA EERMUDA VIETNAM HOLL¡sftR SIN MODfTO
92%ALGODON4%

NO CUMPLT 6203t2,92 Sil3.20 s223.08 5223.@

PIEZA 's8oRT CHINA SIN MODELO

69 %A1600ÓNN 29
% POLIESTER 2 % NO CUMPLE 629.62.91 s359.m S233.35 | 5233.3s

PIEU SHORT INDONESIA AMERICAN ÍAGLE SIN MODELO
97%ALGODON3%

ENANO
NO CUMPLE 52M.62,9r s3s9,m

nEa BERMUDA SRI BNN EDDIE BAUER 22201U9
98%ALGODON2%

€ufANo NO CUMPLE 620342.9r S399,m

PIEU SHORT INDONESIA AMERIAN EAGLI sIN MODELO
98% ATGODoN 2 %

NOCUMPLE 629.52.91 5359.@

PIEA SHORT CHINA FOREVER 21 SIN MODELO
55 % LlñO45 %

NO CUMPTE 529,69.99 9269.m 9r74.85 s174.85

PIEA SHORT CHINA SANS SOUCI tGP528 1oo% ATGoDÓN No CUMPLE | 62u.62s1 s3s9,m

1 PIEA BERMUDA INDIA OLD NAW 5039790
97%ALGODON3% NO CUMPLE I 620342.91 S399.o

I PIEA SHORT INDONEsIA r.cREw 61456 1m %ALGoDóN NOCUMPLE 62U,62,91 S3s9.m S233.3s

PIEA SHORT CHINA ALMOST FAMOUS 45918WRG
98 %ALGODON 2 %

NO CUMPIf 62U,62.91 s3s9.@ s233.35

I PIEA SHORT CAMEOYA OLD NAW 83928301 1OO%ALGODÓN NO CUMPL[ 629.62.91 s359.00

1 PIEA SHORT CHINA VAIN U STAR stN Mo0Eto
98% A[GOooN 2 %

EUÍANO
NOCUMPLE 529.52.91 s3s9.m s233.35 s233.35

1 PIEA SSORT EANGUDESH HOLIISTER SIN MODELO
98% AIGOooN 2 96

NO CUMPTE 529.62.91 93s9.O

PIEZA SHORT CHINA HURLEY SIN MOOELO
99 %ALGOooN 1 %

NO CUMPTE 62U.62,9r 9359.@ s233.35

PIEA SHORI CHINA SKIBR SIN MODELO
98 %ALGODON 2 %

NO CUMPLT eú,62,91 s233,35

PrIa FADA INDIA OLD NAW 5IN MODETO
50% ALGODON40

NO CUMPLE 619.52.01 s319.m s207.35 S207.35

PIEA BLUSA INDIA ruUP stN Mo0[lo 1m %aLGooóN NOCUMPLE 6206.30,02 s34e.50 s227.1E s227.18

PIEA BTUSA CAMBOYA HOLLI5ER SIN MODELO 100% AIGoDON NO CUMPL€ 516.10.91 sv9.50 s227.18 S227.18

PIEA 8LU5A VIETNAM AMERICAN EAGtr SIN MODEIO
60% ALGODON40

% POLIESTER
NO CUMPTE 6106.10.91 Ss9.so s227.ra $2?7.18

1 PIEZA BLUSA VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1m % aLcooóN NO CUMPLE 6106.10.91 5s9.50 s227,18 5227.78

1 PIEZA EIUSA AEROPO5rALE 6386AF10

59ñ ALGODON J9

% POIIESTER 2 % NO CUMPLE 6106.10.9r 9349.50 s227.t8 s227.18

1 PIE4 ELUSA CHINA MAURIC¡S stN MooEto r1009i MYoN NO CUMPLI 6106.20.91 9X9.@ $226.8s s225,85

1 PIEA BLUSA CHINA ANN TAYTOR SIN MODEIO 100 % PoLrEsfER NO CUMPIE 626Á0,91 ss9.@

1 PIEA BTUSA CHINA BODY CENTRAL SIN MODELO
65 % POL|I5TE8 35

% RAYON
NO CUMPIE 616.20.91 5329.O s213.85

1 PIEA v€sfrDo CHINA (EilDALL& XYIIE SIN MODETO lOO% RAYON NO CUMPLE 619,44.99 s399.20 $259.48- _125948

w
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$HcRHTARiA bK Fl¡lrlNZA$
UNIDAD OÉ INTSLIGTI.ICIii FINANCIÉRA

coono¡x¡clótl sJEturlvA oc vIRlFltAclÓN oÉ coMERc¡o HxrFRlofr
Oalle Oricnle 233 N 17B Colc2ñia AgrioÓla OÍcniai

Dcleoación lztacaico C P 0t]500
f 57$14746

uNp I

..*.^l
vrro;

ColrEncnt,
unr"r ]wlt¡lo i

vrro¡
AOUA||A

1 PIEA FADA BANGUD€5H OLD NAW 653705@1 1oo% at-GoDóN ÑO CUMPLE 52U.52.O2 s319,m s207.35 S2o7.3s

1 PIEA T-SHIRI PERU HOLLISTER 5IN MODELO 1M % ALGODON NOCUMPLE 5109,10.02 s2s9.40 s155.6¡ 515s.61

1 PIEA f.SHIRT CHINA OIO NAVY 3ú74102 100% ALGOoÓN NO CUMPLE 6109,10.02 5239.40 91s5,61 s155.51

1 PIEZA
iSLIJJA VIETNAM ABERCROIVBIE & FITCS SIN MODELO

96% AlGOooN4 %

EUSANO
NOCUMPLE 6105.10,91 sil9.50 5227.18 s227.18

I Ptf4 BIUSA CHINA IANTTCHUNG 20181503
95%RAYONS%

NO CUMPIE 5106,20.91 s359.@

1 PIEA T.SHIRT 6UATEMAU AMERICAN EAGTI SIN MODELO t00% A1600ÓN NO CUMPLE 6109.10,02 s239,0 91ss.61

t PIEZA BLUSA SANGUDESH 5IN MODELO rm % PoLIESTER NO CUIVPIE 6106,20.9¡ $329.m s213.85

PIEil BLUSA INDIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
60% ALGODON40 NO CUMPIE 6206,30.02 399,50 5227,18 s227,t8

PIEA gTUSA VIETNAI\4 PINK SIN IvIODELO
55 %ATGOOoN 55

% POLIESTER
NO CUMPLI 6205.30.02 5349,50 s227.18 s2Z1.ra

PIEA T.SHIRT CAMBOYA AEROPOfALT 63724flo
60% ALGOooN40

% POLIEfER
NO CUMPLE 6109.10.02 5239.e s1s5.61 s155.51

PIEZA SLUSA ESOTO BOEBIE & EROOKS SIN MODEIO
95%POUEsTEBSñ

NOCUMPTE 516.20.91 s329.m $213.8s s213.85

I PIEA BLUSA INDIA IADED GLORY FG347310 IOO 96 POUESTER NOCUMPTE 52ff.40.91 s329.m S213.8s 5213,85

1 PIEA BLUSA CAMrcYA AEROPOSTALE SIN MODELO % POLIEÍER 5%

EúSANO
NO CUMPLE 6106.10.91 sa9.s0 5227,!8

PIEA f.SHIRI CHINA CUPIO SIN MODELO
59 % MODAL4l %

POT¡EfER
NO CUMPTI 5109.S.03 s399.20 s259,48 5259.48

I PIEA BLUSA AÑNTAYLOR 5IN MOOELO
96%RAYON4% NO CUMPLE 6106.20,91 s359,@ s233.35 s233.35

PIEA BLUSA CHINA aTo SIN MODEIO 1m%ALGoDóN NO CUIVPLE 6206.30.02 sv9.9 5227,18 s227.18

PIEA BLUSA INOONESIA SIMPTIVERA SIN MODELO lM% POLIESTER NO CUMPlE 526.40.9t s329.@ s213.85

PIEA BLU5A INDONEsIA üfo SIN MOOELO IOO% POLIESTER NO CUMPLE 620540.91 5329.m $213,8s s213.85

PIE4 BLUSA CHINA ROMEO &JULIET SIN MODELO lM % POU¡SftR NO CUMPLE 61S.20,91 s349.@

PIEA ETUSA E,U,A. LOVE LIFE LIVE SIN MODELO
r85% P0LlrsT[R

NO CUMPLI 6105.20.91 s349.m 5226.85 s226,85

PIEA BTUSA CHINA JONES NEW YORCX cf2117
95%ALGODONS%

ELAfANO
NO CUMPLE 6106,10.91 Ss9,m s226.85 s225,8s

PIEZA BLUSA CHIÑA DEMGRACY BmlTKWsW 100 % RAYON NO CUMPLf 6106.20,91 5v9.m $226,85 s226.85

PIEZA T.SHIRI NICARAGUA MOsSIMOSUPPLY CO sIN MODELO
95%RAYON5X

NO CUMPTT 5109.9.03 s2s9,48 s259.48

¡ PIEA T.SHIRf CHINA FOREVER 2¡ 5IN MODELO t@%vlscosA NO CUMPLE 6109,S.03 s399.20 S259.48 9259.48

PIE4 T.SHIRT PERU ABERCROMBIE & FITCH 5IN MODELO 1M % ALGODON NOCUMPLE 51@.10,02 s239.40 5155.61

PIEA f-sHtRI BANGUOESH AEROPOfALE SIN MODELO 1OO% AIGODÓN NO CUMPLE | 6109 10 02 9239.40 s1ss.61 | Srss.o¡

PIEZA ELUSA CHINA VIRTIGO 8C105135
63 % RAYON 37 %

NAilON
NO CUMPLE 6106.20.91 5*9.00 S226.8s s226.85

1 ?tgz BLUSA ,ORDANIA 252413

74 % POLIESftR lE
% uoSEL 8% NO CUMPLE 6106.20,91 5349.O s225.85 s226.85

PIEZA BLUSA E.U¡. I PlacE {7742!fr
$ % RAYON 10 %

NO CUMPLE 616.20.91 Ss9,@ 5226.85 9226.8s

PIEA BTUSA CHINA IMAGTNARY BOYAGUE Pf6101 lM% RAYON NO CUMPLE 5106,20.91 5359.@

PIEA ELUSA E.U.A. IYLE 8IS n350 1OO% RAYON NO CUMPLE 616.20.91 sv9.m

PI€ZA BLUSA COLOMBIA JONES NEW YORCK SIN MODELO
92 % LGHODON 8%

EUSANO
NOCUMPLI 616,10.91 s349.m s225.85

PIEA ELUSON CAMBOYA VEROÑA SIÑ MODELO 1OO% POLIESTER NO CUMPTE 5205.40.91 s3s.m s253,S

PIEA BLUSA VIEINAM TOREVER 21 SIN MODETO 1OO% POLIESTER NO CUMPL' 6206Á0.91 s329.m s213,85

PIEA BLUSA CHINA JONESNEW YORCK stN Mo0Elo

,73% SEDA 2l%
NAICN4%
EMSTANO

NO CUMPLE 6206.10,01 ts9,m s226.85 s2?6.8s

¡ PIEA T.SHIR] HONDURAS SIN MODELO 1M % ALGODON NO CUMPLE 6109.10.02 s239.40 S1s5,6: s155.51

1 PIEA T.SHIRT GUATEMAU AEROPO5TALE 53544f11 1oo% AtGoDóN NO CUMPLE 61@.10.02 s239.40 s155.61 s155.61

t PIEA BLUSA CHINA CONON EXPRESS SIN MODEIO 100% PoLltsrER NO CUMPL[ 6206/40,91 $349,m s226.85 S226,8s

PIE4 BLUSA CHINA FOREVER 21 SIN MODELO 100% PoUESTER NOCUMPIE 526Á0.91 s329.m s213,85 s213.85

I PIEA ELUSA INDONESIA LIZCUIBORNE SIN MOOELO
95%RAYONS%

LASANO
NO CUMPLE 51ffi,20.9: s3se.00

PIEA BLUSA INOIA ANTITIA fEMME srN MooEro IOO% POLIESTER NO CUMPLE 6205.40.91 Ss9.@ s226,85 5226,85

PIEA BIUSA CHINA ELEMENZ
97%POLIE5TER3% NO CUMPLE 6205A0.91 S32e,m 9213.85 S213,85

PIEZA T-SHIRT SONOMA SIN MODELO
60 96 ALGODON {

% POIIE5TER
NO CUMPLI 61@.10.02 s239.€ s155.61 s155.51

PIEZA BLUSA CHINA LAFAYETI SIN MODELO
95%ALGODON5b

EUfANO
NO CUMPLE 61m.10.91 s349.50 Sz27.rB s227.7A

PIEA BLUSA CHIÑA TALEOTS SIN MODELO
s %SEDA 5%

NO CUMPLE 6106.S.02 s349,@ s226.85 5226.S

I PrEh 8!USA CHINA
SICNATURE EY CBRY

LEVYNE
SIN MODELO 1OO% POLIESTÉR ÑO CUMPLE 6106.20.91 sg9.m s226.85

1 I P|EZA BTUSA CHINA AEROPOSTALE SIN MODELO
@ %ALGODON€

% POLIESTER
NO CUMPTE 6106.10,91 s99,50 s227,18 s227,r8
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I
r4!e¡e l

-**^ i
'.1I4 "r* I

u$rtAntó

o

o

PIEA ETUSA VIETNAM AMERICAN EAGTT SIN MOOE
5EX'

%M AL4 % NO CUMPTE 6106.10.91 Ss9,so

Srrt;
s329.m

s227,18 s221,7a

100 9i

1m t(
PIEA EIUSA

ILIESTER

NO CUMPLE 6110.30.99 5213,85 S213.8s

coLt€crtvE coNcEmS
5206,40.91 s213.85 s213.85

PIEA EIUSA

100 % TIESTER ilO CUMPLÉ 620540.91 s329.@ s213.8s s213,85
1m% LIESTER NO CUMPIE 52S¿0.9: s329.@ $213.8s

PIEA BTUSA CHINA FOREVIR 21 sIN MOOE
82% P< sft18%

NO CUMPLE 6106.20.91 s329.m s213,85 5213.85
BLUSA TAIUNDIA J,CREW SIil MODE 80%al

%

)ooN 20
NO CUMPLE 52G.30.02 ss9.s0 s227.r8

s"a*
5227,18

$.*
5226.8s

CHINA ECt 7446537y1 lm% UEMN NO CUMPTE 626Á0.91

6206.40.91

s329,m

Ssmlm% LIESTER

AYON
I nEa BIUSA

1 PIEA SLUSA VIEfÑAM so SIN MODEI

61S.20.91 Sg9.m s226.85 s226,85
,oN 34%

' 
NAITON

NO CUMPL[ 5¡06.10.91 s349.s0 s277,r8 s227.18
CHINA 80N60 srN Mo0Et 100% ¡oDóN NOCUMPTE 6206,30.02 599.50 s227,18 5227,t8

PIEZA BTUSA CHINA TH! LIMITED SIN MODEI
POUt

EUSI

)oN 29%

ER4%

lo 1'6
IBRAS

NOCUMPI.E 52G.30.02 549.$ s227 )a s22',18

I PIEA EIUSA CHINA NEWYORK & COMPANY srN MoDrt
60%LC
% pou .ER5%

NOCUMPIE 51S.10.91 sil9.50 s227.18 5227.18

BI.USA CHINA MENONA SIN MOOEL 1m EDA NOCUMPTE 62S,10.01 s399.0 s2s9,3s
FiIIPINAS ANDÍAYIOR SIN MOOET

.95% | cN 5%

rN0
NO CUMPTE 6105.20,91

6b6ffi
S3se,@

5tr-
PIEA EIUSA CHINA PAPERMOON SIN MODEL

stN t¡ooEr

1m% .tEsTt¡ NOCUMPLC
$213.85PIEZA BTUSA INDIA ARIzONAJEAN CO,

5213.85
100 9l IEtrR ÑO CUMPIE 6206A0.91 s329.m 9213.85 S213,8s

SAIVADOR OLD NAW 43%29 55 %At DON 45
NO CUMPLE 6109.10.02 s239.€ s1s5.5t

BTUSA FILIPINAS OUTSAC(ñEO slN Mo0:tr 95%PO ITER 5 
'l NO CUMP[E 616,20.91 S329.m S213.85

BLUS CHINA SIN MARA 2T731S
9s%PO

u5
TERS%

ÑO CUMPL€ 620630.91 s329.m 5213.S 9213.85
PIEzA T.SHIRT IilDONESIA MUDD SIN MOOELI

9s t6 R, )N5X
{o NO CUMPLE 6109.90.03 s399.20 5259.48 52S9.48

PIEZA T.SHIRT CAMSOYA HOILISTER srN MooEtl 60% At
%PO

)oN@
NO CUMP$ 6109.10.02 5239.e s15s.5t

PIEA 8LUsA IÑDONESIA NOTATIONS MIFmz7
g%Pol Eñ 5%

NO
ño cuMPtt 5105.20.91 s213,8s

PIE¿A BLUSA
coilcEms SIN MODEL( 1m96 ILON NO CUMPLE 6106.20,91 5329.@ s213.S 5213.85

PIEA BTUSA CHINA AMERICAN EA6LE SIN MODEL(
% RAY

POU!S

)oN 25
10%
10%

NO CUMPLE 6105.10.91 sa9.so 5227.18 5227.18

PIEZA cHAUCO CHIÑA SIN MODELC
r98%Ai(

EUS

)oN ?9r
ilO CUMPLT 6110.20.02 5499.m s324.35 s324.35

PIEA '8l.u5a CHIXA COLOWATER CREE( 10050 95% R¡ N5h
to NOCUMPIE 61G,20.91 s3s9.m

PIE2Á ELUSA INDONESIA ATIENTION sIN MODETC
90%RA ttox

o NO CUMPLE 516.20.91 s233.35 t233.35
ATMOSPHERT SIN MODELC tú* I rLtco NO CUMPL€ 6106.20.91 s329.m 5213.85 S213.8s

PIEZA 6TUSA CHINA xxl SIN MODELC
5s % POL

% ACRI
NAILON Y

ttR zo
,20* NO CUMPIE 61s.20.91 s329.m $213.8s

1 PIEA EIUSA CHINA xx[l SIN MODELO ?r#,"'[flr NO CUMPLI 5206,30.02 ss9.s0 s227.!8 s227.18

EIUSA INDONESIA UZ CUIBORNE SIN MODEIO
60%ALG ON€

NOCUMPLE 61S,10.91 599.50 s227,r8 s227.18
PIIZA gIUSA CHINA H€ARTHIPS aY16s14Q 95%RA {5%

o NOCUMPTE 516.20.91 S359,m
PIEA ELUSA ,OROANIA RAFAELU fUDIO 5IN MODELO

95%RA
uf

{5%
o NO CUMPLE 616.20.91 s359.m 5233.35

8[USA INDONTSIA SUSAN GMVER 5IN MODELO 1@%P( |STER NOCUMPTE 52630.91 s329.m s213.85 5213.85

PIEA .cAflotGA!¡3
CHIilA AEERCROMSI€ & FITCH SIN MODEIO 9I NAYT(

oil 35

Y5X NOCUMPTE 6110.20.99 5249.@ s161.85 S151.8s

P¡84 BTUSA P.S tu7PF72 96 96 ALG( )N4X
o NO CUMPTE 61S.10.91 sg9.$ s227.18 s227.r8

BLUSA MAqO 8NS SIN MODELO 100%At oóN NO CUMPLE 616.10.91 s39.50 5227.7A s221,!8
KON6 YARNSISITCHES SIN MODELO

53 % RAY 37%
NO CUMPI.E 6110.30.99 s399.m S2s9.3s

SIUSA INOONESIA AEERCROME¡E & FITCH SIN MODEIO
60 ,6 ArGi

% POtl
)N€

NO CUMPTE 51G.10.91 9y9.m s226.85

stñ rvooELo "i6y,al DON NO CUMPLE 6r05.10.91 599,50 5227.78 s227,18

CASV/ABS/RMGL

24( ¿to
$EcRHTARiA oE FtHAt|¡As

coonorNAcrói¡ .r..rr,ru o, u!il"3ffiif ;::3Í,[?l,f [i]!$:*
Oale Oricnro 233 N. 17B Cotoff ja Agricclá Oilenrar

Oetegafión iztacaic0 {,'.p 08500
T 5tü1-4748
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lff [ *;-"; 1.
" orr* : o****r*,

PIEA BlU5A CHINA CABLE &GAUGE SIN MODETO
52 % V|5COSA42 %

acRtLtco
NO CUMPLE 6105.?0,91 s3s9.m

PIEZA BLUSA CHINA WHIT & BLACK 5IN MOOELO
71 % RAYON 29 %

NO CUMPLE 6106.20.9¡ s3s9,m

PIEA NEW YOR( & COMPANY SIN MODEIO

60% ALOqpON 35

% POLIESTER 5 % NO CUMPLE 6206.30.02 s290.m s188.50 s188.s0

PIEA SLUSA CHINA JONES NEW YORCX stN MooEto

*88% Al.COO0N

1f i NAiLcN 1Í
€USIANO

NOCUMPLE 616,10.91 s99.50 s227,18 s227,18

PIEA CHINA ITAILOR 5IN MOOELO
O% ALGODON 40%

POIIESTER
NO CUMPIE 6206.30.02 s290,m 5188.50 s188.50

PIE4 BTUSA IND¡A TRUIY4 YOU SIN MODETO
95% ALGOoóN 5%

EUSANO
NOCUMPL[ 626,30.02 sil9.50 5227,18

?tezA BLUSA CHINA CSARTER CLUB SIN MODELO 1M% NAILON NO CUMPLE 6105,20.91 t329,m 9213.s

I PIE4 BIUSA CHiNA
stsANNUN IUñU NEW

YORK
stN Mo0llo 95% POUESTER 5%

EUÍANO
NO CUMPTE 616.20.91 $329.@ s213,85 32r3,85

1 PIEA BLUSA INDONESIA THE TIMITED SIN MODELO 1OO% POLIESTER NO CUMPLE 6206¡0.91 s329,m S213,85 s213.8s

1 PIEA 8LU5A INDONESIA LUCW BRAND SIN MODELO lOO9l RAYON NOCUMPTE 620€,40.9r S359.@ s233.35

I PIE2A BLUSA INDONESIA 212 COffCnON stñ Mo0€Lo lOO% POLIESTER NO CUMPLT 620640.9r s329.m 5213.85 s213.85

1 PIEA BLUSA CHAUS5PORT SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 6205Á0,91 s329,00 5213.85 9213.85

t PIEil BTUSA VITTNAM FADED GLORY FFGB50SOPR
97% POUESTER 3%

EUSTANO
NOCUMPL[ 62640.91 S329.m 5213,85

I PIEA BLUSA INDONESIA H&M SIN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPIE 620630.91 s329,m s213.85

I PIEZA BLUSA CHINA cHtco S SIN MODELO

58% POLIESTER 22%

ALGODON 18%

NAILON 2%PIELOE

coNElo

NO CUMPLE 6106.20.91 5s9.m s226,85 5226.85

PIEA ARDI6AN TAIUNDIA SCARLM SIN MOOELO rM% POLIESfER NO CUMPLE 6110.30,99 s399.m 9259.35

PIEA SLUSA CHINA HAIOEN GIRS G35v 1m 96 RAYOñ NO CUMPTE 6206.40.91 sv9.m 5226.8s

PIEZA BLUSA E.U,A GEARSSOUL 27217!O89
95 t( POUESTER 5 %

ESSTANO
ÑO CUMPLE 6106.20.91 sg9.m s226.85

PIEA BLUSA E.Uá. EYER CAIIFORNIA SIN MOOELO 1OO% POLIESTER NOCUMPTE 5206¡0.91 Ss9.@ S226,8s

PIEA BLUSA CHINA XHIURATION SIN MODELO 1@% POLIESTER NO CUMPLE 62640.91 S349,o s225.85 5226.85

PIEZA BLUSA CHINA MAURICES sIN MODELO 1@ % RAYON NO CUMPU 5206.40.91 sil9,m 5226.8s s226.8s

PIEA 'üLUS CAMrcYA AEROPOSTAL[ 57184S12
50%alcoooN40

% POLIESTER
NO CUMPLE 616.10,91 s99,50 5227,18 3227.7A

PIEA ELUSA FILIPINAS HOILISTER SIN MODELO
@ % ALGODON O

NO CUMPlE 516,10.91 ss9,50 s227.ra 9227.r8

1 PIEU BLUSA COREA SIN MAsS SIN MODELO
65% POLrESfalt 35%

NO CUMPLE 5106.20.91 5329.m 9213.8s 9213.85

I PIEA TORERA CHINA WORBIN6T0N SIN IVOOELO
57 %ALGODON43

% RAYON
NOCUMPLT 619.32.01 S599.m !454,35 s454,35

PIEA BLUSA CHIÑA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
73% ALGODON 27

% UNA
NO CUMPLE 6106.10.91 s99,50 5227.18 s227.18

PIEA TORIRA CHINA AEROP6ALE SIN MODELO %acRiLtco
NO CUMPL[ 619.32,01 3699.m s454.35 s454.35

¡ PIEZA ARDIqN CHINA 5IN MODELO 1m 96 acRrLlco NOCUMPTE 6110,30.99 s399.00

PIEA TORERA INDIA I(CPAR(ER 8853H01 1oo% ALGoDóN NO CUMPLE 61&.32.01 5699.m s4s4,35 954.3s

1 PIEA SUETER CSINA AMERICAÑ EAGLE SIN MODELO
g 96 ALGODON 14

NO CUMPI.E 6110.20.02 s319.@ 5207.35 9207.3s

1 PIEA BLUSA ONE SDEP UP 5IN MODETO
65 % POUESfER 35

NO CUMPIE 6105.20,91 s329.00 s213.85

PIEA TORERA ELSALVADOf,
UNIfEO ESTATE5

SWAfERS
SIN MODELO lm % ACRILTCO NO CUMPTE 519.33.99 s699.m s454,35 s454.35

PIE4 ETUSA CHINA AEROPOfALE SIN MODEIO
50% AIGODON40

q póLt€sfER NO CUMPLE 616,10.91 $s9,50 9227.18 s227.18

PIEZA SUDAOERA CHINA NO BOUNDARIES NJ45T151M
@ % ALGODON€

* POTIESTER
NOCUMPLE 6110.20,q S330.m s214,50 s214,50

PIEA BLUSA ZENERGY SIN MODELO
95 %AL60DON 5X

NO CUMPU 6106,10.91 Ss9,5o s227.18 5227.t8

PIEZA BLUSA GUAÍEMAt.A t¡tstA RSM602S
33 X POLIESTEñ 67

% RAYON
NO CUMPLE 6106.20.91 5329.m 9213.85 5213.85

P¡EZA BLUSA VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO

49%RAYON4t6
POUOESTER 7 % NO CUMPLE 51G.20.91 s359.@

PIEA BTUSA CAMEOYA AMERICAN EAGTE SIN MOOELO
65 % POLIESTER 35

NO CUMPT€ 5105.20.91 s329.m s213.85 s213.85

t PIEA ELUSA CAMBOYA stN tvroDElo
m9r ai$oooN 40%

POL.IFSTfR
NO CUMPLE 616.10,91 ss9.50 5221.18 9227,18

I PIEZA BLUSA JORDANIA PANTOTOGY sIN MODELO

60 % POLIESTER 32

% RAYON 8 % NO CUMPLE 616.20,91 5329.m s213,85 s213.8s

1 PIEA BLUSA MOROCO ZMA SNIC SIN MODETO loo% ATGoDÓN NO CUMPTI 52ffi,30.02 sv9.50 s227,r8 s227.18

I PIEA BTUSA CHINA XTAREN x44237 100% PouEsrtR NO CUMPLE 6206t0.91 9329,00 s213.85

1 PIEA SLUSA CHINA XHIURATION SIÑ MODELO lM% POLIESTER NO CUMPIE 626,40.91 S329.m 92r3,8s s213.85

I PIEA BIUSA CAMMYA XHILARATION SIN MODELO
g96 PouEfER 36%

RAYON
NOCUMPLE 616.20,91 s329.m s213.8s

w
'rü€3 f $Lc,sl1t.ttt D:.trNANzAs

.IÑIÜAt} DE INTELIG€,NCIA FINANCIÉ,RA

cooRott'|Acrór* FJEcuilva oE vEntFttAclóN os coMxRclo rxrFRlQñ
Oalle $ri4'1te 233 N. 17B Coloñia Agrcola Odenlal

Deie0ación ¡/t3ca¡c0 0.P 0B500
T 5t41.4/46

241/276
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,^hff.;BIUSA CHINA XHIIARAfION s¡N t\4oDt lm%
PIEZA

IUESTER NO CUMPLT 6105.20.91 s349.m
SIN MODI 1tr IAYON NO CUMPTE 626Á0.9i 5399.S s233.35

s225.8s

s233,3s
100Í ILIESTER NO CUMPLE 5206.40.91 sa9.@

PI€2A T.sHIRT ET SALVADOR WOUNO UP 5IN MODI DON 48%
NO CUMPIE 6109.10.02

mffi
S239.40

S.r*
s15S.61 s155,61

100% NO CUMPL[
BIUSA INDONESIA WORTHINGTOÑ SIN MODI

5213.8s
|n% UESNR NO CUMPLE 62S40.91 5329.m s213,8s 5213,85

o

o

sLUSA HONC I(ONG WORlHINGTON SIN MOOI
979lPl STER 3%

NOCUMPIE 5206,40.91 5329.@ $213.8s 5213.85
PIEZA BLUSA CHINA WORTHIN60N SIN MODI 1q SEOA NO CUMPLE 6206.10,01 Sa9,m s226.85 S226.85

1 PIEZA SlusoN E.U¡. WILLISMIIH 5IN MODI
7t% |

POLI

ON ¿5ñ
.ER4%

NO CUMPLI 5114.30.99 5390.m s253.sO 92S3.50

;:=::BTUSA CHINA HINGE sIN MODT 1q SEDA ÑO CUMPü 6206.10.01 5399,m
qSDIGAN CHINA WHITE BUC( SIN MODE

&%F oN 16%
ON NO CUMPLE 6110.30.99 s399.m 9259.35

S233.3s

BIUSA IÑDIA WETSEAT sIN MODE 1m, AYON NO CUMPTE 620640,91 5359,@
Pt:a T.SHIRT CHINA VIfrORIA'SSECRET SIÑ MODE

59%A! loil 41%
NOCUMPLE 516.10.02 s239.@ s15s.61 S155.61

CHINA VIA EUROPA SIN MOOE a1ñ'% [.tfsTFn NOCUMPLE 6205.30.91 5s9.m 9226.85
CAM¡SA CHINA VAN HEUSEN 5IN MODE

55% PO ilER 35%

)oN NO CUMPLE 6205.30.91 Ss9.m s226.8s s226.85
PIEA CAMI$ INDONESI¡ VAN HEUSEN sIN MODE

65% PO ilER 35%
NO CUMPTE 6205.30.91 sg9,@ S226.8s

PIEA CAMISA INOIA URBANE PIPELINE SIN MOD[ 100% ;ODON NO CUMPLE 5205.20.91 s399.O s2s9.35
CHINA URBAN UBET 5IN MODE

50% aL(

iTER
NO CUMPTE 61@.10.02 S319.20 s207.48 s2O7.4A

PIEA SLUSA CHINA U,S, POLOASSN. SIÑ MODE
60% ArGIDóx 40%

ilO CUMPLI 6106.10,91 Sa9.so 5227,7A s227.7A
PIT2A 8IUsA INDIA TUCKER TATÉ SIN MODE '65%

i\% t
.IISTER

NOCUMPTE 51G.20.91 9329.m s213.8s 5213.85
INDIA TRUTH stN Moo[1 1m% iooóN NO CUMPLE 6206.30.02 s39.00 5226,8s

1 PIEA BTUSA CHINA TRUE TREEDOM IFK@7

s0%AL(
POLIT

NAI

M¡TI

:R 7%
t6%
o4%

NO CUMPLE 6105.10,91 Sa9.so 5227.18 5227.ra

TOSHOP SIN MODT 1@% IE5TER NO CUMPLE 5206J0.91 s329,m 5213.SS
INDONESIA stN MooEl 60%ALC 0N 40%

ñocutuPtE 616.10.02 5319.20 s207,48 s207.48
t PIE4

POrO
CHINA TOMMY HILFIG€R srñ MooEL 100% ODON ilO CUMPLE 6105.10.99 ss9.m

PIEZA
üMIsATIPO

POLO fOMMY HILTIGER SIN MOOEL

94% AL(

AIG

oR(

)oñ 6%

óN NO CUMPL[ 61G.10.91 s*9.m s226.8s

ETUSA CHINA TOBI T8971 1m% ¡ IESIR NO CUMPIE 626Á0.91 5329.m s213.85 s213.8s
fo8¡ N30352

95% R

EIA
)N 5%

NO CUMPLE 6105.20.91 5359.@ s233.35

E.U.A. ISEORY 80176515 1m% cos NO CUMPIE 620630.91 s233.35

PIEA I.SHIRI HONOURAS THE NORTH FACE SIN MODEL

g% At(
AIG
ORG

ON

tco
NO CUMPLE 5109.10.02 S239.40 91s5,61

PIEZA ELUSA CHINA IHE LIMIfEO SIN MODEL 100% P NO CUMPLT 6206,40.91 5329.m 9213.8s s213.85
sWEfl PIA stN MooEr 1m% P NO CUMPLT 6206¿0.91 s3S.m s253,50

ELUSA CHINA snu & co. 5IN MOOEL
g% pot

E4
TER 6%

NO
NOCUMPIE 616.20.91 5329.m s213.85 s213.8s

CAM19 BANGLADESH f.JOHN S BAY SIÑ MODEL 100% ¡ ]DON NO CUMPLE 5205.20.91 S3e9.o 5259,35 Sz59.3s
5lN MO0Etl 1@% :o$ NOCUMPTE 62640.91 5359.m S233.35

PIEz/. poLo INOIA SOUTH POIE SIN IVODELI 100% A )oóN NO CUMPL€ 6105.10.99 s39.@ s226.85
EANGLADESH SONOMA 5IN MODEII 1m96 A

'oóN NOCUMPTE 6205,20.91 5399.@ s259.35

I PIEA I.5HIRI FILIPINAs SONOMA sIN MODET(
59'l AtGl

POUE:
JN 3A%

t3% ÑO CUMPLI 5109.10,02 s239.40

qMt$ sRtuN0 SONOMA SIN MODEL( 10* a )DON NO CUMPLT 6205,20.91 s399.m
SONOMA SIN MODEL( 1@%A )oóN ño cuMplt 6205.20.91 s399.m s259.3s 52S9.35

INDONESIA so SIN MOOEL(
50& ALG( )N 40X

NO CUMPLE 6110.20.9 s33O.m s214.50 s214.sO

PIEA BLU5A CHINA SIN MARü stN Moo:L( E% RA' t 20%
NO CUMPTE 616.20.91 s359.m 5233.35

P¡EA SLUSA CSINA SIN MARü s¡ñ lvoD€r(
.9t%At( 0N 5%

NO CUMPL€ 6206.30.02 sa9.s0 s227,r8 s227.!8

9"*
CAMISA TUROUIA SIN MARq SIN MODEL( 100% A ,DÓN NOCUMPIE 6205,20.91 5399.m
r'SHIRT BANGI,AOESH 5IN MARA SIN MODET( 1m%al IDON NO CUMPLT 6109.10,02 $319.20 s207.48 s207.48

IASV/ABS/RMGL
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CDMX
CIUDAD DF MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI34/18
Expediente PAMA: CPAO9OO143/18

N o. de Of icio: SFCD M X/U I F / CEV CEf1739 / 2o-18

irlf iü.,tii #Fvl
t':ii 

riltrtin*irtrilli

t',r,9!lf*slf!'
,.r.,Y{ *'
:i,l$rAilo,

Y4FR i
a0g¿r¡A

PIEA BLUSA CHINA SIN MARCJ SIN MODELO 1M% POLIE5TER NO CUMPLE 616.20.91 Sil9.m s225.85

?tEu ErusoN VIffNAM SIMPLY VERA SIN MODELO
57% ALGODON 43%

MODAL
NO CUMPLE 6114.20.01 5390,@ s253.50 s253.50

I PIIZA T.SHIRT CHINA SEANJHON SIN MODELO 1oo% atcooóN NO CUMPTE 6109.10.02 5207.48 s207,44

PIE4 BIUSA PAQUISTAN 5EA BREEZE srN MooEto 1oo% ALGoDóN NO CUMPTE 5106,10.91 sg9.m s226,85

PIEA CAMIS BANGUDESH SCHMIOI SIN MODELO 1m%AtGoDóN NO CUMPLE 6?05.20,91 s399.m

PI'ZA ALUSA MARRUECOS SARA B6IC SIN MODELO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 620540.91 5329.m 9213.85 s213.85

I PIEA EIUSA CHINA SAPPIRE fAR SIN MODELO
95% A!GO0oN 5%

EUSIANO
NO CUMPTE 6106.10.91 sil9.50 $2?7.18

PIEA BTUSA HONG KONG SAGHAREOR lm% acRtLtco NO CUMPTE 516,20.91 s359.@

1 PIgZA T.SHIRl ELSALVADOR RUSSEIL ATHLETIC SIN MODELO
50% ALGODON 50%

PÓTIESTER
NO CUMPLT 6109.10.02 S319.20 9207.48 s207.48

PIEA BLUSA CHINA RUT21 SIN MODELO
98% POLIESTER 2%

NO CUMPLE 6106,20.91 Ss9,m 5226.8s $226.85

I PIEA BLUSA RUE 21 SIN MODETO
RAYON

NOCUMPLE 616.20.91 s39.@ s225.85 s225.85

PIEA BTUSA CHINA ROUTE6s sIN MODELO IM% POLIESTER NO CUMPLE 6106.20,91 5329,@ s213.8s

PIEA T-SHIRT ROBERT URAKFTT 1OO% ALGODÓN NO CUMPIE 5109.10.02 s319,20 s207.48 s207.48

PIEZA T-SHIRT NICARAGUA REEBOK SIN MODELO 1OO%ALGODON NOCUMPLE 5t€.10.02 9319.20 s207,48 s207,48

PIEZA T-SHIRT INDIA RED EDWARD 5IN MODELO 1OO% ATGoDÓN NO CUMPLE 6109.1002 s319.20 s207.48 3207.48

PIEA
aMrsafrPo

POLO
PAQUISTAN RED *MEL SIN MODETO 1oo% ALGoDóN NOCUMPLE 5105.10.99 sv9.m 5226.85

PIEZA
üMISATIPO

FILIPINAS RALPH LAURIN SIN MODELO 1OO% ATGoDÓN NO CUMPLE 6105.10,99 l8s,m s581.10 5581.10

PIEZA
POLO

E.U.A. RALPH UUREN stN MooEto 1oo% aL6oDóN NO CUMPLE 5105,10.99 s894.m s581,10 s581,10

PIEA CAMI$ INDONESIA RAfH UUREN SIN MODELO 1m% AlGO00N ÑO CUMPLE 6205.20,91 577s.m $s03.75 s503,75

PIE4 BIU5A fILIPINAS RALPH UUREN SIN MODELO
95% RAYON 4X

NO CUMPIE 6106,20.91 5359.@

PIEA CAMISA CHINA RAIOER SIN MODELO 1m%ALGoDÓN NO CUMPLI 6205.20,91 5399.m 52s9,35

PIEA BERMUDA EANGUDEsH POLO CLUB sIN MODELO 1ffi ATGODON ilO CUMPLE 620342,9! s399.m

PIEA SLUSON CHINA POTLY ESTHER SIN MODELO
9% POLTESER 10b

NO CUMPLE 6114,30.99 $9.m s253,50 s253.S

1 PIEZÁ EIUSA CHINA PINK PF523587BKC
95% RAYON 5%

ÑO CUMPL! 6106.20.91 s3s9.m 9233,35

I PIEZA SLUSA CHINA PINK rf12370EOS lm% POUESIER NO CUMPlE 6206i0.91 s329.m $213,8s

PIEh *SUDAÜ¿fr4 VIETNAM PINK SIN MODETO
60%aLGODON 40%

POLIEf¿R
NO CUMPLE 6110.20,03 s330.m s214,$ s214.50

1 Pt¿zA TSLJDADIRA sRtuNn PINK SIN MODELO
50% AL6000N 40%

NO CUMPTE 6110,20.03 s330,m s214.50 s2¡4.50

I PIE2A PEPE stN Mo0Elo
O% POLIEsTER40%

ALGODON
NOCUMPLE 5102.30.99 9639.m s41s.35 s41s,35

1 PEA SLUSA E,U,A, T16892 1M% POLIESTER NO CUMPLE 520530.91 5329.m S213,85 s213.85

¡ PIEZA ELUSA FILIPINAS ON TH E BYA5 SIN MODETO

50% POUESER 38%

arcooóN 12 %

RAYON

NOCUMPLE 616,20.91 ss9.@ s226.85

t PIEA r-sHrRt INOIA OLD NAVY 5IN MODELO IM% ALGODON NO CUMPLE 6109.10.02 s31e.20 S207.48 3207.48

1 ?IEA
qMISATIPO

INDIA OLD NAW 93934S: 1OO% ATGODÓN NO CUMPTE 5105,10.99 ss9.m s226.85

1 PIEil
qMSAIIPO

PAqUISTAN OLD NAW SIN IVOOETO too%ALGoooN NOCUMPLE 6105.10,99 949.m s226.8s

1 PIEZA
üMISATIPO

POLO
INDIA OLD NAW 965637-03 1@% arcoDóN NO CUMPTE 6105.10.99 sg9.m S225.8s

I PIEA
CAMISAfIPO

POLO
PAQUIslAN OLD NAW SIN MODELO 1oo% atGooóN NOCUMPLE 5105.10.99 s39.m

PIE4 8TU5A INDIA OLD NAW 2293m1 1@% RAYON NO CUMPL€ 626Á0,91 5s9.oo 9226.85

PIEA T-5HIRT INOONESIA OLD NAW 3303059 1@% AtGoDóN NO CUMPIE 6109,10,02 s239,40 $15s,5¡

PIEZA BLUSA INDIA OLD NAW SIN MODELO
53% Ar6000N 47%

MODAL
NOCUMPLE 6206.30,02 sv9.50 s227.18

PIEU T.SHIRÍ I CAMBOYA oto NAw SIN MOOELO
@%ALGODON 4096

NO CUMPLT 6109.10.02 $239.40 S155.6r s1s5.51

PIEA BLUSA EGIf,O OLD NAW SIN MODELO
70% MOOAL 30%

POLIEstER
NO CUIVPlE 5106.20.91 s359.m s233,3s

PIEA EIUSA VIETNAM OTD NAW 512105
70% MODAL30%

POLIESER
NO CUMPLE 616.?0.91 Ss9.@ s226.85

Pt€a EIUSA INDONESIA OLO NAVY 225401@
95% RAYON 5%

NO CUMPTE 6106.20.91 Ss9.m t226.8s 9226.85

PIEZA Btusoñ E,U.A. OBIEX 951S1 IOO% RAYON NOCUMPLE 6114.30.99 s3s.m s2s3,s0 s233.50

PIETA ELUSA CHINA NOTATIONS Mfu50 97ft POUE5T€R 3t
EUfANO

NO CUMPLE 620630,91 s329.m s213.85

PIEA BTUSON I CAMBOYA NO EUNOARIES NJ32@0
6s% POLIEÍER 35%

RAYON
NO CUMPLE 6114,30.99 $3$.m s253,50

PIEA BLUSA GUATEMAU NO BOUNDARIES NJ13T002CC r00% aLGoo0N NO CUMPLE 6106.10.91 $349.@ 5226,85

PIEA BIUSA CHINA NO SOUNOARIES ADÍOEGYZ 1M% POLIESTER NO CUMPT[ 6206¿0.91 999,m s226.85

PIEA T-SH IRI HONDURS NIKI SIN MODELO 1ffi POU6TER NO CUMPLE 5109,90.03 s319.00 s207,35

0922
,{ $üCRTTARIA PH FINANZA$

UNIOAD Ff; INTELIGENCIA FI¡¡ANCIISA
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üalie Orieilte 233 N. 11'B Cólóniá Agrloola Oúenlei
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ctuoAD oE Mtxtco

Número de Orden: CVDO9OOI34/I8
Expediente pAMA: CpAOgOOt43/18

N o. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1739 / 2O1g o

o

o

,try{41,
DE

MffiA *,o r¿o t rÉLo. rgr stclórl VArcR
coMtRoar

vrtor l

utraRlÓl
vatoi

AOI'Ai¡A
SRI LAÑKA NIKE SIN MODE 100% coDóN NOCUMPTE 6l@.10.02 5319,20 s207.48 s207.48

SLUSA CHIÑA NEWYOR( & COMPANY SIN MODE
93% P(

EL

:ÍER 7%
ANO

NO CUMPLE 616.20.91 s329.m S213.8s s213.85
PIEU CAMISA V¡EfNAM NTWYORK & COMPANY sIN MOOE

98% A

EL

,DON 2ñ
ANO

NO CUMPLE 6206.30.02 3290.@ s188.50 S188.$
CHINA N€WYORX &COMPANY SIN MODE towo LIESTER NOCUMPI[ 626.40.91 s329.m s213.85 s213.8s

PIEil UMISA rN00NIsta NEWYORK & COMPANY S¡N MOOE
60% AL

POU

DON 35%
'ÉR s%
ANO

NO CUMPTE 626.30,02 s29.O 5188.s0 s188.50

PIEZA CAMISA INDONESIA NEWYORK &COMPANY SIN MODE
@%AL

POLI

DON 35%

ER 5% NOCUMPIE 526,30.02 5290,00 Sr88.9 5188.50

PIE?j 8[USA CHINA NEW YORK &COMPANI 5IN MODE

56% A!

POLI

DON 25%
¡ 15%

ER 3%
NOCUMPIE 6205.30.02 5349.s0 s227.8 s227.r8

I PIEA SLUSA VIEfNAM NEWYOR( & COMPANY S¡N MODE
98%At

EU

DON 2%
ilO CUMPLE 6206.30.O2 Ss9.so s227.7e 5221.18

1 PIEZA ELUSON CHINA NEWYORK &COMPANY

85% |

MEf

oN 9%

\9%
ro 7%

NOCUMPLE 5114,30.99 s39.m s253.S s2s3.50

1 PIEA ELUSA VIETNAM NEWYORK&COMPANY sIN MODEI
99% POIESTER 1r

ÑO CUMPLE 62m40.91 5329,m S213,85
8LU5A CHINA NEWYORI & COMPANY stN Moml too% .I¡STER NOCUMPTE 626,40.91 9329.@ s213.8s 9213,85

NEWYORK &COMPANY SIN MODEI ¡0ffi "IESTER NO CUMPLE 6206i0.91 549.m s226.85
NEWYORK & COMPANY srN Moo€ 1@9 qrtoN NO CUMPL¡ 6106.20.91 s329.@ s213.8s

NYC SIN MODEI 1@% iooóN NOCUMPTE 52G.30.02 534e,50 s227,18 s227.r8
MYSÍRET 142U 1009 qYON NOCUMPLE 52G,40.91 5359.m

¡ PIEil BLUSA VIETNAM MOTHERHOOD 9361491
96% PC

€u
STER 4%
\NO NO CUMPLE 6105.20.91 ss9.m

Pt[il gIUSA CHINA MOSSIMOSUPPLY CO 5lN MO0Et
65% PO trE8 35%

NOCUMPIE 62G30.91 s349.m s226.85

BLUSA INDONESIA MOsSIMO SUPPLY CO SIN MODEI 10M .IESTER NO CUMPL€ 6206.40.91 Se9.@ s226.8s
INOIA MOSSIMO SUPPTY CO sIN MODEI 100% ¡ODÓN NO CUIVPLE 6109.10.02 $207Á8 5201.48

MOSSIMOSUPPLY CO SIN MOD€T 1@% iooóN NO CUMPIE 6114.20.01 s390.@ S253.so s253.50

PIEA ELUSA INDONESIA MOSSIMOSUPPLY CO SIN MOOEL
s5%AL(

POLII

OTR¡

,oN 38%

iR1% NOCUMPLE 616.10.91 S349.so s227.r8 ,227.18

PIEZA BLUSA MINE T 67t rm9 \YON NO CU[4PLE 6206Á0.91 ss9.m
MtMtcHta 5IN MODET 1@% IESER NO CUMPTE 526Á0.91 5329,m s213.85 5213.E5

SHIRT BAN6UDESH MICHAEL ERENDON ¡6H3832 100x ooóN NOCUMPTT 61€,10.02 s319.20 s207.48 s207.48
PIEZA BLUSA CHINA CAROU LINTE SIN IVODEL 1m lNo NO CUMPLE 6205.9.99 s399.m s2s9.3s
PIE2A BLUSA CAINA MAXSTUDIO 57&W81

959ú PO ;T€R 596

rNO
NO CUMPTE 616.20.9: 5329.m s213.85 $213.85

prtza f-sHtRf HONOURAS SIN MODEL
50% Arc

POt
oN 50%

NO CUMPLT 6109,10.02 s319.20 s2o7,48 s2O7.4A

CAMI9 rsus MAURtcro MARG & SPENCER S¡N MOD€I Lú% oooN NO CUMPLI 6205.20.91 s399.m s259.35 s259.35
PIE4 CAMI$ CHINA

MACKINTOSH

PHITOSOPHY
5tN MO0Et "tm% iODON NO CUMPTE 620S.20.91 s399.m 5259.35

-SHIRT INDIA LUCN ERANO SIN MOOEL 100% ODON NO CUMPLE 6109.10.02 s319.20 5207.4a 5207.4a
I PIEA T-SHIRT CHINA LUCKY BRAND SIN MODET

97%AL( )oN 3%
NO CUMPLE 5109.10.02 s319.20 5207,48 s207.48

PIEZA I.SHIRT LUCXY ERANO 7MC8031 100% / oDóñ NOCUMPTE 61G.10.02 5319.20 s207.48 s207,48
2795CPF 10M t ODON NO CUMPLE 6106.10,91 sil9.m s226.8s

tovE 21 SIÑ MOD€TI 1m% F ESTER NO CUMPLE 5205Á0.91 5329,m s213.85 s213.S
PI€ZA B[USA INDOÑESIA LORD & TAYIOR stN Mo0E! lm96 t EST¡R NOCUMPTI 62640.91 9329.m 3213.85

CUIBORNE REMU8224H] 10ffi t NO CUMPL€ 626.40.91 5329.m 5213.85
1 PIEZA BLUSA CSINA LINOA MANHEWS slN MooEt(

58% R' N 32%
NO CUMPIE 6106.20.91 s19.m s226,85

8TU5A CHINA LIIY ROSE 5IN MODEL( '1009 ,YOX NOCUMPLT 61G.20.91 5¡s9.m
SIN MODEL( toúí t CDÓN NO CUMPLI 6203¡2.91 5399.@

1 PIEA 8LUsA INOONE5IA UUNORI srN Moo€t(
,10%,

30li Pl

JDON
:SIER

NO CUMPTE 526.30.02 ss9.50 3227.18 5227.79
PIEA T.SHIRT SUDAFRrcA UOYFOOT LCXER SIN MODEL( 100%, l00N NOCUMPTE 6t@.10.02 s319.20 s207,4A s207.48

KNIGHTSBRIDGE SIN MODEL( loffi ¡ ]DON NO CUMPL[ 6205.20.91 s399.m
KINNEü COLE stN MoDtr( lm%¡ loóN NO CUMPTE 5205.20.91 s399.m

PIEA SLUSA CHINA KATE SPAOE SIil MODEL(
95% ALC

EU:
oN 596

NO CUMPLE 61G.10,91 539.m s226.85 s226.85

PIEA SLUSA INOONESIA (ATE HILI sIN MOD€LC
95%ALC

EU5
oN s%

NO CUMPL€ 5106.10.91 519.S0 5227,r8 5227,!a
PIEA T'SHIRT VIETNAM JUSTICE 5IN MODEL( lm'¿ a )DON NOCUMPTE 618.10.02 5239.40 9t5s.61

ELUSA E.U,A, ,UNG XIM f4081 'ac% ¡cN NO CUMPLf 6206.40.91 Sr59.@ s233.3s --8;a9s
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CDMX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO134/'18
Expediente PAMA: CPAO9OOl43/18

N o. de Oficio: SFCD Mx/U I F / CEv CE/1739 /2rJ-18

udryq [,bi .I
fltDiD ll

oemcelon 
i

-",
- or'il i

:!r.Vinairi'l..
'$'{ttilt¡,.¡l'l;;;

20%¿ú9iANO

PIEZA 8LU5A E.Uá. ,OYCE LESLIE t1467 1OO% POUESTER NO CUMPLE 6105,20.91 ss9,m 9225,85

PIEA 8!USA CHINA JONSNEWYORK 5IN MODELO
.6ffi POLIESTEñ

€%RAYÓN
NO CUIMPLE 5206Á0.91 s329.m s213,8s s213.8s

?IEZA BLUSA CHINA JONE5 NEW YORK SIN MODELO

75%5EDA2tX
NAILON 4% NO CUMPLE 6106.90.02 $s9.m 5226.S s226.8s

PIEA ETUSA CHINA JONE5& CO, SIN MODEIO

88% ATGODON 11%

NAttoN 1%

EUÍANO
NOCUMPLE 616.10.91 5X9.m s226,85 5226,85

PIEA INDIA IOHN MILLER SIN MODELO 1m9ó ArcooóN NO CUMPLI 6205.20,91

PIEA ETUSA CHINA IOE FRESH SIN MODETO
'7f%P0t.r[sffF:5vr

¿UsIANQ,S!il NOCUMPLE 62ffi40.91 932e.m s213.S5 5213.85

PIEZA T.SHIRT ETSAIVADOR JERZEES 5IN MODELO
50% aLGOOON 50fr

NO CUMPLE 6109.10.02 s319,20 9207.48 s207.48

I PIE4 BLUSA CHINA JEATOUSfOMATO tTg39 100% PouEsnR NOCUMPLE 62640.91 s329,m s213,8s s213,85

t PIEZA ELUSA CHINA JACLYN 5MÍH SIN MODELO

@% POI|EÍER 37%

RAYóN 3% NO CUMPIE 6105,20,91 s329.@ s213.85 s213.85

1 PIEA ELUSA J. CREW 43356 1m% L|NO NOCUMPLT 626.90.99 s399.m s259,35

1 PIEA BLUSA J,CREW SIN MODELO "1m% uNo NO CUMPLE 6205.90,99 5399,00

1 PIE4 I-SHIRT INDIA tzoD SIN MODELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPTE 6109,10.02 9319,20 s207,48 9207.4E

1 PIEA CAMI* EANGUDESH rzoD SIN MODELO Im%ALGoDóN NO CUMPLE 6205.20.91 5399.m S2s9.35

¡ PIÉ?, 8IU5A VIETilAM IZ BYER SIN MODELO 100% pouEsftR NOCUMPTE 52S.40.91 s329,m s213.85 5213.85

1 PIEZA BLUSA CHINA INTRO sTl7623 1M% POLIESTIR NO CUMPLE 620540.91 s&9.m s225.85

PIETA BIUSA CHINA INTIMATTLY SIN MODELO IOO% RAYON NOCUMPLE 626.40.91 sv9.m s225,8s

PIEZA BIUSON CHINA
INTERNATIONAL

SIN MODELO IOO% RAYON NO CUMPLE 6114.30,99 s390,@ s2s3.s0

PIEA T.SHIRT INOIA INDIGO SIN MODELO ¡00,6 aLGoDóN NOCUMPLE 51@.10.02 5319.20 s207,48 s207.48

PICZA CAMIS E,U,A IXE EEHAR SIN MODETO IM%ALGODON NO CUMPLT 6?05.20,91 S399,m 9zs9.3s

PIEh EIUSA CHINA HYBRID SIN MODELO
55% POUEflER 35%

NO CUMPLE 5106:0.91 s329.m s213.85 S?13,8s

PIEA I.SHIRT PERÚ HOLIISTER SIN MOOELO
70% ALGODON 30%

POIIESTER
NO CUMPLE 6109.10,02 s3r9.20 5207 Aa 9207.48

PIEA T'SHIRT VIETNAM HOTLISTER stN Mo0Elo lOO% ALGODÓN NOCUMPTE 61G.10.02 s319.20 s207,48 5207.48

PIEA T.SHIRI PERU HOLLISftR SIN MODELO 1oo% AIGoDÓN NO CUMPLE 6109.10.02 9319,20 s207.48 s207.48

PIEA T-SHIRT CHINA HOILISÍER SIN MODELO
50x416000N 4%

POLIESER
NO CUMPlE 6109,10.02 s319.20 s207,48 s207.48

Pt€a T.SHIRI CHINA HOLLISIR SIN MODELO 1m%aLGooóN NO CUMPLE 6109.10.02 5319.20 s207.48 s207.48

PIE4 T.SHIRT CHINA HOLIIsTER sIN MODELO 1oo% atcooóñ NO CUMPIE 6109,10.02 s319.20 s207.48 s207.48

PEa T.SHIRf CH¡NA HOTLISTER sIN MODELO 1OO% ALGODON NOCUMPLE 6109.10,02 5319.20 s207.4a s207.48

PIEZA T.SHIRT CHINA HOLLISIER SIN MODEIO I@%AIGoDÓN NO CUMPLE 6109.10.02 5rr9.20 5207.48 3207.48

PIEA T-SHIRT CHIÑA HOLI.ISTER SIN MODELO roo% ALGoDóñ NO CUMPlE 6109,10.02 s319.20 s207.48 s?07.48

¡ PIEA
CAMISATIPO

POtO
HOLLISTER SiN MODELO IOO%ALGODÓN NOCUMPLE 6105.10,99 S349.m s226.s s226.85

1 PIEA
qMISA TIP9

POLO
INOONESIA HOLLISTER SIN MODELO 1@% AIGODON NO CUMPII 6105,10.99 Ss9.m s226.85 s226,8s

PIrZA
qMSATIPO

POLO
HOITISTER SIN MODEIO 1oo% AL6oDóN NOCUMPLI 6105.10.99 st9.m s226,85 9226.S

PIEA T.SHIRT CHINA HOLLISftR SIN MOOELO 1m%A[GoDóN NO CUMPLE 6109,10,02 s319,20 5207.48 s207.48

PIEA T.5HIRT AMBOYA HOLLISTER SIN MODELO 100% ArGooóN NO CUMPTE 6109,10.02 S239¿o S155.61

PIEA T-SHIRT PERIJ HOLTISTER SIN MODEIO too% aLGoDóN NOCUMPLE 5109.10.02 s239,@

PIE4 BLUsA PERU HOLLISER SIN MODEIO 1@%ALGODON NO CUMPLE 6105.10,91 i349.50 s227.7A s227.18

PIEA T.SHIRf PERÚ HOLIISTER SIN MODELO 1M% ATGODON NO CUMPTE 5109.10.02 s239¡0 s15s.5l 51ss,6l

PIEZA T.SHIRT VIÍNAM HOITETER SIN MOOELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPLE 61G.10.02 s319.20 5207.48 9207.48

PIEA T.SHIRI CAMrcYA HOLLISftR SIN MODELO
50% ALGODON 40%

POTIESTER
NO CUMPIE 5109,10.02 s239i0 s15s.61

PI'A ELUSA INDONESIA SOLLISTER srN MooEto
95t6 ALGODoN 5%

EUSTANO
NOCUMPLE 6106.10.91 5349.m 5226.85 $226.85

PIEA EtusA VIETNAM HOLLI5TIR SIN MODELO 1OO% ALGoDÓN NO CUMPTI 6106,10.91 sg9.m 5226.8s s226,8s

PIEZA BLUSA INOONESIA HOLTISTER 5IN MOOELO
60% ATGODON 40%

NOCUMPLE 6106.10.91 sg9.m s225,85

PIE4 BTUSA CAMBOYA HOLLISTR SIN MODELO
*95q¡Ai.GOION 5%

ES!TANO
ilO CUMPIE 5106.10.91 $39.s0 s227.18

PIEA T.SHIRT INOONESIA HOLI.ISTER 5IN MODELO 1OO% ALGODÓN NOCUMPLE 6109.10,02 5239,{ 9155.61 91ss.51

PIETA BLUSA VI[TNAM HOLLETER SIN MOD€LO

48X POLIEsTER 4Eh
vtscosa4t6
EtAfANO

NO CUMPLE 51G.20.91 s32e.m

I PIE4 T.SHIRT CHINA HOLIISTER SIN MODELO 1oo% ALGooóN NOCUMPLE 6109.10.02 s319.20 s207i8 s207.48

I PIEA ELUSA VIETNAM HOILISTER srN Mo0€to 100%aLGo00N NO CUMPTE 6106.10.91 ss9.00 s226.8s s226,85
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Número de Orden: CVDOgOOl34i/lg
Expediente pAMA: CpAOgOOl43/tg

No. de Oficio: SFCD MXlU I F / CEV CE/"t739 /2018 o

o

o

, u{tlPA9,
l,,pl L' MANCA ,Í6 .dfi

31e
PIEA .S!DADERA

CSINA HOLIISTER stN Mool
85'6 At

POt
,DON 11%
TER 4* NO CUMPLE 6110.20.03 s330.@ s214.50 s214.50

PIEA .OqRÓI6AN
fILIPINAS HOITISTER SIN MODI

@%al r00N 40%

:fER NO CUMPLE 5110.20.99 s249.O $161.8s s161.85

Ptau .SL;IAD{fiA CHINA sorLtsttR SIN MODI
58%AL

POtl

|DON 38%
TER496 ño cuMPlt 6110.20.03 5330.m 9214.s0 s214.50

PIEA SUDADERA HOLTISÍER stN Moo[ 95%Al
EL,

)DON 5%
NO CUMPLI 6110.20,9 S$o.m s214.50 s214.s0

PIEzA SUDAOERA HOILrStti srN Mo0r 1m9( GODON NO CUMPL[ 6110.20.8 5330,m S214,s0 s214,50

PIEA .!UIADERA
CHINA HOLIISTER SIN MODE

58%AT

POLI

DOil 38%
f[R496
.ANO

NO CUMPL[ 5110.20.03 s330.m 5214.50 5214.50

I PIEA SUOADERA FII.IPINAS HOTLBNR sIN MODE
60%A! DON 40%

NO CUMPI.E 6110.20.03 5330.m s214.50 $214,s0
PIEA 'SUDADÉRA FILIPINN HOLTISTER SIN MODE

60x A!
PO

DON40X
NO CUMPLE 5110.20.03 S$o.m s214.50 5214.s0

I PIEA SUDAOERA HOILISTIR SIN MOOE
,ffi%

NO CUMPTE 6110.20.04 5330.6 s214.50 $214,50

t PIEA SUDAD!NA CHINA HOLLISTER SIN MODE
60% ALl DON 409ó

fER NO CUMPLE 6110.20.s s330.6 S214.50 5214.30

I PIEZA SUDADERA FIIIPINAS HOLIISTER sIN MOOE
60% ALi uoN 40ñ

NO CUMPT¡ 6110.20.& 5330.@ s214.S s214.50
PIEA SLUSA CHINA GRACE SIN MODE 1d UNO NOCUMPLE 626,9.99 s399.m s259.35
PIEA ETUSA VIETNAM HEART SOUT SIN MOOE 't@% n.tfsTfR NO CUMPLE 6205ó0.91 s329.m s213.85

1 PIEA ETUSA HEARTSOUL sIN MOOE 1m% tIESfER NO CUMPTE 626¿0.91 5329,6 s213.8s

I PIEA STUSA CHIÑA HEARTSOUT 1S86@
$% Ar

POLII 'ER 2% NO CUMPL[ 6106.20.91 s329.m 5213.8s

PIEZA T-SHIRT HAITI HANES SIN MOOE lm% !ooóN ÑO CUMPTE 616.10.02 s319.20 s207.48 s207,48
PIEA T.SHIRT TAIüNDIA HANES SIN MODE 100% 3000N NOCUMPLE 6109.10.02 s2O7,4a s2o7.48
PIEA üM¡SA CHINA H&M SIN MODÉ 1M JODON NO CUMPLE 6206.30,02 s?9.@ s188.50 sr88.so
PIEA T.SHIRT HONG KONG Q825050

8396 AL( )oN l7%
NO CUMPIE 61@.10.02 s239.40 srs5,61

PIEZA BI!SA CHINA GREYIIN SIN MODEI 100% XO CUMPLE 626.40.91 s329.6 s213.85
PIEA

qMISATIPO

POLO
INDOilESIA GRAND SUM stN MooEl 1m%, ;ODÓN NO CUMPLE 6105.10,99 5s9.m 5226.a5

PIEZA StusA CHINA ANDTAYLOR SIN MODEI 1m 5EDA NOCUMPTE 526.10.01 s399.m s259.35 9259.3s
PIEA T"SHIRf CAMEOYA GIILY HICXS SIN MODI

60% t ODON
EfER NO CUMPLT 6109.10.02 s239.40 s15s,61 5155.51

PI€2A ¡-sHtñT HAITI GITDAN srN MooEt 1m% ;ooóN NO CUMPLE 6109.10.02 s319.20 s207.48 s207.48
PIEZA r-sHtRf HONDURAS 6ITDAN SIN MODEI

90% AIC

POt

)oN 10%
NO CUMPLT 6109.10,02 s319.20 5207.48 5207,48

PIEZA f-sHtRf NICARAGUA GILDAN SIN MODEI 1m% ;oDÓN NO CUMPLT 5109.10.02 5319.20 5207,48 5207.48Ptta T.SHIRT HAITI GITDAN SIN MODET 100% iooóN NOCUMPTE 6109,10.02 s319.20 5207.48 s207.48
PIEZA T.SHIRf HONDURAS GILDAN SIN MODEI l0ü iODON NO CUMPLE 5109.10.02 5319.20 s207.44 5207.48
PIEA CAMISA BANGUOESH GEOfTRIY EEENE slN MooEt

50% ALC )oN 40%
fER NO CUMPLE 6205.20,91 s399,m

PIEaA T'SHIRf GAP SIN MOOEL tú% I iODÓN NO CUMPTE 6r@,10.02 5319.20 s207.48 5207.48
PIEA EtusoN GAP 45347m 1d \YON NO CUMPLE 5114.30,99 s3S.m s253.50 s253.S
PIE4 BlU5A GAP 1m7&5 55% ALG roN 45%

NO CUMPTI 61G.r0.91 sg9.s s227.18 s227,78

I PIEZA I.SHIRI VINNAM GAP &140110
50% AG roN 40%

NO CUMPLT 6109.10.02 s239.€ t155.61
I PIEA CAMI$ INDIA stN MooEt 1m% I oDÓN NO CUMPTE 5205.20.91 s399.@ 52s9.3s
I PIEA T.SHIRT CHINA FOREVER 21 SIN MODEL

@% At6
POt

oN 40%
NOCUMPLE 6109.10.02 S239.o s155.61 s1ss.51

t PIEA 8TU5A INDONESIA FOREVER 21 SIN MODET
62X AL6 oN 38%

ño cuMPrt 5106.10.91 sg9.5o s227,18 5227,15
PIEZA 8tu50N CHINA FOREVER 21 SIil MODEL too% P IESTER NOCUMPIE 62G¡0.91 s39O.m 9253.50
PIEA BLUSA FOR¡VER 21 SIN MODEI '62f A

38% I

ODÓN
)DAL

NO CUMPLE 6105.10,91 s39.50 s221 Ja 9227,r8
PIEzA 8[USA CAMSOYA FOREVER 21 slN MO0EI-l ,,@% IEST¡N NO CUMPLE 616.20.91 s329.00 s213,85 s213.85
PIEZA ELUSA IilDON€SIA IOREVER 21 SIN MODELI 100% )oAt NO CUMPLE 616.20.91 s359.@ s233.3S
PIEA 8TU5A INOONESIA FORÉVER 21 SIN MOD€LI 1m% P ESTER NO CUMPLE 6206t0.91 s39.m s226.85
PIEzA SLUSA INDIA FAO!D GIORI SIN MODEII 10096 P ESfEñ NOCUMPIE 62630.91 5329.m s213.85 s213.85
PIEA BLUSA rñ0tA FADED GLORY FFFGg4g: 10ffi YON NO CUMPLE 6205¡0.91 s359.m
PIEA CAMI$ BANGUOESH FADED GLORY FM2m02 1@%A ooóN NO CUMPLT 6205.20.91 s399.@
PIEZA EIUSA CHINA EYESHADOW 76gVA 100% P NOCUMPTE 626i0.9: sg9.m s226.85 9226.8s
PIEA T.SHIRf PERrl EXPRE$ SIN MODEL( lMA CDÓN NO CUMPLE 6109.10.02 s319.20 s207.48 s207.48
PIEA T-SHIRT PERú EXPRESS srN MooEr( 1@%A 3DóN NO CUMPLE 5109.10.02 $319,20 5207,48 5207.48
PIEA SIUSA INDONESIA EXPRESS 5tN MOOE( 95% R' rN 5% NO CUMPI-E 616.20.91 s3Se,m s233.35
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EBfANO

PIEA 8IU5A INOONESIA EXPRE$ SIN MODELO

g%AcRrLlco 15%

NAITON 11%SNA
1 0*MEtALtCO

ÑO CUMPLE 5106.20.91 9329.00 s213.85 s213.8s

PIEA CHINA EXPRE$ SIN MODÉTO 1OO%ALGODON NO CUMPLE 6205.20.91 s399,m

PIEN T-SHIRT PERÚ EXPRESS SIN MODELO 1oo% atcooóN NO CUMPTE 6109,10.02 s319.20 S207.48 5207,48

PIEZA T.SHIRI CHINA EXPRE$ SIN MODETO IOO%ALGODON NO CUMPLE 6109.10.02 S319.20 s207.48 s207.48

PtIa BLUSA €HINA EXPRESS SIN MODELO 1OO% POUESTER NO CUMPIE 52S,40.91 st9.@ 9225.S5 5225,85

PIEA SIUSA FILIPINAS EXPRE$ SIN MODETO 1@% RAYON NO CUMPLE 6106.20,91 ss9,@ s226,85 s226.85

PIEZA BLUSA CHINA EXPSESS SIN MODEIO
96% POUESTER 4%

NOCUMPLE 6206Á0.91 s329.m s213.85 s213.85

1 PIEA BLUSA INDONESIA EXPRE$ SIN MOOELO
52% ATGOOON 4E%

NO CUMPIE 5106.10.91 ss9.6 s226.8s s226.85

1 PIEA BLUSA

M

INDONESIA EXPRE$ SIN MOOELO

g% PollEfER 32%

NAltoN 4% NOCUMPLE 626Á0,91 s329.m s213.85 5213.s

INDONESIA EXPRE55 stN MooElo rOO% POLIESTER NOCUMPLE 62GÁ0.91 st9.o s225.85 s226.S

NO CUMPTE 6206.40.91 ss9.@ 5226.8s

I PIEZA ELUSA ftuPtNAs EXPRESS SIN MODELO 100% PoUESTER

PIEA

::;
*

BLUSA EXPRESS 5IN MODELO

75% NATLON 1sX
POLIEsrER 9% NO CUMP!E 5106.20.91 s329.@ s213.85

T.SHIRI EPICTHREAOS SIN MODELO rm% AlGO0ON NO CUMPLE 6109.10.02 s207.48 S207,48

BLUSA E.U.A. K919201 tm% RAYON NO CUMPLE 6105.20,91 5359.@

EM 5J1418 100% PouESfER 62ú.40.91 s349.00 5226.85 s226.85

PIEZA BLUSA

5205,40.91 ss9.m $226,8s I s226,8s
PIEA BTUSA CHINA ELLEÑTRACY SIN MODELO

97% POLIEÍER 3%

FTAIANO
NO CUMPIE

PIEA CAMISA INDIA EDDIE BOWER srN MooEto 1@%ALGoDóN NO CUMPLE 6205.20.91 5399.m

I PIEA BLUSON

*rs"-

CHINA DRESSBARN slN Mo0Eto
o% PoL|E$ER 37%

RAYÓN 3% NO CUMPLE 6114.30.99 s390,@ s253.50

E.U.A. OOUBLE CLICK M43302 100% PoLlEsnR NO CUMPLT 62m¿0.91 s390.m s2s3,50
PIEZA

NOCUMPLE 616.20,91 ss9.m s226.85 9226.8s

7 ?Éz ELUSA CHINA DM BM NB9TI2 EUÍANO

PIEA T"SHIRT HON6 KON6 OTNY SIN MODELO
65'6 POLIEfEfi

Ar GóDóN
NO CUMPLE 51@.90.03 s399.20 s259,48 52s9.48

I PIEA CAMI$ DIVIDED SIN MODELO 1oo% ALGooóN I No culvPlE 6206.30.02 s290.@ st88.50 5188.50

1 PIEZA CAMISA CHINA Dtvr0E0 SIN MODELO r@%ALGoDóN I NocuMPL[ 62G.30,02 S290.m S188.50 $188.s0

PIEZA BLU5A CHINA DIVIDED SIN MODELO
95%ACRTLICO s%

NOCUMPLT 6106.20.91 s329.m s213,85 $213.85

Efa ELUSON E,U,A D€SIGN WORKS APMl07
92% POLIESTER 8%

NO CUMPLI 5114.30.99 93$.@ 12s3.50

PIEA B!U5A INDONESIA O:CRET SIN MODELO 1M% POLISTER NO CUMPIE 5206.40.91 s329.@ s213.85 5213.8s

PIEA
aMtsATrPo I ru¡oul¡ DE MG6IO SIN MOOETO

95% AL60DON s%

EUfANO
NO CUMPLE 6105.10.99 ss9.m S226.8s s226,85

1 PIEA BIUSA CHINA DAYTRIP SIN MODELO 100% PouEsftR NO CUMPLE 62640.91 s329.O S213.8s

PIEA BIUSA E,U.A. TB7498APOAWRIP 1OO% RAYON NO CUMPTE 616,20.91 Sil9.m 5226.8s 1226,85

PIEA BLUSA EGIMO DAYsr FUENTES I stl vootro
9596 POllE5TEE !h

EUfANO
NO CUMPIE 6106,20.91 s329.m s213.85 s213.85

¡ PIEZA BLUSA CAMBOYA SIN MODETO
95% POUESTER 5%

ESfANO
NO CUMPLE 6106.20.91 5329.m S213.8s

1

;
PIEA BLUSA CHINA cRofi&URROW SIN MODELO

'97ti'al.G00cPN
3% EUS1ANO

NOCUIVPLE 6206.30.02 s349,50 9227,18 s227.18

Prfa BTUSA CHINA COMO VINfAGE U2Ug8 1OO% RAYON NO CUMPIE 62S40.9: 93s9.m

PIEZA .cA80t6aN INDONESIA COLUMEIA stN rvooEto 1@% POLIESTER NO CUMPIE 5399.m

PIEA BLUSA CHINA COLDWATER CREEK 5IN MOOELO '1m,);ar.60n0N NO CUMPLE 6205.30.02 sil9.$ s227.18 $227.L8

PIEA SIUSA INDONESIA CODWATER CREEK SIN MODELO 100% Atco0ÓN NO CUMPtt 62G,30.02 Sile.50 5227.r8 $227.18

PIEA CAMISA INDONESIA CHRISTOPHER & SANKS 5IN MOOELO
55%ALGOD0N 4s%

NO CUMPLE 6205,?0.9r S399.m 5259,35

PIEZA CAMISA INDONESIA cHtco's SIN MODELO rOO%ALGODÓN NO CUMPLE 6206.30.02 s290.m l188.so s188.50

PIEA BLUSA cHtco s SIN MODELO
96% A[GOooN4% NO CUMPLE 6206.30,02 sil9.50 t227.18

¡ PIEZA
qM6AftPO

INDONESIA CHEROKEE SIN MODELO
60% atcoooN 4ffi

POLIESER
NO CUMPTE 6105.10,99 Ss9.m s225,A3 s226.85

¡ PIEZA
qMISATIPO

POtO
INDONESIA CHEROXEE SIN MODELO loo% atcooóN NOCUMPTI 6105.10.99 s349.m 3225,85 s226.85

1 PIEA BLUSA CHINA cHE6¡A & Vlotfl SIN IVOD€LO 1OO% RAYON NO CUMPLE 5106.20.91 s3s9.m $233,35

I flEA T.sHIRT 8AÑGUDESH CHEAP MONDAY SIN MODELO
90%ALGODON 1096

vtscosA
NO CUMPLE 5109.10.02 s319.20 s207.48 5207¿8

PIEA EIUSA E,U,A CHARLOTTE RU$E T63& 100% PouEsnff NO CUMPLE 6106.20,91 Ss9.00 S226,8s

PIEA BLUsA E.U.A. CHARLOTTE RUSSE f16269
65% POLIESTER 35%

RAYON
NO CUMPTE 616.20.91 s329.m S213.8s s2t3.85

PIEA SODY CHINA CHARLOÍE RU$I SIN MODETO 1M% POLIESTER NO CUMPLE 5211,43.99 S259.m s174.85 9174.85

PIEA AMÉATIPO INDIA CHAE 5IN MODELO loo% aLGoDóN NO CUMPLE 6105.10.99 sv9.m s226.85 s225.85
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0935
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1 PIEZA T.SHIRI HONDURAS AIllERICAN EAGLE SIN MOOELO 1M% ATGODÓN NO CUMPLE 5109.10,02 s319.20 5207.48 s207.48

PI¿A T.SHIRT HAITI AMERICAN EAGLE SIN MODETO
50% AL60DON 50%

POLIEIER
NO CUMPLE 61G,10.02 3319.20 s207.48 S207,48

PIEA T.SHIRT VIETNAM AMERIüN EAGLE SIN MOOELO 1m% ArGoDóN NO CUMPLE 6109.10.02 s319,20 5207.48 s207.48

PIEZA T"SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGII stN MoDlro 1oo%aLGoDóN NOCUMPL[ 5109.10.02 5319.20 s2O7.48 s207¡8

PIEA T.SHIRT VTTNAM AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1oo% ArGoDóN NO CUMPIE 6109.10.02 s207.48 S207.48

PIEh T-SHIRf PAQUISTAN AIVERICAN EAG$ SIN MODETO lOO%ALGODON NO CUIVPLE 5109.10.02 s319.20 s207.48 s207.48

PIEa.
qMISATIPO

POtO
INDONESIA AMERICAN EAGLE 5IN MOOELO too% ALGoDóN NO CUMPTE 5105.10,99 $s9.m s226.85 s226,8s

PIEZA
AMISATIPO

INOONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1@% ALGODÓN NO CUMPLE 6105.10.99 Sr9,oo s226.S $226.8s

t PI€ZA
CAIVISATIPO

POLO
INDONESIA AMERICAN €AGTE srñ MoDE!O 1M%ALGOOON NO CUMPLE 6105.10.99 599.@ s226.85 s226.S

I PIEZA
aMsAllPo

POtO
INDONESIA AMERICAN EAGtr SIN MODETO 1oo%ALGooóN NOCUMPLE 5105.10.99 sil9.00 s225.85

PIEA
CAMISATIPO

POLO
CAMBOYA AMTRIilN EAGLE 5IN MODELO 1oo% arGoDóN NO CUMPIE 5105,10.99 sg9,@ 5226.8s s226,85

PIEZA
CAMISATIPO

POLO
E.U,A AMERIAN EAGLE sIN MODELO lM% AGODON NO CUMPIE 6105.10.99 sg9.m 5226.85 s226.85

1 PIEA
AMISAT¡PO

POLO
AMERICAN EAGIE 5IN MODELO 1@%ALGODON ÑO CUMPLE 6105.10.99 silg.@ s226.85

PIEA T-SHI8T HANI AMIRICAN EAGLE SIN MODEIO 1oo% atGoDóN NOCUMPTE 61@,10.02 s319.20 s20738 s20738

PIEZA T.SHIRT SAN6UDESH AMERICAN ÉAGLE SIN MODELO 100% alGoDoN NO CUMPTE 6109.10.02 s319,20 S207.48 $207.48

PIE4 T.SHIRT INDIA AI\4ERICAN EAGU SIN MODETO IM96ALGODON NO CUMPLC 616.10.02 s319.20 s207.48 520738

PIEA T.SHIRT INDONESIA AMERICAN EAGLE SIN MODELO loo% aLGoDóN NO CUMPTE 5109.10.02 s319.20 i207,48 s207.48

PIEA I.SHIRT CHINA AMERICAN EAGLI 5IN MODEIO lM% AlGODON NO CUMPLI 6109.10,02 S319,20 s207¡8 9207.48

PIEA T.SHIRf VIETNAM AMERICAN EAGE stN Mo0Eto
50%atcoooN 40%

NOCUMPLE 6109.10.02 9239.40 s15s,61

¡ PIEa CAMIS SANCLADESH AMÉRICAN EAGLE SIN MODELO 100% AL6000N NO CUMPTE 5206.30.02 s290,m $188.s0 s188,9

1 PIEA AMERICAN EACG stñ MooELo 1@%ALGoDóN NO CUMPLI 626.30,02 s2s.m s188,s0 s188.50

I PIEA I.SHIRT CHINA AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1oo%ALGooóN NO CUMPIE 6109,10.02 $239¡O S155.61

1 PIEZA BLUSA CAMBOYA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
95% VISCOSA 5%

ETAIANO
NO CUMPLE 6106,20.91 s3s9.m 5233.3s

I Prfa T.SHIRI AMERIAN EAGE SIN MODELO 1m%ALGODÓN NO CUMPLT 61@.10.02 5319.20 9207,48 s207.48

PIEA CAMISA AMERICAN EA6LE SIN MODELO loox AL6ooóN NO CUMPLE 626.30.02 s2s.m sr88.s0 s188.9

I PIEA SLUSA VIETNAM AMERICAN EAGLE 5Iil MODELO
@% vlscosA40%

POIIESTER
I'¡O CUMPLE 6106,20.91 s359,m

PIEA BTUSA VIETNAM AIVERICAN EAGÉ srN MooEto IM% NAILON NOCUMPLE 61m.20,91 s329.m s213,85

PIEA BLUSA CHINA AMERICAN EAGLE 5IN MODELO 'i6% atc0oóN NO CUMPTE 6106.10.91 ss9,50 5221.r8 s227.18

PIEA T-SHrRf AMERICAN EAGLE SIN MODELO

58%ALGODON 38%

POIIESTER4%

EúfANO
NO CUMPIE 6109.10.02 s239.40 s155.61

PIEá 8LU5A INDIA AMERICAN EAGTE SIN MODILO 1M%ATGODON NO CUMPLE 6206.30,02 ts9,m s226.85 s226.8s

PIEZA BLUSA INDIA AMERICAN EA6LE SIN MODEIO 1OO% ALGODÓN NOCUMPlE 5206.30.02 sr9.@ s226.85

t PIEA BIUSA CAMBOYA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
6W AL60DON 40%

NO CUMPU 616,10.9¡ sg9.@ s226.85 s226,85

I PIEZA T.SHIRI INDON¡SIA AMERICAN EAGLI SIN MODELO
&% ALGODON 40%

POLIESTER
NO CUMPLE 6109.10,02 s239,€ S155.51

PIEZA CAMISA VIflNAM AMÍRICAN IAGLE SIN MODELO loo%ALGoDóN NOCUMPLE 6205.20.91 5399.m s2s9.35

I PIEA CAMI$ MAüO AMERICAN EAGLE SIN MODELO 1OO% ATGODON NO CUMPIE 6205.20.91 5399.m s259.35

PIEA CAMISA CHINA AMERICAN EAGE srN MooEto too%ALGooóN NO CUMPLE 6205.20.91 s399,00 s2s9.3s

PIEA CAMI$ CHINA AMERICAN EAGLE 5IN MODELO 1OO% ALGODÓN NOCUMPLI 5205.20.91 S399.m

PIEA CAMISA MACAO AMERIAN EAGE slN MooElo 1@%ArcooóN NO CUMPLE 6205.20,91 s399,m Szs9.35

PIEZA T.SHIRf VIETNAM AMERICAN EAGLE 5IN MODELO 10& aLGooóN NO CUMPLE 61G.10.02 s319.20 s207,48 5207.48

I PIEZA T.SHIRI INDIA AMERICAN EAGIE SIN MODELO
90% ACRTUCO 10%

NO CUMPLE 6109,S.03 s319.@ s207.35 s207,35

PIEA f.SHIRT VIETNAM AMERICAN EAGLE SIN MOOELO lOO%ALGODON NO CUMPLE 6109.10,02 1319,20 S207.48 s207.48

PIEA T.SHIRT INOONESIA AMERICAN EAGLE 5IN MODELO
7ffi ATGODON 3ffi

NOCUMPLE 61G.10.02 s319.20 s207,48 5207.48

PIE4 T-SHIRI INDIA AI\4ERICAN EAGTI SIN MOD€LO 1m% AIGoDÓN NO CUMPLT 5109.10.02 s319.20 s207.48 s207,48

PIEZA T.SHIRT PAQUISTAN AMÉRICAN EAGLE stN Mo0Eto tOO%ALGODÓN NO CUMPLE 6109.10,02 t319,20 s207¡8 s207.48

PIEA BERMUDA INGUTERRA AIVERICAN EAGTE SIN MODELO 1@% AIGODÓN NO CUMPLE 5203.42.91 s399.@ s259,35

PIEA BERMUDA BANGUDESH AMERICAN EAGLE stN Mo0Ero 1OO%ALGODON NO CUMPLE 6203¿2.91 s399.m s259.3s

PIEA SIUSA CAMBOYA AMERICAN EAGLE SIN MODELO
50% A[60DON 40%

NOCUMPTE 6106.10.91 $349.m Szz5.85 s226.85

1 PIEA BLUSA CHINA AMERICAN EAGTE SIN MODELO
95%ALGODON 5%

ESfANO
NO CUMPLE 616,10.91 5s9.m s226,85 5226.85

1 PIEA SLUSA CAMBOYA AMERICAN IAGLE SIN MOOELO
@% ALGODON 40%

NO CUMPLI 6106,10.91 sg9.@ $226.8s 5226.85

PIEZA I
BLUSA VIEIÑAM AMERICAN EAGLE 5IN MODEIO

50% POLIEÍER 50%
vlscosa

NO CUMPLE 6105,20.91 sg9,@ s225.8s s226.85

249/276
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PIEZA
AMISATIPO

POLO
CHINA AEROPOIALE 5IN MOOELO 100% aLGoooN NO CUMPLE 6105.10,99 sg9.m 5226.8t s225.85

PIEZA
CAMISATIPO

cÁtv80YA AEROPOfALE SIN IVODETO too%ALGoDóN NO CUMPLE 6105.10,99 Ss9.m s226.85

PIEZA T.SHIR] CAMBOYA AEROPOSTALE SIN MOOELO 1m% atGooóN NO CUMPLE 6109,10,02 s319.20 s207.48 s207.48

PIEA I.SHIRT INDONESIA AEROPOÍATE SIN MODELO 10096 ALGooóN NO CUMPIE 61@,10.02 s207,48 s207.48

PIEA BLUSA GUATEMAU AEROPOfALE SIN MODELO 1OO%ALGODÓN NO CUMPLE 616.10,91 sil9.50 s227.18 s227.18

PIEA T.SHIiT CUATEMAU AEROPOÍAIE 5IN MOOELO 1oo% ArGooóN NO CUMPIE 5109.10.02 s239.40

PIEA T'SHJRT INDONESIA AEROPOfALE SIN MODELO 1@% aLGoDóN NOCUMPLE 61G.10.02 9239.40 5155.61

PIEA T.SHIRT CHIÑA AEROPOÍAIE 5IN MODELO

59% ALGOoóN 39%

POLIEfER 2% NO CUMPIE 6109.10.02 s239,40 s155.61 s155.51

1 PIEA T.SHIRT CAMSOYA AEROPOÍALE SIN MODELO 1@%AIGODON NO CUMPL€ 6109.10,02 s239.€ s1ss.51

PIEA f-SHIRT CAMBOYA A€ROPOÍAIE SIN MODELO 1oo% ALcoDóN NO CUMPTE 5109.10.02 sB9A0 s155.51 s155.61

1 PIEA BLUSA CHINA AEROPOSTALE SIN MODELO
95% POUESfER 5%

NO CUMPLE 6rff.20.91 s329.m s213.85

1 PIEA T.SHIRT EGIPIO AEROPOíATE 5IN MOOELO 1oo% ALGoDóN NO CUMPI,E 5109.10.02 s239.40 s1ss.61 s1s5.51

I PIEZA BLUSA INDONISIA AEROP6ALE SIN MOD€LO
96% RAYON 4fr

NO CUMPL€ 616.20.91 s359.@

I PIEA 8LU5A CHINA AEROPOÍATE srN Mo0Eto
99% ATGODON lX

NO CUMPLE 5206,30.02 5s9.50 5227.lA 9227,18

1 PIEA 8LU5A CAMEOYA AEROPOÍATE 5IN MODELO

58% AL6000N 39%

POLIESER 3% NO CUMPTE 5105,10.91 5s9.50 s227,r8 s227,18

PIEA BLUSA CAMEOYA AEROPOÍATE SIN MODELO

5E% AL60DON 39h
POLIEÍER 3% NO CUMPTE 6106.10.9¡ 9s9,50 s227.la s227,18

PIEA T.5HIRT EANGLADESS AEROPOÍATE SIN MODELO
50% ALGODOñ 40%

NO CUMPIE 6109.10.02 5239,40 s155.61

PIEh f-SHIRT CAMBOYA AEROPOsrALE SIN MOOELO
@% ALGODON 40%

POTIEfER
NO CUMPLT 6109.10.02 s239.@ s155.6¡ s155.51

I PIEA T.SHIRT VIETNAM AEROPOÍALf SIÑ MODELO 391í touEslüR 2% NOCUMPLE 61@.10.02 s239.0 $155.51

PIEA
AMISATIPO REPUBLICA

DOMINIqNA
AEROPOfALE SIN MODEIO

95% POUEsTER 5%

FI ASÍANO
NOCUMPLE 6106.20.91 s524.30 sg0.& Sao,e

I PIEA
AMISATIPO REPUELICA

OOMINICANA
AER@OÍAIE sIN MODELO

95% POLIESTER 5fr
NO CUMPTE 6106.20.91 s524.30 sv0,& Sso.s

1 PIEA BIU5A CHINA AEROPOSTAIE SIN MODELO

45% NATLON 41ñ
POLIEsfER 14% NO CUMPLE 5106.20.91 s329.m 3213.S

PIEZA I.SHIRT VIETNAM AEROPOSTALE SIN MODELO

59% ALGODON 39%

POLIEsfER 2% NO CUMPIE 6109.10.02 s239.40 s155,61

I PIEA T.SHIRT CHINA AEROPOSTALE srN r¡ooELo
60% ALGODON 40%

POI.IESTER
NO CUMPLE 6109.10,02 $239.40 91ss.51

PIEA T.SHIRT VIflNAM AEROPOÍATE 51134H10 1oo% aL6oDóN NOCUMPTE 5109.10.02 s239.40

PIEZA T.SHIRT INDONESIA AEROPÑALT SIN MODELO 100% AlGODON NO CUMPLE 6109,10.02 s3¡9.20 S207.48 s207.48

Pt¡a BLUSA VIÍNAM AEROPOÍATE 6266ASt

57% ATGOOON 3E%

POLIEIER 5% NOCUMPLT 6106.10,91 sv9.s0 s227,r8 5227.18

PIEZA SUDAOERA INDONESIA AEROPOsfALE SIN MOOELO
72% A!60DON 28%

NO CUMPTE 6110.20,6 s330.m t214,9 s214.50

PIEA SUDAOERA HAITI AEROPOSTALE SIN [4ODELO
72% ALGO00N 28%

PÓI IESTER
NO CUMPIE 6110.20.9 s330.m s214.50 $214,50

PIEA SUOADERA TUROUIA AEROPOÍALE SIN MODETO
60%ALGODON 40ñ

POLIESER
NO CUMPLE 6110.20.9 s330.00 s214.50 s214.50

PIEU 'SUDANñRA CHINA AEROPOSTALE SIN MODELO
7ffi AL60DON 30%

POTIEfER
NO CUMPLE 6110,20.03 s$0.m s214.50 s214.50

1 PIE4 .SUDADERA AEROPO5TALE stN MooEIo
72%ALGODON 28%

NO CUMPLE 6110.20.03 5330,@ s214.sO 5214.50

I PIEZA .sutAotfiA CAMEOYA AEROPOIA!E SIN MODELO
80% A!60DON 20

NO CUMPTE 6110,20.03 $$o.m s214.S s214.50

1 PIE4 ISLITAUEfiA VI€TNAM AEROPOSTALE SIN MODELO

56% ALGOooN 39%

POLIE5IER 5%
FIAIANO

NO CUMPU 6110,20.03 s330.m 5214.50 s214.50

PIEA SUDADERA INDONESIA AEROPOfALE SIN MODELO
POIIE5lER

NO CUMPLE 6110,20.q s330,m s214.50 9214.50

I PIEA SUDAOERA AEROPOíATE SIN MODELO 100% ALGOooN NOCUMPLE 6110.20.9 s330.m s214,50 s214.50

I PIEA .5LI¡AD[fi4 INDONEsIA AEROPOSTALC SIN MODELO
70% ALGODON 3096

POTIESTER
NO CUMPLE 5110.20.03 s330,m 5214.50 s214.50

1 PIEZA SUDADERA INOONESIA ATROPOfALI SIN MODEIO
POLIEfER

NO CUMPLE 6110.20.04 5330,@ s214.s0 s214.50

ilEA 'sucAorRA CHINA AEROPOfALI SIN MODELO
80% ATGODON 20

POLIEfER
NO CUMPLE 6110.20.03 s330.@ s214.50 s2r4.50

PIEA TURQUIA AEROPOfALE SIN MODELO
55% ALGODoN 45%

POtIESfER
NO CUMP[E 6L02,20,O2 s639.m s415.35 t4r5.3s

PIEA SUOADERA PAOUIfAN A6ROPOÍATT stñ MooEto
POLIESTER

NO CUMPLE 6110.20.9 s330.m 5214.50 s214.50
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PIEA T.SHIRT EANGUOESH 21MEN SIN MODELO 1@% ATGODÓN NO CUMPLE 6109.10.02 s319,20 5?07,48 s207.48

Caso Dos:

aüuru, u¡du l orKtl|. úiia, !flte ve ,
ffiEE I

F$r¡oot
n9il{lF COMrcSEW

mmE
rucipr .::.]] vAq!ñ

uF¡ln 113-I:

1
"CAüA90
DEPCRTIVO

CHINA
u,s. PoLo

NSN.
NW2596 NUEVO CUMPI' T€NI SINIETICA a9.19.11 S734oo y17.rO s477,rO

2

icALzA00
CHINA

u.s. Poto
NW2748 NUEVO CUMPTE IE[IL stNTEllü sM.19.11 s7go0 s477.10 3954,20

1 CHINA
u,5. POIO

NW2596 NUEVO CUMPLE TD(tIL SIN1ETICA &9.19.¡1 S7s.oo 9417.1O 5477.10

I
:tAUADO

otPoRTtvo
CHINA

u.s, Polo
ssN,

NW2746 NUEVO CUMPLE IENIL 5lNfEna r9,19.11 s7g,m y77.70 s477.10

I
*cAizaDo

OIPOBIlVO
CHINA

u.s, PoLo
NW2920 ÑUEVO CUMPLE srNf6Ttco SINTETICA e02.99,10 s734,@ 9477,10 5477.10

¡ 'cAuA00 CHINA
u.s. PoLo

N5N.
NW1752 MATTRATAOO CUMPLf TEFII SINTETIE 99.19.11 57il.@ s477.10 s4t7.10

rüLzAt0
CHINA NIKE 81&97 NUEVO CUMPLE fENIL srNTtTtü @1.19.10 s1.499,@ $e74.35 s974.35

'catz^oo
OIPORTIVO

INDONESIA NIXE 5.8E€E NUEVO CUMPLE TENIL SINTETIA @.19.11 s1,r98,@ s778.70 s774.70

.cALzaoo

DIPORTIVO
CHINA

u.s. PoLo
NSN.

NW2742 NUEVO CUMPLE TDÍIt SINTETIü @.19.11 569e¡0 s454.3s s454.35

"cAizAoo
DEpORIIVO

VISTNAM
ULTRA

BOOST
A77Sr5 NUEVO CUMPLE TENI SINTETIS 6&.19.10 s2.559.30 51,728,ss s1.728,55

1
"cAi-?ADO
DEPOfiiIVO

189W NUEVO CUMPTE TENII slNElq @.19.10 $1,099.m s714.35 s714,35

2
.CALAOO CASUAL CHINA COACH Q9152/m1839 NUEVO CUMPIE TEXIIL SINTEIiCA gú.1901 s3,752.m s2,438.e s4,877.60

I
.CA.JADO

t€PoRTrvo
VIETNAM AOIDN 1,19€€8 NUEVO CUMPLE IEIII 5lñTETtq s9.19.10 51,099.m s714,35 5714.¡3

I
.cA1.ZADO

DÉPCRTIVC
INDONESIA NIKE 8.2E{8 NUEVO CUMPLE TEXfrl SINTETIq 99,19.10 s1,499.@ 5974.3s s974.35

1

+(aLih30

DTPOSIVO
INOONESIA NIKE 8.34E{8 NUEVO CUMPLE TENIT SINTEIA 640t.19,11 51,198.m 5778.70 s77a.70

"cALZACC' VIEfNAM NIKT 3/448S8 NUEVO CUMPLE TENIL SINTETIA 6404.19.10 s1,499.m s974.35 s974.35

*6i:aoo
0ÉPoRTtv0

VIIINAM NIKE 3gE€8 NUEVO CUMPTE IEIIL SINTETIA 6&.19.10 s1,499.m s974.35 s0.m

'CAUADO
OIPORÍIVO

VIEIÑAM NIKE 807E€8 NUEVO CUMPIE fEnrt stNrITlü w.19.11 S1,r98.m 5778.70 3778.70

,CAüÁOC

'TPORTIVO

VIETNAM NIKE 8.8E{8 NUEVO CUMPLE 5INTETICO SINTEIICA 902.99.10 s1,399.@ s909,35 5s9,35

'CAüAOO VIETNAM NIKE 3.44E{8 NUEVO CUMPLE fEXTIL SINTETICA 904,19,10 s1,499.m s974,35 3974.35

1
'carzAoo INDONESIA NIKE 9,09E{8 NUEVO CUMPLE TENII sINTETIO @,19.11 S1,198.m s77A.7O s778.70

1

*illzAto
DEpCfiflvo

VIfrNAM NIKE AH0mm6 NUEVO CUMPLE fe)ÍtL SINTETIq @.19.11 s1,r98.0o s71a.70 s778.70

I 'CAL¿¡lDo
orPoRTtvo

VIETNAM NIKE AHom4m1 NUEVO CUMPLE TENIL srNTlTta @t.19.11 S1,1s8,m 5778.70 s778.70

I 'cAuAuo
oEPORIIVO

INDONESIA NtXE 7¡98€8 NUEVO CUMPLE fEXTIL SNETIq gil.19.11 s1,198.m 9778,70 s778,70

l
'cAtzADo
OTPOBIIVO

Ntxt 6.858{8 NUEVO CUMPLE fENIL stNfETrcA 99,19.10 s1,499.m 9974,3s s974,35

'cÁi.zAoo
IEPORTIVO

CHINA NIKE 8,32E€8 NUEVO CUMPLE TENIL SINTETIq 99.19.10 s1¡99.@ s974,35 s974.35

'cAiaf,o ffslJAL NIKE 8.198€8 NUEVO CUNlPTE stNÍETtco SINTETIU €¿.02.99,r1 S1,1r8.m s726.70 5725.1o

icAizaD0

9EPORiIVO
VIEfNAM NIKI 8.52E€E NUEVO CUMPLE TDGIT SINTETIA 6g.19.10 s1,499.m 5974.3s s974.35

'cAuA90
StPORTrV0

CHINA NIXE 8.5E+08 NU EVO CUMPTE T€NI 5INftTItr 649.19.10 s1,499,m $e74.3s s974.35

'olz^Dc VIETNAM NIKE 5.85E€8 NUIVO CUMPLE IENIL stNrEllü a9.19.10 91,49e.m s974.35 9974.35

I
,GL¿AOO

DEPOR¡IVO
VIETNAM NIKE 7.058{8 NUEVO CUMPLE TEXTIL SINÍETICA 99.19.10 s1,499.00 s974.35 s974.35

1

,CALZAOO

¡EPCRTIVC
INOIA NIKE 8.52[{8 NUIVO CUMPLE TEXTIL SINfETICA sú.19.11 sr,198.m s778.70 s778.70

DEPORTIVC
V TNAM NIKE 8.62E{8 NUEVO CUMPLE fEnll SINTETIS t@.19,11 s1.198.O s778.70 377A,70

I
ICAUADO

ttPoBTlvo
INDON!5IA NIKE 5.8E€8 NUEVO CUMPTE SINTETICO SINTETIO ffi2.99.11 51,118.@ s725.70 s726.70

"CAUADO
OEPOR]]VO

IÑDONESIA NIXE 7,05E€8 NUEVO CUMPTE TETIL SINETIA tü.19,10 51,499.m 3974,35 5974.35
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considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el caso uno: 3'011 piezas de abrigo'

bermuda (señalado como short en el renglón 22gg del dictamen de clasificación), blazer, blusa (señalado como blusón

en los renglones g48, 862,1016, 133g,1504 V Znááel dictamen de clasificación, camisa en los renglones 350' 358, 2453 y

2455 del dictamen de clasificación, camisa t'rpo polo en el renglón 957 del dictamen de clasificación, camisón en el

renglón 2785 del dictamen de clasificación, cardigan en los renglones 1240 y 1244 del dictamen de clasificaciÓn'

cardiganes en el renglón 2445 del dictamen oé claiíticación, sudadéra en el renglón 1183 del dictamen de clasificaciÓn'

suéter en el renglón 1249 del dictamen de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del dictamen de clasificación y vest¡do en

los renglones g53 y g54del dictamen de clasificación), blusón (señalado como sudadera en el renglón 814 del dictamen

de clasificación), body, camisa (señalado como camisá tipo polo en el renglón 367 del dictamen de clasificación)' camisa

tipo polo (señalado como pullover en los renglones 485, 541, 605, 608, 60;9, 631, 634 y 641del dictamen de clasificación'

sudadera en el renglón 591 del dictamen de clasificación, suéter en los renglones 519, 52o, 525' 53o' 565 y 733 del

dictamen de clasificación, t-shirt en los renglones 544, 548, 570, 576, 586, 587,592,603, 610' 611' 613' 615' 649' 651' 654',

73g y 741del dictamen de clasificación), camisón, capa, cardigan, chaleco, chamarra (señalado como cardigan en los

renglones 2683 y 2763 detdictamen oe crasiriiic¡ón v rúoua"ñ en los renglones 774,879,1090, 1091, 1092' 1095' 1099'
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?: ,T29,1134, 1135, 1137, 1140 ,1143,1146, 1148,1149, 1154,
1180, 1182, 1185, 1187, 1.190, 1191, 

.t194, .ti96, 
áSAS, ZSilA,

2891,-?88s, 2886, 28e.1, 2s46,2s47, zg¿e,iéa,g, zgsz.,y 3OO3 del dictamen de clasificación), falda (señalado
laslrlcacion), gabardina, jump suit, mochila, palazzo,
clasificación, patazzo en el renglón zZOs, péicáoor en

D, pescador, pull over (señalado como sudadera
703 del dictamen de clasificaciOn), saco, ihort,

clasificación, cardigan en el renglón 7g2 del dictamen
el dictamen de clasificación, puiover en los ránglones
eter en los renglones l35O y 2g79 del dictamen oe
ión), suéter (señalado como camisa tipo polo en el

,1123 y 1214 del dictamen de clasificaciOn, juttove, en
d_e¡1e¡ et renstón 6s9, 660, 693 y 7o5 á"| ái"t"r"n
5O5, 5O7, 535, 55O, 553, 562 y 5t7 det dictamen de
'1,2365, /lS_A_y 2472 det dictamen de ctasificación,
el renglón 584, 606 y 655 y suéter en los renglones
:tamen de clasificación) y vestido (señaladotomo
y Jump suit en el renglón 7j4 del dictamen de

modelo, de origen y procedencia extranjera; yl,g7o
rn y proce_dencia extranjera; y Caso Dos, 11.| pares de
englón 3018, 3il1, 3113, 3114, 3033,3042,3Ob1, 3052,
9al 3032,3034 at 3041,3044 at 3O5O, ¡OSs ai sOzO.
rias marcas, varios modelos y sin modelo, Oe orüen
5 (Un millón cincuenta y nueve mil seiscientos

caón del 10% a la mercancía embargada16; del 2OoA a la mercancía embarlada
.92.02, 61c't.20.o2, 61O1.20.99, 61c.2.2ó.o2,
c_!.!?.sg, 6l 04.43. el, 61c, 4. 44.ss, 61 O4.s2.ol,

90.02, 6106.90.99, 6109.90.02, 61lO.ll.02
1.O1, 6204.49.01, 6204.49.99, 6204.59.ó1:

621 O. 50. Ol, 6211.32.99, 6211.33.99, 62't1.42.sg,
6404.19.11; del 25% a la mercancía embargada

6102.30.99, 6103.43.O2, 6104. 63. 99, 6l O5.l o. 99,
r09.10.99, 6109.90.03, 6110.20.02, 611o.20.03,
IO.30.o3, 6110.30.91, 611o.30.99, 6201.13.91,
t :42 :92, 620 3.42.9 4, 6203. 43.O 4, 62c, 4.32. 02,

1. 93. 91, 620 4.62.07, 6204.62.91, 62c, 4.62.gs,04, 6204.69.99, 6205.20.91, 6205.30-91,
99- y 64O¿.19.02 y del 30% a la mercancía
s 6402.99.10 y 6402.99.11, conforme lo prevén
anera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales oe
la Ley de Comercio Exterior, en relación ctn lo

tas a lo siguiente:

a señalan:

STcRHTARiA 0E Ftr¡ANzA$

roo*orNAc,óN EJEru'va oÉ'Yilifii:;ef;::3ii-?i,lti|!l?|*
üalle Uriente Zl3 N. j7B Cotooia Agriccia Ofionta,

Delegación lztacátco (].p 08500
T 5to1..4./4.6

1101, 1102, 1104, 1105, 1.106, 1108,1111,1114,1117, 1118, 1124,11''1155, 
1162, 1163, 1166, 1168, 

.1169, 
1170,1172,11i3,1174,1175,

?6-?2, ?684, 2687, 2689, 2801, 2817 , 2874, 287'6, 2880,
2954, 2960, 2961, 2962, 2967 , 2969, 2977, 2gg5, 2gg7 ,como vestido en los renglones 2235 y 2261 del dipantalón (señalado como capri en el renglón 1273 del
el renglón 2066 y vestido en el renglón lJ¡g Oel o¡c
en el renglón BO5 del dictamen dé clasificación y
sudadera (señalado como blusa en el renglón 1156 del
de clasificación, chamarra en los renglon"! gOg, l¿O¡,
640, 724, 1419, 1673, 1679 y 2897 det dictamen de ctasi
clasificación y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen d
renglón 491 del dictamen de clasificación, cárdigan en el
el renglón 212,2250, 4gO y 77O del dictamen de clasific¡
de clasificación y T-shirt en los renglones 49O, 4g2,4g5,
clasificación), top, torera, t-sh¡rt (séñalado como btusa e
camisa en el renglón 652 del dictamen de clasificación, sr
537, 538, 539, 557, 604,644,663, 664, 667,671,673 y
b]usgn en tos rengtones 62 y 139j dei diciamen oe
clasificación), nuevas, varias marcas y sin marcá, varios ¡

kilogramos de ropa usada, varias márcas y vanos mo(
calzado para hacer deporte (señalado como calzado
3077 y 3078 y calzado deportivo en los renglones 3OO7 a
3079 al 31'lO del dictamen de clasificación), 

-nuevos 
y malt

y.. procedencia extranjera, asciende a la cantidad de g
dieciséis pesos O5/OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se

a) Existe una omisión del lmpuesto Generalprecautoriamente sujeta a la fracción arancelariprecautor¡amente sujeta a las fracciones aranc,
6102.90.01, 610s.42.o2, 6104.32.O1, 6104.33.99, 6l6ro4.s3.91, 6104.s9.O1, 6104.62.02., 6104.62.99, 610
6110.12.01, 6110.90.99, 6114.20.01, 6114.30.99, 62c/2.6204.59.99, 6204.61.01, 6204.69.02, 6206.1o.o1,
621l.43.99, 6309.00.01, 64c.2.19.07, 6404.19.01, (
precautor¡amente sujeta a las fracciones arancelarias
6105.20.02, 6106.10.91, 6106.20.91, 6108.31.02, 6l
611O.20.04, 611o.20.91, 611O.20.92, 611O.20.93, 6il
6202.11.01, 6202.12.91, 62c.2.13.91, 62c/2.13.s2, 62c'3.
6204.33. 91, 62c, 4.42.91, 62c, 4.43.91, 62A 4.44.s1, 6216204.62.94, 62c,4.63.04, 6204.d3.O6, €¡2c,4.63.
6205.90.99, 6206.30.O2, 6206.30.03, 6206.40.91,
embargada precautoriamente sujeta a las fracciones
los numerales 5'1, primer párrafo, fracción I y gO delmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, f
dispuesto por el artÍculo 64 de la Ley Aduanera vigente,

CASV/ABS/RMGL

|¿o,
76,117

en el
amen
y 1662

6402

4.22
.19.10

30.91
ro.o2,

ión I

ueala
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b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer párrafo, fracción

lV, y segund o párrafo,Z-¿, primer p¿ráfo, tracción ly 27 dela Ley del lmpuesto alValor Agregado en vigor' por lo

que existe una omisión de contribuciones'

c) Las mercancías ctasificadas en las fracciones arancelarias 42o2.g2.o2, 6101'20'02' 6101'20'99' 610l'30'91'

6102'20'o2,6102.30.99, 6102.90'0l, 6103.42.02,6103.43.o2, 6104.32.01, 6104.33.99, 61c,4'42.02, 6104'42.99'

61O4.43.9't, G1O4.44.gg,6104.52.01, 6104.54.91,' 6104'59.01, 6104'62'..2, 6104'62'99' 6104'63'99' 6104'69'01'

6.ros.ro.99, 6ros.2o.o2, 6106.10.9r, oroo.ió.ér, 6r06.9o.o2, 610..90.99, G'to8.31.o2, 6to9'lo'o2' 6109"lo'99'

61o9.90.o2, 61O9.90.O5, 6110.11.O2, Olrolá.or, 6110.20.o2, 6110.20'o3' 611O.20.o4' 6llo'20'91' 61'lO'20'92'

6110.20.95, 6110.20.99, 61',tO.30.O3, Ono.só.gi, 6l'1o,30.99' 6110'90.99' 6114'20.O'l' 6114'30'99' 6201'13'91'

6202.11.01,6202.12.s.t, 6202.1s.O2,6202.1i.é1, áZOZ.tS.gz' 62,,3.42,91' 62.,3.42'92' 620s'42'94' 620s'43'O4'

62(,4.32.02' 6204.33.91' 62c,4.41'c,1, 620.4.42'91, 62c,4'43.91, 6204.44.91, 62c,4.49,'-1, 6204.49.99'

62O4.s2.O2, G2o4.53.91, 6204.s9.O1, óio¿'sg.gg, 6204'61'oi' 6204'62'07' 6204'62'91' 6204'62'93'

6204.62.94, 62C,4.63.04. 6204.63.06, 
-OZO¿.OS.gI, 

6204.6g.Oi' 6204.69.04' 6204'69'99 ' 620s'20'91',

6205.so.91, 6205.90.99, 6206.1o.o1, oioe.:O.oz' 6206'3o'03' Ozoo'¿o'gt' 6206'90'99 ' 6208'22'01'

6210.50.01, 6211.32.99,6211.33.99, ez1.¿i.gg,6211.4i.99 y 6309.00.01 del caso uno se encuentran sujetas al

cumplimiento de las especificaciones del inóisó'¿.1. (lnformición comercial) de la Norma oficial Mexicana' NoM-

oo4-scFt-2o06, publicada en et Diario oi¡iiat de la Federac¡on el 21 de junio de 2006 y a lo dispuesto en el

artículo 3, fracción l, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importaciÓn y

exportación en las que se clasifican r.. *"i.un.ías sujetas al cumplimiento de las- Normas oficiales Mexicanas en

el punto de sus 
"ntiuo" 

al país, y en el de su salida, contenidó en el Anexo 2'4.1 del Acuerdo por el que la

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia de comercio Exterior' publicadas

en el Diario oficial de la Federación del 31 Je diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el

mismo medio informativo der o6 de jun'ro de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2013, 31 de

diciembre de 2013, 25 de marzo de 2o14,ll de agosto de 2014, O8 de enero de 2o15', 05 de febrero de 2015' 15 de

junio de 2015, t5 de octubre de 20r5, ls oe éneró 2o16, o'l de abril de 2o16, 26 de agosto de 2016' 27 de octubre

de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de iunio de 2017 ' 01 de diciembre de 2017 y 28 de

diciembre de 2017 '

Las mercancías crasificadas en las fracciones arancelarias 64o2'19.o7,6402'99'10' 6402'99'11' 6402'99'16'

6404.19.01, 6404.19.02,6404.19.10 y 64O4.'tg.11 det caso Dos' se encuentran sujetas al cumplimiento de las

especificaciones det capÍtulo 4 (lnformación comercial) de la Norma oficial Mexicana NoM-o2o-scFl-1997'

publicada en el Diario oticiat de la Federacién et 27 de abril de 1998 y a lo dispuesto en el artÍculo 3, fracción ll'

del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de.mercanóías cuya importaciÓn y exportación en las

que se clasifican las mercancías sujetas ui Érrnólir¡unto de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de sus

entrada al paÍs, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la secretaría de EconomÍa

emite reglas y criterios de carácter generar de materia de comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la

Federación del 3l de diciembr e de 2Q12, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio

informativo det 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2013, 31 de diciembre de 2013' 25

de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2o15, 05 de febrero de 2o15', 15 de junio de 2015' 15 de

octubre de 2015, 15 de enero 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016' 17 de

noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017'

d) La ropa usada, clasificada en la fracción arancelaria 6309.00.01, del Caso uno, se encuentran sujetos a

permiso previo de lmportación, conforme a lo dispuesto en el artículo le del Acuerdo por el que la secretaría de

Economía, emite Reglas y criterios de carácter General en Materia de comercio Exterior, publicado en el Diario

oficiaf de la Federac¡ón el 31 de diciemure ie 2012, y sus posteriores modificaciones 06 de junio de 2o'13, 05 de

diciembre de 2013,13 de diciembre de 2013,31 oe dióiemure de 2013,25 de marzo de2014,11 de ag0sto de 2014,

8 de enero 2015,29 de enero de 2o15, O5 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 29 de septiembre de 2015, 30

de diciembre de 2015. 15 de enero de 2016, t3 de abril de 2016, 26 de diciembre de 2016, 10 de abril de 2017 v 01

/A-
¿ar/¿to

0g?s
sgcRErlRin 0E FINANZA$

UNIDAD OE INTÉLJOENCIA FINANCIERA

coonoru¿ctóN FJEct,TlvA oc v€RlFlcAclÓN o* coMEaclo ExrEnlon
caliq oricnte 233 N lTB Coloñia AgríüDla ofionl¿l

DeleOarion lziacalco C.P 08500'f 51A14741'

de diciembre de 20'17.
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importación, estancia o tenencia de la nrercancía,:]1u:prlT?r párrafo, fracciones t, il y ilr o" tu L"y; de procedencia extranjera deberé árnp"rar." 
"Álegal importación, nota de venta expedida por

inuación:

lercancias de procedencia extranjera, aen todo t¡empo, con cualquiera de los

o b¡en, los documentos electrónicos oy ías reglas que al efecta emita el
encE, transporte o manejo.
definitiva, el importador deberá entregar
¡ones poster¡ores, el adquirente deberá
estanc¡a del vehiculo en el país

o institución autorizada por ésta, o la
parte de la Secretaría.

en el registro federal de contribuyentes, o
los requisitos que señale et Código

ar ctaramente que se cometieron las infraccíones
la Ley Aduanera, así como en el artículo 1g4, primer
el C. Misael Reyna Bautista, propietario de la
rda (señalado como short en el renglón 22g9 del

los rengtones 848, 862, 1016, 1338, lSó¿ y 2278 de,l
2455 del dictamen de clasificación, camisá tipo polo
t 2785 del dictamen de clasificación, cardigan en tos
en el renglón 2445 del dictamen de clalificación,
el renglón 1249 del dictamen de clasificación, t-shirt
nes 953 y 954 del dictamen de clasificación), blusón

ón), body, camisa (señalado como camisa tipo
(señalado como pullover en los renglones 4g5,

lera en el renglón 591 del dictamen de clasificación,
clasificación, t-shirt en los renglones S44, S4g, S7O,

dictamen de clasificación), camisón, capa: cardigan,
y 2763 del dictamen de clasificación y sudadera en

1 -1106, 
1108, 1 1 l',1, 1114, 1117, 1118, 1124, 112s, 1126, 1128,

'11 68, 1 f 69, 117 0, 117 2, 117 3, 117 4, 117 5, 117 6:, T7 7, 1180,
89, 2801, 2817, 2874, 2876, 2880, 2882, 2fj8s, 2884,
2962, 2967, 2969, 2977, 2995, 2997, ¡OOO, 300t y

en los renglones 2235 y 2261del dictamen de
como capri en el renglón 1273 del dictamen dey vestido en el renglón ]333 del dictamen de
805 del dictamen de clasificación y sueter en el

rtado como blusa en el renglón 1156 del dictamen
ión, chamarra en los renglones gO3, 1403, 1639 y

1%

| il*.u Ilc'!':" ¡
\.*:5**j

$EtRETARiA 0H Ft¡¡ANtits
UNIOAO DE INTÉI.tGSNCIA FINANCI*RAcoono*,¡acróN üJEculva De vERrFrcAcróN oe cóprEnáJi'iii*,on

Calte fJrienie ?33 N. 178 eótoqia Agrkrole Of¡entá,
nelegacíon t z.tacalaa C.li O&5$r:)

T, 5701 "474ñ

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y¡
ou,e las desvirtuara. se determinó que no se acredi
antes c¡tada en el pais, en términos de lo dispuesto <
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia detodo tiempo con documentación aduanera que ac
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transc

*Artfculo 146. La tenenca, transporte o I
excepción de /as de uso personal, deberá
srguienfes d oc u mentos :

l. Documentación aduanera gue acred¡te su
digitales, que de acuerdo a /as disposicrones-l
Servicio de Administración Tributaria, acrediten
Tratándose de la enajenación de vehícutos in
el pedimento de ¡mportac¡ón at adquirente.
exigir dicho pedimento y conservarlo oara

ll. Nota de venta expedida por autoridad
documentación que acredite la entrega de las

lll. Factura expedida por empresario
en su casq el comprobante fiscal digital, los
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se
establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracci,
párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal,
mercancía consistente en Caso Uno: 3,0.11 piezas de a
dictamen de clasificación), blazer, blr_lsa (señalaoo como
dictamen de clasificación, camisa en los renglones 35O, 3
en el renglón 957 del dictamen de clasificación, camisón r
renglones 1240 y 1244 del dictamen de clasificación, c
sudadera en el renglón llg3 del dictamen de clasificación,
en el renglón 55 del dictamen de clasificación y vestido en(señalado como sudadera en el renglón gl4 áel dictamelpolo en el renglón 367 del dictamen de clasificación), c
541, 605, 608, 609, 631, 634 y 641 det dictamen de ctas¡fi
sueter en los renglones 519, S2O, 525, 530, 565 y 733 del
s76, 586, 587,592,603, 610, 6.t1, 613, 6.t5, 649, 6s1, 654, ;
chaleco, chamarra (señalado como cardigan en tos rengl(
lo-s_renglones 774,979,1090, 1091, iO92, 1095, 1099, 1101, 1
1129, 1134, 113s, 1 137, 1140,1143, 1146, 1148, 1149, i154, ilss, 1

1182, 1',f85, 1187, 1190, 1191, 1194, 1196, 2565, 25á6,2682,26
2885, 2886, 2891, 2946, 2947, 2948, 2949, 2gs2, 2gs4,
3OO3 del dictamen de clasificación), falda (señalado
clasificación), gabardina, jump suit, mochila, palazzo, pant
clasificación, palazzo en el renglón 2265, péscador en el
clasificación), pescador, pull over (señalado como sudader
renglón 7O3 del dictamen de clasificación), saco, snort, su
de clasificación, cardigan en el renglón lg2 det d¡ctamen

CASV/ABS/RMGL
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1662 del dictamen de clasificación, pullover en los renglones 640, 724, 1419, 1673' 1679 y 2897 del dictamen de

clasificación, sueter en los renglones l35o y 2879 del dictamen de clasificación y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen

de ctasificación), suéter (señalado co.o car¡iái¡J" pór" en elrenglón 4gl deldictamen de clasificación, cárdigan en el

rengtón Bt, 1123 y 1214 áet dictamen de clasificación, pullover en el renglón 212,7250,18o v 77o del dictamen de

clasificación, sudadera en el renglón 659, 660, 69S y ZóS del dictamen dé clasificación y T-shirt en los renglones 49O'

4g2,4g5,5O3, 5O4, 5O5, 5O7, 535, 55O, 553, 5á2 y S7Z ¿el dictamen de clasificación)' top' torera' t-shirt (señalado como

blusa en el renglón 2365, 2436 y 2472 del diótamen de clasificación, camisa en el renglón 652 del dictamen de

clasificación, sudadera en el renglón 584,606 y 655 y suéter en los renglones 537,538,539, 557'604'644'663'664'

667,671,673 y 7o1oei oictamán de clasificaéión) v vestido (señaladJcomo blusón en los renglones 62 y 1391 del

dictamen de clasificación y jump suit en el renglón 71-4 del dictamen de clasificación), nuevas, varias marcas y sin marca'

varios modelos y sin modelo, de origen y prJcedencia extranjera; y '1,870 kilogramos. de ropa usada, varias marcas y

varios modelos, de origen y procedencia extran,iera; y Caso 9o.g: íll 
'put"t 

dJ calzado p-ara hacer deporte (señalado

como calzado casuat en et rengtón 3018, 3111, 

-iii¡, 
Stí¿, soss, so¿2,3o51, 3052, 3077 v 3078 v calzado deportivo en ¡os

renglones 3OO7 at 30'17, 3019 al 3032, 3034 al 3041, 3,,44 al ¡O!O, SOSS ul 3076' 3079 al 3110 del dictamen de

clasificación), nuevos y maltratados, varias .ur.iu, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera' se

re sancionará en términos de ro dispuesto por er artícuro 17g de ra Ley Aduanera de referencia, preceptos legales

que señalan lo siguiente:

,,Artlcuto t76. Comete ¡as infracciones relacionadas con la ¡mportac¡ón o exportac¡ón' qu¡en

introduzca at país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os srgulentes casos;

t. om¡t¡endoet pagototal oparcial delosimpuestosal comerc¡oexter¡ory,ensucaso'de/ascuotas
com pensatorias, q ue d eba n cu b r i rse'

'*. 
cuando no se acred¡te con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancia o tenencta

de las mercancías en el país o qrá r" somet¡eron .a tos trám¡tes previsfos en esüa Ley' para su

introducción al territorio nac¡onat; para su salida del mismo. se consrdera que se encuentran dentro

de este supuesfo las mercancía, qr" ," presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin

ped¡mento, cuando ésfe sea exigibite, o con un pedimento que no corresponda.

,,Artículo l7g. Lassanciones estabtec¡das por el artículo 178, se apticarán a quien enaiene, comercie'

adqu¡era o tenga en su poder pir cuatqui¡e, título mercancías extranieras, sin comprobar su legal

esfancia en el País'

.Artfcuto tg4. cometen tas infracciones relacionadas con /as obligaciones de presentar

documentación y declaraciones' qu¡enes:

V.- Toda vez que el c. Misael Reyna Bautista, propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías extranjeras'

no desvirtuó la causal de embargo precaut;;ü prévista en el artículoi'sl, primer párrafo, fracciones ll y lll' de la

Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de 
'tnicio 

de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de

fecha de inicio 11 de abril de 2o1g y de conclusión el 12 del mismo mes y año, la mercancía consistente en caso

Uno: 3,011 p¡ezas de abrigo, bermuda (señalado como short en el renglón 2299 del dictamen de clasificación)'

blazer, blusa (señatado óomo blusón "n 
loi renglones 848, 862, 1Oi6, 1¡38, 1504 y 2278 del dictamen de

clasificación, camisa en los renglones 350,358,245: y 2455 del dictamen de clasificaciÓn' camisa tipo polo en el

renglón 957 del dictamen de clasificación, camisón en el renglÓn2785 del dictamen de clasificaciÓn' cardigan en

los renslone s 1240 y 1244 del dictamen de clasificaciÓn, cardiganes en el ren9lu,2,::f:":"^: 
i:ir1}"J} ::

Xlv. omitan o as¡enten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las normas oficr'aies

mexicanas de información comercial

(El énfasis es nuestro)

:T..lr:,J.?¿X:'rr'á;",: "ÍT'Jii,,i" 
iüi á"' ¿ictamen de ctasiricación, suéter en el renqlón124e del dictamen de- ff*-:--\I ss;¡8

$TüREfARIA OT FINAN;AS

UNIOAP P€ INTÉLIGÉNCIA FINANCIERA

cooRntNAclóN ñJñcurlvA De vHRlFtcaclÓN o€ coMHnclo ÉxrÉRloR
Cnlle Orá,rte 233 N 17B CÓlonlá Agri0Óla oficntál

Dnlega.ión !ziacalcil C.P 0&50O
f 5lt)14746
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clasificación, t-shirt en el renglón 55 del dictamen
dictamen de clasificación), blusón (señalaáo como
body, camisa (señalado como camisá tipo óoto en el(señalado como pullover en los rengloÁes'4g5, S41,
s.udadera en el renglón 591 del dictamen de clasificac
dictamen de clasificación, t-shirt en los ráÁgrones s+
651, 654, 738 y 741del dictamen Oe clas¡ficación), r

::f¡99!_en los rengtones 2683 y 2763 det dictamen
]-o.el, lge2, loes, loee, 1101, 1102;11o4, 1101, ltoo, llortl1g |143,1146, 1148,114s,11s4,llss, 1i62, iios, lloo, I
i187, 1f90, 1191, 1194, 

.t196, 2s6s, 2s66, 2á82, 2684,288s,2886, 2891, 2946, 2s47,2948, Zgié, zgsz, :
3OO1 y 3OO3 det dictamen de clasificación), faldadictamen de clasificación), gabard¡nu, ¡rÁó suit, mr1273 det dictamen de ctasificac¡¿n, óa1áii en et rrenglón 1333 del dictamen de clasificación), pescad<
dictamen de clasificación y sueter en el renglón ,(señalado como blusa en el renglón 1156 d¿l dictamen
clasificación, chamarra en los renglones gO3, .1403,
renglones 640, 724,1419,1673, j67é V 2897 det d¡cta
dictamen de clasificación y T_shirt en el rengtón 1417
tipo. polo en el renglón 491 del dictamen dL ctasific¿
clasificación, puilover en el rengtón ZlZ, ZZiO, 48O y 7660, 693 y 7O5 det dictamen de clasificació; ;;-',550, 553, 562 y 577 del dictamen de ctasificac¡ón),
2436 y 2472 del dictamen de clasificación, camisa en rrenglón 584, 606 y 655 y suéter en los rengrones 537,dictamen de clasificacién) v vestidá- (seÁalaoo cclasificación y jump suit en ei renglón Zl¿ Oel dictan
modelos y sin modelo, de origen y pro."J"n"ia extrivarios modelos, de origen y procedenc¡a extranjera(señalado como calzado casual en el renglón 3O.lg, 3.11deportivo en los renglones 3OO7 al 3017,iOtg ut ¡OSZ,dictamen de clasificación), nuevos y maltratados, vprocedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a Imil seiscientos dieciséis pesos O5/IOO ¡1.ñ.), pasa a r'183-A, primer párrafo, fracciones llt y lV, de la tey Adua
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:ación y vestido en los renglones 953 y 954 del

""j:, 
r_:lg]9n 814 det di.ctamen de ctas¡ricación),

67 del dictamen de clasificación), camiia t¡óo pofo
u^o-nl^9a]: 

93,q v 64t-det dictamen de .1".iii.".¡on,
en-los renstones 519, s2O, s2s, s3O, sáat z¡¡ Oel), 576, s86, s87, s92, 603, 610, 611; Or¡, 

"oli, 
o¿g,

a, cardigan, chaleco, chamarra (señalado como
ión y sudadera en los rengtones 774, g7g,1OgO,

1'.r17, 1118, 1124, 112s, 1126, 112á, Í2s, 113i, 1,1 Ji, il¡2,
17-O, 1172, 1173, 1174, 1175, 1176, 1177, n}A',lléi, llas,

, 
-?8O1, 

2817, 2874, 2876, 2880, ZAAZ, Z.eei, zaea.,
2961, 2962, 2967, 2969, 2977, 2ggs, 2;;i,'3000,
como vestido en los renglones 2235 y ZZAI ¿etzo, pantalón (señalado como capri en el renglón
5, pescador en el renglón 2O66 y vest¡do en e¡(señalado como sudadera en el renglón gOS O"lrtamen de clasificación), saco, shoit, suaaOera
rcron, cardigan en el renglón 792 del dictamen de2 del dictamen de clasificación, pullovei en los

sificación, sueter en los renglones l¡SO V-2g7g deiln de clasificación), suéter (señalado .oro .urn,s"
en el rengtón 81, I23 y 1214 det dictamen Je
r de clasificación, sudadera en el renglón 659,Inglones 49O, 492,495, 5O3, 504, 5OS, SOZ, S¡S,t-shirt (señalado como blusa en et rengtOn 2365,

652 del dictamen de clasificación, sudJdera en el,5s7,604,644, 663,664, 667,671, 673 y iOl a"len los renglones 62 y 1391 det dictámen Oe
ación), nuevas, varias marcas y sin marca, vanos

87O kilogramos de ropa usada, varias márcas y
Dos: 1'll pares de calzado para hacer deporte
, 3033, 3042,30513052,3077 y 3O7g y caizado
>41,3044 at 3O5O,3053 at 3076,3O7g 

"l 
illo o"lt:, y9rl9s modetos y sin modeto, de origen y

de $1,059,616.05 (Un millón cincuenta y ñr"u"
del Fisco Federat, de conformidad con 

"liiiicrlo

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía cor(señalado como short en el renglón 22g9 del dictamen
los renglones 848, 862, tot6, 1338, 1504 y 2278 del dir2453 y 2455 det dictamen de ctasificacíóÁ, cam¡sa ticam¡són en el renglón 27gS del dictamen de ctasicfasificación, cardiganes en el renglón 2445 del didictamen de clasificación, suéter eñ el rengló n 1249dictamen de clasificación y vestido en los renglones
como sudadera en el renglón g14 del dictamen de clal

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de ras con

OMISIÓN DE

Ceso. Uno: 3,011 piezas de abrigo, bermuda
:acion), blazer, blusa (señalado como blusón en
clasificación, camisa en los renglones lió, ¡se,el renglón 957 del dictamen Ae clas¡f¡các¡On.

en los renglones 1240 y 1244 del dictamen declasificación, sudadera en el renglón llg3 O"lrn de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del
el dictamen de ctasificación), btusóñ i."ñ.l.Oo
dy, camisa (señalado como camisa tipo polo en

rffitI gs'¡ t
L_ 

g€"ñ*J

$EcRETARiA OT FINANXA$

rooRDrNAcróH rrrru'uo o, u3il,'iffi;f;:?3ffi?á,üXi8lT:*
0álle OienÍe ?S3 N. 178 Coloria Agrj0slá Oricntai

Deleoa¿idn l21ácalco ü.p Oll50O
15fa1474.t,

¡t¡das

IONES
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el renglón 367 del dictamen de clasificación), camisa tipo polo (señalado como pullover en los renglones 485, 541'

605, 60g, 609, 631, 634 y 641 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglÓn 591 del dictamen de

clasificación, suéter en los renglones 519, 520, 525, 530, 565 y 733 del dictamen de clasificación, t-shirt en los

renglones 544,548,570, 576, 586, 587, 592, 603, 6'10, 611, 613, 615, 649, 651' 654'738 v 741 del dictamen de

clasificación), camisón, capa, cardigan, chaleco, chamarra (señalado como cardigan en los renglones 2683 y 2763

del dictamen de ctasificación y sudadera en los renglones 774,879,1O9O, 1091, 1092, 1095' 1099' 1101' 1102' 1104'

nos,106, tlog,'111, 11t4,1117,1i1g,1124,1125,1126,1128:1129,1134,1135, 1137,1140 ,1143,1146,1148,1149, 1154' 1155' 1162'

n63, 166, lt6g, 169, 1i7o,1172,1173,117 4, '1175, 11i6, 1177, 1180,1182, 1185, 1187, 1190, 119'1, 1194, 1196, 2s65' 2566' 2682'

2684, 2687,2689,2801,2817,2874,2876,28áO,2882,2883,2884,2885,2886' 2891' 2946' 2947 ' 2948' 2949' 2952'

2954,2960,2961,2962,2967,2969,2977,2gós,2997, 3ooo, 3oo1 y 3oo3 del dictamen de clasificación), falda

(señalado como vestido en los renglones 2235 y 2261 del dictamen de clasificación), gabardina, jump suit, mochila'

palazzo, pantalón (señalado como capri en el renglón1273 del dictamen de clasificación, palazzo en el renglón

2265, pescador en el renglón 2066y vestido en el ienglón 1333 del dictamen de clasificación), pescador, pull over

(señalado como sudad"rá 
"n 

el renglón 8o5 del dictamen de clasificación y sueter en el renglón 7o3 del dictamen

de clasificación), saco, short, sudadera (señalado como blusa en el renglón 1156 del dictamen de clasificaciÓn'

cardigan en el renglón 792 del dictamen de clasificación, chamarra en los renglones 8o3, 14o3, 1639 y 1662 del

dictamen de clasificación, pullover en tos rengk¡nes 64o, 724,1419,1673,1679 y 2897 del dictamen de clasificación'

sueter en los rengtones l350 y 2979 del dic-tamen de clasificación y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen de

clasificación), suéter (señalado como camisu iipo polo en.el renglón 491 del dictamen de clasificaciÓn, cárdigan en

el renglón g1, 1123 y r 
jl¿ oel dictamen de clasificación, pullover en el rengló n 212, 225Q, 48o y 77o del dictamen de

clasificación, sudadera en el renglón 65g, 660, 693 y ZOS oel dictamen de clasificación y T-shirt en los renglones

4gO, 4g2,495, 5OS, 504, 505, 5O7, 535, 550; 553, 562 y 577 del dictamen de clasificación)' top' torera' t-shirt

(señaladocomootusaén'el renglón2365, zqsayzqlz¿éldictamendeclasificaciÓn,camisaenel renglón652del

dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 584, 606 y 655 y suéter en los renglones 537, 538, 539' 557'

604,644,663, 664, 667,671,673 V 7Ol det iictamen de clásific-c¡ón) y vestido (señalado como blusón en los

renglones 62 y l39l del dictamen de clasificación y iump suit en el renglón 714 del dictamen de clasificación)'

nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y 1,87o

kilogramos de ropa usada, varias marcas y varios módelos, de origen y procedencia extranjera; y caso Dos: 111

pares de calzado para hacer deporte (seÁalado como calzado casual en el renglón 3o18, 3111, 3113' 3'114' 3033'

3042, 3051, 3Os2, 3077 y JO78 y calzado áeportivo en los renglones 3OO7 al 3017, 3019 al 3032, 3034 al 3O4'l'

3044 at 3050,3053 at 3076,3079 al 3110 d;l dictamen de clasificación)' nuevos y maltratados' varias marcas'

varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $1,O59,616'05 (Un

millón c¡ncuenta y nueve mil seiscientoi dieciséis pesos o5/1oo M.N.), de conformidad con los motivos y

fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el importe

de las contribuciones que se debieron p-gá; 
"n 

la operaóión de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta' el

lmpuesto al Valor Agregado'

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 'lO% a la mercancía embargada

precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 6402.99.'16; del 2OoA a la mercancía embargada

precautor¡amente sujeta a las fracciones arancelarias 4202-92.02, 6l01.20'02, 61O1'20'99, 6102'20'O2'

6102.90.01, 61c,3.42.02,6104.32.01, 6104.33.99, 6104.42.02, 6104.42.99, 6'104.43.91' 6104.44.99' 6'104.52.01'

6104.53.91, 6104.s9.O], 6'tO4.62.O2,6104.62.99, 6104.69.O1, 6106.90.02, 6106.90.99, 6l09'90.O2' 6l]0.ll.o2'

6110.12.O.t, 6110.90.99, 6114.20.01, 6114.50.99, 62c/2.13.02, 62c,4.41.c1, 6204.49.01, 6204.49'99' 6204'59'01'

6204.59.99, 6204.61.01, 6204.69.02, 6206.10.O1, 6208.22.01, 6210.50.01, 6211.32.99, 6211.33.99' 62"1'l-42-99'

6211.43.99, 6309.00.0I, 6402.19.07, 6404.19.01, 6404.19.10 y 6404.19.11; del 25% a la mercancía embargada

precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 6101.30.91, 6102.30.99, 6103.43.02, 6104'63'99' 6105'lO'99'

6105.20.02, 6106.10.91, 6106.20.91, 6'tO8.31.O2, 6109.10.02, 6109.10.99, 6109.9_0.03, 6l'10.20.02, 6110'20'03'

6,t10.20.04, 6110.20.91, 6110.20.92, 611O.20.93, 6'nO.20.99, 611O.30.03, 6110.30.91, 611O.30.99, 6201.'13'91'

6202.11.01, 62c/2.12.91, 62c/2."t3.g1, 62c/2.13.92, 6203.42.9'.t, 6203.42.92, 62c'3.42.94, 6203'43'04, 6204.32.02'

6204.33.91, 62C,4.42.91, 6204.43.91, 62c,4.44.9"1, 62c,4.52.02, 6204.53.91, 62c,4.62.07, 62c,4-62.91, 6204.62-93'

62O4.62.s4, 62c,4.e¡3.O4, 6204.63.06, 62O4.6s.91, 62c,4.69.04, 6294,69.99, 6205.20.91' 6205.30.91'

$$3 f;'
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.99 y 6404.19.02 y det 30% a
6402.99.1O y 640239.11, conforme
era; lo de la Ley de lmpuestos
la Ley de Comercio Exterior. en relación con lo

letra señalan:

exter¡or:

lmportación es el valor
otra base gravable."

en aduana de las

aplicando a la base gravable determinada
lll del presente Título, respect¡vañente. la

de las mercancías."

ación se causarán, según corresponda, de

/as cuofas de las tarifas de los impuestos

valor en aduana de la mercancía.

dicho impuesto, para la mercancía anteriormenre
tó su legal importación, tenencia o estancia

SÉCRETAR¡A NE FIHA¡{XAS

tooR*NAróN *r*rr'uo o, o3liltffibll;:?3i[?l,iti]fff3*
Oalte Oriente ZS3 N. 178 Colooia Agricola O(entál

nelogarióil lztitcátco ü.p {.}¿1500

T !i70t4/4.8

la mercancía
lo prevén los

Generales de

/ nueve mil seiscientos dieciséis pesos O5llOO
lO% a la mercancía embargada precautoriamente

embargada precautoriamente sujeta a las
;to2.20.o2, 6102.90.01, 61c.3.42.02, 6104.32.01,
6104.52.01, 6104.53.91, 6104.59.01, 6'to4.62.O2,

611O.11.02, 611O.'t2.01, 61.tO.90.99, 6114.2c..O1,
)4.s9.O1, 6204.59.99, 6204.61.o1, 62c,4.69.o2,

;2',t1.42.99, 62't1.43.99, 6309.00. Ol, 6402.19.07,
bargada precautoriamente sujeta a las fracciones
6105.10.99, 61O5.20.O2, 6106.10.91, 6106.20.91,
6ilO.20.03, 6110.20.04, 6110.20.91, 6110.20.92,
620r.13.91, 6202.11.01, 6202.12.91, 62c.2.13.91,
20 4.32. 02, 620 4.33.91, 620 4. 42.9"1, 62c, 4. 43.gr,

91, 6204.62.93, 62c,4.62.94, 62c,4.63.04,
.91, 6205.30.91, 6205.90.99, 6206.30.02,

6205.90.99, 6206.30.02, 6206.3c-03, 6206.40.!
embargada precautoriamente sujeta a las fracctones
numerates 51, primer párrafo, fracción I y gO de
lmportación y de Exportación; y 12, primei párrafo,
dispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera vr

LEY
"Artículo 5L Se causarán /os srbruienfes impuestos

l. General de importación, conforme a la tarifa de

"Artículo 64.-La base gravable del tmpuesto
mercancias, sa/yo /os casos en que la Ley de la

(El énfasis es nuestro)

"Artfculo 80. Los impuestos al comercio exterior
en los términas de /as Secciones primera y
cuon que corresponda conforme a la clasificación

Ley de los lmpuestos Generals de tmportación y
'Artfculo lo.- Los /rnpuesfos Generales de
conformidad con la siguiente:

Ley de Comercio Exterior

"Artfculo 12.- Para efecfos de esfa Ley, tos
generales de exportación e importación, los cuales

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la o
señalada, tomamos el Valor en Aduana de-la mercanc
en el país, equivatente a $1,059,616.05 (Un millón c
M.N.), y lo multiplicamos por la tasa anteriormente d<
sujeta a la fracción arancelaria 6402.99.16; del 2OoA
fracciones arancelarias 4202.92.02, 6101.20.02, 610
6104.33.99, 610,4.42.02, 61c,4.42.99, 6104.43.91, 6lC
6104.62.99, 6104.69.01, 6106.90.02, 6106.90.99, 6
61 14.30. 99, 6202.1302, 62A 4.41.01, 62c, 4.4g.O1, 62c,,
6206.10.01, 6208.22.01, 6210.50.01, 6211.32.99, 621
6404.19.01, 6404.19.10 y 6404.19.11; det 25% a ta mer
arancelarias 6101.30.91, 6102.90.99, 6103.43.02, 6
6'108.31.02, 6'to9.lo.o2, 6109.10.99, 6109.90.03, (
6110.20.93, 611O.20.99, 611O.30.o3, 611o.30.91,
6202.13.92, 6203. 42.91, 62c.3. 42,92, 62c, 3.42.9 4, 6
6204.44.91, 6204.52.02, 6204.53.91, 6204.62.07
6204.63.06, 6204.63.91, 6204.69.O4, 6204.69.

CASV/ABS/RMGt

ión I

que a

yde

isión
que

ro.99,
.44.9!
9.90.

33.99,

.63.99,
20.o2,
.30.99,
43.O4,
6204.
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6206.30.03, 6206.40.91, 6206.90.99 y 6404.19.O2 y del 30% a la mercancía embargada precautoriamente

sujeta a las fracciones aiancelarias 6402.99.1o y 64C.2.99.11, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

Generales de tmportación y de Exportación, dando como resultado la cantidad total de $243'418'99 (Doscientos

cuarenta y tres mil cuatiocientos dieciocho pesos 99/1OO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se

detalla a continuación de manera aritmética:

b) Ahora bien, por to que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene de

sumar el monto del Valor en Aduana de las mercancias y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da

la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del

lmouesto al vator agregaoo, resultandó la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que

t s,sffi
$ETHgTARIA OF FINAI{?A$

UN¡OAN OE ¡TITELIEÉNCIA FINANCIÉRA

cr¡oRott¡¿crÓt¡ EJHSUTIVA 0E VÉRlrlcn0tÓ¡¡ 0c coMsRcl0 txTERl0R
üalle Oriente 233 N 178 C¿lonia Aqrícoln orientái

nele(JacíOn lzifrcalco ti.P 08500
1 5701-4t44

MercancÍa clasificada en la fracción arancelaria 6402'99'16

$86,102.O2$430,510.11

Mercancía clasificada en la fracción arancelaria

4202.92.02, 6101.20.02, 6101.20.99, 6'.t02.20.O2,

6102.90.01, 6103.42.02, 6104.32.01, 6104.33.99,

6'.to4.42.O2, 6'104.42.99, 6104.43'91, 6'104'44.99'

6104.52.01, 6104.53.91, 6104.59'0l, 6104.62'02'

6104.62.99, 6104.69.01, 6106'90'02, 6106.90.99'

6r09.90.o2, 6110.11.02, 6llO.l2.o1, 6llo'90.99, 6n4.20.O1,

6114.30.99, 6202.13.02, 6204'41.01, 6204.49.01'

62c,4.49.99, 6204.59.01, 6204.59.99, 6204.61'Ol,

6204.69.02, 6206.10.01, 6208'22.01, 6210.50'0l,

6211.32.99. 6211.33.99, 6211.42.99, 6211.43'99'

6309.00.01, 6402|19.07, 6404.19.01' 6404.19.10 v

Casos
Unos y

Dos

$r5s,580.27$622,321.11

Mercancia clasificada en la fracción arancelaria 610l'30'91,

6102.30.99, 6103.43.02, 6104'63.99' 6105.10'99,

6105.20.02. 6106.10.91, 6106.20.91, 6108.31.02,

6109.10.02, 6109.10.99, 6109.90.03, 6110.20.02,

6110.20.03, 6110.20.04, 6110.20.91, 6110.20'92,

6110.20.93, 6110.20.99, 6110'30.03, 6110.30.91,

611O.30.99, 6201.13.91, 6202.11.o1, 6202'12.91' 6202.13.91,

6202.13.92, 620s.42.91, 6203.42'92, 620s.4294'
6203.43.04, 62c,4.32.02, 6204'33.91, 6204.42.91,

6204.43.91i, 6204.44.91, 62c,4.52.02' 6204.53.91'

6204.62.07, 6204.62.91, 6204.62.93, 6204.62.94,

6204.63.04, 6204.63.06, 6204.63'91' 6204.69'O4,

6204.69.99, 6205.20.91, 6205.30.91, 6205.90.99'

6206.30.02, 6205.30.O3, 6206.40.91, 6205'90.99 v

$1,587.33Mercancía clasificada en la fracción arancelaria 6402'99'10

263/276
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esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto at
de dichos valores."

de brenes o de servicios.

tratándose de importación de bienes
del lmpuesto General de lmportación,

que se tengan que pagar con motivo

o se obtiene de sumar el Valor en Aduana de los

ación, t-shirt en el renglón 55 del dictamen de
clasificación), blusón (señalado como sudadera

como camisa üpo polo en el renglón 367
e.n los renglones 485, 54t, 605, OOa, OOg,

591 del dictamen de clasificación, suéter en los
!n, t-shirt en los renglones 544, 549, S7O, 576,'| del dictamen de clasificación), camisón, capa,

llones 2683 y 2763 del dictamen de clasifícación

24, primer párrafo, fracción l, y 27 de la Ley del

)rcr agregado establecido en esta Ley,
¡onal, real¡cen /os actos o actividades

$FcRÉTARiA Dg FINAN¡As

cooRo,NAc,óN EJ Ecu'va 
""ilil,tHiil;:?:il?1,311|3lillCalte Oriánte 213 N. 178 oolonia Agricóla O¡enfál

De¡0gncion lztec¿lco 0.p 09500
T !57014748

a y nueve mil seiscientos diec¡sé¡s pesos O5/OO
cantidad de $243,418.99 (Doscientos cuarenta y

c la cantidad totat de $1,3o3,o35.o4 (un miilón
cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto

dad de $208,485.60 (Doscientos ocho mil
debió declarar y pagar por concepto de este

,O11 piezas de abrigo, bermuda (señalado como
rsa (señalado como blusón en los renglones g4g,
isa en los rengtones 350, 359, 2453 y 2455 del
dictamen de clasificación, camisón en el renglóns 1240 V 1244 del dictamen de clasificación,
sudadera en el renglón 1193 del dictamen de

d¡sponen los artículos 1., primer párrafo fracción lV y
lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artículo lo._ Están obtigadas al pago det
/as pel,son¿s físicas y las morales que, en
s/gulenfes,.

lV.- lmporten br'enes o servicios.

El ¡mpuesto se calculará aplicando los valores
valor agregado en ningún caso .9e cons¡derará

"Artículo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se
l.-,,La introducción al país de bienes.

"Artfculo 27.-Para calcular el lmpuesto al V,
tang¡bles, se considerará el valor que se utilice
adicionado con el monto de esfe último gravamen
de la importación...,'

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de
Casos Uno y Dos, en cantidad de $1,059,616.O5 (Un mil
M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa ntres mil cuatrocientos dieciocho pesos 99/OO M.N.
trescientos tres mil treinta y cinco pesos OilfOO U.del lmpuesto al Valor Agregado, resultando el ir
cuatroc¡entos ochenta y cinco pesos 6OIOO M.N.),
lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Ca
short en el renglón 2289 del dictamen de clasificacióñj
862, 1016, 1338, t5O4 y 2278 det dictamen de ctasi
dictamen de clasificación, camisa tipo polo en el rer
2785 del d¡ctamen de clasificación, cardigan en l
cardiganes en el renglón 2445 del dictamen oe c
clasificación, suéter en el renglón 1249 del dictamen
clasificación y vestido en los renglones 953 y 954 del r

en el renglón Bl4 del dictamen de clasificación), body,
del dictamen de clasificación), camisa t¡po polo <senát¿
63'1, 634 y 641 del dictamen de clasificación, sudadera
renglones 519, S2O, 52S, 53O, 565 y 733 dei d¡ctamen
s86, 587, 592, 603, 610, 611, 6.t3, 615, 649, 651, 654,
cardigan, chaleco, chamarra (señalado como card¡gany sudadera en los renglones 774,979,1O90, lO9l,l
1T18, 1124, 1125, 1126, 1128, 1129,1134, 1135, 1137, 1140 ,1
1172, 1173, 117 4, 1175, 1176, 1177, 1180, 1182, 1185, 

.1187, 
1190,

CASV/ABS/RMGL

de los

en
idad

$24s,418.99

blazer,
ión,
957
rengl

clasif i

38y7

1095,
1146,11
1191, 1
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2817,2874,2876,2880,2882,2883,2884,2885,2886,2891,2946,2947,2948,2949,2952,2954,2960' 
2961' 2962'

2967,2969,2977,2gg5,2g97,30OO,3001y 3OO3 deldictamen de clasificación)' falda (señalado como vestido en

los renglone s 2235 y 2261 del dictamen de clasificación), gabardina, jump suit' mochila' palazzo' pantalÓn

(señalado como capr¡ eñei rengronl2T3del dictamen de clasificación, palazzo en el renglón 2265, pescador en el

renglón 2066 y vestido en el ienglón '1333 del dictamen de clasificación), pescador, pull over (señalado como

sudadera en el renglón go5 del diciamen de clasificación y sueter en el renglón 703 del dictamen de clasificaciÓn)'

saco, short, sudadera (señalado como blusa en el renglón 1'156 del dictamen de clasificaciÓn, cardigan en el

renglón 792 del dictamen de clasificación, chamarra en los renglones 8o3, 1403' 1639 y 1662 del dictamen de

clasificación, pullover enlos renglones 640,724,1419,1673,1679 y 2897 del dict1m91 de clasificación', sueter en

los renglones r35o y zálg del dictamen de ctas¡ricación y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen de clasificaciÓn)'

suéter (señalado como camisa tipo polo en Ll renglón ¿él del dictamen de clasificación, cárdigan en el renglón 81'

1123 y 1214del dictamen de clasificación, pullover én el renglón 212, 2250, 48O y 77O del dictamen de clasificación'

sudadera en el renglón 65g, 660, 693 y 7O5 Jel dictamen de clasificación y T-shirt en los renglones 49O, 492' 495'

503, 504, 5O5, 5O7, 535, 55O, 553, 562 y 577 del dictamen de clasificación)' top', torera', t-shirt (señalado como

blusa en el renglón 2365, 2436 y 2472 del dictamen de clasificación, camisa en el renglón 652 del dictamen de

clasificación, sudadera en el renglón 5g4, 606 y 655 y suéter en los renglones 537, 538, 539, 557' 604' 644' 663'

664,667,671,673v zóioeldictamen de crasifióaciónj y vestido (señalado comoblusón en los renglones 62 y 1391

del dictamen de clasificación y jump suit 
"^ "iiá"glé'" 

714 del dictamen de clasificaciÓn), nuevas, varias marcas y

sin marca, var¡os modelos y sin modelo, de origeñ y procedencia extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa usaoa'

varias marcas y varios modelos, de origen y óro-c"Oén.ia extra¡jera; y Caso Dos: 111 pares de calzado para hacer

deporte (señatado como calzado casuaten'eírengtón 3018,3111,31'13,3114, ioss,soqz,3051,3052' 3077 y 3078 v

calzado deportivo en los renglones 3OO7 at iOlZ,-SOlg.t 3032,3O34a13041' 3044al3O5O' 3053 al3075' 3079 al

3l1O del dictamen de clasificación), nuevos y maítratados, varias^marcas, varios modelos y sin modelo' de origen y

procedencia extranjera, con un valor en adúana de $1,059,616'05 (Un millón cincuenta y nueve mil seiscientos

dieciséis pesos o5/1OO M.N.), clasificadas en las fraccione, arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los

impuestos siguientes

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Misael Reyna Bautista, propietario, pos-eedor y/o tendor de las mercancías descritas en

los casos uno y Dos, no acreditó el pago iói.l olr rmpuesio Generaide lmportación, ni el pago del lmpuesto al

Valor Agregado, con fundamento en et artilulo 17-A y 21 del código Fiscal de la Federación vigente, aplicado

supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlb el artículo ln de la Ley Aduanera, se procedió a actualizar

el monto de las referidas contribuciones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios

en el país, por el perÍodo transcurrido entreia-fecl'ra en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el m¡smo

se efectúe, esto es, a partir de la fecha 
"n 

qr" se realizó'el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto

por el artícuto so, rractiJn tV, inciso b) de la Ley Aduanera vigentá y 5-,A, último párrafo y 28, primer párrafo de la

Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente al momento de los hecÁos, y hasta la fecha en que el pago se efectúe'

tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 0.9988, se determinó tomando el índice Nacional de Precios¿l 9:lt::11?:023?:?2?
::Jt"#:"i:"ft:Ti'ffij"]jñi" éü, JJüi¡.uao en et Diario oriciarde Federación dello de iurio de 2018, expresado

r^r ñ--^^ i^ f,rÁvi¡a n, rhli¡¡r{n on ol
;',;#:4ff;;'ñ#;;;; d';ñ;i" 0" zolo=2oto" sesún comunicación del Banco de México publicado en el

| í ^: - --r r^ ñ-^^:^- -l /-nnclmi¡{nr do
;;i:J¿ñ.',H'lJ?#'ffoi ii il; ;;lro oe 2011; dividido entre el índice Nacional de Precios al consumidor de

L-:l f^ a^1O ¡mhac ín¡{i¡ac

i.ii".Xolh:", ;"';:;;;i",, 
"r",e, 

oüüriiaáo en et Diario oficial de Federación ello de abril de 2o18, ambos índices
-- --L,^.,r^- tó fr¡¡¡iÁa lll

li,ff:il:';?J:#[;Ñ;;JJ"'Eri"ortt¡cas y Geosraría, de conrormidad con los artículos 5e, rrac-glón rrl,
ñT*1

CIs33
srcfr xTARlr\ 0s ñINANZA$

UNIOAO $T INTÉLIGÉNüIA FINA¡¡CISR,{

cooRotNActóN EJrcurlvA úf vÉRtrlc¡ctÓ¡¡ oc coMERtlo HxrtnloR
Cállc Orierlte 233 N 1?B Oo¡onia AgdüÓla Oriontál

{)sleüotid,t lzi*cala0 ü.P 08500
f 5101414t)

/
*

¿oJl¿to

W

lmouesto General de lmPortaciÓn

TOTAL DE IMpUESTOS O¡4!T!qOS
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r Nacional de lnformación Estadística y Geografía
2OO8, expresado en la base ..segunda 

óu¡ncána oe

artículo 17-A de Código Fiscal de la Federación,

asi coma de las devolucpnes a
ttempo y con mot¡vo de tos cambios de

tctuattzac¡ón a las cantidades que se deban
Nac¡onal de precios al Consumidor del mes
e correspond¡ente al mes anterior al más

así como las devoluciones a

arenta y tres mil cuatrocientos dieciocho pesos
cantidad actuatizada de $243,41g.99 (DoscLntos

.Asimismo, se procede a aplicar dicho factor de
la cantidad omitida de $208,485.0O (Oosiüntos

el factor de actualización I lo que nos da la cant¡Oad
chenta y cinco pesos 60/00 M.N.), a continuac¡On

er párrafo de este articulo sea menor a l,
Ias contribuc¡ones, aprovechamientos y

de bienes u operaciones de oue sL

s de los Casos Uno v Dos, se aplica el Factor de
para. actual¡zar el lmpuesto General de lmportación

cincuenta y un mil novecientos cuatro

SHCRF"TAR¡A OT FINANXA$

üooñorNAcróN *r*rr'uo on olfijfilffi3ll;:ffiro?fi i[iiiff i
Calle Orjente ?33 N. t7B Oólonia Agdcol¿ Oríilnt¿l

n0,coación lzt¿cátco fl.p 08500
T 57O1474.¡.i

¡g!9 a) Primero y Undécimo Transitorios de ta Ley
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16
diciembre de 2O'lO=2OlO,'.

Es pertinente hacer la aclaración, conforme a lo qu
respecto al valor de actualización, que a la letra oreci

"Artículo l7-A.- El monto de /as con
cargo del fisco federal, se actualizará por etprec¡os en el pais, para lo cual se apticará el
actualizar. Dicho factor se obtendrá dividit
anterior al más rec¡ente del periodo entre el
ant¡guo de dicho per¡odo. Las
cargo del fisco federal, no se actualizarán por

Cuando el resultado de la operación a que seel factor de actualización que se aplicará
devoluciones a cargo del fisco federal, así c
traten, será L

(El énfasis es añadido)

Razón por la cual el factor de actualización será de 
.1.

Por lo que, para obtener la actualización de las cantir
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal
se multiplica la cantidad omitida de $243,418.99 (Do:
99^OO M.N.), por el factor de actualización l, lo que
cuarenta y tres mil cuatrocientos dieciocho pesos 9
actualización al importe del lmpuesto al Valor Agregado
ocho mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 6OfiOO
actualizada de $2O8,485.60 (Dostientos bcho mit cuatr
se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionadosr

Total de contribuciones omitidas actualizadas $451,904.pesos 59/OO M.N.).

REC

CASV/ABS/RMGL

abril

prevé

monto
a /os

RGO
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En virtud de que el c. Misael Reyna Bautista, propietario de las mercancías descritas en caso uno: 3,0'11 p¡ezas de

abrigo, bermuda (señalado como short en el reÁglón 2289 del dictamen de clasificación), blazer, blusa (señalado como

blusón en los renglones g4g, g62, 1016,133g, 15041 227g del dictamen de clasificación, camisa en los renglones 350', 358'

2453 y 2455 del dictamen de clasificación, camisa tipo polo en el renglón 957 del dictamen de clasificaciÓn, camisón en

el renglón 27g5 del dictamen de clasificación, caráigan en los reng-lones 1240 y 1244-del dictamen de clasificación'

cardiganes en el rengrón 244s del dictamen de clasif'rcación, sudadeia en el renglón 1183 del dictamen de clasificaciÓn'

suéter en el renglón 124g deldictamen de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del dictamen de clasificación y vestido en

los renglones 953 y 954 del dictamen de crasificación), blusón (señalado como sudadera en el renglón 814 del dictamen

de clasificación), body, camisa (señalado como camisa tipo polo en el renglÓn 367 del dictamen de clasificación)' camisa

tipo polo (señalado como pullover en los renglones 485, 541, 605, 608, OOg' osl' 634 y 641del dictamen de clasificación'

sudadera en el renglón 59'l del dictamen de crasificación, suéter en los renglones 519, 52o, 525,53o' 565 y 733 del

dictamen de clasificación, t-shirt en los renglones 544, 548, 57O, 576, 586, 58i,592' 603' 610' 611' 613' 615' 649' 65'l' 654'

73g y 741del dictamen de clasificación), camisón, capa, cardigan, chaleco, chamarra (señalado como cardigan en los

renglones 26g3 y 2763 deldictamen oe clas¡r¡cac¡ón v tú0"0"ñ en los renglones 774,879,1090' 1091' 1092' 1095' 1099'

'Ot, 'O2,'1104,1105, 
tlo6,1108,1111,1114,1117,1118, 1124,'1125,1126,1128,1129,i34'1135' li37' 1140 '1143' 

1146'1t48' 1149' 1154'

1155,1162,1163,1166,.t.168, 1169, 1170,1172,mS"iit¿,tits,lza'1177' 1180' 1182' X85' 1187' 1190' 1191' 1194', 1196', 2565' 2566'

2682,2684,2687,2689,2801,2817,2874,2876,2880,2882, 2883,2884,2885,2886,2891,2946,2947,2948,2949,2952'

2gS4,2gGO,2gG1,2gG2,2967,2gilg,2977,2ggá,2gg7,3OOO,3OO1 v 3Ob3 deí dictamen de clasificación)' falda (señalado

como vestido en tos renglones 2235 y 2261 del dictamen de clasificación), gabardina, jump suit, mochila' palazzo'

pantalón (señalado como 
-capri 

en el renglón 1273 del dictamen de clasificación, palazzo en el renglón 2265' pescador en

el renglón 2066 y u"rtiáo en'el renglón ls¡s oel dictamen de clasificación), pescador, pull over (señalado como sudadera

en el renglón go5 del dictamen dá clasificación y sueter en el renglón 7o3 del dictamen de clasificación), saco' short'

sudadera (señalado .o.ó otu.u en el renglón llsd ¿et dictamen de ilasificación, cardigan en el renglÓn 792 del dictamen

de clasificación, chamarra en los renglones go3, 1403, 1639 y 1662del dictamen de clasificaciÓn, pullover en los renglones

640,724,1419, 1675, 167g y 2gg7 del dictamen de clasificación' sueter en los renglones 1350 y 2879 del dictamen de

clasificación y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen de clasificación), suéter (señalado como camisa tipo polo en el

renglón 491 del dictamen de cla-sificacion, c¿ráigan en el renglón 81, 1123 y 1214 del dictamen de clasificación' pullover en

el renglón 212,2250, 4go y 77o del dictamen dé cbsificación, sudadera én el renglón 659, 660, 693 v 705 del dictamen

de clasificación y T-shirt en los renglones 49O, 4g2, 4g5,5O3, 5O4, 5O5, 5O7, 535' 550' 553' 562 y 577 del dictamen de

clasificación), top, torera, t-shirt (señaluOo.o.o-Uiuru 
"n 

el renglÓn 2365,2436v 2472 del dictamen de clasificación'

camisa en el renglón 652 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 584, 606 y 655 y suéter en los renglones

537, 538, 539, 557, 604, 644, 663, 664, 667, 671, 673 y 7O1 del dictamen de clasificación) v vestido (señalado como

blusón en los renglones 62 y l39l del diciamen de tlasificaciÓn y jump suit en el renglón 714 del dictamen de

clasificación), nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y 1'870

kilogramos de ropa usada, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y caso Dos: 111 pares de

calzado para hacer deporte (señalado como calzado casual en et rengión 3018, 3111, 3113, 3114, 3033' 3042' 3051' 3052'

3077 y3O78 y catzado deportivo en los renglones 3OO7 al 3017, 3019 al 3032,3034 al 3041, 3044 al3O5O' 3053 al 3076'

3O7g al 3110 del dictamen de clasificación), nuevos y maltratados, varias marcas, varios modelos y sin modelo' de origen

y procedencia extranjera, no acreditó el pago del impuesto General de lmportación, y el lmpuesto al Valor Agregado'

determinado en ra presente resolución, con iundamento en el artículo 21 del código Fiscal de la Federación vigente' se

procedió determinar el importe de los recaróos en concepto. de.indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago

oportuno, multiplicando las contribuciones ori¡tidas actualizadas determinadas por el porcentaie de7'35Yo, conformado

por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el

mes de abril de 2ol8 al mes de agosto del 2o1g, con fundamento en el artÍculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la

Federación para et año 2o1g, en relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 20'18, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017 '

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas

tas publicadas en el Diario oficlal de la Federación durante el período comprendido d"',T::fl,1i:"?:?l"r::;:t::
5t$!?'!i"':::'ffir",;;H;J"#ñ; r* nos ocupan, en ta especie et mes de abril de 2018 v hasta la recha en

0s3¿/

^

267 /276
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recargos, esto es, el 7.35% se aplica al importe detotal de $451,904.59 (Cuatrocientos cincuenta yo del lmpuesto General de lmportación y eruna cantidad de $53,214.99 (Treinta y tres mil
generados por los citados impuestos.

rcancía extranjera consistente en Caso Uno: 3,Ol.l
2289 del dictamen de clasificac¡órD, blaze,: Otusa
4 y 2278 del dictamen de clasificación, camisa en
ación, camisa tipo polo en el renglón 957 del
men de clasificación, cardigan en l,¡s renglones
5n 2445 del dictamen de clasificación, sudlaoera
lón 1249 del dictamen de clasificac¡ón, t_strirt englones 953 y 954 del dictamen de clasificac¡ón),l de clasificación), body, camisa (señalado como

de la presente resolución, es decir, el mes de

enseguida se detallan:

el renglón 805 del dictamen de clasificación v

SECRETANIA Og FINANZA$
UNIOAD OE IilTELtGSNCIA FINANCIFRA

coonorNAüróN FJEcurv.{ DÉ venrprc¡üró¡¡ oeiá¡,iiiiriiiiiinron
Oallf Or¡ente 293 N . I7B Cjtonie Ar]fíi:ól¿ Orort¿i

Oelegación ¡ztscáic0 ü.p 0g5t)0
T 51014746

cam¡sa tipo polo (señalado como pullover en los
de clasificación, sudadera en el renglón 591 del
53O, 565 y 733 det dictamen de claiificación, t_6fo, 611, 6',13, 615, 649, 651, 654, 738 y 741 del

ra (señalado como cardigan en los renglones
)s774,879, tOgO,1091, 1092,1O9S, togé, ilO],

29, 1134, 1't35, 11 37, 1140,1143,.t146, .1148, 
1149, 1154,

7,-1,180, 1182, 1185, 
.1187, 

1190, 1191, 1194, ilgo,',zsos,
2883,2884,288s, 2886, 2891, 2946, 2947', 2948,
2997, 3OOO, 3OOl y 3OO3 det dictamen de
2235 y 2261 del dictamen de ctasificación),

no-capri en el renglón 1273 del dictamen de
2066 y vestido en el renglón 1333 del dictamen

que et pago se efectúe, tomando como base la fec
agosto de 2Olg.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas oe

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadal
las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, aun mil novecientos cuatro pesos 59/lOO M.N.),
lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto,
doscientos catorce pesos gglloO M.N.), por

M

En virtud de que el C. Misael Reyna Bautista, propieta
p¡ezas de abrigo, bermuda (señalado como short en(señalado como blusón en los renglones g4g, g62, 1016
los renglones 350, 3Sg, 2453 y Z.+SS del dictamen
dictamen de clasificación, camiión en el rengtón 278
1240 y 1244 del dictamen de clasificación, cardiganes
en el renglón 1183 del dictamen de clasificación, suéter
el renglón 55 del dictamen de clasificación y vestido r

blusón (señalado como sudadera en el renglón g14
camisa tipo polo en el renglón 367 del dictJmen de
rengtones 485, 541,605, 60g, 609, 63.1, 634 y 641 deldictamen de clasificación, suéter en los renglónes 519,shirt en los renglones 544, S4g, 57O, 576, 5g6, 5g7,
dictamen de clasificación), camisón, capa, cardigan, cl
2683 y 2763 del dictamen de clasificación y sudadera e
1102, nA 4, t1 05, 1 t06, 1.108, 1111, 1114, 1117, 1118: :i'24, 1125, 1.1

1155, 1162, 1163, 1166, 1.168, 1169, 1170,1172, tits, fiz¿,ltz
2566, 2682, 2684, 2687,2689, 2801, 2817, 2874, 2876, 

'2949, 2952, 2954, 2960, 2961, 2962, 2967, 2969,,
cla.sific.ación), falda (señalado como 

'vestido 
en losgabardina, jump suit, mochila, palazzo, pantalón (sr

clasif icación , palazzo en el rengló n 226á, pescador en
de clasificación), pescador, puli over (sehálado como

CASV/ABS/RMGL
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sueter en el renglón 7O3 del dictamen de clasificación), saco, short, sudadera (señalado como blusa en el renglón

1156 del dictamen de clasificación, cardigan en el renglón 792 del dictamen de clasificación, chamarra en los

renglones go3,l4os,1639 y ]662 deldictamen de clasifiéación, pullover en los renglones 640,724,1419'1673'1679

y 2g97 del dictamen de clalificación, sueter en los renglones l35o y 2879 del dictamen de clasificación y T-shirt en

el renglón 1417 del dictamen de clasificacián), suétei (señalado como camisa tipo polo en el renglón 491 del

dictamen de clasificación, cárdigan en el renglón 81, 1123 y 1214 del dictamen de clasificación, pullover en el

renglón 2i2,2250,480 y 77O del dictamen d! clasificación, sudadera en el renglón 659' 660' 693 y 7O5 del

dictamen de clasificación y T-shirt en los renglones 4go, 4g2,495, 503, 5O4, 505' 5O7' 535' 55O' 553' 562 y 577

del dictamen de clasificación), top, torera, tlshirt (señalado como blusa en el renglón 2365' 2436 y 2472 del

dictamen de clasificación, camisa en el renglón 652 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 584' 606

y 655 y suéter en loi ienglones 537, 538; 539, 557, 604, 644, 663, 664' 667' 671' 673 v 7o1 del dictamen de

clasificación) y vestido (señalado como blusén en los renglones 62 y 139',1 del dictamen de clasificación y jump suit

en el renglón 714 del d¡ttamen de clasificación), nuevas, varias maicas y sin marca' varios modelos y sin modelo'

de origen y procedencia extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa. usada, varias marcas y varios modelos' de origen y

procedencia extranjera; y gaso Dos: lil parei áé calzado paia hacer deporte (señalado como calzado casual en el

renglón 3018, 3111, ¡llS, íl¿, SOSS¡ O42, 3051, 3052, 3Oi7 y 3078 y calzado deportivo en los renglones 3OO7 al

3or7,3019 ar 3032, soá¿ ar 3041,3o44arsósó,3o53 ar 3076,3079 at 3'l1o del dictamen de clasificación)' nuevos

y maltratados, var¡as Áaicas, uár¡o, *oo"ior v-s¡Á moaelo, de origen y procedencia extranjera, y responsable

directo, no comprobó la legal importación, estancia o tenenciJ en- el país de dicha mercancía' con la

documentación a la que alude el artículo 146, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, cometió la infracción prevista

por el artículo '176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Adujnera' haciéndose acreedor a la sanciÓn

establecida en el artículo 178, primer párrafo, fratciones I y lX del mismo ordenamiento legal' que a la letra

señalan:

,,Artlculo t76.- Cometen las infracciones relacionadas con ta importación o exportación, quien introduzca al

paísoextraigadeélmercancías,encualquieradelossiguienfescasos;

t.- om¡t¡endo el pago totat o parc¡al de los impuestos a/ comercio exterior y, en su casq de /as cuofas

c..ompensatorias' que deban cubrirse'

x.- cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de las

mercancías en el paíso que se sometieron a los trámites prev¡stos en esfa Ley, para su introducción al terr¡tor¡o

nacional o para su salida del mismo""'

.,Artícuto l7g. se apticarán /as s&tuienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecrdas por el articulo

176 de esta LeY:

l.- Multa del l3o% at l5o% de tos impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo que

corresPondía Pagar

lX. Mutta equivalente a la señatacta en las fracciones l, tt, ltl o lV de esfe artículo, segÚn se trate' o del 70% al

loo% det valor comerciat de tas mercancias cuando estén exenfas, a la señalada en la fracción x' salvo gue se

demuestre'ql" át págo correspondiente se efectuó con anter¡oridad a la presentación de las mercancías' en

cuyo caso, iÁ,i"rárí" se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Lev:

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idÓnea la legal importación, estancia o tenencia

en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmportación, por lo que se tipifica

la infracción prevista en el artículo lzo primer ó¿r.io, Íraccionl sarrclonaoa con el artículo 178 fracción l, ambos

preceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo siguiente:

S$&:&

2
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acton o exportac¡ón, quien introduzca al

exterior y; en su casq de /as cuotas

cometa las infracciones esfab/ec¡da s por el

omitidos, cuando no se haya cubierto lo

as, deberán considerar camo agravantes /os

un tmportador que no hubiere encargado el

o pe ra c ¡o n es nexlbfenfes.
del Código Fiscal de ta Federación."

al artículo 5 de la Ley Aduanera, multiplicamos lade,$243,418.99 (Doscientos cuarenta 
'y lies m¡l

13O%, el cual nos da como resultado la cántiiad de
ratro pesos 68,/100 M.N).

:ación se aplica la multa de menor porcentaje, en
antes en los términos del artÍculo l9g, de lá r_ev

el Caso. Uno: 3,011 piezas de abrigo, bermuda
:ación), blazer, blusa (señalado como blusón en
clasificación, cam¡sa en los renglones 350, 35g,
r el renglón 957 del dictamen de clasificác¡On,
n en los renglones 1240 y 1244 del dictamen de
clasificación, sudadera en el renglón 1.193 del

ren de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del
del dictamen de ctasificación), btusóñ (seÁatado

Jy, camisa (señalado como camisa tipo polo en
alado como pullover en los renglones ¿bS, S¿1,

_sudadera en el renglón Sg1 dél dictamen de733 del dictamen de clasificación, t_shirt en los
615, 649, 651, 654, 738 y 74j det dictamen de
c como cardigan en los renglones 2693 y 2763
9, ]O9O, 1091, 1092, 1095, 1099, 1101, 11Oá, ilo4,

s, 1137, 1140 ,1143,1146,1148, 1149,1154,11s5, 1162,
118s, 1187, 1190, 1191, 1194, 1196, 2s6s,2i.566,2682.

f-:-*n
lepl
L.-.s*J

u*,oo" o, i,*"JHá, ;1ff,.:l1trf*:coonorN.{cróN EJEcunvA DE vERrFlüAcróN oiláülic¡iiiiiinron
Oalle nriénlr ZJ3 N. 178 Calanie Agríi:óla Orícnf¿l

Délegacidn lztácaico ü.p 09500
T. 5ta1"474.6

"Artículo 176. Comete las infracciones
país o extra¡ga de él mercancías en /os srguientes

l.- Omitiendo el pago total o parcial de los
campensator¡as, gue deban cubrírse...,,.

"Artículo 178. Se aplicaran /as srgrurenfes
artículo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al ISO% de los impuestos al
q ue correspo nd ia paga r.',

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de crcantidad omitida actualizada de dicho concepto, en
cuatrocientos dieciocho pesos 99/OO M.N.), por el
$316,444.68 (Trescientos dieciséis m¡l cuatiác¡entos

Referente a la multa por omisión del lmpuesto Genervirtud de que el infractor no incurrió 
"Á 

lo, supuest
Aduanera vigente.

"Artículo 198. las autoridades aduaneras, al
s ¡ g u ¡ e n t e s supuesf o.s..l. El utilizar un Reg¡stra Federal de
despacho de las mercancías.
ll. El uso de documentos falsos o en los gue sell. El hecho que el infractor sea reinciden'te en ,

c) Asimismo y considerando que la mercancía cons(señalado como short en el renglón 22g9 del dictame
los renglones 848, 962,1Oj6,1339, 1504 y 2278 del d¡,2453 y 2455 del dictamen de clasificación, camisa ti
camisón en er rengrón 27g5 der dictamen de clasificaci
clasificación, cardiganes en el renglón 2445 del dicdictamen de clasificación, suéter eñ el rengló n 1249 <dictamen de clasificación y vestido en los ienglones 9como sudadera en el renglón g14 del dictamen de clasi
el renglón 367 del dictamen de clasificación), camisa ti605, 608, 609, 631, 634 y 641 det dictamen de cta
clasificación, suéter en los renglones Sl9, 520, 525, 53renglones 544, S4B, S7O, 576, 586, 5g7, S92, 603,
clasificación), camisón, capa, cardigan, chaleco, cna
del dictamen de clasificación y sudadera en los rengl<
1105, 1106, 1108, 1111, 1114, 1117, 1118, 1124, 1125, 1.t26, 1128, 11
1163, 1166, i168, 1169, 1170,1172,1173,1174, nis, wa, nzz,

CASV/ABS/RMGL
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2684,2687, 2689, 2801, 2817,2a74, 2A76,2880,2a82,2883, 2884, 2885,2886,2891, 2946,2947, 2948, 2949,
2952, 2954, 296c., 2961, 2962, 2967, 2969, 2977, 299s, 2997,3OOO, SOOI y 3OO3 del dictamen de

cfasificación), falda (señalado como vestido en los renglones 2235 y 2261 del dictamen de clasificación),
gabardina, jump suit, mochila, palazzo, pantalón (señalado como capri en el renglón 1273 del dictamen de

áfasificación, palazzo en el renglón 2265, pescador en el renglón 2066 y vestido en el renglón '1333 del

dictamen de clasificación), pescador, pull over (señalado como sudadera en el renglón BO5 del dictamen de

clasificación y sueter en el renglón 7O3 del dictamen de clasificación), saco, short, sudadera (señalado como
bfusa 1156 del dictamen de clasificación, cardigan en el renglón792 del dictamen de clasificación' chamarra

en los renglones 8O3, 1403, 1639 y 1662 del dictamen de clasificación, pullover en los renglones 640,724,
1419,1673,1679 y 2897 del dictamen de clasificación, sueter en los renglones 1550 y 2879 del dictamen de

clasificación y T-shirt en el renglón1417 del dictamen de clasificación), suéter (señalado como camisa tipo
pofo en el renglón 491 del dictamen de clasificación, cárdigan en el renglón 81, 1123 y 1214 del dictamen de

clasificación, pullover en el renglón 212,2250,48o y 77o del dictamen de clasificación, sudadera en el

renglón 659, 660, 693 y 7O5 del dictamen de clasificación y T-shirt en los renglones 49O, 492,495' 5O3'

5O4, 5O5, 5O7, 535, 55O, 553, 562 V 577 del dictamen de clasificación), top, torera, t-sh¡rt (señalado como
blusa en ef renglón 236s,2436 v 2472 del dictamen de clasificación, camisa en el renglón 652 del dictamen
de clasificación, sudadera en el renglón 584, 606 y 655 y suéter en los renglones 537, 538, 539, 557, 604'
644,663,664,667,671,673 y 7Ol del dictamen de clasificación) y vestido (señalado como blusón en los

rengfones 62 y 1391 del dictamen de clasificación y jump suit en el renglón 714 del dictamen de

clasificación), nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia

extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa usada, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia

extranjera; con un valor en aduana de $976,440.29 (Novecientos setenta y seis mil cuatrocientos cuarenta

p"ror'zgfrco M.N.), sujeta a procedimiento, incumplió con la Norma oficial Mexicana de información comercial

NOM-OO4-SCFI-2OO6, su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artículo 184, primer párrafo,

fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma oficiales Mexicanas de

lnformación comercial.

,,Artículo tB4.- Cometen /as infracciones relacionadas con /as obligaciones de presentar

d.oc u m e nta c i ón y d ecl a ra ci on es, q u i enes :

XtV.- Om¡tan o as¡enten datos inexactos en relación con et cumplimiento de las normas oficiales

mexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuestro)

por lo anterior, el C. Misael Reyna Bautista, propietario de la mercancía de procedencia extranjera, se hace acreedor

a una multa en cantidad de $19,528.80 (Diecinueve mil quinientos veintiocho pesos 8O¡OO M.N.), que resulta de

aplicar el 2% del valor en aduana de la mercancía con un valor en aduana de $976,440.29 (Novecientos setenta y seis

mil cuatrocientos cuarenta pesos zg/1oo M.N.), de conformidad con el artículo 185, primer párrafo, fracción xlll de la

Ley Aduanera vigente, misma que se impone en su monto mÍnimo por no existir agravantes en los términos del artÍculo

198 de la referida Ley

,'Artículo tBS. Se aplicaránias siguientes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con /as

obligaciones de presentar documentación y declaraciones, asi como de transmisión electrónica de la

información, prev¡stas en el articulo 184 de esta Ley :

Xtil. Mutta equivalente det 2% at 10% det valor comerciat de las mercancías, a la señalada en la fracciÓn

XIV,

0f}36
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de la Secretaría de Economía, de conformidad
fracción lll y 16', primer párrafo, fracción Vl, de

ta la mercancía descrita en el Caso Uno: 'l,gZO
origen y procedencia extranjera; el C. Misael
ncía de procedencia extranjera antes descrita

ión al artículo 176, primer párrafo, fracción ll,
Aduanera vigente, que señalan lo siguiente:

¡mportac¡ón o exportac¡ón, qu¡en
de los siguienfes casos;

electrónica en el pedimento que
realizar lo tramites del despacho

tr¡cc¡ones no arancelarias emitidas
seguridad nacional, salud pública.

f¡topecuaria o los relativos Normas
Mexicanas de información

orden público o cualquiera otra

Ias infracciones esfab/ecidas por

al IOO% del valor comercial de las
las regulaciones y restricc¡ones no

Oficiales Mex¡canas, con excepción

339.30 (Ciento noventa y tres mil trescientos
del valor en aduana de la mercancía citada, en

to noventa y nueve pesos OOl'lOO M.N.), de

idad con lo dispuesto en el artículo 5, de la Lev

nactonal estab/ecrdas en esfa Ley, se
la Federación.

de las contr¡buciones om¡t¡das, se
artículo l7-A del Código Fiscat de

propietario, poseedor y/o tenedor de las
(señalado como short en el renglón 22g9 del
renglones 848,862,1016, 1339, l5O4 y 2278 del

55 del dictamen de clasificación, camisa tipo polo
¡*--"' " " ":
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d) Por no presentar el permiso previo de lmpor
con los artículos 4o, primer párrafo, fracción lll, 5., pri
la Ley de Comercio Exterior vigente, al que se en,
kilogramos de ropa usada, varias marcas y varios
Reyna Bautista, propietario, poseedor y/o tenedory en su carácter de responsable directo, cometió
sancionada con el artículo 178, primer párrafo, fracción

"Artículo 176. Cometen las infracciones rela
¡ntroduzca al país o extraiga de él las mercancías,

ll.- S¡n permiso de la autoridades cornpetenfes
demuestre el descargo total o parcial del
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras
conforme a la Ley de Comercio Exterior, por r
preservac¡ón de la flora o fauna, del medio ambi
Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las
comerctat, comprom¡sos internacionales, reQUeri,
regulación.

"Artículo l7B. Se aplicaran /as siguientes sanciones
el articulo 176 de esta Ley:
lV. Siempre que no se ¿ra¿e de vehículos, multa
mercancías cuando no se compruebe el
arancelarias o cuofas compensatar¡as
de las Normas oficiales Mexicanas de información

(El énfasis es nuesfro)

Por lo tanto, se hace acreedor a una multa en cantid
treinta y nueve pesos 3O/1OO M.N.), que resulta de aol
cantidad de $276,199.00 (Doscientos setenta y seis
conformidad con los artículos que anteceden.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó
Aduanera vigente, que a la letra dicta:

"Artículo 5o. El monto de las multas y cantidades
actualizará en los términos del artículo 70 del

Cuando en esfa Ley se señalen multas con base
cons¡derarán las contribuciones actualizadas en /os
la Federac¡ón..."

e) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C.
mercancías descritas en Caso Uno: 3,011 piezas de
dictamen de clasificación), blazer, blusa (señalado como
dictamen de clasificación, camisa en los renglones 35O,
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en el renglón 957 del dictamen de clasificación, camisón en el renglón 2785 del dictamen de clasificación, cardigan en los

renglones 1240 y i244 del dictamen de clasificación, cardiganes en el renglón 2445 del dictamen de clasificación,

sudádera en el renglón ll83 del dictamen de clasificación, suéter en el renglón 1249 del dictamen de clasificación, t-shirt

en el renglón ss del d¡ctamen de clasificación y vestido en los renglones 953 y 954 del dictamen de clasificación), blusón

(señaladó como sudadera en el renglón Bl4 del dictamen de clasificación), body, camisa (señalado como camisa tipo

polo en el renglón 367 del dictamen de clasificación), camisa tipo polo (señalado como pullover en los renglones 485,

541, 605, 60g, 609, 631, 634 y 641 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 591 del dictamen de clasificación'

suéter en los rengtones 51g, 52O,525,530, 565 y 733 deldictamen de clasificación, t-shirt en los renglones 544,548,57O,

576, 586, 587,592,603, 610, 611, 613, 615, 649, OSl, OS¿, 738 y 741del dictamen de clasificación), camisón' capa' cardigan'

chaleco, chamarra (señalado como cardigan en los renglones 2683v 2763 del dictamen de clasificación y sudadera en

los renglone s 774, 879,1090, 1091, 1092, 1095, 1099, 1101, 1102, 1104, 1105, 1106, 1108, 1111, 1114,1117,1118,1124,1125,1126' 1128'

1129,1134,1135, 1137, il40 ,1143, 1146, 1148, 1149, 1154, 1155, 1162, 1163, 1166, 1168, 1169, 1170,1172,1173'1174'1175'1176"1177' 1180'

.1182, tl85, 1187, 1190, lgt, n94, 196, 2s65, zsGG,2á82, 2684, 2687,2689,2801, 2817,2874,2876, 2880, 2882' 288s' 2884'

2885, 2886, 2891, 2s46, 2947, 2948, 
"ag, 

2sis2, 29t54, 2960, 2961, 2962, 2967, 2969, 2977 ' 2995', 2997', 3OOO', 3OO1 v

3OO3 del dictamen de clasificación), falda (señalado como vestido en los renglones 2235 y 2261 del dictamen de

clasificación), gabardina, jump suit, mochila, palazzo, pantalón (señalado como capri en el renglón 1273 del dictamen de

clasificación, palazzo en el renglón 2265, pescador ón el renglón 2066 y vestido en el renglÓn 1333 del dictamen de

clasificación), pescador, pull ová (señalado como sudadera en el renglón 805 del dictamen de clasificación y sueter en el

renglón 7o3 del dictamen de clasificación), saco, short, sudadera (señalado como blusa en el renglón '1156 del dictamen

de clasificación, cardigan en el renglón 792 del dictamen de clasificación, chamarra en los renglones 803, 1403, 1639 y

1662 del dictamen de clasificación, pullover en los renglones 640, 724, 1419, 1673, 1679 y 2897 del dictamen de

clasificación, sueter en los renglones l35o y 2879 del dictamen de clasificación y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen

de clasificación), suéter (señaládo como cámisa tipo polo en el renglón 491 del dictamen de clasificación, cárdigan en el

renglón gl, 1.123 y 1214 del dictamen de clasificación, pullover en el renglón 212, 2250,48O y 77O del dictamen de

clasificación, sudadera en el renglón 659, 660, 6g3 y 705 del dictamen de clasificación y T-shirt en los renglones 49O,

4g2,4g5,5O3, 5O4, 5O5, 507, 535, 55O, 553, 562 y S7Z det dictamen de clasificaciÓn), top, torera' t-shirt (señalado como

blusa en el renglón 2365, 2436 y 2472 del diáhmen de clasificación, camisa en el renglón 652 del dictamen de

clasificación, sudadera en el renglén 584,606 y 655 y suéter en los renglones 537,538,539, 557,604,644'663'664'
667,671,673 y 7a1det dictamén de clasificaé¡ón) t vestido (señalado como blusón en los renglones 62 y 1391 del

dictamen de clasificación y jump suit en el renglón 714 del dictamen de clasificación), nuevas, varias marcas y sin marca,

varios modelos y sin modelo, de origen y prócedencia extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa usada, varias marcas y

varios modelos, de origen y procedéncia extranjera; y caso Dos: ill pares de calzado para hacer deporte (señalado

como calzado casuat eñ el renglón JotB, slil, 3113, 3n4, 3033,3042,3051, 3052, 3077 y 3078 y calzado deportivo en los

renglones 3oo7 at 30'17, 3ol9 at 3032, 3034 at 3041, 3044 al 3050, 3053 al 3076, 3079 al 3l1O del dictamen de

clasificación), nuevos y maltratados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera,

infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en

cantidad de $.114,667.09 (Ciento catorce mil seiscientos sesenta y siete pesos o8/ioo M'N.), equivalente al 55% del

impuesto dejado de cubrir en cantidad de de $208,485.60 (Doscientos ocho mil cuatrocientos ochenta y cinco

pesos GOflOO M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal

de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

' ,,Artícuto 76.Cuando ta comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parc¡al en el pago de

contribuciones ¡ncluyendo las reten¡das o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y

sea descuó/erta F)or'tas autoridades fisca/es med¡ante el eiercicio de sus facuttades, se aplicará una multa del 55% al

75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)
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al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
agravante prevista en el artículo 75 del Código

de clasificación), falda (señalado como vestido en

del lmpuesto General de lmportación, multa ena Ley Aduanera vigente, multa por omisión aln Comercial NOM-OO4-SCFI-2OO6 (Caso
Previo de importación y la multa por la

a la mercancía descrita, en concordancia con Io
Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual

disposiciones fisca/es a las que correspondan
cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis
ia Administrativa, procede únicamente la multa

Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
del artículo 1e de la Ley Aduanera vigente, se

autor¡dad se encuentra en aptitud de resolver y at

UTIVOS
Uno y Dos, afectas al presente procedimiento
piezas de abrigo, bermuda (señalado como short

como blusón en los renglones g4g, 962, 1016,
es 35O, 358, 2453 y 24SS det dictamen de

camisón en el renglón 2795 del dictamen
de clasificación, cardiganes en el renglón 2445 deln de clasificación, suéter en el renglón 1249 del
sificación y vestido en los renglones 953 y 954 del
renglón 814 del dictamen de clasificación), booy,

de clasificación), camisa tipo polo (señaladb
y 641 del dictamen de clasificación, sudadera en el

519,52O, 525,53O, 565 y 733 det dictamen oe
t2,603,610, 611, 6i3, 615, 649, 65.1, 654,738 y 741del
ra (señalado como cardigan en los renglonel 26g3 y
4, 879,1090, 1091, 1092, 1095, 1099, 1101, 1102,1104,
, 1137, 1140,1143, 1146, 1148, 1149, 11 54, 1155, 1162, 1163,
7, 1190, 1191, 1194, 1196, 2565, 2566, 2682, 2684, 2687,
t91, 29 46, 29 47, 2948, 29 49, 29 52, 2gs 4, 2960, 29 61,

l, jump suit, mochila, palazzo, pantalón (señalado
en el renglón 2265, pescador en el renglón 2066y
rll over (señalado como sudadera en el renglón gO5

de clasificación), saco, short, sudadera (teñalaqo
en el renglón 792 del dictamen de clasificación.

ificación, pullover en los renglones 640, 724,1419,
¡s l35O y 2879 del dictamen de clasificación y T_

como cam¡sa tipo polo en el renglón 491 del
rtarnen de clasificación, pullover en el renglón 212,
659, 660, 693 y 7O5 del dictamen de clasificac¡On

, 553, 562 y 577 del dictamen de clasificación), top,
del dictamen de clasificación, camisa en el reÁglón
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Por lo que se refiere a la multa por omisión delporcentaje, toda vez que el infractor no actualiza
Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión
términos del artículo l7g, primer párrafo, fracciól
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicana
Uno), multa por incumplimiento a la
omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado
dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo p,
establece que: "cuando por un acto u omisión se inf,
varias multas só/o se aplicará la que corresponda a la
número Vl|-P-1AS-244, emitida por el Tribunat Feder¿
por omisión al pago del lmpuesto General de lmpor
Por lo anterior y con fundamento en los artículos .l23 

v
legales de aplicación supletoria en la materia, por disr
conctuye que según lo prevé el artículo .l55 

de la Ley
efecto resuelve:

PUNTOS
PRIMERO.- Respecto de las mercancías descrrtas en
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en
en el renglón 2289 del dictamen de clasificación), blañ
1338, 1504 y 2278 del dictamen de clasificación, camil
clasificación, camisa tipo polo en el renglón 9SZ del ji<
de clasificación, cardigan en los renglones 1240 y 1244
d¡ctamen de clasificación, sudadera en el renglón 11g3
dictamen de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del dic
d¡ctamen de clasificación), blusón (señalado como
cam¡sa (señalado como camisa tipo polo en el renglón
como pullover en los renglones 4gS, S41,605, 60g, 60
renglón 591 del dictamen de clasificación, suéter en
clasificación, t-shirt en los renglones 544, S4g, 57O,576,
dictamen de clasificación), camisón, capa, cardigan, chal
2763 del dictamen de clasificación y sudadera en los re
1105, 1106, 1108, 1',111, 1114,1117,1118,1124, 1125,1126,1128, 112
1166, 1i68, 11 69, 1170, 117 2, 117 3, 117 4, 117 5, 117 6, 1177, 1180,
2689, 2801, 2817, 287 4, 287 6, 2880, 2882, 2883, 288 4,'
2962, 2967, 2969, 2977, 2995, 2997, 3000, 3001 y 3003
los renglones 2235 y 2261del dictamen de clasificacii
como capr¡ en el renglón 1273 del dictamen de clasificaci
vestido en el renglón 1333 del dictamen de clasificación),
del dictamen de clasificación y sueter en el renglón 7O3
como blusa en el renglón 1156 del dictamen de clasi
chamarra en los renglones gO3, 1403, 1639 y .1662 

del
1673,1679 y 2897 del dictamen de clasificación, suerer
shirt en el renglón 14j7 del dictamen de clasificación),
dictamen de clasificación, cárdigan en el renglón g1, .1.123

225A,48O y 77O det dictamen de ctasificacióñ, sudadera
y T-shirt en los renglones 49O, 492,495, SO3, 504, 5O5, 5
torera, t-shirt (señalado como blusa en el renglón 2365, t
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652 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 584, 606 y 655 y suéter en los renglones 537, 538, 539, 557,

604,644,663,664,667,671,673 y 7O1del dictamen de clasificación) y vestido (señalado como blusón en los renglones

62 y 13g1del dictamen de clasificación y jump suit en el renglón 714 del dictamen de clasificación), nuevas, var¡as marcas

y s¡n marca, varros modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y 1,870 kilogramos de ropa usada, varias

marcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 111 pares de calzado para hacer deporte

(señalado como catzado casual én ei renglón 3018, 3111, 3113, 3114, 3033, 3042, 3051, 3052, 3077 y 3078 y calzado

ieportivo en tos renglones 3oo7 at 3017, 3ot9 at 3032, 3C,34 al 3041, 3044 al3o5o, 3053 al 3o76, 3079 al 3110 del

dictamen de clasificación), nuevos y maltratados, varias marcas, varlos modelos y sin modelo, de origen y procedencra

extranjera, con un valor en aduana de $1,o59,616.05 (un millón cincuenta y nueve mil seiscientos dieciséis pesos

O5/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por elartÍculo 183-A, primer párrafo'

fracción ltlde la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a cargo del c. Misael Reyna Baut¡sta, propietario, poseedor y/o tenedor

de las mercancías extranjeras descrital en los casos uno y Dos, en cantidad total de $8o1'564'25

(Ochocientos un mil quinientos sesenta y cuatro pesos 25/1OO M.N.), determinado de conformidad con el

artículo 144, fracción XV de la Ley Aduaneia, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la

siguiente manera:

TERCERo.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica

en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación

o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago

de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos

Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental,

Delegación lztacatco, Código postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago

correspondiente ante la ofiéina recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sito en Avenida Juan

Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad'

dentro de los 3o días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente

resolución, con fundamento en el ártículo 65 del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente, asi como en la Cláusula

ocTAVA, del Anexo I al convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16.

cuARTo.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artÍculos l7-A y 70 del código

Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artÍculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro

del plazo previsto en el articulo 65 del Código Fiscal de la FederaclÓn'

oulNTo.- se hace del conocimiento del c. Misael Reyna Bautista, propietario, poseedor y/o tenedorde las

mercancías de origen y procedencia extranjera, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los

45 días siguientes á la recha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una

reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el

artículo lgg fracción ll de la citada ley, y del 2oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impues.ta por

concepto del impuesto al valor agrágáoo omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo

09S8
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lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado

lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado

Multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación

párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente
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la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
3rse, por cualquiera de los siguientes medioi:
que surta efectos su notificación, mediante la
lo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
scelánea Fiscal para 2Olg, publicada en el Diario
buzón tributario o ante la procuradurÍa Fiscal del

tribuyentes no estarán obligados a presentar tos
pruebas que hayan entregado a dicha autoridad.

de esos documentos o pruebas del escrito en el
Federativa en donde fueron entregados, de

Derechos del Contribuyenre.

que surta efectos su notificación, mediante la
la Sala Regional competente del Tribunal Federal
a través del Sistema de Justicia en Línea, oe
e Procedimiento Contencioso Administrativo. en
isdiccional.

Procedimientos Legales de
Inteligencia Financiera de la

esta Coordinación
Ciudad de México,

ar el crédito aquí determinado.

al C. Misael Reyna Bautista, en su carácter qe
procedencia extranjera, por estrados, en términos
Ley Aduanera en vigor, y los artículos 134, primer

, en su carácter de propietario, poseedor y/o
a, que en caso de ubicarse en alguno de los
rafo del artículo 69 del Código Fiscal de la
icará en su pé9ina de Internet (www.sat.qob.mx)
rg¡stro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
ecepto legal. En caso de estar inconforme con ta
de aclaración previsto en las reglas de carácter

s que a su derecho convenga,

SEcRETARiA 0E FtNANuA$
UNIOAD Df; I}IT6LIGENCIA F'NAÑCIH8A

coofrDrNAcróN FJEcunva oÉ vERtntAcróN oe co¡¡rncro siienron
üálto orióntc 2aa N. 17B colonia Agrí{:úla oÍent¿il

Drlegaciin Jz"tscalco (].p 081i00
T. 57A1"474.t1

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por et art
se le indica que la presente resolución es susceptible

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
interposición del recurso de revocación previsto r
,.,rs,¡,vJrvrer uer resurso oe revocaclon prevlSto e
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Re
Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. a
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revoc
documentos que se encuentren en poder de la autor
s¡empre que indiquen en su promoción los datos deque se c¡taron o acompañaron y la Autoridad de
conformidad con el artículo 2, fracción Vl de ta Lev F

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
interposición del juicio contencioso administrativo fe
de Justicia Administrativa en la vía tradicional o
conformidad con los artículos 13 y 5g-R de la Ley
relación con el artÍculo 3 de la Ley Orgánica de dichó

SÉPTIMO.- Remítase la presente resolución a ta D
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de es
para que de acuerdo a sus facultades proceda a contr

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la present
propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
de lo dispuesto por el artículo 150, párrafos cuarto y
párrafo, fracción llty 139 del Código Fiscal de la Fed

NOVENO.- Finalmente, se
tenedor de la mercancía
supuestos contemplados

informa al C. Misael
de origen y procedenci

Federación vigent
en las fracciones del r
'icio de Administración T

su nombre, gftfm¡nación sobel o razón social y su
con lo establecido,ien el último párrafo
publicación podrá 

I a cabo el proc
correspondientes, a del cual podrá

ENTAME

INDO.
co CUTIVA DE
V DE COMERCIO EXTERIOR.
c.c.c.lo - Lrc. R¡cardo R¡os Garza.- f¡turaf de ra un¡dód de Inter¡genc¡a F¡noñcaera de rac.c.c.e.p.- L.co..Marta Teresa Vetázquez Rodrtguez.- ¡"r" ¿" ui¡ááJ-o"pirü#riá;;

Méx¡co.- paaa su Conocim¡ento. preseñte

lo23d

el ar

avés

los

la Ent

al ant
línea,

Unidad

r¡gen
ode

extr
timo
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citado
imient

ras pr
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l3:OO horas del día 03 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

anlepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 20'16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20l5; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 9, 15 primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracciÓn V, 6 y 7, pr¡mer
párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1,3; 36 bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artÍculo
15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del CÓdigo Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U\F/CEVCE/1739/2O18, de fecha 03 de agosto de 2018, a través del cual se hace del conocimiento
al C. Misael Reyna Bautista, propietario de la mercancía extranjera consistente en el Caso Uno: 3,011 piezas de
abrigo, bermuda (señalado como short en el renglón 2289 del dictamen de clasificación), blazer, blusa (señalado
como blusón en los renglones 848, 862,1O16, 1338, 1504 y 2278 del dictamen de clasificación, camisa en los
renglones 350, 358, 2453 y 2455 del dictamen de clasificación, camisa tipo polo en el renglón 957 del dictamen de
clasificación, camisón en el renglón2785 del dictamen de clasificación, cardigan en los renglones 1240y1244 del
dictamen de clasificación, cardiganes en el renglón 2445 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 1183

det dictamen de clasificación, suéter en el renglón 1249 del dictamen de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del
dictamen de clasificación y vestido en los renglones 953 y 954 del dictamen de clasificación), blusón (señalado
como sudadera en el renglón 814 del dictamen de clasificación), body, camisa (señalado como camisa tipo polo en

el renglón 367 del dictamen de clasificación), camisa tipo polo (señalado como pullover en los renglones 485,541,
605, 608, 609, 631, 634 y 641 del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 591 del dictamen de

clasificación, suéter en los renglones 519, 52O, 525, 53O, 565 y 733 del dictamen de clasificación, t-shirt en los
renglones 544, 548, 57O, 576,586, 587, 592, 603, 610, 611, 613, 615, 649, 651, 654, 738 y 741 del dictamen de

clasificación), camisón, capa, cardigan, chaleco, chamarra (señalado como cardigan en los renglones 2683 v 2763
del dictamen de clasificación y sudadera en los renglones 774, 879,1O9O, 'lo9l, 1092, 1095, 1099, 1101, 1'102, 1104,

1105, 1106, 11O8, 1111, 1114,1117,1118,1124,1125,1126,1128,1129,1134, 1135, 1137,1140 ,114s,1146,1148,1149,1154, 1155, 1162,

1163, 1166, 1168, 1169, 1170,1172,1173,1174,1175,1176,1177, 1180, 1182, 1185, 1187, 1190, 119'1, 1194, 1196, 2565, 2566,2682,
2684, 2687,2689, 2801,2817,2874, 2876,2880, 2882, 2883,2884,2885, 2886,2891,2946,2947,2948,2949, 2952,
2954,2960,2961,2962,2967, 2969,2977,2995,2997, 3OOO, 3OO1 y 3OO3 del dictamen de clasificación), falda
(señalado como vestido en los renglones 2235 y 2261 del dictamen de clasificación), gabardina, jump suit, mochila,

0B$n
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palazzo, pantalón (señalado como capri en el renglón
2265, pescador en el renglón 2066 y vestido en el
(señalado como sudadera en el renglón 8O5 del dict
de clasificación), saco, short, sudadera (señalado co
cardigan en el renglón 792 del dictamen de clasificaci
dictamen de clasificación, pullover en los renglones 6
sueter en los renglones 1350 y 2879 del dlctamen de
clasificación), suéter (señalado como camisa tipo polo
el renglón 81, 1123 y 1214 del dictamen de clasificación,
clasificación, sudadera en el renglón 659, 660, 693 y
490, 492,495, sO3, 504, 505, 507, 535, 550, 553,
(señalado como blusa en el renglón 2365,2436 y 2472
dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 5g4
604,644,663, 664, 667,671,673 y 7O1 det dictamen
renglones 62 y 1391 del dictamen de clasificación y j
nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y
kilogramos de ropa usada, varias marcas y varios m
pares de calzado para hacer deporte (señalado como
3042, 3051, 3052,3077 y 3078 y catzado deportivo
3044 al 3O5O, 3053 al 3076, 3079 at 3110 det dic
varios modelos y sin modelo, de origen y pr
situación fiscal en materia de comercio exterior, relati

las subsecuentes notificaciones oor estrados, fiján
estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la SecretarÍa de Fina
www.finanzas.cdmx.gob. mx.--------

Atentamente

¡¿s A;Ébfal Soto Vázquez
de Pryrc6dimientos Legales
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O
dictamen de clasificación, palazzo en el renglón

dictamen de clasificación), pescador, pull over
ificación y sueter en el renglón 7O3 del dictamen

el renglón 1156 del dictamen de clasificación,
ra en los renglones 803, 1403, 1639 y 1662 del

,1673,1679 y 2897 del dictamen de ctasif icación.
ión y T-shirt en el renglón 1417 del dictamen de

491 del dictamen de clasificación, cárdigan en
el renglón 212,2250, 48O y 77O det dictamen de

tamen de clasificación y T-shirt en los renglones
dictamen de clasificación), top, torera, t-shirt
de clasificación, camisa en el renglón 652 del

5 y suéter en los renglones 537, 539, 539, S57,
y vestido (señalado como blusón en los

n el renglón 714 del dictamen de clasificación),
lo, de origen y procedencia extranjera; y l,g7O
rrigen y procedencia extranjera; y Caso Dos: l'11

casual en el renglón 3O't8, 3111, 3113, 3114, 3033,
3OO7 al 3017, 3O19 al 3032, 3034 at 3041.

ificación), nuevos y maltratados, varias marcas,
a, el oficio mediante el cual se determina su

administrativo número CPAOgOOl43 /lg; en

oficios, así como el presente acuerdo en los
233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.p.

de México cuya dirección electrónica es:

SECRETAHíA PE F¡NANZAS
UNIDAD OE INTELIGENCIA FINANCIERA

ECUTIVA NE VERIFICACÚN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Orienlo 233 N. 179. Cojonia Agrícola Orienta'

Delegación 
'ztacalco, 

C.p 08300
T . 57A1 ^4746
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 13:lO horas del día 03 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos .|6, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 20'16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula
PRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 9, 15 primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, prlmer
párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer pérrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/1739/2O18, de fecha 03 de agosto de 2018, a
traVés del cual se hace del conocimiento al C. Misael Reyna Bautista, propietario de la mercancía extranjera
consistente en el Caso Uno: 3,011 piezas de abrigo, bermuda (señalado como short en el renglón 2289 del

dictamen de clasificación), blazer, blusa (señalado como blusón en los renglones 848-, 862,1016, 1338, l5O4 V 2278

del dictamen de clasificación, camisa en los renglones 35O, 358, 2453 V 2455 dél dictamqn de clasificación,
camisa tipo polo en el renglón 957 del dictamen de clasificación, camisón en el renglón 2785 'del dictamen de

clasificación, cardigan en los renglones 1240 y 1244 del dictamen de clasificación, cardiganes en el rénglón 2445
del dictamen de clasificación, sudadera en el renglón 1183 del dictamen de clasificación, suéter en el renglón1249
del dictamen de clasificación, t-shirt en el renglón 55 del dictamen de clasificaciÓn y vestido en los renglones 953
y 954 del dictamen de clasificación), blusón (señalado como sudadera en el renglón 814 del dictamen de

clasificación), body, camisa (señalado como camisa tipo polo en el renglón 367 del dictamen de clasificación),
camisa tipo polo (señalado como pullover en los renglones 485,541,605,608,609,631, 634y 641del dictamen
de clasificación, sudadera en el renglón 591 del dictamen de clasificación, suéter en los renglones 519, 52O, 525,

53O,565 y 733 del dictamen de clasificación, t-shirt en los renglones 544,548,57O,576,586, 587,592,603,610,
611,613,615,649,651,654, 738y 741del dictamen de clasificación), camisón, capa, cardigan, chaleco, chamarra
(señalado como cardigan en los renglones 2683y 2763 del dictamen de clasificación y sudadera en los renglones
774,879, '1O90,1091, t092, 1095,1099, 1t01,1102,1104, 1105, 1r06, 1108,1111, 1114,1117,1118,1124,1125,1126,1128,1129,

1134,113s,',I]37, 1140,1143,1146, 1148,1149,1154,1155,1162, 1163,'1166, 1168, 1169,1170, 1172,117s,1174,1175,1176,1177,

1180, 1182, 1185, 1187, t190, 1191, 1'194, 1196, 2565, 2566, 2682, 2684, 2687, 2689, 2801, 2817, 2874, 2876, 2880, 2882,
2883, 2884, 2885, 2886, 2891, 2946, 2947, 2948, 2949, 2952, 2954, 2960, 2961, 2962, 2967, 2969, 2977, 2995,
2997, 3OOO, 3OOl y 3OO3 del dictamen de clasificación), falda (señalado como vestido en los renglones 2235 y

* $,i rj
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la, palazzo, pantalón (señalado como capri en el
2265, pescador en el renglón 2066 y vestido en
(señalado como sudadera en el renglón gO5 del
amen de clasificación), saco, short, sudadera

cardigan en el renglón 792 del dictamen
del dictamen de clasificación, pullover en los
rc¡ón, sueter en los renglones l35O y 2979 del
en de clasificación), suéter (señalado como

ión, cárdigan en el renglón 81, 1123 y 1214 del
t 77O del dictamen de clasificación, sudadera en'-shirt en los renglones 49O, 492,495,5O3, 5O4,
), top, torera, t-shirt (señalado como blusa en el
en el renglón 652 del dictamen de clasificación,
537, 538, 539, s57, 604, 644,663, 664, 667, 671,

blusón en los renglones 62 y .|391 
del dictamen

sificación), nuevas, varias marcas y sin marca,
y 1,870 kilogramos de ropa usada, varias marcas
Dos: 111 pares de calzado para hacer deoone

, 3033, 3042,30513052,3077 y 3078 y catzado
,41,3044 al 3O5O,3053 at 3076,3079 at 3i1O del

, varios modelos y sin modelo, de origen y
situación fiscal en materia de comercio exterior.

es decir el décimo sexto dÍa siguiente al día en
en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

de quince dÍas a partir del día O6 de agosto de
07, 08, 09, lo, 13, 14, 15, 16,17, 2C, 21, 22, 23 y'as 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de agosto de 2018, por

de la Federación vigente
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2261 del dictamen de clasificación), gabardina, jump s

renglón 1273 del dictamen de clasificación, palazzo en
el renglón 1333 del dictamen de clasificación),
dictamen de clasificación y sueter en el renglón
(señalado como blusa en el renglón 1156 del dictamen
de clasificación, chamarra en los renglones gO3, 1403,
renglones 640, 724,1419,1673,1679 y 2897 del dictam
dictamen de clasificación y T-shirt en el renglón 141
cam¡sa tipo polo en el renglón 49,l del dictamen de
dictamen de clasificación, pullover en el renglón 2'12,
el renglón 659, 660, 693 y 7O5 det dictamen de clasifi
5O5,5O7,535,55O,553,562 y 577 det dictamen de c
renglón 2365,2436 y 2472 del dictamen de clasificaci
sudadera en el renglón 584, 606 y 655 y suéter en los
673 y 7O1del dictamen de clasificación) y vestido (
de clasificación y jump suit en el renglón 714 del dict
varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
y varios modelos, de origen y procedencia extranjer
(señalado como calzado casual en el renglón 3olg, 3111,
deportivo en los renglones 3OO7 al 3017, 3Ol9 al 3032.
dictamen de clasificación), nuevos y maltratados,
procedencia extranjera, el oficio mediante el cual se
relativo expediente administrativo número CPAO9OO
Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de ag
que se actúa, considerando que los citados oficios,
día 03 de agosto de 2018, contándose para tales efect
2Ol8 al 24 de agosto de 2018, tomándose en cuenra
24 de agosto de 2O18, por ser hábiles, y descon
ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del

Atentamente

Mtro.
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Expediente: CPAOgOOI4S/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. MISAEL REYNA BAUTISTA, PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE
LAS MERCANCÍAS DE ORIGEN Y/O PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMlcfLto DoNDE sE LLEVó A CALLE voLcAN AGUA, Mz 21, LotE 24, coLoNtA MIRADoR 2a sEcctóN,
CABO LA VISITA DOMICILIARIA: CÓDIGO POSTAL 14449, DELEGACIÓN ÍLALPAN, CIUDAD DE MEXICO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO
DETERMINADO:

CPAO9o0143^8
A SFCDMX/U|F/CEVCE/1739/2O18 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2018, A

TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR.
$I,059,616.05 (UN MILLÓN CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
DTECTSÉ|S PESOS O5lrOO M.N.)

FISCAL $80I,564.25 (OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS 2s^OO M.N.).

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANíBAL SOTO VÁZAUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 13:20 HORAS

EL DíA 03 DE AGOSTO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE
DíAS HÁBILES coNsEculvos, coNTANDosE pARA TALES EFEcros EL pLAzo DE autNcE DíAs A PARTIR DEL DfA
06 DE AGOSTO DE 2018 AL 24 DE AGOSTO DE 2018, TOMÁNDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 06, 07, 08, 09,10,13, 14,

15, 16, 17, 20,21,22,23 Y 24 DE AGOSTO DE 2OI8, POR SER HABILES, Y DESCONTÁNDOSE LOS DIAS II, 12, 18, 19, 25
Y 26 DE AGOSTO DE 2OI8, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DEL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, Y SIENDO GUE EL 27 DE AGOSTO DE 2018, EL DÉCIMO SEXTO DIA SIGUIENTE AL DIA EN QUE SON
FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASí COMO EL OFICIO NÚMERO

SFCDMX/UIFICEVCE/1739/2OI8, DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO AL C. MISAEL REYNA BAUTISTA,
PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA, A
TRAVES DEL cuAL sE DETERMTNA su srruActóN FrscAL EN MATERTA DE coMERcto EXTERIoR; Lo ANTERIoR, EN

TERMINoS DEL ARTicULo 150, PÁRRAFo cUARTo Y QUINTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTICULO 134,

PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y i39 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL
RETTRARE DE Los EsrRADos DE LA cooRDtNAcróN EJEculvA DE vERrFtcActóN DE coMERclo EXTERIoR, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NÚMERO
sFcDMX/Uf F/CEVCE/1739/2O18, DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2018; OFTCTO AUE ES FIJADO, ASf COMO EL ACUERDO
DE NoTIFICACIÓN EN LoS CITADoS ESTRADoS DEL DfA 03 DE AGOSTO DE 2OI8, LOS CUALES SERAN RETIRADOS
EL DfA 28 DE AGOSTO DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADO EL27 DE AGOSTO DE 2OI8. ---.

-coNsTE----

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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